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ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Rtilaciot:e!I ltreriores.-Direcci6n Administrativa. 

Oaracal'.i: ao ele ent-1ro ele 1901. 

Por disposición del ,Jefe Supremo de la Rept'iblics, procédase á 
la impresión de mil ~jemplares del Tomo XXI de Is "Recopilación 
de Leyes y Decretos de Venezuela," y considérese como apócrifo cual­
quier ejemplar del reforiflo tomo á cuyo t.exto no preceda; esta Re­
solución. 

Por 1•1 Nit-1<•11th'o N_iwio11al, 

R. (',\HIU~ltA MAI,O. 

' 

Digitized by Goog le 

.. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



RECOPILACION 
DE 

LEYES Y DECRETOS DE VENEZUELA 

6984 
&1oluci6n de 3 de et1ero de 189& por la 

aual ,e oencede el '"'Pa11tl' á la, bula, y 
d001&mnto1 pontiftcio• concerniente, á 
la ereoci6n de la Di6ce,i, del Zulia y á, 
la in,Citumón 11 ooniagración del llua­
tririflf 6 Señor Doctor li'rancilco Mar-
'"", qw k de ocupar aq11tJlla 1ede. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe­
rlo de Relaciones lnteriores.-Direc­
ción Administrativa.-Camcas: 3 de 
tinero de 1898.-87~ y 39'.' 

Resuelto: 

El Presidente de la Rep6bHca, en uso 
de la atribución· 17ª del artículo 6° de 
la J;,ey de Patronat,o Eclesil\stico, con­
uecle ~1 Paae á las bulas y demás do­
cumentos pont,iflcios concernientes á la 
eleooión c,anónica de la Diócesis del Zu­
lla y á la institución y consagración 
del llnstrfsimo Señor Doctor Francisco 
Marvez, que ha de ocupar aquella se­
de; mas en el concepto de que, con­
forme al artículo 1 Q de la Ley de 13 
de mayo de 1841, sólo se concede dicho 
Pue en cuanto qneclen á. salvo los dere­
chos y prerrogativas de la N acióu. 

Comuníquese á quienes corresponda y 
pnblíqnese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
JORGE Uzu.B, HIJO. 

• • 

6985 
Re,oluci6n tk 3 de enero de 1898 por la 

cual ,e a1ttoriza al doctor Eduardo J. 
Danigno, para tra1¡ia1ar ,us dereeho, á 
la Oompa,Ua Anónin&a Ptuirto• de la 
Oeiba. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe­
rio de Obras P6blicas.-Dirección de 
Vías de Oomonicacióu y .Acueductos. 
-Oaraca.s: 3 ele euel'O 1898.-87° y 39~ 

Resuelto: 
En conformidad con lo resuelto por 

el Njecntivo Nacional y vistas las cer­
tifl.caciones de los Registra.dores Subal­
tes del Distrito Federal y del Distrito 
Oapital en el Estado Zulla, en las coa· 
les consta que no se ha. hecho oso clel 
traspaso autoriza.do por este Ministerio 
con fecha 5 de junio fütimo, se autoriza 
al seiior Eclna.rdo J. Danigno para tras­
pasar sus derechos á. la Compañia anóni­
ma. Puer.to de la Ceiba. 

Comunlquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J. M. MANRIQUB, 

·6986 
Resoluci6n de 4: de enero de 1808 por l11 

cual ,e declara la caducidad, de un con­
trato celebrado con el señor Horatio R. 
HtiMilton el 15 dB •etiembre de 1883, y 
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de que es cesio1iariá la N e1c Yo,·k &; Bet·­
m-údez Oompany. 

Bstaclos Uuidos de Veneznela,-Miuist.e­
rio <le Fomeuto.--:.Dirección de Rique­
za Territoria.1.-Cnracas: 4 de enero 
1898.-87' y 39~ 

Resuelto: 
En vista ele que la New York & Ber­

ml1de1. Company, cesiouaria <lel contra­
to celebrado con Horatio U. Hnmiltoo, 
el 15 de setiembre de 1883, adicionado 
el 19 de octubre· del milmw nilo y el 30 
de mayo de 1884, para explotar en el 
~stado Bermúdez asfaltos, made['.as, re­
sinas y otro!! p1·oductos naturales dit 
los bos11ues existentes en los terrenos 
baldíos del referido Estado, no ha eje­
cUtMlo dicho oontrato en el término Qt\e 
,e le ooncedió r,Rt'a ello ui con po11te­
riorida<l á ese término: que sus expor­
taciones de prodnctos nnturales se bnn 
limitndo exolusivameute A cierta canti­
dad do asfülto del yacimiento que po­
sée por concesióu obtenida confo1·me á 
la Ley ele Minas: que mal puede ale­
garse (l favor de lu. vigencia, de este 
contrato los gastos que dicha <Joml!a­
Jlla haya hecl10 en obr,1s y construccio­
nes, porque ~stas ha11 sido sólo para 
lo explotación del expresatlo yacimien­
to: que las extrnortlinarias conceRiones 
que In. Compañía. tiene por el número 
1nimero <le su co11trato, fueron da<la.s 
para obtener el Gouierno en compen~a­
oión las cuntidades que por expo!'ta­
ción <le los productos uatura.les debía 
pagar la Compañía y que n~ ha­
biendo éstn hec:bo eRas export.ac1011eR, 
se ha privado el Fisco "Nacional de di­
chos ingre11os: que 1-a io&jecución do es­
te contrato y el mouopolio en ól co1_1ce­
dido, impiden la inutiliimción y desarro­
llo ele la riqueza pública, 0011 gi-ave 
mol para el país; y que ¡1or el artícu­
lo 9º del citado cor,trato se estatuye 
que lo. falta de cum1>limieuto ele c:ua­
lesquiera de sus estipulaciones lo anu­
la de hecho: el ciudadano Presidente 
de la República, cou el voto aprobati­
TO del Gabinete .y el deliberativo del 
Oonsejo de Gobierno, cleclara ca<lucado 
el supro.elicho contrato, dejanclo á salvo 
los derechos que, conforme á la ley, pue­
da tener la New York & Berm(ldez Com­
pany, por conc~siooes mineras. 

Comuníquese y puhlíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J. L. ARISllENDI. 

6987 
Acta de 6 de enero de 1898 de ·ia. ratiflr.c't­

ci6n, dada por el lluat,·ísi'llio Seii.o·i- Doc­
tor Francisco Marvez, Obispo electo 1lel 
Zulia, al juramento que prest6 el ,Ha 22 
de ma-yo 'ifc 1897. 

Constituido el Ejecutivo Nacional, hoy 
dfo. seiR de enero ele mil ochocientos no­
venta y ocho, afio octogé~im~ séptimo 
dQ 111 lndependenci.n y tr1gés1mo ~on~ 
de la J?eclernció11, en el Salón Prmc1-
pnl ,le In. Cnsa Amarilla, con nsisteu­
cia. del General Joaquín Crespo, Pre­
sidente ele JoS' Estados Uni,Ios de "Y,e­
nezuela, del General Jorge Uzlnr, b1.10, 
Ministro ,le Relaciones InterioreR, del 
ciudadano Pellre Ezeq11iel Rojas, Minis­
tro de Relaolones lixterior,11, del Ge­
ueral Santos Escobar, Ministro · de Ha­
cienda clel General A.nto11io Ferm\ndez, 
Minist~o de Guerra. y Marina, del doc­
tor José Loreto Arismentli, Mioist-1·0 <le 
Fomento del doctor Uafüel Villavicen­
cio MinÍstro de lnstrncción Pública, del 
cindada.no José Marta l\fanrique, Minis­
tro ele Obras Públicas, del Geuoral Es­
teban Il'larra Herrera, Gobernador del 
Distrito Federal, del Consejo de. Gobier­
no, y en presencia. de la Alta Oorto l!'e­
deral ele la Corte de ü11sación, ele) Grau 
Oons~jo Militar,· def. Registr1tdor t>rii!· 
cipal ctel Distrito Federnl, del Ilnst.rís1-
mo seílor Arzobispc1 de Caraeas, del 
muy Venerable Oo.bildo .Metro¡lolitano, 
del Clero do la. capital y. de:los emplea­
dos Nacionales y del D1str1to reincleu­
tes en élla y celrbrando audiencia pú­
blica y solemne para rec1bi_r del llustri­
simo señor <loctor Francisco Mnl'vez, 
Obispo electo del Zulia-, de ncuerclo co!1 
hl ley de 13 de mayo tle 18~1 In rnt1-
ficación del jurnmento que l11zo el d.ín 
22 ele mayo de 18\l7, la preRtó en es­
tos términos: "Yo, Francisco MarvL•z, 
"Obispo preconlzatlo ,te) Zulin,_j!trº. que 
"11nnco. consideraré, clirecta 111 mdn-ec­
"tameute, auulado ni en ¡mrte alg!mu 
"clismiouiclo el juramento clti oued1e11-
''cia á la O~nstitución, i\ lns leyes.y ni 
"Gobierno de la Rlipública, que he pres­
,:taclo antes <le mi presentació11 á H~1 
"Santidad per el <le ob,,dieuoia á. la s,. 
"lln Apostólicit, que he_ ele P;Te&tRr . al 
'tiempo ele mi cousagmción, Ul por DIO· 
"gún acto po.~terior, bajo motivo alg11110, 
"Asf, Dios me ayude." 

En virtud <le la prescripcióu elel p{~­
rrafo único del mismo artículo de la ci-
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huta ley, se extiende esta acta que fir­
ma el nt,mbrado con los miembros del 
Eje-cutivo Nacional, en un sólo ejemplar 
del4tintuio al ex1.te,lient.e respectivo. 

El Presi<lente de los Estados UoiÍlos 
d-, Venezuela, 

JOAQUIN OUESPO. 

El l\liuistro ,le Rcl~ioues Interiores, 
JORGE UZLAR, Hl,JO. 

El Mi11i:-1tro ele RelHciones Exteriorel'I, 
P. EZEQUIEL Rn,JAS. 

El !diuistro ,fo Haciewfa, 
S. ESCOBAR, 

El MiniMtro de G,,eri:& y l\larina, 
ANTONlO FERNÁNDEZ. 

m Miuh,tro de Fom1mto, 
J. L. ARISMENDI, 

m Ministro lle Instrucción Póblica; 
R. VtLLA.VIflENClO. 

El :\l.i:1i~tro tle Obras Públicns, 
,J. M. MAN~TQUE. 

14~! Oohernador ,le! J)iRtrito Federnl, 
E. ln.&.RIU. HERU.&RA.. 

m Prt•siclootc del Consejo de Gobier-
1111, 

M. GUZMÁN ALV.A.REZ. 

m 0 1Ji:.p11 electo para la Diócesis del 
Znlia, 

Doctor Pranciaco ill~nez. 

6988 º 
~~entem·ia. de' 7 de emwo de 1898 del 1-na­

pectm· Tdcnico de Minaa, rat{tic<tndo l<r 
11e11tc11C·i,1 del Gua1·damina8 del Estado 
Zulin q11e declara i,in lugar la oposicióA 
p1·01>uc11t11 por los acusadores de la Mina 
.. El Rosfl l'io" contra la acusaci6n de la 
1,; ,rn. " Llig1111illa." 

E'4t1ul11H U nidos 1le Vt~neznel11.-1\liniste­
rio d" I<'omento.-Int1pect01fa Técnica 
dt~ l\fimtH,. 

\'i11tos. En catorce de octubre de 111il 
ochocie11tol'l noventa y siete, acusaron los 
oituh11h11111s Félix Sánchez J\lármol, Elio­
doro 811t11 é Ingeniero Amilcar Tronco­
ue, 1111te l.\ autoridad civil y sin per­
miso p.~m sn explorar:ión, una min:i de 
11t1fül to ,rne nombraron "Lagnnilla," si­
tuada en el Municipio Lagunillas, Dis­
trito lfolív,u clel Estado Zulia, y opta­
ron ¡1or t-resciontns hectñreaa bajo los 

linderos isiguientes: por el Norte, Es\e 
y Sor, terrenos del Municipio, y por el 
11;ste, la Ciénega de Lagunillas. En diez 
y ocho <lel mismo meM y afio los ciu­
dadanos Miguel Meléndfz, Carlos y A 11-
tonio Meléuclez y Angel María Suárez, 
con permiso ele 11\ Jnuta. Oomnnlll, acu­
saron, ante la autoridad uivil interina 
de esa localidad, la misma mim\ que 
nombraron "El Rosario," opt1rndo por 
trescientaH hectárea!' y los i:.ignientes 
linderos: por el Norte, Este, Sur y Oes­
te, seh·Hs incultas, to<l11s propied:-ul del 
Mnnicipio.-En veinte y uno de octu­
bre del mismo afio los acusadores de 
lamina '•El Rosa.río," prosentiuon, 1111-
t.e el Guardamiuas de la circunscl·ip­
ción del Estallo Zulia oposicióu á. In. 
P.cusación de la mi11a "Lagunillns," fun­
dándose: eu · la falta ele permiso para. 
hacer las exploru.ciones, requisito nece­
sario Reg(rn el articulo 20 del Código 
de 1\linail en terrenos de propiedad par­
ticular cerca.tlos ó ,lemarcaclos, bajo pe­
un · de nnlhlacl st>gúu el artículo 18 del 
1pi11mo ()ódigo.-Bu veintll y dos de 110-
viembre del mismo aiio el GuardamiuHR 
del Estado Znlia, declaró Mio lugar II\ 
oposi~ión propuesta, y funda su i,ienten­
cia.: en que los primeros detrnnciantes 
dijeron tener sus trescient,11s hectáreas 
de asfalto e11 l11s selvas y s11bauas que 
están al Este <lel ptwblo de Lagunillas, 
y manifestaron en el lugar dt'l terreno, 
qde Rll ¡muto clt, partida de demar­
cacióu es un afloramieuto de asfal­
to que se encueutra único cu la snha.­
ua llamada. "del Mene:" que los otros 
denunciautes 110 han <leterniinallo i.u 
punto de partida ele demat·cación ; y que 
como el terreno visto pnecle contener 
las seiscientas hectáreas rle los dos de-
11u11cios, resulta. que los opositoreK 110 
han •lemostrado e11 el jnicio i,;i las n1i­
nas de que se trata so11 mm misma.' 
Aclemás 1leclam el Gnanlammas, no ser 
necesario el penniso de explorncióu eu 
'terreno ciido.-Eu la misma fecha n¡,e­
ló el ciudadano Auge! Muria Suárnz, pot· 
sí y eu repreRt>Utacióo ele sus com1ocio11, 
ele la anwrior seuteueia, nnte el lnspec- . 
tor Técnico el(1 .Minas. 

(Jousidemndo : l n Que la opoeicióu 
uo nr11,i 1mhrn el derecho de prioridad 
e11 el 1h•i-1'.ll brimie11to, t•n cuyo caso, el 
pri11ier dt'11111icia11te t.it!lltl ,lerecho iodis­
cntihle ít lu propiecl~cl <le la mina, se­
g-úu el articulo 13:! del <Jó1ligo de l\ti-
1111s: ~n Qne uo pudiendo calilicarso co­
mo terrenos de propiellacl ele particulares 

Digitized by Google 
Recuperado de www.cidep.com.ve



' 

-6 
ios qne pertenecen al Municipio, no se 
les clebe aplicar la obligación del per-

,, miso para hacer las exploraciones á que 
Me refiere el articalo 20 del Oódigo de 
Minas ; y' mucho menos en el presente 
caso, eu que no se necesitaba hacer nin­
guna exploración, para descubrir una 
mina que auteriormontc babia sido ya 
acusada. Por tanto, el Inspector Téc­
nico de Minas, en nombre de los Esta­
dos Unidos <le Venezuela y por auto­
ridad de la Ley, ratifica la sentencia 
del Guarda.minas del Estado Zulia que 
declara sin lngar la oposición propues­
ta. No se hace especial condenación ele 
co1-1tas.-Caraca.s : 7 de enero de 1898.­
Año 89° de la Ind.-pen<lencia y 30'.' de la 
Federación. 

Luciano Urdaneta. 

6989 
Res<1luoi6n de 12 de e1tero de 1898 referen­

te ·á una solicitud del doctor Nicomedea 
Zuloaga, en re7weaentación de la 00111-
~añía "W. A. Rosa & Sons Limited." 

Estados Unidos de Venezoela.-Ministe­
rio de Fomento.-Direccióa de Rique­
za Territorial.-Oaracas: 12 de enero 
de 1898.-87~ y 39" 

Resuelto: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
qne b11 dirigi<lo á este Despacho el ciu­
dadano doctor Nicomedes Znloaga á 
nombre y en representación de la Com­
pañia lV • ..4.. Rosa cf; Sons Limite<l es­
titblecida en Belfast, Irlanda, Gran Bre­
taña, por la cual 1>ic.le protección oficial 
para la marca de fübrica con qne su poder­
dante distingue los productos que ela­
bora, que so11 aguas mineralesy gaseo­
sas de toda especie, inclusive el licor 
de jengibre, y llenas corno han sido las 
formalidades que establece la ley de 24 
de muyo de 1877 sobrij marcas de fá­
brica y de comercio ; el I ciudad ano Pre­
sidente dt'I la Re11ública ha dispuesto 
que se expida al interesado el certificado 
correspoudientt>, en conf<'rmidad con el 
artículo 6° de la citada ley y previo el re­
gistro de la referida ma1·ca en .-J libro 
destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Naeional, 

J. f,. ARISMENDI. 

6990 
Decreto Ejecutivo de 13 de enero de 1898, 

por la cual se crea la Institución tJV,6 •.e 
denominrá Oonsejo Superior de Agn­
cultura. 

JOAQUIN CRESPO, 
PR"RSIDBNTE OONSTlTUOIONAL DE LOS 

ESTA.DOS UNIDOS DE VENEZUELA., 

Considertoulo : 

Que la Dirección tle Agricultura crea­
da en el Ministerio de Fomento, cuyo ob­
jeto principal consiste en resolver los 
grandes problomas que se relacionan con 
el implant.amiento de la eose~anza agri­
cola y el fomento . de la agi·1cnltura, no 
podría cumplir debidamente Slli atr1bu-

. ciones sin el apoyo de uo Oonsejo Supe­
rior de .Agricultura que viniese á ilus· 
trar en sus decisiones : 

Que ele la dirección dada por el Go· 
bierno á la enseñanz11 · agronómica y al 
movimiento agricola--ibdustrial, de¡,ende 
en man~a notable la ¡1rosperidad de la 
11gricul(ura nacional, y que esta inter­
vención administrativa no puede hacerse 
arbitrariamente, sino que importa, para 
que sea fecunda .Y lil>eral, qne se efe~túe 
previo el conReJo de una corporamón, 
formada por los ciudadanos ·más nota­
bles, represflutnntes de 1011 gremios agri-
00111 y pecllario, conocedores del estado 
y necesidades de su industria: 

Que. la asociación que fttncioua en esta 
ciudad con el nombre ele Junta Central 
de Aclimatación y Perfecciouamieu~o 
Imlustrial, no ha podido realizar tleb1-
dameute las tl\reas que su titulo indica, 
puesto que en el desarrollo de sus traba­
jos no ba entrado losja.rdiues de aclima­
tación, ni · los talleres ui laboratorios in­
dustriales, iudi8pensables pura lograr 
aquellos fines : 

Que los miembros de la asociación 
aludida, con clam 1>revisión de las ne­
cesidades y reformas qneexige la ncti­
vida,l agricoh y pecuaria del país, ltau 
procedido desde la füudnción de aquel 
Instituto á indicar la¡,¡ medidas generales 
mas eficaces para la, organización <le la 
enseñanza agrícola y otras disposiciones 
importantes, encaminadas al ml'jnr fo. 
mento de la agricaltura, exhibieullo así 
tendeucias y carácter tlt-' un verdadero 
Consejo de Agricultura: 

Decreto: 
Art. l" La asociación nombrada Juu-

/ 

• 
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ta Central ,le Aclimatación y Perfeccio­
nomionto IU(lostrial, qne<la constituicla 
t>n una Institución qn<l se <lenominará. 
Consrjo Superior de Agricultura. 

Art. 2'.' El Consejo Superior de Agri­
cultora, como corpornción esoncialm<lnte 
consultiva y docente tendrá por misión 
principal. estmliar y emitir ,m opinión 
Hobre tocln11 aqtwllas cnest.iorws que so­
meta {i su estuctio y HXamen la Direc­
eilm ele A~ricultnra. En tal carúcter y 
1wnt.i,lo constituirán matei·ia .,ara lns in­
wst.igaciones y <lstuclios rle e11ta ih111trn<la 
Corporació11 los aimutos signitmtes: 

1 º Ensl'ñanzn agrícola, científica, t>X· 
p~rimental, práctica y objetiva'. 

2'.' hu~tit.ucioueg para el ft;111e11to de la 
ai1·ic11ltura.. 

' 3? Inmigración y colonización. 
4° Sistema11 rle culth•o. 
5" Estadística agrícola. 
6° Con11erva,1ión y explotnción ,le bos­

qnt>s; y 
7? Economía rural. 
A1-t. 3° El CClosejo Superior de Agri­

cultura Sf' compondrá de 9 miembros ó 
co11sejero11: 3 agrónomo~ titulares, ;J 
agricultores y 3 criadore11. · 

Art. 4° El Secretari9 de Cons~jo Sir­
perior fle Agricultura será nombrado 
por el Ejecutivo Nacional clentro el nú­
mero de miembros activos ele este Con­
sejo. Habrá también un 'Portero de libre 
elección del Consejo. 

Art. 5'.' El Consejo eligirá dentro de 
sos miembros un Presiclente y clos Vice­
presidentes, y elaborará los Reglamentos 
á que habrá. de ajustarse para su organi 
zación, de acuerdo con las divisiones es­
tablecidas en el artículo 2• de este De­
creto. Estos Reglamentos orgánicos se­
rán sometidos á la aprobación del Mi­
nistró de Fomento. 

Art. 6º El Co11sejo Superior de Agri­
cultura se reunirá de ordinario todos 
los meses, y extraordinariamente cada 
vez que haya nece11idad tfo tratar cual-

. quier asunto mgente é interesante. 
\ 

Art. 7° Cada uno de los miembros 
del Consejo Superior de Agricultura ele­
vengará veinte bolívares por su asisten­
cia ordinaria; y cuando las materias so­
metidas por el Ministerio de Fomento á 
la consideración del Consejo fueren de 
una importancia tal que a,meriten un 
estudio detenido, los informes que emi­
tiere serán costeados por el Te~oro. 

Art. 8° El Consejo Superior de Agri­
cultura dispondrá de un órgano pe­
riódico propio, pnra clar ))Ublicidacl á Rus 
traoojm1 así como á todos aquellos ar­
tícnl'ls que estén en armonía con la índo­
le de esta Institución. 

Art. 9q El Consejo no poclrá fonoio­
ciomlr Mil meuos de cinco ele sos miem­
bros. ENtos durnrjn en sus funciones 
,~nutro nño11 y po'1rnn ser reelegicloR. 

Art. 10. El local desti11ado para las 
re11ni01w11 del CoilsPjo será el mismo que 
tenía la Juuta Ce11trnl lle Aclimatación 
y Perf't-.ccionnmie11to Indu11trinl. 

Art. 11. Por reNolucione11 especiales 
Re uombrarán los miembros del Coust>jo 
Snperior·de Agl'icultura. 

Art. 12. El suel<lo de Secretario y loM 
gastos generales que devengará esta ofi­
cina, serán 1011 mismos qne se han veni­
tlo pagando á la Junta Central de Acli­
matación y Perfeccionamiento Industrinl. 

Art. 13. Se cleroga el Decrt~to de 'i 
de 11gostu ·,1e 18!13, que crea la Juntn 
Central de Aclimatación y PPrfeccionu­
mieuto InclustrinJ. 

Art. 14-. El Mini~tro de I<'.oménto que 
da encargado de lut>jecnción clel pr('seute 
Decreto. 

Dado, firmado, : 11ellatlo y refreuclado 
11or el Ministro:de Fomento, en el Palncio 
Federal de Oaracas, á 13 de enero de 
1898.-A ño Si? de la I mlepeudencia y 38u 
de la Fed<lración. 

JOAQUIN CRESPO. 

Uefrenclado. 
El Ministro de Fomento, 

.T. L. ARIS!lENDI. . 
6991 

Hesolución de 15 de enero de 1898, por fo. 
cuál se ordena á 1-0s Adminiatradores de 
las A dua1ias marUimas, publicar la cer­
tificación que entregan á lo, Mpitane, de 
buques, l-Os Jefes de dichas Adttanas . 

EstadoN Unidos <le Venozuela.-Miuiste­
rio de Haciencla.-Dirección <le Adua­
nas.-Circular.-Caracas: lli de enero 
ele 1898. 

Resuelto: 

Dispone el Presidente de la Repúblic11, 
que á contar <lesde esta fecha, los Ad­
ministradores de las Aduanas mai-ítimas 
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hará11 publicar siempre e11 algúu pcrió­
tlico ele la loenlidad, que remitir{in á este 
Despa~bo, In certiftcaciúu qne según el 
artículo rn, <le la LPy' 17 cl1:1l CPtligo de 
lfacienda, !leben e11tregar los ,Je.fes de ll\ 
Aduana á Jo¡¡ cnpit.allt"N 1lt1 lrnqucil que 
se despacha11 pall'a el l'Xtraujero con car­
ga de exportación 1mjetn al pago ele! im­
puetito de tl'á11sito y q1rn domle no Re 
p11bliqne11 pe1·iódicoil, st-1 lije nna copia 
1le dicha certificación en la ¡nuwta de la 
ottciua, esto ilÍII perjnfoio tlli qne Me rt>mi­
ta <'ll cada cm10 y por 1>rim1w correo tau­
ro á eilte l\liuisterio como i1 la DircJción 
elel Bauco de Ve11ezneln copia certifieatla 
1lel manifiesto geueral de l1xportució11 co­
mo Me previt>11e en t•I artículo 17 ch~ la 
miilmn Ley. 

Comuuíquese á q11ieue1; correi;¡,0111la y 
publíqneNt', 

Por <•I Ejt\cutivo Nauiounl, · 

S. l~SUODAlt, 

Nt•soluciú11 de 18 de e11e1·0 de nm8 1101· la 
cual se ordena al 1ldmil1istrad"1' de la. 
Adu.a11a ,narítima de ¡1/arncaibo y al de 
la de c<lbotaje de Enconi1'adoaJ el 'mejor 
modo de cttmplir el Decreto Legislatii·o 
de 19 de mfl.yo último, sobre traaposte dr 
mercancías po,· el fen·ocaa,·il del Ttí­
cl1ira. 

11}!.'ltudos Uuidoi,1 de Venezuelu.-1\liuiste­
rio de Haciendn.-Dirección ele Adua-
11as.-Curaca~: enero 18 de 1898. 

Re1welto: 
Dígase ni Administrador de la Adua­

na Marítima de Mnracaiho, y al de la de 
cabotaje de Encontrados: 
. Para mt-jor cÚmplir el Decreto Legisla­

tivo lle l!I de mayo último, que concede 
ít la EmpreEia del Ferrocarril del Táchi­
rn, mientras éste no lll'gue it San Cri8tó­
hal, una prima ele cinco céntimos de bo­
livar p·Jr cada kilogramo de peso bruto 
1ll' los efectos que se trasporten por él, el 
Presidente etc la Repúhlica lia teuido á 
bieu disponer que la Adnnna marítima 
!le Mamcaibo y la de cabotaje ele Encon­
trados, procedan en la ejecucióu clel mcn­
ciouaclo Decreto de la nmuera siguiente: 

Las mercancías que 11algan dc~paclm­
clas de cabotaje de la Aduana de l\Iitra­
c111bo para Encontrarlos que haynu de ser 
traspo1·tnclas por el ferrocarril del Táchi­
ra, deberáu comitar en guíns especiales 
11u mPr111las por ordt>u <le fechas y con en-

8-
tera exdusión tfo lus qnese 1fo~p,1chc11 1m­
m el consumo ele gucoutrndos, lHl'I cnal~"' 
deheri1n constar cu guias r11t,1•ra1:wntt• 
separadi;1:1. 

En el caso de que lns o.1ercad1·1 ÍHM 1lo11-
touilhls en las guia11 expedi1l1111 por la 
Adunna de l\farHcnjbo para.la 1lt• gu,~011-
tratlos, que han de segnir por til tt>nocm­
rril, 110 VRynn á ser des1lacha1lH1>1 p111 é11tu 

de una vez, sino en diver1m11 lott'l'I, 11-lM 
póliZHS que t>l cemerciante pr,•isentl• 11 la 
Aduana tlt! E11contraclos par11 1111 1lt'11pa­
ll1J11 eu cada ,iaso, 1leber(\11 ex111w111r qnt1 
llichaM mercaclerla!i flon parteN de lai,1 c1111-
tenhtas cu la guil~ número tHI, fecha tul, 
expedÍlla poi· la Aduana de M11rac11ib11, :í 
fin de que pueda la de Encontra1l11M 1·1111-

frout111· fácilmeute loR dos e;je111phm•M tl1•l 
manifiesto qm, debe liqnid1u Hl ,wrh' pru-
1u-ntRdm1 por la Compniifa del fi·nocanil, 
al tenor del artículo 4° del mii,111111 Dt'crc­
to, y 11i fueren á despRcharse por el fürro­
<:nrril ele uua ,·ez, como se recibtorou de 
Maracnib11, eutonceR la póliza será. cal­
cada sobre la guía que se recibió de esta 
Adnnnn expre1:111111lo siempre en la póliza 
la fecha y uúmero de 111 guía. 

Lit Aduana de cabotaje ele l~ncontra­
dos remitirá, á la marítima de Maracuibo, 
en cada caso, uu ,lu¡,licado ele las KUfas 
qne expichi de loR productos 1le la juris­
clicción do Encontrados que hayan de ser 
tra11portaclos por el ferrocarril para los 
pueblos tlel Tác!hlra porque esto formará 
un11 <liferencia entre lo despnchado y re­
cibitlo por la AdnanB de Maracaibo y lo 
trnsportnclo por el ferrocarril, diferencia 
qne debe conocer esta Aduana, como la 
encargnda de la confrQtitación de los ma­
nifiestos que ha de presentarle la Compa­
fiía del ferrocarril. 

La Aduana de Marncail>o de8puéit que 
haya hecho la confrontación 1le los ma11i­
Hestos que delmu serle preaentndos por 
la Cornpafiia del ferrocarril, con los ex­
pedientes de ~R expe(lici(•n, ele cabot11je 
para Encontratlos, cou las guías de los 
frutos y productos im¡lOttados, proceden­
tes del Tácbira y con el tluplicatlo ele lns 
guías de 1011 ¡,ro,luctos ele Encoutraclos 
de que se bablii en el artículo anterior, si 
los eucontrnse conformes con el peso y 
contenitlo de dichm1 decumorltos y liqui­
dados en tlebi(ln. forma, procederá á hacer 
el cambio ele dichos m1111i6.eRtos, como se 
diRpoue eu el articulo 4" del y11 citado 
Decreto ele 10 de m11yo último. 

Comun,íqnese y ¡mblíqnese. 
Por l'l Ejecutivo Nncionnl, 

S; E~COBAR, 
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6998 ' 
Resolución de 18 de micro de 18!18, JJOr la 

Clt(ll se dispo,ie aforar en la l ª clase 
arancelaria, el "1'risu1jito de cal." 

Ei4ados Unidos de Venezuelu.-1\liniste­
rio de Hacienda.-Dirección de Arlua­
nas.-Uaraca!I: 18 de enero de 1898. 

Rtsuelto: 

Ha ocurrido á este Despacho el ciuda­
dano Luis Forsyt.h, solicit.anclo del Go­
bierno que se determine la clase arance­
laria eu qne debe aforarse el Trisuljito de 
<·al, artículo nuevo que no se halla com­
prendido en el arancel de importación, y 
que él desea importar al país por consi­
derarlo de grau importancia para nuestra 
industria caiiera ; y el President~i de la 
República informado de que el Trisul.fito 
de cal es una sustancia que á la vt-z que 
mejora los productos de la caña, aumen­
ta su rendimiento y dismmnye los gastos 
de elaboración, haciendo uso de la facml­
tad que le concede el artículo 8<.> de la 
Ley Arancelaria, ha tenido á bie11 resol­
ver qne cmuulo se introduzca dicha sus­
tancia por las Aduanas de la República, 
se afore en la 1 ~ clase arancelaria. 

Uomunfqnese {• quienes corresponda y 
publfquese. 

Por el J<:jecutivo Nacioual, 

S. ESCOBAR. 

6994 
Resol-ución de 18 de e,iero de 1898, por la, 

cual se aprueba la reducción de los fletes 
propuest<t por el Director de la E:cplota­
eión del ferrocarril de Santa Bárbara á 
El Vigía. 

Estados Unidos clo Veue:1.nela.-l\Iiniste­
rio de Obras Públicas.-Dirección de 
Vías de Comunicación y .Acnerluctos. 
-Caracas: 18 de enno de 1898.,--87° 
y 39° 

Resuelto: 

De acuerdo con lo dispnt•sto por el Pre­
Rident.e de la República en Consejo de 
Ministros, el 6 de diciembre último, se 
resuelve aprobar la reducción de los fle­
tes propuesta por el Director de la Ex­
plotació11 del ferrocarril de Santa Bárba­
ra á El Vigía y Representante de la Com­
pañia Francesa de Ferrocarriles V ene­
zolanos, en la forma que sigue: 

2 

9-. 
Del Caño del Padre á El Vigía, de 

ocho bolívares que hoy se cobran, á seis 
bolívares, y de Santa Bárbara á El Vi­
gía, de doce bolívares que figuran en la 
tarifa, á nueve y medio bolívares por 
carga. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J. 1tf. MANRIQUE. 

6995 
Deereto ]!,'jecuti'l10 de io de enero de 1898, 

creando un nutn•o tipo de estampilla pos­
ta,l pa,·a el franqueo de la co,-responden­
cia oficial que se dirija al exterio,·. 

,JOAQUI.S- CRESPO, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DK LOS 
ESTA.DOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Oonsitlerando : 

Que toda co:-respoudencia oHcial que 
se dirije para el exterior debe ser fran­
queada con estampillas postales, st'gún lo 
estipula la Convención Postal Universal; 

Que la mayor parte de los paí~es que 
forman la Unión Postal Universal usan 
nna estampilla especial para el mencio­
nado franqueo; 

Decreta: 

1 
Artículo primero. 

Se crea un nuevo t,ipo de estampilla 
postal que se denominará: estampilla. 
para el franqueo ele la correspo•dencia 
oficia I que se dirija al exterior. 

Artículo segundo. 1 

Esta estampilla tendrá 28 milímetros 
de largo por 24 cte ancho; y llevará en el 
centro el escudó nacional; en: la parte 
superior ''Venezuela"; eu la ioíetior 
'' Unión Postal Universal; á cada lado 
el valor á que cc,rresponcle la e,tamp~lla, 
en números, y sobrt- el escmlo la pafabra 
oficial en tinta negra. 

Artículo tercero. 
La emisión ele esta estampilla se divi-

dirá en cinco tipos, así: 
De B 0,05 verde oscuro. 
- - 0,10 roja. 
- -'- 0,!15 azul. 
- - 0,50 amarilla y 
- de 1, violácea'. 

Artículo cuarto. • 
El tiro de estas estampillas se regla-
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10-
menbtr:~ Í)C'l' resolnción especial por el 
Despr,d10 á qne corr~R}•hmla, Pxpre~anclo 
Ja. cantidad <le qne co11stará calla emi­
sión. 

Artículo quinto. 
El presente DecrPto principiará á regir 

el día primero de mayo del corriente año. 

Artículo sexto. 

Los MiniEitros 1le Fomento é Instruc­
ción J>ública quedan encnrgailo!I de la 
ejecución dPl presrnte Decreto. 

Dado, firmado l'le mi mano v sellado 
cou el Sello 1lel Ejecnt.ivo Na~·ional en 
Caracas, á VPiute ,le t>uero de mil ocho­
cientoti uovt•nt.a y oclio.-Afio od1enta y 
sinte d" .Ja Jn<lE>pE>ndencia y treinta y 
nueve de la Federación. 

,JOAQU1N CRESPO. 

Refrendado.• 
El l\Iinistro de Fomento, 

,J. L. ARISMENDI. 

Refrendado. 
El Ministro de Iostrucción Pública, 

R: V lLLAVWENCIO, 

699(j 

Resolución de 20 de enero de 1898, t·efe· 
rente á la solicitud de 'los ciudadanos 
l/lpiano Rexack, Benito A lega·ía, LtliB 
M. Aguirre, José A. Rmi y .Luis Ma­
chaf/o Pedriqtte, en que solicitan del Go­
bierno, se les rebaje el <Uirecko ,Je muelle 
qtte se paga por cada res en el puerto de 
Guanta. 

Estados Unidos de Ve»ezueJa.-Ministe­
ri <1 Obras Públioas.-Dirección de 

dfl Comunicación y Acuecluctos. 
c. a , cad : ~o de enero de 1898.-87? 

Resuelto: 

l't tlo el Gabinete ele la represen­
tacióa qu á este DeRpacho dirigen los 
ciudadanos Ulpiano Rexacb, Benito Ale­
gría, Luis 1\-1. Agnirre, José A. Ron y 
Lnit'. Macha.lo Pedrique, en la cual ma­
nifiestan que han acomt:1ti<lo la empresa 
de exportar ¡ranado, teniendo coutrat.a­
dos para la Habana 6.000 novillos, que 
deben emharcarise en el Puerto de Ouan­
ta, y en la qne Rolicitan, C'omo. eRpecial 
protección, qnc el Gobiemo se Rirva rP­
ducir el rlerecho de muelle que se puga 

por cada rPs, y el pN>Cio del flete qnfl _eo­
bra el Ferrocarril de Ooan~ por la b1e~­
ba que se necellita emharc·ar para al~­
m1-1nto dul ganado, el ciucladano frt'Sl· 
dente de la República, en vista fle qui" la 
exportación de ganado en grande esenia, 
es empresá que propenderá f·firnazmen~P á 
la prosperidad de la industria pecnar1~ Y 
que por ello es a<'.reellora á la protecmón 
del Gobierno, ha. tenirlo á bien resolver : 
qneá partir del 1º de febrero próximo, se 
cobre solamente por derecho de muelle 
de cada re11 qne embarque dichl\ empres!' 
en el Puerto de Guanta, cincuenta cénti­
mos ,le bolivareR (B 0,50) en vez tle nn 
bolívar veinte y cinco céntimo's (B 1,25), 
y que el fl'rrocarril del miEimo puerro sólo 
cobre cinco céntimos de bolívar (B 0,05) 
por cada diez (K 10) kilogramos, d~. la 
hierba que se conduzca para el ohJlito 
arriba expresado. 

Comuníquese y publiquese. 
Por. el .Ejecutivo Nacional, 

J. 1\1. MANRIQUE. 

6997 
Resolución de 21 de enero de 1898, refet·en­

á una representación del ciudadano A. 
gu,tín Oodazzi, en que pide la reaoluciÓft 
dlJ un contrato celebrado el 1 ~ de mayo 
de mil ochocientos not:enta, entre loa Jlli, 
niatroa de Fomento y de Obras P1Íblica, 
y el ciudadano Pedro Manuel Olaechea. 

Estados Unidos de Veueznela.-Ministe 
rio de Obras Públicas.-Dirección de 
Vías de Comuuicación y Acueductos. 
-Caracas: 21 de enero de · 1898 -87':' 
y 39° 

Resuelto: 

En vista. de la representación suacrita 
por ciudadano Agntitín Codazzi, en la 
cual pide la resolución del contrato cele­
brado en l? de mayo de mil ochocientos 
noventB, entre los Ministros de Fomento 
y Obras Públicas y el ciudndano Pedro 
l\Ianuel Olaecbea, de quien es cesionaria 
la Compañía'' Estrella Roja del Orinoco", 
Robre limpieza y navegación de los ríos 
Guanare y Coje<les, afluentes del Portu­
guesa y de éstey del Masparo, afluentes 
dtil A pnre, etc., etc., por no haber cnm­
plitlo la empresa las obligaciones estipu­
ladas en ~l convenio, y en atención á 1118 
certificilciones (lel Jefe Civil del Munici­
pio Camaguán del Estallo Miranda y el 
d~I l\luuicipio la Unión del Estado.Zamo-
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ra y de loe Jefes Civiles de los Distriros 
Arism~ndi y Jiraldot del último Estado, 
acompañada& á la solicitud, en las cua­
les consta que 111 emp~·e.ia aludida no ha 
enmplido debidamente el coqtrato, el ciu­
dadano PreRideute de la República en 
Consejo d~ Ministros, ha tcuido á bien 
resolver, que pase el expfldientf.\ al ciuda­
dano Procura<lor de la Nación, para que 
solicite del Tribunal respectivo la reso­
lución del mencionado contrato y los de­
más procedimient,os legales. · 

Esta Resolución será aurorizada por 
101:.1 Ministros de Fomento y Obras Públi-
cas. 

Comuniquese y pnblíquese. 
Por el Ejecutivo Nacianal. 

El Ministro de Fomente,, 
J. L. ARIBMENDI, 

El Ministro de Obr_as Públicas, 
J. M. MANRIQUE, 

6998 
Ruoluci6n d-e 25 de enero de 1898, por la 

cual ,e nombra y presenta al señor Pro. 
Doctor ,José T. Urdaneta, para servir 
vna Preven.da de .Ración en el Coro de 
la S. I. Oatedral del Zulia. 

Estados Unidos tle Vcnezuela.-Minis­
t;.,rio de Relaciones Interiores.-Direc­
ción Administrativa.-Ca.racas: 25 de 
ener~ de 1898.-87! y 39~ 

Resuelto: 

El Presidente de la República, en uso 
de la atribución 5ª, artículo 6° de la Ley 
de Patronato Eclesiásticó, ha tenido á 
bien nombrar y presentar al sefior Pro. 
Dr. José T. Urdaneta para servir nna 
Prevenda de Ración en el Ooro de la S. 
l. Catedral del Zulh1-. 

Comun[quese esta Resolución al nom· 
brado á flu de que, si acepta, se sirva 
prestar el juramento de ley ante el Pre­
ailfonte dt1l Estado Zulia; y cumplida 
esta forrualidadL expldase el correspou­

' diente Titulo. .l:"reséntese asimismo el 
nombra<lo al Ilustl'ísimo Señor Obit1po 

. de la Diócel!iis del Zulia, para que le dé 
lal!I debidas institución y posesión canóni­
cas; y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

JORGE USLAR1 HIJO, --

11--
6999 

Resolución de 25 de ene1'o de 1898, por la 
cual se nomb,·a y presenta para servir 
una Preven.da de Ración en el Onro d.e la 
S. l. Oatedral del Zulia, al señor Pro. 
Doctor Nicolás Jt. Olivares, Prelado 
Doméstico de Su Santidad y • Oan6nigo 
Honorario .Lauretano. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis, 
terio de RelacioueA Iuteriores.-Direc­
eión Admiuistrativa.-Oaracas: 25 de 
enero de 1898, -87~ y 39~ 

Resuelto: 

El Presidente de la República, en uso 
de la. atribución 5~, artículo 6~ de la Ley 
de Patronat,o Eclesiástico, ha tenido á. 
bien nombrar y presentar para · servir 
una Prevendn. de l;lacióu en el Ooro de la, 
S. I. Catedral del Zulia al Señor Prettbite• 
ro Doctor Nicolás M. Olivares, Prelado 
Doméstico de Su Santidad y Canónigo 
Honorario Lauretano. 

Comnn[qucse esta Resolución al nom· 
brado á fin de que, si acept!', se sirva 
prestar el juramento 1le ley ante el Pre­
.sidente del Et1tado Z111ia; y cumplida esta 
formalidad, expídasele el correspondien­
te Título. Preséntese ai;;imismo el nom• 
brado al Ilustrísimo Señor Obispo de la. 
Diócesis del Zulia; para gne le dé las de­
bidas institución y posesión canónicas; Y 
pubUquese, 

Por el Ejecutivo Nacional, 

JORGE USLA}J, HIJO, 

7000 
Oomunicaci6n de 27 de enero de 1808, del 

ciudadano Ministro, al Gerente de la 
" Venezuela Telephone &: Electrical Ap· 
pliancea Oompany Limitet," referente á 
la importación d-e materiale-a y útiles 
para dicha Oompa1íía .. 

Estados U nidos de Venezuela.--Ministe• 
rio de Fomento.- Direcoión de Oorreol'I .. 
y Telégrafos. - Número j,276.-üara• 
cas : 27 de enero de H!98.-87° y ;39~ 

Oiud.adano Ge'l'ente de la " Venezuela Te• 
lephone &: J!;lcctrical Appliances Vom­
pany Limited." 

Annqae por el contrato que tiene cele­
brado ct1a Oomp¡1füa con el Gobierno, 
está a.urorizada para importar libremeQ.· 
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t'é ~os materiales y útiles, crée e·l suscNto 
que dichas franquicias tiene sn racional 
limitación ; y como observa este Despa­
cho que en los últimos meses trascurridos 
esa Empresa ha hecho fuertes importa'. 
clones, de nn modo inucitatlo, lo cual 110 

se compadece con la equidad y el espíritu 
del contra.to, es conveniente llevará. co­
nocimiento de usted qut1 en lo 1:mcesivo 
este Despacho se abstendrá de conceder 
f~~nquicias _con, la frecnenci1• que se so­
hc1tan, máxime cuando las importaciones 
hechas por esa Compañia son suficientes 
para su mantenimiento y conservación. 

Dios y Federación. 

J. L. ARISMENDI. 

7001 

Decreto .Ejecuti'Do de 1~ d¡febrcro de 1898 
por el cual se crean cinco Oircunscripcio'. 
nes Militare8 en la Rep1wlica. 

JOAQUIN CRESPO, 

PRESIDENTE OONSTITUCIONAL DE LA 

- REPÚBLICA, 

Oom1-itlerando : 
Que la próxima trasmisión de los·Po­

deres N aciooales, de couformitlacl con 
las elecciones que se han practicado en la 
República, es un acto que requiere el ,más 
firme apoyo de la Nación para afianzar 
el imperio ele las iustituciones ; 

Oo11siderando : 
Que las vehemencias de las pasiones 

P?l!ticas despechadas precipit3n.las am­
b1c1oncs en aventuras temerarias, funes­
tas por la ceguedad que las inspiran y 
p~ra los pueblos qutt perturban ; 

Considerando: 
Que es deber impretermitiule del Go­

bierno precaver la República de todo 
perjuicio y anular las amenazas de los 
pocos ciudadanos que voluntariamente 
se encuentran extrañados do la Pat1·ia, 
maquinan<lo contra el orden constitu­
cional; 

Oonsiderantlo : 
Que la transición legal de un períOllo á 

otro puede ser oportunidad aprovechada 
por la asechanza de los enemigos para 
atacar los legitimos intereses de la. so­
ciedad con una guerra injustificada. y 
desvastadora ; y 

Oonsitlera1ldo: 
Que las más sagrada~ imposicio11es de 

mis deber&j como Magistracfo, ~s velar 
por el afianzamiento del Gobierno qmi 
regil'á los destinos de Venezuela en el· 
periodo ele 1898 6. 19021 por medio de 
una organiiiición conveniente <le! Eje­
cutivo Nacional. 

.,En uso de la atribución 61 del artículo 
77 de la Constitucióu, y con el voto con­
sultivo de~ Consejo de Gobierno, 

Decreto: 
Art. 1 º Se crean ciuco circunscri11-

ciones militares en la República, que se de­
nominarán numéricamente y qne estarán 
á cargo de un General eu Jefe, el cual 
tendrá las atribuciones el~ los Generales 
en Jefe con mando en el Ejércit.o en toda 
la extensión de su jurisclicción. 

Art. 2~ La primera circunscripción 
militar de la República se compondrá de 
los Estados Miranda, Carauobo y Zamo­
ra, con la excepción de lo. Sección Mar­
garita del Estado Miranda :'la segunda 
circunscripción se compondrá de los Es­
taclos Lara y Falcón : la tercera circuns­
cripción se compondrá de los. Estados 
Zulia y Los Andes: la enarta circuns­
cripción se compon<lará de los Estlldos 
Bermú,dez y la. Sección Margarita del 
Estado Miranda; y la quinta. circuns­
cripción se compondl'á del Estado Bo­
lívar. 

Art. 3º Los Jefes tle circunscripcio­
nes militares representan en la juri11dic­
ció11 de su mando al Presidente de la 
República, ele conformidad· con las fa. 
cultades que estatuye el Código Militar. 

Art. 4~ Lós Jefes de las circunscrip­
ciones militares recibirán órc\enes ó ius­
tmcciones directamente del Presidente 
de la República ; y eu caso de guerra 
procederán conforme lo aconsejan l!U\ 
circuustancia11, í, ftu de restablecer la paz 
(L la mayor brevedad posillle, dando enen · 
ta de todas las disposiciones que dicta­
ren, al Presidente de h~ República. · 

Art. ó~ La organización, clotación y 
acantonamiento del Ejército N1,cional 
en las respectivas circunscripciones mili­
tares, los dispondrá el Ministr,, de Gue­
rra y Mnriua como órga.¡,o del Ejecutivo· 
Federal, y en todo lo relativo al servicio 
servirá el Ministro ele Guerra y Marina 
de ór~ano á los Jefes ele Circunscripcio­
nes militares. 

Art. 6° Los Jefes ele Circunscrjpcio-
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ll'es militares tendrán para sn Despacho 
un Secretario General y dos Ayudantes 
escribientes. 

.A rt. 7° Por el Ministerio de llacieu· 
da tce 1lispomlr{, que se eroguen con car· 

. go al ramo de Rectificaciones clel Pre-
1mpnesto, los sueldos mensuales de los 
emplealloM en las circunscripciones mi­
litare11 que se crean por este Dec;e. 
to, asi: 

El Jefe de la Oircunscripción ... B l.~00 
El Secretllrio de la C. M...... 600 
Dos escribientes á B 250. . . . . . 500 
Para gastos de eseritorio y al-
quiler de casa.. . . . . . . . . . . . . . 160 

Total. ...... B 2 .4fi0 

Art. 8" Por resoluciones 111eparaclas se 
nombrnrán los ,Jefes de las Circunscripcio­
neM 111ilitare11; y esta organi,;ación eu el 
sen·icio militar de la &-pública se con­
!K'rvará mieutrns Jo estime conveniente 
el Presidente de la República, pina res­
guarclo _del ordeu público nacional. 

Art. o•; Los Mini111tros del Despacho 
Ejecutivo rt-ti'endarán este Decreto-; y lois 
dt' Gnerm y Marina, Hacienda y Rela­
ciones Interiores, quedan enc1ngados de 
11u f'jecnciún. . 

Dado, firmado de mi mano, sellado con 
el Sello tll1l Ejecutivo Nocional y refren­
dado por todos los Ministros del Despa­
cho, en el Palacio Federal, en Caraca.,. á, 
l ~ de fülJrero de 1898 . ...-.A.ño 87° de la In­
tle¡1e111leúcia. y 39~ de la Fe,leración. 

JOAQUIN CRESPO. 
Refrt>uüado. 

El Mi11istro de Relacioues Interiores, 
JOB.GE USLAR, HIJO. 

Refrendado. 
1:<;1 .Ministro ,te Relaciones Exteriores, 

P. ~ZEQUIEL ROJAS. 
Uefrenclado. 

El Ministro (le Hat'iencla, 
S. F.SCOBAR. 

Ret'rendado. 
El Miuistro de Guerra y Marina. 

ANTONIO FERNÁ..NDEZ. 

Refreudado. 
El Ministro de Fomento, 

J. L. ARIBMENDI. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, · 

J. M. l\lANRIQOE, 

Refi-endado. 
El Ministro de Instruccióu Pública, 

R. VILLA.VlOENCIO, 

7002 
O&rta de nacionalidad expedida, al señor 

José Dorta Martín, el 4 de febrero 
de 1898. 

EL PRESIDENTE 

CONS1'ITUCIONAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE VENEZUELA, 

.,A todos los q11e la presente 1i;ieren 
1 

Hace saber: Que habiendo manifesta­
do el señor José Dorta Martín, natural 
de Santa Cl'llz de Tenerifo, de '\"einte y 
dos años de e~ad, de prof~sión comer­
ciante, de estado soltero y ilesi<lente en 
Caracas, su voluntad dé ser ciudadano 
de Venezuela, y llenados los requisitos 
que previene la Ley de 13 <le junio lle 
1865, sobre naturalización de extranjeros, 
ha. venido en conferirle carta de naciona­
lidad veneMlana. 

Por tanto, téngase al señor José Dorta 
Martín como ciudadano de Ve11ezut1la, y 
guArdenselc y hágansele guardar por 
quienes corresponda, todoM los derechos 
y garantias de los vene,:ola.nos, consa­
grado11 eu la Constitución Nacion11I. 

Tómese razón de esta carta en el Re­
gistro re11pectivo clel Ministerio d~ Re­
laciones E~teriores y publíquet1e por la 
imprenta. 

Dada, flrma,la dt~ mi mauo, y refrenda­
da. por el Ministro de Estado en el Des­
pacho (le eI?elaciones Iuteriores, en Cara­
cas, á cuatro de febl·ero de mil ochocien­
tos noventa y ocho.-Año 87° de la lnde­
pemlencia y 39" de la Federación. 

JOAQUIN CRESPO. 

lwfrenduda. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

JORpE USLAR, HfJO. 

Minii<terio ele U1,lacif,11es Exteriores. -
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.- <Jaracas: 1 ~ de marzo de 
1898. 
De conformidad con lo füspnesto en la 
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Ley de 13 de junio d'e 1865, se tomó ra­
zón de eHta oa.rta. al folio 173 del libro 
respectivo. 

MANUEL FOMBONA PALACIO. 

7003, 

Carta de nacionalidad expedida al señor 
Domingo Sosa Gonzáwz, el 4: de febrero 
de 1898. 

EL PRESIDENTE 

CONijTITUOIONAL DE LOS ESTADOS 

UN~DO8 DE VENEZUELA, 

.A. todos 'los que la presente t'ieren 

Hace saber: Qne habiendo ~anifesta.· 
do el seilor Doming,, Sosa, Gonzá.lez, na­
tural de Santa Crnz de Tenerife, (Islas 
Oanaria,i) de veinte y <los aiios de edad, 
de profesión carpintero, de estado solte­
ro y residente en Caracas, su voluuta<l <le 
ser ciud11dano de Venezuela, y llenc1do 
los requisitos.que· previene la ~ey _de 13 
de jonio de 1865, sobre naturahza01ón de 
extranjeros, ha venido en conferirlt, carta 
de nacionalidatl venezolana. 

Por tauto, téngase al señor Domingo 
Sosa González, como ciudadano de Vene­
zuela, y gnárden111ele y bágansele gnardar 
por quienes 001·responda, todos los dere­
chos y garantías de los venezolanos, con­
sagrados en la Constitución Nacional. 

Tómese razón ele esta carta en el Re­
gistro respectivo del Ministerio de Re­
laciones Exteriores y pnblfqnese por la 
imprenta. 

Dada, firmada <le mi · mano, y refren­
dada por el lliuistro de Estado en el Des­
pacho de Relaciones Iuteriores, en Cara­
cas, á cuatro de febrero de mil ochocien­
tos noventl\ y ocho.-Ailo 87~ dt, la Inde­
pendencia y :10° de la Federación. 

JOA_QUIN oirnsPO. 
Refrendada. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 
JOB~:& USLAR, IDJO. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. -
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.- Caracas: 18 de marzo de 
1898. 

De conformidad con la dispuesto en la 
Ley de 13 de junio de 18651 se tomó ra.-

ZÓD de esta. carta al folio 172 del libró 
respectivo. 

P. EZEQUIEL ROJAS. 

7004 
Carta de nacionalidad expedida al señor 

M aroelo Oonatand el 4 de febrero de 
1 1898. 

EL PRESIDENTE 

OONSTITUOIONAL DB LOS ESTA.DOS 
UNIDOS DE VENEZUELA., 

.A todos los que la presente 'l7Úlren 

Hace saber: Que habiendo manifesta­
do t,l sefior Ma.rcelo Oonstand, natul'b.l · 
de París (Francia), de veinte y cuatro 
años de edad, de profesióm mecánico, 
de estado soltero y residente en Cara­
cas su voluntad de ser cimla<lano de 
Ve1iezuela, y llenado los requisitos que 
previene la Ley de 13 de junio de 1865, 
sobre naturalización de extranjeros, ha. 
venido en confürirle cartl\ de nacionali­
dad venezolana. 

Por tanto, téngase al sei'íor Marcelo 
Oonstand, como cimladano ele Venezue­
la y guárdensele y hága.nselt, guardar 
pJr quienes corresponda, todos los dere­
chos y garantías de los venezolanos, cou­
sagr1ulos en la Constitución Nacional. 

Tómese razón de esta carta. en el Re­
gistro respectivo del Ministerio lle Rela­
ciones Exteriores y publiquese por la 
imprenta.. 

Dada, firmada de mi mano, y refren · 
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á cuatro de febrero '!_e mi! 
ochocieutos noventa y ocho,-Ano 87. 
de la Independencia y 39~ de la E:ede­
ración. 

JOAQUIN CRESPO. 
Refrenda.da. 

El Ministro tle Relaciones Inte1-iores, 
JORGE UBLA.B1 HIJO, 

Ministerio de Relaciones Exteriores.­
Dirección de De1·echo Internacional 
Privado.-- Caracas: 23 de m11,rzo de 
1898. 
De conformidad con lo dispuesto en la 

Ley de 13 de juuio de 1865, se tomó 
razón de esta carta al folio 175 del libro 
respectivo. 

J. CA.LOAffO M.A.THIEU, 
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Decreto Ejecutivo de 7 de felwero de 1898, 
. por el cual ,e nombra_ á lo, ,Jefes de la 

segunda, tet·cera., cuarta y qttinta. Oir­
cun,cripciones ,llilitares , de la Repú­
blica. 

' 
JOAQUIN CRESPO, 

PRESIDENTE CONSTITUCION.\L DE LA 
REPÚBLICA, 

Decreto: 

Art. lº Nombro Jefe de la Segunda 
üircn11~cripeió11 Militar de la República, 
ni dndadano Genernl Aquilino Juárez. 

Art. 2~ Nombro ,Jefe de la Tercern. 
Circun~cripción Militar de ht Repúbli­
ca, al ciudadano Gt'11N·al José l\faría 
García Gómez. 

Art. 3! Nombro Jefe de la Cuarta 
Circnnscripcióu Militar de la Repúbli­
ca, al ciudadano General Augusto Lo­
t-0wski. 

Art. 4º Nombro Jefe de la Quinta 
Circunscripción Militar de lo. Repítbli­
ca, al ciudadano General Diego Bautilita 
Ferrer. 

Art. 5° Los Oomandantes de Armas 
ele los Estados Cara bobo y Zamora, el 
Oomamlante l\Cilitar de Marácay y los 
Jefes de las For~lezas "Üastillo Liber­
tador" y Fortín " Solano," continuarán 
haciendo el servicio Militar que tienen á 
su cargo, mientras se nombra el Jefe de 
la Primera Circunscripción Militar ele la 
República. 

Art. 6~ El Ministro de Guerra y Ma­
rina queda encargado de la ejecución 
de este Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado con 
el sello del Ejecutivo Nacional y refren­
d11do por el Ministro de Guerra y Marina, 
en el Palacio Federal en Caracas, á 7 de 
febrero d('I 1898.-Año 87º de la Indepen­
dencia_ y 39° de la Federación. 

' Refrendado. 
JOAQUIN CRESPO. 

El 'Ministro ,te Guerra y Marina, r 

ANTONIO FERNÁNDBZ. 

7006 
1 

Decreto Ejecutivo de 1 de febrero de 1898, 
por el cual ae crea un,, medalla conme­
moraiiva de la inavgvració" d.el Nuevo 

Matadero de Oaracu, para condecorar 
al ,eñor Oar'los Joha.e, lngeniero Uot11-
tructor de la obra . 

JOAQUIN CRESPO, 
PRESIDENTE , CONS'.l'ITUOIONAL DE LOl:I 

ESTADOS UNIDOS DB VENEZUELA, 
E'.l'C. 1 ETC., ETC, 

Decreto: 

Artículo 1 º • Se crea una medalla con­
memorativa de la inauguración del Nue­
vo Matadero de Caracas, para comteco­
rar al señor Carlos Johae, lngenit>ro 
Co11structor d•, la obra. 

Artícul~ 2n J<~sta meclalla será Óvala.­
cla. y tendrá cuatro centhuetros en su ma­
yor tliámetro; será tle oro, y por el an­
verso, ('In contoruo llevará esta leyenda : 
"Paz y Progreso .. " En el campo, las ar­
mas de la Re¡n1blica, y en el reverso se 
pon'drá.: "Nuevo }!atadero de Caracas. 
1898." "El Gobierno de Venezuela al 
Señor Carlos Johae, Ingeniero Construc­
tor." 

E11ta medalla llevará una órla de oro. 
Articulo 3° El Ministro de Obras Pú­

blicas queda eucárgatlo dé la ejecución 
de este Decreto. 

Dado, firmado y refrendado por el Mi­
nistre• de Obras Públicas, en el Palacio 
Federal de Caracas, á 7 de febrero .de 
_1898.-Aiio 87• de la Independencia y 
39° <le la Federación 

JOAQUIN CRESPO. 
Refrendado. 

El Ministro de Obras Póblicas~ 
J. M. MANBTQUB. 

7007 
&,oluciótt de 7 de febrero de 1898 por lf 

cual ae dispmae que 'loa efecto, de la Re­
aoluci6n de 20 de enero anterior, refe­
rtmte á la exportación de ganado .fºr el 
puerto de Guanta, ae hagan ea:ten,ivo, á 
todoa los e.vportadore, de ganado por di-

1 • cho puerto. 

Estados Unidos ele Veoeznela.-Ministe­
rio de Obra.H Póblicas.-Dirección de 
Vías de Comunicación y Acueductos. 
-Carae:as : 7 febrero de 1898.-87° y 
39° 

Resuelto: 

El ciudadano Presidente ele la Repú-
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blica J1a tenido á bien resolver en Con­
sejo do Ministros, como protección á IR 
iodn~tria pecuaria, que los efectos rle 
la Ro¡¡olución Ejt>cutiva de ~O de Pne-

' ro anterior respecto á la. rebaja del im­
puesto de muelles que debe pagarse por 
las reseR que t>xporten por Guanta los 
ciudadanos Ulpiano Rexacb, Benito Ale­
gria, Luis }l. Aguirre, José A. Ron y 
LuiR l\laclrnclo Pedrique, se bugau ex­
teusivos á todos los expo,taelores de ga 
nado, a!'lí como la reducción del flete 
que cobra el ferrocarril efo Guanta por la 
hierba necei,;aria para el ganado que se 
embarque 11or el referido puerto. 

Uomuuíquese y publíquei;e. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J. M. l\faNRIQUE. 

·7008 
ResollwieSn de 9 de febrero de 1898 por la 

cual se cre(I, la plnza de Fiscal de los Te­
léfonos de la República. 

Esta,los Unidos de Venezuela.-Ministe­
rio ele Fomeuw. - Dirección de Co­
rreos y Telégrafos.-Caracas: 9 de fe. 
hrero de l~lJ8.-87° y 3~º 

Resuelto: 
' En los contratos cell'braclos por ti Go-

bieruo Naciounl con las Compaiiías Te­
lefónicas denomi11adas '' Venezuela Tele­
phone & mectrical Ap¡lliances Compa­
~Y, Limite<l'' y "American Electrin l\fa. 
nufactnring Company/' se estipula en.los. 
artículos 2º y 7º de los respe<it-ivos contra­
tos, qu~ dichas Compañialll abonarán al 
Gobierno la primera, el 5 P8, y la. segun­
da el 6 pg del producto bruto ele ambas 
Empre1rns, circuust.ancia que hace al Go­
bieruo copartícipe de sus rendimientos; 
y com;iderando que eu virtncl de los 
artienlos citados el Gobierno Nacional 
tiene derecho pn.ra snpervigilar libre­
mente las líneas y oficinas <le umhas 
Uompaüías, el Presidente de h, Rt>pú.bli­
ca ha. teni1lo á bien disponer ea Oousejo 
de Ministros, la. creación de la plaza d~ 
Fiscal de Teléfonos de la República t\ los 
efectos indicados. · 

E8te Fiscal presentará informes me11-
sunles á este Despacho 8obre el SP.rvicio 
de las UorupañíaH y la cuenta especifica­
da de Jo que eorrespoude al Gobierno 
por el respecto mencionado. 

Por resolución especial se hará el nom­
bramiento corrt\Sp~udiente. 

Vomuniquerse á quieues corresponda y 
¡,u bliquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
J. L. AlpSMRNDI, 

7009 
Resolución ,de 9 de febrero de J 8!J8 por ltt 

c1ial se dispone que por la Unive-r11idad 
Central, se expida á l-Os actuales profe­
sores de la Facultad de Filosofiti y [,e. 
tras de dicho lnstituto y á los miembros 

· de las Academias de la Hútoritr y IÍ frn, 
de la Lengu,a correspondiente de la- Real 
Espa1iola, el t-ítulo de d.octor 1m dicl,a 
Fa-cultacl. 

Ei.;tados Unidos de Venezuela.-:\1i11i11te­
rio de Instrucción Pública.-Uirem:ión 
de lnstruccióu Superior y de Bellas 
Artt>s.-Caracas: 9 e.le febrero de 1898. 
-87'.' y 311° 

Restrnlto: 

l<~n eumplimiento ele lo ordEmado por 
el artículo 140 del Código de Instruc­
ción Públicil, el Presidente ele la Re­
JlÚblicn ha tenido á hie11 rli11poner ,que 
por In Uuiversidud Velitral se eKt)ida 
á los actuales profesores de Filosofía y 
Letras de dicho Instituto, así como á. 
lbK miembros rle la. Acaclemia. de la His­
toria y á los de la Academia Venezo­
lana de la Lengua correspondiente de 
la. Real EHf'añola, el titulo de Doctor 
en aquella Facultad, á cuyo fin este Des­
pacho proveerá al mencionado estable9i­
miento ele todo lo neN?Mario para la ex­
pedición de los diplomas referidos. 

Comuníquese y pnblíqne8e. 
Por el Ejecutivo Nacional,· 

R. VtLLAVtc.ENCIÓ. 

7010 
Carta de nacionalidad erperlida al selio,· 

Anselmo ReyeR García el 10 de febrero 
de 1808. 

EL PUESlD'ENTE 
CONSTITUCIONAL DE LOS ES'fADOS 

UNIDOS DE VENEZUEIA, 

.A. todos los q11e la 1>re.stmte. t•ieren 

Hace saber: Que hahiendo mauifes­
tndo el señor Anl\elwo Reyes García, na­
tural de Santa Cruz de Tenerife, ele trein­
ta y cuatro aüos de edad, de profesión 
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agricultor, de estado casa(to y residente 
eu CnrAcaR, su voluntad de Rer cinda­
tlano de Venezuela, y lleiiado los re­
qui~it-0s que previene la Ley de J3 de 
junio ,le 18G5, sob1·e naturalización de 
extranjeros, ha venido en conferirle car­
ta de 11acio11alidad venezolana. 

Por tanto, té11gase al Reñor Ar111elmo 
Reyes García, como cindadano de Ve­
nezuela, y gnárdensele y háganselfl guar­
dar por quienes corres,onda, todos loR 
derechos y garantías de los venezola­
nos, cousngrados en In Constitnción Xa­
cioi¡al. 

Tómese razó¡0 do esta carta en el Re­
gistro respt.-ctivo del Ministerio de Rela­
ciones Exteriores y poblíqnese por la im­
prenta. 

Dado, fümado 1le mi nrnrlb y refren­
dado por el Ministro de Estado en el 
I>e11pacho ,te Relaciones Interiores, en 
Caracas, á diez de febrero· de mil ocho· 
cientos noventa y ocho.-Año 87° · de la 
Indepeudencia y 39~ de la Federación. 

JOAQUIN URESPO. 
Refl'emlada. 

El Ministro de Relaciones luteriores, 
,JORGE {;sLAR, HIJO, 

l\lioiswrio de Relaciones Exteriores.­
Dirección de Del'ccho Internacional 
Privado.-Varacás: l5 de febrero rle 
1898. • 
De conformidad con lo dispuesto en la 

Ley de 13 de junio de 1865, Re tomó ra­
.zón de esta carta al folio 171 del libro 
respectivo. 

P. EZEQUIEL ROJAS. 

7011 
Decreto Ejecutivo de 12 dl.l febrero de 1898, 

por el cual 8B dispone la reedificación de 
la ca8a-habita-Oión d~l Ingenio de San 
,llateo, y la oon8trucció11 de una colu1m,a 
ática de bronce, á la memoria del herói­
co Oapttán Antonio Ricaurtc, y á la de 
loa intrépidos defensores del sitio de San 
Mateo. 

JOAQUIN CRESPO, • 
PRESIDENTE CONSTlTüCIO:SAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VE:SEZlJ'ELA 

Oonsidera>1do: 
1~ Que las B<'ciones beróicas y el sa-

3 

criftcio por la Patria, requieren especial 
recordación, ya como tributo de justicia, 
ora para estímulo á las generaciones pós­
teras; 

2º Que el hecho glorio~m conocido en 
la historia de n11e11tra Independencia con 
el nombre de: Sitio de San Jlateo, es dig­
no ,le perpetua memoria, tanto por los 
resultados que produjo, cuanto por los 
acto&1 de constancia, valor y· abnegación 
allí desplegados; 

3º Que en aquella :,erie de combates 
dirigidos por Bolh·ar, mostraron las fuer­
zas patriotas la in.dómita resolución de 
ser libres él morir en defünsa de la Repú­
blica; 

-!º Que b:ijó la mirada del Gran Li­
bert1Ulor y eu presenci_a del ejército inde­
pendiente, tuvo efecto el glorioso sacrifi­
cio del Capitán Antonio Ricaurte, quien 
prefirió volar con el parque confiado á, !ilU 

custodia y del!aparecer en medio de las 
1lauuu1, autes que entregarse. al enemigo; 

.Decreto: 

Art. l '? Se recomiendan á la. posteri-
1lad los lugares comprendidos entre la 
ciudad ele La Victoria y fa de Tnrmero, 
donde i;e libraron los combates sucesivoK 
del Sitio de San ,11fateo. 

Art. ~º Se proceder{i• á, la brevedad 
posible {i lovautar el plano de dicho te­
rritorio, expre1,1ando los lugares en que 
11e con,1batió, las diversas po1,1iciones de 
las fuerzas reafü,tas y republicanas, y la. 
·nómina de los Jefes y oficiales patriotas 
presentes en aqut>lla función de armas, 
para lo cual se utilizarán los datos qne 
se encuentren en los Boletines dictados 
entonces por el Estado :Mayor General 
del Ejército Libertador. 

Art. 3? La casa-habitación del Inge­
nio de San Mateo, desde la cual se elevó 
Ricanrte á la inmm·taliclad, en aras del 
sacrificio, será debidamente i:eedificads, 

Art. 4° Delante de dicha casa se le­
vantará una columna ática de bronce oon 
pedestal apropiado, y con la altura nece 
sarin para qne sea visible desde et cami­
no público; colocáuclose en el vértice de 
dicha columna, el bnsto del Libertador. 

Art. 5° Las cuatro faces del 'pedestal 
llevarán en relieve las inscripciones si­
guientes: 

Frente al camino público, ó hácia el 
Sur, 
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La Patrin agradecida erige este monu­

mento en 1R98, durante la Presidencia 
Onnstituci<,n,il del Gtmeral Joaqu-ín Ores­
po, á la gl-Oria de su Libertador, á la me­
moria, del heroico neo-grana-dino Capitán 
Antonio Ricau.rte, y á ,la de los intrépidos 
defensores del Sitio de San Mateo. 

~n la faz del Norte, el escudo de Ve­
nezuela. 

En la del Orientf>, los uombres de los 
Jefes actores én aquellas batallas. 

En la de Occidente, las fechd de los 
combates libradoR eu San l\Iateo j sus 
C6rcanfas, en febrero y marzo de 1814. 

Art. 6° El preRente Decreto será re­
fremlado por todos los Ministros del Des­
pacho Ejecutivo; y sn ejecución quetla 
ellcargada á los ele Relaciones Interiores 
y Ol>ras Públicas. 

Da1lo, firmado ele mi mano, sellado con 
el Sflllo del Ejecutivo Nacional y refren-
1lado por tortos los Ministros del Despa­
cho, en el Palacio Federal, en Caracas, á 
13 de fehrer·o de 1898,-Año 87" de Id. 
Indepe11tlencia y :39° de la Federación. 

JOAQUIY CRESPO. 

Refrendaclo. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

JORGE USLAR, HIJO, 

Refrendado. 
El Ministro ,de Relaciones Extf:riores, 

P. EZEQUIEL ROJAS. 

Refremlaclo. 
El Ministro de Hacie1~da, · 

S. ESOOBAB. 

Refrenda.do. 
El Ministro de Guerra y Marina., 

ANTONro FERNÁNDEZ, 

Refrencla.do. 
El Ministro de Fomento, 

,T. L. ARIBMENDI. 
' Refrendado. . 

1 El Ministro de Obras Públicas, 
J. M. MA.NRIQUE. 

Refrendado. 
El Ministro de Instrucción Pública, 

R. VILLAVIOENOIO. 

M.D. 

LISTA DE LOS JEFES REPUBLICANOS 
QUE gg HALLARON EN LOS BERÓICOS 

HECHOS DE ARMAS DE SAN 
MATEO EN 1814. 

Libertador Simón Bolívur, 

Ooronelffl. 

Tomas Montilla, 
Antonio Mufi.oz Tébar. 
Manuel Villapol. 
Vicente Campo Elía11. 
Lino de Clemente. 
Mariano Montilla. 

Tenientes Curo11eles 6 Primeros Co-
manclantes. 

1 

Carlo3 Soublette. 
Manuel Gorgoza. 
José da.Je11ús Jugo. 
Hermógenes Maza. 
Antonio Flores. 
Pedro León Torres. 
Ramón García de Sona. 
Ramón Ayala. 
Ignacio Iba.rra. 
Pbro. José Félix Blanco. 

Mayores 6 Segundos Comandantes. 

Martín Tovar Ponte. 
:Matflo Salcedo. , 
Martín Peñalver. 
José María Ponce. 

7012 
Oom1tnicación de 14 de febrero M 1898 

Ml ciudadano Ministro de Fomento, al 
Presidente de la Cámara de Comercio~ 
e:ccitándol-0 ci constituir la Bolsa de Co­
mercio de la plaza de Caracas. 

Estaclos Unidos lle Veneznela.-Ministe· 
río de Fomento.-Dirección de Estad[s· 
tica é Inmigración,-Número 1.883 bis. 
-f'a.racas: 14 de fübrero de 1898.-
87~ y 39° 

Ciudadano Presidente de la Cámara de 
Comercio. 
El articulo 49, Sección 1 ~, Tiiulo II, del 

Código ele Comercio vigente, e~presa que 
la Bolsa ele Comercio la componen los co 
merciantes, capitanes ele buques, corre 
dores y vencluteros con carácter público 
matriculadoti ele conformidad con lo esta 
blecido en el~ 1~, Sección II, Título 1 
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del referido Código; exceptuándose, se­
gún el artículo 50, á los comerciantes 
fallidos no rehabilitados y á los corre­
dores y venduteros suspensos ó desti­
tuidos. 

De acuerdo con estas disposiciones de 
la ley, excito á usted á que proceda á 
constituir la Bolsa de Comercio de la pla-' 
za de Caracas, á, fin de que, coaforrue al 
artfcnlo 52 del expresado Título II, dicte 
sus reglamentos, para ser sometidos á, la 
aprobación del ciudadano Presidente de 

.la República. 
El progreso del comercio y de la. civili­

zación ha hecho necetiarias en todas las 
plazas del mundo la institución de las 
Bolsas de Comercio, porque ellas genera­
.lizan ciertas prácticas mercantiles, dan 
seguridades de la procedencia, especie y 
calidad de los valores y objetos ve11dido11 
y con sus .r\3uniones diarias los concu­
rrentes se comunican sus respectivas in­
tenciones de comprar, vender y permu­
tar; y por la respetabilidad de los indi­
viduos que la forman se evitan las sor­
presas y se adquiere la debida garantía 
que los negocios requieren, fijando como 
principal resultado juridico el curso del 
cambio, el precio de las mercancías, de 
los seguros, fletes y trasportes, de los 
efectos públicos y de los demás objetos 
admiticlos á formor parte de la lista de la 
Bolsa. 
· Por las razones expuestas, encarezco 
á usted la urgencia de esta medida, ya 
que es cfo gflneral y reconocida utilidad 
el Instituto de que se trata y sirve de 
base segura para comprobar las operacio­
nes mercantiles de la plaza, dfa por dla. 

Dios y Federación. 
,T. L. ARISMENDI, 

7013 
Reaolución de 15 de febrero de 1898, por 

la cual ,e di1p011e aforar en la 3~ clase 
arancelaria, la sust.ancia deiwminada 
" Oianuro de potasio." 

Estados Unidos de Vonez11ela.-Miuiste­
rio de Hacienda.-Dirección de Adoa 
oas.-Caracas: 15 de febrero de Ui98. 

Resuelto: 

No ~ncootrámlose comprendido en el 
Arancel de Importación, el artlculo 1'ia­
nxro de potasio, su,itancia que se emplea 
«,n grandes cantidades para la explota-

ción minera del oro¡·· el ciudaclano Gene­
ral Presidente de a República, en oso 
de la autorización que le concede el ar­
tículo s• de la Lt,y Arancelaria, ha teni­
do á bien r~olver: que cuando se intro­
duzca dicha ll!Ustancia por las Aduanas 
de la República Re afore en la 3~ clase 
arancelaria. 

Oomoníquese á todas las Aduanas ma­
rítimas para la uniformidad en el aforo y 
publíqoese. · 

Por el Ejecutivo Nacional, 
8. ESCC\BAR, 

7014 
Resolución de 17 de febrero de 1898, por 

la cual se se acoede .i la solicitud que 
hace el ciudadano Heiirique Ohaumer 
en rej1resentació1i ds los señores Ohassa­
nig y O~, de París. 

Estadós Uniclos de Vcnezoela.-Ministe­
rio de Fomento.-Dirección de Rique­
za Territorial.-CJaracas: 17 ele febrero 
de 1898.-87n y 39~ 

Resuelto: 

Considerada. en Gabinete la solicitud 
que ha dirigido á este Despacho el ciuda­
dano Hemique Chaumer, á nombre y re­
presentación de los señores Chassanig y 
C~, de París, 6, Avenida Victoria, por la 
cual solicita protección oficial para la 
marca de fábrica eon que sus mandan­
tes distingnen un prep,uado que deno­
min1111 "Phosphatine Faliéres," y llenas 
comd han sido las formalidades que pres­
cribe la ley de 24 de mayo de 1877 sobre 
marcas de fábrica y de comercio; el ciu­
dadano Presidente de la República ha 
d/'spoesto que se expida á los interesados 
e certificado correspondiente en confor­
midad con el artfoulo o~ de la citada ley 
y previo el registro ele la referida marca 
en el libro destinado al efecto. 

Comuníquese y publíqoese. 
Por el Bjecutivo Nacional, 

J. L. ARIBMENDI, 

7015 
Resolución de 17 de febrero de 1898, po,· 

la cual se accede á la solieitu<l que liace 
el ci1tdadano Henrique Ohaumer, e,i re­
prese,itación de los se1íores Violet Frc­
rea, de Thuir ( Pirineos Orientales.) 
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Estados Unidos de Venezuela..-1\Huiste.­

rio de Fomeuto.-Dirección de Rique­
za Territorial.-Oaracas: 17 de febre­
ro de 1895. -87° y 39º · 

Resuelto: 

Considerada en Oabinete la sollcitnd 
qne ha dirigido ít este Despacho el ciu­
dadano Henrique Chaumer á nombre y 
representación de los señores Violet 
Freres, de Thuir, (Pirineos Orientales), 
por la cual solicita, protección oficial pa­
ra la marca de fübrica con que sus man­
dantes <listinguen un aperitivo que ela­
boran en aquella ciudad, y llenas como 
ha sido la11 formalidades que prescribe_ 
la -ley de 24 ele mayo de 1877 t1obre 
marcas ele fábrica y de comercio, el ciu­
dadano Presidente de la República ha 
dispuesto que se expida á los interesados 
el certificado cerrcspondiente en confor­
midad con el artículo 6° de la citada Ley 
y previo el registro de la referida marca 
en el Libro destinado al efecto. 

Comuníquese y publíqnese. 
Por el Ejecutivo Xacioual, 

J. L. ARISME~DI. 

\7016 
Reaolución de 17 de febrero de 1808, por la 

cual se aecede á la solicitud que hace el 
eiudadano He11riqt,e Ohaumer, en repre­
scntacion de los seííorel! Paúl Prot ·y 
o~, de Parls. 

Estados U nidos de V enezuela.-Minis­
terio de Fomento. - Dirección de Ri­
queza Territorial.-Oaracas: 17 'de fe. 
brero de 1808.-87° y 39º 

Resuelto: 

Considerada en Gabiuet,e la solicitud 
que ha dirigido á este Despachft el ciu­
dadano Henrique Chaumer, {~ nombre y 
represeutación de los señores Panl Prot 
y e•_, de Pa_rís, pór la cual solicita pro­
tecmón oficial para la marca de fábrica 
con que sus mandantes distinguen los 
productos que bajo el nombre de " Pm·­
fümería Lubin" elaboran en aquella ciu­
dad, y llcutls como han sido las formali­
dades que prescl'ibe la Ley de 24 de ma­
yo de 1877 sobre marcas de fábrica y tle 
comercio¡ el cimlaclano Presiclente de la 
República ha dispuesto que ~e expida al 
interesado el certificado correspondiente 
en conformida<l con el artfonlo 6'! de la 
citada Ley y previo el registro ele la re-

ferida marca en el Libro tléstinallO al 
efecto. 

Comuníquese y pnblíquese. 
Por el Ejecuti,•o Nacional, 

J. L. ARISlll<;?ilDI. 

7017 
1 

Resolucióti de 11 de febrero de 1898, por ui 
cual se accede á la solicitud que hace el 
ciudadano Henriq1te Chaumer, en repre­
sentación del se1ior Guillenno Lenthene, 
de París. 

Estados Unidos de veneznela.-1\liniste­
rio de Fomento.-Dirección ,le Riqueza . 
'l'erritorial.-Oaracas: 17 de febrero de 
J.fü)8.-87° y 39° 

Resuelto: 

Considerada en Gabinete la solicitud que 
ha dirigido á este Despacho el cimlada­
no Henriqne Chauwer á nombre y repre­
sentación tlel señor Guillermo Leuthene, 
de París, por la cual solicita protección 
oficial para la marca de fáb"icacon que su 
manJante distingue los productos de per­
fume1ía. y jabonería que elabora en aque­
lla ciudad, y llenas como han sido las 
formali:lades que prescribe la Ley de 24 
de mayo de 1877 sobre marcas de fábrica 
y de comercio, el ciudadano Prehideute 
de la República ha dispuesto que se e:1-
pida1al iuteret1ado el certificado Qorrespo­
diente en conformidad con el arttculo 6º 
de la citada ley y previo el registro de la 
referida marca en t>l Libro destinado al 
efocto. 

Comuníquese y pnbliquese. 
Por el Ejecutivo Naciona1, 

J. L. AIUSMENDI. 

7018 
Resolución de 17 dejebrero de 181)8, por la 

cual se accede á la solicitmJ. q11e h.ace 
el ciu:ladano Henrique Olummer, en re­
preaentación d.el se1wr Willian Pear­
seon, industrial de París. 

Estados Unidos de Venezuela.-Miuiste­
rio ele Fomento.-Dirección de Uique. 
za Territorial.-Caracas: 17 de febrero 
Je 189S·-87º y 40º 

•Resuelto: 

Oonsicltwa,la eu Gabinete la solicitud 
que han dirigido á e8t~ Despacho. el ciu-
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. ti!MÍatlo 1tenriqtie Cbaumet' á nombre y 
representación clel l'leñor 'William Pear­
son, iudu11trial en París, 29, calle do Vi­
naiquiers, por la cual solicita protección 
oficial 111ua la marca de fábrica con que · 
l'IU mandante ,Ustingue un preparado de­
nominado "Creoline '' que elabora en 
aqn,\lla ciudad, y llenas como han sido 
las formalidall(-ls que· prescribe la Ley de 
.24 de mayo de 1877 sobre m11rcas de fá. 
t'brica y de oomercio, el cmdadano Pre­
-sidtmte de la Re1>ública ha dispue1;1to 
que se expida al interesado el certifi­
cado corre¡;¡pondientu, en conformidacl 

. con eLartículo 6" de la citada Ley y pre­
vio el registro d('I la referida marca en el 
Libro dest.inado al efecto. 

Cf!nmníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional. 

J. L. ARISMENDI. 

7019 

Decreto Ejecutivo de 18 de febrero de 1898,. 
por el cua.l se concede una pensió·n espe­
. <,-ial de cuatroeitmtos bolívares mensuales 
al ciudadano Doctor Rafael Seijas. 

JOAQUlN CRESPO, 

• PRE1:>1DENTE CONSTITUClONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Decreto: 

Artículo primero. 

Eu atención á los méritos clel ciudada­
no Doctor Rafael SeijaR y á los servicios 
que ha prestado á la Re.pública como 

. profesor. en la Universidad Oentral por 
más de on cuarto de ·siglo, se le concede 
una pemlión especial de (B 400) cuatro­

.' · cientos bolívares mensu.ales. 
Artículo E1egumlo. 

La. pensión á que se refiere el articulo 
ant~rior se incorporará al prci:.upuesto 
del Instituto antes meucionaclo y será sa­
tisfecha por la Tesorería General de . Ins­
trucción Pública. 

.a_rtícuto tercero. 
El · l\li11iai1tro de Io11trucción Pública 

qneda encargado de la ejecución de f'!ste 
.Oecre.to. 

Dado, firmado, sellaclo con el sello del 
Ejecutivo Nacional y refrendado por el 
Ministro ele Instrucción Pública en · el 
Palacio Federal en Caracas, á diez y 0<;ho 

de febrero de mil ochocientoll noventa y 
ocho.-Afio 87" de la Inde1,endencia y 39" 
ele la Federación. 

JOAQUÍN CRESPO. 

Refrendado. 
El Ministro do Instrucción Pública, 

-~ R. VILLAVICENCIO. 
M.D. 

7020 
Decreto Ejecutir,o de 19 de febrero de 1898, 

por el cual queda enctirgado interina­
mente, del Despacho de Relaciones I1ite­
rioaes, el Doctor Carlos Luis Febre11 
Cordero. 

JOAQU1N CRESPO, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Decreto: 

Articulo primero. 
Admito h, remmcia _que ele la Cartera 

de Relaciones Interiores me ha presenta­
do con fecha de hoy, el ciudadano Gene­
ral Jorge Uslar, hijó. 

.Artículo segundo. 
Encargo interinamente del Despacho, 

al ciudadano Doctor Carlos Luis FeL,res 
Cordero, Director Auxiliar del mismo 
l'tliuistl\rio. 

Artículo tercero. 

El l\fiuistrocle Guerra y Marina comu­
nicará. este Decreto á quienes correspon­
da . 

Dado, firma.do de mi mano, sellado con 
el Sello del Poder Ejecutivo Nacional, y 
refrenda.do por el Ministro de Guerra y 
Marina, eu Caracas, á 19 de febrero de 
1898.-A ño 87~ ele la Independencia y 
39~ de la. Federación. 

JOAQUÍN CIU~SPO. 

Refrtindaclo. 
El Ministro de Guerra. y Marina, 

ANTONIO FERNÁNDEZ . 

7021 
Decreto Ejecutfro de 19 de febrero de 1898, 

por el cual el ci1tdada1&0 Manuel .Fombo­
na Palacfo queda encargrido interina­
mente del Despaclw de [(elaciones E.i:te­
riores. 
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jo.A.QUIN CRESPO, nic~ará este Decreto á quienes corrcspon-

PRESIDENTE CONSTI'l'UCIONA.L DE LOS da. 
ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA. Dado, firmado de mi mano, sellado con 

el sello tlel Poder Ejecutivo Nacional, y 
refrendado por el Ministro de Guerra y 
Marina, en Caracas, á. 19 de febrero de 
1898.-Afto 87º de la Inclependencia. y 

Decreto: 
Artículo primero. 

Admito la renuncia qm· de la Oarterv, 
de Relaciones Exteriores me ha presen­
tado con fecha de _hoy el ciudadano Pe­
<lro Ezequiel Rojas. 

Articulo segundo. 
Encargo interinamente del Despacho 

al ciudadano Manuel Fombona Palacio, 
Director de Derecho Público Exterior. 

Artículo tercero. 
El Ministro de Guerra y Marina co­

municará este Decreto á quienes corres­
ponda. 

Dado, firmado de mi mauo, Rellado con 
.el Sello del Poder Ejecutivo Naci.onal y 
refrendado por el Ministro de Guerra. y 
Marina en 0Rracas, á 19 de febrero de 
1898.-Afio 87~ de la I ndepemlencio. y 39~ 
de la Federación: · 

JOAQUÍN ORESPO. 
Refrendado. 

m Ministro ele Guerra y Marina, 
ANTONIO FERNÁNDEZ, 

7022 

Decreto Ejecutivo de 19 de febrero de 1898, 
por el oual q1teda encargado interinamen­
te, de la Gobernación del Distrito Fede­
ral~ el General José D. Ríos. 

JO.A.QUIN CRESPO, 
PRESIDENTIC CONSTITUCIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA., 

Decreto: 
Artículo primero. 

Admito la renuncia que del cargo de 
Gobernador del Distrito Federal me ha 
presentado el oiudadauo General Esteban 
Ibarra Herrera. 

Articulo segundo. 
Interinamente se encargará <le) DeRpa­

cho de la. Gobernación del Distrito el 
actual Prefecto Ciudadano General José 
Dolores Rios. 

Artículo tercero. 
El Ministro de Guerra y Marina como-

39~ (lt:' la. Federa.clqo. · 
JOAQUIN CRESPO. 

Refrenda.do. 
El Ministro de Guerra y Marina, 

ANTONIO FERN.A.NDEZ. 

7023 
Oarta de nacionalidad e:cpetlida al aeior 

José Eustaquio Ra1noa el 19 de febrero 
de 1898. 

EL PRESIDENTE 
OONSTITUCIONA.L DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VENEZUELA, 
1 

.A tod.os los que la presente viere~, 
Hace saber; Que habiendo manifes­

tado el señor José Eustaquio Ramos na­
tnl'al de la aldea de San Nicolás (Islas 
Canarias), de veinte y siete años ele edad, 
de profesión jornalero, de estado casa­
do y r~sideute en La -Guaira,· su vo­
luntad de ser ciudadano de Venezuela,­
y llenado los requisitos que previene la 
Ley dt, 13 de junio de 186á, sobre natu­
ralización de ~xtrl\njeros, ha venido en 
conferirle carta de nacionalidad venezo­
lana. 

Por tanto, téngase al señor José Eus­
taquio Ramos como ciudadano de Ve­
nezuela, y guiírdensele y báganRele guar­
dar por quienes cor.responda, todos los 
derechos y garautias de los venezolanos, 
consagrados en la. Constitución Naoio­
nal. 

Tómese razón de esta carta en el Re­
gistro respectivo del Ministerio ele Rela­
ciones Exteriores y publíqtiese por la im­
prenta. 

Dada, firmada de mi mano y refren­
dada por el Ministro de Esta,lo en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á, diez y nueve de febrero de 
mil ochocientos noventa y ocho.-Ailo 
87° de la Independencia y 39° de la Fe­
deración. 

JOAQUIN CRESPO. 
Uefrendada. 

El Ministro de U.elaciones Interiores, 
JORGE USLAR1 HIJO. 

Digitized by Goog le 
Recuperado de www.cidep.com.ve



-23-
Mi11it.-1te1fo de Relaciones Exteriores . ...:.. 

Dirección de Derecho lnt~ruacioual 
Privado.-Caracas: 22 de febrero de 
1898. 

De <iouformidacl con lo dispuesto eu la. 
Ley de 13 de junio ele 1865, se tomó ra­
zón de e8ta carta 111 folio 172 tlel libro 
respectivo. 

MANUEL }'OMBONA PALACIO •. 

, 7024. 

Carta dtJ nacionalidad expedid,, al seiior 
Eloy E1tteba11, Bergh de 19 de febrero de 
18H8. 

J:<¡L PRESIDE:NTE 

CONij'.l'ITUCIONAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE VENEZUELA, 

A todos 101 que la presente vieren 

Hace saber: Que habiendo mauifeii­
tauo el señor Eloy Este~an Bergh, na­
tural de Bonaire (antilla holande~a) ,le 
veinte y ocho años de e<lad, de profe-
11ión marino, rle estado soltero y resi­
dente en La Guaira, su voluntad. rle ser 
ciocladano de Vanézuela, y llenado los 
requisitos que previene 111 Ley de 13 de 
junio de 1865, sobre naturalización de 
extranjeros, ha venido en conferirle carta 
de nacionalidad venezolana. 

Por tanto, t~ngase ni señor Eloy Este­
ban Bergh como ciudadano de Venezue­
la, y guárdensele y hágansele guardar 
por quienes corresponda, tocios los dere­
chos y garantías de los • vE<nezolauos, 
consagrados en la Constitnción Nacio­
nal. 

· . Tómese l'azón de esta carta en el Re­
gistro respectivo del Ministerio de Rela­
ciones Exteriores y publíquese por la im­
prenta. 

Dada, firmada de mi mano y refren­
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
0aracas, á diez y nneve de febrero de 
mil ochocientos noventa y ocho.-Affo 
87° de la Independencia y 39':' de la Fe­
:ler11ción. 

' JOAQUIN CRESPO. 
Refreoclacla. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

JORGE USLAR1 HIJO. 

Ministerio d-, Rl'llaciooes Esteriore.s.­
Dirección de Derecho lnterna<1io11al 
Priv1\<lo.-U11r11cas: 22 de febrero de 
1898. 
De conformidad 0011 lo dispuesto en la 

Ley de 13 de juuio de 186i'i,, se ·tomó ra­
zón de esta. carta al folio 172 del Jibro 
res pee ti vo, 

MANUEL FOMBONA PALACIO. 

7025 
De,:reto Ejecutfro de 25 de febrero de 1898, · 

por el cual se concede una pensión de 
cuatrocientos bolívares mensuales, á la 
viuda del General Manuel ,llariti i1fart,. 
nez Delgado. 

MANUEL GUZJ\IAN ALYAREZ, 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Y PRESIDEN'fE DEL CONSEJO DE GOBIER· 

N01 ENOARGADO DEL PODER EJE· 
CUTlVO _DE LOS ESTADOS 

UNtDOS DK VENEZUELA, 

Considera.mi.o : 

Que el ciudadano Maunel Marfa Mar­
tfnez Delgado fné uno de los fuudaclo­
res tle la Federación Venez,,lana, quien 
por su valor y buen proceder mereció la 
considl'!racióu y confianza á qae se hacen 
acreedores los buenos bUos de 111 Pa­
tria, 

Consitlerando : 
Que en su vida fné, sobre todo, ejem­

plar y l'!Spejo de un patriotismo since­
ro y diguo de un singular encomio, por 
haber dedicado su actividad á propósi­
tos siempre inspirados por un sano inte­
rés público y procurando el mayor brillo 
para las glorias de la República, 

Decreto: 
Art. 1 ~ Se concede á la viada del 

Geueral Manuel Maria. Martfnez Delga­
do, señora. Natividad Pa.rl'a de Martíne~, 
la pensión mensual de cuatrocientos bo­
lívares. 

Art. 2'.' El-importe de la pensión qne 
se concede por este Decreto, se computa­
rá en la suma que anualmente se clastiua 
al pago de Pensiones en la Ley de Pre­
supuesto. 

Dado, firmado de mi mano y &ellado 
con el sello del Ejecutivo Nacional y re­
frenclado por los Ministros de Guerra y 
Marina. y ele Hacienda, en el Palacio Fede-
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ral de CaraCM, ~ 25 ele fcb1·ero de 189S. 
-Año 87~ de Ji, Jnclepende11cia y 40" de 
Ja Federación. 

M. GUZMAN ALV AREZ. 
Refrendado. 

El .Mi11h1tro de Guerr¡¡, y Marina, 
ANTONIO FERNÁNDEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda, 

S. ESOODAR. 

7026 
Acuerdo de 2 marzo de 1898 dictado por el 

Congreso Nacional, con niotivo de haJJer 
sido alterado el orden 11úbUco en los Es­
tados Oarabobo y Jliranda. 

EL CONGRESO DE L08 .8STADO::! UNIDOS 
DE VENEZUELA 

Vit-t,0 el Mensaje en que el ciudada­
no Presidente de la Rep6blica le· da 
cuenta de que ha 11itlo alterado el or­
dt-'11 por grupos rebehles en 101,1 Estados 
Carahobo y Miranda; y considerando 
que el restabl4~cimiento del orden públi­
c:o eK nno de los más gra,·es delle1'0s tlel 
Pmler Ejecutivo Nacional; 

Acuerd-<1: 

1 • Prott~star solemnemente contra el 
injustificable y criminal atentatlo. 

2º Excitar al Presidente de la Repú­
blica ¡'¡ qne dicte todas las medidas con­
ducente8 al re11tablecimie11to del ortleo 
con la nctivida1l y energía que las cir­
cunstancias requieren. 

3° A ntorizarlo para que arbitre )os 
recursoR necesarios á fh1 de hacer eüca­
ces, á la. mayor hrevedad posible, las me­
didas qne creyere conveniente en el 11en­
tido indicado. 

Dado en el Palacio :Federal Legislati­
vo eu CaracaR: á 2 de marzo de i898.­
Año 87? de la Inclepeudencia y 40? ele la 
Federación. 

El Presidente de la C¡\marn del Se­
nado. 

P. FEBRES CORDERO, 

El Presideute de l., Cámara de Diputa­
dos, 

Z. BELLO UODRÍGUEZ. 

El Primer Vicepresiilente de la Cáma­
ra del Seuado; 

JESÚS Mu~oz TEBj,R, 

El P1·imer Vicepresidente dt1 la Cámll­
ra de Dipntaclos, 

N. \AUGUSTO HELLO. 

El Segundo Vicepresidente dt-- la Cá­
mara del Seuado, 

JUAN B. 0. GU.lGBRA. 

El Segando Vicepresidente do la Cí,­
mara de Diputados, . 

. JUAN BAUTISTA SAAVEDRA. 

El Secretario de la Cámara dt>I ·se: 
nad~ · · 

Julio B. Benntidez. 
El Sec~retario de la Cámara dl4 Dit)llta­

dos, 
Vicente Pime11te1. 

7027 
Dec:reto Ejec-utii'o de 3 de marzo <le 18~8, 

por el oual se nombra al General Joa,.. 
quín Crespo, ,Jefe de la Primera Oir­
e1,nscripci6-n ill ilitar de la República. 

IGNACIO ANDRADE, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA.. 

REPÚBLICA, 

Decreto: 
Art. 1º Nombro Jefe de la. Primera 

Cirmmscripción Militar <le la. República., 
al ciudadano General Joaquín Crel'lpo. 

A.rt. 2~ El Ministro de Guerra y Ma­
rirm queda encargado de la t'jecución <le 
este Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado con 
el Sello dt!l Ejecutivo Nacional y 1·f'!fren­
dado por t>l Ministro de Guerra y Ma1·i­
oa en el Palado Federal en Uaracas, 
{1 3 de marzo de 18fl8.-Aíio 87': de 11,' 
I udepeo<leucia ~- 40'! de la Federación. · 

IGNACIO ANDRADE. 

Hefrendaclo. 
El Ministro de Guerra y Marina, 

AN'fONIO FERNANDEZ. 

7028 
Resolución de 5 de. marzo de J 898, por la 

eual se declaran insubsistentes las pre­
sentaciones <le los presbiter68 Doctores 
José T. Urdaneta y Nicouís .M. Oliva­
re~, para servir dos Prebendas de Ra­
ción en el Coro de la 8. l. Catedral del 
Zulia. 

Estados Unidos de Venezuela.--:Ministe-
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r~o •le Rt>laciones Interiores.-Direc­
món Administrativa.- Caracas: 5 de 
marzo de 1898.-~1º y 4')~ 

Resuelto: 

En atención al carácter transitorio con 
qn~ fnero!l hechas las presentaciones de 
los Presh1teros Doctore:,¡ José T. Urda. 
neta Y Nicolás l\f. Olivares para servir 
dos Prebendas de Ración en el Coro de la 
S. ,1- Cate~lral del Zulia, y {~ qne el Con­
~rt so Nacional proveerá dentro de poco 
t,~mpo á. _la coo¡¡t.itución del Capítulo 
de la m~ncioua,la Diócesis, ha dispuesto 
~l Pres1d_e~te de la República, eo Conse­
.JO de l\fm1stros, declarar insubsistente~ 
las p~esentaciones de que se l1a hecho 
mención. 

ComuníqneRe y 1mblíque!le. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

C. f,. FEBRES CORDERO. 

7029 
Re1Jolución de 7 de marzo de 1898 recaida 

á la solicitud de los sefiores Si~onpietri 
y C•, sobre marca de fábrica de ciga­
rrillos. 

Estauos Unidos de Veneznela.-MiniRte" 
rio de J'ornento.-Dirección ,le Riqueza 
Territorial.-Caracas: 7 de marzo de 
18fl8.-87 y 40° . 

Resuelto: 

Considerada en Gabinete la solicit~d 
qne ba11 dirigido á este Despncho los se­
Yiores Simonpietri y C~, por la cnal piden 
protección oficial para )1\ marca rtfl fábri­
ca. con qu~ ,list.iuguen los cigarrillos qne 
elaboran en e11ta ciudad con el nombre de 
"La Unión"; y llenas como han sido Jas 
formalidades que establece la Ley rle u 
de mayo de 1877 sobre marcas de f'ábricJl 
y ,le comercio, el ciudadano Presidente 
de la República ha dispoPsto que se ex­
pida -á los interesados el cert.ifl.cado co­
rrespoudiente, en conformidad con el ar­
tículo 6! de la citada Ley y previo el 
registro de la referid!\ marca en el libro 
destina,lo al efecto. 

Comanfqnese y pnblíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. L.' AB.ISMENDI. 

4 

7030 
OaJ"ta de nacionalidad expedida al 11eñor, 

Doct.or Anibal Herrera Oepero el 8 de 
,nm·zo de 1898. 

EL PH.ESTDENTE 

CONSl'lTUOIONAL UE LOS ES'rADOB 
UNIDOS DE VENEZUELA, 

A todos los que lci presente t·ieren 

Haco saber: Que habientlo· manifesta­
do· el señor Doctor Aníbal Herrera Cepe­
ro, natural lle la Habana (Isla ele Cuba), 
de cuarenta afios · de eda1l, de profesión 
farmacenta, de estado CR$ado y resiclente 
en La Victoria (Estado Miranda) su vo­
luntad de ser chuladano de V'enezn~la, 
y llenado los requisitos que previene la 
Ley de 13 de junio de 1865, sobre natura­
lización de ext1 anjeros, ha venido en con­
ferirle carta de nacionalidad venezo­
lana. 

Por tanto, téngase al señor Doctor 
Aníhal Herrera Uepero, como ciudadano 
de Venezuela, y gnárdeusele y hág1msele 
guardar por quil"nes corret!poutln, toclos 
los derechos y garantías de los venezola­
nos, consagrados en J" Oonstitueióu Na-
cional. · 

Tómese razón ele esta carta en el 1-egis­
tro re!lpectivo clel MiuiS¡t.erio de Relacio­
nes Exteriores y pnbliquese por la im­
prenta. 

Dada, firmacla lle mi mano, y ref!'en­
rlada pot· el Ministro <le E8tallo eu el 
Despacho de Rel<tci111es Iuteriores, en 
Caracas, á 8 de marzo d~ mil ochocien­
tos noventa y ocho.-Año 87'.' de h\ In­
depo11deucia y 40° lle ll\ l'ederar.ión. 

IGNACIO ANDRADE. 

Refreudacla. 
El M iuistro de Relaciones Interiores, 

0. L. FirnRES CORDERO. 

Ministerio de Relaeiones Exteriores. -
Dirección ele Derecho Internacional 
Priva1lo. - Caracas: 9 de marzo ds 
]898. 

De confürmitlatl con lo dispuesto en 
la Ley de 13 de junio de 1865, se ttftnó 
razón de esta carta al folio 173 del libro 
respectivo. 

MANUEL FoMBONA PALA.CIO, 
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7031 y aumenta los Ministerios del Despac1,o 
Ejecutivo. 

Carta de nacionalidád e.r:petlida al señot· 
Pidel Ore11po Dfoz, el 8 de marzo de EL CONGRESO DR LOS ESTADOS UNIDCIS 
1898. DE VENEZUELA, 

EL PRESIDBNTE Dfo--reta: 

CONS'flTUCJONAL DJ<1 LOS _ESTADOS 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

A todos los que l<t prc.~ente ,:ieren 

Haee RAhP.r: Que hAbiendo manifesta­
do t1l señor Fiilel CrP.Rpo Díaz, natnral 

, rle PilotóR (Tsl11 de Cnba), lfo treinta añm1 
de edad, du profesión métlico, de estado 
soltero y rúl!idente Pn La Victoria (gs, 
tado l\Jiranda) su voluutnrl de ser ciu­
cla,tano de Venezuela, y lh"nadm1 los re­
quiiiitos que previene la Ley de 13 de 
junio <le 1865, !!Obre nAtnralizirnión rle ex­
tra11jPrc1111, ha venidc, en conferirle car­
ta de uacionnlidad venezolAnn. 

Por tanto, t.én1,?a8e ni señor Fidel Cres­
po OiRz, romo ciudadano de Venezuela, 
y guárdemiele y hágansele gnarda.r por 
quienes correRpouda, todoR los clere<:ho¡;¡ 
y g1trantia11 de loR venezolanos, consa­
grados en la Constitución Nacional. 

Tómese razón de eRta carta en el Re­
giRtTorel'lpl'ctivo del MiniRterio de Rela­
ciones Exteriores y pnblíquese por la 
imprenta. ' 

Dada, firma,la de mi mano, y refren­
darla por el Ministro de Estado en el Des­
pacho <lt-1 Relaciones Interiores, en Oara­
CRR1 á ocb() de ffll\l'ZO de mil ochocien­
tos noventa y ocho.-Afío 87? de la In­
dependencia y 40° de la Federación. 

IGNACfO ANDRADE. 
Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 
0. L. FEBRES CORDERO. 

l\IiniRterio de RelMiones Ext{'lriores.­
Dirección de Dért>cbo lut.eruaciom1l 
Privado.-Car11c1u1: 9 de marzo de 1898. 

De conformidad con lo diRpueRto en la 
Ley de 13 dt> junio dt, 1865, St.\ to.nó ra­
zon de esta carbL al folio 174: del libro 
re!Wectivo. 

MANUEL FoMDONA PALACIO. 

7032 
Ley de 9 de marzo de 1808, que 1·~organi::a 

Artículo lº 
Para el Despacho de los dh·ersos ra- · 

mos clll la Admiuilltración Federal se es­
tablecen nueve l\linisterios, denomina­
dos: ,le Rel'llcioneR Intt-riores, de Reln­
cioncR ExterioreR, de Hacienda, de Cré­
dito Púhlico, de Agrim1lturn, Industria. 
y Comercio, de Corrl'OR y 'felégrafo11, de 
Ohras PnblicaR, 1le Guerrn. y Marina y 
de Iustrncción Pública. 

Artículo 2? 
Estos l\linisterios' tendrñn pa.i·B el des­

pncho ele RUR respectivos 1umntos, las 
Direcciones que se' expres11rán; cada una 
de las cuales correrá i\· cargo de un em­
pleado principal, llamado Director, que 
dest>mpeíiará las fu11cione11 de Secretario 
en los ramos de su cargo, y de dos ofl­
ciiLles, 1nulierulo ser a.maentado el núrne­
ro de estos últimos, según lo exijan las 
11ecesidnde8 del servicio. 

Artículo 3° 
El Mini111terio ,le Relaciones Interiores 

~ndrá uos Dt>spacbns, denominados : 
Dirección Política. y Dirección Adminii:1-
trati.va. · 

§ l ° Corresponden á la. Dirección Po­
li ti ca, el despacho de tocio lo relativo 
á relaciones del Gobierno Federal con 
los Estados. - Ortlen Público.-Policía 
Nacional. -Agentes naciouales en los 
Estados.-Eleccionea N a.cionales.-Oon­
greso Nacional. - LegislatnraM de los 
Estado.-1,-EKCudo Na11ional, sello y ban­
dera.-Orgar1izadón constituoiooal y le­
gnl de la. Repúhlica.-Consejo ele Go 
hil'ruo.-Oondecoraciones y medallas.­
N atnra lización de extranjeros.-Fiestaa 
Naci9nales.-Corte de Casación y Alta 
t 'orte Federal.-Recolección, Promulga­
ción y Codificaciones annal de &nl!l acuer­
dos y sentencias; y Panteón Nacional. 

§ 2° Corresponde á la Dirección Ad­
ministrativa, el despncbo de todo lo re­
lat.i\"o á- la Administración Geueral.­
·Legisladón,-M11trimonio Civil.-Regis­
tro Público.- .Bl-'neficf.>ncia.-Territorios 
l!~i,clnales.-Rt>dncción y civilización de 
inclfge11as. ·- Patronato EclesiáHtico. -
.i\_rchivo General. - Justicia.- Navega• 
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ción.-Beligión y Oulto Público.-Im­
presiooes Oficiales y Presupuesto del 
K1oi.sterio. · 

§ 3° En la Dirección Aclministrativa, 
h"brá on oflclal, enoargado exclusiva­
mente de registrar, en los libros desti­
nados al efecto, las Leyes y Decretos 
41ue dicten tanto el Poder Legislativo 
como el Ejecutivo.• ¡ 

Artículo 4'.' 

El Ministerio de Relaciones Exteriores 
tendrá dos Direcciones, denominadas: 
Dirección de Derecho Público Exterior y 
Direooión de Derecho Internacional Pri­
vado. 

§ 1 '.' Corresponden á la. Df.{ección ele 
Derecho Público Exterior, el despacho 
de todo lo concerniente á: Igualdad, Iu 
dependencia y Soberanía de la Nación.­
El Dominio y el lmperio.-Lí~it&i Territo­
riales.-Jurisdiccióu Territorial Mariti­
ma.-Derecho Fluvial. -Ueconocimieuto 

· de Beligeranoia.-Reconocimiento de In 
dependencia,-Oelebración, cumplimiep­
to,,Jnterpretación y "'(J.euuncia. de trata­
dos público11,-Negoeiaciones diplomáti­
eas.-Reclamaciones diplomáticas.- De­
recho de Legación. - Inmunidades de 
Soberauos.-Ejércitos y buqnes de gue­
l'ra extranjeros en el territorio de la 
República.-Inmunidades, privilegios y 
deberes de los Miuistros públicos.-Do­
cumentos relativos á su carácter.-Su 
presentación y recepción. - Pasaportes 
diplomáticos.- Despedida de Miuistros 
públicos. - Arreglos amistosos de las 
ou~tiones interuacionales.-Toma de po­
aesión en países desiertos.-Retorsión,­
Aailo, extradición, naufragio y rompi­
t0iei1to de hostilidades.-HoMtilidad con­
tra las persona.~ y cosas del euemigo.­
Oange y rescato de prisioneros de gne­
rra.-OorsarioM, presas, derechos y ouli­
gaciones de los naturales.-Tráusito ele 
fuerzas beligerautf>s por tierras ó aguas 
neutrales. - Derechos de postliminio.­
Represas y Negociaeioues relativas al 
estado ele guerra. 

§ 2" Correspomlen 1í la. Dirección de 
Derecho Intt,rnacional Privado, el des­
pacho de todo lo concerniente á Esta­
dos.-,-Principios sobro la Ley de Domi­
cilio.-Expatriación.-Efectos extraterri­
·toriales ,le las leyes.-J urisdicción Civil 
y Criminal.- Valor extraterritorial de 
1011 actos jurisdiccionales.-Derechos y 
~eberes ,le loR extranjeros domiciliados 
y de los transeuntes.-:Princi1lios sobre 

]as sucesiones testamentarias y legíti­
mas.-Cousulaclos y Agt-ucias Consula­
res, su organización, sus patentes, exe­
qnatur y retiro de éstos.-Prrvilegios, 
exensioues y deberes de los Oóusnle~ y 
juris11icción que ejercon.-Conclecornc10-
nes y medallas ; y Presupuesto respec­
tivo. 

Artículo ,5º 

El Ministro de Relaciones Exteriores 
tendrá, además de las Direcciones, dos 
Consultores con uu oficial, que dará.u 
so dictamen en los as.untos que el 
Gobierno crea. conveniente someter á su 
estudio; nn Intérprete Traductor con el 
deber de hacer las traclucciones que se 
le encomienden por cualquiera de los 
Ministros del De1,1pacho· un Oompiln1lor 
que tendrá la obligación de ir tesumiendo 
periódicamente los documentos quo han 
de figurar en la Memoria anuc1.l del 
Despacho, y el cual del>erá, adt-más, leer 
los periódicos extranjeros que llegnen 
al Ministerio y llevar un registro de las 
materias importantes que contengan; y 
un Archivero á quien corresponde la or­
ganización y couservaci_ón del archivo 
por indico ele materias, la de bibliotecn y 
la de periódicos. 

Artículo 0° 

El Ministerio de Hacienda tendrá cin, 
co Direccioues,- denominadas: Dirección 
de Aduanas, Dirección del Tesoro, Di• 
rección <lel Presupue.sto, Dirección de 
Salinas y Dirección ele Bienes Nacio­
nales. 
• § 1 ~ Corresponden á la Dirección de 
Aduanas, el despacho de todo lo relati­
vo á Aduanas l\farítimas.-Arancel de 
Importaeión. - Resguardos y pertenen­
cias.-Call'tas.-Im~pectoriae de Hacien• 
da.-Sala de Exaruen.-Fucturas consu­
lares y maniliestos; y Ordenes de exen­
ción de derechos. 

§ 2º Corresponden á la Dirección del 
Tesoro, el 1le~pacho de todo lo relativo 
á Aduanas Terrestres. - Impuestos de 
tránsito y Rentas de los Estados.-In­
verRión de camlales.-Papel sellado.­
Moneda.-TeRorería.-Sala de Centrali­
zación.-Br,ncos y Pate11tes de Negocios, 

§ 3" Corresponde á la Dirección del 
Prmmpuesto, todo lo concerniente á la 
Ley de Heutas y Gastos Públicos.-Pago 
del 1>ersonal del Servicio Público.-.M:o­
biliario y útilf's tle las oficinas públi­
cas. - Ratlicaciones.-Reclamo~ pot pa-
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g'Os d·el Servicio Público.-Pagos de im­
presiones oficiales; y ltectificacioncs del 
Preso puesto. 

§ 4° Corresponden á la .Dirección de 
Salinas, todo lo relativo á Salinas.­
Tri~uual de Cuentas.-Juzgados de Ha­
cienda. y todo lo relativo á contrabandos 
marítimos y á comisos. 

§ 6? Corresponden á. la Di"reccióu de 
Bienes Nacionales, todo lo relati.vo á los 
ramos siguientes: <lesenípefiar las fun-

. ciones qne atribuía 'á la Comisión tran­
sitoria de Bienes Nacionales el Decreto 
de 20 de diciembre de 1875.-Distribu­
ción de impresiones oficiales.-Condeco­
raciones y medallas. - Presupuesto del 
Ministerio; y Estadística Mercantil. 

. Articulo 7° 

El MiniKterio de Crédito de Público 
tendrá una Dirección que se denomi_nará: 
Dirección deCrédito Interior y Exterior, 
á la cual corre11poudeo la Deuda Exterior. 
-El Crétlito~Interior.-La Deuda Diplo­
mática; y todo In concerniente{, las Deu­
das públicas. 

§ 1 º Esta Dirección tendrí, además 
un Tenodo!' <le Libros, quien llevará la 
contabilidad del 1·a100 y ou oficial que 
corren\ con el despacho de los asuntos 
que están á cargo ele li1. Junta de Cré­
dito Público. 

§ 2? El Director t:Jer,·irá de Secreta­
rio ele dicbaJnnta. 

Artículo 8° 

El Ministerio de Agricultura, lndm1-
tria y Comercio, tendrá clos Direcciones, 
denominadas: Dirección de Agricultu· 
ra y Dirección dt'I Iudm,tria y Comercio. 

§ l'.' Corre8ponclen á la Direccitin ele 
Agricultura, todo lo relativo á fnmigra­
ción.-Tiorras Baldías; y Agricultura y 
Cría. 

§ 2'.' Corresponden á la Dirección de 
Industria y Coml'rcio, tollo lo relativo 
á Estadh;tica Geueral.-Minas.-fnclos­
trias.-Comercio.- Exenciones de clere­
chos.-Redención de censos.-Oondeco­
raciones y medaHns.- Exposiciones ; y 
Presupuesto respectivo; 

Artículo O'.' 

El Ministerio de Correos y Telégrafos 
temtrá dos Direccione,;, denominadas: 
Dirección Postlll y Dirección de Telé­
grafos. , 

'§ 1 º Oorl'esponden á- la Direcclijn Poir­
tal los ramos siguientes: Unión Postal 
Universal.- Bultos Posb\les.- Correos 
t~rrestres, maritimos y fluviales; y Pre. 
supuesto respectivo. 

§ 2º Oorresponclen á la. Dirección de 
Telégrafos todo lo relativo á· este ramo 
y al ele teléfono8.-0onser~ación, mejora 
y construcción <le línel\s telegráficas y te­
lefónicas; y Cables. 

Artículo 10 • 

El l\linisterio ele Instrnccion Pública 
·tendrá tres Direcciones, denominaelas : 
Dirección de Iustrncción Superior y de 
Bellas Artes, Direccióu de Estadística y 
Contabilidad y DireccióH tle Justrucción 
Primaria Popnlar . 

§ l º Corresponden á la Dirección de 
ln8trucción Su¡,erior y ele Bellas Artes, 
los ramos siguientes: Universidades.­
Colegios nacionales y particolares.-Ex­
posiciones Científicas y do Bellas Artes. 
Academias y Ateueos.-Museos.-Biblio­
tecas. -Institutos de Bellas Artes; y 1 

Jardines ,Botánicos¡ Zoológicos. 
§ 2'.' Corresponden á la Dirección do 

Estadística y Contabilida<l, los ramos si­
guientes: Estadística Escolar ele Ja Re­
pública.-A.dministración de la renta <le 
Instrucción Pública, {~ saber : Deuda ins. 
crita, derechos de Colegios, propiedades 
universitarias, derechos sobre fa picadu­
ra y cigarrillos, renta de e~tampillas y he­
rencias yacentes y de colaterales ; y Fi s­
ea les de Instrucción Pública. 

§ 3° La Dirección ele Instrucción Pri­
maria Popular, tendrá 6 su cargo tollo lo 
que se relacione cou las Escuelas de Ins­
trucción Primaria Popular.- E8cÜelas 
Normales.-Escuelas de Artes y Oficios. 
-Inspectorías.-Ooudecoraciones y me­
dallas; y Presupuesto del Ministerio. 

Artículo 11. 

El llinisterio de Guerra y Marina ten­
,lrá tres Direcciones, denomiuauas: Di­
rección de Guerra, Dirección de Mariua 
y Dirección de Estadística y Contabi­
lidad. 

§ 1° Corresponden á la Dirección de 
Guerra todo lo que se relacione con: Or­
ganización, administración, dirección, ré­
gimen, economía, disciplina y servicio <le 
la fuerza pública nacional y de sus ope­
rnci1;mes.-La inspección general y orga­
nización de los Estaclott Mayorcs.-TO(lo 
lo relativo {1 movimiento y operaciones. 
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-:-Laii pi'opuest'8 y ascénsos para llenar 
las vacantes que ocnrra1 en los cuerpot11, 
-LoH hospitales y antbulal\cias en. todos 
su!! ramos; y Juicios militare.s. 

§ 2º Corres¡>oDlfon á la Dirección <le 
Marina torio lo (lne se relacione con: Per­
sonal y material de la Ma1·iuá 11l~ Gnerrn. 
-Arsenal y almnceues de ma.l'ina.-Es 
cntilas nánticas.-Milicia marinera.-Jui­
c!os militares de mai:ina·-Propnestas y 
ascem~os ele Jefüs y oficialeR de marina.­
Altn y bnjtl ~rsonal.-Jnicios de presa~. 
-Co1ul('lconwio11es y medallas conforme 
A. la Ley; y Presupue1:1to respectivo. 

§ 3° Corresponden á la Dil'ección de 
Estadística -;y Oontabilidn<l todo Jo relati­
''º á: Altas y'bajas.-Lice.noiils bimpora-
1"'8 ó absolutas.-Bagajes y trasportes.­
Parq11e~ y depósitos; y Bajas militares, 
como asi uuautos ·gastos ocu1·rati eu.repa· 
rooionAs y oooservaoióu de cuartolefl y 
edificios milita.res, pensiones, eq111poi y 
menajes, 

Artículo 1~. 

El Minh1terio de Obras Públi<ias temlr{, 
tloR Direcciones, clenominada&: Direc­
ci(111 ele Erlifl.cios y Ornato lle Poblacio­
nel'I y Dirección tle Vías de Comnnica­
ción, Ac1ieductos y Contabilidad. · 

§ l n Corre11pouden á, la Dirl'.cció1I de 
Edilicios y Ornato de Poblaciones: Edi­
tlcim1.- Ornato rle poblaciones.-Exami­
uar é informar los presupuestos que se 
levanten i>ara. las obra.s, y las cuentas 
ge11fl1°alt!K qne las Juutas envíen alt ~-Iinis­
te.rio.-Llevar á. cacla Jnnta la cuenta co­
nientll 1hl RUR pedirlos y gnstos.-Llevur 
eil registro de los giros que haga. el l\linis­
terio á favor de estait J uutus y de los 
Empresarios. -- Inspeccionar las obras 
que 11e relaciouen cou la Dirección, cui­
da1ulo de que t10 cumpla y ejecute t(ldo lo 
que ei.té lletermiuado parn. la construc­
ción ele élht11.-E11tenclerse con 1011 contra­
tos que deben celebrarse par;¼ Edificios y 
Ornato de poblaci1111es.-Obra11 de Puer­
tos, At1tilleros y li'aros; y Condoooracio-
11es y medallas couforme á la Ley. 

§ ~º Oorres1>onden á. la Dirección de 
Via.s de Comunicación, Acuecluctos y 
Oontabilhlacl: Vías de comnnicación en 
gllueral.-Oamiuos.-Carreteras.-Ferro­
ca.rrilt•s.-tJa.ualizacióu.- Acuednctos.­
LhnJ)ie;¿i\ lle rios.-R.ecopilació11·y pnbli­
<-rnción d1:1 los 01111,dros que deben pa­
sar al '.\linisterio las Juntas eu el reu­
diwie11to de sus ctteotas.-Llevar la cuen-

ta de la hérramienta y demás dtiie 
que&€\ entreguen á las J1mtas.-Llevar 
todos los elatos concernientes á JI\ Es· 
tadística de las Obras Públicas.-Rela­
ción lle precios ,lo materiales y !lo obras, 
-Pre~upuesLo respectivo. - J nspeceióu 
de Rquellas obras ,pe le or1le11e el Mi­
nisterio; y lleval' le cuenta generi&l cllll 
prorlncido d'j la renta destinRda á este 
ramo y su inversión. 

Esta Dirección ten1lrt, a(le10{i11 1m Te• 
neclor lle Libros. 

Artít:ulo 1:3. 

Oori·el\poll(le á en.da Direl'-0ió11 de Mi­
nisterio reunir y formular los datos re­
lativos á los ramos qne desempeñe, pa­
rn. la formacrón' de la l\lcmmfa 1in11a.l 
del Mini11terio, y las copiaS' para las pn­
blica.ciones obciales de to1los los rlocu­
mentos conet~ruientes á los ¡\suut,os de 1-111 

respectiva Dirección. 

Artículo 14. 

Cada Ministerio te1ulr1í., ndllm{i.s, 1111 
Archivuro, á, cuyo cargo estRrá lit orga­
nización y manejo clel Archivo. 

Artículo, 15. 
~ 

Cada Ministerio tendrá, para st1 
cio, no portero y nu sirviente. 

Artículo 16. 

serví-

-. 
En cada l\linisterio se llevará un li­

bro expresamente rlest.iuado al' asiento 
ele las órrlenes libradas contra el Minis­
terio de Haciend!\, las cuales, numeradas 
y con expresión detallada del objeto it que 
sean destinadaR, formarán expedientes 
en copias autorizadas, comprobantes de 
la euenta que mensualmente se liqui­
dará. 

Articulo 17. 
El Ministerio de Hac:iend11, llevará un 

libro eq que se anotarán las ór(lenes de 
nada Minititerio, que tendr1\ en dicho Ji· 
bro cuenta -particular, que se liquidará 
también mensualmente, formanclo de las 
órdenes respectivas la,s cuentas corres­
ponclientes. 

Artículo 18. 

Los libros á qne se ret\ere el artículo 
Rnterior, pa,mrírn seme:-1tral111ente l'í, las 
Salas rei!pectivas di, Ex:amsn y Coutabi­
liclitd p,mi. los efecto::! legale~. 

Articulo 19. 
DJ acner,lo c.rn est!L Lt'y cada l\lin iste-
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rio dictará an Reglamento para su régi­
men interior, previa aprobación del Eje­
eativo N acioual. 

Articulo 20. 

Quedan derogadas la Ley de 2-i de ma­
ye de 1881, el Decreto de a1 de marzo de 
1882, la Ley. <le 27 de jnúio de 1891 y el 
Decreto ~egislativo de 25 ele mayo tle 
189-i. ,-

Dado eu el Palacio Legislativo Fede­
ral en Caracas, á loM nueve diae del m,es 
de marzo de 1898.-Año 87'.' de la Inde­
pendencia y 40'.' de lil Federación. 

El' Presidente de la Cámara del Se­
nado, 

P. FEBRES OoRDERO. 

El Presidente de la Cámara de Dipu­
tados, 

Z. BELLO RODRÍGUEZ. 

El Secretario <le la Cámara del Se­
nado, 

Jvlio H. Bermúdez. 
El Secretario de la Cámara de Diputa­

dos, 
Vicente Pementel. 

... 
Palacio Federal en Caraoaa, á D <le 

mar,zo de 1898.-Aíw 87° de la. Indepen­
dencia y 40º de la Federación. 

Ejecútese y cuide!ie de su ejecución. 
IGNACIO ANDRADE. 

Refrendado. 
El Ministro interino de Relaciones In­

teriores, 
C. L.' F.EBRES ÜORDERO. 

7033 

Buoluci611 de 1J marzo tle 18!JS, por la 
cual 118 dacl,ara d8 Ubre aua Bl ejerofoio de 
la, i1'flutria. tlsno1ni11ada "N uetJoa pro ce­
diaút1to1 de aluoibrado elBctrioo" por 
Aabsr fe,.eciclo et tér,,d,.9 dB la, patente 
,de inue11C6Ó1' concediia al 118,ior Pablo 
J abwcAkt>ff. 

lht:•cloJ Uniuo:1 lid Veneinala.-lf.ini~te -
rio lle Fornento.-Direecióo de Rique -
z:, Territorial.-0,na.cai: 9 lle mac z o 
tle ld93.-S7'.' y 40" 

Re11telto : 

F,rneci•l.> el términ'> leg,1I ,te la pa­
t..! lO l, hv,1uió1 ll>IJJlt,h al seiior 

Pablo J ablocbkoft', resitleute en París, 
eon fecha 15 de mayo de .1879 que se 
denomina NuetJoa proctdimie1&t<>I de alvm­
brado eléctrico, el ci11cladano P1·esideote 
de la República, por Ministerio de la 
ley de la materia, ha declarado de li­
bre uso el ejercicio de dicha industria 
y en consecuencia, ha dispnest:o que se 

·publique s11 descripción en la. Gaceta Ofi­
cial, á los dnes expresados en la citada 
ley,' . 

Comuníq11eee y publique9l'J. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J. L. ARISMENDl, 

7034 
llaohlowa de 9 de ma.rzo de 1898 re/eren.te 

tÍ ltu pa,t,,nteB de in-veMión concedidas 
luNta la fecha, y que no 1'ayan aido puu­
taa en prnotica en los lapaoa que acuerda 
el artícttlo 6" de la ley rupectit,a. 

Estados Unidos de Venezueh1,r.Ministe­
rio de Fomento.-Direccióu de Rique­
za Territorial.-Caracas: 9 de marzo 
de 1898.-87'.' y 40° 

Resuelto: 

En vista de que no e1:it1te constancia 
en este Ministerio ,te que las patentes 
de· invención concedidas hasta la fecha, 
hayan sido puestas en práctica. en loe 
lapsos que acuerdl, el artículo 6n de la 
ley respectiva, ~I PresMeute de la Re­
pública en Consejo de Ministros ha te­
nido á 1,ien disponer: que ae prt1venga 
á loe interesados para. que ocurran á 
comprobarlo en el término de noventa. 
dias á contarse desde la fecha de , la 
presente Resolución, y fenecidos éstoM 
sin haberse hecho tal comprobación, el 
Ministro declarará caducad.«1 laR dichas 
patentes. 

Comuniquese y pul,>líquese. 
Por el Ejecutivo Naeional, 

J. í,. ARISMENDI. 

7035 
Reaoluci6n de 9 de marzo de 1898 por l,1 

cttal 11e accede á la peticiór1 qu~ h.~ el 
ciudaáatw Miguel N. P,iráo, en repre­
ae11taciór1 de la Compa,Ua. "Tke Dani11li 
Ysla1td Preserved Btttter Oompany." 

Estados Unidos de Veneznela.-Minist~­
rio de Fomento.-Dirección de Rique-
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Zi\ Territorial.-C11r11cas: 9 de marzo y previo el registro de la referhla n,are& 
1898.-87• y 40'.' en el libro ,lestinado al efecto. 

Resuelto: 

Considerada. en Gabinete la 1«>1icitnd 
que ha dirigido á este De~pácho el cin­
<larlano Mia-uel lj. Pardo, á noml>re y re­
preRe11tnció11 tle la Sociedad ueuominada 
"The Danisb Y 14)1111014 Pri>1-1ervetl Bntter 
Compauy" qne tierw 1111 ,lmnicilio en Co­
pt>nbag-ue, Dinamarca, en In cual pide 
prot<'cción oficial para la m11rca de führica 
qne 1111 mau<hmte nKa })ara clistinguir hls 
mantequillas de 1m fübricadón; y llem,s 
como han sido lau~ formalidades que eRta­
blece la Ley ele 24 de inayo rle 1877 sobre 
marcas de faíurica y de mnnercio, el ciu­
rladano Presidente de la República ha 
,1ispoeP1to que se expida al interesado el 
certiftc1ulo 1.'0rreAponcliente en conformi­
dad 0011 el articulo 6º de la citada ~Y y 
previo el rea-istro de la rt-ferida marca en 
f'l libro desti11ado al efeeto. 

Comuníque11e y pnhlíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J. L. ARlSMENDI. 

7036 

Resolución de 9 de marzo de 1898, por la 
cual se accede á la petición del ciuda.da­
no Mig11el N. Pard-0, en t't'presentaciÓ1a 
del stñor Lara Etnil Bruun. 

Elstadoic Unidos de Veneznela.-Miniete­
Fio de Fomeoto.-Direeción de Riqne­
za Territorial.-Caracas: 9 de marzo 
de 1898.---87'.' y 40º 

Resuelto: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
qne ha dirigido á ~te Despacho el cinda­
~áno Miguel N. Pardo, á nombre y repre-
11eotación <lel señor Lars Emil Bruun, 

• oomeroiante y fabricante, domiciliado en 
Oopenbagne, Dinamarca, en la cual pide 
pro~ión oficial para la marca de iábri­
ua qne en mandante D!I& para distinguir 
lae mant.equillas qne fabrica; y llenas CO· 
mo-ban sido las formalidades que esta­
blece la Ley de 24 de mayo de 1877 sobre 
mareas de fábrica y _de comercio, el ciu­
dadano PresidR11te de la República. ha 
dispuesto que se expida al interesado el 
certificado correspondiet1te en conformi­
dad cou el artículo 6~ de la citada Ley 

,Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J. L. ABISMENDI. 

7037 
Resolución ·de 9 de marzo de 1898, pM' "'­

Ctt<tl se declara libre de uo, el ejercicio 
de la indusiria denominada "Una má­
quina que pr,,áuce tejiéoa 46. wáa• for­
mas, por haber fenecido el término (le la 
patente áe invención Cf,ncetliáa al señor 
Antonio F. Ca.atillo. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Ministe­
l'io de Fomento.-Dirección ele Rique. 
za Territorial.-Caracas: 9 de n,ar.«> 
<l<' 1898.---,Si~ y 40~ 

Resuelto: 

Fenecido el término legal de la paten­
te de invención couce1tida al sefior Anto­
nio F. Castillo con fecha 30 d~ julio de 
18i9 y que se denomina Una máquiaa qud 
produce t,jido, de toda, formas, el chula­
da.no Presidente de la. Re¡)úblioa, por Mi­
niste.rio de la ley de la materia, ha <lecla­
rado ele libre uso el ejercicio de dicha in­
dustria, y en consecuencia, ha füspnf!llto 
que MI pnbliqne su detmripción en Ja Q(I,. 
ceta. Oficial á _los flneL' expresados eR Ja 
citada ley, 

Comonfqoese y publfqoese. 
Por el Ej8'mt.ivo Nacional, 

J. JJ. AJt.JSltENDl. 

7038 
B88ohwión de 9 de maNo ie 1898 por la 

cual ,e declarn de Ubre ttto, el ejerck'Ío 
de la, in<lmtrias de,aomirt,ada, "Sistema 
de enseñanza elemental."-".La. lla'De tle 
la instrucción eletnental."-"Jlldqtd11n11 
para descerezar co.fé," por Aal>er fen«Jido 
las patettte, de inf'ención re,pecti1'al. 

Estados Unidos de Venezuela.-MiniRte­
rio de Fomento.-Dirección de Rique­
za Territorial.-C"racos: 9 de marzo de 
1898.---87° y 40º 

Resuelto: 

:Fenecido el término legal de las paten­
tes de invención conct.>didas á los sefiores 
Víctor Martin y Wilham Van Vleck Lid­
gerwood con fechas li rls eetiembre Je 
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1879 y o de diciembre del mismo año y 
que se deuomiuan Siste11fa de enseñanza 
elemental.-La llave de la instrucción ele­
me1ito.l.-Máq11inas para descet·ezar café, 
respectivamente, el ciudadauo Presiden­
te de la República, poi· ministerio de la 
ley de la materia, ha declarado de libre 
uso el ejercicio de dichas iuclut\trias y en 
consecut>ncia, ha dispuesto que se publi­
que11 i,;us dest·ripci()ues en la Ga.ceta Ofi­
cial, A lot1 fines expre11a1lo,.; eu la cita.da 
ley. 

üomunfqot>se y publíqnese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
. ,J. ' J,. A RIS:\!ENDI. 

7039 
Resolución de U de mar;~ de 1898, por la 

cual se accede á la solicitud q1te hace el 
ciudadano Henriquc Ch,mmer, en repre­
sentaci611, de la Sociedad ,lfenil'r, Fabri­
cante de Chocolo.tes. 

Bstados Unidos tle V ..-11ezuela.-.Mi11iste­
. rio ele Fomento.- Dirección 1le H.iqne­
za Territ-0rinl.-Carncn11: U 1le marzo 
de l1S98:-87n y 40'.' · 

Resuelto: 

Considerada en Gabinete la solicitnrl 
que ha dirigido á el.4to Despacho el ciu­
dadano Henriqne üliaumer, á 11ombre y 
repre11entació11 de la Sociedad Meoier, 
l•'abrica11to de Chocolate:,1, 56, calle de 
Chatoauduu, en París, por la cual solici­
ta proteccióu oficial para la marca de fá­
brica con que sus mandan~es distiugneu 
el cbocol11te gne elaboran eu aquella ciu­
dad ; y llenas como han sido las formali­
lliJdes que prescribe la Ley de 24 de mayo 
de 1877 solJ1·e marcus do fübrica y •Je co, 
mercio, el ciudadano President:e de la 
Rep_úblic~ ha dispuesto que Re expi1la á 
los mteresados el certificatlo correspon­
dieute en conformidad cou el artículo 6º 
de la citada ley y previo el registro do 
la referida morca en el libro destinado 111 
efecto. 

Cowuníq1Íe80 y publíqne~e. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. L . .a,RISMENDI, 

7040 
Resoluci6n de 9 de marzo de 1898,pm· la 

cual se accede á lo. ~tición que hace el 
ci1'dadano Jfi(luel N. Pa.rdo, en re1ire-

sentación del señor Gt11ta,v Mellin, sob,·e 
protección oficial de marca de fábricu. 

E'staclos Unidos de Venezuela.-1\finiste­
rio de, Foment<'.-Dirección de Rique­
za Territorial.-Cnracas: 9 ,le marzo 
de ld98.-87° y 40° 

R~uelto,: 

Considerada en Gabinete la Holicituu 
que ha dirigido á este Despacho el ciu­
<lwlano Miguel N. Pardo,{~ unmhre y re­
presentación del i.eiíor Gustav Melli11, 1le 
Marluorongh \VorkH, Staftor1l Str1•t-t, 
Pecklrnm, Lon1lres, S E., Ingl11tern1 1 por 
la cual Molicit.-1 protección otlcinl parn h, 
uuuca do fábl'ica. tmn que su ma111la11t~ 
diloltingue una preparación llamatla "Ali­
mento para niños é i11válitlm1;" y .lle11aM 
como hnn sido h,s formalida1le11 que .,,..f.11 -
blece la ley do 24 1le nrnyo dt> l8ii solirn 
mnrc1u1 de fábrica y de comercio, til ciu­
dadano Presideute de la República ha 
diMpnesto que se expi,ln al interesado el 
certificado correspomliente eu conformi­
dad con el artícnlQ 6? de la citada ley y 
previo t>l re~istro de la referida m1ucu en 
el lihro destinado al efecto. 

Uomuuíquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. L. AiUSMENDI. 

7041 
Resolución de 9 de marzo de. l898, por la 

cual se a.acede á la petición que liace el 
ciudadano 1.lliguel N. Pardo, en repre­
sentaci6n de la Sociedad titulada "Bo­
'l.'ril I.Aniited", sobre marca d11 fábrica. 

Estados Uuidol.4 de Ve11eznela.-l\1iui~te­
rio de Fomento.-Direccióu de Rique­
za Territorial.-CarncaM: U 1le marzo 
de 1898.-8i? y 40'! 

Re~melto: 

Cousiilerada en Gabinete la. solicitud 
qne ha dirigido á este DeMp1tebo el ciuda­
dano Miguel N. Pardo, á nombre y repre­
sentación de la Sociedad titul11<1a: ", :ovril 
Limitecl" de.30 Fnrringdon Avenue Lou­
dres, por la cual s,~Jicita prote<-..cióu oficial 
par,, la marca 1le fübrica con qne su man­
dante disriugue nna ¡,reparación nomina­
da "Snstancias usada!\ como alimento ó 
corno iogredieutmi eh el alimento"; y lle­
nas·como han sido las formalidades que 
establece la Ley de 24 do mayo ele 1877 
sobre m~cas de fábrica y tle Cómercio, 
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el cinchulano Presidente de la República 
ha ttis1mesto que se expida al interesado 
el certitlcado correspondie.otfl, en confor­
mid1ul con e.l artículo 6° de la citada Ley 
y ymivio el registro de la referirla marca 
l'n el libro de&tinallo al efecto. 

CoJ!rnníqaese y llltblíqneso. 

Por C'I Ejecutivo Nacional, 

J. L. ARISMENDl. 

7042 
Resolución de 9 de marzo dd 1898, por 

la c11al se accede á la, petición que hace 
f'l ciudadano Miguel N. Pardo, en re­
presentación del señor Gustai• Mellin 
sobre marca de fábrica. 

Estados Unidos de Veneznehl.-.\liuiste­
rio de Fomeuto.-Dirección de Riqueza 
Territorial.-0aracas: O de marzo de 
1898.-87º y 40~ 

R1J.melto: 

Co111:1iderada en Gabinete la solicitud 
que ha dirigido á este Despacho el ciu­
dadano Miguel N. Pardo, á nombre y re­
presentación del señor Gm:itav l\lellin, 
de Marlboroogh Works Staft'ord, Street, 
Peckham, Lotulres, S; E., Inglaterra, en 
la cual pide 11rotección oficial par11 la 
marca de fábrica con que su mandante 
dh1ti11gu<' un producto que denomina 
"Galletas"; y llenas como hnn sido las 
formalidades que, establece la Ley ele 
~4 de mayo de 1877 sobre marcas de fá. 
brica y de comercio, el ciudadano Pre­
siclente ele la Rrp6blica ha tlispnt>sto que 
se expida al interesaclo el certificad,, co­
rrespondiente en conformidad con el ·ar­
tículo 6~ de la citada Ley y previo el re­
gistro 1le la refüricla marca en el libro des­
tinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J. L. ARISMENDI. 

7043 
Resoluc-ión de 9 de marzo de 18!)8, por 

la cual se der,lara de libre uso el ejer­
cicio de las imlusl rias ,lenomina.da& 
"Secadoras de café y cacao"; "Má­
quina de desc6rezar, secar y trillar 
café á un mismo tfompo" y " M á­
quina secador" ddméstica de café", ? . 

por haber fenecido el término de las 
patente., de invención concclli<la.s al 
iwiíor Fern<nulo tfr la Vi/le. 

Estados Unidos de Veneznela.-lliniste­
rio de Fomento.-Dirección de Rique­
za Territorial.-Caracas : O de marzo 
tle 1808.-87~ y 40º 

• 
Resuelto: 

Fenecido l'l término legal de las tres 
patentes de invención concedidas al señor 
Fernando (le la Ville con fochas 14 de 
febrero y 13 de mfiyo del año ele 1880 
y que se denominan "SecadorM de café y 
cacao"; ''.Máquina de descerezar, secar y 
trillar ca/6 á 1m mismo tiempo" y "Alá­
quina secadora doméstica de ca/e"; ·el ciu­
dadano Presidente de la República, por 
ministerio ele la loy de 11, materia, ha. tle­
clarado de_ libre uso el t>jcrcicio ele di­
chas industrias, y en consecueucia, ha 
tlispnesto qu9 se publiquen sus descrip­
<iiones en la Gaceta Oficial á los flues ex-, 
prei:1ados eu la citada ley. 

Comuufquese y publíque,:;e. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. L. ARISllENDI. 

7044 
Decreto .Ejecutivo de 10 de marzo de 

1898, ¡,or el cual se nombra al ciuda­
tla1w Doctor Vicente Betancourt A­
rmnbur11, Secretario Gene.ral del Pre­
sidente de la República. 

EL PRESIDENTE 

CONS'l'ITU<JlONA.L DE LA. REPÚBLICA, 

Decreta: 

Artículo único. Nombro Secretario Ge­
neral al ciudadano Doctor Vicente Bctan­
court Aramburu. 

Dado en el Palacio Federal en Caracas, 
á 10 de marzo ele 18U8.-Año 87'.' de la In­
dependencia y 40':' de la Federación. 

IGNACIO A~DRADE. 

7045 
Decreto l!,)ecut-it:o de 10 de marzo de 

1898, acf'ptando ut, renuncia que los 
2Jfi11·istros del Despat.Jw E;"ecutivo lta­
cen de .ms respectivas Carteras, y 
n<>mbrando ti, los que han <UJ desempe-. 
iiar dichos Ministerios, 
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EL PRESIDENTE 

C-ONSTll U<'IONAL DE LA RFPÚBLJCA 1 

D1·creta: 

Artícnlú lº 

Acf'pto la rf'nnncia <'olecti\·a prf'Renta.­
da f'I clía ~8 de febrero último, por los 
ciudaclanos · 

Doetor c'arloR Luil'I Fehr<•R Cordero. 
Ciucfaclaoo :Mnnnel Foml,oua Pal11cio. 
Cimhuhmo SantoR ERcohar. 
Ot>nt>ral Autr,nio l?emán<lf'z 
D01·tor Jo~é Loreto Arif.,merÍcli. 
Cindaclano Joi-é María M:rnrique y 
D0t·tor lfafael \ illavicencio 

ele laR Cartf'l":Hl de Rf'hteiOIH'R Interiores, 
Relaciones Extt>rioreR, Haciflucla, Gue­
rrá y Marina, Fomento, Obras t'úhlicas 
(i Instrucción ,Pút>lica. 

Artículo 2º 

Nombro }Jinist,ro de RelacioneR Int.erio­
rf'is al ciudn1lano General Zoilo Bello Ho­
driguez; 

de Relacior1es ExtEirioreR al cindadano 
General Juan Calcaño Matbien; 

de Hacieu,la al ciudarlano General Ma­
nuel Antonio Matos; 

ele Crédito Público, al ciudadano Car­
los V. Eche,·erría ; 

do Agricultura, InduRtria y Comercio 
al ciudadano General Nicolás Rolando; 

ele Correos y Telégrafos al ciudadano 
Doctor José Loreto Ariswendi; 

ele Obras Públicas al ciuda<lano Doctor 
.Alberto Smith ; 

de Guerra y Marin·a al ciudadano Ge­
neral Antonio Fernández-; 

ele Instrucción Pública al ciudadano 
Doctor Bernardino .l\losquera. 

Artículo 3':' 

El Secretario General refrendará el 
presente Decreto. 

Dado, firma<lo de mi mano, sellado con 
el SelJo del Ejecutivo Nacional y refren­
dado por el Secretario General en el Pa­
lacio Federal de Caracas, á diez. de mar­
zo de mil ochocientos noventa y ocl10.­
Año ochenta y 11fote ele la l11depemle11cia 
y cuarenta de la Federación. 

IGNACIO AXDRADE. 
Refrendado. 

El Secr~tario Gtineral, 

V. llETANOOURT ARA1\Il3URU. 

7046 
Decreto Ejecuti;o de 10 de marzo de 

1898 aceptando la renirncia que el 
General Jo,'fé Dolores Ríos hace del 
cargo de Gober11ador' d~l Distrito 
Federal, y nombrando al General 
Fra11üisco Batalla., para. dese1npeñar 
dicho- destino. 

EL PRESIDENTE 

CONSTI'l'UClONAL DE LA REPÚBLWA, 

Decreta.: 

Artícnlo 1 º Acepto la renuncia pre­
se11ta1la el ct!a 28 de febrero ítltimo, por 
el cindaclaclauo General ,José Dolores 
Rfos, del cargo ele Gotierna,lor del Distri­
to Fe,leral. 

Artículo 2° Nombro Gobernador del 
Distt·ito Federal al ciudadano General 
Francisco Batalla. 

Artículo 3':' El Secretario General re­
frendará el presente Decreto. 

Dado, firmado de mi mnno, Sf'IJado con 
el Sello del Ejecutivo Nacional y refren­
dado por el Secretario General, en el Pa 
lacio Federal, en Caracas(• 10 ele marzo 
de 1898.-Año 87° de la Independencia y 
40'' de la Federación. 

IGNACIO ANDRADE. 
Ref1·endarlo. 

El Secretario General, 
V. BETANCOURT ARAMBURU. 

f 7047 
Resolución de 10 de marzo de 1898 11or 

la cual se nombra, para desempeñar 
interinanunte la Jefutu·ra de la 4~ 
Ci·rnmscripci6n Milit~r de la Repu­
blica, al General Manuel Guzmán 
.Alt•arez. · 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe­
rio de Guerra y Marina.-Dirécción 
de Guerra.-Oaracas: 10 rle marzo de 
1898.-87° y 40ª 

Resuelto: 

Por disposición del Presidente do la 
República, se nombrn al General Manuel 
Guzmán Alvarez, para desempeñar in­
tel'inamente la Jefatura de la. 4~ Cir­
cunscl'ipció11 Militar de la República, 
mientras el General Augusto Lutowsky, 

Digitized by Goog le 
Recuperado de www.cidep.com.ve



• 

nombrado Jefe en propieda<l de dicha 
Circunscripción por Dtwret.o Ejecutivo 
de 7 de febrero último, restablece sn sa­
lud en condici.onek de encargarse de ella. 

Oomnnfquese y pnb)íqnese. 
Por el Ejeoutivo Nacional, 

ANTONIO FERNÁNDEZ, 

7048 
.Resolución de 15 de marzo de 1898 re­

fermite al ·reco>wcimiento de.facturas 
consulares, á la llegada de l-Os buques 
procedentes del extranjero. 

Estados Unidos de Venezuela..-Ministe­
rio de Hacieoda.-Direccióo de Arlua­
nas.-Oaracas: 15 de marzo de 1898.-
870 y 40° 

Resuelto: 

Toniendo el Gobierno necesidad de co­
nocer, á la llegada de los boqoes pro• 
ceclentes del extranjero, el contenido de 
las facturas consulares correspondientes 
á sus respectivos cargamentos, sin te­
ner que esperar que este Ministerio re­
ciba el ejemplar de dichas facturas que 
deben remitir lOM Cónsules por otro bu­
que inmediato; el Presidente <le la Re­
pública dispone que á contar desde el 
1° de abril próximo, los importadores 
·de mercaderías extranjeras presenten á 
la .Aduana junto con sos ruanifiel'tos de 
importación, á más dC"las respectivas 
facturas consulares, una copia simple 
de ellas, que la · Aduana remitirá á este 
Despacho oon la nota confrontada coll el 
original, á más de tardar seis dlas des­
pués de la llegada del l,uque. 

Las A<lnanas marítimas tendrán como 
no pres~ntadol4 los manifiestos de impor­
tación que no vayan acompañados de la 
copia simple á. que 1'18 refiere esta Resolu­
cióu. 

Comuuíque8e y pnblíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

M. A. ~IATos. 

7049 
Resolución de 15 de nw,rzo de 1808 ,·e­

ferente á la venta de pólizas en las 
.Aduanas y el permfao q1te se otorgue 
por t!stas pflra cargar sal con destino 
d otro puert-0 d,e la .Re11ública. 

Estarlos Unidos de Verrnznela.-1\finiste-= 
rio de Haciemla.-DirAcción <fol Teso· 
ra y Salinas. -Onracas: 15 de ID8(Zó 
de 1898.-87~ y 40~ 

Resuelto: 

En conocimiento el Gobierno de que 
algunos negociantes de. Kal, compran pó­
lizas, en lafl aduanas que pueden ven­
derlas, para cualquiera de las Salinas 
de la República, con el fin de descar­
gar la sal en puer:t.os que <letermina11; 
y antes de haber efectuado la cnrga. com­
pran pólizas en otras aduanas, para ir 
á carg¡¡.r coujuntameute, en el mismo bu­
que, y con otro de.<1ti110. Encuentra el 
Gobierno, que este procerler de los 11e­
gocii11tes de sal, es ill'gal, pues coutra­
rfa el artículo 13 de la Ley XV del 
Código de Hacienda y se presta fácil­
mente á que se haga el contrabaudo de 
la especie, con gran perjuicio de la Ren­
ta Nacioual; por lo cual, el ciudadano 
Presidente de la República, ha dispues­
to: q11e cuando una aduana, haya ven· 
dido pólizas y otorgado Dermiso corres­
pondiente, para cargar sal, con destino 
á otro pnerto de la Rt:•pública, y el mis­
mo interesado solicite (le otra a.:luaua 
pólizas y permiso para tomar sal, en 
Salinas de su jurisdicción, uo se des­
pachen estas últimag, y que sr. prevenga, 
á los Administradores de las Salinas, que 
no entreguen cargamento de sal alguno 
.sino á buqueg que se encue1,tren en las­
tre. 

Comuniquese al Banco de Venezuela, 
como Administrador de las Salinas y á 
tas Aduanas marítimas de la República, 
y publíqoese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
M. A. MATOS. 

7050 
Circular de 15 de m.arzo de 1898 dd 

ciu<ladano Minist-ro, á los .A.dminis· 
tradores <le las Aduanas marítimas, 
referente á la separación temporal de 
los empleados de dich,as aduana.~, sin 
per111;iso del Ejecutivo Nacio11al. 

Esta.dos Unidos de Venezuela.-Minil'lte· 
rio de Bacicuda.-Direccióu ,le Adua• 
nas.-Circular . ...:._Número 440. - Cara• 
cas· 15 <le marzo de 1898.-87° y 40~ 

Ciudada110 .Administrador de la .Ad·ua• 
na marítima de .. .•.• . ••... 
Tiene conocimiento el Gobierno ele que 
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11lgnuos empleados ele aduanas y de snH 
Rt,sgnar<los se sepamn temporalmen 
te de flUS destinos para atender á asun­
tos particulares, sin haber obtenido pre­
viamente licencia del Ejecutivo Nacio­
nal como se previene eu el artículo 26 
de la Ley XV del Código lle Hacienda, 
y sin cuidarse lle la Resol ación que tiene 
dictada este Gobierno, por órgano <le este 
Ministerio en IR. que se dispone que que­
<lar{m depuestos de sus destinos los em 
pleados de las Aduanas y Resguardos que 
procediendo de esta manera incorrecta 
desatienden sus deberes oficiales con 
perjuicio notable ,lel Luen servicio pú­
blico; con este moti,·o he recibido or­
den del Presidente <le la República pa­
ra dirigirme en nota circular í, los Ad­
ministradores de Aduanas maritimas re­
comendámloles muy particularmente que 
en ningún caso prescindan de dar cuen· ' 
ta á, este Despacho, la separación por 
transitoria que sea de cualquiera de los 
empleados d(l su dependencia cuando 
no hayan obtenido licencia para hacerlo, 
á fin de procedN· al nombramiento de la 
persona que baya de reemplazarla eu el 
puesto que desempeña. 

Elírvase acusar recibo de esta nota Cir­
cular. 

Dios y Federación. 

.M. A. i\lATOS. 

7051 
Resolllción dJJ 28 de marzo de 1898, por 

la c-unl .,e cU.,J>one l<t manera ele que 
el Banco d.e Venezuela tenga conoci­
·miento exacto é ünnediato del 1>rodnc­
to de derechos que cause cada buq11e. 

Estados Unidos de Veuezuela,-:Mini¡.;te­
rio de Haciendl\.-Dirección llel Teso­
ro.-Caracas : 18 de marzo de 1898.­
s,n y 40~ 

Re.rnelto: 

A fin lle que el Banco' de Vcneznela 
como receptor general de la Re1ita Na­
cional, pueda te11er conocimiento exac­
to é inmediato del producto lle llerecbos 
que causa cada. buqne, hn. dispuesto el 
ciudadano Presidente de la República, 
que llesde el 1~ del próximo mes de abril, 
los Administradores de las aduanas marí­
timas comuniquen diariamente á los res­
¡1ectives Agentes del Banco de Venezue­
la, el monto de derechos probables de los 

buquesqne bayanentrado,el de lá.-~ liqui­
daciones del día con especificadón de 
los buques á qne correspon1lan, nota de 
las ex:ouerncioues que baya or,lenallo 
este l\Iinistel'io, y el producto de la li­
quidación general de cacls buque. De 
tollo lo cnal se remitirá copia diaria;\ 
N,te Miuii:;terio, 

. Comuníquese y pnlilíquese. 
Por el Ejecuti\•o Nacional, 

M. A. MATOS. 

7052 
Re1wl11c-ión de 19 de 11uirzo de 1898, por 

la cual Si? accl'de á 1rn<t solicUiul del 
c-ituladano Luis Julfo Bla.nco, cí 
nombre y rt>pre.m1tación a,,z se1íor 
Hernum Oasler. 

Estados Unidos de Venl'zuela.-i\linis­
terio de Agricultura, Iuclnstria y üo­
mcrcio.-Dirección de Industria y üo­
mercio.-Caracas: 19 de marzo de 18!1~. 
-87° y 40~ 

Resuelto: 

Considerada en Const>jo de Ministros 
la solicitud que ha dirighlo {, este Des­
pacho el ciudadano Ingeniero Luis Julio 
Blanco, á nombro y representación del 
señor Herman Casler, re.sidente en Ca­
nastota, Estado de Nueva York, Estadoti 
Unidos clel Norte, por la cual iaolicits 
patente de invención por diez años, para 
un aparato de sn inveución que ,clenomi­
na "Mntoscopios ó arbitrios para mostrar 
las posiciones de cambio de un cuerpo ó 
cuerpos en l\cción ; " y llenos como han 
sido los requisitos de ley de la. materi11, 
el Presilleute do la República ha tenido 
á bien acceder á dicha solicitud, sin ga­
rantizar el Gobierno Ja. exactitud, ni la 
utilidad, ni la propiellad d1:, la invención, 
en conformidad con la ley de 2 ele junio 
lle 1882. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

NICOLÁS ROLANDO. 

7053 
Rl'solución <le 21 de nwrzo de 18H8, rl'­

fcrente al JJrocedimicnto en los juicios 
civile.~ ó crimina.les que se t·entilen 
en los trib1male.'l de la Nación. 

Estados Unidos de Veneznela.-Ministe-
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rio de Relaciones Iuteriores.-Direc­
ción A,lminiRtrntiva-Caracas: 21 de 
mRrzo elt:11898.-87~ y 40~ 

Resuelto: 

Paru ul más estricto cumpli111ie11to de 
1 .. M disposiciones legalos que pautan á la 
A~ruiuistmción ele Ju~ticia el p10cecli­
u11euto en los juicios civile ó criminRles 
que i,,e veutilen en los T1•il.mnales de la 
N>lción, d Presidente de la Rt1púhlica 
!-Oman~o. cu conshleración diversas que­
Jas _renbul~s de algunas poblacione1,1 d<,I 
Pa1s1 ha d111puesto en Consejo ,lo ::\linis­
tros, qne, <lOfllO está prescrito, 8l~ sumi­
nistren á los interesados y á los partic11-
lare1.1 los íuformes y daros que exijan res­
pecto etc loi:~ juicios seguidos por los tri­
bunalet1 ordi11arios, para instruirse del 
curso de las caui-as en ·c1mlquiern de 
la,i in11tancia~ legales; salvo los casos de 
rese~va previstos por la Ley, y todo en 
c?nformidml con 111:s dispm1icioues espe­
c1ules ,le los Códigos de Proceelimiento 
Civil y d<~ Enjuiciamiel)to Criminal. 

Vomnníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Naciohal, 

Z. BELLO RODRfGtJEZ. 

7054 
Resolm:ió11,df. 22 ele marzo de 1898, por 

lit cual .~e dispone ,'Joliaitar los illfor­
me.it ó da.tos que las Legaciones ó 
Consulados acreditcttlos en l<i Repú­
blica, pu11dan requerir para conocer 
,l curso de las caus(ts en que se lia­
lle1t intfresf1dos ó implicados súbditos 
ó cimla<la1ws de las Nac-iones re..,pec­
tit·cts. 

Est.ados Unidos lle Venezuela.-1\Iinis­
terio ¡de Relaciones Exteriores.- Di­
rección de Derecho Publico Exterior.­
Uor11cas: 22 de marzo de 1898.-87! 
y40° 

Resuelto: 

H11 dispuesto el Presidente de la Re­
pública en Consejo de .Ministros según 
Resolució1i expedida con fecha. de ayer 
por el Departamento de Relaciones In­
teriores, Qllb pura el más extricto cum­
Jllimiento ele las disposiciones rle los Có­
d_igo~ de Procedimiento Civil y Enjai­
~mm1e11to Criminal, se sumi:1istrcn á los 
111t.-resa1los y álos particulnres los infor­
mes y datos que exijan para instruirse 

del curso de las causas. en cualqnicra ele 
las instancias legaleK ; y como ha sido 
práctica constante que en el caso <le ha­
llarse súbditos ó ciudatl11nos de otras 
Naciones interesados ó implicados en 
juicios civiles ó criminalet-1 seguidos por 
los Tribunales de In. República, soliciten 
y obtengan oficiosamente Ja.s respectivas 
Legaciones por medio de este mismo 
Despacho, ó los Uónsules y Ageutes 0011-
sulares por medio de las correspondien­
tes autoridades locales; los informes y 
datoK que les permitan eonocer el curso 
de las cam1as ó l~l e11tado qne ésta:1 ofrez­
can, uua vez cooclnidas en cualquiera 
ele las inst.'\n<'.ias legaleN, nso qne tie111le 
á patt,ntizar en cada ca1,o la regularidad 
del procedimiento; el Presi<loute de J., 
República ha dispuesto, también eu 
Consejo de Ministros, antorizar de una 
vez y en forma plena al Departamento 
de Relaciones Exteriores pnrR. solicitar 
de las Autóricla<les Judiciales, por el me­
dio competente, y salvo los casos de re­
serva previst.os por la Ley, los iuformes 
ó datos que las Legaciones puedan re­
querir con respecto al curso de ca,la ano 
ó más de los ciudadanos ó súbditos de 
las NacioueM respectivas, y ordenado que 
por el Despacbo de Relaciones Iuterio­
rds se. excite á las correspondientes au­
toridados locales á atender á h\s soli­
tudes que por análogo concepto les di­
rijan los t}ó11sule11 9 Agentes Oommlares 
acreditados en la República. La presente 
disposición t1e hace extensiva á los ca­
sos en quA puedan solJrevt-nír quejas por 
razón de alistamientos militares. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

Ü.ALCA~O MA.THIEU. 

7055 

Resolución <le 28 de marzo de 1898, re­
ferente á la participación que la Le­
gación de Su Majestad Cat6lica en 
tsta ciudad, hace cll se1íor Ministro 
,le Relacione• Exteriores, referente á 
los productos extranjeros que se intro­
duzcan por /,as Adua1ias del Reino. 

Est.ados Unido¡,¡ ele Venezuela.-::\linis­
terio de Hacie11da.-Dirección de A­
churnas.- Oaraca1o1: 28 de marzo de 
1898. -87! y 40~ 

Res·uelto: 
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La l.43gaeión de Su Majestad Católica 

en esta cimlad ha participadq al eeiior 
Ministro de relaciones Exteriores, para 
couochnieuto del Ejecutivo Nacional, que 
dispuet1to eomo está por su Gobierno que 
los productos extranjeros que se . intro• 
~117.cau por lll--4 Aduanas del Reino, deben 
ir acom¡lañados de un certificado de ori­
gen, que permita conocer cuales son los 
que de éllos deban ó uo gozar de los be­
neficios acordados á la Nación más favo­
recida, interesa á la Legación saber cua­
leR serían los empleados públicos que en 
los puertos de yeneznela podrán autori­
zar aquel documentó para dar conoci­
mjento de ello á su Gobierno; y el Presi­
dente tle la República. enterado de este 
a~nnto, ha tenido á bien disponer qne se 
diga por este D-,spacho al de Relaciones 
Exteriores para que lo eomuuique así al 
Excelenth1imo sefior Enviado Extraordi· 
ua-rio y Ministro plenipotenr:iario de So 
Majestad Católica; que ·son únicnmeote 
los Administradores de las Aduanas ma­
rítimas de la República, los que podrán 
autorizar con so firma los certiftcatos de 
origen, que les presenten, los que embar­
quen por dichas Aduanas frutos ú otras 
producciones de Venezuela con destino á 
los p1~ertos lle-España, & cuyo efecto se 
autoriza por esta Resolución á <lichos 
Administradores para hacerlo. 

Comuníquese al sefior Ministro de Re­
laciones Exteriores y á todos los Admi­
nistradores ele las Adun.nas marítimas y 
publíquese. 

Por el Ejecutivo Nncion,d, 

M. A. MATOS. 

7056 
Re1wlución de 29 ,le marzo de 1898, por 

la, cual se ordena la manera cómo de­
ben practicarse, en todo el Territorio 
Nacional, las 1.-i.sitas de recouoctiniten­
to et la llegada de los embarcaciones. 

Estados Unidos <le -:Venezuela.-Ministe­
rio ele Relaciones Interiore11.-Direc­
ción AdminiRtrat.iva.-Caracas: 29 de 
marzo de 1898.-87° y 40" 

Resuelto: 

Dispuesta por Resolución ele esta fe­
cha la incomunicación de Puerto Cabello 
0011 los demás puert-0s del litoral de Ve­
nezne,la, el Presidente de, la ReJ>ública 
ha ordenado que las visitaM de reconocí-

miento, á la llegada. de las ~m~a.rcac~o­
n~, se hagan en todo el terr1tor10 nacio-
nal de la manera. siguiente: ' 

l'.' Examen previo <le las patente~ del 
puerto de procedencia y de las expedidas 
en los pontos de su itinerario. 

2~ Pedir y v~rificar la lista nominal 
_ ,le los pasajeros sin excepción alguna, 
asf como también la. de la tripulación: 

3° Visita general del buque con _el ~u 
de hacer que Re cumplan las prescr1pc10· 
nes que lll higiene aconseja. en tales ca­
sos, y 

4:0 Proct~rar que los Comáodant.es ten· 
ga,n so rol á la orden clel dfa, acompaña­
do de laa certificaciones Consulares nece­
sarias e11 cada cambio en el personal, 
eon indicación de las causas que lo mo­
ti ven. 

Comuníquese y publíquese. 
,Por el Ejecutivo Nacional, 

Z. BELLO RoDRÍGUEZ, 

7057 
Re.solución de 30 ile marzo de 1898, por 

la cual se dispone pagar, desde el 1~ 
de abril próximo, los intere.ses men­
s1tales ,le la Deuda Interna Consoli­
dada del 6 pg miual. 

E11tados Uuidos de Venezuela.-Ministe­
rio de Crétlito Péblico.-Direccióo de 
Crédito Interior y Exterior.-C1uacas: 
:m <le marzo de 1898.-87? y 40• 

Resuelto: 

En conformitlad con el parágrafo 3'.' ar· 
tfr.ulo 4~ de la Ley de 10 de junio de 1896 
sobre Crédito Público, ha di11puesto el 
ci111ladano Presidente de Ja República, 
que á contar del 1° de abril próximo ve­
uidero, se efectúe ¡>orla Junta de Crédi­
to Público el pago de los intereses men­
suales ele la Deuda Interna Consolidada 
del 6 pg anual. 

Se deroga cualquiera otra di11posicióu 
contraria dicta<la anteriormenw. 

Oomnnfqnese y publíqoese. 
Por e] Ejecut.ivo Nacional. 

ÜARLOS V. EOUEV&RRÍA. 

7058 
&glamenio dt la Fac11ltad tle Cie11das 
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Polftica.,, dictado el l '! d11 abril de 
1898. 

R EG LA1'U~NTO 

DE LA. 

FACflL1'AD DE CIEN~US POLÍTICAS 

CAPÍTULO 1'! 

Dll la organización. 

Art. l" La Facultad ,le (Jieucias Po­
litimu,1 de la Universida,1 Central de Ve­
nt>zuela, t1e compone dt' todo¡;¡ los Docto­
rttR en dichaR Ciencias rlomiciliados eu 
t•stt1 Dii.tJ"ito Federal y cuyos título¡;¡ ha­
yan t1ido expedidoR por la expre&1da 
Universidad. 

Los grn<luados eu otro Instituto. ha\­
hil, que se domiciliaren en el Dh1trito 
Fe,leral y quisieren iucorporarse á la 
Facultad, preseutaráA su título de Dúc­
tor, legalmente expedido, al Secretario 
de ~I\ Corporación, solicitando, por e1Hiri­
to o verbalwente, ser inscrito en la nómi­
ua respectiva. El Stm1·et-!\rio dará cueuta 
al Presidente y ambos acordarán la ins­
cripción ,d encontraren el titulo en forma 
legal : tle la negati\·a podrá apelar el in­
teresado para ante el Consejo de la Fa­
culta<l que decidirá definitivamente por 
mayoría absolut~ de votos. 

Art. 2°· La Facultad de Ciencias Po­
liticas será representacla oficialmente por 
su Presidente, y jurídicamente por sn 
Consejo. 

Art. 3º Esta ~'acuitad se rige por: las 
prescripciones que le conciernen dictadas 
por el Poder Legislativo Nacional; y por 
los preceptos de este Reglamento, qne 
¡>o<lrá ser enmendado ó modificado por el 
(Jonsejo d0 la Facultad. 

Art. 4• La Facultad de Ciencias Po­
liticas te1ttlrá los funcionarios siguien­
tes, elegidos de su seno por ella misma: 
un Pl'esidente, un Vicepresidente y un 
Secretario, los cuales durará.u en sus 
funciones cuatro años. También tendrá 
siete examinadores de número elegidos 
del mismo modo y cou la misma du­
ración. 

El Presidente, Vicepreaidente, Secre­
tario y los Profesore.s de las asignatu­
ras que Je corresponden eu la UniYersi­
dad, constituyen •el Consejo de la Fa­
cultad. 

El Presidente porlrá nembrar Y. ~"mo­
ver los demás empll·ndos que se hwtereu 
necesarios. 

CAPÍTULO 2'! 

Atribuciones. 

Art. óº Esta Facult11<1 tiene á su 
cargo todo lo relntivo á la bueua mar­
.cha d~ la ensefi11nza de las üieucias Po­
líticas en esta Univen1iclad y el J>rogra­
ma d~ los estudios correspondientes. En 
tal virtud, ejerceré, por me;dio de su 
Consejo las atribucioue¡; 1,1igmentet1: 

1 R Promowr por todo11 1011 medios po­
sibleti el desnnollo y adelanto de hui 
Ciencias Política!', 

2• Estudiar las obras tlidácticas que 
le someta el Ejecutivo Naciom,l ó dt' 
algún J<;stndo y dl\l' sn informe sobre 
si pueden ó uo ser atloptada!i como tex­
tos para la e11señanza. 

3~ Vigihu, pn1· medio de comisiona­
dos, el e11taclo ele la enseñanza eu cada 
nrm de Rus CMeclrn!l y ,far cue11ta al Rec­
tor de la Universidad de los defectos y 
faltas qne. se notare en ellas. 

4• Nombrar, eu caHO de necesid11cl, 
examinadores supernumerarios. 

5ª Llenar todas las vacn11tet1 que ocu­
rran en sus füncionarios y examinado­
re11. 

6ª Fonnar por vot.ación y remitir al 
Rector una terua de miembros que seau 
idóneos para el Profesorado de cada cáte­
dra que esté vacante. 

7~ Reunirse por lo meuos una vez en 
cada mes, y también el quince de jnlio 
de cada año para organizar los exáme­
nes anuales de los estudiantes. 

s• Reglamentar sos cáte,lras asignan­
do las materias que deben 11er.enseñndas 
en cada una, el or<len, tiempo y plazo 
en que debe hacerse y todo lo ,fomás 
que sea. necesario couforml1ndose siem­
pre á las leyes vigentes. 

9ª Remitir al ttu ele la primera quin­
cena de julio y en la segunda de diJiem­
bre, al Uector e.le la Universidad, un cua­
dro demoi;trativo del movimieuto escolar 
de sus cátedras, cnac.lro que c.ontendrá 
respecto de cada alumno, el nombre y 
apellido y materia que curse, edad, fecha 
de entrada y fecha de salida. Para for. 
mar este cuadro el Secretario de la 
Facultad solicitará los datos couduceu­
tes en la Secretaría de Is Universidad. 
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JO• Re<·ibit <le sn Secretado en cada 

11ei;.ió11 ordinaria cuenta de lo que llt>gue 
ó haya peudiente, rf'solver los a,,mntos 
que t1ean do sn competeucia y reservar 
á la Facultad plena los que {, ésta co­
nespondan. 

11• :Ejercer y cumplir lns demás atri­
hncioues que le 1wñ11le11 la Lt-y y este 
Reglamento. 

Art. fl~ Son atrilmciones del Pret1i­
dent": 

l" Prei;idir los actos 1lti la Facult1ul 
y Co11sejo y 11irigfr snM Mesiones y de-
bates. . 

'..!ª Hncel' qno Jo,; cle111ás fnucio11ario1:1 
,mmplau 101:1 deberei,; qnt> le señalan las 
Jeye1,1 de Im,trncción Pública y esro He 
gin.mento. 

3" C11111plir y bact•r cumplir lal!- 11is­
pm,i1:io11es legales que le conmnique el 
Minh,tro 1lti lustruct·ió11 Pííhlica ó el Re1\­
tor rlo In U 11h·ersidn1l. 

4~ Vi~itar cou frecuencia fa11 daRes 
parn cerciorarst- tle que los Profosore1,1 
llenan cumpli1lnmt•ute 11us 'deberes y dar 
cueuta á la corporaeión <le Jo's defectos 
ó faltas qne notare. 

5" Uoucetler licenda hasta por seis 
meses á. los 1lemás fnuciouarios coovo­
cando al Consejo para 11ombrar loM inwri­
nos correspondientes. 

tj• Firmar loR rliplollll\t! de Doctor en 
unión del Secretario <le la, F:wult-a,l y 
tlel Rector, Vicerrector y Secretario de la 
U 11i\•erKid111l. 

7• Presidir exámenes anuales. 
8~ Firmar la correspondeucia y, en 

unión ele! Secretario, autorizar las actas, 
acuerdos y documentos. 

O• l'romover y fomentar 111s, relacio-
11es con otros centros científicos de den­
tro y fnt>ra del país. 

Art. 7° Son atribuciones del Vicepre­
t1ideote: 

1" Suplir las fültns del Presidente l'lll 
defecto de éste, t>jerci0111lo sus mismas 
ntl'Íbuciones. 

Art. 8° Si ocurriere el caso de falta 
absoluta ó temporal del Presidente y Vi­
cepresidente, el encargo de Presidente 
int~rioo corresponde de pleno derecho 
111 m{•s antiguo de 1011 miembros que esté 
domiciliado e11 la e·iud:ul de Caracas. Eo 
igualtlad ele circu11stancia11, respecto 1le 
1 ·as ecretaría, ésta i:orrespontle interina-

mente al meaos a11tiguo. La autigliedncl 
se mide por la fechl\ dt>I gra1lo tle Doc­
tor: eu. igualdad de fecha y entre Profe­
sores, por la antigüedad en el Prof't>sorn­
do, y en últim<? caso por la eda<l. 

Art. 9'.' 8011 a tri buciooes y deberes 
de los Profesores : · 

l ª AsiKtir puntualmente cacht. uuo á 
su cátedra á la hora des1gnacl11 en el 
Horario general de ch,ses y por'el ti<•m­
po de una hora á lo menos, fl tlitr IH l'II· 

señnuza á los cursantes, excepb> los •líaM 
domingo, jueves, vacaciones lt'gall:'s y 
fiestas uaciouales. 

2" Pasar fü1ta en catla clasu í, ~u~ 
ahu.nuos matriculadog por la 11é>111i1u1 
que, fed1a1la y firmarla, tleh1m, ,~11t1·1·­
garle el Secretario de la Uoivl~rsi1la,I al 
comenzar el año académico: anotar hu, fal­
taR rta asistencia de 11110: empt>iiarsll en 
el n¡,rovechamie11to de los cursautes: 
cuidar tle que gnarrlen estricto orden 
dum11ta laM clases, y elevar por escrito 
al Presillente de la Facultad y al Rector 
ele la Gniwn1idru\ 111. queja corrcs1>0n­
die11te por las faltas graves que come­
tiere algún estndiaute. 

3" Sujetarse estrictamente al p,-ogra­
ma de N,tu11ios . formulado por esta Fa­
culturl, cumpliéudolo en todas su& partea 
en cuanto les concierua y eligiendo para 
este objeto los textos y medios más atle­
cnados. 

!" Pasar el día quince de cacla mes, 
excepto en loR de vaca-0ione11, copia de la 
"n,hnina de alumno,," <:on anotación de 
las faltas de asistencia de cada nno y de 
la couducta escolat· al Secretario de la 
Universidad. 

5" Asistir puutualment-e á laK sei.io­
ues 1lel Consejo 1le la Facultad á la hora 
c¡ne designe el Presidente, qnieo fijMá 
también el día entre los ocho últimos ,la 
carla . mes; y asistir J)nntualmente al 
clam1tro cada vez que iw.a eonvocado por 
el &ctor ele la Uni\·erilidad. 

6" Asi1,1tir puotnalmen~, en traje de 
etfqneta y 1100 sns insignias nniversita­
ria11, á todos los acro11 ncadémicos en. que 
deb110 figurar. 

7~ Coucurrir puntualmente á todos 
lo~ eKámenes anuales para qne sean de­
signados en el " Programa de Examen," 
y preguntar, en cach\ uno, media hora 
por lo rue11011. 

8° Ejei·cer las dem{\s atribuciones y 
cumplir los demás deberes que le señalll 
la ~Y y e11te Reglamentó. · · 
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CA I>f'J.'ULO II 

A trib11ciones. 

Art. 10. Son atribuciones y deberes 
del Secretario : · 

1 • Asistir con el Presidente ó Vice­
presidente á todos los acto1_,1 y sesiones de 
la Facultnd .Y clel üonsejo y, bajo la 
cliretlción de aquellos, redactnr y exten­
der las actas y la ccrr~s¡x,ndencia. 

2~ · :Firmar cou el Presidente los diplo­
mas de, Doctor <le Ciencias Políticas que 
expida la Universidad Ceutral y tam­
bién refrendar las actas y acuerdos de 
la. Facultad y <lPl Consejo, y documentos 
que se expidan. 

3~ Llevar un "Libro de .Act.as" eu que 
etitnmpará, con claridad y llrecisión, las 
correspondienteH á todo1:1 los actos de la 
Facultad y del ÜOIISPjO. 

4ª Llevar a II libro "Copiador de Co­
rresponclenciu" en que copim·á ínteg1·a­
mente la que !'lea despncl~ada, autorizan­
.do con sn firma cada copia. 

5~ Llevar un·" Registro Nomina.!" en 
que estampará. los nombres de todos 
los m1-emhros de esta, Facnltad, ,lesde su 
crención, oon t0<los sur- títulos; la fecha 
de sns grados re11pectivos y el Instituto 
que·los grath1ó; y agrf"gnr(t Jo" nombres 
de los que vRynn recibiendo diploma de 
Doctor en Ciencias Politicns <le la Uni­
versidad Central de Venezuela y estéu 
domiciliadc,s en el .Distrito Federul, y los 
nombres de todos los que se incorporen, 
coe los demás elatos dichos. 

Eu el salón de sesiones coloca,ri\·y con~ 
servar6 en· cn1ulros la· li8ta 1m,ni111tl por 
orden de ant.lgttedacl. 

61 Ll~var un "Libro dé Cuenta," en 
qne, con claridad Y· ex&etiturl, anotará. 
e4 ingreso y egreso de los fondos qae ma.­
nerja,r{rnon consnlta del OonsPjo para to­
da erogooión. 

7ª Dar cneuta en sesión, al Con­
sejo ó á la Facultad en sus casos, de todo 
lo que llegne á Secretaria, y al Presiden­
te en los caso-s urgentes que interésen, en 
alg6~ modo, á la .Facultad. 

81 Cumplir y lrncet cu mp!ir la11 dispo­
siciones de la Facultad, de su Cons<>jo y 
Presidente. 

9~ Hecibir. la corn,,s¡>otulencia y to1la 
clase de postnlaciones, y ootiservar to1lo 
-ordenadamente en el Archivo. 

6 

41--
10ª Onstodiar, hajo kU exclusi\•a res­

ponsabilidad, el sello de la- Faculttul; .y 
autorizar con él la correspondencia. y d~ 
comentos que expidiere la Corporación. 

11ª Dirijir el ceremonial en todos los 
actos. 

1~· Formar el cuadro del movimiento 
escolar de las c(•te<lras · qne, en la prime­
ra quincena. ele jnlio y en la segunda ele 
rliciembre debe remitir el Presidente al 
Rector de la Universidnd. 

13• gjercer y m1mplir las demás atri­
lmciones que le señale la Ley y este Re-
glamento. · 

Art,. 11. Es atribución y deber de loe 
examimulores de número y supernume­
rarios asistir á los exámenefil anuales y 
de grados cuando sean llamados á ellos, 
y preguntar por el tiempo de ley. 

Art. 12. Los deberes de los miembros 
de la Faculta1l se limitan á asistir pnn­
tnalmeutc á las sesiones do la misma. y 
cumplir las disposicioneR que dicte la 
Corporación, l'll Consl'ljo y d Presidente 
en sns casos. 

CAPÍTULO 111 

Programa dt estu,Uo.'f 

Art. 13. Para. la ens1iiianza <le las 
materias expresadas en (11 2~ aparte del 
artículo 143 y 2? aparte del ATtícn)o 145 
del Código rle lnf!ltruccilíu Pública. ten­
<lr(L esta Facultad ocho cátedra~ qrre se 
denomtnarén así: 

l I De Sociología y en ella st~ enseñará 
Sociología,· Dere,1ho Natural, Principios 

'de LPgislación y Economía Politica; 
21 De Derecho Uomano y en ell~ se 

enseñará Derecho Romano y sn His­
toria; 

3~ De Dered10 I~~pa;ñol y en ella so 
enst>ñará Derecho Público Bclesiástico 
y Derecho I<:spaiíol; · 

4ª De Derecho Civil y en ella. se en­
señará Derecho Civil Ve11ezola110', inclu­
sive el Código y demás leyes respectivas. 

5~ De Derecho l\Iercautil y Penal y ·· 
en ella se enseñará Derecho Mnoantil 
Venezolano, inclusives el Córligo y de­
rnRs leyes respectivas; y Derec;:ho Penal 
inulusivos el Código y demás leyes pena­
les y leyes militares ; 

6~ De Derecho Internacional y en ella. 
se e·nseiiará, Derecho Político y Sistema 
Federal, ioclu~ive l& Conetitucióu y de-
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máR lt1ye¡;i r,nhticss NacimJRlf'ls, Derecho 
.Adminii;trativ1, y Derec•J10 Internacio­
ual Público y leyes re1,1pectivas ; 

7" [)(' Le~i .;)ación Cnm¡inrada y en 
ella .. ,. l!llHf'iiUrá L1•w1daeión Com1Mracla 
y Dert>cho Internacional Privado; y 

8ª De Procl'tlimieutos v Nt ellt\ s~ en­
i;;pfü1rá Proc11,limient-0 Civil, Pr°'iedi­
mit'nto l\lt>rcant.il, l<Jujnici11mie11to Orimi­
DRI y Código 111-1 Ha11it>1Hl.\. 

Ln Antropoloiria y la Medicina Lf'!gal 
Fltl t-Ht1111iarán f'll lnH cátPclras c01Tespon­
die11tl•g ele su reHpectiva [qwultad. 

Art. 14. Las di<ihas materias, que 
constituyen el cn rso «le Oie11cins Políti­
cn11, Ren\n eut-eña,las eu el orden si­
guiente: 

Primer año. 

Sociologfa, De,recho Natural y Princi­
pios de Le,gislación. 

Derecho Romano y su historia. 
Derecho Público Eclesiástico y Leyes 

relativas. · 

Segundo año. 

Economía Política. 
Derecho Romano y su historia 
Derecho ·Español. 

'rercer afio. 

Derecho Civil. 

gíín solicitante ni tentlrán validez- legal 
los estudios que baga. 

A1t. 16. El Presideute de la Facul­
ta1l pro1·1muá qne en In Lf\y Org{u1ica. 
de los Tribnuales dd Dil"tl'ito Federal se 
¡n·<iscriha el ingr,~!i'O de 101:1 efitudiantt•s 
,Je Ciencias Políticas de la Univen1ida<l 
Central á los Tribunales de Jo ciudad de 
CarncnR eu cafüla<l de Pa.santes Internos 

· 1111m el trabajo (le ofici11a, bajo las órde-
1wr-1 ,le los re,Hpllctivos Secrf'tarios. 

Art.. 17. LoR '1ehere11 <le loR cursau­
tPs di.' Oiencias Política11 son : oumplir 
y obedecer eistrictanfonte. lo que les con­
cierne de las leyes sobre Im1trucción Pú­
bli(•a, dA e11te Ueglamento y del Regla­
meuto PniverHitario; obedecer y respe­
tar {L sns profüsores y á todos los fun­
cionarios de la Universillad; guardar el 
orllen y compostura en ol In8tituto; 
asistir puntualmeutt, á sus clases y con­
traerse á sus estudios. 

CAPÍTULO IV 

De las sesiones. 

Art. 18. La.N sesiones ordinarias de 
la Facultad plena se efectuarán el se­
gundojueves de cada afio á las cuatro 
de la. tarde, y las extraordinarias, ca-
da. vez que la Corporación sea convo­
cada por la Presidencia: en la. couvoca­
toria para estas últimas, 110 expregará el 

Derecho Polit.ico y Derecho 
trativo. 

Adminis- objeto dti 111. reunión, el día y la hora. 

Derecho Penal, Código y demas }(>yes 
penales y Código Militar. 

Cuarto afio. 

Derecho Civil. 
Derecho Internacional Público. 
Derecho Mercantil. 

Quinto año. 

Legislación Comparada. 
Procedimieuto Civil y Mercantil. 
Antropologia. 

Las sesiones orclioaria1' del Consejo de 
la Facultad tendrán lugar el dfa qne 
designe la Presidencia dentro de los 
ocho últimos lle cacla. mes; á la hom 
que también fijará y para las extraordi­
narias deberá hacerse citación con ex-
presión del día, hora y objeto. 

Art. 19. El quorum para las sesiones 
de la. Facultad será de quince miem­
bros: y para las del Consejo el quorum 
será la. mayorfa. de sus miembros; uua 
y otro decidirán siem¡.,re por mayoria. 
abt-1bluta de votos de los miembros pre-
sentes, salvo disposiciones especiales. Sexto afio. 

Art. 20. En las sesiones extraordina­
Derecho Internacional Privado. rias de la Facultad y del Consejo no po­
Enjuiciamiento Criminal y Código de drá tratarse ningún asunto distinto del 

Hacienda. expresado en lu co~vocatoriu. 
Medicina Legal. Art. 21. Abierta una. sesión, el Se-
Art. 15. Para comenzar el cnrso tle cretal"io dará cnt1nta, segtín costumbre, 

Ciencias Políticas es indispenMble la luego serán consideradas laH materias en 
presentación flel Diploma de .Bachiller I el orden que fije la Pre1,1id~11cia, y antes 
8 n Filosofia: sin licuar previamente este de cerrar la sesión deberá quedar a pro, 
requisito no ~,odrá ser matriculado nin- 1 baila su acta. , 
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. A.rt .. 22. La vo~Rción para. elegir fun­

mona.r1os y exammatlores ó qn e sea de 
car"«'Cter grave por cualquier respecto se 
hará secretamente. Las demás votacio­
nes podrán ser públicas y los, votos expre­
sados con la señal que designe la Presi­
dencia. 

CAPÍTULO V 

De 'los exámenes. 

Art. 23. El clia qnince de julio de ca­
da.año tendr:\ el Consejo de la Facultad 
uua sesión extraordinaria, sin nect,sidad 
de convocatoria, con el objeto único de 
organizar los exámenes anuales ele los 
cursantes y las respectivas Juntas Exa­
minadoras. 

0011 vist,a de las listas de los cursan· 
tes inscritos para cxam~n, que habrá 
recibiclo del Secretario de la Universi­
dad, fl,rmará grupos no mayores de diez 
alumnos para ~ada examen, y para cada 
grupo formar{• una Junta Examinadora 
de cinco miemuros, señalándoles dí11 y 
hora de examen. 

Art. 24. Ca<la Profesor 'debe formar 
siempre parte /de la Junta Examinadora 
de cada uno ele los grupos de su asigna 
tura, y en cacla Junta deben entrar por 
lo meno1,1 dos examinadores de número ó 
supernumerarios. 
. Art. 25. Antes de principiar cual­
quier exa!!len, la Junta revisará los ex­
pedientes de los examinandos, textal'á 
de la lista de examen los nombres de 
aquellos en cuyos expedientes no estén 
llenos todos los requisitos legales y re­
glamentarios, y no practicará el examen 
de aquellos cursantes que deben cumplir 
dichas requisitos mientras no lo hayan 
hecho previamcute. 

§ único. Será nulo el examen que se 
lleve á. efecto con infracción de este ar­
ticulo. 

CAPÍTUf,O VI 

Disposiciones genérales. 

Art. 26. Para todo lo no previsto en 
este Reglamcuto, asf como para el Régi­
msn Parlamentario de la Facultad, y de 
so Consejo, se Reguirá, en cuanto sea 
compatible y aplicable el "Reglamento 
<lel Colegio de Abogados." 

Art. 27. Todo lo que no esté expre­
samente atribuido por la Ley ó por este 

reglamento al Consejo -le la Facultad, 
queda á cargo de la Facultad ph1na, sal­
vo que sea aRunto de mera cortet1ía, pues 
en este caSQ corresponde al Presidente. 

Art. 28. La Facultad tendrá para su 
uso un sello de forma elfptica que lle­
vará en su centro el escudo ele la Re­
pública, arriba esta inscripción "Facul­
tad de Ciencias Politieas ;" y arriba esta 
otra "Universidad Central."-Caracas." 

Art. 29. Oada vez que Rea modificado 
ó enmt>ndapo este Reglamento, será re­
dactado integro de nu~vo y se pasará co­
pia al Rector de la Universidad. 

Art. 30. El perfo<lo académico de cua­
tro aiios para duración de los funcionarios 
y examinadoresde número de la Facultad, 
será contado deglfe el quince de Aatiem• 
bre de mil ochocientos noventa y siete.' 

Art. 31. 1Jn ejemplar d(d pre:-iente Re­
glamento, firmado por el Presidente y 
por el Secretario de la Faculta<l, ser­
virá de original y será conservado eu 
el Archivo de la Corporación, se remi­
tirá copia de él al Ministerio de Intltruc­
eión Pública y al Rector de la Universi­
datl, y se publicará por la prensa. 

Dado en el ~aló,1 de Sesiones de la 
Facultad ele Ciencias Políticas en la Uni­
versidad Ventral de V ene:>,uela en Cara­
cas: .el día primero de abril de mil ocho­
cientos noventa y ocho.-Aiio 87~ de la 
Independencia y 40' de la Federación. 

Manuel Clemente U rba'lwja. 

' El Secretario, 
J. B. Bance, 

7059 
Circular del ciud-ttda110 Director d~l Te­

légrafo Naci.onal á los Jefes de Esta­
ciones telegráficas, el 2 tle abril d~ 
1898. 

Estados Uuidos de Venezuela.-Direc­
cióu Gen~ral de 'l.'elégrafos.-Circular, 
-Caracas : 2 de abril de 1898. 

Ciudad.a-no Je.fe de la Estación Telegrá-
fica . •.••......... 
P(lr orden superior llamo á ·usted la 

atenrióu sobre el extricto cumplimiento 
que debe ciarse á los artículos 59, 60, 61, 
62, 63, 6-1 y 65 del Decreto Reglamenta­
rio del Telégrafo Nacional, que dicen 
asi: 
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· '"Art. 59. Se consideran como telegra­

tnas oficiales los que dirijan sobre asun­
tos del servicio público los empleados si­
guientes. 

El Presidente· lle la República. 
El Presidente y demás miembros ·del 

Consejo de Gobrerao. ' 
Los 1\-Ilnistros del Despacho. 
-EI·Oobernador del Dist1•ioo Fetleral. 
El Secretario del Presidente. 
El Presitlente de la Alt11, Corte Fede­

ral. 
El Pre&idente ,~ la Cortc Su¡,rema. 
Los P,esidentcs de las Cámaras Le­

gislativas en ejerciciv. 
·Los Presidentes de los Esto.dos y sus 

Secretarios, como órganos que son de IO!i 
Presidentes. 

El Secretario de la Gobernacióu. 
El Prefecto del Distrito li'ederal. 
El Arzobispo de Caracas. 
Los Gobernadores de las Secciones. 
Los Gobernadores de los Territorios 

Federale_s. 
Los Jefes civiles de Distrito. 
Los Jueces de P -instancia en lo civil y 

en lo criminal y mercantil. 
Los Jueces de Hacienda. 
Los Fiscales, Tesoreros y Presidentes 

de las Juntas de Instrucción Primaria. 
·Los Tesoreros Nacionales. 
Lo~ Administradores de Correos. 
Los Ct•mandantes de Armas. 
Les Administradores de Aduauns. 
Los Jefes de la Armada. 
Los Jefes militares en servicio, de guar 

nición, en marcha ó en comisión. 
Los comisionados especiales clcl Go­

bierno. 
Los ln.spectores de Aduanas. 
Los Presidentes de las Jnotas de Fo­

tnento. 
El Banco de Venezuela y sus Agen­

tes. 

Los Ingenieros 1í, las órdenes del l\liuis· 
terio ele Obras Púhlicas, eu lo relativo al 
servicio que desempeñen. 

Los Inspectores de Ferrocarriles. 
Art. 60. La correspondencia. del Prn­

sidente de la República, del Presidente y 
demás miembros del Consejo de Gobier­
no, de los l\linistros del Despaclio, del 
Gobernador del Distrito Federal y del 
Secretario <lel Presidente de le. Repúbli­
ca, sea cual fuere el asunto sobre que 

verse, ser,\ aceptada y trusmitida co1i1ó 
oficial. 

·Art. 61. Serán libres de portes las 
contestaciones cte los particulares á · lm1 
telegrarnns oficiales que recibieren. 

Art. 6!1. Igualmente serán excentos 
de pago los despachos sob1·e asunto~ del 
servicio público qoeem1meu de autor1d11el 
no especificada en este Decreto. 

Art. 63. No 'podráu las autoridades 
hacer uso oftcial llor la vía telegráftca 
sino cu caso de reconocida urgencia y en 
los que la tardanza por l:i comunicación 
postal ocasione pe1juicio á los intereses 
públicos. El contenido de los despachos 
debe limitarse á un número de palabras 
que no exceda de cincuenta. 

Art. 64:. Cuando algunos de los em­
pleados á que se refiere el artículo 62 
tenga que hacer uso de la vía telegráfica 
para asuntos que no sean precisamente 
de la competencia del ·ramo á sn cargo, 
deberán satisfacer el valor tle la ti·asmi­
sión, según la tarifa como cualquier ·par­
ticular. 

Art. 65. El empleado del Telégrafo 
que contravouga, las disposiciones conte­
nidas en el artículo a11terior, será respon­
sable del valor del despacho trasmitido." 

Dios y Federación. 
<Ja.rl-Oa M. Veldsquez. 

Ministerio de Correos y Telégrafos.-Di­
reccióo de Telégrafos. -Caracas: 4 de 
abril de 1898. 
Publíqnese de orden del cittdRdano Mi­

nistro. 
El Director, 

Eloy G. Gon:uílez. 

7060 

Circular de 4 ele abr-il de 18H8, ,lel t,'i,u­
dadano b-finistro, á los Presidentes 
de l.os Estados, referente á l<t ingll­
re.11cia de las autoridades loc<tles en 
el serz•foio telegráfico. 

Estados Unidos de Venezneln.-Ministe­
rio de Relaciones Interiores.-Dirección 
Política. - Circular. - Caracas: 4 de 
abril de 1898.-87º y 40? • 

Ciudad.ano .• • _ ••.... 
Son muy frecuentes los informes y 
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que)as que recÚ>e el Gobiemo Nacional 
contra las facultades qne incteuidnmeote 
i.e toman algunas autoridades locales 
p,ua in(lerir~e en asuntos del servicio 
tt>legráflco. Por error de ignorancia nnaM 
y con propósito deliberado otra!!, preten-

· den tinelos Jefes de Estación 1'18 suuor­
,1ine11 -61lo qua-ellas manilen·ó ·indiquen, 

.y t.'80 constituye un abul10int.olem.bte que 
l"&ta-auministrat!ión se propone corregir 
se,·eramente. 

Existe un Reglamento del Telégritfo 
Nacional chctado por el Presidente de la 
Rt1pí1ulica en UM de la atribución expre­
sa que al efecto le ha sido conferitla por 
In ley de la materitl, y á la!! dispm;iciones 
de ese Reglamento deben atenerse estric­
·tamente tauto los partictilares como los 
funcionarios que tengan necct<idad de 
ocurrir á la vfa. telegrl\fica. Sobre todo, 
es necesario qne las -autoridades locales 
estéll' bhm penetradas de que las ollcinas 

·t.éfegríificl\ de la.·República dependen dni­
·ca y ~xclnsivamente del Miui~terio y de 
'la Dirección general del ramo, para qne 
en to 1mcesi\'"o se abstengan escrupulosa­
mente de toda intervención en el servicio 

·de las mettcionadas, oficinall, so pena de 
la responsabilidau corresponcliente, qne 
el Gobierno Nacional hará esteusiva sin 
,:onsideraciones de ningún linaje. 

·De orden del Presiclente de la Rep,íbli­
ca, sit'vase usted dirigirse á. las autori­
dade1Mle 110 dependencia. en el sentido 
del presente oficio, y poner de sn parte 
todo lo que es lle su ·oblig1:1ción, á fin de· 
obtener una completa regulariclad en el 
!lervicio telegráfico dentro de la jnrisdic­
•cióo clel Gobierno que clignamente presi -

• de .ut\ted. 

rnos y .I?,1deración. 

Z. BELLO RODRfoUEZ. 

Nota:-A los Presideutes ele los nue\·e 
;Egtaflos ele la Federación. 

7061 

. Resolución ,le ó de. abril ,le 1898, por la 
eu<il se ntljud·ica á los tiucladonos Pi­
neda García y ~ tm terreno baltlfo 
JrrOpio para la cría, situado ni el Dis­
trito Bolívar d-el Esta,lo Z11lia. 

E~tudos Unidos de Venezuela.-Minit4te­
rio de Agricultura, Industria y Comer­
cio.-Direooión de Agricultura.-C11ra­
~: 6 J.e abril- de 1898.-87'! y 40'! 

Resueito: 

'Llenas como han sido h1s formalicla<ies 
prescritas en la ley ele la materia en la 
acusación que han hecho los ciudadanos 
Pineda García y e• de un terreno baldío 
propio para la cría, <leuorninado "Man­
batan Beadi" situado en juris1liccióu del 
Disti·tto Bolívar del Ei-1tado Zulia, cons­
t1rnte de dos leguas cuadradas, avaluado 
por la suma de cuatro mil cuatrocientos 
br,ltvares, en Deuda Nacional Iutcrua 
Uonsolidacla del 6 pg ; el Pre1ilirle11te d., 
}a -rwp6blioa ha di~puesto, previo el· voto 
consultivo del Consejo de Gobierno, que 
se expida-al interesado el titulo de adju­
dicación. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

NIOOLÁ.S ROLANDO. 

7062 
Resolución de 6 de abril tltJ 1898, por la 

cual se designa el lado fuera del Cas­
tillo Libertaoor, en -cez ele Cabo Blan­
co, 1>ara que sufran l.os buque., proce­
dentes de Puerto Cabello, la obs1_1n•a­
ción á qtte sean someticws. 

Estados ·UnidoR de Venezt1ela.-Mi11i11te­
rio de Relaciones Interiores.- Direc­
cióu Administ.rativa.-C'ara<,-as: 6 <le 
abril de 1898.-87'.' y 4c,u 

Res-uelto: 
En aténción á qL1e ho es suficiente el 

ReEiguarclo marítimo del puerto de La 
Guaira, por ser reducido el número de' 
sus empleados y porque faltan loM ele­
mentos iD(lispe11saules para establecer 
un Cordón Sanitario en CabC1 Blanco, 
que impida la cvmuuicación con ti~rra de 
los tripulantes que se sometau alli á ob­
servooión ó cuarentena, ha dispuesto el 
Presidente de la Rf'lpública, de acuerdo 
con 111, Junta de Sanidad tlel mencionado 
puerto, designar el lado fuera del Casti­
llo Libertador, como .punto más adecua­
do, para que sufran los buques proce­
dentes de Puerto Cabello, donde reina la 
viruela, dicha observacióu ó cuarentena, • 
en vez d~ Cabo Blanco, determinado por 
Resolución Ejecntiv11- de 1 n de los corrieu­
tes, la cual queda refo1·muda en estos 
términos. LoM buques llegatloi,1 al punto 
<le observación estari111 uajo la i11111edia-
ta. vigilancia de los empleados de la for­
taleza expresada, los cuales certi.llcnrán 
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que aquéllos han estado diez y ocho 
días incomunicados, después que fueron 
despachados de la Bahía, sin ninguna 
noveclacl en su tripulación. 

Comoniquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

Z. BELLO RODRÍG-UEZ,' 

7063 
:Resolución de 6 de a.brU <le 1898, refe­

rente á la acusación heolui por el viu­
dadano Juan Oall Morros, de una 
mina de hierro tkminada "Oolón", si­
tuada en el Estado Bolíva·r. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe­
rio de Agricultura, Industria y Comer­
cio.-Direccióo ,le Industria y.Oomer­
cio.-Caracas: G de abril de 1898. 

&suelto: 

Llenos como han sido por el citutarlano 
Jaan Oall Morros, los requisitos legales 
en la acusación que lta heoh,> de uua mi­
na de hierro deuominada ''Colón", situa­
da en el Mnuicipio Ocltoa, Distrito Da­
lla Costa, del Estado Bolívar, basta ob­
tener el título provisorio «le ella expe­
dido por el Presidente del Estaclo, con 
fecha ~9 de ma1·zo d~I año anterior; el 
Presidente de la República ha diKpuesto 
que se expida al interesado el título 
deH11itivo de la mencionach• mina, en 
confurmidacl con lo dispuesto en el ar­
tícul9 46 del Código de Minas vigente. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecut.ivo Nacional, 

NICOLÁS ROLANDO. 

7064 

Decreto Ejecutii•o de 11 de abril de 18!J8, 
por el cual se establece' un, impwisto 
adicional sobre la sal marina. 

GENERAL _IGNACIO ANDRADE, 
PRESIDENTE CONSTITUClONAL DR LOS 

ESTADOS UNIDOf3 DE VENEZUELA. 

En uso de la facultad que me conce­
dió el Congreso Nacional, en su acuerdo 
de dos de marzo último para arbitrar los 
recursos necesarios al más pronto resta­
blt.•cimiento de la paz, sin que se altere 
la regularidad en los demás ramos del 
servicio ¡)6blico, como lo exigen el buen 

nombre y crédito de' la N'ación, y con el 
voto tlel Consejo de Gobierno. 

Decreta: 

Artículo 1° 
Desde esta fecha. queda establecido un 

impuesto adicional sobre la sal marina, 
de igual monto á los designados en las 
leyes XIX y XXV del Oódigo de Ha­
cienda, con destino á las Rentas Na­
ciouales. 

Artículo 2~ 
Todas las reglas y disposiciones con­

tenidas en la citada Ley XXV respecto 
á plazos, intereses, fianzas y dernM re­
quisitos, serán aplicadas ?.l l>resente im­
puesto. 

Artículo 3° 

Los Administraclores de Aduanas ma­
rítimas, en tanto sean provistos lle 11óli­
ias adecuadas, extenderán las pólizas 
que vendan, en la misma forma usada 
basta ahora, expresando en ellas haber 
cobrado el impuesto nacional de cator­
ce céntimos por kilogramo de sal ma­
rina. 

Artículo 4~ 

Las oficinas correspondientes Üevaráu 
cuenta separada. de los dos impuestos 
de sal, á fln de que el que correspontle A 
la Renta de los Esta.dos, no sea con­
fundido en la. contabilidad con el que es­
tablece el presente Decreto. 

Artículo 5n 

El Miuistro de Hacienda dará aviso 
inmediato <le este Decreto á los Admi­
nistradores de Aduana y al lianco de 
Venezuela, para que le den cumplimien­
to desde esta misma. fecha. 

Artículo 6° 
El presente Decreto será comunicado 

al Congreso Nacioual, para los efectos 
de la atribución 2" del artículo 44 de la. 
Const,itución. 

Dado y ftrmiulo eu 'el Palacio Federal 
de Caracas, sellado con el Gran Sello 
Nacional y refrendado por el Ministro 
ele Hacienda á 11 de abril de 1898.-
87! y 40'.' 

IGNACIO aNDRADE. 

Refren<lado. 
El Ministro de Hacienda, 

. M. A. MAT<'S. 
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7065 
Resolut.:ión de 12 de abril de 1898, por 

la ,mal se opr'lltba tl pla,io y presu­
J>llelft.o le·mn ta dos para la t;o11strucció11 
,le 11111nrente de mamJJoslerfa, sobrf! ti 
rlo Cat11cl1~, en la calle Norte 3 de 
mita ci1ul,ul. 

Estallos CJnidos ,le Veueznela.-Minit-te­
rio de 01.>ra~ PúhlicHH.- Dirección ,fo 
l<Miflcio!;' y Ornato de Poblncionel'l.­
Carac:u,1: l!,>, de abril de 1898. - 87º 
y 40" : 

Resuelto: 

Por ,fü~Jlosiciou del cimladaoo PreHi­
tlente de la República, 1,10 nprnehan el 
phmo y presupuesto montante á la su­
ma 1fo ciucuenta y nueve mil ochocien­
toH bolímres ( B 59.80(1 ), levantados de 
onleu du eKtc Miuisterio, para Is cous­
truccióu de un puente de mampm1tería 
sobre el río Catu«be, en la calle Noroo 
3 de ~ta ciudad, á continuación <lel 
puente denominado "El Abanico", á cu­
yos trabajos se procederá iumecliata­
mente. 

blicu, Hl ha H1"i<fo ~¡11C1bar ~I pla_n~ Y 
Jllnu¡rnef:to h·l'11Jl1f!d1 fl. J <r t1n:roi,,1<•1óu 
de o-te Mi11i~t1·Iio, pnn la u111f1n ele la 
t·111lt>. Nmte 3 ,~e fi-t11 ci11<lll<l, t-11tre el 
p11t-11te que r:e ya á <·onf.truir i,:olne ~ 1 
l)atm·hc t>n In miFma talle y la eFgm­
na d(•t1omiluula ·•Los C1111611igos,'' <'011 mu­
ros de soi,:te11imie1Jto, terrnplén, parap('I- · 
tos, 1werat1 de ciml'11to y t>01pedrado, A 
cuyos trabajos se d11r{1 principio bajo la 
inmediata direl·<·ión del (•incl:1d11no lnge­
niero Félix Murtínez Espino. 

La cantidad tle noventa y tres mil 
cnutrocieutos bolíYart-s (B 93.4t'0), á que 
Rlcumm rl valor del ¡nei;.upuesto ain·o­
bado, se erogará I or la Tei,ore1·ía Nn­
cional dt:1 Obras Póblicall, en conformi­
dad con las uecesid1ule!I ,le la ohra y con 
laat ór,lenes qu~ stc>m1malmc11te libre este 
Mi11isterio. 

Comnofquese y publíqnese. 

Por el Ejecutivo Nacio1rnl. 
A. SMll'H. 

706T 
Resolución de 12 de abril de 18fl8, 11or 

la cual se a11rw:ba el 1Jlano y jJresu­
puesto, para la. constr11cci6n de w1 
puente de mampo.~terfa y de 1tfrrro so­
bre la quebrada P1mceres, entre las 
esqui11as de los Cttn6nigos y San. Ra-

La dirección rle esta obra correrá á 
cargo del ciudadano lugeniero Félix 
l\lartíuez Espino, y para el pago sema­
nal de los gastos que ocasionen los tra- ' 
bajos, se el'Ogsr.tn por la Tesoreria Na­
cional de Obras Píiblicas las sumaa ne­
cesarias, previa orden que al efecto gire 
este Ministerio. 

m6n. 
EstR,lo~ Unidos de Venezuela.-Ministe­

rio de Obras Píiblicaa.-Direccióu de 
Edificios y Ornato 1le Poblacio11es.­
Caracas : 12 de abril de 1898.-87" y 
40~ 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacioual, 

A. SMITH. 

7066 
Resol'Nci6n d1J 12 d.e alwil de 1898, por 

la c;ual sti aprueba el plano y presu­
p11estos levantados, para la. unión de 
la calle Norte 3, entre el puente que 
se i•a á construir sobre el Ca tuche en 
dicha calle, y lct esquina de los Ca­
n6nigos. 

Estados Unidos de Veuev.uela.-Ministe­
rio de ObrRs Públicas.-Dirección de 
Edificios y Ornato de Poblacion.es.­
Caracas: 12 de abril ele 1898,-87~ y 
40° 

Resuelto: 
El ciudadano Presidente de l~ Re¡,ú-

Res·11elto: 

Dispone el ciudadano Pr&1idente ele la 
· República, que Re proceda á la construc­
ción d~ un puente mixto de mamposte­
ría y de hierro, sobre la. quebmda de 
Punceres, entre las esquinas <le los Ca­
nónigos y Sao Ramón. calle Este 5 z Y 
al efecto, se ha servido aprobar el pla­
no y presupuesto montante l\ la snma 
de ciento sesenta y cuatro mil cincuen­
ta y seis boHvareH (B 164.056), levan­
tados de 01·den de este Ministerio, }lara 
la expresada obra. 
· La dirección de los trabajos correrá á 
cargo del ciudadano Ingeniero Juan 
Campbell Acosta, y el valor <lel preim­
puesto se erogará por la. Tesorería. Nacio-
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ual de Obras Públicas, de conformÍlln.d 
con las órdenes qne semaualine11te libre 
este l\1i11isterio 1,ara·<.'I pago tle aqué­
llos. 

UomuníqueRe y pulilíquese: 

Por el Rjecutivo Nacional, 

A. Slll'J'H, 

7068 
Re.,olución ile 12 de abril de l 898, por 

la. c11<tl ~e opr11eb<t el plano y presu-
11ue . .,to JUt rtt la co-n.str11cct611 de un 
p111mte de mampostería .~obre el Cat11-
t:1u, entrP- la.~ f'/lq1t·i1uts ,fe Santa Bcír­
bar<l y <le lu,'I Ca11ónigo.'I, 

fü,tados UuidoR de Venezucla.-.Ministe­
r10 ,le Ohras Púhlica11.-Dire1·cióu de 
Etlificios ·y Oruato de PohlacioneK.­
Caracas: 1~ de ubril ,le 1898.-87º y 
40" 

Resuelto: 

El ciutladano Prei.irleute de la fü,•púhli­
ca se ha i.ervido dispouer: 

1 ~ A pro liar el plauo y preimpuesto 
moutante á la i.umn- de· ciento noventa 
y ocho mil doscientos boli vare!!, ( B 198.200) 
ltw,rnt.ados de or,len de e11te Ministerio 
para hi u0111-1t.rucción 1le nn puente de 

. mnm¡,nsteríR solire el Ca tuche, en la 
,:alle J<~ste 5 <le eRta ciudad, entre lmi 
esqumas de "Santa Bárbara" y •'Lol! Ca-
nónigoR;" · 

2° Procel}er de conformidad con la 
ley de la materia á la expropiación pura 
uso de utilidad púhlica, <le una casa si­
tnadn en el lugar donde ha de construir­
t1e el puente; 

a'? Confiar la, direooión lle fa obra al 
eiud1ulano Iuge11iero Juan Cnmpbell 
Acosta, y 

4º Dar prii1cipio irrmedil\tameute á 
los trabajos, proveyendo á los gastos 
qne oca.-iioneu con giros semanales con­
tra la Tesorería N:wional de Obras l'ú­
hlicas, de cantidudes proporcionales al 
adelanto de la obra. 

Comuníquese)' publíquese. 

Por el Ejecutivo ~acional, 

A. SMJ'l'H. 

7069 
Resoluci611 de 12 ile <tbril ele I 8!JS, por 

la cual se dispone prolong<t-r ,-1 ttn­
bovedado sobre el río .Cat1wh,1, en ltt 
e.~qu·ina <le El Rosario en lct Plc•za 
Mac:uro, h<tsta el puente de C'<t11del<t­
rict, e.squilla de la Rornualrla. 

Estados Unidos de Venezuela.-l\Ii11i11te­
rio 1le Obras Pública111.-Dir.-cd611 1lt\ 
E1liftcios y Ornato de Pohl111·io111•s. -
Caracas: I:3 ,le abril de 18!.18. -87" y 
40'? 

Resutlw: 

El ciudadano Presidente dP la Ut•pú­
blica cli~pone: que se proceda á la t-je­
cuclón de lm1 trubnjos nect>snri1111 para 
prolougnT t>l .-mhovedndo sohrt1 t'I río 
C.atnche, dr.stle la esquina dt~ El Rosa­
rio, e11 la ,,laza "Macuro" (ant-lgua pla­
za Ló¡,ez), ha~ta el puente de Oaude· 
ria <>n la t>Rqnina <le 111 Uomualda ; con· 
RUR contrHfuerte!I, enearlemHto y· terra­
plén ; y para la i;omitroccióu de la mis­
ma pht1.1\, á cuyo efecto se tomará. de 
ella la tierra neces11ria para el emhove­
dado. 

La clireccióu de estas obra.i corrr.rím 
a cargo de 011 ingeniero de este Mini11-
terio, y el pago de lrn1 trabajos se bArá 
i-mnanalmente por me11io de órd<>nes que 
al efecto · se µ-irará.n cmHra la Tesot"PrÍH 
Nacional de ObrflR Públiciu11. 

Uomuníquet1e y pul>liqnese. 
Por el Ejetntivo Nacional, 

A. SMI1'H. 

7070 
Resolución de 12 d.e abril ,fe 1898, por 

por la cual se d·ispone· la rf!Consiruc­
ción de la C<»rtina ikl ma-r en M a­
cuto. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe­
rio de Obras Púlilicas.-Direcclóo de 
Etliftcios y Ornato de Pobl11ciorre11.­
Caracas: 12 de al>ril tle 1898.-87" y 40° 

I 

Re.meltó: 

De orden del cinlladalio Presidente de 
la .Rt>púhlica, procédnse á la· eje-cución 
de los trabajos nect•sarios para la recons­
trucción de la cortina de mar en Macuto, 
bajo la inmediata dirección del chutada­
lió Ii1genieró Lcool\rdo ·Jhnénez- Sáaeh'uz, 
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quicu re11clirá i-t•mannlmente {L este Des 
pacho la1o1 c:uentas é informes correspon­
dientes. 

El p11~0 1le loR traln1jm; que se ejecn­
ton. se har{L de por mita1l entre este 
Mi11i11terio y ln. GobernMión del Distrito 
Federal, tle conformidad cou hJs ór<lene!! 
qne seru,rnalment.e se Jilmm por los l'es­
pectirns Departamentos. 

Comnuíquese y puhlíqnese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

A. 8Ml'1'JI. 

7071 
Re.,olución <fe 15 de abril de 1898, 1wr 

la cual se <kcla-ra de libre uso el t:ier­
cicio <le la industria denominada "Un 
nll6l'O t,ji<lo <le palas y talone.'I con 
f/OZ<M para coserse d6 lct z«d<i al for­
m<t-r el <:alztHlo," 11or ll(l,ber fene<.:i<lo 
el térniillo do l<t p<ttenttJ concedi<la al 
chulcul,mo A. P. Ca1<tillo el 30 tle ju­
lio de 1870. 

Estarlos Unhlos de Vcm•imela.-Ministe­
rio de Agricultnrn, Imlustria y Co­
mercio.-Caracas: 15 tle auril de 1898. 
-87~ y 40'? 

R,•suelto: 
Fenecido el tél-mi110 legal do la pnten­

te dt1 iuvencióu concedida al ciudadano 
A; F. Oastfüo el 30 de julio de 1870, quo 
se deuomiua Un nuei•o tcyic1o de palas y 
talones,con gazas para coserse de la zuela 
al formar el calzado, el Presitlente de la 
l(.epública, por ministerio ele la ley efe 
la materia, ha cfoclarado tle libre uso el 
ejercicio de dicha ill'rlm1tria, y Pn co1111e­
cueucia ha dispuesto qne se publique su 
descripción en la Gaceta Oficial á los fl. 
nes expresados eu la ·citada ll'ly. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

Comunfquese y publíquese. 

YlCOLÁS ROL.A.NDO, 

. 
Descripf:iÓn <fo la 'industr-ia <Í q1ui se 

njierc la Re.~olución anterior. 

Ciudadano M-ini.~tro de Pomento. 

Para el caso ele que la patente ó p1·ivi­
legio que he pedido recaiga sobre la 
Máq1tina productora de te,jiiÍos de toda 

7 

forma, con g<1,zas que pe1·1nitdn ad/u,. 
rirlos f'll(Ís se,wilfa, yfuertemente, agrego 
{i, !ns explicaciones que tengo tlada de 
los tPjiclos, nua descripción detallada. <le 
la maquinaria, con rt•f'erencia á las foto­
grafías qno prel'lento: 

Las piPzas marcatla:,1 con números l 
componen el aparato ó marco qne resiRte 
las combinaciones ,le la máquiua..-La 
letrn A, pal'te superior del aparato, por 
el cual sti logra <>I crnzamieuto el_, las 
hebras, por medio de 011 cilindro girato­
rio que hace subir ó uajar los hilos B 
dejando ó .tomando á cada vuelta las he­
bras uecesarias {, tiu de dar la forma 
que se requieu al tPjido.-Las vueltas 
cfo ese l.'iliudro s~ efectúan por meclio de 
las palancas O impulzado por el volante 
D al cual corr-espornlo la palanca M mo­
vida por la fuerza 1~ motor de la maqui­
uaria. Las letras J con los brazos que 
sirven ele tleHcanso 1.l tllecanismo Il en 
doude están fijadas Jris lanzaderas G 

!que tienl'n su moviminnto debido ul me­
oauismo I que por metlio tle ,correas mo­
_viclns por otro volante D, hacen que lu.s 
lauzaderas iudicadas paRe11 llevando los 
hilos calla una en Ru oportunidad para 
la formación del tejido, cruzando las he­
bras que en sentido largo vicuen de la 
parte lle atri'ís tlel aparato fijas en gran­
des carreteles ,y sujetas por las pesas 
S.L La letra K repl'esenta el t<·jido ba­
jauclo y la H. CH el cilindro.que enrolla 
el wjhlo impul.·mdo por medio «le un re- · 
gnlnclm· igual PI que fignrn e11 el apara-
to nínnero 2 <·.cm la letra B. · 

El aparato número 2 aunque es ·ele dis­
tinta form11, tiene las mismas combinacio­
nes del número 1 ya explicado, con sólo 
la diferencia <le que el tejido lo produce 
más angosto, tambien co11 gazas y con h~ 
forma que se quiera. · 

Caraca~: 7 dejnlio lle 1879, 

A. F. Castillo. 

7072 
Resolución ele 15 de abril <le 1898, JJor 

la cual se declara de ltbre uso el ejer­
cicio de la indu.,tria tlenominada 
"~lf,jora., de 111áqui11as para desce1'e­
:ar café," por haber fenecido el térmi-
110 ele la, pat,111te concedi<lct al ciutla­
clano WiUiam. Vcin-Uleck Lidgger­
woo<l, el 5 de <l-icie.mbre de 1870. 

E1,tndos Unidos ele Yeul'zuela,---Ministe, 
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tio de Agricultura, lndustriit. y Comer­
cio.-Dirección de lrulm;tria y Onmer­
cio.-C1mtca11: 15 de abril de 18!)~.-
870 y 40'.' 

R~uelto: 

Feneddo el término l<'gal ,fo In patonte 
ele invención coo1•etlirla i'l \Villiam Vno­
Uleck Lillg-gerwoorl, co11 focha 5 de di­
ciembre de 1879 que i;e deuomiua: ",lle­
jo,·aJl de 1111íq11i11as pam desce,·ezar eafé," 
el Prei;iide11te <lt> la República, por miuis­
tnio de In ley dl:',la materiu, ha dt•clara­
do 1le lihn• 11110 t>I ejtircicin de 1licha in­
dm-1tria, y 1•11 co11Recuencia ha di11pueRto 
qne Re publique 1-11 des1·ripc!ión en la Ga­
ceta- Oficial {\ los 1im•11 llXJll'Nlado11 1•n In 
citada ley. 

Gomu11íquese y puhlíqneRe. 

Por el Ejel'utivo :Nacioual, 

NICOLAS RoI,A:SDO. 

Df!.~criJJción ,le la industria tí que se 
rrji.e-re la Resolllci611 mitáior. 

Yo, Gnill<•rmo Vn.u-Uleck Liclggerwood 
por la pre~t>nte declaro la uatnrall·za de 
mi dicha iuvencióu, y el modo como ha 
de ponerse cu efocto, que va: á describir­
se, y fijarse minuciosamente en la siguien­
te exposición, con reforeucia al 11djuuto 
diseño, el cuol forml\ parte en esta es­
pecificación. 

l\li dicha iuvención se refüire á, m1íqui­
uas mejornclas para quitar la pulpa {, las 
bayas lle café, y Re dirige á 1mmi11istrar 
medios do t•fectuar esta opemción con 
mayor economia de ti<'mpo y trabajo y 
con mayor rendimiento de buenas bayas 
de café que hasta hoy. 

Para este fin se hRn empleado varias 
máqninas y artificios mñs ó m~nos clefl­
cienteR, entre éstos los más generalmente 
1uloptadm1, son las máquina¡;¡ construidas 
con un cilindro giratorio; formado de un 

. pedazo de modera cubierto con cobre de 
_,,mperfide áspera, y arreglado eu combi­
nación con piezas de materia dura é in­
tiexibles llamadas "Uhops" (navajas), 
que se ponen muy próximas á la circun­
füreno11\ del ciliudro. Cuando ésta g1r11, 
se dá pábulo. cou café en cáscara que sa­
le de una tolva con una corrie11te de 
agua, y cuando eRtc paRa abajo por entre 
el dicho cilindro y 1~ "Chops" (navajas) 
)as bayas ó granos se separan de la pul­
pa, y son conducidos á uu receptáculo 

afleeuado, descargándose la pulpa en 
otra dfrección. Mi invención se encami­
na á aumentar la eficacia <le las máqui­
nas de esta clase, y consiste: 

Primernmeute : En mejoras en la cous­
trucción de los cilindros üescorezadores 
coii las cuales que1la11 en aptitud de res­
taurarse 6 componerse fácilmente, cuan­
do se gasta la supm·licie descerezadorn, 
y está u con11trnido11 de modo qne no se 
torceráu ui 11aldr{m 11P sn lugar. 

En segundo lugar: En el empleo de 
goma. elái-tiea en vez de una ó ambas de 
las nntedicbaR "Chops" (11arnj11s) duras 
infü•xihlt•s ó iuelásticm-1, con lo cual ob­
tengo una prtisión firme pe.ro flexible so­
brn tll café, y liberto de Ja pulpa las bu-
yas Riu ,lañarlus. · 

. De dicha invención consi11te: 

E11 tercer lugar, En la cou1binació11 
con dicho apamto dcscerczaclor, de uua 
criba girat-0ria ó cilindro agujereitclo para 
separar las bayas de cate de,icerezadas, 
del cufü verde interior ó no cle1merezado, 
ó cualesqniei-a partículaR que paRen de 
dichaR "Obops" (fl"iiv11jns) cou hu~ bAyas 
descerezadas. 

Y eu cuarto lugar. En la combinación 
con el nparato antes dPscrito, ele un se­
gundo juego <le mecm1ismodescerozador, 
para tratar el café no descerezado, ve,·de 
ó inferior. 

El diseño presenta una sección vertical 
longitudinal de una máquina construida 
según mi iuvención. Dicha máquina tie­
ne una fuerte urmadura a de madera 6 
metal, sobre la cua.l está montado el 
cilintlro descerezador b y otras partos de 
la máquina. , 

En vez de construir dicho cilindro co­
mo se hacía antes, esto es, coo un cuerpo 
de ma,lora y una superficie áspera de lá­
minas de cobre, yo couRtruyo el cuerpo 
de tlicho cilindro, de hierro colado ú otro 
metal á propósito y con ranuras ó can11-
les longitudinales eu figura de cola de 
pato, que se extienden de un extremo á 
otro de sn partl\ exterior. En estas ranu­
ras ó canales c>ncajo tiras ó barras de 
madl\rti: b con figura de cola de ¡>ato, y 
á estas tiras ó barras aseguro con cla­
vos, tornillos 6 de otro modo el cobre en 
lútninas ásperas b, que forma la superfi­
cie descerezadora. llaciemlo formar 08· 
tos cuerpos de cilindro lle metal y acana­
lados, como se han descrito arriba, y pro­
vistos de tiras 6 barras de madera, os 
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. obvio que durarán ·mucho y permanece­
'rán 11iempre perfectamente derechm~ ó no 
torcidos; esto es, no pueden perlfel' RU 
forma propia, y su superficie detmereza­
dora de cobre, puede fücilmente ren,>var­
se cu~ndo esté gastad& por el largo oso. 

51 -
Detrás de las "Ohops" (navajas) y 

colocada longit.t11li11almente sobre dieha 
armadura e::itá la criba giratoria 6 cilin­
dro perforadoj al cual pasarán las bayas 
de café y el café 110 descerezado ó ve.-de 
y á veces una corta. Qorcióu de la pulpa 
cuando Rei~u echadas· afuMa por dichas 

La tolva e Re hace de cualquiera forma "Chop8 " (navaj,,s.) Un tubo iuclinaclo 
y dimensiones convenientes, y ei;;tá colo- á arteza K las conduce al extremo supe­
cacla en la posición pro1>ia para suminis- rior de dicha criba 6 cilindro, que est,~ _ 
trar al cilindro el café en cáscara, y las más 6 menos iuclinada hacii~ a.bajo en 
"Ohops '' (ó navajas) superivr ó i11forior dirección del extremo opm•sto de la má­
d, e, estáu colocadas en la forma. igual quina; esta arteza K es abaRtecida de 
adyacentes á la superficie del cilindro b; agua al trnez de dicho tejido de u.lam­
pero en vez de formarlas cor111,1 se hacía bre 6 metal perforado i 1. El f'je j 1 de es­
an~s, yo formo la 1:1uperior en todo 6 en ta criba está dotado de ruedas de carta• 
parte de goma elástica 6 cualquiera com- bónj2,j 3, con un contra ~je l qne recibe 
puesta. de ella, ú otra matMi11. adecuada. movimiento del eje b :.i, del cilindro b por 
que si bien es suficientemente dura para medio do una correa y poleas ó de otro 
efectaar la separación ele la palpa. de las mo<lo. 
bayas ó granos cuando el café elitá con- Bajo el extremo ext.erior ó inferior d~ 
venvenientemente maduro, sinembargo esta criba., giratoria ó cilindro, yo <'.oloco 
'por razón ele su naturaleza elastica 6 un segundo juflgo de mecanismo ele des-
41lexible no estará expn~sta á dañar nin- cerezar que consta uni• tolva m, cilimlro 
guna de las dichas bayas cualquiera que n, "Chops,, (uavajas) ele cancho o, y 
sea el tamaño 6 &itado de ellas, esto es, f · b · l 
no dañará las bayas grandes ó verdes, "01..u,ps ,, (navaja:4) in er1or cu terta < e 

bronce p, construidas, colocadas y pues­
y por otra parte no dejará pasar ]as pe- tas en acción relativamente unas á otras 
quenas sin descerezarlas; la "Chops" de la misma manera que las arribas des• 
(navajas} inferior se forma prefei-entemen- critas. 
te de hierro y se cubre de bronce. Esta 
"Ohopg" (navajas) retienen las bayas ó Lar:; bayas ó granos de café que han 
granos y el café verde ó inferior, y los sido despojiidas de su cmbierta pulposa 
descargan eu una criba ó tambor ele se- por ~l cilindro b y "'Ohops" (navajas} d, 
paración, mientras fa pulpa sale del modo e, se escapan pasando al fondo de la cri­
u•mal abajo por la canal inclinada 6 ca ba por loe agujeros ó perforacioues de 
fl.ón f. Dichas '' Chops" (niLvaja.s) está11 ella; este café es de la primera. calidad, y 
adheridas á zoquetes ajustables gg; y por se verá que se compoue de grandes ba­
medio delos tornillos 1, ú otros artificios yas 6 granos sin ning1ma mezcla de ba- · 
adecuados se ajustan aquellos más cerca yas pequeñas ó daña.etas, como las que 
ó más lejos de la superficie de dicho ci- forman en proporción una gran~usima. 
linllro según se requiera. La tolva est{L parte del cnfé descerezado por las má­
provista de una corredera alternante y quinas antes ~mplea<la.11; pero el café 
para dar regular y continuo Jlábulo de verde en cáscara y lo clt,más que no pue­
<•afé en cáscara á las'· Ohops" (navHjas.) de atravezar los agujeros de dicha criln• 
Est-a corredera se pone en accióu por me- son llevadas á lo largo de ella y de::icar­
dio de una rueda excéntrica 1, eje osci- gallos <10 su extremo iuterior i'L la seguu­
litario 2, varas 3, 4, mostradas en líneas da tolva m y sometitlos á la. acción del 
de tildes. Hay ta.mhién una hoja i t de cili111lro n y II Chops" ( na vaj ,Ls) o, p. . El 
tejido de alambre ftuo ó metal perforado café obtenido por esta 1;egumlo operación 
al travez del cual salo el exceso de agua descerezadora, aunque no de tan fina en­
proveniente del café. lidad como el otro, se1·á muy bueno, y 

En alguuos casos puedo usar un par los granos ó bayas no estaráán. °:1agulladas 
<le cilindros 6 rodil1011 formados ó cnbier- 6 dañadas, como en una lll quma en q:u, 
tos de goma elástica colocado encima de los "Ohops" (navajas) s:p~~r é iuferior 
las "Ohops" (navajas) con el objeto de son ]a ~ateria. ,Jura. 6 _iª ext e. . 
descerezar parcialmente el café. Puedo Hab1eudo asi descrito pleuamente m1 
t,ambién usar cilindros frótoradores para dicha invención y el moclo de ponerla pm· 
quit1u el pei'gamino al café <ledcerezado I obra, tleseo se entiencla que yo reclamo e11 
descmés de seco. una. mí•qnina ele descerezar café. 
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Primero. La nueva construcción clel 
cilindro descerezmlor como aquí · se ha 
manifestado. 

Segundo. Bl empleo de caucllo ú otra 
materia. elÍLstica · semejante en la cous­
troccicin de una de las "Ubops" (navajas) 
empicadas en combinación con el cilinclro 
descerezador ó de ambos como aquí se 
ha. expuesto. 

Tercero. Lu combinación con dicho 
mecanismo clescerezador, de la criba ó 
cilindro giratorio separador, como aquí se 
ha expresado. · · 

Cuarto. La combinación con dicha cri­
ba ó cilindro, y con las otras pnrtes lle la 
máquina, del segundo juego del meca­
nismo dt•scerezador, como aquí se ha re­
presentado y para el objeto especifi­
cado. 

En testimonio de lo cual yo, el dicho 
Guillermo Van-Uleck Lidggerwood he 
puesto ~qui mi firma y sello, el día vein­
ticuatro de mayo del año de Nuestro Se­
flor de mil ochocientos setenta y cinco.­
Wm,. Van-Uleck Lidneriroo<l.-(L. 8.)­
Testigo, Yas Edivards.-S Southampton 
Buildings.-Londres. 

Impreso por Jorg Ednurclo Eire y Gni. 
llermo Spottisiwod, Impresores de la 
Exceleutísima ~lagestad do la Reina. 
1875. 

Por la presente certificamos la exacti· 
tud de la copia anteriort (Firmaclo) J. E· 
Docwra.-(Firmado) G. L. Sillam, Ofi­
ciales de la oficina dfl Patentes. 

Traducido e11 Caracas ii 1 ~ de octubre 
de mil ochocientos seteut.a y nueve, por 
el que sucribe con toda fldelidad, 

Rafael Seijas. 

Estados U nidos de Veuezuela.-1\liniste­
rio de Agricultura, Industria y Comer­
cio.-Dirección de llldui.tria y Uomer­
cio.-Caracas: 25 ele abril de 1898. 

Publíquese de orden del ciudadano Mi-
t1istro. 

El Director, 

Fra.nci.~co de P. Alamo. 

7073 
Decreto Ejecutfro de 1 i ele abril de 

1898 por el c1ial !U' 11ombra ttl Genc­
rttl Augusto L11ton·sk11 z,am desem-

11eiíar la Gobemaci&n del Distrito 
Federal, mientras durti la ausencia 
tlel GemYral Batalla, que ha sido de­
signa.do p<tra desempeñm· la Jefatu­
ra d~ Est((do ]lf ayor de la Primera 
Circu11scripción ftlilita·r lle la Rt>Jttí­
blica. 

KL PRESIDENTE 
CONS'flTUCIONAL DE LA. REPÚBLICA, 

Decreta: 

A~t. 1° Designado el General Fran­
ei11eo Ba~'\lla para desempeñar la Jefa­
tura. ele Estado Mayor General de la 
Primera Circunscripción Militar ele la · 
República, uombro Gobernador del Dis­
trito Federnl al ciudadano General Au­
gusto Lutow1:1ky mientras tlura la .ausen­
cia del General F. Batalla. 

Art. 2° El Ministro de Uelacion~ 
Interiores queda encargado rlti la ejecy­
ción de este Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado con 
el sl.'llo del Ejecutivo :Yacional y re.fren­
datlo por el ciudadano .Ministro Je Rela­
ciones Interiores en el Palacio Federal 
en Caracas, á 17 de auril dts 1898.-Aíio 
87º de la Indepemleucia y 40º de la Fe­
deración. 

IGNACIO A::NDRADE. 

Uefreudado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

Z. BELLO RODRÍGUEZ. 

7074 

Decreto JJ;jec11tii•o de 18 de abril de 
1898 sobre honores p6stmnos al Be­
nen:érito General en Jefe y Ex-P.re­
sidente de l<i República, Eminente 
Ciudadano J o<tq11ín Crespo. 

EL PRESLDENTE 
CONS'flTUCIONAL DE LA. REPlJBLICA., 

Considera.ndo: 

Que el Eminente Ciudadano Joaquín 
Crespo, General en ,Jete, Ex-Presidente 
de la República y Jefe ,le la Primera Cir­
cunscripción Militar, ha muerto en la 
campaña. qu·~ emprendió en defensa de 
las instituciones y en ser\'icio del Go­
bierno Constitucional de la Repú.blica. 

Qne la vida militar y política del Gene-
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rnl jonqMn Cre~po le hizo acreedor á la 
gratitud ele la Patria, á la cual sirvió es­
forzaclamt>ute, y á la ilel Partido Liberal 
que ac11uJilló con gloria y magnanimidau. 

Q1m se cumple un deber imgraclo en 
nombre rle la Pa,tria honrando In memo­
rii~ de loR grandes ciudada11os. 

Qne la CaLtsa Liberal ha perdi<lo con 
ti, muerte, uel Geueral Joaquín Cre11po, 
la. enorgía y el patriotismo de un servi­
dor abucga<lo que le ofrendó toda, sn 
hi11torÍI\ rlt, heróicos esfüerzos y de baza­
fías trn1JCt't11lentales, 

Decreto: 

Art. lº Es motivo de llnelo para los 
Estados Uuidos de Venezuela, hi. muerte 
del notable Canelillo tlel Partirlo Liberal 
y Emiueute Serviclor de la República, 
General ,Toaq11h1 Urespo. 

. Art. ~º El cadfi.ver embalsamado en 
fa población d(=I Acarigna Re trasladará á 
fo ciuua<l de llarquisimeto, ,lon,le le se-
1·ftn tributarlos los honores correspon­
clieut.es á la Alta Gerarqnía militar del 
flna1lo. 

Parágrafo' l! El Gobierno Uonstitu-
. ciona.l excita á los Gobiel'llos Uonstitu­
cionales de los Estatlos Lara y Zamo­
ra, á que cleMignen Comisiones que acom­
pañen el cadáver desde Acarigna hasta 
Barq1Iii,imeto y clesde estn ciudad al 
puerto de Tucacas. 

r·a,·ágn1fo 2" El 'Gobierno Nacio­
ual excitl\ ál Gobierno Constitucional 
de Carabobo á que designe una Comi­
sión que eonduzca el cadáver dt>stl~ el 
pu~rto de 'rncacas, en uno ele los vapores 
de la Armada Nacional-que al efecto se 
designará, hasta el puerto de La Guaira. 

Art. 3':' Uua Oomisióu compue1:1ta ele 
ks Ministros do Guerra y Marina, de 
RelacioneM Interiores, de Hncienda y ele 
Obras Públicas, recibirá en el puerto de 
La Guaim el cadáver y lo conducirá á la 
capital de la Repúblicl\. 

Art. 4º El cad{,ver será recibido en 
h, E!itación <lel Ferrocarril de La Goai- · 
ra, por el Presidente de la República, 

, los 1l1-1111át1 Ministros del Despacho, Go. 
beroador rlel Distrito Federal, Secreta­
rio General, las Altas Corporac1oneR y 
to<lot1 lot1 ciudadanos que concnrr'ln al 
acto rle co111lncir el féretro basta la Ca­
pilla Ardiente que se erigirá en el Saló u 
«el Poder Ejecutivo en el P11lacio Fe­
deral. 

Art. 5" F.l cadáver permanecerá tré~ 
llías en la Capilla Ar<litmta de don<l~ 
será, con<hrnirlo á la Santa üato1lr¡,I, con 
los ltonores que. la Iglet1ia y el Ejército 
han de rendir ni gximio viuua1lano 
muerto. 

Art. tiº Se nombrará 01>ortun.tme11to 
nna Uomisión que pre:.ento {, la hono­
rable fümilia d"I Geueml Joaquín Cres­
po, el te:.timonio ele la profnn1h ptrna clel 
Presi<leute rle la H.opí1ulica y el IJOmenaje 
de coudolencia del Gol>ierno N al'ion1Ll. 

Art. 7" El Presirlent-e 1le la Repí1hli­
ca pe,lirá á la Uám:m1o 1lel Se1m1lo los ho­
nores clel Panteón pua Jo:., restos tlel 
Ex-Presidente y General en Jefo Joa­
qum Urespo. 

·Art. 8" Por resolucionos espocil1oles 
de los Ministros respectivos, se determi­
uari1o la' ejecución de los actos 1) que se 
refiere este Decreto, y los gastoK Ke ero ­
garán por el Erario N <1cioua.l. 

Dacio, firmado de mi mano, sella,lo con 
el Gran Sello N¡,cional y ref1·enrlado por 
todos los Ministros del Oet1p11cho en el 
Salón del Poder ~Jjecntivo de la RepÍl­
blica, en Oaraca!'I, á, 18 de abril de 189S. 
-Aiio 87~ <le la I 11tlepellllencia y 40' de 
la Fe1leración. 

IGNACIO ANDRADE. 

Refreudatlo. 

El Ministro de Relaciones luteriores, 

• Z. BELLO RODRÍGUEZ. 

Hefremlaclo. 

El Ministro de Re~aciones Exteriores. · . . 
J. CA.LCANO MATHIKU. 

Refrendado. 
El MiniRtro de Hacienda, 

M. A. MA'l'Of.l. 

.ltt\frendado. 
Bl Ministro de Crédito PúlJlico, 

ÜARLOS V. ECHEVERRÍA. 

Refrendado. 
El Ministro ele Guerra y M1u·in11, 

ANTONIO FERNÁ.NDEZ. 

Refrendado. 
El Ministro do Obras Pública11, 

, A.SMITH. 
l{efrenrlado. 

El Ministro de Agricultnr:'1-, Industria 
y Qomcrcio, 

N. ROLANDO. 
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· .Acuerdo del Senadó el 18 de abril 

de 1898, couce<liendo lo, lwn<>res del 
Pa·nteón N<tcional, á los restos mor­
tales del General J oaqufo Crespo. 

EL SENADO 

DE LOS ESTA.DOS UNJDOS DE VENEZUELA 

Haciendo uso de ta atribución que le 
confiel'e el artículo 2º del Decreto Eje­
cutivo ele 27 de marzo de 1874 y aten­
diendo á la excitación qne le dirige el 
cincladano Presidente de la República en 
Mensaje y Decreto fecha<tlos el día de hoy 

Acuerda: 

Se coucedeu los honores del Panteón 
N aoional á los restos mortales clel Bene­
mél'ito General Joaquín Crespo, ,Tefe de 
la Primera Circunscripción l\filitar, Ex­
Presidente <le la. Rllpública, l\liembro de 
la Cámara del Senado, Caudillo ,lel Par­
tido Liberal y Prócer. de la Federación, 
que acaba de rendir la jornada de la vida 
inmolándose en defensa. de las institu­
ciones y del Gobierno Nacional. 

Dado en el Palacio Federal Legislati­
vo eu Caracas, á diez y ocho de abril 
de mil ochocientos noventa y ocho.--Año 
97':' de la Independencia y 40':' de la Fe­
deración. 

El Presidente, 

A. OLMO-

B_I Secretario, 

Julio H. Bermúdez. 

7076 
Resolución de 18 de abril d,e 1898, por 

la cual se adjudica tm terre110 baldío 
en el Estado Bennúde:, al t:iudada­
dano José Nicol'ás Salazar Mante­
rola .• 

Estados Unidos de Ven~zueln.-Ministe­
rio de Agricnltura, Industria y Uo­
mercio.-Dirección de Airricultura.­
Oaracas: 18 <le abril .de 1891'1.-87º y 
40º 

' 
\ 

Resuelto: 

Llenas como lrnn sido las t'ormalitla­
des prt>scritas en la ley de la materia 
en la acusación que ha hecho el ciuda-

54 
dano Josó Nicoll\s Salazar Mantero1a, de 
un terreno baldío propio para la cría, 
denominadó "Mayal" y "Durotal," si­
tuado en jurisdicción del 1>istrito Ber­
múdez de la Sección Camaná, Estado 
Bermúdez, constante de dos mil quinien­
tos ochenta y cinco diez milésim,,s de 
legua cuadrada, avaluado por la su­
ma de qninieotos diez y Hiete bolíva­
re~ (517) en Deuda. Nacional Interna Con­
solidada del 6 p~ anual; el Presidente 
de la República ha dispuesto, previo el 
voto consultivo del Consejo de Q:-obierno, 
que se expida al interesado el título de 
adjudicación. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

NICOLÁS RoLA.NDO. 

7077 
Acuerd-0 de 19 de abril de 1898 dictado 

por el Congreso Nacional, con motit'O 
de la muerte del General Joaquín 
Orespo. 

EL CONGRESO 
' DE LOS 

ES'l'A.DOS UNIDOS DB VENEZUELA, 

Considerando : 

Que la muerte del General ,Joaquín 
Crespo en defensa de las instituciones, 
del sosiego público y del· Gobierno; es 
un sacrificio heróico, digno de un gran 
patriota; 

Que la villa pública del General ,Jo11,. 
quin Crespo está llena de acciones que 
ilnstran su nombre, desde aquéllas que, 
adolescente aún, le dieron ascensos, cré­
dito y fama entre los primeros fundado­
res de la ~~ederación, hasta esta en qne 
acaba <le sacriftcar su vida; 

Que la Causa Liberal, que ha enal­
tecido la Patria. impulsándola por la an­
cha vía ele los progresos morales y mu­
teriales, es deudora al General Joaquín 
Crespo de servicios eminentes, porque 
la sirvió con heroísmo, la presidió con ge­
neresidad y acababa de salvarla del nao .. 
fragio de In anarquía, presentándolR uni­
ficada á su digno sucesor y actual Jefe ~ 
de élla, General Ignacio Andrade ; 

Que la muerte del General Joaquín 
Crespo deja. un vacío inmenso en el Ejér -
cito, en el Congreso, eu la Repúbliml y 
en el seno de la Uausa Liberal, 
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.Acuerda: 

A rt. 1" Es motivo de duelo na.cional 
la muerte del General Joaqnfn Crespo. 

2" El sillón que t,1 Senado estaba. des­
tinado al General Crespo, será enlntaclo 
y asf permanecerá d1,rante el tiempo <le 
hu~ present<>s sesiones. 

· 3" El Congreso acompañimí al Ejecu­
tivo Nacional eu todm, aqnellm1 11ctoR 
qne ha dec)'('tarlo para bonra.r la memo­
ria del Geueml Vrelilpo y ofrendará nnR 
eorona tlt~ inmortalPs Pn el mornento de 
la i11l'lumación del cacláver. 

4~ En el Panteón Nacional se erigi­
rñ 1111 monumento en la forma qne t1s­
time más 11decnada el Rjecutivo Nacio­
nal, ofrenda del Co11grt1so de 1898 al in­
victo eanrlillo liberal que se ha inmolntlo 
por la. Patria y por las instituciones fe. 
rlerales, en defonsa del Gobierno Consti­
tucional. 

5~ Una Comisión del Congreso pre­
sentará este Acuerdo al ciudadano Pre­
sidente de In Rep6blicn, pat·a que lo tms­
mitn (, la virtuosa viuda y á los hijos 
del Gene.mi ,loaqnín Crespo, como since­
ro testimonio ,le) profnntlo dolor que la. 
muerte de éRie ha producido á ]os· miem-
bres del Congreso Nacional. • 

Dado en el Palacio Feder11l Legislati­
vo en Caracas á 19 de abril de 1898.­
A l;io 87° ele la Independencia y 4-0" de la 
Federncion. 

El Presidente de la Cámara del ~e­
nado. 

A. OLMO. 

El Presidente de hi. Cámara de Diputa­
dos, , 

Fi TOSTA. GAROÍA 

El ler. Vicepresidente de IR Cámara 
del Seuado, 

MARTÍN J. SANAVRlA. 

El ler. Vicepresidente de la Cán1nra 
rle Dip'ltaclos, 

JosÉ M. RODRÍGUEZ ARMAS. 

El 2º Vicepresidente d"" la Cámara del 
Seuado, 

J ACOB PIMENTEL. 

El 2~ Vicepresidente de la Cámara de 
Dipnt~dos, .. 

ANTONIO AL~MO. 

El Secretario del Senado, 
Julio H. Bern1Mez. 

El Secretario de la Oúmnra. de Diputa-
dos, · 

. 

Vioe11te Pimentel. • 
7078 

Resolud-011 lle 20 de a.bdl <le 1898, pqr 
la cual se nomb,·ll y prexenta ol Pbro. 
Doctor Gil Ma,tinez, 11ara sert'ir la 
Dig11frlad de Maest·re Escuela en el 
Co·ro <le la Sant(f I gle.si<t M etropoli­
tana. 

Ministerio tle Rehwiones Interiores. -
Dirección Adwinii;trativa. - Cart1cn11: 
20 de nbril de 1898.-87° 40". 

Resue.lt<J: 

Vacante la Diguictad ele MaestreRcuela 
en el Uoro ele la Sauta Iglesia Metropoli 
tana, por fülfecimiento del señor Presbí­
tero Doctor Manuel Jacinto Villanneva, 
que 111 servía, el Presidente ele la Rt1-
púhlicn, de co11formi1hul cou el artículo 
21 ele la Ley rle Put.roo\lto EcleRiá11tico y 
de acuerdo eon el Oo11sejo de Gobier­
no y con la aJ>rohación de la Hono­
rable Cámara clel Senado, ha tenido á 
bien nombrar y presentar para la. ex­
preKada Dignidad al ·señor Preabítero 
Doctor Gil Martfnez. 

Comunfqnese esta Resolución al nom­
brado á ftu ele qne, si acepta, se sirva 
prestRr el juramento de ley JlOr ante 
este MiniAterío y tan pronto como RC ha­
ya, cumplido ei-ta forma.lithl<l expícla~ele 
el correspoudie11te Título. Prei;ié11tese 
asimismo t-1 nombrado al Ilustrf8imo y 
Reverendísimo señor Arzobispo tle Ca­
racas y Venezuela para que reciba de él 
las debidas institución y posesión c&nó­
nicas; y publfquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

Z. BELLO RODRÍGUEZ. 

7079 
Resolución de20 tle abril de 1898, por la 

cual .,e 11ombra y pre.,enta al Presbí­
tero Doctor Moxi111-iano H11rtado,pa­
ra sen,ir la Dignidad <le Deán en el 
Coro de la l{ l. Catedral d.e Bar­
quisimeto. 

Estados U~idos d~ Venezµela~ -Minis• 
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tt,rio de Relaciones Interiores. - Di­
rección Administ1·atiYn.-üaracns: !W 
de abril de 1808.-87º y 40'.' 

· Re.~uelto : 

Val'Rnte h, Dignidad de De{tn en el Co­
ro de IR S. J. Uaterlrnl tle Barquhiimeto, 
por falle<dmiento del ¡;;efior Pr<'shítero 
Do<·t<u· Jnan P-ablo \Vohm,iecller, qn<1 
kt servín, el Prei.;identt-1 «fo la Repú­
blica, ile eo11fürmi1ÍR{} co11 t>I nrtícn­
lo 21 de· la Ley ele · P11trormto Ecll~­
Riát\tico y <le aeundo .. on el Oons~jo 
ele Gobiér110 y 1·011 la aprobaeión d~ la 
Honorable Cámara del Sen:Hlo, 11a teni­
do á bier1 nomlirar y presl'utnr para 
la exprPl'.atla Jligni,lad 111 señor Pres­
bítero Doctor Maximi.a410 Hmtarlo. 

Comuníquese esta Resolución al nom­
brndo, á fin l{e que, Si llC('ptR, !ll~ l'lirve 
prE-stai· el juramento de 1'2'y 1rnte el Pref-li­
dente del fü.1t11do L11f'a, y t1111 pronto Pomo 
se haya cumplido esta formalidad, ex­
pf<lR!Wlf' el corrPi.;poulliente. Título. Pre­
séntf'ise ni.;imiMmo l'I nomhrnrlo nl Dil?}tÍ­
simo Obii-po ne la Diócesis de BarqniRi. 
meto pnra qne rf'ciha de él las debidas 
imititnciones y pmwHióu canónicas; y 
publíqnese. 

Por el iiecr1ti vo N aciona 1, 

Z . .BELLO RODRÍGUEZ, 

7080 
Re.~ol11ció11 de 20 tle abril ele 18H8, J>OT 

la cual se nombra y pre.,en la al Pres­
bítero Doctor Antonio Litis !tfe11doza 
JJ<tra se.n.•ir lo Ca11ongía ele Merced, 
en el Coro de la S. l. ('atf'dral de 
Ba rqufaimeto. · 

Estados Unidos de Venezneln.-Minis­
terio de H.elncioues Iuteriores.-Direri­
ción Adminil'ltrativa..-Carncas: 20 de 
abril de 1808.-87° y 40~ 

R<'suelto: 

Vacante la Cauongfa de "!\Iercen en t.'I 
Ooro ,le la S. J. CatPdral ne Bnrquisime­
to por fall«•cimient.o del seuor Presbítero 
José Ig:1rncio Ber-eciartu, que la ·servía, 
el Pn•i.uleut.e de la Rl'pública, <le confor­
midad con el artículo 21 de la Ley de 
Patronato Eclesiá!'tico y de acuerdo con 
el Com)~jo de Gobierno y con la -11proba­
ció11 <le la Uonorabhi ü{unara del Se­
nado, ha teui<Jo {• bien nombrar y pre­
rien tar pn.rn la expresada Canougía al 

señor Presbítero Doctor A 11to11ÍI) Luis 
Meudoza. 

Uomcmíquese esta Resolucióu al 11om­
br1.ulo á fin de que, si acepta, se t-1irva 
prestar el j11r11mento <le ley 1111tl• el Pn•-
1,idente del Estado Lara, y t;i II pronto 
como He haya cumplido esta fur11111lill111l, 
expídaseleel correMponcliente 1'1tulo. P1·~­
séute1,e asimismo el nombrado al l111strí1o1i, 
1110 seiior Obh-,po de la Diócesis dt> U11r­
quii;irneto para qne reciba de él las 
debitl11s institución y posesión <'auóui­
mis; y publiquese. 

Por el Ejecntivo Nacional, 

Z. BELLO RODRÍGUEZ. 

7081 
R1isol1w·ió11 ,le 20 de abril 18B8, por la 

cual .~e nombra y 11resenta al Presbí­
tero IJoctor Cástor S-ih-a, pura servir 
la Dig11icla<I ,le Detín ,m el Coro de 
de la S. l. C'atnlrt1l del Zulia. 

ENtados U uillvs de Venezuela.-Minis­
terio rle Relaciones Iuteriores.-Direo­
cióu Ac.lministrnt,iva.-Cnracas: :!O de 
bril de 1808.-87~ y 4:0º 

Resuello: 

El PreKi<lente de la Re¡,ública, <le oou­
formi<.hul con el artículo :!l de la Ley de 
Patronato NcleHií1Ktico y de acner<lo con 
el Vonsl•jo dl~ Gobierno y con hL apro­
bacióu de la Honorable Cí1mara tlel Se­
nado, b1, tenido á bien nombrar y pre­
sentar pam ocnvar la Dignidad <le Deán, 
en el Uoro de la S. l. Oatedml del Zu­
lia, 111 señor Presbítero Doctor CiíMtor 
Silva. 

Comuníquese ssta Uesol11ci611 al nom­
brado á fin .de que, i;i _acepta, lile sirya 
prestar el juramento de ley ante el Pre­
sideute del Elltado Zulia, y tau prouto 
como 11e haya cumplido esta formalidad, 
expídasele el correspondiente Título. 
Prel.'léntese asimismo el nombra<lo 111 Dig­
nisimo Obii;po de lu Diócesis del Zulia 
para que reciba de él las debictas ins­
titución y posesión canónicas; y publf­
quese. 

Por el Ejecutivo ~ucional, 

Z. BELLO RODRÍGUEZ, 
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Re~olttción de 20 de abril de 1898, por 
l<t c11ol t,e nombrn y JJreRe11t,a._ al Pres­
bítero Doctor Rafael A. Molin<l,, para 
11eri·ir la OanongÍ<t de M tYrced e11 el 
Coro <le la S. I. Catetlrul del Zulia. 

Est1tdos Unidoi+ de Ven11zuela.- Minis­
terio de Relaciones Interiores.-Direc­
ción Administrath·a.-Caracas: 20 lle 
abril de 1808.---87~ y 40~ 

· Resuelto: 

El Presidente de la República, de con­
formidad con el artículo 21 de la Ley de 
Patronato Eclf'siástico y de acuerdo con 
el Consejo de GobiEirno y eon la aproba­
ción de la Honorable Cámnra del Senndo, 
ha tenido á bien nombrar y presentar 
para ocupar la Canongía de Mercf'd, en 
el Coro de la S. l. CJ1.tedral del Znlia, al 
seiíor Presbítero Doctor Rafael A. l\fo. 
lina. 

Oi,muníquese esta Resolnción al 110m: 
brndo á fin ele que, si aoeptR, se 11irva 
prestar el jnramento de ley ante el Pre, 
sidente del Estado Znlia, y tan pronto 
como se baya cumplido esta formalidad, 
Ufiíclasele el corréspomliente títn.lo. Pre­
sé11tese nshnismo el notnbra1lo af Dlgní-
11imo señor Obispo de la Diócesis del 
Znlia para que ref,iba de él laR dehidas 
institución y posesión canónicas ;' y pu­
blfqoo&e. 

Por el Ejécntivo Nacional, 
Z. BELLO RODRÍGUEZ. 

7083 
O« rtc de nacionalidrul expedida al Beñ.or 

Rafa,al 8anj1trjo el. 25 de abril de 
18H8. 

EL PHESIDENTE 
OONSTITU<1IONAL DE LOS ESTADOS 

U10DOS DE 'VENEZUELA, 

A tod,o,,. los que la presente vieren : 

Hace saber: Que habiendo manifes­
tuclo el &eilor Rafael Slinjutjo, natu. 
ral de Pot>rto Rico, de treintn y ocho 
afios do edad, de profeRión agricttlt.or, 
de estado casadol y residente en Píritu 
(Estatlo Falcón), su voluntad de ser 
eiudadano de Venezuela, y llenado los 
requisitos que previene la Ley da 13 de 

8 

,junio de 186íí, sobre naturalización de 
extranjeroR, ha \.'eni1lo en conferirle cnr-
t.a de nac-io11alitlacl venezolann. ' 

Por tanto, té11gase .al sefior U.afael 
Sanjurjo eomo ctudadano de Venezue­
la, y gnárdenscle y hngausele guar­
dar por qnie11es corresponda, todos los 
derechos y garantías de los venezolanos, 
consagra1los ,•11 la Constitnción Nacio-
nal. .· · 

Tóm<•se razón de esta carta en el Re­
gistro respectivo ·c'lel l\Un1sterio da Rela-. 
ciones Exteriores y publíqnese por la im­
prenta. 

Dada, firmada de mi mano-y refren­
cladn por el Ministro lle Estaclo en el 
Despacho de Rel~cio11j3s Interiores, en 
Caracas, í, veinte :y cinco tle abril de 
mil ochocientos noventa y ocho . ...!..Añe 
87° de la Independencia y 40" de la Fe­
deración. 

IGNACIO ANDRADE. 
Refrendada. 

El Ministro de Relacjones Interiores, 
Z. BELLO RoDRÍGUJllZ. 

Minii,terio de Holi\ciones Exteriores.­
Dirección lle Derecho Iuter1ütclóllal 
l'rivnllo. - Cnracas: 20 ele abril de 
1898. 

De coaformidad con lo dispuesto en la 
Ley de 13 de junio de 1863, se tomó ra­
zón de esta carta al folio 175 del libro 
respectivo. ' 

J. ÜALCA~O }[.lTHtEU, 

. 7084 

Acuerclo de 26 de abril de 1898, sctncio­
nado por este Alto Ouerpo,por el cual 
se difiere para la.s se.,iones del 11róxi­
mo a,iío d.e 1899,, la d·iscwnón y Mm­
ci6n d.el Proyecto tle Enmiendas co11s­
titucionales. 

EL CONGRESO DE LOS .ESTADOS u1.unos 

DE VENEZUELA, 
. ' 
Considerando : 

Qne las cumiemlas que lleben hacerse 
(, 111 Constitución Nacional reqnieren un , 
estudio tlet~nitlo. 

Qne el tiempo que falta para clausurar 
tas sesiones del actual Oongteso no e~ 
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sufil'ient1, parn formular, dii,,cnt.ir y fl1rn- 1 

ciom1r, ,.:011 fa raln,n que el pntriot\i-1110 
exigt•, el Pro) ,•,1;t{1 1le E111nit>111las qne h;t­
ya 1lt> i,:nn1eten, j i\ la 1·011si1h,r:wiún dti las 
Lt'gi11lat11raR d<~ 1011 E1..t.ados. 

QuP los mil·mbros tlel Congr1•1-10 desNIII 
co11111.:er Ta opinión, 11N·1•11idadt>i-1 y aRpi­
J'llciones 1)11 I<,~ p1wblos quf'! lt•s han 1·ou­
fü11ln HU n•prt>.-:,•ntación en el Cuerpo Le­
gi11h1tivo, 

-Ac1unla: 

Ar. 1" Dif'l•rir pnra )!lR 1w~iout>s dt>l 
próximo aiio d,~ l1'Hfl la diR1·11i;i11n y san­
ció11 1lel Proyedo de l.;11mit•11tlas Consti-
tncio11al1·s. / 

A rt .. 2° Conmnicnr estf> Acm•r1lo á loR 
Prt>siflt>t1tes 1h• lo:.-1 E11t1tdoR, pur mt>dio ch,l 
Mi11ii'\tro de Helacioues lut.t>rioreR, para 
que oportumuut'11te lo tra1-1mita11 á · las 
Le.gislat1ll'a1-1, á fin de qne, Ri lo juzgan 
couve11it>ntt>, dirijan al Co11gre1-10 laR 10-
11icaciont>s que cn•im condncentl'R al buen 
desarrollo del plan de la.~ Eumit1ndas. 

D11do en el Pahwio Fl•deral Lt-gii;lMi­
vo en Curaciu'I, á 26 de nhril de 18!)8.­
Año 87~ de la Indepenrlencia y 40º de la 
Ferleración 

El Presidente, 

F. GONZÁLEZ GUINÁN, 

El Vicepresidente, 
H. CHAUMER. 

Los Secretarios, 

,Julio H. Bermúdez. 

Vicente Pinientel. 

7085 

Resohlción de 2G de abril d~ 1898, por 
la cual se tinmbra al Ge11eral Ramón 
Guerra, J,'fe de la Primaa Oircuns­
o-ripción Militar de la República. 

Estados UiiidoR de Venezuela.-:Ministe­
rio de Guerm y Marioa.-Caracas: 26 
ele abril de 1898.-87° y 40° 

Resuelto: 

Por clisposit-ión del Pre~idl'nte de la 
Rl'públit·a, 11e nombra al ciudaclano Ge-

• neral R11món Guerra, JE"fe de la Primera 
Circunsl'fipción 1\1 ilitar de la Rc>pública, 
quien (•jercerá su autoridad wilitar en 
los Estaclos l\Jirandu, Carahobo y Zamo­
ra, de acuerdo con el Decreto Ejecutivo 

de 1 º de febrero último qno crea (licbas 
Cit·cuu~eripciont>s; ex1·Ppl mmdo solamPn­
te de la jurh1dicción de 1-1u manrlo las S1•0-
cionci-- Guárico v BoliYar del Estado l\li-
ramla. · • 

e 1, b om11111q11eRe y pu líqnese. 

Por~I Ejecutivo Nacional, 
AlSl'O~IO· FERNÁNDli.Z. 

7086 
Deaeto ,M Conr¡nso Na.cio11al, de 2G 

de abril ,fo 18!18, 1,o·r tl cual se esta­
blece .u,i impuesto otlicio11al sobrt: la 
s<tl marina. 

EL OONGRESO DE L(IS ESTADOS UNIDOS 

· DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Art. 1° Se ·establece un impuesto adi­
cional sobre la 11al marinn, ele igual mon-
1:A• á loR de11ignados en las leye11 XIX y 
XXV del Código dé Hacienda, con des­

. tino (\ las Rentus N aciouales. 

Art. 2~ Todas laR reglas y tfüposicio­
ues contenidas en la éitada ley XXV res­
pecto 11 plazo, intereses, fianzas y denu'í11 
r<'qnisitos, serítn aplicadas al presente im­
puesto. 

Art. 3° Los Administradores de Adua­
nas marítimas, en tauro sean provisoos de 
pólizas adecuadas, extenderán las póli­
zas qne vendan, en la misma forma usa­
da basta ahora, expresando en ellas ha­
ber cob!"ado el i!upuesto uacional, de 
(14) catorce cé11timos por kilogramo de 
sal marina. 

Art. 41' Las oficinas correspondientes 
llevarán cuenta separada de los impue~­
tos de sal, á fin de que el que corres 
pondc á la Renta de los Estallos, no 1,1ea 
coufundido en la conhlbilidacl con el que 
establece el presente Decreto. 

§ l. Se autoriza ni Ejebutivo Nacional 
para que garautice con el producto del 
impnesto di:, la Ral marina la operación 
de Crédito ,1ne se requiera para at~nder 
á las uecesidade& del Servicio Público. 

§ II El :Bjecntivo Nacional expedirá 
los rE"glameutos que requiera la mE"jor 
ejecución de este Decreto. 

Dado en el Palacio\!edernl Lt'git1lati­
vo en Caracas, ú 26 de abril de 18U8.­
Año 87~ de la Imley,endencia y 40º de ll' 
Federación. 

' 

/ 
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i1 Presidente de )a Oámar& del Se­
nado, 

F. ÓONZÁLEZ GUINÜ. 
El President¡e de la Cámara de Dipu-

tados, -

H. CHAUMER. 

El Secretario de la Cámara del Se­
nado. 

Julio H. Bermúdez, . ' 

El Secretario de la Cámara de Dipu­
tados, 

Vicente Pimentel. 

Presidencia tle la .República..-Oaracas: 
20 de abril <le 1898.-Año 87º de la 
Independencia y 40n de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

IGNACIO ANDRADE . 
Refrendado~ 

El Ministro de Hacienda, 

?ti. A. l\lAT08. 

7087 
\ Resoluci6n de 28 de abril de 1898, por 

la cual se fija un lapso de tres meses 
para qu·e las personas que han obtc-
· nid.o patente de invención y nd han 
abonado en la Tesorería del Ser·t~icio 
Público, el, 'fJalor J>orq¡tc les}ueron 
otorgadas, cmnplan con c.~te requisito 
en d·icho lapso. 

Estados Unidos de Venezuela,-Ministe­
rio de Agricultura, lndu~tria y Oomer­
cio.-Direccióo de Industria y Comer­

. cio.-üaracas : 28 de abril de 1898.-
870 y 40~ 

Resuelto: 

En vista de que muchos interesados 
que han obteui<lo PaLentes de In\'ención 
6 descubrimiento no hau curuplillo con el 
r<,quisito de consignar en la Tesorería del 
Servicio Público el total del va lol' porque 
les fueron otorgadas; y siendo explícito el 
aparte del artículo 10 de la LPy sobre la 
materia, que dice : 
. " Si la patente no pu<liere 11er conce­
,, did~, según las disposiciones de esta 
" ley, el solicita»te perder:, la suma 
" consignalla ·por contribución á bene_fi. 
" cio de la i nstrncción po¡lUlar; y t1i le 

59-
" fuere otorgada. se le computará en la 
" que en este caso debe pagar por el nñ­
" mero total de años de duración de la 
"· patente;" --el Presidente de la Repú­
blica · ha tenido á bien disponer: que se 
fije ou lapso de tres meses, contados des­
de la fecha, para que los iotere11ados ocu­
rran á pagar en la '.fesorería respectiva 
el monto total de sus patentes. 

Oomuníqnese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

NIOOLÁ.S RoLA?m~, 

7088 
Título de Dianidad de Maestrescuela de 

la S. l. M., co1tferido al Doctor Gil 
Martíne.: el 29 de abril de 1898. 

• EL PRESIDENTE . 
CONSTlTUOIONAL D& LOS ESTA.DOS 

UNIDOS DE VENE~:tJELA, 

Hace saber: 

Que en uso de la atribución 4ª del 
articulo 6° de la Ley de Patronato. Ecle­
siástico, de acuerdo con el Oonsejo de 
Gobierno y con el consentimiento . del 
Senado de la República ha venido en 
nombrar y presentar, como en efecto 
nombra y presenta, para la Dignidad 
de Maestrescuela en el Ooro de la San­
ta Igle11ia Metropolitana, al señor Pres­
bít.ero Doctor Gil Martínez, á cuyo efec­
to ruega y·encarga al Ilu1:1trisimo Reñor 
Arzouispo de Caracas y Venezuela le dé 
las correspondientes institución y pose­
sión canónicas. 

En consecuencia, orclena y manda ÍL 
to()as las autoriclades civiles,· eclesiát1ti­
cas y .militares que tengan y reconoz­
can al expresado señor Presbítero Doc­
tor Gil Martíner., como Digni1l11,1l l\faes­
trescuela lle la Santa llflesia Metropolita­
na, nsistiéullole con las asignaciones y 
emolumentos que les correspondan y 
guarc.láu,lole y hacié111lole guardar los 
derechos y 11rerrogati\•as que la's leyes 
le acuerdan. 

Del preimnte Título tomfl.ráu razóu las 
Oftcin<\s de Hacienda correspondientes y 
la tlel Registt·o Público, p,,ra toclos los 
efectos legales. 

Dado, firma<lo, sellatlo crm el Sello del 
Ejecu~ivo N,rni01ul y refre111h1lo por el 
Ministros de ltel.1cio1rns lutoriorei, en el 
Palacio Fetlerl\l, en Oara.ci\~ á :m <le 
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abril de 1898.-.Año 87º ele la Iouepeu­
tlenaia y 4~ de la Federación. 

IGNACIO ANl>RADE. 
llefrt'.uuallo. 

El Mini!'ltro de Relaciones Interior1:s' 

Z, BELLO RODRÍGUEZ. . 
7089 

Resolución. de 3 ile moyo <lt1 1898 por-la 
cual se señala el clía 18 de.__ a.que/ mes, 
para la traslad6,r al Panteón Nacio­
nal, de los restos del Eminente Ciu­
dadano Francisco .A.randa. 

Estados Unidos tle Vcnezuela.-Minis­
terio de Relaciones Interiores. - Di­
rección Anxiliar.-Uaracas :. 3 de ma­
·YO de 1898.-87~ y 40° 

Resuelto: 

En atenció11·A que el 18 del presen­
te mes se completa una centuria. de l!a­
ber nacido el Eminente Ciudadano Fran­
dsco Annda, qa.e llrilló en las .ciencias 
y taa letras y desempeíló importantes 
•rvicioaá. la Patria,enalteciéndola con su 
Uuslraoión y sus ,·irtu1les; y consideran­
oo '1110 _por Decreto Ejecutivo de 11 de 
febrero de 1876 se dispuso la inhuma­
oión de SllS restos mortales, así como los 
ch otros meritorios ciudadauos l'n el Pan­
teón Nacional, el Presidente de la Repu­
bllca ha tenido á bien. 

Re.~oh-er: 

Q11e se proeedn á hacer efectivo el 
acto honorifico autorizado por t>I Decre­
to de que se ha hecho reft•reucia, tras­
ladando las cenizas del distinguido re­
público Licenoiado Frnncisc,• Arl1D1]a al 
Panteón Nacional para !!ter alli iuhuma­
flaa coa los honoreiJ debidos á los mé­
ritos de tan co1.1spicuo servidor 1le la 
República; y que se 11001bre una Jun­
ta especial ~omp1111sta ue los citulada­
·nos Doctor Estelmu Aranda, General 
Pedro Tomás Luntler, Doctor Eduardo 
Calcnfio y Geueral .Manuel Landaeta Jfo. 
sales, l01, cuales procetlerán á hacer la 
traslación de los restos mortales dd ilus­
tre ciudadano, del cementerio de "Los 
Hijos de Dios" al Panteón Nncio11al, 
para. que sean depositaclos en la nave 
ooi:respondieate el día 18 1lel mes en 
earso, fecha. del primer centenario de 
aquél benemérito patriota. La mencio­
nada Junta formulará previameuto el 

Programa tle 1011 actoa oficiales que \1a0 

brán de celebrarse, do acuerdo c!Qn este 
· Despacho y de confor111idnd con el De­
creto Ejecuti,•o ya citndo. 

~omuníqnesé y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

Z. BELLO RODRÍGUEZ • 

7090 
Decreto Ejectttivo de o de mayo de 1898 

11or el cual se dispone que ntien,ra8 
dure la ausencia dt:l Ge,iera.l .Anto­
nio Fernáiulez, se encargará de la 
Cartem de Guerra y Marina, el .Gc­

.11eral Zoilo :&lla Rodríguez. 
IGNACIO ANDRADE, 

PRBSIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
aEPÚBLIC.A, 

Decretw. ' 
Artículo único. Teniendo que imlir en 

comisión del servicio púb_lil:o el ciuda­
dano General Autonio Fernández, con 
su carácter ele l\lini8tro de Guerra y Ma­
rina, el ciudadaao General Zoilo Bello 
Rodriguez, Ministro de Relaciones Iute­
rior08, se eooa1·gará. ,lel Despacho de 
Guerra y .Mariua, mientras dura-la au­
sencia del General Antooio · i'l'ru{wdez. 

Dado, firmado de mi mauo, 11ellatlo con 
el Gran Sello Nacional, y refrendado por 
el Mimstro de Guerra y l\lariua en Ca­
racas, ·ú, cinco de mayo de mil ochocien­
tos noventa y ocho.-Ailo 87'.' de la lude· 
pendencia y 40'.' de la Federación. 

IGNACIO ANDUADE. 
Refrendado. 

ANTúNIO FERNÁNDEZ. 

7091 
Rtsolución de 7 de mayo de 1898, por 

la cual se o-rganiza el Ejéreito .Na­
cional ele carácter Sll11ern1m1erario. 

Estados U nidos de V euezuela.-Mini&te­
rio de Guerra y Marina.-lliréccim, 
tle Guerra.-Oaracas: 7 de mayo de 
1898.-87° y 40" 

Resuelto: 

Por disposición del Preside&&te <lo lá 
República, el Ejérci~ Nacional ele ca­
rácter Superoumeral'io se organizará. en 
la· forma sig11ientc : 
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Primero: Habrá tantos Cuerpos de 

Ejército cuantos sean necesarios. para. 
el r6Na11IL-cimicnto de la piu Nacional, 
lo& cuales se levantarán en las Circuus­
orlpcioues )li1itare.s y t>n el Distrit.o Fe­
deral de conformida<l con las 6rdones 
qne dicte el Supremo Magistratlo de la 
R~pública. 

&guado: Cada Cuerpo de Ejército 
tendr, a11 Bsta,lo Mayor oompnesto de 
an Primero y uu Segundo Jefe; un Jefü 
ele Estado Mayor General; uu Comisa­
rio do Guerra; nn l\léclico Cirujano l\fa. 
yorJ nn Ingeniero Mili car; un Ayudan­
te lieneral; cuatro Ayudantes <le Campo, 
y uu Cometa de órdenes. 

T~c,ro: Constará calla Oaerpo de, 
BJéroito tle ona SflOción do Artfüerfa 
c,ompnesto de las piezas y dotación oo­
rreapo~iente, r de dos Divisionea. 

Oua.rtu. Cada Cuerpo ele :&jércit.o ten­
dr<. un Primero y Segundo Jefe Guarda.­
parq11es; y éstos, tn Ayudante respec­
tivo. 

QNlnw: Cada Di'Visión . tendrA ana 
Plan1' Mnyor eompne111ta do no Primero 
y Segnocl<) JE.fe; un Jefe de E11t.ado Ma­
yor Genéral ; un Uomisario Provef!dor; 
tm Mérlrco eirnj1mo Mayor, nn Médico 
Cir11j11110 or1liunrio y tres Pmctimmtes; 
1111 Aynilttu;;tt Gtmertll; dos Ayndaotes 
de Campo y DO Oorueta lle órdenes; y 
tlOlhtt~rá rle . cua,ro Batallones y tres 
Compaiiía& ó ERCuadroneM tle Oaballe­
ría, al 1m~1ijlO de un 1" y 2~ ,Jefe, co-n 
sns respectivos Ayudantes. 

&.-etB : Cada División tendrátlos Com­
paii11111·c1e Zapadori,s, con la herramienta 
11~1tria para el 8ervicio á que están 
destinttdas; las cuales Compañías for­
m11rá11 pnrte de los Bu.tollones al respec­
to clt- mecti~ Compaii[a r,or cada Ba­
tRllót1. 

Séptimo : Los Bat1Lllout-s se organiza­
rán con seis Compafilu y tendrán sn 
Phm11 Mayor y la dota<:ióu onliuaria es­
tablecicta. eu el Código Mfütar. 

OOMt,o: Los Batallones temlrán un 
· Prone,lor; u.a Mé11ico Oiroj11110 ordina­

rio 1 <leii Practicautes. 
Nove,,,,,: En el servicio de cnmpaña 

regir{m ht11 di11posiciooes que sobre el 
pa.rticuhu ~stablece el Código Militar 
vigeute en materia de administración, 
uaticia. y movimiento y acutonamientos 
de tropa. 

• 

Dé1ib10 : LoH Jefes de Cuerpo de Ejér­
cito y los Jefeit de Opera.eiones y Divisio­
narios que obren directamente, elevarán 
á conocimiento del Pre~idente de la Re­
J>úblicn. y del Ministro de G11erra y Ma­
rina, la.s operaciones militares que pon­
gan en prllctica, los itinerarios qqe si­
gan sos tropas y los ac9'ltoóamiento1:1 
que se les señalen, 

(lndécimo: TrMoribase .esta Jwsol11-
ciói1 á 1011, Jefes dfl GircunaoripoioneA 
Militares, Oomandantee de Armas. Co­
mandantes Militares <le plazas y forta­
lezas, Presidentes de Estado, ·para Ali. 
más extricto cumplimiento, y publi­
quese. 

p.,r el Ejecutivo NaciOJ1al, 
Z. BELLO RODRÍGUEZ. 

7092 
(Ja.rta do nacio11alida4 expetlitia al aeiíor 

Luu Va11der Bielit el ·1 4e mayo ,le 
1898. " 

EL PRESIDENTE 

OONS1'ITUCIONA.L DE LOS ESTADO::J 
UNIDOS DE VENJDZUELA, 

· A todos 'los q 1H1 la pre1umte 'Vier11t: 

Hace saber: Qu"' hahienclo manife~­
tado el seiior Luis Esteban Vancler Biest, 
natural de la isla dt1 Aruba, de se­
senta y dos aiios de erlad, d8 profe­
Mión industrial, cte estado ROltero y resi­
dente en Pnerto de {,1\1m1uebo1 su volnn­
tad de ser ohuladan,o de Venezuela, y 
llenado los reqnisito8 que previene la 
Ley de 13 de junio tle 18115, sobre 11a.­
torallzació11 ,lo extranjeroR, ha veniclo en 
conferirle caha de nacionalidacl venezo­
lana. 
.. Por tauto, téngase al señor Luis Vau­
der :Bieat, como cin.da.dano de Venezue­
la., y guá.r,leosele y hágauaele guardar 
por quieues correspoud11, t.otlos los dt'lre, 
ellos y garant,ias de IOII vt-uozolM.oos, 
consagrados eu )11, Cunstitució" Nacio­
nal. 

Tómese razón <le esta. eart& en el Ue­
gistro respecti'vo del M'ini-Aterio do Rela­
ciones Exteriol'f's y pabtiquese por Ja im-
prenta.. · 

I>atla, tlrmacla de mi muno y refreu­
dada uor et Ministro de Estado en el 
Despacho de R"ehwiones Intertot'es, en 
Onraca111 á aiete de mayo de mil ocho-
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· ciéntos noventa y ocho.- Año· 87" de 

la. Inclependencia y 39~ de la Fe1eración. 
IGNACIO ANDRADE. , 

Refren<la1la. 
El Ministr() de Relacio ues Interiores, 

z. BELLO RODRÍGUEZ. 

Ministerio de ·Relaciones Exteriores.­
Dirección de. Derecho Internacional 
Privado. -Caracas: 13 de mayo de 
1898. • 

De conformidad con lo dispuesto ea la 
Ley de 13 de junio de 1865, se tomó .ra­
zón de esta carta al folio 175 del libro 
respectivo. • 

J. ÜALCA~O MATHIEU. 

7093 
Resolución de 9 de mayo de 1898 refe­

rente al exjP-diente de la mi11a de cobre 
de Sn.n Pedro de Seboruco, acusada 
por· el Doctor Emilio Constantino 
Guerrero. 

Estados Unidos de Veue,mela.-1\finistc­
rio de. Agricultura, Industria y Co­
mercio.-Direcl'ión de Industria y Co­
_mercio.-Caracas: 9 de mayo de 1898. 
87° y 40° 

Resllt'.ltO: 

Visto el expec.liente de la mina de cobre 
de San Pedro de 8ebornco, acmuula por 
el ciudadano Doctor E01ilio Con>itantino 
Guerrero, eu su nombt·e y en el de varios 
cipdadanos, y el Informe de In Dirección 
de lndostrin y Comercio~ qoe seüala de­
fectos en el procedimiento, puesto qoe 
Ke acusa ti:es mil seiscientas hectáreas, 
no pudiemlo, según el Código de Minas 
vigente, excedertie de trescient.as; el ha­
berse omitido en el plano el requisito de 
las firmas <lel Agrimensor y del Guar­
daminas de la Sección; observándose, 
además, en el plnno errol'f>s sustanciales : 
se dispone devolver al iuteres:ulo el men­
cionado expediente, pues no ha logar el 
cumplimiento del articulo 46 del Código, 
y pat·ticiparlo así ~l ciudadano Presiden­
te del Estado Los Aulles, con el fin de 
que haga anular el título provisorio que 
expidió. 

Oomuuíquese y publíque~e. 
Por el Ejecut.ivo ::Nacional, 

NICOLÁS ROLANDO. 

62 
7094 

Resolución de 9 d.e ma.yo de 1898 ré­
referente al aumento de la Seccí6n 
Venezolana. del, Museo de Pliila.del­
phia. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis­
terio de Agricultura, · Iudustria y Co­
mercio.-Dir~ión de Industria y Co­
mercio.-Caracas: 9 de mayo de 1898. 
-87° y 40':' 

Resuelto: 

Con el propósit.o de que 11. Sección Ve­
nezolana. del museo de Philadelpbia, se 
aumente con los varios product.oB del 
país y se mantengan renovada, constitu­
yendo una exhibición permanente bien 
nutrida. de loR recursos naturales de su 
vasto territorio ; el Presidente de la Re­
pt),blica ha. tenido á bien dis¡JOner: qne 
se excite á la. Cámara ,le Comercio de Ca­
racas, y al Club Agrícola, para que en 
unión de una comisión ,lel Consejo Supe­
rior de Agricultura, que al efect.o desig­
nará este Cuerpo, se constituyan en Jun­
ta, permanente que ha. de ocuparse <le la 
consec.ucióu y envío· de las muestras de 
nuestros productos al Museo de Philadel· 
pbia. 

El Ejecutivo Nlcionnl excitárá igual­
mente á, los ciudadanos Presidentes de 
los Estados, en favor de este pensamien­
to, de conveniencia general para Vene-
zuela.. • · 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

NICOLÁS ROLANDO. 

7095 

Resolución de 10 de mayo de 1898 re­
ferente á la participación q·ue tomen 
e11 las di.,e11sio11es inlestmas ,lel país, 
los extranjeros re.sidentt:s ó domici!ia­
das en. Ve.nezttela. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe-
- rio de Relaciones InterioreH.-Direc­
ción Política.-Cnramis: 10 de mayo 
de 1898.-87ª y -10° 

En previsión de las diftcnltiules qtrn 
pueden surgir para el Gobierno Nacional 
de la participación que tomen e11 las di­
sension08 intestinas del pats los extran­
jt,ros residentes ó domiciliados en Vene-

• 
• 
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' zueln, y de conformi«lad con lo dispueato • 

por el articulo 4° del Decreco Ejecutivo 
7097 

de 14 de febrero de 1873 y eu el 11úmero 
Uº clí>I in,~iso 14" del nrÚcnlo H de la 
Constitución N11c:iom1J, el Ciudadano Pre­
tiide11te de In .RepúlJllc•a ha trui<lo ñ 
hie11 · 

Resol-ver: 

Qne cul\11110 tengan conocimieut.o la!\ 
Ruto~idades civiles ó políticas lle que al­
gí111 extranjero, clotniciliado ó residente 
i>n t-1 país, ha t>jecutado ó uooperiulo {i 
ejt•cntar algún acto que tienda directa­
Tllt'Hte á perturbar t'I orden pú)>lico ó (f. 
im1wdil' que. 8e restahlezca, pr01wdán á 
lurcer iuve8tigación sumaria del beche, y 
á tletent'r 111 iodlcia,to, ,le acuerdo con la 
diRposición citadn y con las del Código 
de Enjuiciamiento Criminal vigente, <lau­
tlo pa1-te á. est~ Despacho de lo actuado, 
eu cada caso. 

Comnníquestl y publíquese. 
Por el Ejecuf;ivo Nacional, 

Z. B.RLLO RODRfGUEZ. 

7096 
Resolución de 10 de mayo de 1898, por 

la cual se com·isiona al ciudadano In­
geniero Víctor Brigé, 1,ara que á 
1w-mbre del Gobierno Nacional, recibtt 
el muelle y edificio construido en el 
ptterto d.e Encontrados. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mioiste- . 
rio de Obrati Públicas.-Dirección ,.Je 
V fas de Comu_nicaeión, Acueductos y 
Contabilidad.-Caracas: 10 de mayo de 
1898. -87'.' y 40'.' ' 

Re1t2elto: 

Por disposición del Presidente de la 
República, se comisiona al ciudadano In­
geniero Victor Brigé, pnra queá nombre 
del Gobierno Nacional reciba. el muelle 
y edificio en el puerto de Eucontradot;, 
del río Zulia, de acuerdo cou las condicio­
nes estipuladas eu el contrato celeb1·ado 
para. la construcción de la obra, y rinda 
á este Despacho el informe circunstan­
ciado correspontliente 

Comuniquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacioi1al, 

A. SMITH, 

Resol11ci&n de 10 lle 1nayo de 1898, rt­
.fere11te tí '1111 informe pr,-sn1todo po·r 
esto Mú1isterio, sobre Fiscales de' 
In.,tr11cci6n. ,P1íblicu. 

Estados Unidos de Vent>ztieln.-Mit1ii-te­
rio de Instrucción l'tíblic;n .-Direc·ció11 
clt,1 Ei.tn<listica y Cc,ntabilicla,1.-CurR­

, cm,: 10 de mayo de 1898.-87':' y 40º 

Considerado por el ,ciud1ul~no PreKÍ· 
deut.e «111 la Rt>púhlica. en Concejo de 
MiuhitroH, el informe que · sobre tiHcHlel!I 
presentó este Det'lpacho, 

Se resuefoe.: 

Que se Je asigne ú los FiscaleR df' Ins­
trucción Públic11, atlem1ís de sú sueldo 
[B 500] quinientos holívares mensuales, 
el 8 pg de lo que recauden. por lo~ ramos 
de iugll(>SON coutt-oid,,R en !01t uúmero11 
5°, 6°, •", sn, .9'.', ton, lle:>, 12n, 13° y l,l',' 
de la Sección I, Título I ele) Libro VII 
del Código de Im~trncción Pública vigen­
te, siempre qne la cantid11d t\O pase de 
[B 20.0001 veinte mil bolívares; y sobre 
todo excetlent<~de la cantidad de'{B 20,000J 
veinte mil bolívares, el 2 pg. 

Comonfquese y pnblíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

l. l\foSQUERA. 

7098 
Titulo de Dignidad de Deán en el Coro do 

la Santa Igles·ia Outedral de Barquisi­
meto, Co11ferido al Presbítero Doctor 
ll(aximia110 Burtado, el 12 de mayo do 
1898. 

EL PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DE LOS ES'l'ADOS ' 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

Hace saben 

Que en uso de la atribución 4~ del nr­
tículo 6° de la Ley de Patronato Ecle­
siástiéo, de acuerdo con el Consejo ele 
GolJÍeroo y con el consentimiento 11<\l Se­
nado de la República, ha venido en nom­
brar y presentar, como en efecto uombra 
y presenta, para la :ltignidad de De1111 en 
el Coro de la Santa Jgle&ia Qatedral de 
Barquisimeto, al señor Presbítero Doc­
Maximiano Hurtado, á cuyo efecto ruega 
y enrarga al Ilustrísimo señor Obispo de 
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aquella Diócesi¡:¡ Je dé las co'rrespo11die11, 
tes institnción y potoe11ió11 canónicas. 

En consecneucia, ordena y msm,la A 
todas las autoridades civiles, ec)e¡;,iásti­
c11s y militares que tengun y reconozcan 
111 eXJlreHado señor Presbítero Doctor 
Maximiano Hurtndo, eomo diJrlli<litd tle 
Dean en ti (Joro de la Santa Iglesia Ca­
te1lrul de Barquisimeto, at1il-tiéndole con 
has asignado11eR y emolumt'ntos que )es 
correflpontlan y guurd{n11lole y hacié1111o­
Je gnartlar los 1ln1•choR y prerrogativas 
qne las leyei;; le 1wuerda11. 

Del presente Título tomarán razó11 h11;; 
nflcinns tle Hacie111fa, eorrespmulienteR y 
)a 1M Regist.ro PúlJlico, pKra todos los 
efectos legales. 

Datio, firmado, 1wlhulo co11 el Sello del 
Ejecutivo N'acio11al y refreudado por el 
Ministro de R,t-lacionei-1 IuterioreR, en e) 
Pahlcio Federal, en Caracato1, á do<·e de 
mayo de 1898.-Añn 87'! de la lndepen­
deocia y 40º de la :Fcderacióu. . 

IGNACIO ANDRA1>E. 
Refrendado. 

' El Ministro de Relaciones Interiores, 

• 'Z . .BELLO RODRÍGUEZ. 

7099 

Título de Ca116nigo de Merce(J, en el Co­
ro de la Santa Ir1lesia Call'dral de 
Barquisfrru!lo, co11fe_rido al Presbítero 
Doctor Á.·ntonio Lui., 1lf endozo, el 12 
tlt1 mayo d.e 1898. 

EL PRESIDENTE 
COS'l'lTUCIONAL DB LOS ESTADOS 

UNIDOS DB VENEZUELA, 

Bace .,aber : , 

Que en uso de la atribución 4~- del ar-

• 

tículo u• de la Ley de Pattouwto Kcl& 
siástioo. d~- acuerdo con el ConMt>jo dt'I 
Gobieruo y oonsentilnientn d..-1 s .. mulo 
de In Ht>pública, ha venido t-n 110111 hrar y 
1n·eKentar como e11 efecto non1u-i·" _y pre­
senta, ¡>ara sen·ir la Cano111(i11 de Jdt'r~ 
ced eu el Ooro de la Santa lKli·11ia Vatt•­
dral de Harqnisimeto, al i,:eño1· Prn1híte­
N1 Doctor Antonio Luis Memlozn, ;í 1·nyo 
efecto ruega al Ilustrh1imo OL11~¡,o de ~ 
aquella Diócesis le rlé las cone11po11c1iPn· 
tes institución y 11osesión caubuicn~. 

En conseeoenoia, ordt-na y H1111Hht á 
tothtl!I las autoridades civilt'f', ec·IPfli1\11t.i­
c1111 y ., .. litares, que teogau y rt-c·onozc1m 
al expresado 1,1eñor Presbít..-1·0 J>odot· 
A11to11io Lui.s MendozR como Unncmigu 
cte Merced eu el Coro de la Simtu l,clt-i-ia 
eatedral de Barquisimt>to, 1o1ioii,,tié11clole 
<-'QU lut1 ttsiguacio11et1 y emoh11uc.•11tol{ ,111e 
le correspondan y .guar<láodolt• y ltucié•!· 
dote gnurda,· lm1 derc>clu,s y prerrogati­
vas que htK leyes le ncue-rdun. 

Del presente Título tomarán razón las 
otlciuas de Hacienda COJTespondientes y 
la del &agistro Público, para todos los 
efectos legales. 

Dudo, firmado, t1ella1lo con el Sello del 
Ejecutivo NKcional y Refrendado por el 
Ministro de Relacio11es Interiores, en el 
Palacio Federal, en CaracM: á doce de 
mayo de 1898.-Año 87':' dti In luciepen­
dencla y 40" de la Fe<leracióu. 

IGNACIO ANDRADE. 

Refrendado. 

• El Ministro de Relaciones Interiores, 

z. BELLO RoDBÍGUU. 
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l't·rsupue11to General de Rentas y Gastos p1lblicos para el a,io económico de 

1898 á 1891l 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 
I 

DECRETA: 

Art. 1° El Presupuesto de Reutas y Ga.stos Púlllicos para el afio eco­
nómico de 1898 á 1899, será el siguiente : 

SECCION I 

PRESUPUESTO DE RENTAS 

§ 1º 

REN'l'A NACIONAL 

L<t Aduanera 

Derechos de Importación, inclusi-
ve los Bultos Postales...... . .... B 24.838.000, 

Intereses.................... . . . . 100.000, 
l\fultas. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . 32.000, 
Almacenaje . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000, B 25,000.000, 

§ 2" 

La Interna 

Pro(lucto de Papel Sellado ...... B 
Renta de Instrucción Pública .... . 
Producto de Territorios Federales. 
Producto de Consulados ........ . 
Prmlucto del Telégrafo Nacional. 
Producto de Registro Público .... 
Producto de Aguas de Caracas .. 
Producto de Teléfonos . . . . . ... . 
Mu elles ele Puerto Cabello ...... . 
Patentes de Iuvención .......... . 
Licencias de Pesquería.... . ... . 

216.000, 
2.980.000, 

10.400, 
800.000, 
250.000, 
164:.000, 
500.813,64 

4.000, 
361.000, 

5.186,36 
600, . ----

RENTA DEI.OS ESTA.DOS 

Producto de Sal l\farína ......... B 
Proclucto de Minás y Tierras Bal-

días ............................ . 
lmpnesto de Tránsito 

000.000, 

60,000, 
3.200.000, ____ ...:.,._ 

9 

5.2!'l2.000, 

4.250.000, B 34.542,000, 
- -- ;;¡;z-;;;a¡¡; 
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DIBTr. !BUOION DE LA RENTA 

Parn el Sercicio Público 

46 u11illade'i y 88 cen-
tésim11s <le In Renta A-

66-

duanera.. . . . . . . . . . . B 11.720.000, 
La Renta Interna ... B 5.292.000, 
Menos B 275.813,64 

del Jlroduct-0 de las A-
guas de Caracas aplica. 
bles al Crédito Interior :.!75,813,64 5.016.186,36 B 16.736.186,36 

Pava el Servicio del Orédito 

Público 

Los respectivos apar­
tados y B 275.813,64 de 
las Agul\s de Caracas, 
cuyo servicio está in­
cluido en el del Crédito 
Interior... . . . . . .. . 

Crédito Intérior ... . 
Crédito Exterior ... . 
Empréstito Venezo-

lano ......•.......... 

B 5.057 .120, 
2.135.202,96 

3.000.000, 
Reclamaciones Ex­

tranjeras ......•....... 1.113.490,68 11.305.813,64 

· Para el Fomento y 
Obraa Pública.a 

Sn apartaclo ...... . 

Para los Estadoa de la 
Uni6n 

Pro<lucto de Sal Ma-
rina ................ . 

Producto de Minas y 
Tierras Baldías ...... . 

Impuesto dP. Tránsito 

B 900.000, 

60.000, 
3.290.000, 

SECCION ll 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

2.200.000, 

4,260.000, E 34-.542.000, 

Art. 2° Para atender al Servicio Público y á las demás erogaciones ex­
presadas en la di11tribució11 que precede, se presupone para el año económico 
de 189~ á 1899 la. suma de (B 34.542.000) treinta y cuatro millones quiníe11tos 
cuarenta y dos mil bolívares~ 
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DEPARTAMENTO DE RELACIONES INTERIORES 

CAPITULO I 

PODER LEGIS1'ATIVO 

Cámara iul Senado 

Para viático de 
venida y de regre -
so de 27 Senadote8.B 54.159; 

Para dietas de 
los mismos en 90 
días de sesiones á 
B 40 diarios cada 
uno •. ,, . • • • • • • . • • • 97 .200, 

Para gast.os de 
repreaentación de 
los mismos á 
B 2.400 cada uno. 64.800, 

Para dietas de 
los que concurran 
á las sesiones pre­
paratorias, á razón 
de B ~O diarios ca-
da uno •.•••...... 

Secretaría 

El Secretario á 
B 800 mensual& 
durante las sesio­
nes, y en· el rece­
so á B 600 con la 
obligación de cui-

3.0007 B 219.159, 

dar el arc'bivo .... B 7.800, 

Van •........ B 7.800, B 219.159, 
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- 68 ........ 
Vienen ...... B 7.800, B 219.159, 

El Subsecretario 
á B 600 mensuales 
durante las se­
siones y en el re­
ceso B 500 ambos 
con la obligación 
de .cuidar y orga­

nizar el archivo del 
Senado y del Con-
greso.. . ... . . . . . . . . 6.300, 

El Oficial Mayor 
á B 360 mensuales 
durante las sesio-
nes . .•. . . . . . . . . . . . l.080, 

El Jefe de Sec­
ción á B 300 men­
suales durante las 
sesiones...... . . . . 900, 

Cuatro Otfoiales 
á B 220 mem,uales , 
cada uno, durante . 
las sesiones.. . . . . . 2.640, 

El Archivero {L 

B 220 mensuales 
durante las sesio-

nes . • . . . . . • . . . . . . 660, 

El Portero 
á B 300 mensuales 
durante las sesio­
nes y en el rece so 
á B 240 mensuales 
con la. obligación 
de cniclar el local 
y asistir al Palacio 
Federal ..... , . . . 3.060, 

El sirviente á 

B 200 mensuales 
durante las sesio­
nes, y en el rece-

Van. ...•..... B 22.440, B ~19.159, 
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'vienen ...... B ~:U40, B 

so {\ B 160 con las 
mismas obligacio­
nes que el portero. 

Dos Taquígra­
fos, á B. 600 men-
suales cada unodu-
rante las sesiones. 

Dos escribientes 
á B 200 mensuales 
cada- uno, durante 
las sesiones ..... . 

Gastos de escri­
torio para los tres 
meses .....•...... 

Diario de Deba­
tes del Senado y del 
Oongreso ••.....•. 

Impresiones de 
1 • 

Proyectos y gastos 
extraordinarios .... 

Cámara ele Dipu­
tados 

Para viático de 
venida y de regre­
so de 07 Diputa-

2.040, 

3.600, 

1.200, 

·600, 

12.000, 

13.000, 

dos ............. B 107 .853, 
Pam gastos de 

representación de 
los mismos.... . . . 160.800, 

Para dietas de 
los mi1JDOS en 90 
días á B 40 dia-
rios . . . . . . . . . . . . . . 241.200, 

Para dietas <le 
los que concurran 
á las sesiones pre­
paratorias á B 20 
diarios cacla uno.. 7.200, 

Van ..••..... B 

....... '69 .__ 

219.159, 

54:.sso, B 27 4.o::m, 

517.053, 

517.0531 B 274.0391 

' 

-~-­¡-.: ·,· 

. ¡ 
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Vienen ...... . 

Sect·etaría 

El Secretario á 
B 800 mensuales 
durante las sesio­
hes y el receso á. 
B 600 con la. obli­
gación de cuidar y 
organizar el archi-
vo de la Oámara .. B 7,800, 

El Subsecretario 
á B 600 mensuales 
durante la.s sesio• 
nes y en el receso á 
B 500 ambos con la 
obligación de cui­
dar y organizar el 
archivo de la Oá-
mara •............ 

El Oficial Mayor 
á B 360 mensuales 
durante Jas sesio-
nes ............. . 

El Jefe de Sec­
ción á B 330 men­
suales durante las 

6.300, 

1.080, 

sesiones . . . . . . . . . . 900, 

Cuatro Oficiales 
á B 220 mensuales 
durante las sesio-
nes .............. . 

El Archivero á 
B 220 mensuales 
durante las sesio-

2,640, 

nes.............. 660, 

El Portero, con 
las mismas obliga­
ciones que el de la 
Cámara del Senado 
á B 200 mensuales. 2.400, 

-'70-

B 517.053, B 274.339, 

Yan ....•..... B 21.780, B 517.053, B 274.039, 
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Vienen ....••. B 21. 780, B 517 .053, B 27 4.039, 

El Sirviente, con 
.las mismas obliga­
ciones qoe el Porte­
ro á, B 160 mensua-
les . . . . . . . . .... 

Dos Taqofgrafos, 
á B 600 meosua les 
cada ono durante 
las sesiones ...... . 

Dos Escribientes 
á B 200 mensual es 
cada uno clurante 
las sesiones ...... . 

Gastos de escri­
torio para. el tri-
mestre .......... . 

Diarios d6 Deba­
tes de la _Cámara .. 
Impresión de Pro­

yectos y gastos ex. 

1.920, 

3.600, 

1.200, 

ooo, 

12.000, 

traordina.rios..... 13.000, 54.100, 571.153, B 845.192, 
---·---------

CAPITULO II 
_Pre,idenc-ia ele la Repúblioa. 

Sueldo del Presidente de la República~· 
CAPITULO III 

Oonaejo de Gobierno. 
Sueldo de 9 Consejeros á B 20.000 

anuales cada uno .....•.....•...•••••.••• B 180.000, 
Un Secretario á B fSO mensuales....... 5,760, 
Un Escribiente á B 200 mensuales...... 2.400, 
Un Portero á B 160 mensuales......... 1.920, 
Gastos de escritorio ..... : ....•••••.• , . 600, 

CAPITULO IV 
Alta Oorte Federal. 

Sueldo de 9 Vocales á B 14.400 anua­
les cada uno .... ~- ............•......... B 

Tres Secretarios á B 4.800 cada uno ...•. 
Ouatro Amanuenses á B 3.000 anua-

. les cada uno : uno para h, Estadistica 
y tres para la Secretaria .........•...... 

•El Archivero ......................... . 
El Portero ........................... . 
Gastos de Escritorio .................. . 

129.600, 
14.400, 

12.000, 
4.000, 
1.9:ro, 

500, 

00.000, 

190.680, 

162.420, 

Van . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 1.258.292, 

' 
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Vienen .B 1.258.292, 

CA. PITULO V 

ProcMradurfo. de la Nación. 

El Procurador General de la Nación .. B 14.400, 

-OastoR de escritorio. . . . . . . . . . . .. 400, 14.800, 
__ ____¡_ 

CAPltur.o VI 

Corte de Casación, 

Sueldo de 9 Vocalm~, á, B 14.400 anua-
les cada uno ................. _ ......... B 

E 1 Secretario ...................... . 
El Defensor General ................ . 
El Fiscal General .................. . 
Un Oficial Mayor ................... . 
El Archivero encargado de la esta.-

dística . . . . . . . . . . . . . ............... . 
Dos Ama.nnenHes, á B 3.000 anualeR 

uno . . . . .•...................•...... 

El Portero .................... . ... . 
Ga&tos ele escritorio ................ . 

CAPITULO V 11 

illinisterio de Relaciones Interiores. 

129.600, 

4.800, 

9.600, 
12.000, 

3.840, 

3.000, 

6.000, 

1,920, 

500, 

El Ministro ......................... B 20.000, 

Tres Directores, á B 0.600 anuales ca-
da. uno .........•..................... 

Tres OflcialM de 1" clase á B 4.800 
anualed cada uno ......•....•......... 

Tres escribientes de 2~ clase á B 3.600 
cada. uno .............•.............. ~ 

Un recopilador de Leyes y Decretos 
á B 600 m~nsnales .........•..... . ... 

Un adjunto al mismo íi B 500 men-
suales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

Un Archiv"'ro ...................... . 

!!8.800, 

10,400, 

10.800, 

7,200, 

G.000, 
3.600, 

171.260, 

Van . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... B 90.800, B 1.4-14.352, 
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Vienen ........................... B 90.800, H 1.144.352, 

Dos Porteros, el del Ejecutivo y el del 
Ministerio á B 2.400 anuales cada uno. 
Un Portero de la Oficina ............ . 

El Sirviente del Palacio Federal y 

del Ministerio {i B 120 mensuales ...... . 
Un Mnqninista encargrulo del local del 

Cuño y del aseo y conservación de la ma-
quinaria á. B 240 mensuales ........... . 

Un Peón de confianza adjunto al ante-

rior á B 120 mensuales .............. . 
Gastos' de escritorio tlel Ejecutivo y 

del Ministerio ........................ . 

CAPITULO VIII 

Secretaria del Presidente! 

Suehlo del Secretario, escribientes y . 
gastos de escritorio .................. . 

CAPITULO IX 

ASIGNACIONES \ECLESIÁSTICAS 

Diócesi& de Caracas. 

La Mitra ................. B 24.000, 

l'uerpo Capitular. 

El Deán .......... B 6.too, 
El Arce<liano. . . . .. 5.088, 
El Chantre.. . . . . . . 5.088, 
El Tesorero.. . . . . . 5.088, 
El Maestre-Escuela 5.0881 

El Prior . . . . . . . . . . 5.088, 

Van ........... . 

10 

31.840, 

B 55.&101 

4.801), 

1.920, 

l.440, 

2.880, 

1.440, 

2.400, 105.680, 

30.000 

B u;80.oa2 
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Vienen .......••• B tió.840, 

Oanongiaa. 

Doctora), Peni­
tenciario, M.agi s­
traJ, Lectora} y llos 
de Merced, á B. 
4.480 anuales cada 
uno. . .... . . . . . . .. 26.880, 

Cuatro Racione­
ros, á B 3.840 cada 
uno.. . . . . . . . . . • . • 15.360, 

Oua~ro Medios 
Racioneros, tí B. 
3.200 cada uno. • • . 12.8007 

Ooro de Catedral. 

El Secretario del 
Cabildo ... ....... B. 1.0507 

Seis Capellanes 
de Erección, á. B. 
800 cada uno .•... 4..800, 

Dos Capellunes 
de Extra, á B 600 
uno .............. 1.200, 

Apuntador de 
Fallae, .......... . 430, 

Maestro de Cere-
moniM . .....•.... 800, 

Sochantre ••.••• 800, 

Sacristin Mayor 1.200, 

Menor. 400, 

El Primer M.ona• 
guillo . . •.•••..•.. 200, 

Se i e Monagni-
llos menores á. D. 
100 cada uno .. . .. 600, 

Dos Monaguillos 
del Sagrario y Can-
niculario á B 100 

55.040, 

Vau ... B ll,'80t B 110.880, 

B l.lSS0.032, 

' 

B 1,580.082, 
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Vienen ....... B 11.480, B 110.880, 

cada uno ...•..... 
Pertiguero .•... 
Maestro de Capi-

lla ..••..•..•••..• 
Organista ...•. a 

C11mpaoero ... ~ 
Bajonista ..•... 
Reloj~ro .•..... 
Ocho Curas de 

las PalTOflliias de 
la ciudad á. B 2.000 

200, 

720, 

1.600, 
r.ooo, 
1.000, 

400, 
600, 

cada uno. • • • • • . . . i6.000, 
Cuatro Curas de. 

Antfmano, La Ve. 
ga, Macuto y El 
Valle, á. B. 2.400 
uno ...... ~ . . . . . • 9.600, 

--·--
Oapellanw. 

Las de Sao Francisco, Las 
Mercedes, Sao Francisco de 
Valencia y Hermanas de la 
Caridad, á. B. 2.400 cada una. 

Dwceail de Guaya11a. 
' 

ü.600; 

9.~, 

La Mitra .•....•...•...... B 12.000, 

·' Cuerpo Oapittdar. 

El Deán . . . . . • . • . .. . . . . . . 4:.'80, 

Canongías 

Doctoral, Lootoral, Magi11-
tral y de Merced, á B. 3.840 
cada uno .............. . 15.380, 

Voro d" Catedral. 

Dos Racioneros, 
á B 3.200 cada nno.B 6.400, 

163.080, 

Van ..•..••. B 6.400, B 31.840, B 163.0801 B l.580 .0321 

Digiti~ed byGoogle 
Recuperado de www.cidep.com.ve



- 76-

Vienen ....... B 6.400, B 31.840, B 163.080, B 1.580.032, 

Cuatro CapelJa. 
nes de Coro á B. 
800 cada uno.. . . . . 3.200, 

Sochantre . . . . . . 800, 

Maestro <16 Cere-
monias . . . ... ·•··. 

Sacristán Mayor 
Menor. 

Secretario d e l 
Cabildo ........ . 

Seis Acólitos á B 
200uno . .....•.•.. 

Organista ... . .. · 
Pertiguero .... . 
Maestro de Capi· 

lla .............. . 

Eajonista ...... . 
Fuellero ..•..•• . 

800, 

800, 
480, 

600, 

1.200, 
800, 

700, 

1.000, 
400, 
200, 

Campanero. . . • . 600, 
Cura del Sagra. 

río............... 1.2001 

Dos Curas {~ B. 
1.200 cada uno.... 2.400, 

Diócesis de Mérida. 

21.580, 

La Mitra .............. .. . B 12.000, 

Oucrpo Capitula,·. 

El Deán ...... . ....... . .. . 

Oanongías. 

Doctoral, Lectora}, Magi,;. 
tral y de Merced á B 3.840 ca. 
de. uno .. .. ............ . 

<Jo,·o de Catedral. 

Dos Racioneros 
á B 3.200 cada uno. B 6.400, 
Cuatro Capellanes 
de Coro, á B. 800 
cada uno.. . . . . . . . 3.200, 

4.480, 

15.360, 

63.420, 

Van .......... B 9.000, B 31.840, B 216,500, B 1.580,032, 
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Vienen ....... B 9.600, B 31.840, B 216.500, B 1.580,032, 

Sochantre . . . . • . 800, 
Maestro de Cere-

monias .......... . 
Sacristán Mayor. 

Menor. 
Secretario d e l 

Cabildo .......... . 
&is Acólitos á B 

200 uno ......... . 
Organista ..... . 
Pertiguero ..•... 
Maestro ele Capi-

lla ............. . 
Bajonista ..... . 
Fnellero ....... . 

. Campanero .... . 
Cura del Sagra-

800, 
800, 
480, 

600. 

1.200, 

800, 
700, 

1.000, 

400, 

200, 
600, 

\ 

rio............... 1.200, 
'nos Curas á B. 

1.200 cada uno. . . . 2.400, 

Diócesis de B~rquisimeto. 

21.580, 

La Mitra. . . . . . . . . . . • . .•• B 12.000, 

Ouerpo Capitular. 

El Deán.: •.........•..•.. 

Cationgías. 

Doctoral, Lectoral, Magis­
tral y de Merced, á B 3.840 ca-
<la ono .. "- .....•...•.....•. 

Oaro tle Oatedrai. 

Dos Racioneros, 
á B 3.200 cada nnoB 6.400, 

Cuatro Capella-
nes tle Coro {~ B 
800 cada uno. . . . . . 3.200, 

Sochantre...... &JO, 
Maestro de Cere-

monia . . . .. . . . . . • 800, 

4.480, 

15.360, 

,'\ 

Van ....••... B 11.200, B 31.8401 B 269.920, B 1.5801032, 

/ 
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\tienen ......• B 11.200, B 31.8'0, B 969.920, 

Sacristán Mayor. 800, 
Menor. 480, 

Secretario del 
Qabildo ...•.•.••• 600, 

Seis Acólitos á 
B ~uno ..••.... 1.200, 

Organista! ••...• 800, 
Pertiguero .....• 700, 
Maestro de Ca-

pilla •...••....••• 1.0(10, 
Bajonista. .•..•. 400, 
Campanero ••... 600, 
Fuellero .....•. 200, 
Dos Curas á B 

1.200 uno .......•• 2.400, 2(),380, 52.220, 

Dióceri, de Calabozo. 

Con igual dotación á la da Barquiaimeto 52.220, 

Dwce.i, del Zvlia. 

Oon igual dot.ooión á la de Calabozo. . . • 52.220, 

Jllonja, Exclauatradas. · 

Pensión de 58 monjas, así : 
En .Mérida· 11.-Ea Valencia 10.-En 

Caracas 28.-En Trujillo 9-á B 960 ca-
<la una. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55.680, 

CAPITULO X 

Beneficencia Pública. 

Lazareto de Los Andes. . .•.......... 
de Maracaibo ............ . 
de Cumaná .•...•....•...•.. 

Hermanas de la Caridad S('gún con-
trato . • . . . . . . . . . . . . . . . . ........•.. 

111.110, 
107.120, 

30.<MO, 

71.272,80 

B 1.óS0.032, 

482.260, 

Van.................. . . . . . ..... B 326.51~,80 B 2.062.2921 

Digitized by Goog le 
Recuperado de www.cidep.com.ve



/ 

-79-

Vienen ••.••.......••..•......•... B326.512,80 B 2.062.292, 

Para Hospital Vargas, el Lazareto 
de Caracas, el Asilo de Bna.genados, Es­
tancias Medicinales ... : •............... 

Para el Instituto Pasteur ..... ·. . . . . . . . 
Partera ....... . 

CAPITULO XI 

Regi1tro PúbUco. 

El Registrador Principal. B 12_.000, 
Un Escribiente......... 2.400, 

400.000, 
9.600, 
2.880, 

Un Archh-ero...... . . . . 3.600, B 18.000, 

Oficina Subalm"fta, 

Un Registrador Subal-
terno .....•...••••......• B 

· Dos Oficiales de 1 • clase 
á B 2.~80 uno .•. _ .• ,. ••. : •.. 

Cuatro Oficiales de 2~ cla-
se á B 2.400 uno ........ .. 

Un Archivero .•...•.•.• 
Un Portero ............ . 
Gastos de escritorio •.... 

CAPITULO XII 

Penitncíar,aa. 

Dos Maestros titularea 
para la Penitenciarfa de 
Occidente á B 2.400 uno ... 

Un Maestro titular de la 
del Centro ••...•••..•.•.•• 

Dos Preceptores de pri­
meras letras en cada Pe­
nitenciarfa á B 2.400 uno .•• 

Raciones para 130 pre­
sos á B 1 diario cada uno 

Para 520 vestuarios al 
ano .. .. t •••••••••••• 11, •• ~ •• 

9.600, 

5.760, 

9,600,. 
1.920, 
1.440, 

500, 28.820, 

B 4.800, 

2.400, 

4.800, 

47.450, 

5.980, 

738.1:)92,80 

46.820, 

65.430, 

Van..... • • • • • • • ••.•.••..•.•••.••••..•..... B 2.913.534,80 
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Vienen . . . . . .........................•.... B 2.913.534,80 

CAPJTULO XIII 

.Ji'ie,tas Nacionales. 

Para las que deben celebrarse ............ ~ .. . 1• 

CAPITULO XIV 

PanteóA Nacional. 

El Inspector .................... B 
El Portero.-· ............•...... 

CAPITULO XV 

Oa,a Amarilla. 

2.400, 
7tO, 

El Ecónomo Maestro de ceremonias .......••...• 

CAPITULO XVI 

Impresione, Oficiales. 

Las q11e ocurran en el año ..................... . 

CAPITUl,O XVII 

Territorios Federales. 

Colón: 

El Gobernador. . . . . B 6.000, 
Alquiler de una Gole- . 

ta á B 600 mensuales. . 7 .200, B 13.200, 

Amazonas: 

El Gobernador ...... B 
El Secretario .•...... 
Gastos de escritorio. 

Administración de 
Justicia: 

6.000, 
3.840, 

200, 

Juez Territorial ..... H 2.880, 
Secretario . . . . . . . . . . . l.680, 
Gastos de eHcritorio. 160, 

10.0-10, 

4.720, 

15.000, 

3.120, 

:uoo, 

?00.000, 

2,.960, 

V ao . . . • . • • • • . • • . •••...•.••• , •.••.•....••. B 3.062.014,80 
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Vienen ..............•........ 

OAPITULO XVIII 

Policía Nacional. 

Para atender al servicio de ésta 
eu las Comisarías del Coyuní y 
AmaC'uro .......•...............•. 

CAPITULO XIX 

ESTADOS DE LA. UNIÓN 

Gasto, de recaudación por 
Aduanas Terrestt-es. 

Las de La Guaira.y Puer­
to Cabello. 

Dos Administradores A 
B 7.680 cada nno ........• B 15.360, 

Dos Tenedores <le libros á 
B 3'.200 cada noo.. . . . • . . . . 6.400, 

Dos escribientes á Bolí-
,•ares 1.920 ..........••... 

Libros para dos semes-
tres...... . . . . . • • ....•... 

GaE!tos de escritorio para 
dos semestres ....•....... 

3.840, 

300, 

600, 

81 -

Dos sirvieptes á B 480 ... 960, B27.460, 

Las de Maracaibo, . Ciu­
dad BoUvar y Car6pauo: 

Tres Administradores á 

B .6.000. . . . . . . • . . ........ B 18.000, 

Tres Tenedores de libros 
á B 2.304 ....•.....•...... 

Tres sirvientes á, B ·180 .. 

Libros para <los semes-

6.912, 

1.440, 

tres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 300, 
Gastos de escritorio .... 525, 27.177, 

B 3.062.014,80 

169.276,80 

,Van ...............•..•..•...... B 54.Ci37, B 3.241.291160 

11 
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Vienen .......... · ................. B. 54.637, B 3.241.291,60 

Las de La Vela, Gm:.nta, 
Paert'l Suci'e y Oaño Co-
lorado: 

Cuatro Aclministradores 
á B 4.800 ................ . 

Cuatro Teuedores de Ji. 
bros á B 1.9:W ••••••••.... 

Libros pura dos semes-
tres .................... . 

Gastos dé escritorio .... . 

La de G iliria: 

19.200, 

7.680, 

200, 

700, 

Admini8trador .......... B 3.540, 
Tenedor de libroll. . . . . . . 1.920, 
Libros para la cuenta ... . 
Gastos de escritorio .... . 

25, 

175, 

Por comisión de 10 pg que se paga á 
la Adminístración de Salinas .•......... . 

Por comisión de 2 p§; que se paga por 
recaudación y traslación dti c1audales\ .. 

Lfquiclo que se distribuye á los Esta-

27.780, 

5.660, 

90.000, 

65.830, 

dos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.006,123, 

CAPITULO XX 

Pensiones civile,. 

Asignaoióp para este ramo incluyendo 
eu este afio el pago de las siguientes par­
tidas: 

Dolores de Carcaño, Anastacia S. de 
Vetaucoárt Rendón, Felipa B. de Nú­
i'iez y Guadalupe F. de Ohirinos á 200 
bolívares mensuales cada una; Doctor 
Alejandro Frfas Sucre,'Doctor Vicente 
G. Gnáuchez, Lisaudro Ramírez y Celia 
Oráa de Rivero á B. 400 mensuales cada 
uno; y José Antonio Lira á B 180 men-
suales ............................... . 

Van ............................. . 

.. 

4.250.000, 

B 183.984,86 B 7.675,276,46 

B 7 .675,276,'6 
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DEPARTAMENTO DE RELACIONES EXTERIORES 

Vienen ...•........•...... , .....• 

CAPITULO I · 

HINISTERICY 

El Ministro. . . . . . • . . . .•............. B 
Dos 9onsnlt.ores á. B 9.600 cad~ uno .. 

tDos Directores á B 9.600 cada. uno •. 
Un Oficia.l -Introduotor de Ministros 

Públicos ...•....•.......•••..........• 
Dos Oficiales de· 1 • clase á B 4.800 .. . 
Dos Oficia.les de 2• clase á ·B 3,600 .. . 

Un Archivero ...•.................... 
Un Traductor ..•....... , ...•........ 
Un Compilador .................... . 
Dos Porteros á B 1.920 ca.da uno ..... . 

20.000, 

19.200, 
19.200, 

7.200, 

9,600, 

7.200, 

7.200, 

7.200, 

4.800, 

3.840, 
Gastos de 88('ritorio. . ..............• l,6ti0, B 107,120, 

CAPITULO II 

LEGAOICINES 

La de los Estados Unido,. 

--

El Ministro . . . . •......• B 50.000, 

El-Secretario .......... . 
Los Adjuntos á B 12.000. 

Gastos de escritorio ..... 

La, de "lluro:,a. 

El.Ministro ..........•. :B 

El Secretario .......... . 
Dos Adjuntos á B 9.600 .. 

Gastos de escritorio ..... 

2i.OO0, 
24,000, 

' 600, B 99,600, 

50,000, 

25.000, 

19,200, 

1.200, 95.400, 195.000, 

.B 7.675.276,46 

.... 

--------------
Van ...........•.•..•.......•...•.......•..... B 302.120, B 7.675.276,-!6 
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Vienen.... . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . .............. B 302.120, B 7.675.276,4 

CAPITULO III 

Ouerpo Oonsular. 

El Oónsul General en París.. . . . . ...• B 12.000, 

El Cónso 1 General en Londres . . . . . . . . 12,000. 

Cónsul General en New York .J á 
B 1.200 mensuales y el escribiente á 
B 200 ...•.... :. . . . . . • • . . . •••......... 16.800, 

El Oónsnl General en IIamburgo á 
B 1.200 mensuales y el escribiente á 
B 200 ••........•.•...•..••..•.•...... 

El Cónsul General en Madrid ....•... 
El Id. Id. en Roma ......•.. 
El Id. 
El Id. 
El Id, 

El Id. 
El Id. 
El Id. 
El Id. 

~l Id. 
El Id. 

El Id. 

El Id. 
El Id. 
El Id. 

El Id. 

, 

Id. en Bruselas ..••.. 
en Liverpool. ........... .. 
en Southampton., ........ . 
en El llavre ............. . 
en San N azaire ........... . 
en Burdeos .......••....... 
en Marsella ....••......... 
en Amberes .....•.•....... 
en Barcelona. . . . ..•...... 
en Curazao ................ • 
en San José de Oúcuta ... . 
en Berlin ...•. ~ .......... . 
en Málaga ............... . 
en Sevilla ............... . 

CAPITULO IV 

Oficinas lnternacionaleR. 

16.800, 

12.000, 

9.600, 

9.600, 

14:.400, 
9.600, 

0.000, 
9,600, 

9,600, 

9.600, 

9.600, 

9.600, 

9;600, 

9.6tt0, 

3.600, 

7.2t10, 

7,200, 

La de Bruselas .... _ ................ . B 2.480, 

207.600, 

La de Washington.................. 4.290, 6.770, 

CAPITULO V 

Límites dt Guayana. 

Para atender á los gastos que corres­
ponden á Venezuela en este afio .....•. 

Van .... _. . . . . . . . . . . . . . . ....... . 

428.240, 944.730, 

B 8.620.Q06,46 
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DEPARTAMENTO DE HACIENDA 

Vienen ................ ., ..•....... 

CAPITULO I 

MINISTERIO 

El Ministro .... ,. .........•......•.. B 
Cinco Directores á B 9,600 ....•...• · .. 

Ocho Oficiales de 1 ~ clase á B 4.800 
cada uno .. ' ............ ' . . . . .. : ... . 

Ciiico Oficiales de 2• clase á B 3.600 
cada uno ............................ . 

Un Archivero ........•.............. 
Dos Porteros á B 1.920 cada uno ..•.. · 
Gastos ele escritorio ............•..• 

J 
CAPITULO 11 

TRIBUNAL D:E CUENTAS 

Tres Ministros Jueces á B 7 .200, ..•... B 
El Oficial May'>r ................... . 

· Un Escribiente Archivero... . ...•. 
Un Portero . . . . . . . .... _ .. ·. . . •..... 
Gastos ,le escritorio . . . • . ..•...... 

CAPITULO III 

INSPECTORÍA.S DE ADUANAS 

Para dos Inspectores á B 10,000 cada 
uno., ... 

CAPITULO IV 

CONTADURÍA GENERAL 

Sala d.e Oentralizaoión. 

El Cootador ............ B 12.000, 

El Tenedor de Libros.... 7.200, 

V al) .••••••••••••.••• B 19.200, 

20.000, 
48.ooo, 

38.400, 

18,000, 

3.600, 

3.840, 

B 8,6:t0.006,46 

2,000, B 133,840, 

21.600, 

4.800, 

2.880, 

1.440, 
600, 31.320, 

20.000, 

B 18,j1160, B 8.620.006146 
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Vienen.. . . . . . .........• B 19.2001 
I 

El LiquidP..dor ........•.... 
Dos Oficiales á B 4.800 

Un Portero ...•........... 
Gastos de escritorio .....•. 
Libros para la ca.en ta. l. ••. 

Sa'la de Ezamen. 

El Contador •............. B 
Ocho Examinadores á B 

7 .200 cada uno ............. .. 
Un Secretario ...........•.. 
Dos oficiales á B 3.600 uno. 
Un Portero ...........•...•. 
Gastos de escritorio .....•... 

CAPITULO V 

. TE:!OR.ERlA. NA.CCONA.L DEL 

SBRVICIS PÚBLICO 

7.200, 
9.600, 

1.920, 
6QO, 
350, 

12.000, 

57.600, 
4.800, 

7.200, 
1.920, 

600, 1 

El Tesorero ........ : •..... B 12.000, 
El Cajero . . . . . . . . . . . . . . . . 9.600, 
El Tenedor de Libros . . . . . . 9.~, 

Dos Oficiales acljuntos á la 
cuenta, á B 5.000 uno ..... .. 
Un Oficial adjunto tí.'Ia Caja 
El Liquidador ............. . 
El Oficial depositario de ves-

torios ..............••....... 
El Expendedor de Papel Se-

llado ....... :: . . . . . . . ...... . 
El Portero .............. . 
Gastos de escritorio ....... . 
Libros ¡,ara la co.enta ..... . 

10.000, 

4.800, 
4.800, 

3.600, 

2.800, 
1.920, 

720, 

3.50, 

H 185.160, B 8,620.006146 

38.870, 

84.120, 122.990, 

r,0.190, 
. . 

---'----------
Van B :368.340, B 8.620.006,46 
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Vienen .......... · ...... . 

CAPITULO VI 

TRIBUNA.LES NA.OIONA.LEB 

DE HACIENDA 

Los de La Gnaira, Puerto 

Cabello, Maracaibo y Ciudad 
Bolívar: 

Cuatro Jueces á B 5.760 en-

87 

da u no. . . . . ................ B ' 23.040, 
Cuatro Secretarios t\ B 2,180 

elida uno. . . . . ........... , .. 

Cuatro Porteros á B 1.200 
cada uno ... 

Los de Carúpano, La Vela, 
Guanta y el Táchira: 

Cuatro Jueces á B 3.840 ca-

8.720, 

4.800, 

da uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.360, 

Cuatro Secretarios á B 1.920 
cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.680, 

Cuatro Porteros á B 1.200 

cada uno .... : .. 

Los de Puerto Sucre, Cai'io 
Colorado, Juan Griego y Güi­
ria: 

Cuatro·Jueces á B 3.660 ca-

4.800, 

da uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' 13.440, 

Ouatro Secretarios á B 1.800 
cada uno .............•..... 7.200, 

Cuatro Porteros á B 960 ca-
da uno ............ . 3.840, 

Van .......... , ....... , 

B 368.340, B 8.620.006,46 

\ 

36.560, 

27.840, 

24.480, 88.880, 

B 457.220, B 8.620.006,46 
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Vienen ............ . 

CAPITULO tu 

ADMINISTRJ.OI011ES D:& 

..t.DUANAII 

I,a Ma,·Uima de La Guafra, 

El Administrador ... -... B 
Dos Interventores á B 

9.600. . . . . • ............. . 
Dos Vista Guarda Alma-

cén á B 7.200 .•.......... · 
El Primer Liquidador ... 
El Segundo Liquidador. 
El Cajero ...•.......... 
El Tenedo1· de Libros .. . 
El Jefe de Cabotaje .... . 
El Organizador de expe-

clientes ................. . 
Nueve Oficiales auxilia-

res á B 2.880 cslla uno ... . 
El Intérprete ......... . 
El Portero ............. . 
Gai,itos de escritorio .... . 
Libros para la cuenta ... . 
Alumbrado de Aduana y 

muelles ......•........... 

La Marítima de Puerto 

Cabello 

El Administrador ........ B 
El Iuterventor ......•... 
El Guarda Almacén Fiel 

lle peso ........... ,_ ...... . 
El Primer Liquidador .. . 
El Segundo Liquidador .. 
El Cajero ............... . 
El I Tenedor de Libros ... . 
El Jefe de Cabotaje ..... . 

14.400, 

19.200, 

14.400, 
7.680, 
5.000, 
1.200; 
7.200, 
4.800, 

3.840, 

25.920, 
2.520, 
1.680, 
2.400, 
1.200, 

88 -

5.040, n 122.480, 

12.000, 
9.600, 

6.000, 
7.200, 
4.800, 
5,760, 
5.760, 
4.800, 

B 457.220, B 8.620.006,46 

Van ............ B 55.920, B 122.480, B 457.2~0, h 8.620,006,46 
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Vienen .•...•• B 1 55.920, B 122.480, B 4-57.220, B 8.620.006,46 

Seis Ofleiales ·auxiliares á 
B 2.68h cada uno ..... , ..... . 

El Intérprete .... -. . . . . 
El Portero ............ . 
Gast.os de escritorio ..... . 
Libros para la cuenta ... . 
Alumbrado ............•• 

La Marítima de Maracaibo 

El Administrador ........ B 
El_ Interventor ... ; ..... . 
El Gnartla Almacén Fiel 

de peso .•..•.............. 
_ El Liquidador ........... · 

El Cajero ...... '. ........ . 
El Tenedor de Libros .... . 
El Jefe de Tránsito •....• 
El Oficial de Cabotaje .... 
Cinco Oficiales auxiliares 

.á B 2.000 cadi,-trno ....... . 
El Intérprete .......... . 
El Portero ......•....... 
Gastos de escritorio y telé-

fono .•..... _ .........•.. _ . 
Libros para la cuenta .... 

La 1llarítima de Ciudad 

Bolívar 

. El Administractor .......• B 
EJ Interventor - . - ......•. 
El Guarda almacén Fiel 

de peso .•....•........... 
El Liquidador .......... . 
El Cajero .............. . 
El Tenedor de Libros .... . 
El Oficial de Cabotaje .. . 

15,528, 
2.500, 
1.600, 
1.400, 
1.200, 
4.800, 

12.000, 
P.600, 

4.800, 
4.800_, 
4.800, 
4.800, 
4.000, 
4.000, 

10.000, 
1.500, 
1.400, 

1.880, 
780, 

12.000, 
9.600, 

4.800, 
4.800, 
4.800, 
4.800, 
3.360, 

82.948, 

64.360, 

-----,-------------
Van .............. B 44.160, B 269. 788, B 457 .220, B 8.~20,006,'8 

12 
•, 
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Vienen •............. B 44.160, B 269.788, B 467.220, B 8.620.006,46 

El Oficial de correspon-
dencia y arohivo. - ...•.. 

·El Intérprete .......... . 
El Portero . .:'._ ........ . 
Gastos de escritorio. _ .. . 
Libros para ]a cuenta ..•. 
Alquiler de casa .. _ ..... 

La Marítima de Oa~·úpano. 

El Administrador ....... B 
El Interventor ......... . 
El Guarda Almacén Fiel 

de peso ........••.•....... 
El Tenedor de Libros ... . 
El Oficial ele Cabotaje .. . 
Primer Of1cial. .......•. 
Segando idem .......... . 
El Portero ............ . 
Gastos de escritorio y 

agua .•...•............... 
Libros para la cuenta .... 

La Mar,tima de La Vela. 

El Administrador •...... B 
El Interventor .....•••.. 
El Guarda Almacén Fiel 

de peso .•..... _ .......... . 
El Tenedor de Libros ... . 
El Primer Oficial. . . . . . . 
El Segundo idem ....... . 
El Portero ............ . 
Gastos de escritorio .... . 
Libros para la caen ta ... . 

2.400, 
1.500, 
1.400, 
1.400, 

600, 
12.000, 

9.600, 
7.200, 

3.360, 
3.360, 
2.880, 
3.240, 
2.400, 

960, 

800, 
240, 

7.680, 
4.800, 

3.360, 
3.360, 
2.688, 
1.920, 

780, 
600, 

, 240, 

63.460, 

34.040, 

25.428, 

1 

V81J ...... . . ..•....••••....... B 392. 716, B 
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Vienen •...••.•........••.•••••••. B . 392. 716, B 457.220 B 8.620.Q00,46 

La Fronterua del Táohira. 

El .Administrador .••.••. B 7.680, 
El lnt.ervent.or ...•...... 4.800, 
Dos Oficiales i. B 2.400 .. 4.800, 
Gast.os de esorit.orio ..... 600, 
Libros para Ja cuenta .... 240, 

La Jlarfüma de Gua.nta. 

El Administrador .•••.•. B 6,720, 
Ellnt.ervent.or ••.••..•. 3,840, 
El Primer Oficial · •••... 2.880, 
El Segundo ídem .•..... 1.920, 
El Port.ero • .-.••..•....•. 780, 
Gaat.oe de eecrit.orio .••... 600, 

'Libros para la cuenta ..•. 192, 
Alumbrado del Faro ...• 720, 

----
La Marítima de Puerto Svcre. 

El Administrador ...•.• . B 6.720, 
El Interventor . ...••.... 3.840, 
El Primer Oficial .....•. 2.880, 
El Segundo idem .•..... 1.920, . 
El Portero ...•••.. . ....• 780, 
Gsstos de escritorio ..... 600, 
Llbros para la cuenta ..• 192, 

.,, 

La Marítima de G-iiiria. 

El Administrador ..... .. B 6.720, 
El Iut.ervent.or ...... . .. 3.840, 
El OfieiaJ . ..•.•.•.. . . . • 2.400, 
Gastos de escritorio . .... 600, 
Libros para la coeuta ... 96, 

--·--· 
La Marítima de Oafio Ooloraao. 

El Administrador ....•.. B 
El Interventor .........• 

6.720, 
3.840, 

18.120, 

17.652, 

16.932, 

' 

13.656, 

-----------------Van . .. ....... .. •..... B 10.660, R 489.076, B 41>7.i~o B 8.620,006,46 
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Vieneu ... -............. B 10,560, B 489.076, B 457.220, B 8.620.0U6,4Ó 

El Oficial ............. . 
~l Portero ............ . 
Gastos de esciitorio ...•. 
Libros para la cuenta ... . 
Alquiler de casa ....... . 

La Marítima de Juan 
Griego. 

El Administrador.. . . . . . B 
El Oficial. ............. . 
Gastos de escritorio .... . 
Libros para la cuenta ... . 
Alquiler de casa ....... . 

La de Cabotaje en Encon­
trados. 

2.400, 
780, 
600, 
96, 

1.800, 

6.720, 
1.920, 

300, 
96, 

959,92 

El Administrador ....... B 7.200, 
El Oficial. . . . . .. . . . . . . . . 4.800, 

La de Cabotaje en La Ceiba. 

El Administrador ..•••.. B 3.840, 
Gastos de escritorio, alum-

brado y casa.. . . . . . . . . . . . 1.200, 

La de San Carlos en · R-ío 

Negro. 

El Administrador ....... B 3.840, 
Libros para la cuenta. . . 60, 

CAPITULO VIII 

RESGUARDO DE ADUANAS 

J1,risdicción de la de La 

Guaira. 
Puerto Principal; 

Dos Comandan­
tes á. B 7 .200, cada 
llllO ............. B 14.400, 

V, •.... ~·.B 14.400, 

16,236, 

9.995,92 

12.000, 

5.040, 

3.900, 506.247,92 

B 9Ci3.467, B 8.6~0.006146 
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Vienen ...... B' 14.400, 

Siete Cabos á B 
2.400 cada uno . . . 16.800, 

50 Celadores á, 

8 1.9W cada uno. . 96.000, 
Dos Patrones á 

B 1:920 cada uno.. 3.840, 
Dooe Bogas á B 

B 1.440 cada uno.. 17.280, B 148.320 

Higuerote. 

Un Cabo.. . . . . • B 2.400, 
. Cuatro Celadores á 
B 1,920. cada uno. 

Alquiler de ~asa 

Una.re. 

7.680, 
560, lQ.640, 

Igual al anterior ................. . 

Colombia. 

Igual al anterior ........ . 

Carenero 

Igual al anterior 

Jurisdicci61l del de Pi,erto 

Cabello. 

Puerto Principal: 

El Primer Co-
mandante ........ B 6.'i20, 

El 2° idem..... 6.000, 
Seis Cabos á B 

2.100 cada uno.... U.400, 

28 Celadores á 

B 1·920 cada uno.. 53.760, 
4: Patrones á B 

.B 963.467, B 8.620.306,46 

10.640, 

10.640, 

10.640, 190.880, 

----- ------ ---
. Van ......•. B 80.880, B 190.880, B 963.467, 13 8.62 l) .006,46 
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\Tienen. • . • . ..•. B 80.880, B 190,880, B 963.467, B 8,620,006146 

1.920 uno. . . . . . • • . . 3.840, 
20 Bogas á B 

1.440 uno . . . . . • . . . 28.800, 
AlquiJer de casa. 2.400, 115.920, 

Tucacas 

El 0oqiaudante.B 
Un 0abo ...•.... 
Seis Celadores á 

B 1.440 cada uno ... 
Alquiler de casa. 

Yaraciiy 

Un 0abo ...•.••• B 
Cinco Celadores á 

B 1.440 ca.da uno .. 
, Alquiler de casa. 

Oh.ichirivic_he 

3.120, 
1.680, 

8.640, 
480, 

1.680, 

7.200, 
. 288, 

13.920, 

9.168, 

I¡ual al anterior .....•..•• B 9.168, 

Oci,mare 

Ignal al anterior. . . . • • . . . • 9.168, 

Jurisdicción de la de 

Maracaibo 

Puerto Principal : 

El Comaodaote.B (.800, 
Cinco Cabos á B 

1,920 cada uno. • • . 9.600, 

·20 Celadores á. B 
1.596 cada uno . . • . 31.920, 

Dos Patrones á B 
1.1596 cada uno..... 3.19~, 

Ocho Bogas á, B 
804: cada uno . . . . . . . 6.432, 55.944, 

157.344, 

, 

Vnu · B 55.944, B :-WS.224, B 963.467, B 8.620.006,46 
1f 
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Vienen . -...... . . .B 55.944, B 348.224, B 963.467, B _8.620.006,46 

Un Cabo ........ B · 1.440, 
Dos Celadores á B 

960 cada nno.. . . . . . 1.920, 3.360, 

• • 
Un Cabo . • • . . . . . . . . . . . . . . . l,f.120,. 

. E1&-00ntf'atlos 

Un Oabo ....•.•. B l.92C,, 
Dos Celadores á 

B 1.596 cada nno... 3.192, 

La Grita 

Igual al anterior...... . . . . 5.112. 

J urúdicci6n de la de 

Ciudad BolL"a-r 

Puerto Principal : 

El Comandante. B 
Dos Oabos á B 

2.400 cada uno ..... 
20 Celadores á B 

1.596 cada uno .•... 
Un Patrón ..... . 

4.800, 

4.800, 

31.920, 
1.696, 

Cuatro Bogas á B 
840 cada uno ..... 3,360, B 46.4 761 

Soledad 

Un Oábo •..•.... B 
3 Celadores á B 

1.596 cada uno ..... 
Alquiler de casa. 

2.400, 

4.788, 
480, 7.668, 

71.448, 

------------------·--
Van ................ B 64:.1«, B 365.172, B.963.497, B 8.920.006,46 
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Vienen ....••. : ...•...• B M.1«, B 419.672, B96~.~67,92 B s.o·~o.oo0,46 

Puerto de Tabl<u. 

l:J n Cabo ....... B 2.400, 
Ocho Celadorés á 

B 1.596 cada UIIO 12. 768, 

Alquiler de casa 480, 

Barrancas. 

Un Cabo ....... B 2.400, 

Tres Celadores á-
B 1.596 cada. uno 9.576, 

Alquiler de casa 480, 

Tticupita. 

Un Cabo ....... B :uoo, 
Tre11 Celadores á 

B 1.596 cada uuo 
Un Patrón ..... 
Cuatro Bogas á 

4.788, 
1.596, 

B 960 cada uno. . . 3.840, 

Pedernales. 

Un Comandante B 3.840, 
Cuatro Celadores 

á B 1.«o cada uno 5.760, 
Cuatro Bogas á 

B 1.200 cada uno.. 4.800, 

Jurisdicci611 de 1,a de 
Canípano. 

Puerto Principal : 
Un Comandante B 4.800, 
Cuatro Cabos i\ B 

1.680 cada uno. . . . 6. 720, 

·Van .. .. B 1L620, 

15.648, 

12.456, 

12.624, 

14.400, 109.272, 

-B ts28i9«, B 963.467,92 B 8.620.006,46 
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Vienen ....... B 11,520, 

QninceCeladores 
á B · 1.440 cada uno 21.600, 

Dos Patrones á 
B 1.680 cada 1;100.. 3.360, 

Diez Bogas á 
B 960 cada uno... 9.600, B 46.080, 

Río Oaribe. 

Un Cabo ....... B 1.680, 
Cin~o Celadores 

á B 1440]......... 7,200, 
U u Pa'tróu. . . . . · 1.«o; 
Cuatro Bogas á 

B 960 cacla uno. . 3.84:0, 

Alquiler de casa 480, B 14.640, 

Saucedo. 

Un Cabo ...... B 1.680, 
Cuatro celadores á. 

0B 1.440 cada una 5. 760, 
AlqÚJler de casa 

,/ uridicción de la de 

La Vela. 

Puerto Principal : 

24.0, 

Un ComaudanteB 3.200, 
Cinco Cabos :á B 

1.080 cada uno.. . . . S.400, 
Treinta Celado-

res á B 1.440 cada 
uno.............. 43.200, 

Dos Patrones á 
B 1.200 cada UDO 2,400, 

Ocho Bogas á B 
960 cada uno. . . . . 7 .680, 

Van ...... 

.13 

7.680, 

64.880, 

B 64:.880, 

B 528.944, B 963.467,92 B 8.620.006,46 

68,400, 

B 597.34-1, B 963.467,92 B 8,620.006,46 
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Vienen ..•.. 

Adlcora. 

B fU.880, B 597,344, B 96.'J.467,92 B 8.620,006,'8 

Un Oabo ...... B 1.6801 

4 Üf"lador~s á 
B 1.440 cada uno 5.7601 7.440, 

Cumarebo. 

Igual al anterior.... . • 7.440, 

Zazárida, 

lgaal al anterior .•.... 

J urisdicci6n tlB la del 

Táchira. 

7.440, 

El Comandante ....... B 2.400, 
Dos Oabos a\ li 1.680 

cada uno. . . . . . . . . . . . . . . 3.360, 

Diez y seis Celadores á 
B 1.240 cada uno.... . .. 16.640, 

J urúdicci6n de la de 

Guanta. 

Dos Uomandaatea á B 
3.200 cada uno ....••.••. B 6.400, 

Cuatro Oabos á B 1.680 
cada uno. • • . . . . . . . . . . . . 7. 720, 

20 Celadores á B 1.400 
cada uno. • . . . • . . . . . . . . . 28.800, 

Dos Patronea á B 1.~'20 
cada uno .............. . 

Ocho Bogas 1\ B 960 
cada uno .............. . 

Alqniler de casa para 
lo, ReRgnardos de Pfritu 
y La Onu: .. : . ...••..... 

2.400, 

7.680, 

960, 

87.200, 

22.400, 

52.960. ___________ .,..._...__ 

Van ..•..... 
• f 

. . .. .. . 
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Vienen ......••••••. 

Jurild"'°'6n de la tu 
Puerto Su,,,.,. 

) 
El Oomandanfie ••..... B 3.200, 

Tre~ Oabos á B 1,680 
.cada uno............... 6.MO, 

12 Oeladores.á B 1.440 
cada uno. . . . . . . . . . • . . . . . 17 .280, 

Un Patrón. . • . .. • • .. . 1.200, 

Ouatro Bogas á B 960 
cada uno .•...•.••..•••• 

Jttrisilicción tu la de 

Güiria, 

El Comandan fíe ••••••. B 

Ouatro Oabos á B 1.680 
cada nno ..••.••.••• ~ •.. 

1' Oeladorea :, B 1,440 
cada uno •......•.....•. 

Un Patrón .......... . 

Ouatro Bogas á B 960 
cada uno .........••.... 

3.840, 

3.200, 

6.720, 

20,160, 
' 1.«o, 

B 769.SKK, B 963.467,92 B 8.620,006,46 

30.660, 

----~ 
Jurildicct6n tu la, tu Ca­

ño Colorado 

El <Jomandanfie .....•. H 3,200, 

Dos Cabos á B 1,680 ca-
<11\ uno . • . . • . . . . . . . . . . . . 3.360, 

8 Celadores á B 1.440 
cada uno.. • . . . . . . . . .. . . 11.620, 

Dos Patrones á B 1.440 
cada uno .. - .. . . . .. • . . . 2.880, 

Ocho Bogas á B 960 ca-
da uno ................ . 7.680, 28.640, 

----------
. Van ...•••.•.•••... B 854.'64, B 96,'U~7,92 B 1.620.006,46 
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Vienen ... ; ....... . B SM.464, B . 963.467,92 B 8.820.006,46 

Jurisdicci6n de la de 
Juan Griego. 

P \ .. 
uerto prmc1-

pal: 
El Comandante.B 3.200, 

Dos Cabos á B 
1,680 cada uno .. 3.360, 

6 Celadores á 
B 1.440 cada uno 8.640, 

Un Patrón ... 1,440, 
Cuatro Bogas 

á B 960 cada uno 3,840, 

Alquiler de ca-
sa .... .... . .... 840, B 

Porlamar. 

Igual al anterior ... . . . 

Ju~dicci6n de la de San 
Carlos de Río Negro. 

21.320, 

21.320, 

El Comandante ....... B ~.400, 
Tres Celadores á B 720 . 

42.640, • 

cada uno...... • . . . . . . . 2,160, 4-.560, 

RESGUARDOS MARÍTIMOS 

Para un Guarda,-costas 
· devela ,n 
Puerto Cabello. 

Un Oapi tán ........... B 
Dos marineros de pri­

mera á B 576 cada uno ... 
Dos marineros de sa-

2.880, 

1.952, 

gonda á B 480 ca<la upo . . 960, 

Un cocinero.......... 576, 

Raciones de armada pa 
ra seis hombres en 365 
dias á B 1,25 diarios cada 
uno ..... ..... . ........ • 2.737,50 8.305,50 

Van . .•. . . , 
• 

B 909.969,50 B 

\ 

96:t467,92 B 8.620.006,46 
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\rienen . . . . 1 •••••• : B 900:969,50 B · 963.467192 B 8.620.006,46 

En. Oarúpano 

Uno igual al anterior ............. . 

En La Vela. 

U i;io igual al anterior ...••......... 

Vapor "Totumo." 

Un Comandante ....... B 
Un primer Ingeniero .. 
Un segundo idem. . . . 
Dos fogoneros ....•.... 
Dos marineros de pri-

mera á B 576 cada uno .. 
Tres marineros de se­

gunda á B 480 cada uno 
Un cocinero .•......•. 
Ración de armada á B 

1,25 diario para once hom­
bres en 365 d1'as •.......• 

OAPITULO IX 

Faros. 

2.880, 

4.800, 

2.400, 
2.400, 

1.152, 

1.440, 
576, 

5.018,75 

Para el de Punta. Brava en Puerto 
OabeJlo: 

A, B 10 diarios en 365 días ....•.... B 
Para el de Los Roques : 

·Un Celador •.......... B 
Uu AdJnnto ......... . 
Al~umbrado •...•..•... 

> 
CAPITULO X 

Prácticos. 

2.400, 
1.440, 

672, 

Los de la Barra y el Tablazo en Ma-

8.305,50 

8.305,50 

20.666,75 

3.650, 

4.512, 

racaibo. . • . . . . . . . . . ..........•.... B 46.832, 
Dos del Orinooo. . . . . . . . . . . . . . . . . . 44.160, 

. Van .•....•••...•..•.....•.... 

947.247,25 

8.162, 

99.992, 

B 2.009.869,J 7 B 8.620.006,46 
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CAPITULO XI 

Agua, de Oa.f'(U)(U. 

A las Rentas del niatrit.o Federal, 
según contrat.o ......••.•••••••••••. 

OAPITULOXIl 

Tít•w del 1 p~ tnennal. 

Intereses y amortización .....•.•..• 

OAPITULO XIII 

lf&tff't:168 'g eo111iriotlu. 

Los que se abonarán al Banco de 
Venezuela .........•............... 

CAPITULO XIV 

Ga&toa imp,emato,. 

Para los que ocurran .........•.••• 

B 8.000.869,i' B 8.620.006,46 

200.000. 

000.000, 

1.I00.000, 

10&. 796, 71 4.214-.0M,88 

DEPARTAMENTO DE CREDITO PUBLICO 

CAPITULO I 

KINIBTEBIO 

)i}l Ministro ..•....••. _ ••••••.••.. B 
El Direct.or • . . . • • . . . . . • • . . • • . . • . . 
El OJlcial 1 ª clase ........•....••.. 
El Oficial 2ª clase ................ . 
El Artihivero ..................... . 
2 Porteros á B 1.920 cada uno ..... . 
Gastos tl ,- tJscrit.orio ......•....... 

20.000, 
9.600, 

. 4.800, 
3.600, 
3.600, 
3.840, 

1.200, B 46.6!0, 

------------V·,,,. B46.MO, B 12.834.671,34 
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Vienen ...••.••......••.•. ...... 

CAPITULO II 

Junta iü Oriifüo Público. 
. 

J?os ~ ocales á 9,600 cada uno •..... B 
El Tenedor de Lib~ ............•• 
Un !>fleial. . . . . . . . . . . ......•.... 
Gastos de esctjtorio ......•..•..... 

CAPITULO III 

Crédito NbUco Intmor. 

Para el pago <le los intereses y 
amortización de la Deuda Ju terna .... 

CAPITULO IV 

Orédito Ptíblico E:nerior. 

Para el pago de intereses y amorti-

19.200, 
4.800, 
4.800, 

600, 

zació'll de lá Deuda del 3 P8 anual ... B 2.163.202,96 
Para el Pago de intereses y' amorti-

B 46.6401 . B 12.~.671,M · 

29.400, 

5,057.120, 

zación del Empréstito Venezolano. . . • 3.000.000, 5.135.202,96 

OA.PITULOV 

Beclatn~ ·.Btetrattjn-a. 

Para pagar Jaa cuotas proporciona­
les delas acreenoias diplomáticas ....• 1.113.490,68 11.381.853,64 

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA. 
. INDUSTRIA Y COMERCIO . 

CAPITULO I 

\ 
HINISTEB.IO 

El Ministro •.•••••.•.•••..•.•...... B. 20.000, 
Dos Directores á B 9.600 cada. . . . . 19.200, 

Van.~,h ,,,;,~ :: ..... -~··.- .... , 311.~, 

-. 
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Vienen...... . . . . . . .......... B 39.200, 

Dos Oficiales de 1 ~ clase á B 4.800 

Dos Oficiales de 2• clase á B 3.600 

Un Archivero., .........•........ 
Dos Porteros· á B 1.920 cada ono. 

Gastos de escritorio ..•............ 

OA.PITULO II 

Junta Central de .Aclimataci6n. 

9.600, 

7.200, 

3.600, 
• 
3.840, 

1.200, B 

El Secretario ................... B 4.800, 
Gastos Generales...... . . . . . . . . . 6.000, 

dAPlTULO III 

Laboratmio Nacional. 

' 

___ ;,..._ 

El Direct.or .................... B 7.200, 

Un Preparador ........... : . • • . . 2.400, 

lj11 Portero............... . . . . . . . 1.200, 

Gastos Generales ....•...•...... 

OAPITULO IV 

.Agencia de lnformacionea. 

El Agente en Europa ..•........ 

CAPITULO V 

<lOLONIA.S. 

La Independencia. 

El Gobernado'r ... .- .... 

La Bolívar. 
( 

El Gebemador ... : •... B 4.800, 

:Jj}l Secretario......... -1.200, 

Portero •............. 480, 

Van •.•• 

1.200, 

I 

4.800, 

6.-180, 

B 

B 24.216.524,98 

• 

M.~o. 

10.800, 

12,000, -

14.400, 

ll.280,_ ---------
113.120, B 24.216,52.,,98 
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Vieut,11 ....•. , ................ B 113.1'20, B 24.216.52'4,98 

CAPITULO VI 

Pensionados. 

M. J. Uomero, para el es-
todio de Agronomía y d0 la 
cría ............•......... B 4.800, 

Marfa Carbonen, para el 
estadio de la Telegrafia 
Eléctrica ................. 4.800, 9.600, 122.720, 

DEPARTAMENTO DE·GUERRA Y MARINA 

t - . 
CAPITULO l 

l MINISTERIO . 

El Ministro ...........•.......•••• B 20.000, 
Director de Guerra .•..... , . . . . . . • • 9,600, 
Director de Marina . . . . . • • . • • • . . • . 9.600, 
Director de Estadística y Contabi-

lidad . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . • . . . . . 9.600, 
Dos primeros Oficiales de .Guerra.. 9.600, 
Dos segundos itlem idem...... 'l.200, 
Primer Oficial de Marina. . . . . . . . . . 4.800, 
Segundo ídem ídem .•.•..•.... ·. 3,600: 
Primer O1lcial de Estadística .... ·.. 4.800, 
Primer Oficial ele Contabilidad.... · 4.800, 
Escribiente de Estadistica......... ~.820, 
Escribiente de Contabilidatl.... . . . . 2.880, 
Primer Oficial Habilitado. . . . . . . . . . 4.800, 
Archivero.. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . 3.600, 
Oficial Copista ................. ~ . ~ \ :uoo, 
Port.ero.... .. .. . . . . . . . . ... . . . .. . 1.920, 
TJn sirviente..... . . . . . . . .. . .. . . .. . 1.920, 
Gastos de escritorio... . . • . . . . . . . . 2.480,10 
Ga11tos extraordinarios del Minis-

terio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.000, 115.480,16 

------r------
Van •..•................................... B 115.480,16 B' 24.339.244,98 
14, _ 
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Vienen .....•.............••. . ..... B 

0APITULQII 

Gran Oonaejo Militar • . 
15 Vo<'ales á B 7 .200 cada uno ••...• B 108.000, 
Un Secretario ......•.............. 
Un Portero............... . , ..... 
Gastos de escritorio ...•...•....•... 

0APITULO III 

Insj,ectoria Ge~al del .Ejército. 

4.800, 
1.920, 

130, 
---t--

Un General Inspector ...•......... B 7.774,50 

3.589~ 
730, 

Dos Capitanes Ayudantes ...... ~ .. 

Gastos dt\ escritorio .........•.......... 

0APITULO. IV 

Comandancia, de Armas. 

115.480,16 B 24,339.24:4,98 

'. 

115.460, ·, 

12.193,50 

' 
La del Distrito :hderal : , 

Un General Comandan-
te de Armas •...•.••.•.. B 7.774,50 

Un Ooronel Ayudante 
de Plaza............. . 

Un 0oronel Habilitado 
Dos Capitanes Escri-

bientes .....•........... 
Un 0apitán Corneta de 

órdenes ..•...•......... 
Un Sargento 1~ Orde-

denanza . .- ............. . 
Alumbrado y kerosene 

para la Comandancia .... 
Alumbrado de gas pa­

ra la Comandancia y 
Cuarteles á B 42,35 dia-
rios .•..........•......• 

Escritorio .. -.. : ......• 
Aseo de Cuarteles ... 

Van .••••....... 

4.854,50 
4.854,50 

3.869, 

1.934:,50 

675,25 

730, 

15.467,75 
730, 

• 1 

1.460, 42.340, 

, 

. 1 
B 243.123,66 B 24.339.244198 
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Vienen .•••.•..•.... B 42,340, B.: 243.123,66 B 24.339.244,98 

• 
La de Ciudad Bolwa-r. 

Un General Oomandan· 
te de Armas • • • • • • . •• •• • B 7.774,50 

Un Comandante Jafe 
de Baterías . . • . •..•.••. 3.504; 

Un Oapitá.n Ayudante . 1.934,58 
Alquiler de casa ......• 1.460, 

E,crit.orio y alumbrado 730, 
Aceite para los caílones . 730, __ ,........,_, 

La dt 00trabobo. 

t:rn General Oomandan• 
ie de Armas •••.••.••..• B '7.774,50 

Un Oapitán Ayudante. 1.934,50 

Alquiler de casa. .••... 1.460, 
Eacri~rfo y alumbrado 730, __ ............. 

Las de Loa Andes, Lara, 

Falcón 1J Zamora, 

Como la anterior .••••• 

CAPITULO V 

COMA.MOANOU.S lfILITA.BRS 

La d.e Mara.crty. 

Un General Comandan-

• 

te Militar . . . ........... B 7.774,50 
Un Oapitáu Ayndante. 1,934,50 

Escritorio y alambrado 730, 
.----, 

Lfu d.e Tlt.ehi·ra, Ma.tunn, 

M aracaibo y Barcelona. 

, Como la ant.erior . . .....•........ 

. 

• 

uuss, 

~ 

11,899; 

• 

' 47.596, 117.~ ---

• 

• 
... 

i0.439, 

• • 

) 

41.756, ______________ ___. __ 
Van ...... · ............ . .••.. B 52.105, B . 361.00~fi6 B 24.339.244,98 
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V1qpc . . _ ........... . 

La de Ci-udad Bolívar. 
Un General Coman- · 

dant.e Militar .... ....... B 
Un Tenient.e Ayudante 
Escritorio y alumbrado· 

, . 

108 

B 52.195, B 361.091,66 B 24.339.234,98 

7.71-l,50 
1,460, 

130, 62.159,~. 

--~-------
\ 

CAPITULO VI 
FORTA.LEZ.A.S 

La. de San Oa,rlos ,le 

Maracaibo. 

' Un General Coman· 

dante en Jefe .... ~ ....•. B 
Un Comandant.e Jefe 

de Bat.erías ..•. ; ....... : 
Un.Capitán Ayudante-
Alumblado ......... !" 
Escritorto. . .. : ..... . 
Aceite ........ · ..... . 

Castillo Liberta<lor . . 
Como la anterior,. ... 

Vigía de La Guaira. 

7.774,50 

3.504, 
1.934,50 

1.825, 
·365, 

730, 

Un General Jefe ....... B 7.774,50 
Un Comandante Jefe 

de Bat.erías . . . . . . . . . . . . •,, 3.504, 

Un Teniente Ayudante 1.460, 

Escrit-0rio y alumbrado 
Aceite y grasa para los 

cafiones ...........•. : . . , . 
365, 

:fü5, 

--..... --• • 
llorthi Solano. 

Como el anterior ..... 

16.133, 

•16.133, 

13.468,50 

~. 

13.468,50 , . 

' B 59.2031 B . 423.261,!6 B :!4.339.244,98 · 
'. 

• 
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Vi81len ...•.. ....••• B 59.203, B · 423.251,16 B 24.339.24!,98 

Fuertes Campo Ellas y Villapol. 

Un Generai Jefe .•.•.• ~ 7.774,50 
U u Ooronel 2º Jefe. • • • · 4.854,50 
Un Comandante Jefe 

de Baterías ...........•. 
Un Tt-niente Ayudante 
Escritorio y alumbrado 
Aceite y grasa para loa 

cañones .. . ... ; . · .......• 

3.504, 
l.~,··. 

730, 

730, 19.053,. 

-------

·CAPITULO VII 
Je.faturcts de Fronteras. 

La ele Venezuela con 
Oolombia en Los Andes: 

Un General Jefe ..... 
Un.Teniente Ayudante 
Escritorio y alumbrado 

Alquiler de casa •••••. 

7.774,50 
1.460, . 

365, 

l!U60, 11.poo,oo 

¡ 
, La de Goajira. 

/ 

Un Coronel Jefe ..... . 
TJn ~eniente Ayudante 
Alumbrado y escritorio 

CAPITULO VIII 
,JEFATURAS llllLITARES DEL 

LITORAL 

4.854:50 
1.460, 

365, 

La d~ P,;e,to Oabd«> á BllOO 
del Y aracuy : 

Un General Jefe ...... B 'i.774,5<1 

Dos Tenientes Ayudan-
tes ............. ...... .. 

Escritorio y alumbrado 

.Alquiler de casa ..... . 

V~n ................. . 

2.920, 

365, 

730, 

I ., 

6.679,50,. ~ 17.739,. · 

ll.789,50 

-, -----------
B 531.o:35,66 B 24.339.244,98 
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iio...;. 
\rienen ...•..............•....• 

CAPITULO IX 

Jefaturas de Guarnicicnies 

La de Güiria . 

Un General Jefe ..••... 
Alquiler de casa ...... . 

La de Tacacas .: 

Up General Jefe ..... . 

CAPITULO X 

P<irq_1tes Nacionaks 

El del Distrito Federal : 
• 1 

Un Primer Guarda-par-
q ue con ,1:1ueldo de General.B 

Un segundo Guarda-pa.r­
que'con Hueldo de Coronel. 

Un Comandante Jefe del 
Polvorín . . • . . . . . . . . ..... 

Un Capltán Tenedor de 
Libros ..•...•............ 

Un Oftcial de HÓrréría:. 
Un Oficial de Talabarte-

ría ..........•...... ~ : ... 
Un 06.oial de Oarpinterin. 
Combustibles, aceite y 

mar.eriales de herrería .... 
Escritorio y alumbrado. 

Pa.rqu~ de Artillería " 

Un Coronel Guar{la pn.r-
que ...................... B 

Un Iugcnierol\Iecáuico .. 
Un Sargento l" Guarda-

almacén ................ . 
Aceite para los cañones .. 

B 

7.774,50 

4.854,50 

3.504, 

1.934,50 
2,190, 

2,190, 
2.too, 

1.095, 

7.774,60 
730, 

730, 26.4d2,50 

4,854,50 
4.85!l,50 

675,25 

I 

1.095, 11.479,25 

• 

B 591.085,86 B 24:.339.244,98 

8.50!l,50 

7,774,50 

\" .. ll .• - •••••••••••••••••• B 37.941,75 B 547.314:,66 B 24.339.244,98 
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Vienen •••. ·.,-. ., •.. - ••. M B 37.941,75 B 547.314,66 B 24.339,244,~~ 

El de M a-racay 

Un Coronel Guarda-par-
que •••..••...•.... . , ...... B 

Un Sargento 1° Guarda-
almacén .. . ............. . 

Escrjt.orio ............ . 
Aceite para el t1rmamento 

OAPITUW XI 

4.SM,50 

675,25, 
182,50 
730, 6.442,25 

' 
44.384; 

.-

Aca.demia Militar ele ArtiUerla · • 

' 
U ii Director con sueldo de General.B 7. 77 4,50 
Un Subdirector con· ~ucldo de Coro. 

nel . . . . . • . • . . . . . . • . . ....... ___ .. ~ • 
Cuatro Oomandaotes ...... 1 •••••• 

Cuatro Capitanes ................ ~. 
Un Tei:aiente Ayudante ......... . 
Gastos tle escritorio y conservación . 

<le ins.tnunentos .............•..... 

CAPITULO XII 

Hospiiales · Militares 

El del Djátrito Federal : 

Un Mádico Director .... B 
Uu Médico de Sección. 
Un Farmaceuta ...... . . . 
Un Practicante Mayor .. 
4 Practicantes de nftmero · 
Un Oontralor ..•...•.... 
Un escribiente habilitado 
Un ooei.nero .......•.... 
4 enfermeros ......... .. 
Alimentación del servicio 

económico de guardia ..... 
Dos ayudantes de cocina. 

4.854,50 
3.504, 
1.934,50 
1.934,50 
5,840f' 
1.934,50 
1.034,50 
1.204,50 
4.818, 

2.920, 
1.277,50 

4.854,50. 
14.016, 
7.738, 
1.460, 

730, 

• 

Van . . ·.':·· ....... B 32,1~150, ..•. , :· 

36.573, 
,/ 

.I 

• 

. . B 618·.271166 B 24.3~9.2441{1&: 
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Vienen . . . . . . . . B 32.1~6,50 

Lavado .............. 

Uit peón con su carro á 
B 4:diarios ........... · .. 

Alumbrado y escritorio 

Diez luces de gas á B 
0,55 diarios .. .......... 

Estancias médicas para 
80 enfermos "á B (,),54) uno 

Sobresueldo 'para 80 en-
fermos á ~ o,25 u no ... 

El de Maracay : 

Uu Médico .......... . B 
Un Practicante ...... . 
Alquiler de casa y ropa 

parR. camas ..... · .. : .... 

, . 
CAPITULO XIII 

. 'i; 

Sanidad del Ejército. 

!!.190, 

1.463, 

730, 

2.007,50 

14.600, 

7.360, 

3.504-, 

1.934,50 

1.09ú, 

B 60.444, 

6.533,50 

Diez Médicos de Cuarteles y GuarÓiciones con 
sueldos dtt Comandantes ....................... . 

CAPITULO XIV , 

8ert'1cio Religioso. 

Un Capellán par~ el Hospital Militar y p1'ra los 
Cuarteles del Distrito Fedaral con sueldo do Coro-
nel .•...................... 

CAPITULO XV 

Bandas Marciales. 

La del Distrito Federal: 

Su Presupuesto á B 200 diario"' 73.000, 

B 628.271,66 B 24.3a9.244,D8 

66.977,50 

35.040, 

4.854,50 

Van ... B 73.000, B . 735.143,66 B 24.33!l.2U,98 
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Vieoeu ............. . ... B 73.000, B 735.143,66 B 24.339.244,98 

La clel Batallón Núm. 1~ de la Guar-
dia do Honor : · 

Sn presopuest-0 á B 50 diarios.... . · 18.250, 

Dos Directores de Banda para los 
Batallones ele Artillería y Núm. 1" del 
Ejército de Linea con sueldos <le Co-
manclantt1. _ .. _ ............ _ . . . . . . . . 7 .008, 

CAPITULO XVI 

Edecanes del President-'l. 

Seis Ellecanes con sueldo de Coronel. 

CAPITUl,O XVII 

Vestuarios tlel Ejér<rito. 

15.1~0 Yestual'ios de monición para 
:.J.780 hombres á 4 vestuarios anuales 
por plaza r, B 19 cada uno ... 

CAPJTULO XVIII 

E.JÉRCITO NA.OIONAL 

Gt1arditt ele Honor. 

J:>laua l\Iayor: 

Un General Primc-rJefcB 
Un Coronel 2º Jefe .... 
Un Comamlante Jefe 

de Instrucción ......... . 
Un Capitán HalJilitlulo 
Un Teniente Ayudan-

te Mayor ............ . 
Un Teniente T11mbor 

~layor ............. - - . 
Un Alférez Abandera-

do ................ - .. - . 

Jabón, alumlJrudo, es­
critorio y aceite y grasa 
para el armamento á B 12 
(liarlos . . ......•........ 

i.ii4,ó0 
4.854,50 

a.50-1, 
1.934,50 

1.460, 

1.460, 

1.204,50 

4.380, 26.572, 

98.:m8, 

~9.1:.!7, 

:!Ri.~80, 

-·---------------
Van ... . ..• ........ B 26.572, B 1.149.808166 B 24.32'J.Si4,98 

15 
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Vierien .......................•.•. B 26.572, B 1.149.808,66 B 24.339.2,l 4,98 

Seis Compañías: 

Seis Capitanes í~ n 5,30 dia-
rios.: ...................... B 11.607, · 

Seis Tenientes á B 4 idem. 8.760, 
Doce Alféreces á B 3,30 idem 14.454, . 

Seis Sargento~ 1º á B 1,85 
idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.051,50 

18 iden~ 2'? á B t, 75 írlem.. . 11.497,50 
24 CaboR 1 º á B 1,40 idem.. 12.264, 
24 i<lem 2° á B I,3.5 idem.. 11.826, 
288 soldados á B 1,25 .•.... 131.400, 205.860, 

Batallón de Artillería : 

Plana Mayor y seis Compañías como 
la anterior.. . .. . . . .. . . ......... ' 232.432, 

Ocho Batallones del Ejér-
cito de linea : 

Iguales al auterior .... 

Cuerpo Auxiliar de Artillería: 

PJana Mayor: 

Un General Jefe ......... B 7.774,50 

Un Teniente Aymlante.. 1,460, 

Dos Compañías. 

Dos Capitanes á B 5,30 
diarios ................ B3.869, 

Dos Tenientes á B 4. 

idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.920, 
Dos Alféreces á B 3,30 

idem . . . .. . . . . .. . . . . . . . . 4.818, 
Dos Sargentos l '? á, B 

l ,85 idem. . . . . . . . . . . . . . . 1.350,50 
Seis Sargentos 2" á B 
1, 75 ídem . • . . . . . . . . . . . 3.832,50 

1.859,456, 

9.234,50 

Van......... . . .. B 16,790, B 2.~.554150 ~ 1.149.808,66 B 24.339.t4-t,98 
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Vienen .....•....• B 16. 790, B 2,333.554,50 B l.149,808,66 B 24-.339.24-4,98 

Ocho Cabos l ~ á B 
1,40 · ídem . . .. . . . . . . . 4,088, 

Ocho Cabos 2• á B 
1.35 id~m . . . . . . . . . . . • 3.942, 
. 96 Soldados á B 1,25 
ldem ..•...• _ . . • . • • . . . 43.800, 

Jabón,alumbrado, es­
critorio, aceit.e, grllsa 
para el armamento á B 4 
diarios ............. · . • 1.460, 

---------
Estancias Médicas ! 

Para 7 batallones a­
cantonados fuera del 
Distrito Federal á B 12 
diarios .............. . 

Sobresueldo para 420 
hombres en Oittdad Bo­
lívar, Los Castillos y 
San Pernando de Apure 
y 300 en Los Andes á 
B_ 0,25 diarios cMa. uno 

CAPITULO XIX 

ARMA.DA NAClONA.l, 

Depósito de la Armada en et 
Puerto de La Guaira : 

Un Jefe del DepartamentoB4.800, 
Un Ayudan te. .. . . . . . . .. 2,400, 
Alquiler de Casa. . . . . • . . 1.460, 

'io.oso, 

30.660, 

71.175, 

E~critorio . . . . . . . . . . . . . . 730, B 9.390, 

Vapor Libertad-0r. 

Suma que corres})onde á este bu­
"-ºª como Pontón-faro en la Boca 
Grande del Orinoco, según contrato 
á B 3.680 mensuales ................. . 4-4.1,60, 

2.505.469,50 

. -·----· ----- ---~------
Van ...................... , ...... B 53.5501 B 3.65.'5.278116 B 24.339.244-,98 
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~leneit ............ . 

Yapor .3lariscál de 

Ayacuclio. , 

Tripulación: 
Un primer Comandantc.B 
Un segundo Coman-

dante ................. . 
Un Contador ........ . 
Un Oficial de l\.Iarina. 
Un Contramaestre. . . . 
Un Despensero ...... . 
Cuatro l\Iarineros de 

primera á B 30 quince-
nales uno ............. . 

Cuatro Marineros de se­
gunda {~ B 20 quincena-
1es uno ................ . 

Dos :Marineros de ter­
cera á B 16 !quincenales 
ttno . : ................. . 

Dos Guardiamarinas á 
B 50 quincenales uno ... . 

Un Cocinero ......... . 
Racióu de armada para 

19 tripulante~ á B 1,25 
cada nno .............. . 

Maquinaria : 

_un 1nimer Ingeniero .. B 
Un segundo idem ... . 
Dos Aceiteros ... , .... . 
Cuatro Fogonerm1 ....• 
Dos Carboneros ......• 
Estopa, aceite y lija 

para la maquina y bate­
rías á B 100 quincenales. 

Escritorio y alumbrado 
Ración de armada para 

10 individuos 11 B 1,25 
diarios uno ............. . 

/ 
Oúarnición: 

Un Coronel Jefe lle Ba­
terías y de la Guarni-
ción .......... . 

Un Alférez .. . 

--- lié 

i.200, 

4.800, 
4.800, 
2.400, 
1.200, 

i20, 

2.880, 

1.920, 

768, 

2AOO, 
600, 

8.668,75 

6.000, 
3,840, 
2.880, 
3.840, 

960, 

2.400, 
480, 

4,,56:.',53 

4.8.54,50 
1.204,50 

:e lí3.5M, - B3.~.278,16 B 24.339.244,98 

. . 

38.356,75 

24.002,li0 
\ 

Van ... . .. B 6.0lm B 110,869,25 B 655.278,16 B 2-1.339.244198 
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Vhmen . . . •. . . . . . B 6.059, B 116.869,25 B 31655.278,16 B 24.339.244,98 

Un Sargent.o segundo á 
B 1,75 diario .......... . 

Un. Cabo primero á 
B I,40 diario .......... . 

Un Cabo segando á 
B 1,35 diario.~ ......... . 

Doce sol<lados á B 1,25 
diario .••••............. 

Escritorio, jabóu, estan­
cias médicas y aceite .... 

.Unciones de armada pa­
ra. 17 individuos· á Bl,25 
diarios ................ . 

Vapor Zamora. 

Tripulación: , 

Uu prim~r Comandante.B 
Un segundo iclem ... . 
un Contador ........ . 
Un O.fl.cia.l de l\Iarina .. 
Un Oontramaestre .... . 
Un Despensero . . ... . 
Un Carpintero ....... . 
Un Cocinero ......... . 

· Onatro Marineros de 
primera á B 30 quince-
nales .....••••••........ 

Cinco ~larineros de se­
gunda á B 20 quincena-
les .................... . 

Dos Marineros de ter­
' cera B IGquincenales ... ·. 

· Dos Gua.rdiamarinas á 
B 50 qaincenales ....... . 

Ración de armada para 
21 tripulantes á. B 1,25 
cliarios . . . . . . .... 

Máquina: 

Un primer Iogeoiero .. B 
Un segundo iclem ..... 

638,75 

511, 

492,75 

5.475, 

365, 

7.756,25 

7.200, 
4.800, 
4.800, 
2.400, 
1.200, 

'120, 
2.400, 

600, 

2.880, 

2.400, 

778, 

2.400, 

21.297,75 

' . 

9.!'i81,25 42.159,25 

6.000, 
3.840, 

• 

Van .••.• ,. ....•..... B 9.840, B 180.326,25 B 3.655.278, 16 .1 24.339.244,flS 

Digitized by Goog le 
Recuperado de www.cidep.com.ve



-118-. 
V-ienan ............ B 9.8t0, . B 180,325,25 B 3.655.~78,16 B 24:.339,044,98 

Un C~lderero ........ . 
Dos Aceiteros ........ . 
Tres carboneros ...... . 
Seis fogoneros ........ . 
Aceité, estopa y lija pa-

ra la máquina y baterías 
á B 100 quincenales ..... 

Escritorio y alumbrado 
Ración de armada pa­

ra 14 individuos á B 1.25 
diarios cada uno •....•... 

Guarnición : 

Un Coronel Jefe de Ba-
terías y ele la Guarnición.B 

Un Capitán .....•..... 
Un Alférez .......... . 
Un Sargento primero á. 

B 1,85.diarios .......... . 
. U? Id seg~ndo áB 1,76 

d1anos ...........•..••. 
Dos Cabos primeros á 

B 2,40 diarios ..•.....•. 
Dos Id segundo á B 1,35 

diarios ................ . 
24 Soldaclos á B 1125 

diarios . . . . . • . . . • . . . . . . 
Escritorio,jabón, estan­

cias médicas y aceite pa-
ra el armamento ....... . 

Ración de armada pa­
ra 33 individuos í, B 1,25 
diarios uno ..... . 

Escti'Jla Náutica, abor<lo 

del vapor Zanwra. 

Un Catedrático de N áu -
tica ................... . 

Un Catedrático cie idio-
mas ..•.•..... · .•..•.•• 

2.4QO, 
2.800, 
1.800, 
7.200, 

2.400, 
480, 

6.387,50 

4.854,50 
1.394,50 
1.204,50 

675,25 

638,75 

1.022, 

985,50 

10.9ó0, 

730, 

15.056,25 

4.~, 

2.880, 

33.387,50 

r 

38.051,25 

Va.n ........... ·-·B 7.6301 B !.ril.765, B 3,6j.j,2781 l6 B 2t.:J3!).2H,!B 
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Vienen .........•.. B 7.680, 11 251.765, B 3 .655.278,16 B 24,330.244,98 

Veinte alumnos á U 20 
qnincenales ........... . 

U11 cocinero ......... . 
Un despen1tero ...... . 
Uniformes y ensere& pa-

ta el Instituto..... • . . 
Est:ritorio y alumbrarlo 
Estancias métlicas. . . 
Ración de armada pa-

ra 24 iD(lividu~, á B 1,25 
diarios uno ...••...... . . 

Y npor Ge-11n-al Cres-po. 

Tripulación: 

Un primerComandante.H 
Un segundo idem .... . 
Un Contador ........ . 
Un Oficial de Marina: 
Un despensero ....... . 
Un carpintero •..•..... 
Un cocinero.~ ........ . 
Dos Guardia-marinas á 

B 50 quincenales .•••.... 
Cuatro marineros de 

primera . .............. . 
: Cuatro ídem de segun-
da .................•... 

Escritoro y alumbrado. 
Ración de armada para 

17 individuos á B 1,25 ... 

Müquina: 

Un primer Ingeniero .. B 
Un segundo ídem ..... 
Dos aceiteros. . . . . . . .. 
Tres fogoneros ....... . 
Aceite, estopa y lij11 pa-

ta la máquina y baterías 
á B 70 .....•..... ..... . 

Ración de armada pa­
ra 7 individuos á B 1125 
diarios .......... . ..... ·. 

9,600, 
720, 
720, 

4.000, 
365, 
365, 

10.950, 

7.200, 
4.800, 
4.800, 
2.400, 

120, 
2.400, 

600, 

2.400, 

2.880, 

1.920, 
54.0, 

34.400, 

7.756,25 38.416,25 

6.000, 
3,840, 
2.880, 
3.600, 

1.680, 

3,193,75 21.193,75 

V*" .... i ••• ,. • . ••• , •• , •••••••• :J3 345. 7751 B 3.655.278, 16 -8 24.330.24.t,os 
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Vienen ....•.•••.•.. 

Guarnición : 

Un Coronel Jefe de Ba­

terias y de Guarnición. B 

Un Teniente... . ..... 

, Un sargento _primero á 

B 1, 75 diarios ......... . 

Un cabo segundo á B 
1135 diario . . . . . . . . . . .. 

Uu cabo segundo il B 

1.35 diarios. . . . . . ..... . 

Doce sol<ladoR á B 1,25 
diarios ............... . 

l!.:11critorio, jabón, es­

tancias médicas y aceite 
para el armamento ..... . 

Ración de armada para 

L7 iudividm,11 á B 1,2:; 
·diario~ cada uno ...... . 

9oletll Carabobo. 

Tripnlació11: 

Un Uomandante ...... B 

Un Contramaestre .. 

U:i Cocinero ........ . 
Dos Marineros de 1~ .. . 
Dos i<lem de 2~ ....... . 

Escritorio y alumbrado 

Ración de armada pa-
ra 7 iudividnos á B I,25 
dia:-ios cada uno ....... . 

Carbón de piedra pa­
ra los buques de la Ar-
mada Nacional ........ . 

' . 111 • . . 

-120 

· B 345.775, B 3.655.278,16 B 2-1. ~J!J.JU,98 
~ 

4.'354,50 
1.460, 

638,75 

511, 

492,75 

5.475, 

365, 

7.756,25 

2.880, 

96(), 
576~ 

1.15], 
960, 

96, 

3.193,75 

60.000, 

9.817,75 

437.146, 

-·---~------------ - -

B 4 .• 424,16 B 24.339,244,98 
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Vienen .•...• 

CAPITULO X.X 

Pens·iones Militare,. 
I 

Asignación para este 
ramo, inclusi\"e Nativi­
dad Parra de Martínez, B 
400 mensuales, Romualda 
de Canino por una sola 
vez á cuenta de lo acor­
dado por el Congresó á B 
2.000, José Reyes Cova 
por una sola vez B 1.000 

121 -

B ,.092.424,16 B 24.339.244,98 

B 478.843,42 B 4.571.267,58 

pEPARTAMENTO DE CORREOS Y TELEGRAFOS 

CAPITULO I 

MINISTERIO 

El Ministro .......... . 
Dos Directores á 9.600 

cada uno .....•......... 
Dos Oficiales de t • cla­

á B 4.800 ..... _. ..•...... 
Dos oficiales de 2• cla-

á B 3.600 .............. . 
Un Archivero ....... . 
Dos Porteros á B 1.920 

cada uno ...•••..•••.... 
Gastos de c,mritorio ... 

CAPITULO II 

CORREOS NA.CION.A.LES 

Direccción General : 

El Director General .. 
El Intervent.or ..•..... 
Tenedor de Libros .... 
Oficial de Estadistica. 

Van ............... B 
16 

9.600, 
7.200, 
4.500, 
4.~00! 

B 20.000, 

19.200, 

9.600, 

7.200, 
3.600, 

3.840, 
1.200, 64.640, 

. ' 

---------------
26.100, B 64.640, B 28.910.512,56 
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Vienen ....... B 26.100, 

Oficial ,lo Ool'respoo-
deucia. . . . . . . . . . . . . • . . . . !-800, 

Ofic'ial auxiliar 1\ la Co-
rr«>spondenc·,a ~ •......... 

Ofü·ial Plllargado de re­
cibir la Con ~spoudt•nda. 

Distribuidor de la co·­
rret1pomleuci11, .•........ 

Empaquetador ..... . 
Cuatro <!arteros delco-

rrro urbano á B 720 uno. 
U o primPr cartero. . . . 
Un se::,.indo id ••..•. 
Un tercer id ..... . 
Un EBL-ribient.e arcbi,. 

vero .•••......... , •.... 

Un Escribiente .....•. 
El Portero .......... . 

!UOO, 

2.800, 

2.800, 
2.800, 

2880, 

1.920, 
1.920, 

1.920, 

2.400, 

2.880, 

1.440, 
720, 

' 

Gast.os de alumbrado .. 
Gastos de escritorio ... 2.400, B 58.500, 

DISTRITO FEDERAL 

Para gastos de las Es­
tafetas establecidas en El 
Valle, Antfmano, Obacao 
y Macuto á B 480 cada 
una .•..•......••....... 

ESTADO XIR.ANDA. 

Estafeta de La Gnair11 : 
Administrador B 5.280, 

Un Oficial. . . . 1.9201 

Un cart.ero... 1.440, 

Gastos de "S· 
critorio..... . . . . 240, 

Alquiler de ca-
sa............. 1.920, B 10.800, 

Estafeta de Maiquetía : 

AdmioistradorB 480, 

Alquiler de ea-

1.920, 

B 

-----------' Van. . .... H 4801 B 10,800, B 60.420, B 

64-.640, B 28.91O.IS12,:;6 

64-.fUO, B 28.9l'9JS12,56 
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:tin'i.1 
- ..t~ ...... 

Vienen .••.• B 4.30, B lG.800, B· 60,420, B 

sa y gastos de 
escritorio ..•...• 

Estafeta de ta 
Victoria. 

288, 

Administrador B 2.400, 
Oartero...... 960, 
Alquill'r de ca-

ea y gast.osde es­
crit.orfo .•.•...• 336, 

---------
Estafeta de Ciu­

dad de Oura. 

A~ministrador 

Estafeta de Oa­
labozói 

.A.dmin istrad.or 
Alquiler de ca­

la y gasooa de 
escritorio .••••.. 

480, 

-----
Estafeta de Oa­

gua, 

Administrador 

Estafeta de 
-As un e i ó o-

Administrador 4:80; 
Alquiler de ca-

aa y gastos de es-
critorio ........ . 336, 

Para gastos de 48. Es­
tafetas en Petare, Guare­
na.s, Guatire, Oapaya Oo­
riepe, Tacarigua, Higue­
rote, Caucagua, Río Ohi­
co Charallave, Cúa, Ocu­
mare del Tny, San Fran-

768; 

3.$96, 

816~ 

1.200, 

826, 

, 

' 

64.64.0, B 28. 910.ól~,56 

_________ .___. _______ _ 
Van . . . • . ......... B 20.016, B 60.420, B 64.640, l3 28.910.512,56 
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Vi~nen. . . . . . .... B 20.016, 

'cisco de Yare,~Santa Lucía, 
Los Teques, .El Conséjo, 
Maracay, Tnrmero, Choro-
nf, San Juan de los Mo-
rros, San Francisco de Ca-
ra. San Sebastián, Cama-
tagua, Carmen de Cura, 
San Mateo, San Casimiro, 
Las Tejerías, Para.para, Or-
tiz, Barbacoa, El Sombre-
ro, Camaguán, San José de 
Tiznados, Guarda.tinajas, 
San Rafael, Lezama, Ta-
guai, Alta.gracia, Chagua-
ramas, Oabruta, Valle de 
la Pascua, Tucupido, Santa 
Teresa, El Rastro, Pampa-
tar, Porlamar y Juan Grie-
go á B 480 cacla una.. . . . • 23.040, 

ESTADO CARABOBO 

Estafeta de Valen-
cia: 

Administrador .• 
Un Oficial ..... . 
Dos carteros á 

B 960 cada uno ... 
Alquiler de casa 

y ~astos ele escri-
torio ............ . 

Estafeta de Puerto 
Cabello: 

Administrrulor .. 
Un oficial ..... . 
Un cartero .... . 
Alquiler de casa 

y gastos <le escrito-
rio .......... . 

\ :.11 

3.ooo, 
1.200, 

1.020, 

720, B p.840, 

4.~oo, 
1.920, 

960, 

720, 8.400, 

B 15.240, 

124 

B 60.420, B 61,640, B 28.910.012,oG 

43.056, 

li 103.476, B 64.6401 B 28.910.512,66 
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Vie~en ........•. B 15.240, 

Para gastos de trece Es­
tafetas en San Joaqufn, 
Ocnmare de la Costa, Gua.­
cara, B~juma, Canoa.bo, 
Güigiie, Miranda, Nir¡rna, 
Tocuyito, Salom, Montal­
ban, Laa Trincheras y Na­
guanagua á B 480 cada 
ODA ••••.•••••••.••••• ,.... 6.240, 

. KBT A.DO ZA.HORA. 

Estafeta de San 

Carlos: 

Administrador.. 4'80, 
Alquiler de casa 

y gastos de escri-
rorio. . . . . . . . . • . . . 336, 816, 

Estafeta de Barinas : 

. Igual á la anterior . . . . . . 816, 

Estafeta de Guanare : 

Igual á la anterior. . . . . . 816, 

Para gasros de veinte y 
cuatro Estafetas en Tina-
co, Tinaqnillo, Pao, Baol, 
Libertad[ Zamoraj, Manri-
que, Pe<lraza, Obispos, Nu-
trias, San Jaime, Libertad, 
[Cojedes], LaLuz, Dolores, 
Onzmtín Blanco, Barinitas, 
Arismendi, Sant.l Rosa, Pí-
ritu, Aranre, Ospino, Gua-
narito, Á.vemarfa, Acari-
gua, y Bruzual á B 480 ca-
da una .................. 11.520, 

i2~ 

B 103.476, B 6-J:.640, B 28.910.512156 

21.480, 

1:S.968, 

Van .....•. , ...•...••.... B 138.924, B 64.6!01 B 28.910.512,56 
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'Vi!Jnen .......... . B 138.924, B 64,MO, B 28.910.512,66 

ESTA.DO LA.B.'­

Estafeta de Bar­

quiaimeto: 

AdministradorB 1.000, 
Alquiler de ca-

811 y gastos de es-
critorio. . . . . . . . . 336, B 1.338, 

Estafeta de San 
FPlipe: 

Admioiatrador.B 480, 
Alqnilerde ca-

sa y gastos de es-
critorio . . . • . • . . 336, 816, 

Para gastos do catorce 
Estafeta.a en Cabudare, 
Tocoyo, Qalbor, Oaro­
ra, Siquiaique, Corarigua, 
Duaca, Baragua, Guama, 
Yaritagua, Urach"iche, Tu­
cacaa, Chivacoa y Cam-
po Elías á B 480 cada 
una .••.••.••.••.••••••. 

ESTA.DO BOLÍVAR 

Estafeta <le Cimlad 

Bolívar. 

Administrador B 
Un cartero ... 
Alquiler de ca-

1.200, 
480, 

sa y gastos de es-
critorio ....... . 

Estafeta de San 
Fernando: 

336' 
' 

Administrador.B JSO, 
Alquiler de ca.-

ata y gastos de es-
critorio ..... ~ . . 3361 

6.720, 

2.066, 

816, . 

8.872, 

Van ..... . B 2.882, B 147.796, B 61.6'6, B 28.910.512,56 

Digitized by Goog le 
Recuperado de www.cidep.com.ve



------- ---

-127-

Vienen .......... B 2.882, B 1'17.796, B 64.9W, B 

Para gastos de cinco 
Estafetas en Caicar11, 
Goasipati, Upata, .El 
Oallao y San Félix A 
B 4SO cl\da una . . ... . . 

Para gastos de ocho 
Estafetas en Acbagoas, 
Aporito, San Vicente, 
Palmlll'ito. Guaaduali­
to, Mantecal, El .Ampa­
ro y Mayagual á B 480 
cada noa. .......... . 

La Subalterna de 
BarrancaR . . ...• . ....• 

JISTADO !'ALOÓN 

E1tafeta ,le 

Coro: 

Administrador. B 480, . 
Alc¡uiler de casa 
y gastos de es-

~400, 

3.840, 

480, . 

critorio . . . . . . . . 336, B 816, 

Estafeta de La Vela : 
Igual á la anterior . . 816, 

Estafeta de Oapat&rida: 
Igual á la anterior.. 8L6, 

~11ra gastos de cuatro 
Estafetas en Chnrogoa-
ra Pedregales, San Luis 
y Puerto Cumarebo á 
B 480 cada uua ....... . 

ESTADO ZULU 

Estateta de Maracaibo: 

Administrador B 2.400, 
U o cartero. . . . 960, 
Alquiler de casa 

y gastos de escri-

1.920, 

torio . . . . . . . . . . . . 436, B 3. 7981 

9.602, 

4.368, 

. . 

28.910.512,56 

, 

--------------
"'•h .. ~. . . . ....... B . a.-, ;B 161;?66, B -64:.&4Q, Jl ·28.9t(>.til2,5t1 
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Vienen .......... . B 3.796, B 161.766, B 64-.440, B 28.910.612,56 

P&ira gastos de cuatro 
Estafetas ea Puertos de 
AJtagracia, San Carlos 
del Zulia, Santa Bárbara 
y Santa 0ruz,á B 480 ca-
da una . .' ............ . 

La Subalterna de Para-
guaipoa ............ . 

ES1.'ADO LOS ANDES 

Estafeta ele Mérilla : 

AdmioiPtraclor.B 1.000, 
Alquiler de ca-

sa y gastos de es-

1.920, 

480, 

~ritorio. . . . . . . . • a:36, B 1.336, 

Estafeta de 'l'ru­
jillo: 

Administrador .B 480, 
Alquiler de ca-

sa y gastos de es-
critorio. . . . . . . . . :i36, 816, 

Estafeta de San 
Cristóbal: 

Igual á la anterior .... 
Para gastos de veinte 

y dos Estafetas ele To­
var, 1'Jgidos, Timot.es, 
Mucuchíes, Lagunillas, 
Carache, Valera, Esco­
que, Betijoque, La Ceiba, 
J ajó, Villa-Quebrada, Bo­
conó, La Plazuela, San 
Antonio, La Grita, Loba­
tere, Capacho, Michele­
na, Táriba, Rubio y Co­
lón á H 480 cadan11a .... 

srn, 

10.660, 

Vl\n...... . . . . . .....•...... B 

6.196, 

13.528, 

181.490, B. 64.610, B 28.910.512,56 
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Vieue11 ......•••••••.•.....••... B 181.490, B 6!.640, B !.!8.910,612,56 

ESTADO BERMÚDEZ 

Estafeta de Barce­
lona: 

Administrador .B 1.000 
Alquiler de ca-

~a y gastos de es-
critorio ... .'..... 3~l6, 

Estafeta de Cn­
maná: 

Administrador .B 480, 
Alquiler tle ca-

sa y gastos de es-

, 

1.336, 

critorio . · 3.36, 816, 

Estafeta de l\Ia­
turín: 

Administrador .B 480, 
Alquiler ele ca-

sa y gast.os <le es-
critorio . . . . . . . . . 33fi, 816¡ 

Estafeta de Ca­
rúpano: 

Allminist.rador .B 1.000, 

Alqnile1· tle ca-
sa y gastos de es-
critorio ........ . 336, 

Para gastos de catorce 
Estafetas en A ragua (Bar­
celona), Pao (Barcelona), 
Píritn, Cantaurn, Soledad, 
8anta. Rosa, El Chaparro, 
Onoto, El Pilar, Rio Cari­
be, Giiiria, Urica, Copori­
to y Clarines, á B 480 ca-

1.336, 

da una . . . . . . . . . . . . . . . . 6.'i20, 

, 

11.024, 

Van .. ..... ~ ~92.514, B 
·.11 

64.640, n 2s.010.512,56 ... . . \ 
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Vienen ... 

OastoR c~e trasporte <le 
la <'<,rreSJJOUdencia de Ca­
racn11 para los Estados y 
virt11versa ...... : . . . . ... · 

Para. el )lago de la:,1,tres 
unitlades eon que contri­
boyP VeUt··~aela al soste­
ni111iento de la Oflcir.a 1le 
Berua •.........•..•..• 

CAPITULO III 

-130 -

B 192.514, B 64.640~ B 28.910.516,56 

491.46¡,44 

. 460, 684.431 ,« 

I • 

TEl.ÉGRAFC1S NACIONALES 

Dirección: 
Director.. . . . . . . . . . .' . B 
Inspector constructor. 
Contador Cajero ..... . 
Adjunto y Tenedor de 

Libros ..•...•.. : .. .- .... 
"Examinador de cuen­

tas y distribuidor de es-
tampillas ............. . 

Alambrado ........... , 

Estación Central : 
Sub-director y Jefe de 

EstaoióJ;J. ..........•..•. B 
Cuatro primeros Opera­

rios á B 4.800 uno ....•. 
Seis segundos Opera­

rios á, B 3.600 uno .. _. ...• 
---un segundo Operalio , 
para el Presidente ....•. 

Un Encargado del De!i-
pacho . . . . . . . . . . . .•.. 

Un Adjnnro ......... . 
Cuatro anotadores á B 

1.920 .•................. 
Un Copista •......... 
Beis Repartidores á- n 

1,200 .•.•.••........... 
Cuatro Guardas á B 120 

mensuales uno 

Vati 

9.600, 
1:ioo, 
6.000, 

3.840, 

1 

3,600, 
600, 

6.000, 

19.200, 

21.600, 
r 

3.600, 

3.600, 
2.880, 

'i.680, 
2.880, 

7.200, 

5,760, 

30.§40, 

80.400, 

-----------------B 111,240, ~ 7'9.071,44 B 28.910.616,5& 
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\'Tienen .•............. B 111,240, 

Estación La Guaira : 
Jefe de Estación ...... B 
Repartidor ...........• 
Alquiler de casa .....• 
Gastos de escritorio y 

lus . .... -.. .............. . 

4.800, 
1.200, 

960, 

300, 

--
~stacióo Macuto : 

Jefe de Estación, ..... B . 
Repartidor .•.... : ... . 
Alq niler de casa ..••.. 
Gastos de escritorio y 

luz ....•. .-.•..••.. , •.••. 

Las Estaciones de Pe· 
tare, Parapara1 Lá Vela, 
Oagua y El Rastro igua,, 
les á la de Macuto ..... , 

Estación Gnarenas i 
Jefe ele Estación ....•• 
Guarda .......... · ... . 
Repartidor ........ • .. . 
Alqoiler de casas .... . 
Gastos de escritorio y 

luz .•................... 

2.880, 
240, 
480, 

240, 

2,880; 
1.440, 

240, 
480, 

240, 

La.le! Estaciones do Ca.ucagua Higuc. 
rotll, Clarines, Rfo Caribe, Gü~ia, So· 
Jedad, Oharallave, Ocumare del Tny, 
Santa Lucía, Lezama, La Pascua, Tu• 
cupido: San Jnan, SaurSeba.stián,:San 
José deTiznados, Los Teques, Torme· 
ro, Sau Joaquín, Tinaquillo, Tinaco, 
Ospino, Bejuma, Montalbán, Miranda, 
Yaritagaa, Tocayo, Va.lera, Bocouó, 
,Carora, Baragna, Pedregal, Oapatári· 
Oasigna, Puertos ae Alta.gracia y El 
Sombrero, iguales! á la de Guarenas .. 

Estación Carache : 
Jefe de Estación ..... B 
Segnnllo Operario .... . 

3.600, 
2.880, 

1.200, 

5.280; 

184.800, 

-
B 74:9.071144 B 28,910.516,56 

I 

Van .............. B 6.480, B 331.560, B 748.071 744 :t; 28.910.516,56 
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V'Jenen· .•...•...•..•. B 6.480, B• ~1.560, B 749.071, B 28.910.516,56 -

Guarda .•........... ; 
Repartidor· .. ~ ......•. 
Alquiler de casa .••..• 
GastoH de eiroritorio y 

luz ................ , .. . 

1.440, 
240: 
480, 

240, ~----
Estación Gnatire: 

Jefe de Estación.-· .. ~ B 
Segundo Operario ..... 
Guarda •.••.........•. 
Repartidor •....• : ... . 
Alquiler de casa ..... . 
Gastos (le escritorio y 

luz •....••....••..•..... 

3.600, 
2.880, 
1.440, 

240, 
480, 

240, 

8.880, 1 

8,880, 

tas Estaciones da Nirgua, San Fe­
lipe, Sabaneta y' Trojillo, iguales {1 la 
de Guatire...... .• • • . • • . ..•••• ~.... 35.5:Z0, 

Estación Mérida: 

Jefe de Estación ••...• B 
Segnudo Operario .•.•. 
Otro segundo Operario 
Guarda', .......•...•.. 
Repartidor .......... . 
Alquiler de casa .•••.. 
Gastos de escritorio y 

luz ..•........••.. ~ ..... 

-gstación Timotcs : 
Jefe de Estación ..... B 
l)os Guarda!J (1 B 1.4!0 

nno ..................... . 
Repartidor...... . ... . 
Alquiler de casa ..... . 
Gastos de escritorio y 

luz .................... . 

4.800. 
2.880, 
2,880, 
1.440, 

240, 
480, 

240, 

a.ooo, 

2.880,·. 
240, 
480, 

240, , 

12.000, 

7.440, 

Estación éap~ya: • 

Jefe tle Estación ...... B 2.8801 

Dos Guardas á B 1.440 
uno ................... . 

Repartidor .......... . 
Alquiler de casa ..... . 
Gastos do, ec;, !'i:,,rio y 

luz ......•.. 

2.880, 
240, 
480, 

240, 6.720, 

·--

v,.·l ... . .•.. : ... ··-····B 412.160, B 740.071 1 B28.910.516,56 
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- i38 
Vienen .....•...•............... .B 412.160, B 

Las Estaciones de Ucbire, Píritu, 
Cariaco, Cumanacoa, San Antonio de 
l\Jaturín, Upata, Guasipnti, San Casi­
miro, Chaguaramas, Chaparro y Ca-
maguán, iguales á la ele Ca.paya ..... . 
' 

Estación San Félix : 

Jefe de Estación ...... B 
Segundo Operario. . .. 
Do9 Guarda& á B 1.4!10 

uuoc ........... , ... '·. . . 
Repartidor- .......... . 
Alquiler de casa .....• 
Gastos <le escritorio y 

luz .......•..... · · · · .... 

2.880, 
2.880, 

2.880, 
240, 
480, 

240, 
--,-----

Estación Río Chico : 

Jefe de Estación ...• n 
Segun<lo Operario .... 
Dos Guardas á B 1.440 

uuo.......... .• . ..... . 
Repartidor . . . • . • . .. . 
Alquiler de casa ....•• 
GRStoR de escritorio y 

· luz .................... -

Estación Barcelona : 

,Jefe de Estación ...... B 
Tres segunclos Opera-

rios á B 2.880 uno ...... . 
Tres Guardas á B 1.440 

uno .........•.......•. 
Repartidor .......... . 
Alquiler de casa .•.... 
Gastos de escritorio y 

luz. . .............. -... . 

Estación Oumaná : 

Jefe ele Estación ...... B 
Segundo Operario ...•. 
Dos Guardas íi. B 1.440 

cada uno ..•.••..•..••.. 

3.600, 
2.880, 

2.880, 
240, 
12d, 

240, 

4.800, 

8.640, 

4.320, 
720, 
720, 

600, 

3.600, 
2.880,. 

:l.880, 

':3.920, 

9.600, 

10.560, 

19.800, 

,, 

749.071, B 28.910.516,&6 

Van ...........•... B 9.360, B 516.04-0, B 749.071, B 28.910.516,56 
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Vienen ............ B 
Repartidor .......... . 
Alquiler de casa ..... . 
Gastos de escritorio y 

"lti:t ••.•.•. : •••••••••••• 

Estación Oarúpauo : 

-184-

9.360, B 516.0.ID, B 
240, 
720, 

. 300, 10.t20, 

Jefe de Estación ..... B 3.600, 
Dos Guardas á B 1.44.-0 

cada uno .............. . 
Repartidor ........... . 
Alquiler de casá: ..... . 
Gastos de escritorio y 

luz ........•..... 

Estación Maturín : 
Jefe deEst.ación ...... B 
Un Guarda ......... . 
Repartidor .......... . 
Alquiler de casa. . . . .. 
Gastos de escritorio y 

luz ...... -........•.... 

Estación Aragna de 
Barcelona: 

Jefe de Estación ...... B 
Segundo Operario ... . 
Tres Guardas á B 1.440 

cada uno ••............. 
. Repartidor .......... . 

Alquiler de casa ..... . 
Gastos de escritorio y 

luz . . . . . . . . . . . . . - · · · · · 

Estación Ortiz : 
Igual á. la anterior .... 

Estación Oúa : 
Igual á la anterior .... 

Ei1tación Cantaura: 
Jefe de Estación ...... B 
Segundo Or-: r 1; :o ... . 

2.880, 
600, 
720, 

300, 

3600, 
1.440, 

480. 
280, 

240, 

3.601), 
2.880, 

4.320, 
240, 
480, 

2-10, 

3.600, 
2.860, 

, 

I 

·s.200, 

6,240, 

11.760, 

11.760, 

11.760, 

749.061,44 B 28,910.516,56 

---------------·-------
Vm• . . . ... . . . . R 6.480, R 564.5~, B 749.071,44 lJ 28.910.516,5'-
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Vienen ............. B -6.480, B .564.520, B 749.071,44 B 28.910.516,56 

DosGnardas áB 
1.440 cada nno . : ...... . 

Repartidor ......... . 
Alquiler de casa ~. . 
Gastos de escritorio1 y 

luz . . . . . ...... _. ...... . 

Las Estaciones tle Ca­
inatagua, Altagracia, Za­
raza, Calabozo, Sau Oar­

.los,Qnfbor, igualesá la de 
Cantanra ....... , ... · .. . 

Estación La Canoa : 
Jefe de E11tación .... :. B 
Dos Guardas á. B 1.440 

cacla ano.· .. .a ....... . 
Alquiler <le casa ..... . 
Gastos de escritorio y 

luz .................. . 
. 

l<Jstación Uiudad Bolívar: 
• Jefe de Estiu,ión ..... B 

Guarda .......... . 
Repartidor ........... . 
Alquiler de casa ..... . 
Gastos de escritorio y 

luz ........... ! ........ . 

~stación Bl Callao : 
Jefe de Estación ...... B 
Segundo Operario ... . 
Dos guardas á B 1.410 

cada·uno ............. . 
Repartidor .......... . 
Alquiler de casa ...... . 
Gastos de escritorio y 

luz •.................... 

Estación Castillos de 
Guayana: 

Jefe de Estación _ ..... B 
Guarda ............. . 
Gastos de escritorio y 

y luz ................ . 

. 
Vau-. f ~ ••••• , •••••• , 

2.880, 
240, 
48(1, 

240, 

61.020, 

2.880, 

2.880, 
480, 

240, 

4.800, 
1.440, 

480; 
960, · 

300. 

2.880, 
2.880, 

2.880, 
240, 
480, 

240, 

4.800, 
1.440, 

240, 

10.:l20, 

\ 

.,.. 

6.480, 

/ 

7.980, 

'/ 

9,600, 

6,480, 

p 007.300, lJ 749,071,44: B ~8.9l0,016,o6 
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Vienen ...........• 

Estación de Sao Fernando : 

Jefe de E11taci6n ...... B 
Guarda ........ ' ...... . 
Repartidor . . . . . ... . 
AlquiJer de casa ..... . 
G11stos ele escritorio y 

luz ...........•........ 

E11taci6n Ciudad ele Cura: . 

Jefe de Estación ..... J.< 
Segundo Operario ... . 
Guarda ............ . 
Repartidor .......... . 
Alquiler de casa ...... . 
Gastos rte e11critorio y 

luz . . . . . . . . . . ......... . 

Estación l\forrocoyes: 

,Jefe de Estación ...... B 
Guarda ........•••... 
Alquiler ele casa ..... . 
Gastos dA escritorio y 

lnz . . . . . . . . . . . - ... -- . -

Estación La. Victoria : 

Jefe de .Estación ....... B 
Tres segundos Opera-

rios á B 2.880 cada nno 
Tres guardas á B 1.4'0 

cada uno ....•.......... 
Repartidor . . ....... . 
Alquiler de ca11a ...... . 
Gastos de escritorio y 

luz . . . . . . . . • . ....... . 

Estación l\la.racay: 

Jefe de Est.aeión ...... B 
Gnarda ............ . 
Repartidor. . . . . ..... . 
Alquiler de casa .... . 
Gastos de escritorio y 

luz .... : ..... . 

-136,-

3.600, 
1.440, 

240, 
480, 

240, 

· 1 3.600, 
2.880, 
1.440, 

1 480, 
72(1, 

300, 

2.880, 
1.440, 
1.440. 

240, 

4.800, 

8.640, 

4.320, 
480, 
720, 

300, 

2.800, 
1.440, 

240, 
720, 

2411, 

B 667.300, B 749.071,41 B 28.910.516,56 

6.000, 

• 
9420, 

' 

9.420, 

19.500, 

. 5.520, 

Van ... . ......... , .•. B '735.400, B 7 49.071,4~ B 28.9lt.1~516;_~ 
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Vienen ............•.. · .......... B 735.4-00, B 749.071,4! B 28.910.5i6,56 

Estación Ocumare de la 
Costa: 

Jefe de Estación ...... B 
Gnarda .............. . 
Repartidor ..... ~ .... . 
AlquiJer de casa ..... . 
Gastos. de escritorio y 

I • nz .................... . 

Estación Valencia : 

Jefe de Estación ...... B 
Cuatro primeros Opera­

rios á B 4.800 cada. nno .. 
Cuatro segundos Opera­

rio; á B 2.880 cada uno .. 
Encargado,del Despa-

cho .••............•.... 
Cuatro guardas á B 

1.440 cada uno ........ . 
Dos Repartidores á B 

1.200 cada uno. . ..... .,. . 
Alquiler de casa ..... . 
Gastos de escritorio y 
luz .................. . 

Estación Puerto Cabello : 

Jefe de Estación ...... B 
Eneargado del Despacho 
Guarda ..... : ...... . 
~partidor: .......... . 
Alquiler de casa ..... . 

· Gastos de escritorio y 
luz . . . . . .............. . 

Estación Acarigua : 

2.880, 
1.«o, 

240, 
480, 

240, 

li.000, 

19.200, 

11.520, 
J .9201 

1.920, 

5.760, 

2.400, 
1.920, 

480, 

4.800, 
1.440, 
1.440, 
1.200, 
1.440, 

480, 

Jefe de Estación ...... B 3.600, 
Dos segundos Opera-

rios á B :&.280 cada uno. . . 5. 760, 
Dos Guardas á H 1.440 

cada uno ............. . 
Repartidor .......... ' .. 
Alquiler de casa ..... . 
Gastos de escritorio y 

\uz ................... . 

2.880, 
240, 
480, 

240, 

Van .•........... , .. ,., ..•....• ~ 

18 

5.280, 

49.200, 

10.800, 

13.200, 

8~3 880, B ,749.071,44 B 28.9~0.516,1>6 

• 
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°Vif>I Pll •• 

Ei:rm·ié1: Guuuare. 

• J(·ft· dt> Esta<·i{ln.. . . . B 
St·1!m11l, ÜJlf'r1-1rio ... . 
Gu:anla.... .. .... . 
n~,,arti,lur ..•. 
Alqoilt>r de 1•11sa •••••• 
Ga.-toN de escritorio y 

luz ................... . 

Estación Uarquisimeto: 

I 

3.600, 
2.l'i80, 
1.-HO. 

48ll, 
480, 

30(), 

J efP de Estal'ión ...... B 6.000, 
J)os Primeros Opera­

rios íí B 3.600 <~ada uno .. 
Dos Segmttlos Opera­

rios á B 2.880 cada uno .. 
E1wargado del Despa- -

cho . . . . . . • . • ......... . 
Re¡,arti,lor .......... . 

Cuatro guardas á B 1.440 
cada uno.~--·· .. -~---. 

Alquiler <le casa .•..•. 
Gastos de escritorio y 

luz •...............•.... 

Estación Humocaro Bajo: 

7.200, 

5.760, 

1.440, 
1.200, 

6.760, 
960, 

300, 

Jefe de Estación ..... . B 3.600, 
Dos guardas á B 1.«o 

cada nno .•..••......... ~-880, 
Repartidor .......... . 480, 

Alquiler de casa.. . . . . . 540, 

G~stos de escritorio y 
luz.......... . ........ . 180, 

Estación Coro : 
Jefe de Estación ...... B 3.600, 

Segundo Operario •...• 2.880, 
Guarda .......... : .. . 1.440, 

Rf>partidor .......... . 480, 

Alquiler <le casa ..... . 720, 

Gastos de escritorio y -
lus . . . . . . . . . . . ....... . 300, 

Van.: ... 

B 813.~ o, B 749.cm,41- R:.!8.910.516.56 

9.?80, 

' 

28.620, 

7.680, 

9.420, 

------ --·--
B 86,t780, B 749.071,ü B 2d.910.316,lil\ 

t, 
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Vienen .. .. ; ....... . • B 868.780, B 749.071,44 B28.910.516,56 

Estación Maracaibo: 
Jefe de Estación .•.•• B 
Segundo Operario.. . • . 
Guarda .•..•...•..••. 
Repartidor .......... . 
Alquiler de casa ....•• 
Gaatoa de. esorifurio y 

luz ... .................. . 

Estación Tumeremo : 

Jefe de Eatación .•.... B 
Guarda ............. . 
Alqui\er de oasa ..... . 
Gastos de escritorio 1 

luz .••...•• : ••.••••...• 

Kstación Onoto: 
Jefe de Estación .•.••• B 
Guarda .........•.... 
Repartidor ....••• : .•. 
Alq niler de casa .••••• 
Gastos de escritorio y 

taz ... ........ , ........ . 

4:.800, 
2.880, 
1.44:0, 
1.4:40, 
1.920, 

~, 

3.600,• 
1.440, 

4:80, 

240, 

2.880, / 
1.200, 

240, 
~, 
120, 

---Estación Guama : 
Jefe de Estación ...... B 
Guarda ........... : . 
Repartidor . . . . . . . . . . . · 
Alquiler de casa ...•.• 
Gastos de esctitorio y 

lu1 ..•........•.•.....• 

Estación El Dorado: 

a:ooo, 
1.440, 

240, 
4:80, 

120, 

.r efe de Estación ..•••• B 4:.800, 
Dos guardas á B 1.440 

cada uno .............. . 
Gaatos ele escritorio y 

luz .......•............ 

Estación 
San Francisco de Cara: 

Jefe de Estación ...... B 
Dos guardas á B 1.«o. 

2.880, 

360, 

2.880, 
2.880, 

12.960, 

6.7~ 

o.sso, I 

8.040, 

_________________ .....,_..._...,___ -
Van ............... B 5.76íl7 B 913.3l0 7 B 749.071144ll28.910.516,66 
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Vienen ............. B 5.7Go, B g13_340, B 749.071,-14 B 28.910.516,56 

Alquiler d~ casa ..... . 210, 
Gastos de escritorio y luz 240, 6.24?, 

Estación Ouriepc: 
Jefe de Estación ...... B 
Repartidor .......... . 
Alquiler de casa ..... . 

Gastos de escritorio y luz 

Estación Barbacoas: 
Jefe de Estación •...•. B 
Hepartidor .........•. 
Guarda ..•. _ ......... . 
Alquiler de casa ..... . 

Gastos ele escrito~o ylnz 

Estación Qnisiro ! 

2.880, 
150, 
360, 
192 ,, 

2.880, 
240, 

1.-140, 
440, 
120, 

Igual á la anterior ..•..... ~ ..... . 
Estacióu Corozo !'anclo: 
Jefe de Estación ...... B 
Guarda ............. . 
Repartidor .......... . 
Alquiler de casa .... . 

Gastos de escritorio y I uz 

Estación Uracliiche: 

2.880, 
1.440, 

240, 
480, 
248, 

Igual í~ la anterior ............... . 
Estación Ar~gua de l\faturfn: 

!gnal á la anterior ............... . 
Estación Guanta: 

Jefe de Estación ..... B 
Repartidor .......... . 
Alquiler de casa ..... . 

Gastos de escritorio y luz 

2.880, 
2!0, 
480, 
240, 

Estación Guacara: , 
Igual á la :mterior .............. . 

Estación Yaguaraparo: 

Igual á Ca paya .................. . 

Oficina del Presidente: 
Jefe de Estación ...... B 
Segundo Or"r!lrio •.... 

i.200, 
480, 

• 

5.160, 

5.160, 

5.2M, 

5.280, 

5.280, 

3.8-10, 

3.840, 

6.720, 

7.680, 

-------------------
Va,; ........... . . B 971.402, B 749.0il,44 B 28.910,516,56 

_/ 
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'vienen. . . . • .. . . . ...... , ........ B 971.402, B 7 49.071:44 B 28.910,516,56 

Menos por error de snma .... , ..... 

Escuela de Telegrafía: 
Catedrático. . . . . ................ . 
Gastos de baterias, movilización de 

los eft-ctos de baterías, timbnMlos, et.e., 

6.9.W, 
---,-----
B 964:,462, 

2.880, 

etc...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.000, ·993.342, 1.742.413,44 

----------
\ 

DEPART~ENTO DE INSTRUCCION PUBLIC_¿\_ 

UAPITULOI' 

:MINISTERIO 

El Ministro. . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . B 
.Tres Dir~tores á. B 9.600 cada uno. 
'Tres Oficiales de 1 ~ clase á, B 4.800 

uno.... . . . . . . . . . .. . . . . . - .. - • • · - · · 
Tres Oficiales de 2ª clase á. B 3.600 

uno .......................... · .. , · · 
Un Aruhivero . . . . . . ........... . 
Dos Potteros á. ~ 1.920 cada uno .. 
Gasros de escritorio._ ............• 

UAPITULOII 

Tesorena General. 
El Tesorero : . . . . . . . . . . . . . . . •.... B 
Cajero expendedor de estampillas .. 
Tenedor de Libros y Liquidador .. . 
Oficial adjunt.o al anterior ........ . 
Oficial de Correspondencia. . . . ... . 
Adjunto al Cajero ..............••• 
El Portero ........ : ...........•.. 
Gastos lle escrit.orio ....••......... 

CAPITULO lII 

INSTRUCCIÓN SUPERIOR 

Univ,rridades. 
L,a Central de Veneznela.B 

de Los Andes. 
de Valencia. 

123.000, 
50.000, 
72.000, 

Van .•.••.•..•...... B 245.0001 

20.000, 
28.800, 

1+,400, 

10.800, 
3.600, 
3.840, 
1.200, 

1.20,,; 
7.200, 
6.000, 
4.800, 
3.600, 
2.880, 
1.920, 
1,200, 

B 82.640, 

/ 

34.800, 

B. 117 .440,' B 30.652.9301 
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~ienen . • . . . • . . . . B 245:000, \ 

de Oiudad Bo-
lívar ........ . 
del Zulia .... . 
de Lara ..... . 

Colegio,, de 1 ~ Oategorta. _ 

I 
El del ~atado Berm6dez B 

Trojillo •. 
Miranda 
l!'alQón .. 

Ookgw J'eurala. 

- ' 
EJ de Aragna de Barce-

lona. ..•....•..•...•.•... B 
El de Asunción ...... . 

Barloas .. -.•... 
Carúpano ..... 
Cumaná ••.•... 
Goanare ..•..... 
Matorln ...•.... 
Petare ......... . 
San Carlos .•... 
San Felipe ... ~ .. 
Yaritagua ...... . 
San Crist.óbal .. . 
Booooó .. _ .... . 
Carora ........ . 
Cumarebo ..... . 
Carache ..•.... 
San Fernando de 
Apure ...•...• 

Ookgioa N aci<malea de 

NiMB. 

El de Barcelona ....... B 
Barquisimeto .. . 
Calabozo ...... . 
Carabobo ..... . 
Caracas .••.•••. 

46.000; 
60.000, 
45.000, B · 396.000, 

33.080, 
-33.080, 
31,880, 
33.080, 

8.740, 
8.74(), 
7.500, 
·8.740, 
8.740, 
8.740, 
8.740, 
8.740, 
8.740, 
8.7-to, 
8.740, 
.9.500, 
8.740, 
9.500, 
7.500, 
8,740, 

8.740, 

7.~, 
7.584, 
7.584, 

15.000, 
16,120, 

I 

131.120, 

147.620, 

B 117.440. 8 30.652,9~ 

• 

' ---- -----------
\ ., u . . .• " .•.•.••••. B 63.880, B 67-l.7 40, B 117 .440, B 30.652.9301 
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Vienen .•.....••.. B 53.880, B 674.740, B l17.440, 

'Joro ........•.. 
Cnman, ...... . 
Ouñnare ...... . 
Mérida ...•.... 
Pt>fialnr (Vale~-
cia\ ••...••.•.•. 
Tr~Jilfo ...... . 
San Felipe ..... . 
Zaraza ........ . 

1 ftatilxto, .E,p«:ialea. 

Academia de Bellas Ar-
tes .•.. : ............... . 

Escuela de lngenil,ría y 
Observarorio .........• 

Escuela Politócuica •.. 
de Artes y Oft-

cios .... 

Academia, y OotI>Oracio-

11e1 Oientifica&. 

' Academia Venezolana. B 
Academia Nacioual de 

la Historia ............. . 
Colegio de Abogados .. 
Colegio (le Ingeuiero1 .. 
Consejo de Médicos ... 
Biblioteca Nacional .. 
Mnseo Nacional •...... 
Colegio de Médicos .... 

Al11t11no, Pemiot&ado,. 

Once en el extranjero, 
inclusive César A. Alva-

7.584, 
7.58,, 
7.584, 
7.584, 

15.000~ 
7,584, 
7.58-l, 
7.584, 

, 49.380, 

4-9.087, 
34.192, 

32.000, 

20.640, 

15.840, 
2.880, 
4.800, 
1.200: 

32.140, 
3.260, 
7.920, 

rez á B 4.800 ........... B 52.800, 
Cinco e.o Caracas á B 

1,200 ...... , .••....•.... 6.000, 

121.268, 

164.059, 

88.680, , 

58.800, 

B 30.6l>2.930, 

---------------------
V~n . .-,., .. ,, ....•• Bl.108.847, B· 117J!f,, P.30.662.980, 
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Vienen...... . . . . . . . . . . . ... . B 1.10S.S471 B 117.4401 B 30.652.926, 

E,peciales. 

M. Figueredo Eyzaguirre para el es­
tudio de la Ingenieria :g}ectrotécn ica á 
B 600 mensuales.... . . . . . ...... 

Pen1io11es. 

D~ogracia de Loreto .. B 
Doctor·J. V. lleadible. 
Máría Heraánclez ..... 
Bernardo Márquez Pé-

rez, ...... . 

Subvencio11e1. 

Colegio Cbaves ....... B 
San Nicolás. . · 

1.344, 
2.400, 
1.920, 

5.400, 
1.800, 

.. 

7.200, 

7.584-, · 

7.200, 1.130.~31, 

-----·------
CAPITULO IV 

INSTRUCCIÓN POPULAR 

Escuela, Federales. 

.. 

Para 208 en el Distrito Federal .... B 35:!.224; 

Estado Bermúdez. 

Para 45 en la Seccción 
Barcelona .............. B 53.17::-, 

Para. 34 en la Sección 
Cnmaná . . . . . . . . . . . . . . . . 40.656, 

Para 20 en la Sección 
Mataría .............. .. 23.520, 

Para 116 en el E,tado Oerabobo . ... 

Estado Bolívar. 

Para 8 e11 la Sección 
Apure .. .. .. . . .. .. .... B 8.904, 

Para 32 en la Sección 
Guayana .............. . 46.284, 

Par~ 60 en el Estado Falcón . .... . 

117.348, 

121.072, 

55.188, 

.64,596, 

Van. , •....• , .... , ..•.....•.... B 110.,28, 1 1,248.271, B 30.652,926, 
~ ,.. 
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Vienen .•......... . ... B 710.428, B 1.~?-18.271, B 30.652,926, 

Bstado Los A11des. 

Pnl'a. 27 en la Sección 
Mérida...... . .. __ ..... B 3-l.524, 

Para 28 en la Sección 
1'rnjillo . . . . . . . . . . . . . . . . 36.106, 

·Para 25 e11 la Sección 
'fá1·bira .. ; ....... . 33.508, 

1'.Jstado Lara. 

Para 5!! en la Sección 
Barquisimeto ........... B 66.9'.!0, 

Para 31 en la Sección ,- \ iaracuy .....•......... 

Estado illir1mda. 

Para 51 en la Seccióu 
~gua ....... _ .......... B 

Para íO eu la Seccióu 
Bolívar· ..... : - .......... 

Para 20 fül la St>cción 
Guárico Occidental ...... 

Para 14 en la Sección 
Guárico Oriental ........ 

Para 20 en la Sección 
Nueya Esparta ......... 

Para 35 en el Distrito 
Vargas y )Jacn to ..•..•.. 

Para 64 en el Estado 
Zamora .•..........•... 

Para 45 en el Estado 
Zulia· ................. . 

Escuelas ele Cuarteles 
en el Distrito Federal_. .. B 

Escuelas de Cunrteles 
fuera del Distrito ...... . 

Van ..... 
19 

39.144, 

6'.!.7901 

76.776, 

!!J.45~, 

li.640, 

26.82.J., 

,t:.i.5~5, 

;i.356, 

5.356, 

103.138, 

106.064, 

251.077, 

64-.652, 

45.500, 

i0.712, 

B 1.291.571, B 1.248.'...!7 n 30,6ó2.926, 
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.,.. 'Vienen -~ .................. B 1.291.571, B 1.248.271, B 30. 752.926, 

Escuelas Normalu 

La ele mujeres en el Dis-
trito Federal .............. B 51.200, 

La Nº 2 de Valencia. . . . . . 10.0001 

Comisión de corte y cos-
tn ra . . . . . . . . . . . • . . . . . • • . . . 7 .2001 

Inspector-í_as y 'F·iscalíaa 

21 Fiscales de Instruc-
ción Popular á B 3.840 uno. B 80.640, 

Inspector tle Escuelas eu 
el Distrito Federal ...... :_ 4.800, 

\ 

68.400, 

85.4-10, 2.693.68~, 

------------

DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO I 

MINISTERIO 

El Ministro ...........•... .' ...... B 
Dos Directores á B 9.600 .......... . 
Un Tenedor de Libros .....•.....• 
Dos Oficiales de 1 ~ clase á B 4.800. 
Dos Oficiales ele 2~ clase á B 3,600. 
El Archivero . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Dos Po1teros á B 1.920 ........... . 
Gastos de escritorio .............. . 

CAPITULO II 

'l'ESORERÍ.A. 

El Tesorero Uajero ....•........... n 
El Tenedor de Libros ............ . 
El Oficial Adjunto .............. . 
El Portero ...................... . 
Gastos de escritorio .............. . 

Van . • -! ...... ................ . 

., 

20.000, 
19.200, 
8.400, 
9.600, 

• 7.200, 
3.600, 

· 3.840, 
1.200, 

7.200, 
4.800, 
3.168, 
1.920, 

600, 

73.040, 

17.688, 

B 90. 728, B 33.346.608, 
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Vienen. 

CAPITULO III 

SUPERINTENDENCIA.DE LAS 

A.GUAS DE CA.JU.CA.S 

Ojiciná: 

El Snperintendent:e .. ~ .. B 9:600; 
El Oontador Oajero. . . . . . 9.600, 
Un Escr\biente........ . • ~.600; 
El Inspector General. . . . . 4.800, 
Un Guarda-Almacén..... 4.800, 
ijl Portero . . . . . . . . .. . . . . . 1.440, 

Servicio de la ciudad : 

El Jefe .............. ~ .. R 
Dos Celadores á B 2.160. 
Dos Peones á B 1.800 .. . 
Un obrero mecánico .... . 
tr n carretero · ........• , . 

. 8-ert,ieio de Ettanque& t 

Un Guarda de Macarao.B 
Un Ayudante de id ...... 
Un Guarda en el Paseo 

Independencia ........... . 
Un Guarda en el Guara-

taro ..... · ............... . 
Un Guarda en Catuche .. 
Un Vigilante para el ser-

vicio de Antímano ........ . 
Conservación del tubo de 

7,200, 
4.320, 
3.600, 
2.400, 
2.160, 

2.400, 
1.440, 

2.160, · 

720, 
2.160, 

3.600, 

Macarao ........... ~ . . . . . . 21.600, 

GtUt<>B Generales : 

Alquiler de la ca-sa de la 
Oftcina ................... B 10.2(•0, 

Alquiler del solar de de-
pósito...... . . . . . . . . . . . . . . 1.440, 

Alquiler de!) teléfonos . . 2.304, 
Mantención de un ca-

ballo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.200, 
E~critorio y alumbra.do.. 1.920, 

Van .................... · ... · · · · 

33.840, 

19.680; 

17.060, 

B 90. 728, B 33.346.608, ., 

• 

104.664. 

B 105/, 12, ¡; "346.608, 
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\ t• n~nen ................... . B rn5.3fl'.!, B :13.:wu;o~, 

DA PITUJ,O IV 

OBRAS PUBLICAR 

Para 'construcción y ci'mservaci6n <le Obras l'ú-
l,Jica~ se destinan .. , .......................... . 1.000.000, 

RESUMEN 

l) t R . ~-epartame11to < e elacrones Intenores ................ B 
- Relaciones Exteriores ................ . 
- J:Iacienda. ........................... . 
- (J_ré<lito Público ..................... . 
- Agricnlturn, Industria y Comercio .... . 
- Guerra y l\farhia .................... . 
- Correos y Telégrafos ..... · ... .' ....... . 
- Instrucción Pública ......... , ....... . 
- Obras Púhlicas ............... . 

Treinta i cnatro millonesz quinientos cnan•nta y tlos 
mil bolívares . . . . . . .................................... B 

1 ' 

B 34.542.000, 

7 .675.27<i,41i 
!"144.730, 

4.214.664,88 
I l.:lSl.853,64 

122.720, 
4.571.267,üS 
1.7 4!?.413,4.l 
'.!.693.GS'.!, 
1.195.39:.!, 

34.542.000, 

Art. 3° Esta Ley empezará {i regir tlestlo el día 1° do junio del presente 
afio, ajustándose :á ella el último mes del año eeonómico en curso ; y se de­
roga la. Ley de Presupuesto para PI afio económico el~ 18U7 {i 1898, prnmnl · 
gada el 21 de mayo <le 1897. 

§ único. Si los ingresos füeren insülicientes ¡,ara cubrir el Presupues­
to lle Gastos, el Ejecntivo Nacional podr(~ uplaz»r las erogaciones del Ser­
vicio Público que no &ean ele absoluta necesidad, y potlr{i tambiéu rd1aj;tr los 
snPl<los de los empleados tle su depeudeucia que pasen de ''cien lJolírn.res" men­
suales, acreditando á éstos la diferencia p•ua pagarla ít pronat.a cna.11do el r,s­
tado de la Renta. lo permita. 

Art. 4'.' De la. cantidad destinadii P.ªrn Gastos Imprevistos se paginán 
los demás ~astos no preyistos en esta. Ley y qne acordaren las Cámaras Le­
gislatiYas y el Ejecutirn Federal; y si aquella cantidad no fuere suficiente 
para cubrirlos, así como también los demás compromisos qne pesan soure el 
Tesoro Público,~erán satisfechos con los saldos favorables qne rf'1mlte11 de los 
diYersos apartados, qn.e no sean los de los Estarlm1. 
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. Art, t 0 Las Tesorerías del Servicio Público, Instrucción Pública, Obras 
- p·IÍblicns y Crédito Pítblico, no hamo ningnna erogación que uo sea confor­
me, l'll todo, con este Presupuest.o, y sns Je.fe~ serán , personalmente res­
ponsables y qnedau obligados al inmediato reintegro do cualquiera sama no 
presupuesta que satisfagan, aunque reciban para ello la ordeu del 1\Iiuistro 
tle Hncienda, si no protestan preTia y formalmente ante lu Oficina <le Re­
gis~ro, como lo dispone la Ley XXXI del C6lligo de. Hacienda. 

Dit,da, en el ~alacio Federal Legil'll~tivo en Caracas, ít 16 de mayo ,le 1898. 
-Año Siº· de la Independencia y 40~ tle la, Federación. 

' m Presidente de la Cáma1·a del -Senado, 

F. DE P. l\IEAÑO ROJAS, 

El Presiclente de la Cámara ele Diputados, 

H. ~HAUMER. 

El Secretario de la Cámara del Senado, 

,J-ulio H. Bennúdez. 

El Secreta~io ele la Cámara de Diputa,los, 

Vfoente Pimeritel. 

Palacio Federal en· Caracas, á 16 de m·1yll de liS!B.-Aüo 87" de la Inde­
pend1>ncia y 40º de la Federación . 

• 
Ejec1ítese y cuídese d~ su P;jecnción. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda, 

lf. A. MA'l'OS. 

IG:NACIO ANDRADE. 
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.Re1wluci6n <le 17 de rnayo de 1898, por 

la cual se adjudica al ciudadano Car­
los H. de Lemos, im · terreno baldío, 
situ.ado en jurisclicción del D-istrito 
Roscio, Estado Bolíi·ar. 

Estados Unidos de. Venezuela.-.\liniste­
rio de Agricultura, Industria y Co­
mercio.-Direccióu de Agricultura.­
Caracas : 17 de mayo de 1898.-87" 
y i" 

Resuelto: 

Llenas como han sido las formalidades 
prescritas por la ley de la materia en la 
acusación qne ha hecho el ciudadano 
Carlos H. de Lemos, apoclerado de la 
Compañía l\Iinera Goldfields of Vene-
11eznela Limited, de un terreno baldío 
propio . par!l, la agricultura, situado CD 

jurisdicción del Distrito Roscio del Es­
tado Bolívar, cónstante de trescientas 
hectáreas y avalua<lo por la Ruma de' 
doce mil bolívares en Deuda Nacional 
Interna ConRolidada del 6 pg anual; el 
Pre~iclente de la Rapública ha dispuesto, 
previo el voto consultivo del Consejo de 
Gobierno, que se expida al interesado ~1 
título de adjudicación. 

Comuníquese y publíque~e: 
Por el Ejecutivo Nacional, 

:N°ICOLÁS ROLANDO. 

Acta de hl inlurnutc-i6n ~ los restos del 
Lincenciado Franc·is~o Ar,rnda-, en 
el Panteón Nac-ional, el 18 de mayo 
de 1898. 

ACTA 

DE LA INRU:\fActÓN DE LOS RESTOS DEL 

LICENCIADO FRANCISCO ARANDA1 

EN EL PANTEÓN NACIONAL 

Conistituidos en el Pant~ón Nacional: 
el cimladano General Ignacio Amlrade, 
Presidente <lo los EstadoR Uniclos de 
Venezuela ; el General Zoilo Bello Ro­
drígnez, .l\f inistro de Relaciones Interio­
"res, encargado <lel Despacho de Guerra 
y )larina; el General Juan Oalcaüo l\fa­
thien, Ministro de Relaciones Exteriores; 
el ciudadano Carlos $Vicente Echeverría, 
Ministro de Crédito Pí1blic~; el <loctor 

i50 
Alberto Smith, l\Iinistro de Obras Pli­
blicas ; el General Nicolás Rolando, Mi­
nistro 'de Agricultura, Industria y Co­
mercio; el dqctor José Loreto Arismendi, 
Ministro de Correos y Telégrafos; el 
doctor Berna1dino Mosquera, Ministro 
de Ii¡strncción Públicq, ; el General Au­
gusto Lntowsky, Gobernador del Distri-
to Federal ; el doctor Vicent,e Betancourt 
Aramburu, Secretario General del Prc­
sident,e de la· República; el Presidente y ' 
demás miembros clel Consejo de Gobier­
Iioj· los deudos del Licenciado Arancla ; 
la, unta especial á quien se encomendó 
la dirección de los actos concernientes á · 
estos honores; los Presidentes y demás 
miembros de las Cámaras Legislativas; 
la Alta Corte Federal, la Corte de Casa­
ción, el Ilustrísimo Señor .Arzobispo, el 
Venerable qapítulo Metropolitano y el 
Clero de Caracas, el Gran Consejo Mili­
tar, el Comandante de Armas del Distri• 
to y Oficiales francos del servicio, el Con­
cejo Municipal, los empleados nacibna­
les residentes en el Distrito Federal y 
los de est~, y gran número de ciudada· 
nos, se procedió á. dar cumplimiento al 
Decreto Ejecutivo de 11 de febrero de 
1876 en la parte que dispone la trasla­
ción á este recintQ de los restos del emi­
nente ciudadano Licenciado francisco 

~rlmda, y á ·la Resolución dictada por 
el Despacho de Relaciones Interiores el 
3 del presente mes, que ordena y regla­
menta el cumplimento de aquella clispo­
t1ición ejecutiva, y al 'efecto füeron inhu­
mados en la fosl;( preparada con este fin • 
las venerandas cenizas; y, antes de cu­
brir con la lápida tunera.ria la gloriosa 
tumba, se dió lectura á la presente ac­
ta, en la cual, para perpetuo honor del 
gran patricio, se hace recuerdo de los 
principales ra1:1gos de su ejemplar vida 
pública. 

El ciudadano Francisco Aranda nació 
en la ciudad <le Caracas el 18 ele mayo 
do 1708 ; sirvió en las armas á la causa 
de la independencia americana desde el 
23 de junio de 1821 y luego á la antigua 
Colombia como Secretario del Vicepresi­
dente clel Departamento do Venezuela; 
fué Contador Mayor del Tribunal de 
Cuentas de Venezuela, Auditor de l\fa­
rina, Tenient,e Asesor de los Departa­
mento1:1 de Venezuela y l\faturín, Inten­
dente interino de los mismos, Diputado á 
la Gran Cenvención ele Ocaña en 1828, 
Diputado por la Provincia de Caracas al 
Uongreso Admirable reunido en Bogotá 
en 1830, y últimamente miembro, juntQ 

/ 
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con el Mariscal Sncre y el Ilustrisimo 
Obispo de Santa Marta,de la Cotnillión 
que, vino al Rosario ele Cúcnta por en­
cnrgo del 'mismo Congreso á tratar <le 
impedir la disoluciún de Colombift. 

El Mi11i1,tro de Iustrncción P6b1ice, 
B.MmQUEBA. 

El Gobernador tlel Distrito Federal 
A. LUTOWSKY. 

El St>c1E'tario General clel Presicleute 
de la República, 

V. BETANCOUR'f ARAMBURU, 

LtwgCl prestó á la Nación venezohi1111 
i-us snvicios desde 1831 hasta 1850 como 
Sena,lor ó Diputndo varias veces, y va­
rias también como Minh1tro de Ei-t,1<10, 
ya en el Departamento de Haeien1la, ya 
e11 el de Relacio,,es Interiorei-, y última­
mente como Enviaclo Extraor!]iuario y 
Mi11i11tro PIE'nipotenciario en los Estados 
Uuido11 de Norte América. 

1 El Pre!ilideutc del ConsE'jo lle Go-

Fué 11ii1ti11guiclo jnrii.cousulto, y tlejó 
orgf.nizado d primel' Cé111igo de Proce-
1limit•11to J111licial, cuyo!il fundament.08 se 
han co1ldl'rn1<lo basta hoy. Como finan­
ci1<1hL orgnniz(¡ háuilnwnte la Adminis­
traciú de la H11cio11da Nacional, y como 
periodista y ora<lor luchó cou tanto tle­
uueclo como inteligencia y buen éxit0 
por el triunfo ele los gloriosos principios 
liuerales, que concibió en toda su pureza 
y defendió en toda su an1plitud. 

Lleno tle ·merecimientos pa.ra. con la. 
Patria, falltció eu esta cindael el 26 ele 
octubre tlo 1873, y hoy, que se cumple el 
centésimo aniversario del natalicio de 
tau conspicuo ciudadano, le han siclo 
tributados estos honores, consagrados á 
los grandes servidores de la República, 
en fo de lo cual se firma. la presento acta 
en el recinto del Panteón Nacional en 
Caracas, á los tliez y ocho clías del mes 
de , mayo de mil ochocientos uoveuta y 
ocho. ·-

El Presidente de la República, 

IGNACIO ANDRADE. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

oncargaelo del Despacho ele Guerra y 
Marina, 

Z. hELLC• RODRÍGUEZ. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

J, CALCAÑO MATHIEU, 

El Ministro de Crédito Púplico, 

ÜA.RLOS V. ECHEVERRÍA. 

El Ministro de Obras Públicas, 
A. 8:mTH. 

El Ministro de Correos y 'felégrafos, 

J. L. ARISMENDI. 

El Ministro de Agricultura., Industria 
y Comercio, 

NICOLÁS UoLA.NDQ, 

bierno, ;.,, 
V, RODRÍGUJ,;Z. 

Los miembros de la Junta, 

Esteban Art111da.-Pedro Tomás Lan­
der.-Eduardo Calca1To. - Manuel Lan­
daeta. Rosal.ea. 

7103 

Decreto .b'jt>cutfro ele 18 d,1 mayo por 
el cual se disJ>one erigir, en e.~tci cü1-
dad, m1a estatua en bropce al Emi­
nente Ciudad.ano Lice.nciaclo Frcm­
cisco A.randa. · 

EL PRESIDENTE 

' CONS'l'I'.rUCIONAL DE LOS ESTA.DOS 

UNIDOS DE VENEZUELA. 

Oonsideran<lo :-

Que el Licenciado I?rancii.co Arauda 
contribuyó esforzada y 11otablemente con 
su elevada inteligencia, su vasto saber 
y las inElpiraciones del más generoso pa­
triotiRmo á la fundación y organización 
<le la N acionaliclad Venezolauar-y la 11ir, 
vió luego con incesa11te hibor en los prin­
cipales ramos de la .Administración Pú­
blica, distinguiéndose siempre en el em­
peño de constituir y desen'\"olver la 
República sobre lus amplias bases del 
liberalismo, por cuyas nobles doctrinas 
abogó brillantemente en las Asambleas 
LegislativaH y en la Prensa, 

Decreta: 

Art. 1° En el "Parque del Centeun­
rio," en el centro del espacio comprendido 
entre el Palacio del Ministerio ele Ila­
cienda y el Templo de Altagracia, se eri­
gir{, non est.atua en bronce al Eminente 
Ciudadano Licenciado Francisco Aran da, 
en la forma. que sea más adecuada para 
significar el espect:, ble carácter que ti11-
ne el Ilustre u, ,,,·,: .Jico en la Historia 
civil <le VeuE'1'tl · .. y 1111r1, comnemorar 
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debidamente sus importantes sen·iciot1 á 
la Patria. 

Art. ~º El pedestal del monumento 
luciní en la faz occidental el Escu<lo de 
.Arnrni,1 d~ V l'neznela, y en las otras se 
grabarán las siguientes inscripciones:_ 

En la del, Sur: LA NACIÓN AGRADE· 
CIDA ERIGE ESTE MONUMENTO POR DE­
CR.l•;TO EJECU'l'l\"0 I>E 18 DE MAYO DE 
18U8; 

En la del :Xorte: FRANCISCO ÁRA.NDA, 
PA'l'RHJTA l<~"!JNEN'l'E, LEGISLADOR, Es­
'l'ADISTA1 PERIODISTA Y ORADOR i 

En l:\ Oriental: XAc16 1'~N CA HACAS 
EL ]S DE MAYO DE líH8 Y FALLEUIÓ EN 
LA. MISMA CIUDAD EL :!6 DE 0CTL'DRE 
DE 1873. 

Art.. 3" Poi· Resoluciones especiales 
de los l\Jiuisterios de Relacioues In,te­
ri,,rcs y de Obras Públicas se clil-poullrá 
Jo comlucente á la t•jecució11 <le Ja1 obra 
y á la inauguraci6u del monumento eu la 
oportuni<lad debida. . , · 

Dado, fi.rmndo de mi mauo, sellado cou 
el Gran Sello del Ejl'\cutivo Nacional, y 
refreurlado por los l\1ini~tros tfol Despa-

, cho lm el Palacio Fcdéral del Capitolio 
de Carac:as {i 18 lle mayo de> 1898, año 
ij7" de la lndepen,lencia y 40" <le la Fe­
deración, 

IGNACIO A:XDRADK 

Refrendado. 

El .Ministro <le Relaciones Interiores, 
encargado 1lel Despacho de Guerra, y 
Ma~iua, 

Z. BELLO RODRÍGüBZ. 

Hefreudiulo. 

RJ Ministro de Relaciones 1'~xterioreH, 

J. Ct..L()AÑO MATHIEU. 

Refrendado. 

El Ministro ele I-fol"ienda, 
ll. A. l\IA.TOS. 

ltefreuda<lo. 

m :\liniRtro ele Cré,lÍto Público, 

CARLOS V, EcH'&VERRÍA. 

Hefrentlaclo. 

El Ministro rle Agricultura, rntlnstr_ia 
y Comercio, 

NICOLÁS RoLANDO. 

Refrendado . 
• 

\ . 
El l\lioistro de ConeoM y Tclégrnfos, 

J. L. ARlS»:EliDI. 

Refrendado. 

m Ministro de Obras Públim,~, 
A. 8111'.&'ll, 

Reirendatlo. 
El Miuistro de Iustrnccióu Públic.1: 

B. l\f0SQOERA. 

7104 

Re.~oltwióu ele 18 llW!/O tle l8!J8, pc,r la 
cual se crea. el pt1éBtO de Ffaca.1 ,le 
Cables y Tel1ymws. 

Estnrlo1,1 Unidos ele Ve11ezui>l11.-l\1i11is­
terio ,le Correos y Telégrafos. -l>in•c­
de Telégrafos.-Caracas: 18 ch,. mayo 
ele 18!18.-8?" y 40º. 

Resutlto: 
\ 

Eu vi11ta de la impresci1111ible necesi· 
tlatl que tiene el Gobierno Xacional, co· 
mo ¡ parte contratante, ele inspeccio­
nar ·y vigilar las lí11eas ea blegráficas -
y telefónicas qnc existen en el territorio, 
el Presidente de la República ha teni<lo 
á bien disponer la creación en este Mi­
nisterio tlel pnésto ele "Fiscal de Cables 
y Teléfonos," con el sueldo anual de siete 
mil doscientos bolívares (B 7.200), los 
cuales se cargarán {l "Rectificaciones del 
Presupuesto." • 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

,T. L. ARtSMENDr. 

710tJ 
I 

Coutrnto cl!lebrado el 1U ch: Muyo de 
1898, entre el ciudadano Ministro de 
Hacienda y el Presidente del Banco 
de Vene:;uela, ciudaclano Franc-i::co 
G. ,'l'rarieso, JJrorrogaJ1Clo por seis 
<tiios más, la administración de las 
Sal-i11as y Sctl-inetas <le la Rqn,blica. 

El l\linistro de Hacienda, suficiente-
mente autorizado por el Presidente tle 
la República, en uso de la facultacl de 
que está investido por Decreto del Con­
greso Nacional, fecha 26 de abril de 1898 
y con el voto clel Comwjo ele Gobier-
110 por una parte, y por la otra Fran, 
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cisco G. Travieso, Presi<le11t~ del Bane-0 
de Vrul:'znela. <lehi<lamente antorizailo 
al eft'cllo, han ct·lebrdo.el siguente con 
trato. · 

~\ rt. l" El GohiC'rno Xaciu11al pro­
rroga al Banco 1fo Venezuela. por seis 
aiios más, á contar <les1le la fecha de 
este, contrato, la a<lministracióu libre­
y exclnsiv.l clt., t0<las las sali1,as y sa­
linPta:< existeutes en Jn Rrpública y 
1le las qne en a1fol:rnte se formaren, y 
St' compromete á 110 1,ermitir la i11tro<luc­
dó11 al país de sal t.le procedt-111cia ex:­
tmnjera y n. 110 1fom1i11uir por ningún 
moth'o_ los tlos impuestos actuales so­
bre el comm::no interior de la s,11, ni 
el impuesto de la que se exporte sin 
babt'r efectuado previamente en tota­
lhlad la cancelación de que trata el 
siguiente artículo, ó, en s!l 'lugar, la 
do la t>misión potcstat.iva {i que i-e re­
fiere el articulo tercero. 

Art. 2<! El Gobierno autoriz.1 al Ban­
co de V enrzitela J'arn tomar 1lel pro­
clncto líqni.to 1le los impum1toll · sobre 
la s:tl marina á que :,;e refieren las Le­
yes XIX y XXV d<>I Código de Ha­
ch,11da y el mencionado Decreto ele :!G 
ele abril del corriente aiio, la cantidad 
de ( B 180.000) cit>uto uchent:i mil boli­
n1res mensuales, que aplicará. al pngo 
1le la suma ele (9.U0U.000) nne,·e millo: 
nes de bolírnres y sus i,,teresel! al (12 
p g auual) doce por cie11to anual, qua 
forma parte ,le la cleuda total 1le 
( B 12.480.47:{,78) doce millones cuatro­
deutos ocheuta mil, cnatrocieuto!I seten­
ta y tres bolívares, _setentfocho céntimos 
que, para el :10 de abril último tenia con­
traída el Gobierno con el Rauco. Dichos 
(B 11.000.000) uue,·e millones <le bolívares 
se componen do los (B 2.030.203,60) dos 
millones treinta mil 1bscientos tres bolí­
vares, sesenta céntimos, que es el saltlo 
que parn dicha fecha arroja, la cuenta 
lle ·•::htplemento Eispecial" cou garantía 
lle las salinas llcvatl:u1 Sl•gún contrato 
de 10 de setiembre de 189ü; y ele [ ll 
6.969.796,40] i;eis millones novecientos 
1mse11tinueve mil i-etecieutos noventiseis 
boHn\fes, caarent:l céutimos 11ue se 
trnspasar{111 cbn focha 1 '-! del corriente 
mes dH la cuenta corriente del Gobier­
no á <iicl1a cuenta di.' "Suplemento Es­
pecial." 

Art. 3°:-, Si el Banco lo creyere in-
11it1pbnsable al más cabal cumplimiento 
lle los nuevos compromisos que contrae 
fin virtn<l de este contrato, llev::1 rá á 

20 

cabo una emisión basta por ( B 9.000.000) 
nueve millones de bolíYart>s con la ga­
rantía de los impuestos sobre ·fa sal 
mariua 111e11cional!os en el artículo se­
gumlo y aplicará á su amortización y 
pago de intereses los mismos (180.000) 
ciento ochenta mil bolívares de que h~­
hla l'l citado artículo segundo. 

§ lº l<~s 1le la e~clusin\ incumbe11-
ci1, del Banco determinar el servicio 
de intereses y amortización que tendrá 
esta emisión, siempro qne dicho servi­
cio 110 ~cmla de la cantidad de (B 
180.000) ciento ochenta mil bolívares que 
se fija por el artículo segundo de este 
contrato y ele los cuales podrá destinar 
el Banco á premios para sorteos una 
parte del interés de 12 1pg doce por cien­
to fijado en el artículo anterior si. ello 
hubiere de facilitar la colocación do la 
emisión de que se habla. 

§· 2º I~n ningún caso pmlrá. ser ma­
yor el tiempo que se fije para la com­
pleta amortización de la emisión de que 
trata este artículo, que ~l que resultare 
ncces:irio 1mra la. tle los (B !l.U00.000) 
nueve millones de bolívares r, qne se 
refiere ol articulo s1.•gu11do, salvo lo de­
termim1do e11 el artículo sexto. 

f ;J0 Los gastos é impuestos de cual­
quwr género que ocasionare esta emi­
sión serítn cargaJos á la cuN1ta del 
Gobierno, previa la aprobaci61J de éste. 

Art. 4° Si el Banco llevare á ca­
bo la ernisi1í11 á que se refiere el ar­
tículo anterior, hará una tabla de_ 
amortización, intereses y premios men­
suales que publicará por la prensa é in­
i-crtará en los títulos de la emisión, y 
de la. cual dar{L cuenta al :Ministro de 
Haciruda.-Asímismo anuncian, con la 
anticipación debilla la fecha en que 
mensualmente deberán tener efecto los 
sorteos parn la amortización y _los pre­
mios, los cualt•s se Yerificarán eu pú­
blico por la Direeción del Banco y en 
prese11cia de dicho Ministro en el sa­
lón de sesiones del Establecimie11to, cle­
l!ien1lo hwgo pnblicar por la prensa el 
resnlta1lo do aquéllos. 

Art . .3~ El cJprechn á cobrar los cu­
pones yeucillos caduca {t los dos y 
cnatro aiios réspectivameute, contados 
desde la fecha del vencimiento de los 
cupones y de la feclia del s_orteo de los 
títulos. m valor de los_ t1tnlos y cu­
pones c:.ulucados se d«'stiuará á aumen­
tar el fondo 1le o ,,•rtizacióu rle la.emi­
sión. 
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Art. 6~ Ht'Cha por el Banco la emi­

Rión, si por cualquier circunstancia im­
prevista no estuviere totalmente amorti­
zada para el término de l·ste contrato, 
la Adminii.tracióu de Salinas iwgnir:'i á 
cargo del Banco de Vmwzuel.1 bnjo l1is 
mismas condiciones establecidat-1 en tan­
to que dicha emisión i,;ca ca11cela<la. 

Art. 7º Es condición expresa. <le este 
contrato que el Gobiemo podrá, dos aüos 
dei,;prn:-s de esta feefla, numentHr la can­
tidnd de (B 180.000) ciento ochenta mil 
bolívares para amortización"de que tra­
ta el artículo st>g111Hlo, ó carn·elar en oro 
sonante á la par el saldo qtw arroje la 
cuenta de "Supl1\mento Es¡weial" con 
garantía de las Salinas, ó en su Ju~:u 
cancelar tamlii{>11 en oro sonante y á la 
par el sal<lo de la emisión de que trata 
este contrato, qne1la11do libre de <lispo­
uer de la Admiuistradón de las Sali11as 
como á bien tenga. 

Art. 8? Los t,ítulos y cupon<>s p¾l.-•a­
dos se1:án iume<liátamente perforados~ y 
annlaclos por el Banco, quien pro,~ederá 
lue>go ÍL sn i11ci11eraciún en presencia de 
un representante del Gobierno. 

Art. !l? El sobrante de los impues­
tos de sal si lo hubiere' tloilpués de dedu­
cidos los ( ll l~0.000) cient.o ochent.a mil 
bolívarPs mensuales de que trata el ar­
tículo segundo, lo abonará el Banco á 
la cuenta corriente del Gobierno después 
<le! corte trimestral usado en la Contabi­
lidad de Salinas, y si, por causas im­
previstas, el producto líquido de dichos 
dos impuestos no fuere suficiente para 
cubrir la referida cantidad de (B 180.000) 
ciento ochenta mil bolívares mensuales, 
el saldo ad verso se cargará á la nwncio­
nada cuenta corriente. 

Art. 10. El Banco no cobrarú ningu­
na comisión por esta emisión que hace 
bajo la responsabilidad del Gobierno y 
con l~t g:arautía ~pre:,.;a del prodnct_o ele 
las Salmas ele que habla el art1culo 
st>gnndo. 

Art. .11. La (ixpresatla emisión de 
(ll !J.000.000) nueve millones 11e bolíva­
res será distribuida ele! modo siguiente : 
(B 1.000.000) un millón de bolívares mfo, 
ó menos íJHC toma l'l llobiemo y cu.ro 
importe :\, la par será cargado {l su 
cuenta corrie11te, para ca11celar el saldo 
que en :30 de abril último quedaba de­
biendo el Gohieruo por capital (• intcre­
RPs de los suplementos que le han he­
<·ho_ varios pres~amistas y :í cuya a111orti-

zación se había destina<lo el (5 pg ) cin­
co por ciento de los iugresos aduaneros 
de importación cedillo al eft>cto por el 
Banco de Venezuela. (B 3.000.000) tres 
millones de bolív,nes que se obliga {i 
tomar por su cuenta el Banco de Ve­
nezuela también á la par y que podrá 
colocar entre sus accioni:,.;b18 como á bien 
ttinga; y ( B 5.000.0(1()) cinco millone~ ele 
bolívan•s ó sea el saldo de la emisión 
total cll' ( 1 H.000.000) nueve millones ele 
bolívares 1}11e ofrecerá <licho Banco para 
su suscricióu al público. 

'§ írnico.\ El producto de (B l.000.000) 
un millon de bolívares más ó menos de la 
emisión que toma el Gohit>mo, así como 
también el ,le los (B 3.000.600) tres mi­
·llones de bolívares que se obliga á 
suscribir el Banco de Venezuela, serán 
abonados por é~te á la cul•nta de "Su­
plemento Especial" con garantía de las 
Salinas; y el producto de los ( B5.000.000) 
cinco millones de bolívareR más ó menos 
rc:,.;tautes se irúu abonando á la misma 
cuenta, á medida que se vayan colo­
cando. 

' 
Art. 1~. Colocada en su totalidad la 

emisióu, el Banco suministrará ¡ior una 
sola vez al Gobierno la cantidad de 
(B 4.000.000) cuatro millones de bolíva­
res con cargo íi la cuenta corriente y 
en cuotas memmales suficientes para cu 
brir en unión de los ingresos nacion¡:tles 
que recaude, las neeesiclades del servicio 
público de acuerdo con lo que se conven­
ga entre las partes á principio de cada 
mes y á contar desde el presente. 

§ único. Si la colocación de la emi-, 
sióu 110 fuere inmediata, el Banco no 
estará obligado á suministrar en nin. 
gún caso hasta la concurrencia de 
(B 4.000.000) cuatro millones de bolíva­
res lle que trata este artículo, sino el 
equivalente de las sumas que vaya co­
locando después del (B 1.000.000) millón 
de bolívares, más ó menos que t.oma'el 
Gobierno y de los ( B 3.000.000) tres mi­
llones de bolívares que suscribe el Banco 
de Venezuela. 

Art. 13. Omno quiera que, con los su­
plementos qne unevamente hará el Ban­
co al Gobierno en virtud del artículo an­
terior, que(lará excedido el crédito esti-
1mlado por el artículo tercero del con­
trato de, deahril ele 18!li eu-(B 3,000.000) 
tres millones de bolíYarcs, el Banco irá 
cargando al Gobierno esta smna en una 
c11euta especial que se amortizará con 
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en 25.000) veinte y cinco mil bolívares 
semanales que el Banco tomará desde la 
fecha, en que empiecen dichos cargos, de. 
las recaudaciones generales que reciba 
por cuenta dt,l Gobierno hasta la total 
cancelación del expresado exceso. 

§ 1 º Esta (}Uen ta especial que deven­
gará el interés anual de [P pg j doce por 
ciento en virtud de la autorización dada 
porelGobieruo al Banco en 23 <le octu­
bre de 1897, será liquidada mensualmen­
te lo mismo que la cuenta corriente ge-

. neral. 

§ 2':' Los [B 6.000.000J seis millones de 
bolívat·es de crédito en cuenta cor.riente 
devengarán el interés de [8 pg ] ocho por 
ciento anual estipulado en el contrato de 
7 de abril de 1897. 

Art. 14. ~l Banco de Venezuela en 
,vista del aumento que se obte11dr{, e~ el 
producto líquido de las salinas con el 1m­
puesto adicional creado por Decreto Le­
gislativo de 26 de abril de 1898, sólo car­
gará,. desde el presente mes en adelante 
f 5 pg ] cinco por ciento de comisión sQ­
bre todos los productos líquidos de las 
salinas. 

Art. 15. Para la cabal regularidad de 
la administración de las salinas, el Go­
bierno fijar{, Colmo máximum de los gas­
tos <le dicha administración, el <le los 
que determine el Banco de V cnezuela al 
Ministerio cto Hacienda en el nuevo pre­
supuesto que presentará para su aproba­
ción, debit-ndo el Banco solicitar y obte­
ner la previa autorización <lel Gobierno 
para cualqnier otro gasto que no figure 
en dicho presupuesto. 

Art. 16. El Banco liquidar{L trimes­
tralmente la cuenta de a<lministración <le 
salina y la pasará al Gobi(,rno junto con 
un i~forme del estado de ellas; dicha 
cuenta se tendrá como aprobada si á los 
sesenta días el Gobierno no lrnbiere he­
cho reparo alguno. 

Art. 17. Se rescinde el artículo diez 
y nueve ele) contrato ele 7 de abril <le 189j 
en vista de los nuevos compromisos que 
adquiere el Banco por este contrato. 

Art. 18. Quedan vigentes los contra­
tos celebrados entre el Gobierno y el 
Banco co11 fecha 10 de setiembre <le 1896, 
7 de abril y 4 ele mayo de 1807, en todo 
aquello que no se oponga á las <lisposi 
ciones contenidas eu el presente. 

Hechos dos nn tenor ·{, un. mismo efec-

to en Caracas, á diez y nueve de mayó. 
de mil ochocientos noventiocho. , 

M. A. l\IA.TOS. 

Francisco G. Tra.i1ieso. 
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Carta de nacionalidad expedida al 1Jefíor 

Luis de Pascuale_, el· :!O de mayo rle 
1~98. 

EL PRESIDENTE . 
CONSTIT.UCIONA.L DE LOS· ESTADOS 

UN1iDOS DE VENEZUELA, . 

A todos los que la· ¡>resente v·icr~n 

llace saber : Que habiendo manifesta­
do el señor Luis de Pascuale, natural de 
Italia de cuarenta años de edad, de pro­
fesión' agricultor1 de estado casado y resi­
dente en Egiclo, Esta1lo Los An<les, su 
voluntad de ser cindaclano de Venezuf'lla, 
y llenado los requisitos que previene la. 
Ley <le 13 de junio de 1865, sobre natura­
lización de extianjeros, ha venido en con­
ferirle carta de nacionalidad venezo­
lana. 

Por tanto, téngase al sefior Luis 
de Pascuale como ciudadano de Ve­
nezuela y guárdensele y hágansele 
guarda; por qui~nes corresponda, todos 
los derechos y garantías de los venezola· 
nos, consagrllllos en la Oonsti~ución Na-
cional. ' 

Tómese razón de esta carta en el regis­
tro i:espectivo del Mini_sterio de Hela~io­
nes Exteriores y pubhque::1e por la un• 
prenta. 

Dada firmada <l~ mi mano, y ref!·eu­
dada p~r el :Ministro rle Estado eu el 
Despach•> <le H.elacioues In~eriores,_ en 
Caracas, :, 20 de ma,yo de mil ochomeu­
tos noventa, y ocho.-Año 87º tle la, In­
dependencia y 40° de la Federa~ión. 

IG:Y ACIO ANDRADE. 

Refren<la1la. 
El :Miuistrp de Relacioues Interiores, 

• 1 .Z. BELLO RODRÍGUEZ; 

Ministerio de RelacioueH Exteriores. -
Dirección de .Derecl111 T nternacional 
Privado. - Caraca~· :.: 1 .... mayo ds 
1898. 
De confürm~dad 'co,1 lo ,¡ ~[•n--,'n en 

Digitized byGoogle 
Recuperado de www.cidep.com.ve



-156-...:. 
la.Ley <le 1;~ do junio de 1865, se tomó Ley de 13 de jünio d11 l8ü;3, 8C t01iló ra­
razón de esta carta al folio 17G del libro zón de esta. carta al folio 176 del libro 
respectivo, re~1lectirn. 

J. ('ALCAS'O l\l.ATIIIRU. 

7107 

Carta <fo nacionali<(<td exJH:dida al .s<1-
iior An[Jel 2lfor[a. Calistri d 20 dP 
'lll<l!JO de 1KfJ8. 

EL PlmSI.DEN'l'B 

CO:NSTl'l'UCION.AL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE YENEZUELA, 

A todos los que la prt.~cnte 'l'iere11: 
1 

Hace sah~r: Qne habien1lo manifes­
tado el seiior Angel l\laría Ualistri, na­
t-q.ral de Córcega, l!'rancia, de ci11cucn­
ta aiíos de edad, de prolcsiún comerciante, 
do estado casado y resi1lentc en Lagu­
nillas, Los Atulcs, Hu voluntad de ser 
ciudadano de Venezuela, y llenatlo los 
reqnisitos qne previene la Ley 1h, 1:J de 
junio do 186;";, sobre 11aturaliimciún de ex­
tranjeros, ha \'enido en confcrirlt• rarta 
<le n,aciouafüla1l \'enezolana. 

Por tanto, téngase al seiíor Angel 1Ia­
ría Calistri · como cin1la1lano 1le V ene­
zuela, y guúrdenselc y hiíg-ansclc guar­
dar por quienes correspo11da, to(los los 
derechos y garantías de los venezola­
nos, consagrados e11 la Constituciú11 Xa-
cional. 1 

Tómese razón tle esta carta en el Re­
gistro respectirn del l\Iinisterio 1le Rela­
ciones Extl'rioresy pnhliqnese por la im­
prenta. 

Dada, fil'matla de mi mam,, y refren­
dada por el :\Iinistro de Esta1lo en el 
Despacho tle RelaciotH·s Iuteriore:-i, en 
Caracas, ít 20 !.le mayo 1le ISOS.-Aiío 
87~ ele la Juclepe111foncia y 40'.' tle la Vc­
deración. 

JG'XA()JO A~DHADE. 
Hefre111lada. 

El Ministro de H.clacio11cs IuteriorPs, 

z. BELLO HvDRÍrirm~. 

1'li11istcrio 1le Rt,laci011cs Exteriores. -
Dirección de Dcreeho Internacional 
Privado. -Cariicas: '.H de mnyo de 
1898. • 

De co11for111i1lml con lo 1lispnesto en la 

J. CALCJAXO MATIITlW. 
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R<•soluci6n de 21 ile ma!JO de 18!18 p 1>r 
la cual .~1· diltpone q11e tl actual frll<'­
dor de la Imprenta Nadonal proceda 
á ltacer <·ntrff/<l de ella por formal 
Íllventarfo, ú los comisio11a<lo.~ qun ile­
Stf/llllnÍ el(e ~Wi11istnio. 

Estados Uni<los de Veueznela . .-:\fiuiste­
rio de Reln0iones Interiores.-Diree­
ción Administrativa.-Cat·acaR: ~1 dti -
mayo de 18!)8.-87~ y -10º 

En atcucióu ít que la Cámara de J)¡'. 
putados al examinar la Cuenta do C\S­

te l\Iiniiiterio, correspondiente al año de 
1897, improbó únicamente, por su Acuc•·­
do ele! 10 tlel tries eif c1mm, las operacio­
nes y documentos que se refieren {t la 
enagenación de la Imprenta Nacional, 
y considerando qne las cliligencias a1l­
ministrath·1H1 efectuadas con este fin 110 

se ajustaron á derecho ni pro1lnjer011 efi­
cazrne11te la traslación legítima ele la 
propieda1l ele dicha Imprenta, el Presi­
dente de la República, cumpliendo lo 
dispuesto por el Cuerpo Legislati,·o, ha 
resnel to en consl'cnencia : -Que el actual tenedor <le la .Imprenta. 
proceda desde luego á hacer entrega de 
ella, por formal y estricto in,·entario, ÍL 
los comisiouados que para el efecto se de­
signarún por este l\liuisterio. 

Comnuíquese y puuliquese.­

Por el Ejecutivo Nacional, 

.Z. BELLO RoDRÍGITEZ, 

710!) 

Df1.crdo Ej,:cativo tfo 23 <le mayo ,fo 
18!)8, por el cual se restablece el siste­
llut de libros tal-011ario., para /a. Cou­
tabilidatl dd ra1110 ,fo Telér1ra:fu.~ Na­
cionall'.~. 

EL PHESI DENTE 

CONSTI'l'UCIONAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decr<:ta.: 
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.Artículo 1 º 

Pa1·a la Contabilidad del ramo de Te­
légrafos Nacionales, se·restablece el sis­
tema de libros talonarios; y al efecto, 
la comprobación de los des¡iachos que 
se consiguen en las oficinas para ser 
trasmitidos, ya liquidados conforme á la 
tarifa <le portes establecida, se hará del 
modo siguiente: 

Eu libros talonarios de Yeinticinco á 
dncnenta folios, que emitirá y distribui­
rá la Couta.bilidad del Telégrafo ~acio-
11al, en cautidad y oportunidad com·e­
vielltes, tle anotarán los telegramas en 
esta forma: 

Número de orden. 
Est.'tción que despacha. 
Nombre de la persona que firma el te­

legrama. 
Nombrn de la persona á quien se di-

rige. 
Lugar á que va destiua,lo. 
Número <le palabrns y su valor. 
Fecha y hora: 

Quedar{~ en blanco una linea, en lit. que 
se expresará, cna11do sea menester, con­
testación pagada, urgente, acuse recibo, 
etc. 

Todo I,, autorizará con su firma el em­
pleado que liquide y reciba el despacho, 
dando al interesado copia exacta y bajo 
su tfrma, del asiento. 

.Artículo 2° 

Al consignarse para ser trasmitida una 
• contestación pagada, el interesado de­

berá comprobarlo preseutamlo el tele­
grama que ocasione dicha contestación; 
y la oficina. respectiva lo anotará en el 
talonario, en igual forma. que los ordi­
narios; pero sin hacer constar ni el nú­
mero ele palabras, ni el valor, y estam­
pando en la lí11ea en blanco las palabras 
cobrado eri •.••.•••••• 

Artículo 3º 
El empleado que reciba y liquide los 

despachois, después de anotarlos en la 
forma prescrita, hará constar al pie de 
cada 01·igiual el :número del libro ordi­
nario ciu que lo haya asentado, el fo­
lio del talón cort'espondiente, la hora, el 
número d~ palabras y su valor, autori­
z:'índolo con sus iniciales y rúbrica. 

Artículo.4° 
El Telégrafo Nacional no atenderá 

ninguna reclamación, cuando el inter(!sa­
do no presente el recibo correspondiente 
al talón corubrobatorio de haberse con­
signado un despacho. 

.Artículo 5~ 

En los libros talonal'ios, · y en eJ res­
paldo del último talón que se 1 hubiere 
llenado en el clía, se hará un resumen 
en el cual se exprei;,arán dera.Iladamen­
te el número y valor de los de!fpacl1os 
que en ese día se hubieren ti-asrnitillo, 
especificando las oficina1-1 de destino. Es­
te resumen se •smnatá con escrupulosi­
dad y exactitud, previa confrontación 
con los originales. También se harán 
constar en estos resúme11es, los despa­
chos que figuran 11i11 ya)or en el talonario, 
por haber siclo cobrados eu otra oticil)a. 

.Artículo 6° 

Los resúmenes diados á. que se con­
trae el artículo anterior, se centraliza­
rán por quincenas, y se formará nna re­
lación que contenga el número de tele­
gramas oficiales, y el número y valor ele 
los particnlares qne en la quincena se 
hnbieren trasmitido ÍL cada oficina. Su-' 
mada que sea, la,,firmará el Jefe de Esta­
ción. 

Artículo íº 

Los Jefes ele estación remitirán á, la 
Oontaduría, al vencimiento de cada quin­
cena, y por la vía postal, los tlocnmeutos 
siguientes: 

Los despachos originales. 
Los talonarios concluidos. 
La relación de iugresos de qne trata el 

artículo 6" 
La relación de telegramas recibidos. 
El presupuesto de sueldos del personal 

y alquileres de casa, visado este último 
por el Jefo Civil de la localidad. 

.Artículo 8~ 

La Oontadurfa examina1á,' con toda 
escrupulosidad, la cuenta de cada ofici­
na, haciell(lo en tiempo oportuno los re­
paros que resulten, á quienes c(trres­
ponda. 

.Artículo !Iº 
La Contaduría f',mitirá en cautidml su­

ficiente y distl'ibniri1 en laH oficinas de la 
República, libros eu blanco, dividido11 

, por líneas de perforaciún en tres seccio­
nes, y destinados á' la estadística tele­
gr{ifiea, según ·el modelo sigui011te: 
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Los Jetes de Estación remitirán qnin­

cenalmente, por 1a vía post11l, ni }Iinis­
terio ele Con-eo8 y Telégrafos, los folios 
originale11 en que consten los datos ante­
rioreM. 

A rtfrulo 10. 
, 
El prest>nte llPcreto Pmpezará i\ cum­

plirst' 1le~1h• t>l primero_ de julio próxi­
mo. 

Artíemlo 11. 

Se dt>rnl,{n t>l Dt>creto ele 7 de mayo de 
1896, 1mhrt> est11mpilla11 .1tl'legrálicas, y 
cn·ulqniera otra tlispm~ición coutrnria á 
las pre.srutes. 

A rt.ículi, 12. 

El Ministro eit.-1 Corrt>os y Telégrafos 
queda f.'nearg11clo tle la f"jecució11 del ¡,re-
1-1ente Decrdo. 

Dado, firmado de mi mano y Mi\lado 
con el llt'llo del Ejecutivo Nacional en el 

· Pafacio Federal en CR.racas, á veinte y 
treR ele mayo de mil ochocientos noventa 
y ocho.-Año 87~ de la Independencia y 
40º do la Federación. 

IGNACIO ANDRADE. 

Refronclado. 

El Ministro de Correos y Tel~grafos, 

J. L. ARISMENDI. 

7110 

Resolución d.e 24 de -mayo de 1898, por 
la cual se 11iega. la solicitud que han 
dirigid.o á este Despacho, los señores 
Rivas Jlenshon .Y Ca., del comercio 
de Puerto Cabello. 

Estados Unidos de Veneznela.-Minb,te­
rio de Relaciones Interiores. - Direc­
ción Administrativa.-Oaracas· 24 de 
mayo ele 1898.-87° y 40~ 

Resuelto: 

Vista la solicitud qne hacen ante este 
l\linisterio los 11eñores Rivns, Fensohn & 
Compañía tlel Comercio ele Puerto Cabe­
llo, en la cual piden la exención ele de­
rechos arancelarios correspondientes á 
cuatro cajas ele libros de historia reli­
giosa, encuadernados en cartón, con 

• peso de 640 kilogramos y destinados, 
según dicen, para las mision('ls de Amé­
fioo.; y considerando ~ne, según certifl-

caciou de los Jefl's ele la Aduana mnrf­
tiJna de dicho Puerto, no consta en 'los 
docninentos prf.'l'lf.'ntadoE< p,J piadoso des­
tino que se menciona, y que, por otra Jlar­
te tales concf.'siones, perjutlicnn notable-

.mente al comf'rcio del ramo y menosca­
ba11 los derechos del Fisco Nacional, 
f"I Pre11itlt>nte de la República ha t.f.'ui<lo 
{i, bien uegar la exprmmtla 1wlicitud. 

eomuuíqne11e y pnblíquf.'se. 

Por el Ejecutivo Naeional, 
Z. BELLO RODRÍGUEZ. 

7111 
Resolucióii ,le 2;', de mayo de 1898, por 

la cual se dispone com11-ra-r á los se.-
. 1ío1·es Oha-urner y C"., las dos im­

prentas que lwn ofrn:ido en 'renta. 
al Gobierno Nacional, co11 el fln de 
-m,ejorar el estado actual de lo Impren­
ta Naciont1l. 

Estado!l Unidos ,le Venezuel:1.-:l\liniste­
rio ele Rf.'lacioues Intf.'riores.- Direc­
cióu Arlminist.rativa.-Oaracas: 23 de 
mayo ele 1898.-87~ y 40º 

&s11e1to··: 

Fl President.e de la República, con d 
propósito de mejorar el estarlo· actnal de 
la. Imprenta y :Litografía del Gobierno 
Nacional, á. fin- ele qne esoo importante 
establecimiento vuelva. á corresponder 
al objeto de su institm·ión, ha dispuesto 
que i:.e <'.ompren á los señores Ohaumer y 
Compañía, del comerc,o de esta cinclad, 
las dos imprentas qne han ofrecido en 
venta al Gobierno, previo el inventario 
y avalúo que se haga de ellas por dos 

· peritos que se designarán al f.'fecto. 

Comunfquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo N'lcional, 
Z. BELLO RODRÍGUEZ. 

7112 

Resolución de 25 de mayo de 1898, JJOr 
la cual se adjudica al ciudadano A11-

drés Castro, un,terreno ·1·aldfo situa­
do nijurisdfocióndel Estado Bolirar. 

Estados Unidos de Venezui:-la.- Ministe­
rio de Agricultt1ra, Industria y Co­
mercio.-Dirección ele Agricultura.­
Caracas: 25 e1o mayo de 1898.--S'iº 
y40':' 
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Resuelto: 

Llenas como hrrn sido las formali1ludes 
pre,.critaK en la Ley de 11\ materia eu la 
acui-ació11 que ha hecho el ciueladauo 
Auelrés Gastro1 de clos leguas cuadrntlas 
de teneno halelío de ería, clewmiinado 
.. Las .l\IesitHs," KitmHlo e11 jnriKdiceión 
elo Sn11 Rafael ele At:uuaica, Sel'ción 
Apure del Estaelo Bolívar, aminado por 
la imma eie e'.niltro 111il bolívares [B 4.000] 
Pll Dt•ntla Nacional Interua Co11solit1a. 
cla tlel (i p: anual, PI !'n,sielentl1 efo la 
Uep11hlicalia dispuesto qne se expiela al 
i11teresaclo, ¡,n,vio el voto <·on:mltivo ch•I 
Co11s('_jo ,le Uohic•mo, p] eorrespo11dicnte 
titnl,, «Ir adjuilicaciú11. 

Conrn11íq11Pi-;c• r publiquese. 

Por t•I Ejecutivo Nacional, 

)ÍJ()OL,\S ltOLANOO. 

711~ 

Re.~ol11ci611 de 21i ,fo mffyo de 18H8,por 
la c11al ¡¡,- 11il'ytt la 1wlícitud que lut' 
dirigido ,í t'Hf,, Lhspaclto el :w1íor 111-

, bufo Clicrry, .1ltlmi11istrador del F,i­
r roea rril Central de Ven e: 11ela. 

gstarl()l,, e11i<1os clt> Yenmme!H.-}Iiniste­
tl'rio· 1le Hehwionrs futPriores.-Dire.c. 
ción A1lmi11istrati.,a.-Caracas: :!fi de 
mayo de 18!18.-Síº y 40° 

Re.~uclto: 

Vista la solicitttcl qne ha introelucido á 
e~te lJes¡mcho el i-wñot· Alberto Cherry, 
A<lmi11istra1lor ele! Ferrocarril Central ,le· 
Ve11ezuela, e.11 la que pide exenci611 de 
derechos de Registro para. la protocoJi. 
zac:ióu lle dns 1loe11mentos, uno poi el 
que se a11me11ra el capital <fo la Compa­
flÍa á la i--111ua de J:, 4:39,940 medi .. 11te la 
ereació11 y emb;ión ele 87.988 acciones ,le 
,Í j?, 5 ca1la una ¡mm repartirlas ít los te. 
nedon·s de Debeutnres Stocks, y 1.'l otro 
por el cual si' aprueba el aum'euto del 
capital y la emisión de las referidas ac­
l'.ÍOll<'S. Cosidl'I'llllclo qne ambos ,loc11-
111e11tos versan sobre intereses priva1los 
de la Compañia y que ,~n el Contrato ce· 
lebraclo con el Uobierno Nacional no se 
estipuló qne l'I co11trafoita ó l'mpresario 
que,lase exonerado del impuesto tle He­
~istro, <lebientlo, por consiguiente, pa­
garse los derechos qne i-e cansen por tal 
respecto1 según la Ley tle la materia, el 

Presideute de la República ha, 1lisp1wst.o 
uegar la referida solicitud. 

Comuníquese y publíquese, 

Por el l·'.jec11t-ivo Nacional., 

z. BELLO Roo1dGUl•~Z-

711'¡1: 
Resolución de 2i de ·mayo <h 1sns, por . 

la cllltf .~e ,lispone afor<1.r en la 2~ t'lrt­
sc arancelaria el aparato co11oddo 
con l'l 1wmbre de "Escalera11 de in­
cendio JJ!l)'<l, lxnnberox." · 

Esta,los Unidos ile Venezuela --'li11iste· 
rio de Haeie111la.-Direcció11 th• Aclun­
m1s·-Carac1H1: :!7 de mayo de 18!18. 

Re1rnelto: 

El Presidente de la República, hacieu­
do uso lle la facnltad q,rn le concede el 
artículo íº dP la Ley de Arnncel de Im­
portaci<Ín, ha tenido á hien di1-1pouer: <iue 
el aparato !'onocido con el uomhre de es· 
caleras de incendio para. bomberos, qne 
uo se <'llcnentrn comprendido l'U dicho 
Arancel, se afore l'II la 2ª clase arancela­
ria, c11a111lo !i\~ iut!·oeluzca,por las Adua­
nas de la República. 

Com1111íquese á quienes corresponda y 
publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

l\I. A. MAT08. 

7115 

ReNoluc:i611 de 2i de muyo tle 1898, por 
la cual se restablecen los do.~ co11duc­
torfs tic corresponde11da por el ferro­
carril fntre Ca'raea.'! y Valn1c-ia. 

Estados Unielo!'I ,le Venezuela.-1\1i11is. 
terio de Correos y Telégrnfm1.-Direc­
ción Postnl.-Carncas: 2í de mayo ele 
1808, -8íº y 40° 

Re.mello: 

Habiéndose eliminado en la nueva L~y 
de Presnpnestos los 1lm1 condnct-0res de 
corrcsponde,icia por ferrocarril entre Ca. 
rac,1s y Valencia y viceversa, el ciuda­
dano Presiclente de la República, aten· 
tlien1lo á que los menciona<los destinos 
son in1lispensables para la marcha regu­
lar tlt<l scrvil·io postal, ha tenido á hiev 

1 
disponer, en Com:;ejo de l\linistros, el 
restablccimh•nto de ellos, con la asigna-. 
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ción auual de, (B 2.880,) cada nno, lo!"! 
cuales se pagará a con cargo al rnmo de 
Gastos Imprevistos. . 

Conúrníquese y publíqnese. \ 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. J;. ARIS~IENDT. 

711G 

Rtsoluciú11 de 27 ,le mayo de 1898, por 
la cual ~e rcstablece11 los dest-inos del 
ram.o ele correos que corren con el ser­
vicio de la UnMn Postal Unfrersal. 

', ' 

Estados Unidos de Venezuela.-)liniste­
rio de CorreoR y 'l'clégrafos.-Direc­
cióu Postal-\Caracas: !!7 de mnyo de 
1898.-Si? y 40'.' 

R11suelto: 

Habiéndose eliminad"' cu la mieva ley 
íle Presupuesto l<•s destinos del ramo de 
Uorreos qne corren con el servicio ele la 
Unión Po:-ital Universal, y simulo éstos 
indispeusable:;; para ateudl:'r á clicho ser­
vicio, el ci11d11da110 P1·eside11te de la Re­
pública, ha tenido {l bien disponer c¡ne se 
restablezcan 1011 mencionados destinos, 
los que se pagarán con cargo al ramo de 
Gastos Imprc\·istos, así: 

En 1 ... Dirección General: 

Oficial de bultos pos-
tales ............. B ,1.7GO annal<'s 

Intérprete y Oficial 
de la Unión Postal 
Universal: ........ . 

Oficial de cambio, La 
Guaira .......... . 

19 id Pue1-to Cabello 
Id id Carúpano ..... . 
Id itl l\Iaracarbo .... . 
lf1 ill Citl'lad Bolívar 

4.800 

:J.600 
3.GOO 
2.880 
2.880 
2.880 

Uomuníquese y pnblíqufüm. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

,T. L. ARISMENDT. 

7117 

Decreto Ejcculil-o de 27 de rnayo de 
1898, por el cual se señalan las atri· 

21 

buciones de lo.'í Fi:1c,tlcs <le lo., MlJP­
res nacionales. 

IGN.\.CIO AXDRADE, 

PRESIDB:XTB UO:NSTIT'CCIOXAL DE LOS 

EST,\DOS 'CSIDOS DE VENEZUELA 

Decreto: 
.. 

~-\.rt. 1? Los Fiscales de los vapore~ 
uaciouales. tendr.m, además de las fun­
ciones que le 1la la Ley, las de Agentes 
Postales, con las atribuciones que les 
seiiala el presente Dc>creto. 

Art. 2º Son atribuciones de 1.os Fis­
l'ales lle los Yapores y Ageutes Postales, 
las signieutcs: , 

l" lfocihir la correspondencia de "úl­
tima hora," que se despache por la vía 
que lle\'a. el vapor respectivo, la que 
franquearán y selbrán en coufor¡nida<l 
con lo dispnc>sto por la Ley de Correos y 
Besolucione~ Yigentes sobre la materia. 

2" Vigilarán é imped(ráu por todos 
los medios po8ible1:1, la. 'circulació,1 de 
corn•spondeucia cla111lestina ,¡ne coniluz­
C'lll los pasa_jerns rle los nwncionados ya­
pores 11ac1011ales, d:uulo aviso t•n carla 
caso de infraccióu, al l\linisterio de Co­
rreos y Telégrafos, para los eft•ctos co­
rrespoudieutes. 

3~ Hecibir:ín también c01-reNpo11de11cia 
para el extm-ior, la qne depositarán, pre­
vias las formali1lades legales, en la· pri­
mera Administración de Correos del 
puerto lloude arribe el bnque. 

4ª La corresponi.1cncia, tanto para el 
iutcrior como para el exterior de la Re­
pública, deber{i consignarse en la Otlciua 
respectiv.a, provista de la guía ó pasa­
¡,orte que dispone la. Ley ele la materia. 

5'~ Los Fiscales mencioi;ados, recibi­
rán y entregarán personalmente, las ma­
las 1le con·espoudencia que se remitan 
por los vapores n:wionales. 

(li' r:os Füwales de los vapores nacio­
nales tcrulrún las mismaseobligaciones 
que> l11s que la. Ley sobre la. materia se­
ñala á los Administradores de Correos, 
y seráu penados por las mismas faltas. 

Art. 3' El Ministro de Correos y Te­
légrafos dictará las órdeues necesarias, 
para. que se provea {t calla uno de los 
Fiscall:'l'I Agmüt•s Postales, de los sellos 
y demás útiles necesarios para el cum­
plimiento ele las obligacione~ de su em­
pleo. , 
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. Art,__4':' El Ministro de Instrucción 
Pública, clict1.1rií h,s órdenes c<nT1•spon- ' 
dientes para que Sl~ provra á los Fisca­
les Agenh's Postalt•s, de las estampillas 
necrsarias para el franqueo de la corres­
l)Otl(leucia, pre,·ias las fonnalidlllles le­
gales. 

Artículo 2" 

Las operaciones del Instituto consis­
tirún: 

§ 1 º En hacer préstamos sobre prime­
ra hipoteca, pagaderos por' medio de 
a1111alidadei; que comprendan el interés 
estipnla<lo/ el tanto por ciento de amor­
tización y los gastos tle aclmiuistra­
ciún. 

Art. 5º Los Fiscales Agentes Posta-
, les, se atendrán en todo, p:na el ei,,trieto 
cnmplimiruto de sni,, obligaciones, al Có­
digo ele Ilacieudn, Ley de Correos y Cou­
vención y Rt'glanwnto de la Uui.611 Poi,,­
tal Universal. 

Art. 6° Qnincenalme11te cada uno 1le 
los Fiscales remitirá al :Mini,.;tcrio de Co­
rreos y Telégrafos y (L la Dirección Ge­
lieral de Correos, una relación detallada 
de la correspondeueia qne hayan reciuido 
y despachado. , 

Art. 7'! Se deroga cualquiera otra 
<füiposición contraria. al presente I>e­
cret-0 •. 

Art. 8º BI )li11i,:t1·0 de Coneos v '1\·­
légrafos queda cuc:11'g:ulo cte la t;jt·c;wión 
del pn•sente Decreto. 

Dailo, lirmatlo de mi 111a110, sellatlo con 
el Sello del Ejecutivo Nacio11al, en el Pa­
lacio FedPral de Caracas, á los 2í •lías 
del mes de mayo de 18!18.-A íio 87º de 
la fodt,peruleucia y ·100 de la Federat'ión, 

IGXACIO ANDRADE. 
Refrendado. 

El Ministro de Correos y Telégrafos, 

J. L. ARIS~IENDI. 

7118 

Decn:to del Congreso .Nacio11al de ~8 
de mayo de 18H8, por el cual .~e t'sta­
bfrce en Caraca.~ un Banco de CrMi­
to Territorial. 

EL CONGimso 

DE LOS f:8TADOS UNIDOS DE VENEZ(;ELA 

• Dccrda: 

Artículo 1'" 

Con el fin de moYilizar l'I valor de la 
propiedacl agdcola, Jll'f'Haria y urbana, 
se establece cu esta capital un Instituto 
de Crédito 'l'enitorial, que tP11¡!a por ob­
jeto hater présta,nos sobre p1i111era hipo­
teca, re«lirniblPs {i largos plazos comml­
tando la conveuicucia del tleudor. 

§ 2'.' En emitir por un valor igual 
al de los préstamos, ouligaciouet'I ó cédu­
las hipotecarias cou interés, y transferir­
las sohre hipotecas constituidas á sn 
favm'. 

§ 3~. En rccau1lar la,; auualidades 
qne deben pagar los 1leudores hipote­
carios. 

§ 4'.' En pagat· los intereses corres­
po1ulientes á los tenedores de cédulas 
h i p~ t~ca ri a11. 

. § 5° En amortiz:11· . estas cédt\las á 
la par. 

§ Gº Los pagos á que se refiere el § 
1~ de este artíenlo, se verificarán den­
tro de lm; límites siguientes: máximum 
del interés, seis por ,ciento anual. 'l'ant-0 
por ciento 1le a1nortización, conveucional. 
Gastos rle a1lministración, nunca máR del 
uuo por ciento. Qnrtla á voluntad ,del 
dueño 1h1 la fi11,•a hipotecada rescatarla 
antPs del vencimiento del plazo estipu­
lado, previos los requisitos que al efec­
to establezcan los Heglameutos del lus­
titnto. 

Artículo 3':' 

En el caso en que las leyes exijan 
fianza, sea por el desempeño de un car­
go público ó para cnalqnierá otra res­
po11sal>11idad fiscal, se admitirá como ga­
rantía equivalente el depósito ele cédu­
las hipotecarias en las oficinas públicas 
por la cantidad de la fianza. La misma 
n•gla se observará respecto de las fian­
zas exigidas por la autoritlac.l jndicilll, en 
los casos en que las leyes la impongan, 
salvo disposicioues especiales. 

Artículo 4° 

Los tutores ó curadores de menores, 
anseu tes v admiuistr:nlores de obras 
pías, qncdau autorizados para colocár 
los foudos que 111l111i11istre11 en cédulas 
liipotl'carias por el valor real que tengan 
en el tnPreado, :-icmpre qne el lllstitut.o 
sc halle en ~iro c01Til•nte, y previa IR 
autori:1.aeióu Judicial correspondiente. . 
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Artículo 5° 

Las obligaciones que se otorguen á 
favor de este Iustitnto serán registra­
das conforme á la Ley. En caso de in­
solvencia del deudor, la finca hipote­
cada puede ser adjudicada librr-mente 
er,i pú l>Iica su basta al me;jor postor, en 
la casa del Instituto, con los requi:,;it,<>s 
siguientes: es~ipulado treinta días an­
tes de vencnse el plazo de la ouliga­
ción,. será notificado por escrito el in­
tcr~sado, para' que couxte su notifica­
ción firmada; en caso de ausencia seco­
locará un avis(? en la puerta del Instituto 
y se publicará por la prensa por lo me­
nos en uuo de los diarios de más circula­
ción. -Si vencido- el plazo, el clueiio ele la 
finca. no se presentare á efectuar el res­
cate, se le concedcifL un respiro de se:-1cn­
ta días, notificado en la misma forma del 
lapso iincerior, mas, si este plazo de res­
piro espirase sin que :,;e verifique el res­
cate, entonces se fijar:), el día del libre 
remate al mejor postor, al vencimiento 
de sesenta días, á contar desde el térmi­
no del respiro antes dicho. 

§ 1º Hasta el instadte mismo d~l re· 
mate el interesado puelle verificar su 
solvencia, y el acto de rt>mate ser{L sus­
pendi<lo. 

. § 2° Bl remate se verificará con asiw 
tencia. del funcio11arfo judicial correspon· 
<liente y el resultado del -remate tendrá 
el LliRmo valor y fuerza, ,que los hechos 
cm juicio contradictorio. 1 

§ 3" Umi vez cubierto capital, intere­
ses y gastos, el sob1·aute si lo hubiere 
del remate se entregará al deudor insol­
vente á. quie1! perteuece. 

Artículo Gº 

El fondo <le garantía ser{L de Yeiute 
millones, de bolívares {B 20.000.000) en 
la forma siguiente: diez millones de bo­
lívares (B 10.000.000) que contratar{, el 
Instituto dentro :y fuera del país, en 
la forma que sea más conveniente á sus 
intereses, diez millones 1le bolívares 
(B 10.000.000) con que subvencionará. el 
Gobieruo al Instituto, entrega<los en cin­
co aiios, según lo permita el esta1lo del 
Tesoro; en la i11telige11cia de qne las 
utilidades que pro1luzca dicha subn•11-
ción en el giro 1le bts operaciones ele) 
Instituto, quetlar:'111 intc>gramente en la 
caj,t del mismo, aplical>le al aumento 
del interés del capital sus~rito y al pre­
mio por sorteo lle cédulas de que hal>lará 
el Reglamento. 

.A;rtículo 7~ 

Tan luego como la presente Ley ap11.­
rezca en la Gaceta. Oficial con el Ejecúte&e 
do! Presidente de la República, el Conse­
jo Superior de Agricultura, ht Comisión 
Perma1w11te del Congreso de Agricnltu­
ra y el i\li11istro de Agrict1ltnra, Indus­
tria y Comer(.'io, procederán {L nombrar 
una Junta Directiva provisional encarf 
gada de promover y organizar la forma,. 
ción del Instituto. 

Artíeülo 8° 

Constituido que sea defiuitivamente el 
Instituto, se regir{i por las di8posicio· 
ues de esta Ley y. por los reglamentos es· 
peciale:. que se tlé, previa la aprobación 
del Ejecutivo Nacional, sin que en nin­
gún calio, ni ·por ningún motivo pueda 
extralimitar las fuucion·es y atril>ucio­
nes precisadas en una y otras; y una 
,·ez constituido, este Instituto gozará, de 
las mismas-exenciones, franquicias y pri­
vilegios que establece la Ley de Bancos 
vigente, en su parágrafo único del ar­
tículo 13, con reféreucia á los Bancos 
hipotecarios y estar{~ sujeto tambíen á lo 
dispuesto por los artículos 14, 16, 17, 
19 y :w de la misma Ley citada de 27 de 
mayo de 1800. 

Dado en el Palacio Federal Legislativo 
en Caracas, á diez y ocho de mayo de mil 
ochocieutos noventa y ocho.-Año 87" de 
la Inlle¡;endeucia y 40º dé la Federación, 

El Presidente (le la Cámara clel Se-
nado, · 

F .. DE ~ l\lEARO ROJAS. 

El Pt·esí<lente de la Cámara de Dipu • 
tados, 

. H. CHAUMER, 

El Secretario ele la Cámara del Se· 
nado, 

Julio H. Bermúrlcz. 

El Seeret.ario de la Cámara ele Diputa­
dos, 

Yicente Pimentel. 

Palacio Fedt•ral en Caracas, á 28 de mayo 
ele lt-!JS.-Afio sr de la lndepeudeucia 
y 40º dl', la Fl'demyión. 

Ejecntese y cuíde1,1e ele su ejecución. 
IGNACIO ANDRADE. 

Rrefrondado. 
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El .Ministro 1lr .Agricnlturn, Industria 

y Com<'rcio, 

'°SICOLÁS HOT,ANJlO. 

71H) 

Re.~oluciú11 ele 1'! ch- J IIIIÁO ele 18.98 JIOI' 

la cual se -rl!comienda á las wrlorida­
des, con -motit·o d,'1 principio' ele nP11-
tralicl<ul acloptatlo por Yc11czuda. e,1 

la presc·nte guerra entre los Esf((.{los 
i:nido., de América y E.~pa1ía, lu 
mar¡or ·1·iqila11cia en el snntido de fo1.­
JiecÜr tocT;t optraciún c•11cm11i)l(rda cí. 
cl·tsponer t'.Tpcdicioiic.~ 6 a islam icntos 
en fai·or de 11110 ú otro <le lo11 PaÍ!H'.~ 
beligera 11 tes. 

Estados Unidos de Veneznela.-)liuis-
. terio <le Relaciones J<~xteriorC's.-Di­

rección {1~ Derecho Púl.Jlico Exterior. 
-Caracas: l? ,lo julio de lStJS.-87'.' 
y 40? 

Re.~iidto: 

Comunicaua. oficialmente la ueutrali­
dad de Veuez:tela en la presente guerra 
entre la Repúblic:a dP- los Estailos Cni­
dos de América y el lfoino de Espaiia, [ 
desde el~!) do \abril último, á los Gobier­
nos de las dos Naciones beligerantes, por 
medio de sns respectivos Agentes Diplo­
máticos acreditados en Caracas, juzga in­
dispensable el seiior Presiilcnte de la He-

' pública, poi· lo mismo que no exi_ste eu Ve­
nezuela una ll'}: especial de ueutralida<l, 
recordar los preceptos de la h•gislación 
patria aplicables al caso, ií. fin de qne 
las Autoridad,,s concnrm11 í~ la· obser­
vancia estricta ó al riguroso acatamiento 
del principio que ha adoptado el Gobil.'1'· 
110 en la actual emergencia i11tt>rnacional. 
BI Código Penal vigente, en sn artículo 
121, considera com!Pnahle '' al que sin 
"autorizadón del Goi>ieruo X acional ha­
"ga levas ó arme vPnezolanos ú t'xtran­
,:jeros e11 el territorio 1le hi Rcpúulic:i 
"para ponerlos al servicio de otra ~fa. 
"cióu '' ¡ y en el artículo -l(il repnta de 
igual modo ÍL "to1lo i111lividno que, sin 
"permiso cls la autoridad y arrogándose 
"funciones ilegales, abrn oficinas para 
"hacer enganches ó alistamientos." Y 
como además el Artículo liil de la, Cons­
titución Fe1leral estaulece "que las prcs­
''cripciones del derecho de geutes hacen 
''parte de la leghdación nacional," y é.o-1 
tas son contrarias ¡¡ todo lo que 110 

<>qnivalg11, ele parte del Eshulo 11etttral, 
á la abstención completa, directa' ó in­
directamente, ele cuanto concierna é op_e­
raciont•s militares, comiiilera dl'l ca1-,o t-1 
;;eiior Prl'sidente ordenar á las Autori­
da,Je19 scccionales la. míts 11c11ciosa vigi­
lanciii 1mm impP.1li1· toda 01wració11 ú 
ac:to púhlico encaminatlo ú dispoi1er <'11 
el territorio de Venezupla expe1liciom•s 
6 aiidmüieutos de cualquier génl'ro en 
favor de uno ú otro de los· Ri;tados lie-
ligerautes. · 

Comnníqueso íi los Presidl'utes dc Jog 
Estados y á los GohernHflores del Dis­
trito y los Territorios Federale~. por 
medio del l\liuistro ele Helncioues Inte­
riores, y ¡mhlíqnese. 

Por el Ejecutivo ~tcional, 

CALCAÑO l\IA'l'HIEU. / 

7120 
Decreto Legislatfro de 1'-! de Jmiio tle 

18.98 por 1el cual .~e dest-ina la sllma 
c(e sdsc-ientos bolívares 11wnsuales ,í 
fai·or clel B<tchilfrr M. Fi!Juereclo 
E!/Zoguin-e, para el pago ele. la pe11-
si&n y ga:,tos per.~01wles que il'11dr<Í 
que ltacer en la Esc11ela. Ce11tral <le 
I11ge11ieria, de Parfs. 

AL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

DEORE'fA: 

.Art. 1 º Se vota. fa suma de seiscieu­
tos bolívares mensual@S á favor del ciu­
dadano Bachiller 1\1. Figueredo J<~yza­
gnirre, para el pago ele la pensión y 
gastos personales que teu1lrú qne hace1· 
en la Esc11el11 Ueutral de Ingeniería lle 
París, COII el fin lle estudiar l"ll ella el 
curso de El~ctricidail Téc11ica y l'rlÍt'· 
tica. 

' 

Art. ~p l<Jl cindadano Biwhiller Fi­
guere,lo celebrará un contrato co11 l'I 
Miuistro <le Instrucción Púl.Jlica, ha,io ' 
las mismas ba,ses que se expresau en • 
MU solicitud al Uongreso, á cuyo cfecto 
se pasará copia lle ella al 1\finistro mt·n­
ciouaclo. 

Art. 3" La suma ,le que trata el 
artícnlo 1 º, se pagara por el Tesoro Pú­
blico por 111t111sualidacle8 adt>lantmla,c, 
con cargo al ramo qnC'o le corre~pon1le 
eu la Ley' ele Presupuesto. 

Da1lo en PI Pal:u·io Federal Lf'gisl:i-

Digitized by Goog le 
Recuperado de www.cidep.com.ve



-165 -
ti vo, en 01traéa8, á. 13 de abril de 1898. 
-Año 87" ,le la lndepe'1de11c1a y 40" 
de la Federación. 

El PrN,ule11te ,fo h\ CíLmara 1lel St>-
11111111, 

A. OLMO. 

El Pn,~iiloute rle la Cámara 1le Di1m· 
tndol-11 

F. TOSTA G A.ROÍA. 

m Secrntario de la Cámara. ele! Se-
1111110. 

,Julio H. Bermúdez. 

El Soer1•tario ,le la Cámara de Dipu-
tados, · 

Vicente Pimentel. 

Palacio Federal 01! Caracm,, á l '.' rl~ 
junio de 1898.-Afio 87'.' de In. Inde­
J>eudeucia y 40º de la J<'ederación. 

Rjecúte1-e y cuídese <le su ejecución, 

IGNACIO ANDRADE. 

Refre11daclo. 

g1 Ministro de Instrucción :Pública, 

B. l\foSQUERA. 

Contrato celebrado entre el ciudadano 
Ministro ,le Instrucci6n Pública y 
el Bachiller Melicio Figueredo Eyza­
guirn, 1,ara el objeto á que se ,,,jiere 
f'l meucionQ(lo Decreto ,Legislatii•o. 

De conformidad con lo dispuesto en 
t'.l intículo 2'.' del Decreto sancionado 
(IOI' el Unngreso Nacíoual, el la de abril 
ele l898, t>I abajo suscrito, celebra cou 
el cíuda.dano Ministro de Instrucción 
Ptíulica, el contrato siguiente: 

A.rt. l'.' Melicio Figueredo Eyzagui­
rrt-, una vez ti'asladado á París con el 
o~jeto que 1letermina el precitado De­
creto Legislativo, se compromete: 

1 ° Al en \ºÍltr aj }Iinistro de Instruccióu 
Pública, la copia cel'titlca1b de la,; actas 
de exíLmeue:-J de las diferentes asigna­
tnl'as que cnri!are, comprobatoria de los 
adelanto~ que vay¡t obteniendo en las 
mntoria~ que estudie. 

:!'! A remitir sewaualmoute 111111, re­
vi~t" qne vel'sará. soure los adelantos 
prá. 1tic.1 ~ 1,lcauzados por mectio de ,la 

electricidad en sus ,liRtiutas mauifo~­
taciones. 

3? A establecer el rogre-so de Euro­
pa, prt'tvia Rosolncíó11 del Eiecuti~o Na­
cional una cátedra ,le Ingeniería. Eléc­
trica, 'en la que dará. gratnitaimeute· la 
euseiíanza de todas hLS mat(>rías que 
componen el curso de cuatro aüos, si­
guiendo el mismo plan adoptado en·el 
Instituto Electro-técnico de l\lontefiore 
ele .Liege. 

Art. ~º La falta de cumplimit<nto por 
pa,rte de Fignoredo, Ralvo el caso de 
enfermedad romprobado á lo expresado 
en el artículo 1 º de este contrato, deja 
al Gobierno en lil>el'tatl de retirar la 
peusiót! que lo ha acordado y de qnc 
tratan 1os artículos l" y :3º del Decreto 
mencionado. 

Art. 3º La 1mma de seiscientos bo: 
Jívares (B. 000) mensuales, señalada. á 
Figueredo, se lo pagará á su orden por 
el Banco ,le Veneznela en esta ciuUad 
ó por ,sus Agoutes en el extranjero, y 
á este efecto, el Ministro de Instrnccióu 
Pública, hará las participa,cíones con­
ducentes. 

Hechos dos de un tenor í~ un sólo 
efecto, en 011,racas, í~ primero de junio 
de mil ochocientos noventa y ocho. 

B. MOSQUER.A. 

M. Figuel'edo Eyzagufrrc. 
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Decreto Legisla.tii•o de r de Junio d,i 
1898 por el cual se concetl~ a.l ci1t­
dadano César Augusto .A.l1..,arez, ·una 
pensi6n riumsual de cuatrocientos bo­
líi•a.res, p<t-ra que termine en Pa1·ís 
s11s estudios en el ra~no de 1>int1tr<t. 

EL CONGRESO 

DELOS ESTADOS UNIDOS DE V.ENkZUELA1 

DECRE'!'A: 

Art. 1" Se acuerda al cintladano Cé­
sar Augusto Alvarez, la pensión men­
sual tle cuatrocientos bolívares para que 
termine en Paris sus estudios de BellaN 
Artes en el mmo ,le pintura. 

Art. ~" La sunm á que se con trae 
el articulo primero 8tmí ,.ati:;focha del 
Te11oro N :,i,doual, por la Teimrería res­
pectiva, poi· cuota~ a11ticipatlas, con 
cargo al ramo de la materin; y sen\ 

Digitized by Google 

, 

_J 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-166 -
colocada. en la. Ley de Presupuesto, que 
sancionará el Oongreso en sus actuales· 
sesiones. · 

Da<lo en el Palacio del Cuerpo Legis­
lativo Federal, en Caracas, ii los, 14 
<lin11•dlll mes ele mayo de 1898.-Año 
87~ de la In!lepen<lencia y 40? de la. Fe­
deración. 

El Presidente de la Cámara del Sa­
uado, 

F. DE P. ME.tÑ~ ROJAS. 

El · Presidente de la úámara. lle Di­
~utados, 

H. CHAUMER. 

F.I Secretario de la. C{uniwa del Se­
nado, 

Julio H . Bermtídez, 
El Secretario de In- Cámara de Dipl'Í­

tl\dos, 
' 'Vicente Pimentcl. 

\ 

Palacio l•'ederal de C11rac1\s, á 1" de 
jnnio ele 1898.-Año 8i0 y 40° de la Fe­
deración. 

Ejecútese y cuídese de su (ljecución. · 

IGNÁCIO ANDRÁDE. 
Refrendado. 

El Ministro de Instrucción _Pública_, 

H. MOSQUERA, 

7122 

Decreto Legislati'l:o, del 1 º ele junio de 
1898, por el cual se ac11er,la una su­
ma dtJ bolívares á f<ti-or del General 
Hipólito A.costa. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Art. 1° Como remuneracióu á 108 im­
portantes servicios que ha prestarlo á la 
República y á la Cansa Liberal el Gene­
ral Hipólito Acost.a., se vota en 11u favor 
la cantida<l de veinte y cinco mil bolí­
vares, por una sola vez. 

Art. in La <:antidnd {, que se n•fie.re 
el artículo anterior lt~ 11erí, 11atü1fecha por 
el Tesoro Nacional, cargándola al ramo 
de Gastos Imprevistos. 

Dado eu el Palacio Legislati'vo Fede­
rl\l en Caracas, {, los 16 días del mes 
de mayo del año ele 1~98.-Año 87º de la 
lmlependencia:y 40'' de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Senado, 

F. DE P. MEAÑO ROJAS. , 

El Presidente de la Cámara de Dipu­
tados. 

H CHAUMER, 

El Secretario de, la Cámara del Se· 
nado, 

Julio H. Bennúdcz, 

El Secretario de la Cámara de Dipn-. 
tallos, 

Vicente Pimenlel. 

\ Palacio Federal de Caracas, á 1º de 
jnnfo ele 1808.-Aüo 8iº de la Inclepen-
deucia, y 40~ clic" la Federación. · 

Ejecútese y cuídese de su ejecución, 

IGNACIO ANDRADf;. 

Refrendndo. 

El Ministro ele Relaciones Interiores, 
Z. BELLO RODRÍGUEZ, 

7123 
Decreto Ejecutfro <lfi 3 deju~io de 1898, 

por el c1tal se nombra y presenta al 
Pro. Dr. Cástor Sih-a, JJara .~er­
i,ir l<1 Dig11idad <le Dean e11, el Co­
ro (le la Sa11ta Iglesia Oatttdral del 
Zulio. 

EL PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DE LOS ESTA.DOS 

UNCDC'S DE VENEZUELA., 

Hace saber: 

Que en uso de la atribución Jª del ar­
tículo 6° lle la Ley de Patronato EcJe. 
siástico, ,fo acuerdo con el Comiejo de Go­
bierno v con el consentimiento del Sena-
1lo de Úi. República, ha venirlo en nom­
brar y presentar, como eu efecto nombra 
y presenta, para la Dig-uirlad 1le Deán en 
el <Joro dt> la Santa Igle1<ia Cate,lral clf!I 
Znlia, al seiior Presbítero Doctor Cástor 
Silva; á cnyo <>fecto, rn<>ga y encarg-a al 
I1 ust,rísi 1110 sciior Ohii1po tic aq nella Dió­
cesis, le dé Ja,'i correspon<lienw8 institu­
ción y posesión canónicas. 
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Eu consecue11cio, ordena y manda {t. to­

da~ las autm-idades civile!!, l'clesiástic,ts 
y milit-ares., que tengan y reconozcan I\I 
expru11a1lo seiior Prt-,.;hítero Doctor C{lo,1. 
t.or Silva, <:011111 tligni\la¡J tle l>t>ílll en el 
Coro 1le la• 8a11ta Igl<*-in Uatt•<lrnl del 
Znlia, asistié111lohi cou las asignacion~s 
y emolument.os qne "'le correspo11tla11, y 
~nanlá111lnle y haciéuclole ~uanlar lo,i 
1len1d10s y pt·t'rTogativas r¡ue las 1Pp'11 le 
111·11m1la11. · 

D1•I pn•.,e11t1, :.I'ítulo t.omarí1n rnzú11 hrs 
Otici1•as ,le Hacie111la 1:orrcspowlient.t-1,< y 
la tll•I lfo¡.:·istro l 'úhl ico, para totlus los 
Ptt•i:tos lt•gal1:s, 

l>ado, ttr111:11lo, sPlhido ;:1111 t•I Sello 1lt·l 
g,ie<·utivo Nacional y rt•frerulatlo por P.I 
Mi11i:-t.1·0 d1• Rel:u·io11t•s l11tt•riores, tlll t'l 
Palacio F1·1leral e11 Uara«·as, ít a <le julio 
clt' 1S98.-Aiio 1'!7" 1lt1 la l111lcpl'1t1lencia y 
4t)" 111, la · Fe1lt>ració11. 

IGNACIO ANDRADE. 

Hefremlaí.Io. 

El )tinistro lle Hehteioues ínteriores, 

Z. BELLO RODRÍGUEZ. 

7124 

1 

Decreto EJtc11tii-o de 3 tleJ1rnfo de 1898, 
por td cuul .~e nombrtl y prt>stmta al 
Pro. Dr. Rafael .Antonio .1lfolilla 
para sen•ir iu Ca11ongfo de Mer­
ced, en el Coro de la 8a11t,1. Igfrsia 
Cateclral de/ Z11lia. 

EL PRESIDENTE 

C10NSTITUCIONAL DE LQS ES'l'ADOS 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

Hace saber: 

Qu~ en tttm de la at1·ibució1r-ii~ del nr­
ticulo 6' de la Ley de Patronato Ecle-. 
11iástico, dl1 acuerdo con el Consejo de 
Gobierno y con el sentimiento <l'el Sena­
do de la Ut>pnLlica, ha venido eu nom­
brar y presentar como cu efecto uombra y 
Jlreseuta, para servir la Canongía de 
Merced en el Coro ele la Santa Iglesia Ca­
tedral ,lel Znlia, al sei'or Presbítero Doc­
tor Rafael A. l\Iolina; á cuyo efecto, rue­
ga y encarga ni Ilustrísimo Obispo de 
aquella Diócei:,is, le dé las correspon­
dientes institución y posesión canónirns. 

En consccnencia, ordena y mamla á 
todas las autoridades civiles, eclesiásti­
cas y militares, que tengan y reconoz. 

can al expresado seilor Presbítero Doctor 
kafael A. l\lolinJli como Canóuigo de 
l\frrMd e11 el C01·0 de la S1,11ta Iglel!lia 
Catt>tlral del ZuJia, asistién1lole cou las 
asicrnaciones y emolntmmtos ·que le co­
rrt\;pm11fau, y· gna1·1lí111dole y hacién~lole 
g-uarliar los derllchos y hu~ prerrogat1 vns 
que las leyes le acuerdan. 

Del prei,e11te'fít.nlo tomarán razón laK 
otlci11as ,le Ilacienda conespimdientel' y 
la rlt•l Registro Púulico, 111ua todos los 
efoctoi:; ll'gales. 

Darlo, lirninclo, ¡,¡ella1lo con el Sello del 
Vikcutivo Na,:ional y rPtreu<lado por el 
Ministro 111-' Helacio11es Interiores, en el 
Palacio Pt>1leral, 1•11 Carneas, ;í tret1 de 
juuio 111! 18!)8.-Año 8'jn de la l111lepe11-
tlencia y 4W <le la F1>deriwió11. 

IG~ACIO ANDRADE. 

fü,freudado. 

El '.\linistro ele Relacjorws Interi0re11, 

Z. BELJ,.O RODRÍGUEZ. 

7125 
Resolul'ió11 de 4 ,1<1 _junio de 1898, por la 

cual se 1101nbm lll Gmeral ,José .An­
to11io Vel11ti11·i,· Comisi.onado Especial 
!J Represmita11te clel Ej,:cutü:o Nacio­
nal ele la Repúbliva, m el'Estad& Los 
Andes. 

Estallos U1ddos de Venezuela.-Minis­
terio de ,Relaciones lnteriores.-Direc­
l'ión Po\ítica.-Caracas: 4 de junio tle 
18!)8,-87" y 40':' 

Resuelto: 

El ciudadano Pi;.esideute de la Repú­
blica ha tenido á. bien disponer: que se 
nombre Comisionado Especial y Repre­
sentante del Poder Ejecutivo 1le lft He­
púl>lica en el Estado Los Andes, di Ge­
neral José Antonio V dutiui, con las 
mismas facultatles conferidas al General 
R1timundo Fonseca, en Resolucióu de es­
te l\liuisterio fecha1fa el 1 º de los <:o­
rrientes. 

Trascríbase á qui11es corresponda y 
pnblíquese. 

Por el Ejecut.ivoNac~ional, 

Z. BELLO RoDRÍGUBZ. 
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7126 ' 
Re~olución ele 4 <fr Junio de 18U8 por la 

cual se .~n,ala r.l suel<lo que llwn de 
dm:r11g11r .los Comi:,¡io11<ulo., Espu,·ia­
les del Ej<cutfro Nacio11aly el perso-
1,al de ésto.~, en lo.~ EstadOM Carabo­
bo y Los Ande.r,;. 

Esta1lm.1 Uni,los cfo Veuenwla.-:Minis­
t<'rio de Relacimws Intniore1-1.-DirC'c­
ció11 Política-Carneas: -t- de junio (1(-1 
l 8!18.-87º y 40? 

lf ,,,,~utlto : 

El cincla,hmo PresÍllente 1le la fü•111í­
bli,·a l1a kni,lo á hien 11ispo11er: que 1011 
Comi8ionados Especiales 1lel Ejecnti,·o 
Xa.cioual eu loR ERtados Caraboho y l,os 
An,lei:, 1leV't'ugn<'11 el 1mel<lo mem,nal ele 
mil holín1res (B 1.000), Rus Secrt>tarios 
el d~ :-wi!,cientos holívares ( H 600), y cada 
11110 dt• los Ei,;crihieutes el dt• trescic>ntos 
bolívares l B 300). Estas sumas se ¡>Hga­
rírn cou cargo a! .rHT!lO ele G aMoR por res­
ta blecimif'nto del ordt1 n público. 

Comuníquese y puhlíquese. 

Por el Ejrcutivo :N"¡1eio11,1l, 
' Z. B~LLO UoDRÍGUEZ., 

7127 

R,-sollwión de 4 tle Junio tle 18H8, 1wr 
la cual sr. nomb-ra al General .Tosé 
Ignacio Pulido, Jefe de la 2~ Cir-
01111scri11c-ió11 ,lfilitar de la Rrp·ú­
blica. 

Bstados Uniclos de, Ve1u~zuela.-Mi11iste­
rio tle Gnerm y ::\-Iarina.-,-Direccióu de 
Gni>rra. -C11raeas: 4 1le junio rle 189x. 
lt'iº y ~Oº 

Resuelto: 

Eu coni-ideración del Pn•sul1\11te clt-S la 
Repúhlica, laR uecesid!\lles de actnaliclad 
y la enformeclacl dt>l cindacla110 General 
Aquilino ,Jnárl:'Z, Jefe de la 2~ Circuns­
cripción Militar <le la Repúulica, ha ,lis­
pnesto nombrar al eimlaclano General 
,José l¡!uacio Pulido, J(\fe la me11cio11ada 
'..!~ Circunscripción Militar. 

Co111n11íqnesP y puhlíqne.sc. 

Por el Ejceutivo :Nacioual. 

Z. BELLO RODRÍGUEZ. 

7128 
Resolución de 4 ,le junio de l 8H8 1"" la 

cual se dispone que el Genual A qll·i­
/.i110 Juá,ez co11timíe go::muln de lo.r,; 
honore.~ milita re.r,; de su ,,lt<f. posidón. 
en el Ejérc-ilo. • 

Estarlos Unidos tle \'enezut•la.-l\liuii,te­
rio de GneITa. y Marina.-DirPci:ión ele 
Gn1-1rra.-Caracns: 4 ele jnnio·,11-1 18!18. 
-8'iº 40" 

Re.~11elto: 

El Pret1iclente de In Uepúltlica t>i<ti­
mando loR :importantes serviciol-l prt>i<ta­
clo!,l por el cimladnno General Aq11ili1111 
J nán•z íi la Causa Liberal, y t>II 1·011si­
deració11 ele 7ne aquél i,;e ha 1·11ft-r111a1lu 
en Rervicio de la. Repúhlicn c~11n11 ,Jt'fl' tle 
la:!· Cirnuuscripció11 l\lilitar, Im tfü1pues­
to que tll GC'neral Aqniliuo Juárez, conti-
11úe gozauclo ,le los honores nulitares de 
su alta posición en el Ejércit-0. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

Z. BELLO RoDUÍGUEZ. 

7129 

Re.~0l11ción de 4 tic hmfo de 1898 JJO~ la 
cual se accede á la .~plkitud que lmce 
el st11t,•r Euge11ia M.r,;nclo::", en su. ca­
r<ÍC:ta de Gtre11tc de la Compañía 
Tran·rías ele Col"(Jcas. 

Estados Unidos el~ Venezuela-.Ministe­
rio de Obras Públicat1.-Direcció11 de 
Vías de Comunicación, Acueductos y 
Coutabiliclad.-Caracas: 4 d,e junio de 
1898.-87':' y 40º 

Resuelto: 

Consiilerada _t'n Consejo de :Miuistl'Os 
la solicitud iutroducida á este Despa· 
cho por el seiior Eugenio Mendoza, en 
su caráct(,lr de Gerente de la Cmnpa­
iiía Tranvhls ele Carilcas, en la cual pi- . 
de la nivelación de la calle que parte 
de In esquina tle "El GnanálJano" ha­
cia el Oeste, para poder efectuar la p!'O· 
longac:ión de 1m línea de tranvía8 has­
ta. la ¡,laza de '"La Pastora,'' el Presi­
dente de la República, en 1111 constante 
propósito de contribuir tle todos modos 
al rápi1lo tll•sarrollo de las Empretms de 
ntilidacl púlJlica, ha tenido á bien acce­
derá dicha solicitud, con el fiu de que 
h, Empresa refericla prolongue cuanto 
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antes s11 líuea h~ta la. plJLza de "La 
Pastora;" r ~11 consecuencia. dispom, : 

l '.' Que se procc,fa al rebajo de la ca­
lle compre111lida entre hu~ esquinas 1le 
Los Amadorn,; y El Grapal. 

2" Que la t•jecnción ele estos tr·abajos 
corra bajo la direceióu ele uno lle los In­
genieros de este .:\li11isterio; y-

3" Que lns gastos que ocasione se pa­
gmm pm· la Tesorería Nacional ele 01.n·as 
Públicas, previos los giros qne al efecto 
llaga ei:;te .l)(>spacho, de acuerdo con sn 
adelant.o. · 

Comuníquese';/ publíqucs<.•. 
Por el Ejecntirn Nacional, 

A. SMITH. 

7130 
..._ 

Dtcieto E)ec111it•o ele 6 de junio de 1898 
ref"re11te á la neutralidad ele los Es­
tados Unidos de Venezuela en la ac­
tual guerrct .tw tre E.,J>o 1ía 11 los Es­
tados Unidos ele Narte .Am.érica. 

EL PRESIDE~TE 

CONSTITUClON.AL DE LOS ESTADOS 

l 1 NIDOS DE VENEZUELA, 
'. 

Auunciado ya que la actitml de los 
J~i.;tados Unidos tle Venezuela en la ac­
tual guerra de los Estados Uuiclos de 
An\órica y España, es la de nua estricta 
·nPntralidacl, 

Decrp.fa,: 

• Artículo 1'" 

'follas las autoridades lle la Repúbli­
ca, así la .. ~ fetler;J,les ,~omo las de los Es­
tado~, se ma11teudrái! alel'ta. para iinpe­
dir en su territorio la consumación de 
cualquier acto coutr¡lrio á tal neutrali­
clad, como los alistamientos, el acopio de 
armas, la formación de juntas, el apresto 
de expediciones, etc., etc. 

Artículo 2" 

En cuanto al comercio de los venezo­
lanos con los países beligerantes, que­
'da limitado po"r la prohibición ele lle­
varles efectos de contrabando de gue­
rra. en el cual se incluye la conrlucción 
de su corrrspondencia y de las peri.onas 
llamadns á su servicio militar, y por la de 
violar los bloqueos estableci,los y noti­
fl.ea<los indh·idualmente por el Coman-
. 22 . 

clantt• d<, l,is naves que loíl estén hacien­
do efüctivos. 

§ Según 1011 principios proclamados­
ya por los beligerantes, y conformes al 
derecho conv1mcional de V,enezuela, uo 
son Hpre.mblei, ni coutisca,bles las mer­
cancías euemiga8 bajo pabellórí neutral, 
ni las mercancías 11entrales bajo pabe­
llón enemigo excepto, en ambos casos, 
lo:; de contrabando de guerra. 

Artienlo 3'.' 

Los venezolanos se absteudráo cle to­
mar patente· lle corso, supuesto que los 
beligerantes se valgan de este medio de 
hostilidad, al cual ninguno de los dos ha 
renunciaclo. 

Artículo 4" 

Los ,·enezolau('s que falten á. esos de­
beres, ó ,te cualquier moclo tomen par­
ti<'ipación en las lwstiliclades, se expon: 
drán á las consecmmcial;} que sn con­
ducta les apareje, según la legislación 
nacional, y á las pena.11 que. les imponga 
el beligerante ofendido, sin que, para 
sustrnerse de elln11, puedan iuvocat la 
pro~ección d~ este Gobierno. 

Artículo 5° 

No se ádmitirán en puertos de Vene·­
znela buques ele gnet-ra ni corsarios de 
los beligerantes con sus presas; aunque 
podrím entrar en~Jlos por alguna neceRi­
dnd urgPutP, remediada la cual, cfoberán 
retirari,e sin llemom. 

Al'tículo 6n 
• 

Este Decreto i.erá comunicado á quie-
ucs corresponda y publicado. 

Di•do, tirma1l0 lfo mi mano, 11ellado con 
el Sello del Poder Ejt><:utivo Nacional, y 
rpfrenchulo por el Ministro ele Relaciones 
Exterióre8, en Vara<·ns, ít 6 de junio de 
18!.JS.-Aiío Sí" de la fntiepemleucia y 
y 40'' de la Federación. 

IGNACIO ANDRADE. 
Refrencla,lo. 

El .Ministro 1le Helaciones Exteriores, 

J. UAlCA5iO l\lATillEU. 

7131 

Dtcreto Ejecutfro <le6 de junio de 1898 
1wr ·d cual se tleclctra reo de alta trai­
ci611, al Ge1wra,l Angel' Día:; Arana, 
Senador de la RepúbliM,por haberse 
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,leclar«do e11 rebel<Ua contra la. 11az 
de la, .Nación. 

EL PRESIDENTl<J 

CONSTITUCIONAL DÉ LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

Con.~frlerall(lo: 

Que el ciudadano Ge11er·a1 Angel D1az 
Araua, Senador de la H.t>pública por el 
Estado Zamora, juró reBpeta, y cumplir 
las instituciones de la Patria en confor­
midad 'con la Ley ·re1-1pect.iva, y que ha 
violado sujnramento al declaral'se en re­
beldía contra el bien con1-1titucional. 

Considerm1do: · 

Que el ciudadano General Angel Díaz 
Arana también concurrió á los actos del 

. Congre110 en su carácter lfo Senador por 
el Estado Zan,ora y practicó el eseruti­
nio de Presidente Constitucional ele Ve­
nezuela, en cu¡:iplimiento del articulo 6-l, 
Seccíón II, Título VI de la Constitucióó; 
y que contribuyó eon su voto í, saucio­
uar el Acuerdo celebrado por el Congre­
so de la Rt>pública, con fecha 2 de mar­
zo, en el cual protestó el Cuerpo Legis­
lativo contra la revolución acaudillada 
por el General José l\Ianuel Hernándcz; 

Considera.n¡lo: 

Que ,la rebeldía clel General Angel 
Díaz Arana, declarada en la proclama 
ele guerra qne ha expedido en Tiramuto, 
es una tr,liCiÓn á las fostitucioneR'de )a 
Patria. 

Con el voto del Cons~jo (le· Gobierno, 

Decreta: 

Art. l'.' Reo como es de Alta Trai­
ción el General Angel Díaz Arana, Se­
nador de la República, quien en el goce 
ele la inmunidacl constitucional se ha 
puesto en rebeldía contra la paz de la 
Nación, se somete {, juic10 por los deli­
tos de traición á las Instituciones, ele re­
belión y sedición contra el Gobierno le­
galmente constitniclo, en conformidad con 
los Títulos I y II del Libro II del Códi­
go Penal. 

Art. 2'? Rcmltase al Procurador Ge-, 
neral de la Nación copia de este Decreto 
para que intente la acción legal cnrres­
pomliente. ' 

Art. 3° Trascríbase este Decret~ á 

, 
todas l ·1R autoridades políticas y milita­
res de la Rt-'púhlicá pan, que le den la 
ma.yor publicidad ,m todo el territorio 
de Vene~uela, (i fin de que sea capturado 
el reo. 

Dado, firmado de rui mano, sellado con 
el sello del Eje<·utivo Nacional y refreD-
0dado por todos los Ministros del Des­
pacho en fil Palacio Federal de Caracas, 
á seis de junio de 1898.-Año 87'.' ele la 
Independencia y 40" de la Ferleración. 

IGNACIO ANDRADE. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

~ncargado del Despacho de Guerra y 
!\farina, , 

Z. BELLO RODRÍGUEZ. 

Reft'enilado. , 
El Ministerio de Relaciones Exterio­

res, 
J. CALCAÑO MA.THIEU. 

Refrenllado. 
El .Ministro de Hacienda, 

1\-1. A. MATOS. 

Refrendado. 
El ::\Iinistro de Crédito Público, 

CARLOS V. ECHEVERRÍA. 

Refrendado. 
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio, · 
NICOLÁS ROLANDO. 

Refremlado. 
El Ministro de Correos y Telégráfos, 

J. L. ÁRISlmNDI. 

Refrendado. 
El l\lioistro de Obras Públicas, 

A. SMITH. 

Refrendado. 
El Ministro ele Instrucción Pública, 

B. MOSQUERA. 

7132 
Resolución de 8 de junio de 1898, 11or la 

cual .~e nombra al Doctor y General 
Francisco Díaz Gr"fe, Comisionado 
Espec·ial y Represen tan te del Poder 
Ejecutit•o Nacional en el Oriente de 

J 
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._ i7i -
la Sección Guárico del Esmdq_ Mi­
randa. 

Esta<los Unidos de Venezoela.-Ministe­
rio de Relaciones -Interiores -Direc­
ción PoJítica.-Caracas : 8 ele junio de 
1898.-87? y 40? 

Resuelto: 

}}I ciudadano Pretddente de la Repú­
blica ha tenido fJ, bien disponer: que se 
nombre Comisionado Et1pecial y Repre­
sen tan te del Poder Ejecutivo Nacional 
en el Oriente de la Sección Guárico del 
}}stado Miranda, al <'iudadano D~ctor y 
G~neral Francisco Díaz Grafe, con las 
mismas facultades conferidas á los ciu­
dadanos gen~rales Raimundo Fonseca y 
José Antonio Velutini, en Resoluciones 
de este ,Minis~rio, fechaclas á lº'y 4 del' 
presente mes. 

Comuníquese áquienes corresponda y 
publíqnese. 

Por el ~joontivo Nacional, 

Z. BELLO RODRÍG~Z. 

7133 

Resoluci6n d.e 8 de junio de 1898,por la 
cua-l se•Jor-ma un CuerJ_JO .Auxiliar 
tle.A.rtilleríapara la Guarclia de Ho­
nor del Presidente de la Reptíblica, y 
se·nombra Jefe deél al Coronel Fran­
cisco L.• .A.lcá-ntara. 

Estados Unidos de v,mezuela.-Miuis­
terio de Guer;a y Marina.-Direccióu 
de Guerra.-Caracas: 8 de jnnio de 
1898.-87° y 40º 

Resuelto: 

En cumplimienfu de lo dispuesto en la 
Ley de Rentasy Gastos Públicos, san­
cionada por el Soberano Congreso de la 
Nación para el áño de 1898 á 1899, acor­
dando en la Sección correspondiente á 
los Departament-0s 1le Guerra y Marina, 
un Cuerpo Auxiliar de Artillería para 
la Onarctia de Honor ele! Presidente de 
la República, se destinan· para formarlo, 
dos ele las Compañías de milicianos acan­
tonadas en el Cuartel San Carlos ; y se 
nombra, por disposición del Supremo 
Magistrado de la Nación, al ciudadano 
Coronel Francisco L. Alcántara, Jefe ael 
expreKaclo Cuerpo, ele acu<:'rdo con la Ley 
citada. 

Comuuíq uese y publíqnesé. 
Por til Ejecutivo Nacional, 

Z. BELLO RODRJ.GUEZ. 

7134 

Ley de 10 de jzt-nio de 1898, aobre 
Correos. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTA.DOS UNIDOS DE VENEZUELA; 

Decreki: 

LEY DE CORREOS 

TITULO I 

Del Correo. 

Artículo 1~ 

El servicio del Correo es ratno de la Ad· 
ministración Públi.cd., depende del Minis­
terio de Correos y Telégrafos, y se prac­
ticará conforme á las dist>osiciones de 
esta Ley. 

TITULO II 

Oficinas de Correos. 

Artículo 2º 

En la capital de la República habrá 
una Dirección General de Correos ; en 
la de los Estados una Administración 
Principal, y en las demás poblaciones, 
donde el Ejecutivo lo creyere convenien­
te, una Administración Subalterna. 

Artículo 3" 
Todas. las Estafetas de la Rs3pública 

están subordinadas á la Direciión Ge­
neral, y las Administraciiones Subalter­
nas 1lependeu inmediatamente de la 
Principal del mismo Estado. 

§ ~r.ico. Tamuién temlráu la catego­
ría d~Administración Principal, las Es­
tafetas habilitadas por el Ejecutivo Na­
cional para el servicio internacional, 
aunque no estén situadas en la capital 
del Estado. 

Artícnlo 4° 
La jurisdicción de las Oficinas <le Co · 

rreos para girar correspondencia, se ex. 
tiende á todos los lugares ele la Repú­
blica, donde haya Estafetas:. 
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.Articulo 5~ 

Ninguna Aclmiuistracióu podrá prac­
ticar directamente el 1,1cn·icio postal con 
el exterior, si 110 ha sido habilitadn. 
para ello por t•I Ejecutivo Nacional. 

§ únieo. Las Administraciones habk, 
Jitadas, para. t•I servicio i11terna<'ioual, 
servirán de intermediarias, en su radio, 
á las que no lo estén. 

Artlcnlo 6° 

Las Oficinas de Correos deben ser si­
tuadas en loi- lugares más centrales de las 
poblacionel'I. 

Tl'l'ULO IIl 

Org«11izació11 delrts Oficina.~. 

Artículo íº 

La Dit·ección General de Uorrevs esta· 
rá á eargo de un Director General y de 
un Interventor; y ten1lrá la. clotación 1le 
empleados intlispe11sables á su hneu ser­
vicio. 

Artículo S: 

Las Administraciones de é.nreos est.,l­
rán á· cargo de nu Administrador y 
t~ndráu la dotación de emplea1los necesa­
nos para e.J buen seiT1cio. 

Artículo 9: 

El nombramiento de Dirl'ctor Ge'ue­
ral, de Interventor y de Administrado· 
res lo hará el Ejecutivo Nacioua.l. 

f único. El nombramiento de Admi­
Distraclores Principales y Subalternos se­
r{L (i propuesta del Director General. 

TITULO nT 
Régimen ile la.9 Oficinas. 

Artículo 10. 

Las EMtafetas deben estar abit•rtas to, 
dos los días del ufio, co11 exc(•pci1iu de los 
domingos; y son horns 1le Oficiua parn 
todo lo relativo ni servicio en gener¡tl, de 
7 {L 11 a.m. y de 1 ft ii p.m.; y para reci­
bit· ó entregar corn•s¡,011dencia ó para la 
recepción ó tlespacho ele correos, son 
también horas hábiles hasta las n ·. p. 
m. 

§ único. Los tlías 1le fü•sta nacio11al 
sou hábiles solamente para el 1fospacho 
y recepción de correos. 

Artículo 11. 

'foda1,1 las Estafetns tendri\n un buzó11 
tloude pne1la11 depositarse las carta:., ta r­
jetas postales ó pliegos {L cnalquit>ra 
hora.· 

§ únieo. En la cnpital de la fü•púhli-• 
ca y en las de Jo¡¡ Estados hahrá, atlL•mi'i:-1, 
en cada una. de las parroquias urhnnns, 
uuzones co11venientomente situados para 
depositar igual clase de correspondencia. 
El Director General y los Allminisira'lo- 1 

res Principáles, reglamentarlÍII respecti­
vamente, este Rervicjo. 

.Artículo 12. 

Se ~t:rblece el C'orn•o Urua110 e11 to1hl11 
las ciudades. . ' 

§ (mico. ,La circ1111scripció11 1lel Co­
l'I'eo Urbano se limita al hulio tle las 
'cindacle!I, con exclusió11 <le las parroqni;1s 
foráneas. · 1 

Artículo 1:J. 

La cmTespondencia no podrú girnr por 
el correo sino debidamente franqueada, y 
sel'á remitula {L su destino y entregarla 
sin que canse ningún otro gasto. 

§ único. Se exceptúru las car tas y 
tarjetas postale8 sin franquear ó que lo 
estén parcialmente y los papeles de ne­
gocios, impresos y muestras .que estén 
franqueados parcialmente, <'.nya proce­
dencia ó remisión sea de a lgu110 tic fog 
Países de la Unión Postal Universal, ó 
que de ignul manera se expidan para di· 
choi- países. · 

Artículo 14. 

La correspondencia. Jli·ocellentc lle ó 
remitida por alguno de los PaíRes tle la 
Unión Po:üal Uuiveri-al, sin fra11quenr, 
ó que lo esté parcialmente qnecla snjl'ta 
al pago del dobfo del franqueo ó de lo 
que falte, cuyo valor se inutilizará c11 c•s. 
tampillas eu el mismo objeto; y Ri es 
proce<le11te de otro!! países y recibida di­
rectameute, pagará el doble del portl' 
total, am1qnc esté franqneacla, <'ll partl• 
ó en to1lo ro11 l'slnmpillas, si Pstas 110 son 
<le algún País tle la lJnión Po:-;tal U11i­
Yersal. 

§ único. La pNsou:l ít quien venga 
dirigido un objeto C'.nalquiera cle corres­
pondencia, sin estar franqtwado de u11 
todo, y sospechare Rer un \:basco, queda, 
rá exc•nta del pago tlcl porte corresp011-
diente si Jo dil'.e previamentl', ubre el 
objeto en presencia del ,Jete tte la Oficina 
y resnlta. fnndatla la sospet•lm, en c·nyo 
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- 'caso ~e incinerará. en seguida e,l ob- ¡ 

jeto. 

Artículo 15. · 

C11nndo no sea posible t'rauquea\· la co­
rret-tpo11dcncia para el interior de la l~­
ptíblica, pnr carecer ele estampillas eu el 
lngar, Sl' le rlará curso, y . el Admini1-1trn­
tlor poudrñ ~11 la cubierta: "No hay e!'l­
tnmpil1111~,"' y firmará; deblen1lo recibir 
en dinero efectivo el valor del portll. 

· § único. En este caso, los Admi11iR-
tracloreR está11 obligados : 

l '.' A comunicar por tel~grafo, ó en RU 
clefo~:to 1:or la vía más rápida, á, la JJi­
ref'c1ón Gt•neral, que no hay estampillas 
eu el lugar, y participllrlo igualmt'ute al 
p~o~~edor de la especie <le la jnris-
d1c.;10n. · 

2º A dar cuenta á la Dirección Ge­
neral, tan prc:,nto como cese la causa, 
d_e lo qne haya recaudado por dicho mo­
ti \·o, y eu la misma cuunta y por va­
lor de ella, inutilizará estampillas pos­
tales co11 el sello de la Oficina. ' 

3' · La Aclminigtracióu receptora de 
correspon,leucia. de la manera dicha, 
1uuticq1nrá á la Dirección General cuál 
Estufetn. se la ha remitido y ¡í cuánto 
monta el ,·alor de los.portes. 

Artículo 16 

La conespondencia oficial girará libre 
de porte en el intel'ibr de la Repú­
blica. 

Articulo 17. · · 

La corrt>spondeucia se franqueará con 
lus ei.tampillas que determina esta Ley, 
IU'lbcritlns a.J objeto, siu COl'tarRe ui al­
terarse en manern. alguna. é inutilizán­
•lose ~n la Administración con el sello 
de la Oficina. 

Articulo 18. 

Lm~ Oficinas de Correos mmráu 1111 se­
llo p:tra iuntilizar las estampillas con la 
inscripción: "Coneos de Venezuela" (110111-
bre del l11g1ll') y qne indique eu el centro 
el día, mei-y año. 

Artículo 19. 

La con(•spondencia que se tleposite 
fnmqnc:ada con estampillas que hayan 
si<lo us11dns, Me considerar{, sin frnuqueo, 
y til remitente Rufrir{, la pena qne seña­
la esta Ley ; y la que lo esté con estam­
pillas fah1iticadas, seríi dete11ida, y acto 
continuo el Jete tle la Estl\füta hará 
a.brir el juicio criminal consiguiente. 

TITULO V 

!)e la correspo1idencia en general. 

Articulo 20. ... ) 

La cleuominución c<'rrt1RJ10ntlencia com-
prende: 

1 º P_liegos oftciale11. 
2º Cartas. 
3" 'l'urjetas postales. 
4" Papeles de negocios. 
5" Impresos. 
6~ Muestras. 

Artículo 21. 

Son pliegos ollcinles lai:J notas emá\HI· 
das <le los funcionarios públicos que se 
expresan: 

El Presidente de h1 República. 
Uonsejo de Go-El Presidente del 

bieroo. · 
Los l\Iiniittros del DespRcbo. 
El Gobernador tlel Distrito 

ral. 
Fccle-

Los Prt1side11tes ele l11s Cámara~ Legis­
lativas eo ejercicib. 

El Secretario <le! Prei;itlente i.le la Re­
pública. 

Los Presidt>utes de los Estados y RUS 
· Secretarios, comn órganos qae son ele 101.1 
Presidentes. 

El Procurador General ele la Nación. 
Pocter Judicial. 
El Seoretario de la Gobernación. 
El Prefecto del Distrito Federal. 
El Arzobispo ele Carucns y Obispos 

Diocesanos. 
Los Gobernadores de las Secciones. 
Los Gobetnadores <le los 'ferritorios 

Federal e._. 
Los Jefes civiles de Distritos y ele Mu· 

nicipios. 
Los Fiscaleg, Tesorerm~ y Presiden­

tes lle las Junta~ d1:, Inst,rucción · Pri­
maria. 

Los Tesoreros Naciouales. 
' Los .Admiuistradores de Uoneo~. 

Los Comandantes de ArmaR. 
Los Administradores de Aduana. 
Los Jefes de la Armada. 
Los Jefes militares en servicio, de guar­

nición ó en comisión. 
Los Coruisioml<los es¡ÍE-ci.lh,s del Go­

bierno. 
Los lnilpectorei. ele Aduana. 
Los P1·e:.1i1lenteil ,le htil Jnutns de Fo­

meut.o. 
~l Banco tle Venezuela y sus Agt>ntes, 
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mientras tengan contratos COll el Go­
biernb. 

Los Ingenieros á Jas órdenes del Minis­
terio de Óbras Públicas, en lo relativo al 
servicio que desempeñen. 

Los Inspectores de Ferrocarriles. 
Los Rectores de Universidades y Cole­

gios Nacionales. 
Los Directores de las Oficinas de Co-

rreos y Telégrafos, y . 
Registrador~R Principales Y, Subal­

ternos. 

Artículo 22. 
La correspondencia del Presidente de 

la República, del Presidente del Conse­
•jo de Gobierno, y la de los Presidentes 
de los Estados, sea c1ial fuere el asunto 
sobre que verse, será acepta<h, y trasmi­
tida como oficial. 

§ único. La correspondancia oficial de­
be llevar en la cubierta el sello de la Ofi­
cina, ó en su defecto, escrita la palabra 
"Oficial" y la firma del f'ttncionario que 

• la dirige. Sin este requisito se consid~ra­
rá comQ correspondencia particular. 

Artículo 23. 
Llámanse cartas los mannscrit.os y 

cualquier otro objeto que constituya co­
municación privada ó especial, con ex­
cepción de las tarjetas 1>ostalt:s. 

Artículo 24. 

Son tarjetas 1,ostales las q ne., se hagan 
con las condiciones que expresan y 1,10 

usen del modo que se indica: una cartu­
lina delgada y registente, de 14 centíme­
tro 'de largo y 9 centrímetros de ancho ; 
en el anverso se bariL la inipresión pro­
pia. del objet.o, y el diseño de la P..stampilla 
que, represente su valor, en el ángulo su­
perior de la derecha. Esta parte se des­
tina para la dirección del destinatario, 
pudiendo el remit~ute indicar también 
sn dirección; y además, para cualquiera 
otra indicación del servicio postal. El re­
venm es para el uso de la comunicación. 

§ 1 º Se eRtablecerán también tarjetas 
postales t•on respuesta paga, con las mis 
mas condiciones é ignales usos que las 
sencillas, en forma duplicada. 

§ 2º Las tarjetas postales circularán 
al descubierto por las est,afetas,-y está 
prohibido á los empleados de Correo im­
ponerse de su contenido, ó permitir que 
lo hagan otras personas. 

Artículo :.l5. 

Los papeles de negocios comprenden: 
documentos escritos, como expedientes, 
facturas, guias, pólizas, etc., piezas de 
música manuscritas, manuscritos de 
obras ó periódicos, y, en general, todo 
manuscrit.o que no tenga el carácter de 
correspondencia actual y personal. 

§ único. Los papeles de negocios no 
deben exceder del peso de 2 ,kilogramos, 
ni tener una dimensión mayor de 45 cen­
tímetros poi· ninguno de sus lados ; pe_ro 
si el envio es en forma de rollo, su lon­
gitud podrá ser hasta de 75 centímetros 
y su diámetro ~e lOcenttmetros. · 

Artículo 26. 
Son impresos: -los diarios ó periódi­

cos, libros á la rústica ó empastados, fo. 
lletos, tarjetaR de visita ó de invitación 
y demás ·semejantes; las pruebas dt1 im­
prenta con los originales ó sin ellos; los 
grabados, las fotografiwi, los dibujos, 
planos, cartas geográficas, catálagos, 
prospectos, anuncios, circulares y en ge-
11eral roda impresión ó reproducción por 
medio ,le la tipografía, el grabado, }a li­
tografia, autografía, ó por cualquier otro 
procedimiento mecánico, excepto el de la 
máqnin_a de escribir. 

§ único'. Los impresos están sujetos á. 
las mismas condiciones de peso y dimen­
sión que los papeles de negocios. 

Ar\ículo 27. _ 
Las muestras no d('lben tener valor ,·-0-

mercial, ni ser artículos expuestos á co­
rromperse. Los líquidos, materias suscep­
tibles ele liquefacción, y los polvos, no se 
admitirá.u sino cuando el embalaje esté 
acondicionado de manera que, aun eu el 
caso de fractura, 110 se ensucie ó dañe la 
<lemátl correspondencia. / 

§ único. Los paquetes de muestras no 
podrán ser 1ls mayor peso ,le 350 gra­
mos, _ni presentar dimensiones superio­
ra,, á. 30 centímetros de largo, 20 eeutí­
metros de ancho, y 10 centímetros de es­
pesor, ó si son de forma cilíndricas, de 
30 centímetros de largo y 15 de diá­
métro. 

Artículo 28. 
Los objetos compreudillos eu las deuo­

miuaciones Papeles ,le Negocios, Impre­
sos y Muestras, sujetos al pago de dere­
chos de importación, no po1kán introdu­
cirse á la Repúl>lica. como la demás co­
rrespondencia. 

t unico. Los objetos sujetos al pago 
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· de derechos aduaneros, qne se -introduz­

can en la Ri,púhlicn por medio del Correo, 
cómo envíos ordimuios clt' corre11po11den­
cia, constitnyen comi,-o, y la Oticiua de 
,cambio que los niciba, los pasará co11 uo­
ta informativa {1 la Aduana respectiva, 
para lffs efcctoM leg11Jes. · 

Artículo !!9. 
LoR ·papelt•N de 11egocios, impresos y 

muestrai;, 1lcht'11 11co111liciouarsu ,le nm11<1-
rn.<¡11e no Me ,lisimule la cla~~ de envío y 
pueda ,·1•ritic;1rse t>n la Rstafet.a Rin froo­
tnra1· el paqnl't,~ Sin esos rPqnisitot1 se 
considt•rnrán 1li!'ho11 ohj1>tos como mtrta8, 
p,1ra los t>t'eetos 1lt>l portt>. · 

artículo 30. 

Los p11peles de negocios, impresos y 
muestras, no dHhf·n tener ni e1,tar acom­
pañados lle anotaciom•s ó signos que co11s­
tituya11 uu lenguaje especial, exc<>ptuán­
dosc laM pruebas ,le imprenta, en .las 
cuales podrán hacerse las correccioneR 
de Prrores, forma ó impresión. En la 
cubierta ó füjn se podrá i11dim1r el núme­
ro y la claHe rle objetos que contiene el 
paq,rete, y el nombre y dirección dPl re­
mitente, y en las muestras se podrán 

,agregar tarnhié11 anotaciones concisas re­
lativas á \>eso, caliclad, dimensión, medi­
da y existenci,i. 

Artículo 31. 
Es prohibido eu absoluto el envío por 

el Correo de dinero y de materias corrosi­
vas, inflamables, explosivas y, en gene­
ral, todas las que sean peligrosas. 

~ único. Las alhajas ú objetos precio­
sos uo podr~n girar por el Correo, en cali­
dad de correspondencia, en ninguno de 
los seis números que comprende la deno­
minaci(m. 

Artículo 32. 
Los pliegos que contengan autos civiles 

ó criminales, 110 se recibirá u en las Est.a­
fetas sino ue manos de los Secretarios de 
los Tribunales, ó de alg6u otro empleado 
del miRmo Tribunal, debidamente autori­
zado. 

Articulo 33. 

Los pliegos judiciales se recibirán en 
las Estafetas ct>rrados y sellados ó abier­
tos: en el primer. caso, la Administra­
ción de Correo expedirá un simple reci­
bo del pliego en que conste el nClmlm, 
tlel Tribana.l que lo remite; la dirección y 
la fecha de la entrega; y en el segundo 

caso, a,lemás, verificar(\ el cont('uido en 
cnanto al número de piezas y de folios, 
que deberá estRr expresado e11 la cubier­
ta, y exµe,lirá nn rncibo eou cou11taucia 
de todos esto8 particulares, y en pre¡¡en­
cia del depo1,itante Sll cerrrnrá y sellará 
el pliego, · 

Artículo 34. 

Los pliegos judicialPs cuyo1.-1 actos sean 
de exch111ivo interés priv,uto, pagaráu el 
porte correiipon,lientP. 

'
1 Articulo 35 .. 

Loi.,; pliegos jutlu:iales girarán por el 
Correo en culida,l de certific:ntlo, siempre 
que se consigne eu el Coneo con los re­
quisitos esta blecid,1s. 

Artículo :JO. 
' TodoR los objetOR que circulan por el 

Correo, 1me1len expe,lirse certificadoF. 

Art.ículo 3i. f 
La c11 lidad de certificado implica : 
l ': La distinción 1lel ohjeto en la Es­

tafeta, con nn sello e11pecinl y un número 
de orden, y la anotación correspondiente 
en un libro de registro de cnt.ificadcs. 

i 0 La auotación e11pecial en PI libro de 
despacho de correspondencia y en la füc-
tura ele remisión. , 

3° La entrega al remiteute de un com­
probante de su deposito. 

4º Obtener del det1tinutario un compro­
baute de haber recibido el objeto, y darlo 
al remitente en cange del que se le expi­
dió cuando hizo el depósito. 

9 1º Parael exterior podrán ex¡wdirse 
objetos certificados siu a viso de recibo 
del desl.linatario. En él servicio interior, 
es obligatorio el aviso de reciho. 

9 2~ Por el servicio de certificados se 
cobrará no <fltrecho fijo. 

Artículo 38. 

' 

En el servicio interuacional, la pérdi- ) 
da de un objeto certificado, salvo el caso 
de fuerza mayor, da d\!rec:ho al remiten-
te, ó {L petición suya al destinario, á una/ 
idemnizacióu de 50 bolivares, 1:1iempre 

· que el reolamo se haga. en el término ele 
un año, contando desde la fecha 011 que 
se depositó en el Correo el objeto certi­
ficado; porque trascurrido ese plazo, no 
hay derecho á ningún reclamo. 

, 9 611ico. El pa~o de la iudemnizació11 
:por l)éfdi<la de ·uu ohjeto certiflc11do, 
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se hará por cuenta clel Jefa de la ERhfo-
ta. ó del empleado Robre qui.en recaiga la 
re1o1ponsabilid1ul ; y Ri ésta recae sobre un 
i-;ervicio poi.tal extraño, se hará por ..cuen-
ta d~ la Adminii;triwió11 de Correos dt-l 
pa\s_correispomliente, ol>st>r•,ándo:,ie los re­
qms1tos que para el caso estatuye la Cou­
verwión respecth·a ele la lTuióu Postal 
Univenml. 

Artículo :39. 
El destinat.1rio de un ohjeto certifica­

do que. ho qnit>ra recibirlo, dc.-,herá expre-
, sarlo l>ajo firma en la cmbierta, y el ohje­

t.o se de\:olverá {, la Oficina <le origen 
con las 1111Rmm1 formalida1les eHtahlceidaR 
para los euvío!I certificados y haciemlo 
constar la recusación. · 

9 ·unico. Si el destinatario Re uiega íi 
poner la n•cni;;ación, el Jefe de la. EMt,afe­
ta ocurrirá {\ la primera autorida1l civil 
del lugar, que en segui1ln evidenciará el 
hecho y lo him't. co11star en h, cubierta 
dt-'t objt'tO, . 

Artículo 40. 

La correi,;po111le11eia en general se en­
tregat:íi á qnien ei;;té dirigida ó {, la. per­
son,a ant?riza1la p~ra recibirla ; pero si 
esta 1,ert1tlc1ula, dicha. nntorizacion debe 
Ner especial ií coum11icarse por ei-crito á 
I& Ofic\na de Correos. 

. ~ ,1 º No _se ~!•_tregar:i la corresponden­
eta a im cl1recc1on, cnado lo dispotwa el 
Juez de Comercio, en los casos pre,•istos 
por las leyes. 

§ 2º Los transeuutes ó personas desco­
Jtocillas 1lebe11 proba,· la i<leotidtul de su 
persona, para. qne se leR hagi\ la ent.n•ga 
de· corre1-1ponde11cia. 

Artículo 41. • 

Si una carta fuere. ahiertil por persona 
cn:yo nombre ~ea ignal al de aquella á 
qnten realmente fué dirigitHI, la volverá, 

.á cerrar y escribir1í al respaldo: '' abierta. 
¡,or ille11ti1lad de nomb1·e," y· firmará. 

Articulo 4i. 

La correHpotHlencia po;lrá expedirse 
para que quede <ll·positada en la Oficina 
de.Correos del destino, doude la recogt-­
rá el intere..,a,lo, escril>iémlose en la cu­
l>ierta " Lista de Corroo." 

§ (mico. Diariamente se anotará la 
cornii,;11on1lencht que se reciba 0011 esta 
co11diciü11, ~n un a.vii10 ·eo11 el título: 
"Lhsta de Correo," se fijará en lugar vi­
sible <le la Oficina. 

Artículo 43. 

Es correllpondencia en depósito, la que 
no ha podido entrt>ga-rse 'al destinatar·io 
por mala direcci1111 ú otra causn c11:tlq11ie­
ra., y la que por iguales motivm1 ha '4i1lo ._ 
llevnelta á la Oficim, ,le orige11. · 

· Artículo 44. · 

Diariamente ¡;.:e fijará en el lng ,r má~ 
visible de la. Oficina, y se public1mí por 
la prens11, donde fuere posible, una li:1ta 
de la correspondencia en depósito. 

§ único.· La corn~Rpo11cleuci11.' en 1lepó­
sito, devuelta, se indicará aRÍ: nombre 
de la pert!Ona 11° quieu füé clirigi1la y _cid 
lngar del destino, fecha e11 q1w l~utró á 
girar en el Correo, y cualquiera ot-rn in­
dicación qne tenga la cubiert,a r qne sir­
va 1iara 1ne el remitente sepa qne e:,1 
811:pl. . 

A rt.ículo 45. 

La eorrespornlem·ia en depósito, de­
vuelta, se entregará observándose los re-
quisitos siguientes: · 

1 º El remitente de la corret:po111le11cia 
devuelta hnrá la. solicitud por e8Crito, 
con todos lo¡;: pormenores que pruel>en la. 
legitimidad de ,m reclamo, con excep,·ión 
de aquollos que conz,;tituyan el secreto lle 1 

la correspandencia, y además, acompañn­
rá el fascímile del i;;obrescrito del objeto 
que solicita. , 

~'! El Jefo de la Oficina co11fro11taríi el 
füscímile con el sobrescrito del objeto, y 
i;;i es seml•jante, abrirá el objeto en pre­
sencin del intereilado para veritlCHr, cmm-
110 sea carta, si 1-111 firma. e!'I igual í, la de 
la Rolicitml, y cuando se11, otra clase.de 
objeto, l'li el conteni1lo ei;; el que se dice 
en la. solicitud. 

3º Legitima1lo el reclamo, se entregnrá 
en el acto el objeto, y el solicitante fir­
mará 1111 reeibo al pié de la solicitud. 

§ único. Si practicada la investiga­
ción, resaltare que el objeto uo pe_rteue­
ce á quien lo ha solicit,ado, el Jefü de la 
Et,1tafeta lo cerrar{\ Y sellará inmedia­
mente, con lacr~ y el Rello ,le la Oficina, 
y eu la cuhierta expresará el motivo por . 
que fué abierto, firman1lo en unión del 
solicitante. , 

Artículo 46. 
La, cm-re:,ipo111le11c_ia.e11 depósito se lle­

volrnrá á la Oficina de origen al término 
de seis meses, si es procedeutu · •.ld exte­
rior; y de tres meses, si es tlel inl,(-lrior. 
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Artículo 47 
La. corrt•11pomlencia en dPpósito, de­

Ynelta, se incinnará al término de dos 
aiios, y debe abrirst>, sin qnP sea per­
mitido leer las cartas ó escritos qne 
tengan carácter de corrPspon1lPncia per-

. soual ó secreta, parn examinar solamen­
te E-i coutiPne Yllfores ó 1locumentll8 
importantes. Rn este caso, SP cerrará 
i11mediatamente el objeto y se se1Iará, 
y i;c levantará 1111 acºta por duplicado, 
qne se publfoará, y de la cual se remi­
tirá un ejemplar al l\Iinistelio ele Co­
rreos y Telégrafos, y el otro se conser­
vará. eu la Oficina de Correos, junto 
con el objeto ú objetos qne deberán 
entregarse á quien tuviere u<.'recho á 
la poiaesión en virtud del auto del Tri­
bunal competente. 

Artículo 48 

La correspondencia puede se1· retira-
da del Correo, mientras no se baya entre­
gado al destinatario, observándose los 
requisitos siguientes: · 

· l ~ Si la corn~spondencia PS oficial, 
podrá ser retirada cou m1;, otdell escrita 
del funcionario remitente. -2° Si la correRpondencia es partieu-

' 

lnr, el remitente hará la solicitud en· 
la misma forma que establece el uú­
mero 1" del artículo 4ii, para la corres­
pondencia sobrante devuelta, y Ri el 
ohj@to que se quiere retirar se encnen­
trt\ aún en la misma Oficina, se pro­
cederá en seguida de conformidad con 
lo dispue11to- en los números 1º. 2~ y 3° 
del mismo articulo, en ignalclad de 
casos. 

3° Si el objeto se ha remitirlo á su 
• dirección, 110 podrá retirarse á meno!! 

qne haya sido certificado, en cuyo caso, 
con vista ele) recibo correspondiente, el 
Jefe de la Oficina. exigirá la devoluci6n 
al de la. Estafeta d<il destino, y éste la 
d.ivolverá á aquél, J>OF primera oportu­
nidad, bajo otra cubierta, en la cual 
se indicará: "correRponclencia en reti­
ro," y se procederá entonces conforme á 
los números 2•1· y :3? del articulo 4:,, 
en igualdad de casos. 

§ 1" La correRpornlencia proveniente 
del exterior, ó con desti110 á él, podrá. 
retirarse del Nervicio llenándose lm.1 trá­
mites y procedimiento qne estatuye la 
Convención Postal Universal. 

§ :&º rn intereRado que retire un ob­
jeto del Correo después de haberse en-

2.3 

cá\ninado á su destino, pagará á la Ofi­
cina. donde entró al servicio, un nuevo 
portu igual al de su franqueo, que se 
inntiiizará en estampillas, al neto de la 
cÍevolucióu,fü~l objt>to. 

Artículo 49. 

La 1mlicit.ud <lt> de.volación de un 
objeto J>odrá hacerla el Jefe de la Ofi­
cina por vía tclP¡;cráfica, á petición del 
interesado, y 11erán por cuenta ele éste 
los gastos del valor del telegrama y 
cualesquiera otros consiguientes: 

TI'.rULO VI 

De las estampillas: postales. 

Artículo 50. 

Las estampillas que se usarán- para 
el. franqueo ele la corresponcle11eia, se­
rán ele papel acle<•uado y teudrán las 
dimensiones siguientes: 

La'rgo, :~5 milímetroR, y ancho, 21 
milímetros ;'en el centro nevarán el 
Busto del Liuertador de!ltro ele orla ele 
forma elíptica; en la parte superior di­
rán, "Correos de Venezuela," y t-n la 
parte inferior indicarán con guarismos, 
en ca1la nuo de loR ángulos y · la pala­
bra cént.inios, boli,ar ó bolívares, en el 
espacio intermeclio, el valor de la estam­
pilla. 

Artículo 51. 

Las ~stampilias serán del valor y color 
que se indican: 

l)e 0,05 céntimos ele bolívar, verde os-
curo. 

De 0,10 idem idem, rojo. 
De 0,.:!5 idem idem, azul oscuro . 
De 0,50 idem ídem, gris. 
De 1 bolívar, verde claro. 
De :! ídem, amarillo. 

§ único. Ilahríi auemás una est¡impi­
ll,1 de dimensiones nfayores, á saber: 

Largo, 28 milímetros, y ancho! 24 mi­
límetros ;. será igual en la forma á las 
otras, con la adición en la parte supe­
rior é inferim· de la palabra: "Certifica­
do," del yaJor de '.?5 céntimos tle bolívar 
y de color sit>na, y destinada únicamen­
te para URarla en los objetos certificados, 
<le acuerdo con el derecho que se hu fl. 
ja1lo á dicho servicio. 

Artículo 52. 

Parn el franqueo de la corresponden­
cia oficial qtte se dirija al exterior, se 
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usará de una estampilla especial,· que 
teiH'lrá 28 milímetros de largo, por 24 de 
ancho, y Jlevará en el ceutro el eRcudo 
Nacional ; en la parte superior "Vene­
zuela," en la inferior " Unión Postal 
Universal;" á cada lado el valor á qne 
corresponde, la estampilla, en número, y 
sobre el escudo la palabra "Oficial," 
en tinta negra. La emisión de esta es­
tampilla se dividirá en cinco tip9s aRí : 

De B. 0,05 ............ verde oscuro 
" 0,10 ._. . . . . . . . . . rojo 

· " 0,25 . . . . . . . . . . . azul 
" 0,50........ . . . . amarillo 
" 1 bolívar. . . . . . . violácea 

Artículo 53. 

La impresión de las estampillas y tar­
jetas postales, ce hará por el si1,1tema 
más acaba<lo y con las precaucionei:1 ne­
cesarias. 

TITULO VII 

Del despacho y trasporte de co·rrespon­
de:ncia. 

Artículo 54. 

Todas las Oficinas de Correos tendrán 
dos libros ¡>ara los UROS que se expre­
san : uno para anotar la corresponden­
cia que de1,1pachen, de la manera. si­
guiente: fecha. en que se hace el despa­
cho, nombre del Jugar del destino, 
número de cartas, tarjetas postale.<1, 
pliegos oficiales, indicando la proceden­
cia y dirección de catla uno, paquetes 
de diarios y periódicos con indicación 
de sus nombres y sus números, si es­
tán expresados e11 la cubierta, número 
de folletos y muestras, . paquetes de 
correspondencia de otras Administracio­
nes de Correos, imlicíiudose la proce­
dencia de cada uno de ellos y el destino 
si se remite de tránsito para otra Es­
tafeta sobres devueltos y avisos de re­
cibos de certificados, expresandó quié­
nes los envían y la procedencia, y finl\l­
mente los certificados, indicando el 
número de orden de cada uno y á 
quién va dirigido, y la procedencia si 
no es de origen de la misma Oficina. 
En -el otro libro se anotará la fecha y 
hora. en que se despacha el Coneo, el 
nombre del conductor y el número de 
paquetes ó valijas que se remitan para 
cada Estafeta. 

§ único. Las Administraciones habi­
litadas :para el servicio iat.err1acioual 1 

tendrán además un libro para los des­
pachos del exterior, en el cual harán 
las anotaciones de la correspondencia. 
con los requisitos y Jlrecisión que requie­
re dicho servicio internacional. 

Artículo 55. 
Totlo en vio de correspondencia de un'a. 

á otra Estafeta debe estar acompañado 
de una factura, firmada por el Jefe de 
la Oficina. en la cual se anotarán los 
objetos de la misma manera qae en el 
libro de despacho de Ja,' corre1,1pomlen­
cia, y ademáR, con las anotaciones he­
chas en el libro de despacho llel Co­
rreo, en lo que corresponda á cacla Es­
tafeta. 

Artículo 56. 
. Las cartaR, las tarjetas postales y los 
pliegos oficiales no deberán ir sueltos 
ni mezclados con los demás objetos de 
la correspondencia en un mismo paque­
te; y toda clase de correspondencia 
certificada irá en paquete especial que 
se distinguirá con una etiqueta que.di­
ga: 11 C~rtiticados." El envío del todo 
puede hacerse en una misma halija ó 
pague~; la¡:i balijas deben ir cerradas y 
.selladas con no rótulo qae diga: '' Co­
rreos de .... (nomhre del Jugar) para ... 
(nombre del Jugar del clestino); y los 
paquetes irán igualmente cerrarlos y 
sellados y con igual rótulo si el envío 
se hace al descubierto, ó aunqve sea. 
eu ba)ija cerrada., si la correspondencia 
es de tránsito para. otra Administra­
ción. 

§ único. ·En loK envíos para el ex­
terior se observarán las formitlitlades 
establecidas por la Convención Interna­
cional respecti VR, 

Artícttlo 5í. 

El Jefe de la Oficina expedirá uu pa­
saporte al conductor del correo, en el 
cual constará el nombre de éste, la 
fecha y hora de la salida y el número 
de balijas que conduce para cada Esta­
feta, ó el de paquetes si" el envío es al 
•!escu bierto. 

Artículo 58. 

El conductor del Correo debe presen­
tar su piosaporte en el acto ,le entre­
J?lU la correspondencia, y el Jefe de la 
Oficina hará constar al pie, y firmará, 
la focha y hora en que llegó y si re­
cibió conforme y en buen estado, y en 
seguida se lo devolverá al conductor, 
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(luien 1 811 vez lo devolverá A Ja Oficina [ pondencia de un puerto á otro 
respectiva. República, donde hagan escala. 

de la 

• Artfohl~ 59. Artículo 65. 
Los conductores del Correo deben sa­

ber leer y escri-bir y estar matriculados 
en la Estafeta donde comienza su iti­
nerario. 

Artículo -60. 
Los Correos se despn.charán precisa­

. mente en los días y horas fijados, y 
n_adie podrá retardarlos .por ningún mo­
tivo. 

Artículo 61. 

Está prohibido á los Ospitaues y tri­
pulantes de buques, á los conductores 
de correos ó de diligencias ú otros ve­
hículos, y, en general á toda persona, 
trasportar correspondencia que no haya 
partidó de una Oficina. de Correos. 

§ único. Se exceptúan de esta prohi­
bición, las cartas de recomendadón, las 
de créditos que lleve consigo el indivi­
duo y los pliegos oficia.les. 

Artículo 66, 
Se despa-0harán Correos extraordina-

rios, cuando por circunstancias también Las ba.lijas 6 pague.tes de correspon· 
dencia no ¡lodrán ser abiertos sino en la 

extraordinarias lo exijan el Ejecutivo Estafeta de destino y por el em!)leado 
Nacional ó el de los Estados. debidamente autorizado. 

§_ ~nico. También se despacharán á • 
sohc1tud de particulares, por cuenta de 
éstos, para. conducir correspondencia, 
cuyo porte será doble al del franqueo 
ordinario. • Además, el intetesado pa­
gará anticipadamente el salario del con­
ductor. 

• Artículo 62. 

El trasporte de, la correspondencia se 
hará siempre por la vía más directa. 

Artículo 63. 

Los buques uaciouales mercantes es -
táu obligados á trasportar la corres­
pondencia que remitan las Administra­
ciones de Correos á otras Estafetas, 
siempre qne éstas estén situadas en 
puertos á clonde se tlirija el buque. 

. § único. El capitán ó maestre del 
buqne entregará sin dilación la corres­
pondencia que conduzca para el lugar, 
al Comandante ó empleado del Res­
guardo, quien á su vez la remitirá á 
la Administración de Uorrt,0s1 al lle.gar 
á tierra, sin que por ningún motivo le 
sea potestativo abrir las balijas ó pa­
quetes; y si el puerto es extranjero, 
hará la entrega á quien corresponda. 

.Articulo 6-1. 

El trasporte de correspondencia para 
el exterior Re hará en los buques co­
rreos extranjeros, con las condiciones 
y form~Llidades establecidas ó que, se 
establezcan para este servicio interna-
cional. · 

§ único. En los mismos buque.s y de 
la propia manera, se remitirá la corres-

TITULO VIII 

Del f ranq_·ueo tle la corresponclencia. 

Artículo 67. 

La correspondencia de origen y cir­
culación interior,· se franquerá· de acuer­
do con la siguiente 

TARIFA DE PORTES 

Gartas.-Por cada carta hasta de 15 
gramos de peso y por ca<J,a exceso has­
ta de 15 gramos.'_ . . . . . • . . . . B 0,25 

Tarjetas Postale,i. Las sencillas 
cada una ................. . 

Las con repuesta paga .. _ ... _ -
Papeles ele negocio. Cáda pa­

·quete ú objeto que lleve una 
dirección especial, por cada 
50 gramos ó fracción ele 50 
gramos _ . · ................ -

Los impresos por cada objeto ó 
paquete que lleve una direc-
ción especial, por cada 50 
gramos ó fracción de 50 gra-
rnos ........ - - - -. - - - -. - · - · - -

Muestras. Por cada objeto ó 
paquete que·lleve una direc-
ción espooial, por cada 50 gra­
mos ó fracción de 50 gramos. 

0,10 
0,20 

0,25 

0,05 

o,os 
§ l º La corr~sponcleucia del Correo 

Urbano, se franqueará, de acuerdo con 
su peso, por la Tarifa siguiente: · 

Cartas, B 0,10, y los demás objetos, 
B 0,05. 

§ 2° Los periódicos circularán gratis 
eu el interior. 

, 
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Artículo 68. 

El derecho que se pngará además <lel 
porte por el servicio de certificados, se-
rá B 0,50 por cada objeto. · 

Artículo· GO. 

El Eje-0ntirn Nacional fijará la Tarifa 
• de portes de la corrcspontleucia que !-C 

expide para el exterior, de acuerdo con 
las estipulaciones de la Con,·eució11 Pos­
tal Universal. 

TITULO IX 

Srrdcio ele B11lto.~ Postah•11 

A rtícnlo 70. 

' Es servicio anexo al ramo de Correoi-, 
el servicio internacional de Bultos Pos­
tales, el cual se practicará. como lo esta­
blece la Convención respectiva y de 
acuerdo eon In organización,que le dará 
el Ejecutivo Nacional, eu armonía con 
dicha Convención. 

.Artículo 71. 

La introdncciqn lle Bnltos Postnles 
est.'\ sujeta al pago de derechos de im­
portación é impum,to de tl'¡ínsito, Regún 
el contenido ele los bultos. . -

'rITULO X 

De la.'I fac11ltatlt·s ele los J,:fe.'I 
ele Ojidmrs ele Correos 

Artículo i!!. 

Son fücnltau('S ,lel I>irectm· General : 
1° Reglamentar el sen•ici11 de las Es-, 

tafetas. 
2~ Proponer al Ejecutivo' Nacional 

las p1ejoras ele qnc sea snse('ptiole el 
ramo. 

iº Formar los itinerarios ele los Co­
rreos, y somet.('r)os á la com,i1lernció11 del 
Ministerio del ramo. 

4'? NQmbrar los empleados de la Di­
rección General, previa aprolmción del 
Ministro. 

5º Pedir la remoción 1le los Adminis­
tradores de las Estaft:tas, con causas jus-
tificadas. · 

Articulo 73. 

Es facultfül de los Arlmini,;tradores de 
Correos, nombrar los empleados de sns 
Oficina11, con la nprolm.ción rlel Direct01· 
General de C¡nreos. 

TlTUT,O XI 

De _los deberP..~ de los emple,tdo.iJ 
tfp. correox. • 

Artículo 'j 4. . 
Soa tfoherc. tlel Director General: 

1 º Cuidar de que ltlS emplearlo!-\ ,ld 
ramo cumplan sus deberc's. · 

)'? Impedir qne la• cot-respondencia 
circule por otros medio~ qne no sea el 
correo. 

:3° Firmar la correspomle11cii,t do la 
Dirección. 

4-º Hacei· las propuestas pa.rn el no111-
bramiB11tn ,de Administradores Priucipa­
le~ y Subalternos. 

5'? Cuidar de que los cuadros estadís­
-+icos del movimiento de la corresponden­
cia los hagan mensnalmcute to,las las 
Estafetas de la República y sean remi­
tillos á la Dirección Genernl. 

O'? Imponer las multn.s que d°etermine 
esta Ley, y percibir su valor, dando 
cuenta en carla caso al Miuistcrio (1('1 . 
ramo. 

iº Presentar al Ministerio, en el mes 
de diciembre, un anuario del Corre-0 y 
un informe sobro las reformas qne re­
quiere el s~rvicio. 

8'? Cumplir y hacer cumplir las 1lit:;­

posicio11es de esta Ley. 

Artículo 75. 

Son deberes del I1iterveut-0r: 

1 º Cuidar de que los empleados de hL 
Oficina cumplan sus deberes y 11 ar cuen­
ta al Director General de la.8 faltas que 
cometan. 

~º Impedir que la correspondencia 
circule por otros mrdios que no SNL el 
Correo. 

3'.' Presenciar el despadw y recepción 
rle los Correos. 

4º :Firmar las fücturns de despacho 
de correspondencia y l08 pa8aportei,o. 

5º Cumplir y hacer cumplir las dis­
posiciorws de esta Ley. 

6'.' Suplir las faltas del 'Director Ge­
neral.' 

Art.íi:ulo 76. 

Son d,~ber('s de los .Ailministra1l ores: 
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1" - Cnitlar de que los emplea<1011 de sus 
Oflciuas c~rnplan sus deberes. 

2n Jmpedir que In- correspoude11cia 
(iircul~ por otros medios que no sea. el 
0orre.o. 

3~ Im1,ouer en sn jurisdicción las mul­
taA que cletermiua esta Ley, ·percibir el 
valor ele ellnH y remitirlo á la Dirección 
General, la que á sn vez dará cuenta al 
Minldt.~rio 1~ Correos y Telégrafos. 

4° Presentar anualnK!nte un iuforme 
del estado rlel serf'icio y lle las mejoraR 
ele que sea.susceptible, conforme se ex­
presa: lm1 Administradores Subalternos 
lo elirigirán en el mes de oetnbre al Ad­
miuistmrlor Principal del mismo Estado, 
qnieu ,ion vista de ellos, c,lal>ora.rá á sn 
vez et. ele su Administración y lct dirigirá 
á la, Direi:ción General en el sues ,le 11O­
,·iembre. 

5n Cumplir y hacer e.nmpHr las dis­
posiciones de et1ta Ley. 

Artículo 77. 

Sou deberes de los empleados subalte1·­
uos de la!-1 Oficiuas ,fo 0orreos: cumplir 
las disposiciones de esta Ley, en c1~anto 
les corresponda, y !\catar y cumplir las 
círeleoes 1le smr superiores eu todo lo re­
lativo al servicio. 

otra cosa f)ue la cotl'esponlltmcia quu le 
entreguen los Admiuistradores. 

TíTULO XlI 

Di.~11osicione.~ pe1wt'e.~. 

Artículo 79. 

Los Jefes de las Oficinas dA Correos 
SOll respOIISab)es por RUS pMpins faltas 
y por las que por tolera11cia suyi\ come-· 
tau sus subalternos. 

Artículo 80. 

La violación y el fraude ele la c.orre8-
pondencia. y el uso de 1°stampillas falsi­
ficadas, 8011 delitos que juzgarán los 'rri­
bonales competentes, conforme l\l Códi­
go Penal. 

Artículo 81. 

Las faltas que establece esta Ley se 
dividen en tres: faltas graves, menos 
graves y lev~s. 

Artículo 8!?. 

St,n falt11s graves y serán castigndns 
con una multa que no baje de :q 1.000 
(:nil bolívares) ó con prisión de tres 
meses: . . 

1º Solicit11r ilícitamente el retiro de 
correRpondencia que gire por el, Correo 6 

Artículo 78. que C'sté en depósito. 

Son del>eres de los conductores de 2? El soborno ó conato tle t1obor110 á 
Correo: los empleados <le Correo. 

t O Estar en la Oficina á Ja hora 'fijada 3° Impedir la marcha ít los conllucto-
r dar aviso oportuno cuando por ~nfer- res de Correoti. 
medad ú otra. cansa justiflca,la 110 ¡me- 4n Remitir en claRe de corresponden-
clau co11cluci1· el 0orreo. cía materia~ inflamnbles ó explosivas y, 

:t? 'l'<•uer el mayor cuidado con la co- l en general, las que Keau peligrosas. 
rreRpo11rl_e11cia. 5': Franquear correspondencia con es-

3• No suspender la marcha sino ¡mra tampillas ya usadas. 
comer y dorruil· por el tiempo absoluta- 6º El abandono de la corresponden­
mente necesario, <, cuando estéu impedi- cia en las Estllfetas por loi. empleados de 
dos por c11fe1·medad ó por fuerza. mayor. éstRR. , 

4n Entregar la correRpouclencia en la 
Oficina dt>I destino al Jefe de ella ó al 
empleado c11rrespo111lient.e, y por ningún 
motivo confiarla ,lnrante la marcha, á 
otra · persona, sino únicamente en el ca­
so do enfermedad que impida sn mar­
c!m, que la entregar:, á 11\ autoridad del 
lugar, quien la remitir:~ á la Estafeta 
más próxim;l del itinerario, hacicuclo 
constar IOt! mlltivos 1lel procetlimieut.o. 

, 5~ No ocuparse durante el viaje en 
· asuntos extraños al Correo, ni trasportar 

7° Al>audonar voluntariamente la co­
rresponclencia los conductores 6 los car­
teros. 

8º No tlespncha1· los Correos en los 
días y hora fijados. 

9º Abrir en una AdminiRtración bali­
jas 6 paqnett-N de correspollllencia desti­
nados á otra Estafotu, siu prl.'via autori­
zación lle la Dirección Gc111wal de Co­
neos. 

10. Sellar con el sello que se usl\ en 
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kas Estafetas para inutilizar las estampi• 
llas, ó como signo ele franqueo, corret1• 
pondencia que no Yaya á girar por el Co­
rreo. 

ll. Permitir que se introduzcan del 
exterior, en clase de correspondencia, ob­
jetos sujetos al pago de derechos de im­
portación. 

12. Estal' cet·racla la Oficina en horas 
hábiles. / 

13. Separarse iudebiclamente de 110 

eargo el Jefe de la Estafeta. 
Articulo 83. 

Son faltas menos graves y serán, casti­
gadas con una malta ele (B 500) quinien­
toR bolívares, ó. con prisión proporcio, 
nal: 

1 º Trasportar correspondencia que no 
haya partido de una Oficina de CorreoE!, 
aunque lleve adheridas las estampillas 
correspondientes al valor del franqueo, 
salvo en los casos determinados en esta 
Ley. 

2° Ocultar corre11pondencia que debe 
pagar mayor porte dentro tle la qqe pa­
ga menor. 

3º :tt.einitir •correspondencia particu­
lar con Rello oficial ó incluir dentro de la 
ofimal la que no lo sea. 

4º Trasportar correspondencia que no 
sea despachada por una OficinRo de Co­
rreos. 

5" Remitir dinero, alhajas ú objetos 
preoiosos en calidad de correspondencia. 

6° Cobrar mayor porte del estable­
cido. 

7° No estar en la Oficiua los coudnc­
tores tle correspondencia á la hora fijada 
para su despacho, sin cansa justificada .. 

Artículo 84. 
Son causas leves y se castigarán con 

una multa hasta de ( H 100) cien bolíva­
res, ó con arresto proporcional : 

1 ~ La inasistencia de los empleados á 
la Oficina cu las horas fijadas, sin causa 
justificada. 

i 0 No fijsu la "Lista tle Correos" y el 
aviso de la correspondencia en depósito, 
como lo determiua esta Ley. 

3° La simple insubordinación. 
4" Separarse indebidamente de su car­

go los empleados subalternos. 

TITULO XiII 

Disposiciones generales. 

Artículo 86. I 
El Ejecutivo Nacional organizará todo 

lo relativo al servicio internacional, en . 
conformidad con lase&tipulaciones de las 
Convenciones respectivas. 

Artículo 86. • 
El Direotor General y el Interventor 

no podrl\n separarse de sus destinos 
sin licencia del Ministro de Correos y 
Telégrafos, ni los Administradores Prin­
cipal~s y Snbaltiernos, sin permiso de sus 
respectivos superiores, dejando· siempre 
un sustituto á. satisfacción de ésfus, y 
bajo su retcponsabilidad. · 

· Artículo 87. 
Si el empleado hubiere de separarse 

por enfermedad que no le permita es­
perar la aprobación de su respectivo 
superior, el sustituto que ponga entrará 
á. desempeñar sus funciones con 'la apro­
bación de la p,:imera autoridad civil del 
lugar. 

Artículo 88. 
En caso de muerte~ ~uspensión ó en· 

fermedad grave que . no permita al em­
pleado poner sustituto, Perá éste. nom­
brado ¡,or el Ejecutivo del Estado, si es 
principal, ó por la primera autoridad ci-
vil, si es Subalterno. . 1 

Articulo 89. 
El producto de las estampillas de Co­

rreos, Tarjetas Po~tales, Bultos Posta­
les y Multas, formará. prrte de la renta 
de Correos y Telégrafos. 

Articulo no. 
Los empleados de Corn,>os están exen­

tos del servicio militar. 
Artículo 91. 

Las autoridades, tanto civiles como 
militares, tienen la obligación de prestar 
al Correo toda la protección que esté en­
tre los límites de sus facultades y atribu­
cioneR. 

Artículo 92. . 
El ~jecutivo Nadonal establecerá los 

correos necesarios al buen servicio pú­
blico. 

Artículo 93. 
Queda. derogada la Ley de once ele ju­

nio de 1880, y todos los DecretoR y Re.so~ 

., 

\ 
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luciohes que se opongan á la presente 
Lt>y. 

Dada eu el Palacio Legislath·o Fede-' 
rnl. eu Caraca¡;¡, á loM 18 ,Has del mes rle 
mayo del año de 1898.-Año Si~ de la In­
cle1H.·11cle11cja y 40º de la Feclernción. 

El Preiddt>11t.e de la Cám11rá del Se· 
uado, , 

F. DE P. l\JEAÑd HOJAS. 

m Presidente rl~ lll Cámara d~ Dipu­
tado~, 

H. CHAUMER. 

El Secretario de la C{1mar11- del Se­
naclo, -

,Julio H. Berm?idez. 

El Secret11rio de la Cámara de Diputa. 
11m,, 

Victmte Pimentel. 

Palacio Federal del Ca¡litolio en Cara­
cas. á 10 de junio de 1898.-Año g7n ele 
la Indepencfoncia y 40º de la Federa­
ción. . 

EjecñteRe y cuídese de su fliecución. 

IGNACIO ANDRADE. 

Refremlado. 

El Ministro de ~Jorreos y Telégrafos, 

J. L. ARISMENDI. 

7135 
Sentencia de 11 dejunio ,le 1898, del 

Inspector Técnico de Mina.,, en la 
oposición hecha por el ci1ldada,w Ge­
mral Angel Santos Olmeto, á los ciu­
dadanos General Den:et-rio Moralejo 
y O. Gantea-ume, en la acusación de 
ttna mina de ore, en el Estado Bolívar. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

,¡ INDUSTRIA Y COMERCIO, 

Inspectoría Técnica d-e Minas. 

Vistos: En ocho de feb1·ero de mil 
ochocientos noven ta y ocho, Demetrio 
Moralejo, á su nombre y ele George Gan­
teanme, ante la primera autoridad civil 
del 1\fanicipio Uallao, Distrito Roscio, 
del Estado Bolfvar, pres,entó el denuncio 
de una minll de cuarzo 'aurífero, ('Uyo 
linderos son: por el Nor¡;e terrenos ane­
gadizos por el río Yuruary ¡ y por los 

otros vientos, cou 101-1 terrenos de la ex­
tiugnida Compañía "El Calhw," que 
pertenece ahora á B. Tom•H!i y Cª, y 
Dalt.011 y Cª. El denunci1111tt•, da. á la re­
ferida mina, el nombre de ••La EE1pbran­
zll," y opta por veinticinco hectáreas, 
que son las mismtis que fueron del Ge-
11eral Angel Santos Olmeta, tlt'claradas 
oaducas por disposición del Ejecutivo 
Nacional, ¡;¡egún Uesolución ,lel Ministro 
de Fomento, fecha ocho de octnbrt1 <le 
mil ochocientos 110,·enta. y siete.-En 
diez y seis de marzo de mil Clcbt,ciento11 
noventa y ocho, A S. Olmt>ti1,, por si, y 
á nombre de K l<'. Raimean, H.·,J. Figa­
rella y A. l\I. A nziani, presentó oposi­
ción {• la anterior acul'lación, ante Ja mis­
ma autorida<l civil de m Callao; por ser 
dichos terre11011 y sus linderos, los mis­
mos de su propiedad denominada ''Pon­
cesióu Callao Yuruary," que el filón evi­
denci11do está en explotación desrle el 
año tle 1896, habiéndoles pcasionndo has­
ta la fecha nn gasto de más de ciento 
setenta y do11 mil bolívares: que yn han 
protestado contra to1los )os actos, reso­
lucioneR y Jlretenfliones de terceros que 
traten de clet-1pojarlos de EIUS derncho11 é 
intereses. En diez y seis de marzo de 

,ni! ochociento8 noventa y ocho, el Jefe 
Civil de El Callao remitió estas actua­
cioues al Guardaminas de la Circuns 
cripción del Estado Bolívar, ante cuyo 
funcionario, el ciudallauo Miguel María 
Torrellas, apoderado ele A. S. Olmeta y 
sus asociados, consignó las siguientei. 
pruebas: P Protesta pú ulica que sus 
mandantes dieron el día ocho de marzo 
de mil ochocientos noventa y t•cl10, con­
tra la Resolución del l1il1iE1tro de Fo­
mento, de 8 de octubre de 18!J7, que de­
clara caídos en caducidad t'l Coutrato del 
Síndico A. S. Olmeta sohre las conc·e­
siones del leclJo del río Y uruary y las 
veint.icinco hectáreas ya indicadas: 2º 
Tres certificaciones expedidas respecti­
vamente pot· el Jefe Civil del Distrito 
Roscio: el Guardaminas de la Circuns­
cripción del Esta,lo Bolívar; y el Jt-fo 
Civil del Municipio El Callao; y además, 
las~eclaracioues tle los ciudadanos Juan 
Antonio Casanova y Henriquez Knhl. -
En v-eintiuno de mnrzo de mil ochocien­
tos noventa y ocho, ante el Guardami­
Da8, expuso Demetrio l\foralejo: que su 
denuncio estaba ajnst,ado á las prl:lcrip­
ciones del Cócligo de 1\-linns vigente y á la 
Resolución Ejectltiva que declaró caduca 
la concesión en euestión.-Con fecha 25 
de marzo ile mil ochocientoR noventa y 
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oclio, el Gnardaminas declaró ~in lugar 
la opoi.ición, y fuudn sn ~euteucia: 1 ~ en 
que la Rt•tmlnción dl"I Ejecutivo Nacio-
11al ,le 8 de octubre «le HiH7, dedara roto 
y <le ningún ,valor el Contrato celebrado 
e11 14 de may'(l de 1&',li con Angel S. 01-
meta, ¡,or lo l\rnl el tle1,cubrimit·11to 1le 
Moralej1, y Hantoaume ha i,;i<lo hecho en 
terrt>uos baltlío1,,. y llt>na<los los reqnisi­
to8 tlel nctnal Ci'Hlign ,le )fiu:11,: 2º Qne 
el debate a1lmi11i8tralivo 110 n~rsa sobre 
priorichul t>II· t·l 1lt•Hmbrimie11to, i,;i110 que 
se fanda eu derechos dt• otra naturale­
za, i,;ieudo lógico ,·011cluir, que uo sea 
est<~ Despacho el que JHwda conocer tle 
t.u; l{esolncio1ws y Decretos dPI -Gobier­
no Nacional: y ;~·-· que el artículo 13~ 
del (X,,ligo 1le Miuai,;, da de:recho iutlis­

. cu ti ble pam ohteun la propiedad al pri-
met· rleuunciante, y que. eu el prrst>nte 
cit¡.o, Moralejo y Ga.11tea11me 1,10n los {mi­
cos tlennnciantcs, despuéH tle la dt•cla­
ratoria de cad11cilla1l.-E11 veintiseiH de 
marzo de mil ochocientos nove11ta y 

'ocho, 1\1. M. T0rrellus, apeló de In ante­
rior i;eowutlia ante l'i luspector Técnico 
dl' i1 inas de' la HPpúulica. 

Co11si,lera111IC\: Que Angel Santos O1-
meta clice en su ,lefensa: que la decl:v·a.­
toria ,le !'atl.11ci1lad de sn Contrato, se 
filuda en la falta de cumplimiento 1lel 
número :!º del artículo 4", por el cual se 
comprometió, á ,lar principio (L los traba­
jos 1le11tro de dit>z y ocho meses, ÍL contar 
del 14 de mayo ele 1886: Que laH decla­
racioue11 del Jt•je Civil del Distrito Ros­
cio, del Jefe üivil del l\lnnici¡)io El Ca­
llao, ,le Juan A11to11io Cas:rnova. y de 
Henrique Knhl, comnciautei,;, testifican: 
qnij la miua Sindicato Callao Yurnary, 
fué pnesta 011 explotación en el año di.' 
1886: qu\:' fabricó casa para el molino, y 
montó una maquinaria de trituración 1le· 
11ominada. Pilón Elefante, en la cual se 
t.rit11raro11 los ma.teriales ·de la mi1Hl en 
los aíios de 1880 y 1887; y e11 1888 y 
en 1896 en los Moliuosde las Compníihts 
Callao-Bis y g¡ Callao : Qne la clecla­
ració11 del Gnardnminas, cou fecha siete 
de marzo de mil ochocientos 110\"enta y 
ocho, dice: "que existen en el "'\.erreno 
Sindicato Callao Yuruttl"V, varioi; bHrran­
cos en e11tado de e.i-plotación; y 110 prin­
cipalnwute, ó sea, Boca-mi11a, hajo una 
mum PD :muco tcl'hada hierro galvaniza­
do: una máquina pequeíia ,le tritura­
ción montada y descubierta, porque su 
casa ya no existe: un cnmino abierto y 
bien ~lirigirlo como (le más de trescit,ntas 
varns: nn camino y cortada de una co-

lina, c1ue demuestra el uivt-1 p;ira. haber 
traído las a1,1uas á la casn tlt1 la E1111,re­
sa.; y totloR los trabnjos Ron 1111tig11ns y 
denotan haberse J,eolto en ellos 11na e:r.pli>­
tación en todafor-ma. :" Qtw A. S. Oh11\•· 
ta dice en su •lt:·fensa: que el par{iJ,rraifo 
único del ,ntículo :!9 ,fol CótliJ,ro lle Mi­
nai-; ele 188.j, dit:e: "Basta tener mo11ta­
"1la la mnq1µoaria y <·omt'IIZB1la In ex­
"plotacióu, para. que no p1w1la te11l'r In, 
"gar la eadncidad, spa cual fnpre t>l nú­
''mero de minas que comp1n11la la c1111-
"cesión." 

En viilta de que los comp1·oha11tPs t¡ne 
corrt>11, en el expediente de upot-h•ió11, dí•­
ja fuera ,ll' toda tfn!la, q1w la 111i11a en 
cue1,tión fné pne!lt.a en explotació11 en 
t.iem(lo nporturo y el }11i;1¡w1·t"'r Té1,11iti1) 
de Mi11ns en nombre de los Estados U11i-
1lo1, de Ve11C'zue 1a y por aut111'i,lad df' la 
Ley, revocn. la sentencia <h·l G,uan.la­
minas 1lt,I J<~stado Bolí,•ar, <lkt.ada eu 
vt>i11tici11co 1!P m11rzo del pr-e¡;ente año.­
No hay co11de1111ción en costas.-Publí­
qnese. 

f'a~·ac·as: once de junio ,le 111il ocho-' 
citontoN uoYenta y ocho. 

Duciono Urc1a1,eta. 

7136 

Dl•creto EJeca1til'o de 2 deJunio tfe 18U8 
· por el c11al se dispone ex1rnlsar del 

territorio rwezola110, á -,:aria., fX­

trmiJero.'I, por et.parecer perjudi.cioles 
al or'clen pzíblico. 

EL PRESIDE~TI<~ 

OONSTITUCIONAL DE LOS ESl'ADOS 
UNIDOS DE VENEZUELA. 

Considero11<lo: 

Que. por resultar de las im·estigacio-
11eN ei;pt>ciale~ de policía, natorfamente 
perjudiciales al orden pí1blico los ex­
t,ranjl'ros J·u1111 Barbeziuo, Pedrq,; Gior­
dona, :\Jateo Grihaurli, Pedro Ratli, Car­
loH Debernardi, LuiN Anbert, Mamicio 
Bonhomme, George Donin, HPnry Pli- -
van, Julio Cho11tri, }~raucisco Delorrl y 
N. Lemonier, es el caso rle Pjen·er la 
atribución que le confiere el número 4", 
articulo 78 de la ConAtitucióu Nacional, 
con el voto afirmativo ilel ConsPjo de 
Gobierno, 

Decreta: 
Art. l" Por el puerto de La Guaira 
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iwrñ11 embarcados en primt~rll opm-tuni­
dad los extranjeros exprel!"lados, expul-
sarlos del territorio nacional. · 

Art. 2" El Mir1istro ele Relaciones 
Interiores dictnrí, laR meclhlas cond.,cen­
tes al cumplimiento 1lel J}fesente De-
1ireto. 

Dailn, flrma,Jo, sellatlo con el Sello del 
1<;jecuth·o Nacional y rtifrenclndo por el 
Ministro ele Relaciones Iuteriores, en el 
Palacio J<'etleral, en Carneas, á 12 ele ju­
nio de 1898-Año 8i0 de la Independen­
cii1 y 40~ de la Federación. 

\ IGNACIO ANDRADE. 
Refrendado. 

El )iiuistro ele Relaciones llltel'iores, 
Z. BELLO RODRÍGUEZ, 

7137 
Decreto Ltgis"latifoo de 4 de jtmio de 

-1898 aprobando las treic OontJencio­
n.es suscritos por los Delegad-0.<J de 
Vmez·uela al Congreso Postal Uni­
twrsal de Washington. 

EL CONGRESO 

DE LOS ES'lADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

· DMreta: 

Art. único. Se aprueban en totlas sus 
partes las tres Convenciones ,mscritas 
el 15 ele junio último por los Delega­
dos de Venezuela al· Congreso Postal 
Univt-r1-u,l de '\\.,.a11bingt.on: la primera. ele 
ellas es la rl'lativn al servirio general 
dt1I ramo entre los Jl&Í11es adscritos á la 
U ni6n: la segnnda eat la ~lativa al cam­
bio de Bultos Postales; y la última es 
concre,a á la introrlucción de Cédulas 
de idenfülad personal en el tréftco pos­
tal internacional, que corren inSArta11, 
vertidits al castellano, en el IAbr" Ama­
rillo, presentarlo por el Ministro <le· Rela­
ciones ExtR.riores al Congreso Nacional, 
en sos actnnles sesiones. 

L88 Conven-:ionea á que se refiere este 
articulo, llOn del tenor siguiente 

CONVENCION POSTAL UNIVERSAL 

celebrada entre Alemania y los Protec, 
torados Alemanf's, la República Mayor 
de Centro América, los Estados UnMos 
~e A1!1éric11, la Re_póblica Argentina, 
Aul4tr1a ... Hungrfa, Bélgica, BoHvia, Bos, 

24 

nia-Her?.egovina, el Brasil, HnlJ?aria, 
Obile, el Imperio de Uhina, la Rt-pú­
blica. da Colombia, el Estaclo Indepen­
diente del Congo,. el Reino de Corea, 
la Uepública de Costa Rica, Dinamar­
ca y las Colonias Danesas, la R.epúbll­
ca Dominicana, Egipto, el Ecnador, Es­
paña y las Colonias Eipaiiolas, Francia, 

-las Colonias France~ns, la Gran Breta­
ña y diverfilas Colonia" B?'it{n1fo.as, la 
India Británica, las Colonias Británica& 
ele Austrislasia, Canadá, las Colonias Bri­
tá11icas del Africa. Meridiona.J, Grecia, 
Guat.emala, la Uepúblióa de Hnitl, la 
República._ <le Hawai, Italia, el Jl\pón, 
ta Uepóblica de Liberia, el Luxembur­
go, México, Montenegro, Norut-ga, el 
Estado Libre de Orange, el PA1"8gttay, 
los Pai11es B11Jos, las Calonias Neerlan­
desas, el Perñ, Penda, Portugnl y las 
Colonias Portuguesas, Rumania, Rusia. 
Servia, el Reino rle Siaw, la Rep1íblica 
Snd-Africaua, 8neclo, Suiza, la Regen­
cia de Túne-z, Turquía, el Urugnay y los 
Est.ados Uuidos de Veuezuelo . 
. Los suscritos, Plenipotenciarios de los 

Gobiernos de los Países arriba e11ume­
rarlos, renui,los en Congreso en Was­
hington, en virtud del artículo 25 de la 
Oonveneión Postal Universal celebrada 
en Viena el 4 de julio de 1891, do común 
acuerdo y á reserva de ratiftcaci{m, han 
revisado dicha Convención conforme á 
las <lisposiciones siguientes: 

Artículo 1º 

Los países entre los cuales se celebra 
la ¡,reNCnte Com·em:ión, como los que á 
ella adhirieren ulteriormente, forman r.on 
la <llnomina.ción de Unión Po11tal Uni­
versal nn s,1]0 territ.orio-¡.,ostal para el 
cambio recípro<'O de la correspondencia 
entre sus oficinas de correo. 

Artículo~ 
Las disposiciones cié esta Coui•ención 

se extienden á las cartas, tarjetas pos­
tales, MimpleM y C()II repuesta paga, im­
presos de t.odo género, popt>les de ne­
gocios y.muestras de mercancías proce. 
dent.es ele uno do los Pafses de la Unión 
y destinados á otro de eUos, y se aplican 
igualmente al cambio postal de los 8980· 
,lichos objetos entre los Países de la 
Uuión y los extrafü1s á ella, siempre que 
ese cambio emplee los servicios de dos, 
cuando menos, de lns partes contratan­
tes. 

Artíc·ulo 3° 
t. Las AdmioistTaciones dé Üórreos 
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<le loi; Pafa~s limít .. ofoi; tl qne !\f-ltPn 1·11 
pro¡,or ció11 rle coi· :1111:1•a r:-,- dL t•t·l ,11lh':1-
te ,sin vnl,Tse de la medi:,cióu tle lo,; 
Rervicios tlc una tn<"E"rn Admi11ístraciú11. 
detnmiuariín de común acuenlo lru, con­
diciones del tra~porte de :-ns pliegos rn­
cíprocm1 de un lado á otrn de la frontera 
ó de una á 'ltra fr1,ntern. 

2 .. A no haber arreglo en -contrario, 
se considerarán como servicios de ter· 
cero los trnsportes marítimos l'fectna.· 
dos directamente cutre dos Países por 
medio de paquetes ó de buques d1,pe11-
die11tes de uno de ellrn,; -trasportes que, 
como los efectuados entre las dos oficinas 
de un mi.11mo País, mediante servicios 
marítimo~ ó terrestre,.; dependientes de 
otro, se regirán por las clisvosiciones del 
artículo siguiente. 

Artículo -1º 

l. La libertad de tránsito est{i ga­
rantizada en todo el territorio de la 
Unión. 

:!. Las diversli:. ..\1lnliui:strnl'io111•s pos­
tah·s·tle la Unión )IO(háu, cu con!<el'nt·u­
cia, remitirse· ,recíprol'a111e11tt'. por c·o11-
tlucto de una ó varias 1lc ellas, tanto 
dm,pat"hos cen atlos eomo correspo11de1i­
cia descubit',·ta, según ·tas 11ecl'sidat!P1> 
del tráfico ó las co11vPnie11cias dt•l sf\Jvi­
<'io ¡wstal. 

"· La correspoudeucia cambiada en­
tre dos A<lmiuistraciones de· la l.Iuión, 
mediante los servicios <le trna 1í varias 
otras de <•llas, ora desenbit"rta, ora en 
despachos cerrados, 1•sfar{L sn.kt~, l'II 
provecho de-ea1la nuo ile los paí,.;ps por 
doucle pasc,ó cuyos st>rvicios tomen par­
te eu el trasporte, ÍL los sig-nilmtes gastos 
de tránsito: 

1 º Para loi,,.;. t-rayN-tos tenestres, '.! 
francos por kilogramo de cartas y ta1jc­
tas postales, y 25 cé11ti111os por kilogramo 
de otros objetos; 

2º Para los trayoctas marítimos: 

a.) Los precios del tl'ánsirt> terrl'S· 
tre, si el trayecto 110 pasa tll· 300 mi­
llas marítimas. Con t01lo. el trasporte 
maritimo l'll un trayecto' que 110 pa:,;e 
de 300 millas marítimas 1>Prá gratúito, si 
la Admini:-troeió11 illtl•rcsatla cobra va 
por los despachos ó curre:-po11tlc11c·ia; 
trasportadas, la remuneración corrc~pu11-
diente al tr·ánsito tene¡;tre; 

b.J 5 ftanco!'I ro, kii(Jgr,,111( ,le car­
tas y de tarjetns JH 11-ta1c:s y üO cénti-

mos pnr kilo~amo ,~l~ otroR ohjetQs, ¡1a,­
r:i lo:s ,·11m'.1ios l'fectuatlos en u11 trayee­
to que 1i:t:<l; dl'I :mu millas maritimas, 
e11tre l'aíses de Europa, entre Europa 

_ y los puertos del Afriea y Asia en el 
Me,literníueo y el Mar Negro, ó entre 
uno y otro dP esm;; puertos, y entre En­
ropa0 y la ..lmérica dPI Norte. Lo¡¡ mis­
mo,- ¡m·eios sení II aplica blt-s {, los tras­
port1·s as?gurados en toda la iurisdic­
cion de la Unión entre dos pu~rtos de 
1111 mit-mo Estallo, iguahnc-. nte que entre 
los pnl'rtos de tlot' E1Stmlos servidos por 
línea de paquetes, cuando el trayecto 
marítimo uo pase ele 1.500 millas m~rí­
tiruas; 

c.) 15 francos por kilogramo de car­
tas y ele tarjetas poi.tales, y 1 franco 
por kilog-ramo de otros ohjetm1, para to­

-dos lo.i trasportes que no entran en las 
cati-gorías enunciadas en los párrafos 
a. y b que preceden. • E11 caso de tras­
porte nrnrítimoefectnado por dos ó más 
i\!lmiuist.raeiont•s, no podrá-n los portes 
d1•l traypdo total pa1mr de 15 frnucos 
por kilogrumo tle <·artat. y _tle tm:jetas 
postaks ni de l frauco por kilogramo tle 
oti-os ohjttos; los cuales portei; St' repar­
tirán, llegado el cHt,·o, entre las Admiuis­
traeionei. que tomen parte en el traspor­
te, proporcionahne11te á-las distancias re­
corridas, sin pei:juicio,de los arr-t>glos di­
ferentes que puetlau ajustarse e11tre las 
partes interesadus. 

4. Los prPeios de trá11sit-0 especific;ulos 
e11 el presente art.ícnlo 110 se aplicarán ni 
á los trm,portes l'fectual!os por medio de 
servicioi1 depe11clientl's de Administracio­
ues extrañas á la Unión, ni á los practi­
cados dentro de ella mediante servicios 
extraordinarios especiahnentt> creadm~ ó 
mnnteui«los por nna a1lmi11tt1tración, ora 
en bent'ficio, ora á solicitud ele nfm ó va­
rias otras. Las condiciones de los trakpor• 
trs ,le Psta última catPgoría se regularán 
amistosamente entre las Administracio· 
m•s interesadas. 

Además, donde quiera que el tránsi­
to, ta11to terrestrn como marítimo, sea 
actualmente gratúito ó goce de condicio­
nes 1wis vent!ljosaA, 1.1eríi ruantenido ese 
rég-iml'll. 

5. Qne<la entendido, sin embargo: 

1 '.' que los derechos de tránsito tP.­
rrct-tre He redncil'án: 

e11 ij pg durante fos primeros dos años 
lfo uplil"ación de la preSt!Ute Coll\"0U• 
CÍÓJI ' 
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en 10 P8 duranto los dos años si­

guientes: 
en 15 pg después de cuatro aiios. 
2° que los Países cuyos ingresos y 

egresos en materia de tr(111sit.o tern•stre 
no pasen juntos· ele Ja surlíla de 5 ooo 
francos por año y cuyos e~resos s.-an ma­
yores que. los i11gresos por ~Re tránsito, 
estarán exonerados de todo pago por 
ese respecto. 

3º que el precio de tránsito marítimo 
de 15 francos por kilogramo de cartas 
1 de tarjetas postales pre\'isto en la 
la letra e del pi\rrafo 3 qne precede; se 
reducirá: 

á 14: francos, durante los primeros 
dos años de aplicación de la presente 
Convención ; 

á 12 francos durante los do.s años 
·siguientes; 

á 10 francos después de -1 nños. 

6. Los gastos de tr{msito correrán á 
cargo de la AdruiniRtración del País de 
origen. 

7. La repartici611 genl'ral de esos· gas­
tos se efectuará en {ali con<licio11t>s ·que 
determine el Rliglamento de ·ejecución 
previsto en el ·artículo 20 que sigue : 

8. l<~starán exentos ele todo gasto de 
tránilito terrestre ó marítimo; fa corres­
pondencia oficial mencionada en el pá­
rrafo 2 del artículo 11 siguiente; las tar­
jeta6 postales respuestas devueltas al 
País de origeu ; loR ol\jetos recx¡w(lirlos 
ó mal dirigiflos; los objetos apartados 
por no haberse podiflo e11contrar al dt•s­
tinatario; los avisos do rectl>o; lmi giros 
poRtales y cunle1squiera otros documeu­
t.os relativos al servicio postal. 

Artículo 5º 

l. Los portes para la conclucci{m de 
los envfos postales en toda la exten­
sión de la Unión, iuclnsive sn entr('ga. 
en el domicilio de l11s destinatarios en los 
Paises de la Unión dou<le esté orgauizn­
do ó se organice· despnés el 15en·icio de 
distl'ibución, se fijan como signe: 

1 ~ para las carta:.;, cn '.!5 céutimo:J tÚ1 
caso de franqtrno, ó eu l!l dohle en el ca:-;o 
contrario., poi· ca<la carta y por eacla 
peso .de 15 gramo:-1 6 fi'acdún de IJ 
gr_amos; . 

2~ p•tra laR t:üjetas pOHtales, eu caso 
de franqueo, en 10 céatimoto1 por tarjeta 
~imple ó por cada mm de las dos pa.rtes 

dP la tarjeta con respuesto. pag¡1, y en -el 
doble en caso contrario; 

3º ¡1arn lnt-1 imprt>sos de toda espécie, 
los papeles de negocioR y las mueRtras 
de mercancías, ,,u 5 céutimos por · ca<la 
ohjt>to ó paquete que lleve un sobres-· 
crito parti('ular y por cada peso de 50 
gramos ó fracción de 50 gramos, siem­
pre que eso objeto no encierre ningu­
na carta ó nota manuscrita que tenga 
el carácter de correspondencia actual y 
persoual y fü,té preparado de manera que 
pueda verificarse fácilmente. 

El porte de los papeles de negocios no 
podr{, ser menor de 25 céntimos por en­
vío, ni de 10, en igualda,l de c~cnnstan­
cias, el ele. las muestras. 

2. Además de los portes fijados por 
el párrafo preccdeute, podrll cobrarse : 

1 º por todo envío sujeto á llerechos 
de tránsito marítimo de 15 francos por 
kilogramos de cartas ó tarjetas postal~s 
y de 1 franco por kilo,:tramo de otros 
o~jetos y en todas las relncio11cs á que 
son aplica.bles estos derechos de tránsito, 
un ,sobreporte uniforme que no podr(~ 
pasar· de 25 céntimos por porta simple 
para las cartas, de 5 cé11timos por tiujeta 
postal ni de !i céntimos por calla· 50 gra­
mos ó fracción de 50 _gramos para los 
<lemás ohjt·tos; 

2º por totlo objeto trasport.a<lo por 
sen·icios dependientes <le Administra­
ciones extrañas (~ la Unión, ó ·por ser­
vicios ex:traorcliuarios dentro de la 
Unión, que den lngar á, gaHtos eRpecia­
les, un sobrPporto proporcionarlo {L esos 
gastos .. 

Cnanuo la tal'ifa de franqueo <le la. 
ta1jct,1 postal simple comprenda uuo ú 
otro de los (o;Oureportes autorizados por 
los tlos parúgrnfos precedentes, ser{L · 
aplicaLle esa misma tari.fa i\ cada una 
de las partes de la tarjet3 postal con res­
puesta. paga. 

3. En caso tlt.1 franqueo iosuficietite, 
estar:111 sujetos los objetos de co1Tespon. 
dencia tle toda especie, por cuenta <le 
los dl•:-1tinat.arios, {1 uu porte doule del 
monto do la iusuficieucin, sin que ese 
porte pu<•tla excc,ler del qn~ se cobra 
cu el País ,Je destino poi· las corres, 
po11«lc11cias no franqueadas <le igual ttn· 
turalt>za, peso y origen. 

4. Los objetos que no sean cart:u, ni 
tai:jl•tai- p,,staler- deb1ff{m franquea.1·st'I 
parcia.lmento á lo monos. 
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li. LoR paquetes de mu~tras ,\e mer­

,caucfas no podráu conteue1· uiugúu obje­
to q~e tengal\ un \·alor merca.otil: no 
deberán tener 1111 peso mnyor de 350 gra­
mos, ni presentar tlimensioues que ¡11111e11 

de 30 centimetros de largo, 20 de ancho y 
lideespesor, ó, si son de fornm cilíndri­
-ca, de 3tl centímetros de largo y 15 ele 
diámetro. 

G. Los paquete.s de papeles tle negocios 
y ele impresos no podrán tener un pe~o 
que pase de tlos kilogramos, ni pre8entar, 
por ninguno de sns lados, una dimem,ión 
mayor de 45 oont.ímetros. 

Podrán, con tollo, admitirse al tras­
porte por el correo los paquetes ele ti.,rma 
cilfudrica cu_yo diámetro no pa8l.~ de 10 
centfmetros y cayo ]argo no exceda 
de 75. 

Artícnlo 6° 

l. Los oltjetos designados en el Ar­
ticulo 5° podrán remitirse certificados. 

2. Todo envío certificado estará sujl•to 
por cnenta del remitente: 

1 º al precio del frnnqueo ordinario del 
envío, según su natnrulezll. 

2" á nn dereclio fijo de certificación de 
25 céntimos cuando má~, inclusive la en­
trega de nn boletín de depósito al remi­
tente. 

3. El ri;:mitente do un objeto certifica­
do potlrá,. obtener un a,•iso de recibo de 
ese objeto pagando en el momento del 
depósito un derecho fijo de 25 ceot.ímos 
cuando más. El mismo derecho poclrá 
aplicarse á las solicitudes tle informes 
acerca do la suerte de objetos certifica­
dos, que se presenten con posterioridad 
al depósito, si y& el remitente no hubie­
re satisfecho el derecho especial para ob­
tener un aYiso de recibo. 

Artícnlo 'i" 

l. Las correspondencias certiftcatlas 
llot1rán reu1itit-se gravadas con reembolso 
en las relaciones eutre los PaíseM cuyas 
Adm111istraoiones convengan en asegn-
11tr ese servicio. 

Los objefos contra reembolso estarán 
sujetos á las formalidades y ¡lort-es ,le los 
envíos certillcallos. 

El máximum del reembolso se fija por 
envio cu 1.000 francos ó en el e.qnivn­
ll0Ute de e'1a soma en la mo11rda del Pafs 
le destino. Em11no, cada Administra­
ción tendrá la fü<'nltad tle bajar ese 

máxirmun á 500 ·francos por envío o al 
equivalente, de esa suma en sn sistema 
monetario. 

2. Salvo arreglo cu coutrario entre hu~ 
A.dwinistracione11 tle loi. PaÍlit'S iutllresa­
dos el moutantt, cobrmlo del ue111tiuatu­
rio 'deberá traRmitirse 111 i-emitente lK'I" 
ntedio ,te lilll giro posta!,), despn~ J~ tl~­
duoidos la tafia de los git·os 01·,li11ar10~ Y 
no tlerecllo de cobro lle 10 céntimos. 

El monto do 1111 gil'o de re<!mlJolso !•º 
entregado eQ su destino, qnedn á la dt~· 
posición 1le la Adminigtración del Pailll 
d-,origen del envío: gravado cou reem­
bolso. 
' 3. La pérditla de una correspondencia 

cert1ficacla, grabatla con reembolso, em-
. peña la responsabilidad del servicio pos­
tal en las contliciones determinadas por 
el Articulo 8" siguiente para los envíos 
certificado& no seguidos dt1 reembolso. 
Después de la entrega d~l objeto, es la 
Administración del País de destino res­
ponsable del monto ,lel reembolso y debe 
eu caso de reclamación, justificar el en­
vío al remitente de 111 suma enterada, 
sah•o deducción tle la tasa y derecho pre­
visto en el ; 2. 

Artfonlo 8~ 

l. En caso ,le pérc1ida d~ nn envio cer­
tificado, y salvo el caso de fuerza ma­
yor, tendrá derecho el remitente ó• á pe­
tición suya, el destinatario á 1111a inclem­
nización de 50 francos. 

2. Los Pafses dispnestos á encargarse 
de los riesgos que puedan clerivarse· del 
caso de fuerza mayor, estarán antoriza­
dm1 para percibir por ose respecto del re­
mitente un sob1·eporte de 25 céntimos, 
cnaudo mruii, por ca,la envío certiftl'..ado. 

3. La obligación de pagar la indemni­
zación incumbirá á la Administración 
de que dependa la oficina remitente; 
Administración á la cual le e~tará re~r­
vado el derecho de rel'..nrrir· co11tra l" 
Administración rl'.sponsallle; t'.8to t'.S : 
contra la Admiuístracióu eu cuyo terri­
torio ó en cuyo servicio haya ocurrido la 
pérdida. En caso de pérdida en circuns­
tancia de fuerza mayor, en el territorio 
ó en el servicio de un Paíi. que se encar­
gue ,lo los riesgos mencionados en el píl­
rrafo prosedente, ele un objeto certifica­
do procedente de otro País, el Paítt don­
de haya ocnrrido Is pérdicla Rerá l't'Rp<lU· 
aable de ella aute la oficina remitente, ei 
ésta, por sn parte, ite encarga de los riea• 
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wos en · ouo de fuerza mayQr cou respec­
to á i,¡us remiteutea. 

4-. B1u1t.i, prueba de lo contrario, la 
rel'lpont-1abilidad incumbir!\ á la Admi­
ulst,nwión qoe, habiendo recibido el 
.ot~jeto sin b1teer observación alguna, no 
pnetla oom¡trobar ui st1 entrega $1 des­
tinAtario. 11,, si hMh1ert, lngar, sn tras­
misión' 1·egalar á la Administración si­
gnieu~. Para los envíos dirigidos" pa­
ra te11i(J01 t'n de¡lósito,'' cesara\ h• res­
ponsabilid•ul con la ea~¡a á 11111• per­
ROna quo bayal j«J1:1titloado, según llls 
reglas vigt'ntes en el País 1le destino, 
que su nombre y calidad están cou­
for018$ con las indicaciones del 11obrM­
~t.o. 

5. El pago de la indemuización 1>0r 
la oficina rt'miteote deberá efectuarse 
cnnnto antoa y, á más tardar, dentro 
del ténuioo de un aiio contado ddllde 
el <lia · de la reolamación. La oflcloi. 
respollt4able estará obligada á reembol­
sar sin demora á. la otlcina remitente 
el mooto de la indemnización pRgada 
por ésta. 

La oflcinA tle origeu ~tará autoriza­
da para resarcir al remitent.e por cuenta 
de la oiciua intermedia ó clestioataria 
qui\, regularmente rcqnerida, haya de­
jado tra1umrrir un año sin dar soh1cióo 
al atnrnto. Ademá.11, en el oaso ee que 
una oficina cuya l'espontiabilidad esté 
dehidame11te comprobada se haya ne­
gado primero j pagar la indemnización, 
deberí1 tomar á su cargo, fuera de h• 
ioclemuizacióu, los gMtoa acc.esorios · re­
snltautes del retnrdo no justificado 
qae h•Y"' habido en el pago. 

6. Quedl\ entemfülo que la reclama­
ción no ~ admitir!'\ sino en el término 
de nu afio ('.ontatlo desde el depósito del 
envio <:ertiflcado en el correo. Pasndo 
~se término no tendrá el reclamante 
derecho á indemnización- algnua. 

7. Si la pér1lida hubiere ocurrido en 
el tliMcttrso del trasporte sin qne sea 
posible determinar el País en cuyo te­
rritorio ó en cuyo servicio haya acoo­
teciclo el hecho, snfrirán el dafio por 
partfü1 Iguales las A<lministraciones clls-
putanteK. · 

8. I,a.i Ad111inistracioues ceaaráu de 
ser reepons11blu de los envfoa ·certiflca­
clos cuando los interesados hayan acep­
'tado su tmtt·ega y dl\do recibo por ellos. 

Artfculo t! 

l. El remitente de uu objeto tle co­
rrespondencia podrá hacerlo retirar del 
servicio ó h11cer modificar su t1obrt-1.SCri to· 
mientrn,s ese objeto no haya Mitlo en­
tregad& á su destinatario. 

·~. La solicitud qne al etooto bnbrá 
de formularse se trasmitirá por vfAo postal 
ó por vía telegrálica á costa del remi­
teute: que ~eberá pagar: 

1 ~ por toda solicitud por ,·ía 1,m1tal 
el porte aplicable {,_ una carta f<imple 
certificada. 

2n por toda solicitud poi• vía tRle­
grátlca el po1te del tele.grama según l!l 
tarifa ordinaria. 

3. Laa dis1,osioio11e.s del presente a1·­
tfoolo no . serán oblig1ttoria11 para los 
Países cnya legislación no permita ni 
remitente disponer de un envfo en el 
discurso del trasporte. 

Articulo 10. 

Los PaiseR de la Unión que no tierum 
el franco por nni<lad mouetaria fijarán 
sus portes, en su moneda reMpectiva, 
do los derechos determinados por los . 
artículos de la present.e Oon,·ención. 
E1101 Paises tendrán 11\ facultad de au­
mentar las fracciones conforme al cua­
clro inserto eu el Regla.mento de ejecu­
ción mencionado en el articulo ~o de 
la 9011vención'' ¡ncsente. · 

Artículo 11. 
l. El franqueo de todo envfo, sea 

cual fuere, oo podrá efectuarse siuo por 
medio de estampillas de correo valede­
ras en el País de origen para la co­
tTeBpoodencia de los particulares. Sin 
embargo, en el servicio ioternuciónal 
no se permitirá. hacer uso de estampi­
llas creadas para no fin especial y par­
ticular en el País de emisión, tales co­
mo l_as llamadas conmemorativns, que 
tienen una validez t.ransitoria. , 

Conaideraránse 00010 debidamente fran­
queadas las tarjetas respuestas que lle­
ven estampillas de correo del l'aí1.1 de 
emisión de las mismas, igualmente que 
los periódicos ó paquetes de periódi~os 
no provistos de eKtampillas de correo, 
pero cuyo sobrescrito lleve la mención 
de " Suscripciones de correo" y qu~ 
se envíen eu virtud 11el .Arre~lo parti­
cular sobre las suscripciones á los pe­
riódicos, previisto en el nrtfculo l9 de 
la presente Couvención. 

2. La correspondencia oficial relativa 
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al serv1c10 postal, cambiada entre las 
Admini1:1traciones pm1tales, entre éstas 
y la Oficina Internacioual y entre la8 
estafetas lle los PaíHes do la Uuión, es­
tará exenta del franq,wo en estampillas 
ordinarias y ser{, la úuica admitida 
libre <le franqueo. 

3. La correspondencia depositada en 
ploua mar, e11 el buzón de un paqnote, 
6 eutregada á los jefes de buques, po­
'1rá franquearse por medio do las es­
tampillas y con. art('glo {~ la tnrifa del 
Pals á que pertenezca ó dP que depen­
da dicho buqne. Si el depósito ti bor,lo 
tiene efecto durante la ('Stación en los 
dos pnutos extremos del "trayecto 6 eu 
una de las escalas intermedias, no será 
váliclo el franqueo sino cuando so efec­
túe con estampillas del País en cuyas 
aguRS 1:1e. encue11tre (') buque y con arre­
glo de la tarifa del mismo. 

Artículo 12. 

l. Cada Adu1i11istra1,ió11 retendrá por 
entero las snmas que haya percibido en 
eJecnci611 de los artículos 5, 6, 7, 10 y 
11 que prececlen, salvo la bonificación 
cleuiüa por los girol'I previstos en el Jll\· 
rágrati.l 2 del artículo 7. 

t. En consecneucin, 110 halm\ por 
ese 1-espect.o lugar· á descuento entre 
las diversas Admini11traciones, salvo la 
bonificación prevista en el pnrágrnfo 1 
del preA'!ente artículo. ' 

3. ·Las cartas y demás envíos posta­
les no poclrán sonwterse en el Pals de 
origen. como en el de del-ltino, ú cargo 
de los remite11t{'S ó de los tlel'ltinata­
rios, á 11i11gírn pmte ni tlerecl.Jo postal 
fuera de los previsteis por Jo:;¡ artícnlos 
supramcnoionados. 

Artfculo rn. 
l. Los olüetos ele correspomlencia de 

toda especie se entregarán á domicilio, 
á petición de los rl.'111ite11tes, por 1111 por­
tfldor especiul, iumecliat.mne11te d('spués 
de la llegada, en los Patses de la Unión 
que consientan eu encargarse de este 
se¡Yicio en 1111s relacion('IS recíprocas. 

2. Estos en,·íos, que calitic:m ele "ex­
presos,'' estarán someti,los {L un tll•recho 
eRpecial de e.utn'\ga á tlomicilio, qno se 
fija eu 30 céntimos y 1leued1 i-;atisfacerlo 
por eutero anticipacla111e11te el remiten­
w, atl<•más del porte _ordinario. Este 
derecho lo adqnirir{L la .Aclmiui~tracióo 
del País de origen. 

3. CuandO' el ohjeto esté <lestinado 

á una loealidad donde no exista oficina 
de correo, podrá percibir Is Adtninis­
tracióu de correos tlestinataria un porte 
complementario hasta completar el pre­
cio fijado para la entrega por . expreso 
en su ser,·icio interno, deducido el d~ 
recbo fijo pagll<lo por el remitente ó su 
equivalente en la. . moneda, del Pais q11e 
percibe ese complemento. 

4. Los objetos expreso& u'o franquea­
dos completamente por el monto total 
de los portes pagaderos <le 11ntemano, se 
distribuirán por los medios ordinarios. · 

Artículo U. 

l. Por la retixpedición de envíos 
postales en el interior de la Unión no 
se p~rcibirá ningún suplemento de porte. 

2. Las corrP.spondeuoias abandona­
das uo darán lugar á restitución de los 
d_ereebos de tránsito que corre11ponclen 
á las A<lmiuistm~onel'I intermedias/por 
el trasporte anterio,· de dichas corres­
pondencias. 

3. Las cartas y tarjetas postall:.'s 11(¡ 
franqueadas y las correspondencias de 
t0<la especie insuüoientemente franquea-

1das, que suelvan al Pai11 de origen por 
causa de su ree%pe(lición ó abandono, 
estarán snjetas, ú cargo de·los destina­
tarios ó <le los remitentes, á los mismos 
porte¡;¡ que los objetos semejantes direc­
tamente dirigidos del País del primer 
,lestioo al País de origen. 

Art.ícnlo 15. 

l. Entre li1s oficinas de correo de 
uno de los Países contratantes y los 
jefes de <li\•isioaes nnvalmi ó buques 
de gne1ra de ese mismo País, estacio­
nados en el extranjero, podrán cam­
biarse tloK¡>achos cerrados por medio 
de los servicios tt.<rrestl·es ó maritimoa 
depen<lieutcs de otroR Países .. ' 

2. Las correspondencias de toda es­
pecie comprendidas t-11 t~sos clespacholl) 
deberán ir dirigidas, <~clusivamente, {~ 
los l<~stados mayore'I ó á. los tripulante:, 
lle los buques <le::-tinatarios lÍ remite11-
tc1- lle los 1lt·1S[1rtchos, ó procecler de los 
mismos. Las tarifa~ y co11tlicio11es efe 
envío que leH son· aplieaul('s las deter­
minará, con arreglo á sus reglame11to:-1 
interior~, la AdmiuiHt.ración ele correo!i 
clel País {t que pe1·te11ezcan los bnques; 

· 3. Salvo arn•glo e11 contrario entre 
las oficiuas intercsa1li1s, fa oficina postal 
remitente ó dijstinaturia de los d~pa-
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clJm1 de qne se · trata, será tfondora, 
respe,·to el~ laR oticin1u1 intermedias, de 
lmi g11st.os de trámiito, calonlados con­
forme (, lns dh1po8lcionet1 del artfcu. 
lu 4~ 

.~\rtículo 10. 
1. ~o se dará curso :'í los. papeles de 

1wgi,cim1, uiuestraR é imf>rt--s0s, que no 
1le1wn las co11di<iio11es re'qneridas para 

· es;is cntego1·íaR de envíos por el artfcnlo 
5n dé la ¡wet-1~11t.,· Connmcióu y por el 
fü•g·l:1111e11to de ~jecución previsto· en el 
11rtí<•alo 20. 

!!. Llt>gH,lo el cuso se devolven\u es. 
tos ohjl'tos al Palt-1 de origen que su 
st-'llo i11rliqne, y, si ·posible t'nere, se Cll· 
t.regarán al remite11te. 

a. Estará prohibido· : 
l º Envi11r por cori·eo : 
a.) muestras y demás o~jetos quP.; 

por f;tl naturaleza, pnedl\n prestintar pe­
ligro pa.ra los agentes postales, ensu. 
ciar ó d6tel'iomr las correspomlencias ; 

b.J materias exploRivas, inflamables 
ó peligrosns; animales é insectos, vivbs 
ó 11111crtm1, t-1alvo hu; excepeiones previ11-
tas en el ·Reglament.o ele pormenores; 

'.!º Incluir en las correspondencias Ql'· 

dinarias ó certificadas depositadas en el 
,:orreo. 

. a.) piezas de mouedas que tengan 
curso. 

b.) obj_etos susceptibleti de derechos 
de Aduana; 

c.) materias de oro ó plata, pedre.ría, 
joyas ú otroH objetoll preciosog; pero 
sólo en el ca110 en que su inclnsión ó 
envío esté prohibido según la. le~,rii,l.tció11 
de tm, Pafses int~resados. 

4. Los oójetos cowpre.11<li1los en hts 
prohibiciones dAl párrafo 3 precedeut-, 
que malamente se hayan admitido á 11u 
envío, _deberán devoh·erse al País tle 
origen que indique su sello, salvo el 
caso en que la Administración <lel País 
de destino esté autorizada por su legisla­
ción ó por sus n•glamcntos interiores 
para di~poner de ellos de otro modo. 

Sin embargo, la11 materia11 explosivas, 
iuflamahle1, ó. 1wligrosas, 110 se devolve 
rán ni Pa.íH de origen ,le su sello, 
11i110 qne serán destruidm1 en el rnismo 
lugar ¡lOr la Administración que descn­
bra su pretie11oia. 

· ü. Queda ndemás reservado el dore-

cho del Gobierno · de rodo Pai11 de 111 
TJ11ió11 de no Pfl'ctuar 't'II sn territorio 
PI tr:is1,orte ó la distrib11ció111 tnnto de 
loM o~j(•tos que gocen de In rub;ija ele 
porlt-1 con re:specto á los cnall'R 110 se haya . 
atcudillo á 111:s leyes, orde11a11zns ó decrP· 
to:s r¡,1e regnlc11 las coudicione:s de i;.ú 
pu 1,li<·acil'tu ó tlE' sn cfrcnlaciún eu est\ 
l'a b-:, como de la:1 c01Tespo1Hh~111:im, 1i-c 
tmb, espt\Cil, que lll•v1.rn ostensihle!ll~nte 
i11111:1·ipciouu1, dil>njoi!, etc, proh1l>11loM 
por las <li11;•asicionel'I legalell 6 r<\glame11-
t.niai. ,·igt.>ntNi t'U t>I mismo País. 

A1·tícnlo 17. 

l. Lai. otic111a:,; 1le la U111ó11 que tie­
no11 rl'lado11l•s con Pah1•s sitna1lo1,1 fuera 
''º la Viiiún, deue1·ít11 ¡m•,-tar su COIWlll'· 
so ú todas las ucmá11 oflcina11 ·,te hi 
U11ió11 para la trasmisión, por meclio de 
Pilos, de corn•11111nHlti11ci .1~ abie1tas. dl'_sti­
n:ulas :1. dic~hos Países ó proceclenteR 1le 
éllos.-

:.!. (Jua11to . á los gastos de tr1,u11ito 
ele los t•11 vío11 de ·toda especie y á la res­
pousal>ilidarl en uu¡teria de ohjt'tos ccrti· 
ticudos, serán trata1tas las correspo111le11-
cial!I cu cue11tió11 : 

para el tra.11porte- en el territorio de l" 
Unión, con arreglo á lns (istipulacioues 
de la presente üonYención; 

paJl,ll el t.msporte fuera 1lt-1 1011 límites 
ue la U nióu, conforme á la11 condicio~1os 
notificadas por la Oficina <lt1 la U111ón 
que sin•a de intermediaria. 

Vou todo, los gasws 111'1 trai.porte ma­
ritimo total, dentro <le la- Unión como 
f1wra ,le ellll, 110 podrán excedN· ele io 
frnnco~ poi· kilogramo d~ cartas y de 
tarj'tlt-as postal~s, ui (le l fi;auco por kilo­
g1·amo de otros objetos; gastoH q ne, lle­
gado el .caRo, se repartirán pro1,orcio11al­
meut-0 á las distancial!I, entre- lus oficinas 
que iuterveugau eu el trasporte marí­
timo. 

Los gastos ,le tránsito, marítimo ó te· 
rreRtre, fuera. de los límites de la Uui(,11 
como dentro de ella, de la corrN,ponllen, 
cia destiu:ida á los Países Que tro pertti• 
necen (t la Unión Postc1I, se -1Ja1·án cons· 
tar en la misma forma que 1011 de trán-
11ito refor1•11tes {t la correspondencia cam, 
biacla entre P1Líses de la Unióu-

3. Los gastos de tránsito di.' lu correis­
pondeucia destinada á los Países que no 
perte1wcen li la Guión Postal, correr:'m 
por cnE\llta del Pufs lle origen, que tl~ará 
los derechos de fr.t11qtia t, cu el H1•rv1c10 
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de clicha r,orre11po11 1lencia, t1in que esos 
clerccbOR 1rne,la11 ser menores que _ lo!o! 
ftja1los por la t,arifü normal de Ju U111ón. 

4. Los gast-011 de tránsito de la corre11-
poncltmein proct>dente de JoH Paí11e11 110 
perte11ecie11t<'s á la Unión, 1,10 correr(!n á 
cnrgo ele Ju oficina dt1l P111s rle cle11tmo. 
1<:11n oficina distrihnirá si11 percibir niu-, 
gim dnecho la correHpmulencia que !le le 
entregne, corno complet11me1.1te fraoqnt>u­
cla; puo por la corrP11potulP11ci11 110 fran­
quearla. cohrará t>I clohlo rlPI 1lere­
cho de franqueo i1plioahle, ~g(rn la 

. tarifa, en sn Kt~rvicio, {~ los envios St'me­
jantes desti11a1los al País de rlonrle pro­
,·engn clid10 corre,.p1111clt>1wia, y, por la 
lmmfi.cientemente fra11q1wnda, .el doble 
de la ipsuftcie11cia, Hin que el porte pue­
da exceder ni que 11e cobra por la corres­
p11nrlenl'ia 110 franqnearh, de igual nat,n­
ra.leza, pe1o10 y ortgeu. 

5. La corr<lsponclencia clet-1p1wlrn1la de 
un Paít-1 ele la Unión para otro qne no 
pertenezca á t>lla y viceverMa, por cou­
ducto ele unn oflciu~ d1• la Unión, poclrR 
trasmitirse de una -:,• otra parte, eu det\­
pacltos cerr1ulm1, Mi do común acner,lo arl­
mi ten ese modo de trasmisió,4 las oficinas 
de origen y de clcstiuc• de loR de11pachos, 
0011 el beneplácito de ht oficina inter­
metlia. 

A1·tjculo 18. 

Las altas •partes contratantes se com­
prometen á tomar, ó á proponer á sus 
respectivas Lt>gislatn1as, laR medidas 
necesnrias para castigar el empleo fran­
clnlento, para el franqneo de la corre.s­
ponde11ci11, ,le estampillaM falsi~oadas 6 
ya usadnt-1. Comprométense ignatrnen_te '­
tomar, ó á Jlrq&lOner á sus respectivns Le­
gislaturas, las me11itlaR neet•sarias para 
prohibir y reprimir las operaciones frau­
clulentas ele fabricación, expendio, ve11t11· 
al pregón ó distribución de vifietaR y eR­
tampillas en 0s9 011 el s11rvicio de corrt>Os, 
falsiflcaclas ó imitada" de tal manera 
que puedan confuntlirse con IM viñebts 
y estampillas emititlas por la Adminis­
tración •le uno tle los piLíses contratante.~. 

Artículo rn. 
El servicio ,le las cartas y cajRS con 

valor dl'Clarado, y los ele los giroK ele co­
rreo, b11lt.os po11tales, valores por cobrar, 
r.éelnlas de ide11tirlarl, suscripciones á los 
periódicos, etc., con o~jeto de arreglos 
parti<·ular(•s entre Jos diversos Países 6 
grup·os rle Pafs'es 1e la Unión. 

Artfonlo to. 
l. Las Adminil4tn,ciouet4 postah~:4 de ln11 

divel"808 Pa1ses qno compmwu l.1 Uuiún, 
so11 competentt\s para tlete1·111i11ar 1le ':º· 
mún acuerdo, en 1111 Rf>glamt•1110 de t:I*'· 
cacióu todas las medidas dt> 11nlt111 y 1le ' . . (lOrmtmores que seJnzgneu 11c,·ctu1r1at1. 

2. La .. difer\Iltes Admiui,-tradúnt'M I'°· 
drán además, celebrar e11tr~ l'IIH" 'º" 
arreglos necesarios aceroa •lt> lit>' rút'1'·. 
tioues que no oonciermm al c11nja11t11 1le 
la Unión, 11itim1>re que esOtl Hrr1•gh1" 1w 
deroguen la preseuce Oouveue1ó11 • 

3 A las Administ,racioueK i11t.en•1o1111l11M 
lt>s estará pt,rmititlo, cou t.odo, t>utt•111lm·1o1e. 
mutummmte ¡>ara la adopcióu ele IHll'lf'"I 

re4.htcirlos eu un raclio de 30 kitú1m•trol'l. 

Articulo 21. 

l. L1l ¡nesent.e Couvención 11,1. 11ltem 
NI modo alguno la legislauióu tle _ningún 
País en nada que 110 esté previsto por las 
eatipnlaciones couteni,las en est.a Con­
veneióu. 

2. Ni restringe el derecho d11 las partes 
centratautes de mantener y celébrar tra­
tados, así como de mantener y estable­
cer uniones mas limitadas, ,ion el fin de 
reducir los portes ó de procurar cual­
quiera otra mejora de las relaciones pos­
tales. 

Articulo 22. 

l. Mantiéuese la institución, con el 
nombre rle 00.ciua. Internacional de la 
Uujóu Postal Universal, de ona O&cina 
Central que funciona bajo la alta snpervi­
gilancin de la> Administración tle Correos 
suizos )' cuyos ga&to11 s11f~au todas las 
Administt·aeionesde la& Unión. 

2. Esa Olleiua queda encargada de reu­
nir coordinar, pnbliosr y distribuir los 
inf~rmes de tocio género que interesen al 
servicio internacional de correos; de emi­
tir, á petición de h,s partes disputant~~· 
nna opinión acerr.a de las cnastmnes htr­
giosas • de im,trnir las demandas rle mo,li­
ficació~ de los actos del Congreso; ele 
notificar los cambios adoptados; y, en 
general, de proceder i'• los eKtodios y á 
los trabajos qne se le encarguen eu bit>h 
de la Unión Postal. 

Articulo ~3. 

l. Eu c.ttlO de disentimiento entre dos 
ó más miembros de la Unión, relativa­
mente á la interpretacióa de la ¡wesente 
Convención ó l11 responsabilidlMI de una 
Administra<'~Ón en caso de pérdiea ele un 
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envío certificado, se arrnglará la. cuestión 
en disputa por decisión arbitral. Al efec­
to elegirá cada ana de las Administra­
<,iones litigantes á otro 'miembro de la 
línión que no esté directamente iutere­
~mdo en el asunto. 

2. La tleci11ió1~ de los árbitros se pro­
nunoiará con a1·reglo á la mayoría de 
los votos. 

3. En c11!.o de empate escogerán los M­
bitro!., para zanjar la diferencia, otra 
Aclmiuistrnción que tampoco esté intere­
sada en el litigio. 

4 Las disposiciones del presente artícu-· 
lo se aplicarán igualmente á todos los 
arreglos ajustado~ en virtud del artícnlo 
19 que precelle. 

Artículo 24. 
l. Los Países que 110 hayan toma1lo 

parte cu la presente Convención podr{m 
adherirse á ella, previa solicitud. 

2. Esa adhesión se notificará por la 
via diplomática al Gobierno de la Co11fe­
<leración Suiza; y por éste a todos los 
Países de la üuión. . . 

3. _ Ella entraña, · con pleno der:ccbo, 
accesión á todas las cláusulas y atlmisión 
á todas IHs _ventajas estipula1lr.s en la 
presente Convención. 

4. Al Gobierno ele la Coi1federación 
Suiza corresponde determinar, de común 
acuerdo cou el Gobierno del País inte­
resado, la parte contributiva de la Ad­
ministración de este último en los gastos 
de la Oficina Internacional, y, si hubiere 
lugar, los portes que baya de percibir es­
t:t. Administración de conformidad con el 
artículo 10 que precede. 

Artículo 25. 

l. Cuando lo pidan 6 aprueben las dos 
terceras partes, por lo menos, de los Go­
biernos ó Administraciones, según el ca­
so, se reunirán Congresos ele Plenipoten­
ciarios de los Países contratantes ó sim­
ples conferencias administrativas, según 
la importancia de las cuestiC\nes que l1a­
yan de resolverse. 

2. Con todo, cada cinco aiíos, á lo me­
nos, clel,erá haber un Congreso. 

3. Cada País podrá hacerse represen­
tar, ya por uno ó varios delegados, ya 
por la delegación do otro País. Pero 
es cosa entendida que el delegado ó los 
delegados de un País no podrán encar­
garse sino ele la, representación de dos 

25 

Países, inclusive el representa<lo por 
ellos. 

4. En las deliberaci01les, dispondrá. 
cada País de un ·solo voto. 

5. Cada Congreso fijar~í el logar ele 
rennión del próximo Congreso. 

6. Para las conferencias fijarán, las 
Administraciones los lugareK de reunión 
cuando lo proponga. la Oficina Interna­
ci011al. 

Attículo !!6. 

l. En el ü1terYalo que trascurre en­
tre las reuniones, tendrá la Administra­
ción ele correos do cualquier País de 
la Unión el derecho de dirigir á las 
demús Administraciones participanteii, 
por conducto de la Oficina foteruacional, 
proposiciones relativas al régimen de la 
Unión. 

Para que se ponga en deliberación de· 
l>crá cnd,t proposióú wner el npoyo, cuan­
do menos, de dos Administraciones, sin 
contar aquelhi de que proceda. Cuan­
do la Oficina Int{3rnacwnal no recibiere, 
al propio tiempo que la proposición, el 
número uecesario de las declaraciones 
de apoyo, queditrá la proposición !!in' re­
solución alguna. 

· 2. Toda proposición se hallará some­
tida al siguiente procedimiento: 

A las .Administraciones do la Unión 
st1 les d{'.ja un plazo lle s1:is mescK pa­
ra examinar las proposiciones y liacer 
conocer de la Oficina luteruacional, lle­
gado el caso, las ollscr\'acionet.J que les 
ocurrn.. Las modificaciones no serán ad­
mitillas y las respuestas la·s re1111ir1í. . 
la Oficina Internacional, quo las comu­
nicará i\ las Administraciones, invitán­
dolas (i clcclamrso en pro ó e11 contra. 
Lr.s que 110 hayan hecho llegar su vo­
to dentro de uu plazo do sois meses, 
contado desdo la fecha dt- la 1,egunda 
circular de la Oficina Iuternacioual en 
que les notifique las observaciones intro­
ducidas, se considerarán como abstcui· 
das. 

3. Para ser ejecutorias llelwr{lll reu­
nir las proposiciones: 

l '? Unanimida<l de votos, cuando se 
trate de la adición de nuevas disposi­
ciones ó de In, mo1lificació11 de las dis­
posiciones del presente artículo y de los 
artículos 2, 3, 4, f:, (i, ,, 8, !J, l:!, 1;{, J,'í 
18 '17 qc, V ,,n I 

\ ' - ' ... o ., -.J. 
~" Dos terceras partes 1le los votos, 
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si se trata de ta m0<l'fi<'.a<'ión de las 
dis¡,ot1id1111es ele la Convt-lnción que no 
88811 la 1!e Jm~ artÍl·uloR :!, a, 4, ¡\ 6, 7, 81 
9, 12, rn. 15, 18, 20, :.!7, :.!8, :;n; 

3" 8Ímple 1may11ría absolnta, enando 
se tmte ,It.-1 la iutt.-rpretación dP las dis­
J>osicimws ,te la Co11ve1,cio11, fuera del 
caso, ,le litigio previsto en el artículo :!;l 
precrdt-11t.e. 

-lº Las rf'solucio1ie8 válida._ se san 
cionará11 en los doi- priml:'r11s u1so:-, nw­
diante 1111a cl,•claración diplon,:1tfra que 
el H11bit•r110 dt• la Co11fed1•rac11111 · Suiza 
se em·arirará de für11111lar y trHsmitir á 
los Gohi ... rnos 1lt• todos los Países co11t.rn­
t1mteN, y. eu d tl:'rrn·ro, por 1111a simple 
moclifkad(rn de la Olic:na l11ternaci111aal 
á t(l(las • las A1lmiuh1tracio11es de la 
Unió,,, 

5. Ni11gn11a ruoditica1,ión ó rt-solnción 
arloptalla serf. l'jr,~uttiria sino tre11 mf'ses, 
mrnudo menos; des1méi- de su not1flca­
ción. 

Artírulo :.!7. 

Para la aplieaci611 <le lus artíeulos 22, 
2ó y 26 que pr1•cede11, se cor11,1idPrará que 
no forman siuo 1111 solo Paít1 ó una sola 
Adminii,;tracióu, t1C1gím el caso: 

1~ El conjunto de las colonias alema-
nas. 

:3° }ji Impnio ele la India Británica; 
3~ El Domiuiotlel Canaclá; 
4? El con,iouto de lat1 colonias britá­

nicas de Am1trlllaHia; 
5° El conjnuto de todas las demás co­

lonias britáukas; 
6° El conjunto de las colonias dane­

sas; 
7° El conjunto de las colonias espa­

ñolas; 
8° Llls coloni1111 y protectnrados fran­

ceses dll la Indo-China; 
9~ El conjunto de las demás oolouias 

francesa111; 
10. El conjunto de las colonias neer­

lanclesas ¡ 
11. El conjunto de las colonias portu­

guesas. 
· Artículo 28. 

La prPsente Convención se pondrá en 
ejecución el primero de euero de lf.9!} 
y quedará en vigor dnraute un tiempo 
intleterminarlo; pero cada parte contra. 
tiwre tend1·á el d6roolJ.o de retü-a.rse Je 

la Unión mediante un aviso da,lo por sn 
Gohituno con 111 :iño ele auticipac:ióu al 
Gobierno de la lJonft•dernción 8uiza. 

Artícal,, 29. 

l. Desde el día en que se ponga en 
ejecución In pr,•stn1t<1 Co11,·enció11 queda­
rán nbrog:ulns todas la-ó clisposi('.iones 
de )01,1 tratados, couvent:ioues, arregt,,s 
Íl .. tros actos ajnst:,dos anteriormente 
entre los clivenu,s Pa;ses ó Admiui111tra­
cimws, ha11ta. doude 110 t1l'a11 couciliables 
con los térmmos de la prl'sente Conven­
ció,. y i-in pe1:jnicio dt1 los derechos re­
St'1·vados por 1:'I artÍl'.nlo :.n que precede. 

~- La pn•sPnte Cm1vt'ncióii se rntifif'l1,. 
rá 1·u1111to antei- fuere poo1ible y J()s actos 
dt> rntificaéión i,e ca11ji~ará11 en \Vashiug­
ton. 

•3_ En fe de lo cual los Plenipoten­
ciari11R lle los PaíMt>s arriba enumerados , 
ba11 firmado la presl'nte Convención en 
Washiugton, á qninct- de jonio de mil 
ochocirntos noventa y ~iete, 

Por Alemania y los protectorados ale­
mane1:1, 

Fritsch.-N e-umann. 
Por la República Mayor de Oeutro­

América, 
N. Bolet Peraza. 

Por los Estarloi; U11iclos de América, 
George S. Batcheller.-Edu,ard Rosewa­

ter.-Jas N. Tiner.--N. 111. Brooka.-A. 
D. Hazen. 

Por la República Argentina, 
JI{. García Jfe,·011.. 

Por Austria, 
Dr. Ncubauer.-Habberget·.-SUbral. 
Por Bélgica, 
Lichtervelde.-Sterpin.-A. Lambin. 

Por Bolivia, , 
T. Alejandro Santo,. 

Por Bosnia-Herzt•govina, 

· Dr. Kamlcr. 
Por el Brasil, 

Por Bulgaria, 

Por Chile, 

A. Fontoura Xavier. 

lv. Stoyanovitclt. 

R. L. lrarráza.val. 
Por el Imperio Cbi110, 
Por la República dl-1 Colombia, 

Olima.co Oalder6it. 
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Por el ~Rtado Imlt-pe11die11te llPl Congo, 
LicAter'Oelde.-Sterpin.-A. Lambin. 

Por el Reino rle Corea, 
l'hi11 Pom Ye. - Por el Coronel Bo 

Sang Mio, John W. Hoyt. - Joh,i W. 
Hoyt. 

Por la Repítblica tle.Costa Rica, 
' J. B. Cah·~ 

Por Dinamarca y las Colonias Dane­
eas, 

O. 81.·etidsen. 
Por la &pública Dominicana, 
Por Egipto, 

Por el Ecuador, 
Y. Saba. 

L. F. {'arbo. 
Por España y las Colonias Españo­

las, 
Adolfo Rozabal.-Cm·los Flores. 

Por Francia, 
Amault. 

Por las Colonias Francesas, 
Rd.Dalmas. 

Por la Gran Bretaña y diversas Oolo-
niaA Británica.~, · 

8. Walpole.-H. Bu:rton Forma11.-0. 
A. King. 

Por Ja India Británica, 
H. 11f. Kisch. 

Por las OoJonias Británicms de Austra­
lasia, 

Jokn Ga.van. D11jf'y. 
Por el Canadá, 

ll'"n. ·nrMte. 
Por las Colonial'! Británicas del Africa 

Meridional, 
8. R. Frencl1.-Spe11cn· Todd. 

Por Grecia, 
Ed. Hülrn. 

Por Guatemala, 
J. Novello. 

Por la República ele Haití, 
J. N. Lr[JU. 

Por la República de H:nrn'i: 
Por llnngría, 

Pierre de Bzalay.-0. de llcn11.1Jey. 
Por Italia, 
E. Oltiaradía.-0. C. Yi11r.i.-E. Del. 

mati. 

Por el Japón, l 
K11~jiro Kl)11ut.~1,.- Ko..1,1ikicli¡ Y"T.- a· 

tea, 

Por la República ,le Liberh,, 
Chas. H«.ll Adama. 

Por el Luxemburgo, 
P«.r el señor Ha.velaar, Ya,i der Veen. 
Por México, 
A. JI. Chtivez.-I. Garfias.-M. Zapa-

ta- Vera. · 
Por Montenegro, 
Dr. Neubauer.-Habberger.-Stibra,l. 
Por Nomega, 

Thb. H•yerdahl, 
Por e) }l¡staclo Libre de Urange, 
Por el Pa.raguay, 

Jolm Stewart. 
Por los Paíst-s Bajo·s, 
Por el spñor Havelaar, Va-n der Veen, 

-Van der Vee,i. 
Por las <Jolonias Neerlanclesas, 

Johs J. Perk. 
Por el Perú, 

Alberto Falc611. 
Por Persin, 
Mirza Alinagh-i Khan.-illz,t&techart1-l­

Yezarcli. 
Por Portugal y las Colonias Portu­

gue1-1as, 

' Por Rumania, 

Por Rusia, 

Por Servia, 

Stmto-TT,yrso. 

O. Cli.iru.-R. Preda. 

slvastianof. 

Pieil"e de Szalay.-G. de Hen11yey, 
Por el l~t!iuo <fo Siam, 

Isaac Totonsmd Smitli. 
Por llL Uepública ·sud-Africana, 

haac van Alpl1en. 
Por Suecia, 

F. H. Schlytern. 
Por Suiza, 
J. B. Pioda,.-.A.. 8tiiger.-d. De­

lessert. 
Por la Regencia e.le Túnez, 

Tltiébaut. 
I•or '.Curqnía, 

Mottstap/ia.-A. Fol1ri. 
Por el Urugn~y, 

Prud,·ncio de ,lfm·guiondo. 
Por los EKtutloR Unitlos de Venezuela, 
José .And·rade.-Al,dandro Ibarra. 

r 
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l'NION l'OSTAL l'.~IVEHSAL 

l'ROTOCOLO FIX.-\L 

En el momento de procederá la firma 
de las Convenciones adoptadas por el 
Cóngreso l'ostal Uuiversal de \Vashing­
ton, liau convenido los fienipotenciarios 
snscrit.os en lo siguiente: 

I 

Tómase razón cle":la declaración he­
cha por la Delegación Británica en nom­
bre de su Gobierno, según la cual ha 
cedido éste á las Colonias y protectora­
dos Britáliicos del Af'rica Jferidional, el 
voto que atribuye el artículo 2'í, 5°, de la 
Convención "al conjunto de todas las de­
más Colonias británicas.'' 

II 

En derogación de lo dispuesto en el 
artículo 6 ele la Convención, que fija 
en 25 céntimos, cuando más, el dere­
cho de certi'ficación, es cosa convenida 
qno los Esta{los situados fuera de Eu­
ropa se hallarán autorizados para man­
tener ese máximum en 50 cén¡imos, in­
clnsiYe la entrega de una boleta de de­
pósito al remitente. 

III 

En derogación de lo dii-puesto en el 
artículo 8 de la Convención, se conviene 
en qne, como medida de t:-ansición, las 
Administraciones de los Países situatlos 
fuera ele Europa cuya legislación es ac­
tualmente contraria al principio de la 
responsabilidad, couservariín la facultad 
de aplazar la aplicación ele ese principio 
hasta el dia en que hayan podido obte­
ner del poder legislativo la autori:r.ación 
para i:1trodncirlo. Hasta ese momento 
no estarán ohligailas l~ otras Admiuis 
traciones ,le la Unión á pagar una in­
demnización por h\ pérdida, en sus ser­
vicios respecti\•os, de envíos certificados 
destinados í~ dichos Paísrs ó proce«lcntrs 
de ellos. 

n· 
Como la Repúllliea Dominicana, ,¡ue 

pertenece á la Unión Postal, uo so ha 
hecho representar en el Cougreso, le que­
da abierto el protocolo para :ulherirse 
á las Convenciones eu él ajmitaclas, ó 
sólo á una ú otm dr ellas. 

El protocolo queda igoa-hnente abierto 
en favor del Imperio Chino, cayos Dele­
gados al Congreso han declarado la in­
tención ele ese País de entrar en la Unión 
Postal Universal desde nna fecha que 
se fijará ulteriormente. 

Queda también abierto al Estado Li." 
bre de Orauge, cuyo represeutante ba. 
manifestado la intención de ese Pars de 
adherirá la Unión Postal Universal. 

V 

El protocolo queda abierto en favor de 
los Países cayo111 representantes no han 
firmado hoy sino la Convención Princi­
pal, ó sólo cierto número de las Couven­
ciones adoptadas por el Congreso~ á efec­
to de permitirles adherir á las otralil 
Convenciones firmadas hoy, ó á una ú 
otra de ellas. 

VI 

Las a<lhesioues previstas en el artícu­
lo IV que precede, deberán notificarse 
al Gobierno de los Estados Unidos de 
América por los Gobiernos respectivos, 
en la forma diplomática. El plazo que 
se les condece para esa. notificación ex­
pirará el l? de octubre de 1898. 

VII 

En el caso de que una ó varias de las 
partes co3tratantes en· Jas UonvencioneR 
Postales firmadas hoy eu ·washington, 
no ratifiquen una ú otra de esas Con­
venciones, no dejará por es'> de ser vá­
lida esta Convención para los Estados 
que la hayan ratificado. 

En fe ele lo cual han levantado los Ple­
nipotenciarios snscrit.os el presente pro­
tocolo final, que tendrá tanta fuerza y 
valor como sus di11posiciones se hallaran 
comprendidas en el text.o mismo ele las 
Uon\'enciones á que él se refiere., y lo 
han firmado en un ejemplar qne perma­
ne«·erií. depositado en los Archivo, ele! 
Gobierno de los Estados Unido, de 
América y 1lel cual se envi11rí• una copia 
á cada parte. 

:Fechado en \Yashington á quince de 
junio de mil ochocientos noventa y siete. 

Por Alemania y los protectorados ale-

Ji'ritsclt.-Ne11-mami. 

Por la. Uepúolica Mayor de Centro­
América, 

N. Bolet Peraza. 
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Por los Estados Unidos de América., 

'George S. Batcheller.-Edward Ro,ewa­
ter.-Ja,. N. Tyner.-N. M. Brooka. A. 
D. Hazen. 

Por Ja Re1lública Argentina, 

Por Austri11, 
M. Garcia .1Jfero~ 

Dr. Neubauer.-Hubberger.-E;tibral. 
Por Bélgica, 
Lichtervelde.-Sterpi•.-A . .Lambin.. · 

Por Bolivia, 
T. Alejandro Santo,. 

Por Bosnia-Herzegovina: 

Por el Brasil, 

Por Bulgaria, 

Por Chile, 

Dr. Kamler .. 

.A. Fontoura Xavier .. 

lv. Stoyanovitch. 

R. L. Irarrazával. 
Por el Imperio Chino, 

Por la ~pública de Colombia, 1 

Climaco Calderón. 
Por el Estado Independiente del Congo, 

Li9hter-celde.-8tsrpin..-A. Lambin. 
Por el Reino de Corea, 

Ohin Pon Ye.-Por el Coronel Ho 
Saug Min1 Jolm W. Hoyt.-Jolm W. 

Hoyt. 
Por la República de Costa Rica, 

J. B. Calvo. 
Por Dina.marca y las Colonias Danesas, 

O. Sven.d,en. 
Por la República Domini'can~, 

Por Egipto, 
Y. Saba. 

Por el Ecnad<'r, · 
L. F. Oarvo. 

Por Espaiia y las Colonias Espafiolas, 
. Adolfo Rozabal.-Oarlos Flórez. 

Por Francia, 
Ansault. 

Por las Uolonias Francesas, 
Ed. Dalma.a. 

Por la Grun Bretaña y diversas C¡lo­
nias Británicas, 

8. W alpok.-H. Buxton Forman.-0. 
A. King. 

Por la India Británica, 
H. M. Kiscl,. 

Por las Colonias Británicas de Austra, 
la.sía. 

Joka Gavan Duffy. 
Por el Can atlá, 

W,n. Wltite. 

Por las Colonias Británicas del Africa 
Meridional, 

8. R. Freach.-Spencer Todd. 
Por Grecia, 

Por Guatemala, 
Ed.Holm. 

·J. N ovella .. 
Por la. República de Haití, 

,J. N. Lege1·. 
Pcr la República de Hawa'i, 

Por Hungría, 
Pierre de Szalay.-G. de Hennyey. 

Por Italia, · 
l!J. Ohiaradia.-G. O. Vinci.-E. Delmati· 

Por el Japón, · 
Kenjiro Komatlu.-Kwankichi Yukawía . 

Por la República de Liberia, ' 
Ohas. Hall Adama. 

Por el Luxemburgo, • 
Por el señor Havelaar, 

Van der Veen. 
Por México, 

A. M. Olwi•ez.-I. Garfia$.-M. Za­
pata.-Vera. 

Por Montenegro, 
Dr. Neubaur.-Habberger.-Stibral. 

Por Noruega, 
Thb. HeyerdaM. 

Por el Estado Libre de .Orange, 
Por el Paraguay, 

John Sitncart. 
Por los Países Bajos, 
Por el señor Havelaar, ·van der Veen. 

- Van der Veen. 
Por las Colonias Neerlandesas, 

Johs. J. Perk. 
Por el Perú, 

Alberto Falcón. 
Por Persia, 
~irza Alinaghi Kl,an.-Jlfustecharul­

Ve.aarek . 
Por Portugal y las 'Jolonias Portu­

guesas, 

Por Rumania, 

Por Rusia, 

Por Servia, 

Santa-Tliyrso. 

O. Oltiru.-R. Preda. 

8érastianof. 

Pieire de Szalay.-G. de Hennyey. 
Por el Reino ele Siam, 

Isaac Tcncnsend Smitli. 
Por la República Sud-Africana. 

Por Suecia, 
Isaac van Alplmi. 

F. H. Sclilytern. 

\ 
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l>or Suiza, 

J. B. Pioda. -A Süiger.-C. De· 
le.tsert. 

Por la Regencia de Túnez, 
Tl,iébaut~ 

Por Tarquia, 
Jlfoustapl,a.-A Fahri. 

P.or el U rngnay, 
Prudencio de Murgiondo. 

Por los Estados Unidos de Venezuela, 
José Andmde.-Alejandr~ lbat·ra. 

l:NION POSTAL UNIVERSAL 

Reglamento de }lorme.nores y orden 
para la ejecución ele la Oouv:ención 
ajustada entre Alemania y los Protec­
torados Alenutnes, la República Mayor 
de Centro América, los Estados Unidos 
de América, la República Argentina, 
Austria-Hungría, Bélgica, Bolivia, Bos­
nia-Herzegovina., 'el Brasil, Bulgaria, 
Chile, el Imperio Chino, la Rt-pública 
de Colombia, el Estaclu Independiente 
del Congo, el Reino de Corea, la Re­
pública de Costa Hica, Dinamarca y la11 
Colonias Danesas, 11, República Domi­
nicana, Egipto, el li}cuador, liJspaña y 
la.'1 Colonias Españolsts, Francia, las 
Colonias Francesa~, la Grau Bret.aiia y 
diversas llolonins Británicas, la India 
Británica, las Colonias Britliuicas dfl 
Ansti·alasia, el Oanadá, las Colonias 
Británicas del Afriea Merirlional, Gre­
cia, Guatemala, la 1wpública de Haití, 
la República tle Hnwa'i, Italia, el Japón, 
la &pública rle Liberia, el Luxemburgo, 
México, Montenegro, ~ornega, el Esta. 
,to libre de Orauge, el Paraguay, los 
Pafses B~jos, las -Oolonias Neerlandesas, 
el Perú, Persia-, Portugal y las Coloni11s 
Portuguesas, Rumania, Rusia, Servia, 
el Reino de Siam, la Rt-1pública Snd­
Africana, Suecia, Suiza, la Regencia de 
T6nez, Turquía, el U rngnay y los Es­
tados Unido!:! de Veuezuela. 

Los suscritos, atento al artículo 20 
de la Oouvención Postal Universal 
ajustada en Washington el 15 de junio 
de 1897, han adoptado,· de común acuer­
do, 611 uombre de sus Aclministraciones 
N>.spectivas, las medidas signiente.s para 
aseg11rar la ejecución de dicha Conven­
ción. 

gada ·á despachar, por las vías más 
rápidas de que pueda disponer para sus 
propios envios, los despachos cerrados 
y las correspendencias descubiertas que 
le sean entregados por otra Adminis­
tración. 

2. Las Acbninistraciones que bagan 
oso d·e la facultad de percibir portes 
suplementarios, en representación de los 
gasto& extraordinarios correspondientes 
á ciertofl envfos, se hallarán en li!>ertad 
de no dirigir por esas vías, cn11ndo haya 
·otros medios de comunicación, las co­
rreapondencias. insuficientemente fran­
queadas para las cuales no se haya 
pedido expresamente por los remitentes 
el empleo de dichas vías. 

II 

Cambio en despachos cerrados. 

l. El cambio de las corresponden­
cias en despachos cerraclos, entre las 
Administ,racioues de la Unión, se regu­
lará. de coman acuerdo y según las ne­
cesidades del servicio entre las Admi­
nistraciones interesadas. 

2. Cuando se trate de un cambio que 
deba efectuarse por medio de uno ó más 
terceros Países, deberá prevenirse esto 
en tiempo oportuno á las Administracio­
nes de ellos. 

3. En este último caso t10rá además 
obligatorio, })reparar despachos cerra­
dos siempre que el número de las co­
rrespondencias sea capaz de eutor¡lecer 
las operaciones de una Adrninh•tración 
intermedia, según la declaración de ésta. 

4. En caso de alteración de un ser­
vicio de cambio de despachos cerrac.1011 -
establecido cutre clmi Administraciones 
por medio ele uno ó varios wrceros, 
Países, la Administración que la baya 
promovido dará a,·iso de filia á. las Ad­
ministraoiQnes de los Países ¡lOr cuyo 
conducto se efootúe ese e.,ambio. 

III 

Serricio Exira.ordina·rio. 

Los sen·icios extraorlliuarios de la 
Uuión que den Jngar á gastos especiales 
cuya tljacinn está reservada 1>or el ar­
tículo 4 de la Convención, á arreglos 
entre las Administraciones intercsada!il, 

I serán exclusivamente: 

Direcció11 el-e la.1 corr1'.sponde,icias. 1 1 º l'ls que se mantienen J>ara el 
tras¡)Orte terrestre aceleraclo de la mala 

l. Cacla Admini~traoión estar-.t- obli. llamada tle las Indias: 
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IV 

F-ijocwn ,le lo,,. Porte:i, 
2• el que mantiene en su territorio 

la Administración cte Correos do los Es­
tadm1 Unidos ele América para el tras­
lJ<)rte de loR clestJachoR cerrados ent.re los 
océano~ Atlántico y Pacífico. 

:J0 el establecitlo }Jara l.,·· trat-1porte 
de lo~ despacho~ por ferrocarril entre 
Colú11 y Pnnarmt 

l. En ejecucióu del artícttlo JO clo la 
Convención, las Adminixtracioues ele los 
Países de la U11ió11 que no tengan el 
franco poi· nnitlad monetario, percibirán 
sus portes Mt>gúu 1011 Pqnivnlt·utes que 
signe11 i 

Pn í.~e.'I ,," '" lJ 11·ió11. 2:i cl.11ts . 10 dnts. :i ufnts. 

. . --· -·---------- ---·-- ---------~ 
Alenumill ......... ,.. . . . . :!O ptennig .. 
Prott>ctomclm~ alemanes.. . .. 
'l'nritorio ele Vamerón, Vom-

paiiín ,le la Nueva Goinea, 
Territorio 1le Togo, Territo­
rio del A frica del Smloest~, 
Territorio del Africa Orien-
·tal, Territorio ele las lsla3 
:Marshall .............. . 

Arg1mtiua (República) .... . 
Austria-Hnugria . 
Holivin ........... . 
Boznia-Herzl'govina . . . ... 
Brm1il, ............. : .. 
Canadi'L ................. . 
Ohilo . . . . . . . . . . - .... - - .. - -
Colombia ................. . 
Corea ..................... . 
Costa Rica ................ . 
Dinamarca. . . . ~ .......... . 
Colonias Danesas: Groelau-

clin, .•••.......•....•...•. 
AntilJas Danesas .......... . 
Dominicana (República) .... . 
E~ipto .................. . 

Ecuador ., ................. . 
Colonias Españolas : Cuba, 

Puerto Rico, Islas Filipi­
nas y dependencias y esta­
blecimientos llel Golfo de 
Guinea ................•.. 

Estados. U nidos ele América .. 
Gran Bretaña. . . ......... . 
UoloniasBritánicas: Antigua, 

Bahamas, (Islas) Barbada, 
Bermudas, Costa de Oro, 

20 l)iennig .. 
8 c(Ínts. ... 

lO kreuzer .. 
lO (iént.s .... 
10 kreuzer .. 

100 reis ...... 
5 cénts .... 
5 cénts ... 
5 cénts .... 

25 poon .... 
5 cénts .... 

20 ore ...... 

:ro ore ...... 
5 cénts. ... 
5 cénts. . . . 

·1 piastra .. 

5 cénts ••... 

5 cénts •... 
5 cénts ... . 
2¡ pence .. . 

10 pfennig .. 

10 pfounig .. 
4 céntimos. 
5 kreuzer .. 
-1 cénts. ... 
5 kreuzer .. 

50 re.is .. . . . 
2 cénts. ... 
2 cénts. ... 
2 cénts .... 

10 poon •.... 
2 cénts .... 

10 ore . .... 

10 ore ... ,. 
'2 cénts .... 

. 2 cénts. ... 
5 milésimos 

de libra .. 
o cénts •... ,J 

2 cénts •... 
2 cénts .... 
J penny .•. 

,j pfo1111ig .. 

:; pfennig. 
2 cénts. 
3 kreuzer. 
:! cénts. 
;J kreuzer .. 

!!5 reís .... 
l0é11t. 

l cént. 
1 cént. 
5 poou. 
1 cént. 
5 ore. 

5 ü1·e. 
1 cént. 
l cént. 
2 milésimos 

de libra. 
1 cént. 

1 cént. 
1 cént. 
! penuy. 
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10 cénts. 

--- ---------------- ------
Domh1ica, Islas :Falklautl, 
Gnmbin, Granada, Jamaica, 
Lngos, ~falta, l\:lonserrate, 
~atal, La" Nien•s, San Cri11-
t6!>al, Santa Lucía, San Vi-
1·,mte, Sinra Lf·ona, Toba­
go, Trinidad, Islas Tnrcai,;, 
Islas Vlrgene:o ... : . 

Guayana. lugJei,;a, Ho1Hlnra11 
Brit1hiica y Terr:rnova .... 

llong-Ko11g, Boruio Septen­

trional Británico y Lahoan. 

Estublet:imientos tle los Rs-
tre<~ho:-1 -.......... ::-. ..... . 

Isla :\lauricio y 1l~11t:m1l .. ncias. 

Chipre ................ ." ... . 

()abo ,le Buena l<~speranza .. . 

Ceil{m ................... . 

Zauzíbar y el A frica Oriental. 
Ascemiión y Santa Ht•1ena .. . 
Am1trnlasia .............. . 
Gnalt•mnla ................ . 
Haití ...............•..... 
llawa'i ................. . 
India Británica ... 11 ••..... 

El Japon .................. . 
Liberia. . . . . . . . . . ...... . 
!\léxico . . . . . . . . . . . ...... . 
l\lo11te1wgro... . . . . . . . . . . . .. 
Nonll'ga ................. . 
Paragnny ................. . 

Países Bajos y Colonias neer-
landesaK ................ . 

·Perú ..................... . 
Persia .................... . 
Portugal y Colonias portn­

guesas, salvo la I111lia Por-
tuguesa r 1l acao ........ . 

India Portuguesa: ......... . 
l\Ia,·ao. . . . . . . . . ....•.... 

!!1 pence ... 

5 cénts. ... 

10 cénts. de 
doll. 

8 cénts. ele 
cloll. .... 

18 céntl'I. ele 
roupi~ . .. 

2 piastras ú 
80 paras .. 

2½ neuce .. 
15 cénts ele 

roupie ... 
:!~ anuaH ... 
!!½ peuce .. , 
:!1 peuce ... 
¡) ch1ts. ... 
5 céntH. .. . 
5 cént.~. ... 
2~ anuas ... 
5 sen ...... 
5 cénts. . .. 
5 cénts. ... 

10 solcli ..... 
20 i.ire ...... 
:; cénts. .. 

12½ cénts. .. 
10 céntH. ... 
12 1,hahis ... 

.iO reís 
:! tangas .. 

J 
1 penny ... 

2 cénts. 

4 cénts. de 
doll .... 

:J cénts. 1le 
tloll ..... 

8 cént.~. tle 
ronpie •. 

1 piastrl1 ó 
40 paras .. 

1 penny ... 

6 cénts. ,le 
ron pie .. 

1 auna .. 
1 p1mny ... 
1 }lt'IIIIY ••. 

2 cé11ts. . .. .. cénts. - ... 
•> cénts. .., . .. 
l auna ..•. 
2 seu 
2 cé11b1. . .. 
2 cénts. . .. 
¡; solcli . - -· 

10 üre ..... 
2 cénts. . .. 

5 cénts. . .. 
4 cc•nts. . .. 
5 shahis ... 

~ti Te.is·.::· .. · 
10 reis ..... 

!; cé11la. 

½ JWIIII,\', 

1 ct•ut. 

2 <:élltK, ele 
doll. 

l cént. de 
tloll. 

4 cé11ts. (16 

roupie· 

t pi11E1tra ó 
20 paras. 

t ¡,enny. 

3 céntR. tlt> 

ronpie. 

! anna. . 
1 penuy. 

½ pe1111y. 
1 céut. 
1 c~ut. 
1 céut. 

t an1111. 
1 sen. 
l cént. 
] cént. 
:3 1mlrli. 
5 Ü!'e. 

1 c-ént. 

2½ cénts. 
2 cénts. 
3 shabi11. 

10 Tl'Ís. 

5 rei:-1. 
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25 cé11ts. 10 chit.'I. 5 cénts. 

---______ ..,___ 

República Mayor de Centro 
A m,~rica ......... : ...... . ¡; cénts. ... 2 cfot.q: 3 céut. • 

Rusia .................... . 10 kopeks ... 4 kopeks ... 2 k<'peks. 
10 atts. :-... ' Sian1 •...........•.......... 4 atts •••. ~ atts. 

República Sud Africana .... 
Sot>cia . . . . . . . . . ... : . . . . . 
Turquía ..............•...• 
Uruguay ......•............ 

2½ peuce .... 1 penny ... , } penny. 
20 ore ...... 10 ore .. . . . "' 6 ore . 
40 ¡mras:· ... 20 paras .... 10 paras. 
¡; céuts. 

2. En caso de cambio de sistema mo­
uetario en uno de los Países suprameu­
cionados ó de modiffcación importaute 
del valor <le su moueda, deber{, la Ad­
ministración de ese País entenderse con 
la Admini11trnción de Correos de Suiza 
¡1ara modificar los t·qnivalente11 que pre­
ce,len; Atlministración esta última á la 
cual correspondr.r{, hacer notiflcar la 
modiflcac.ión li todas las demás oficinas 
de la Unión por comlncto de la, Oficina 
Internacional. 

3. Las fracciones monetarias que re­
sulte11, ora del complemento de porte 
aplicable á las correspondencias insufi­
cieutemeute franqueadas, ora de la fija­
ción de los portes de las corresponden­
cias cambiadas con los Países extraños 
á Is Unión, ó de la comhioación dfl los 
portes de la Unión con lm~ 1-mbreportes 
JJreVititoS por el artículo 5 de In Vom·en-

' ción, podrán reclondearse JlOr las Admi 
nistraciones qne efoctúen su cobro; 1>ero 
la suma que con ese tia haya. de añadir­
se, no podrá. en ningúu caso pasar del 
valor ele la vigésima p11rte de 1111 franco 
(cinco céntimos.) 

V 
\ 

E.rce11cione11 e1i materia ele pesos 

Como ruf'tlitla de excepción se admitir{i 
que los Estados que, á causa de su régi­
men interior, 110 puedan admitir el tipo 
de pei;o decimal métrico, tengan la facul­
tad de sustitnirle la onza común (28, 340 j 

gramos), asimilamlo media onza á 15 
gramos y tlos ouzas á 50 irramos, y 
de subir, en caso de necesidad, el límit.e 
del porte simple de los periódicoR á cua­
tro onzas, pero con la condición expresa 
de que, en este Júltimo caso, no sea el 
porte de los periódicos inferior á. l O 
céntimos y de que se cobre un porte 
~uteto por cadtt númCl'Q (le periódiro, 

26 

... ~ cénts. . .. 1 cént. 

ano cuautlo en un mismo envío se uallen 
agropados varios periódicos. 

VI 

Estampillas de Correos. 

l. A las estampillas represeutath·as 
de los portes tipos de la Unión, ó de su 
eqnivalf'nte en la moneda de cada Pai11, 
se les darán, hasta doncle sea posible, los 
colores ~ignieutes . 

á las <lo veinte y cinco céntimos, azul 
subido; 

{i las de diez céntimos, rojo; 
. á las de cinco céntimos, verde. 

2 Las estampillas do correos deberán 
llevar en el nuverso la iuscripci('ln del 
valor que repn•¡,;entt>n efectivamentR. para 
el franqut>.o de las corre:-1pondeocias, se­
gún el cnadM <le equivalentes inserto en 
el artíc\1lr1 IV que precede. 

VII 

OorreHponde11ci<111 con los Paist:tJ e.rtraiio11 
á lti Uni6n . . 

Las ofici11as tle la Cuiúu que ten­
ga.u relaciones con Pafsl's extraños á 
ella, sumiuhitrnrán .í las demás que á 
ella pertenezcan, la lista de esos Pafses, 
con las indicaciones signientl's : 

1° Gastos ele tránsito marítimo ó te­
rrestre aplicables al trasporte fuera de 
los límites de la Unión: 

2" designnciones de las correi,ponden­
cias admitidas ; 

3~ fra11qm•o obligatorio ó faculta­
tivo: 

4º límite, para. catla categoría dt, co­
rrespondencia, de h~. valirlfZ del fran­
queo percibido {hai-ta f'I lugar de dos. 
tino, el puerto de desembarqu~1 eni.;; 
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5~ extensión de la responsabilidad 

pecuniaria en materia de envíos certifi­
cados; 

6º posibilidad de admitir los avisos 
de recibo; y • 

7° hasta donde sea posible, tarifa de 
franqueo vigente en el País extraño á 
la Unión con respecto al País de Ía 
Unión. 

VIII 

Aplicació11 de lo& sello.s. 

l. Las correspondenl'ias procedentes 
(le los Países de la U11ión, te1ulrá11 la 
marca de un sello que in<liqnPel lugar 
de origen y la fecha <le! depó:-;ito en el 
correo. 

2. A ]a llegada a¡,licar~í la oficiua 
de destino su sello con focha cu el rever­
so de las cartas y en el anver:<o de las 
tai;jetas postales. 

3. El sellar las correspo11d¡.>1wias de­
positadas á bordo de los paqnett's e11 los 
buzones móviles ó en mauos de los co­
mandantes, incumbirá, <·n los casos pre­
vistos por el parágrafo 3 del artícnlo 11 
de la Uonvención, al agente postal em­
barcado, ó, si 110 lrnl,iere éste, á la ofici­
na de correos donde se ent.rPgnen esas 
correspondencias. Llegado el caso, las 
macará ésta con su sello de fechas or­
uinario y pondrá en ellas la mensión 
"Paquete," ora manusm·ita, ora por me­
dio de una estampilla ó de un sello. 

4. Las corres[iomlencias pro<:e1lcntes 
de los Países extraños ÍL la Cnión las 
marcará la oficina qne las haya recogi­
do, con un sello que iudiqnb el punto y la 
fecha de entrada en el servicio de esa 
oficina. 

5. Las correspondencias n~, franquea­
das ó insuficientemente franqueadas se 
marcarán además con el ,sel lo T [ taxe: 
porte por pagar,] cuya aplicación incum­
birá á la oficina del País de orig-c11, si se 
trata de correspondencias proceclentes de 
la. Unión, y á la oficina del País de entra­
da, si se trata de correspondeuciaH pro­
cedentes de Países ext.rnilos á ella. 

6. Los envíos que hayan 1le remitirse 
por expre1m se marcarán con un sello que 
lleve en letras gordas la palabra '' Ex­
preso·" Con todo, las .Administracioues 
estarán autorizadas para. rePmplazar ese 
sello con un rótulo-impreso 6 con una ins­
cripción manuscrita y snlirrayacla 1·on l:í­
piz de color. 

7. Todo objeto de col¡l'espondencia que 
no lleven el sello T se /considerará como 
franqueado y se tratará como tal, salvo 
error evidente. 

8. Las estampillas de correos que no 
han sido inutilizadas por error Íl omisión 
en el servicio <le origen deberán serlo de 
la manera acostumbrada por la oficina 
que note la irregularidad. 

IX 

Indicapión del nií-mero de portes. 

Cuando una carta, ó cualquier otro ob­
jet-0 de corresponderwia no franqueado ó 
insuficientemente franqueado, esté some­
tido por razón <le sn peso, 'á m{~s de un 
porte simple,- la oficina de origen ó de 
entrada en la Unión indicará, según el 
caso, en el ángulo izquierdo y en el su­
perior del sobrescrito. en cifras ordina 
riai:;, el número de portes del objeto. 

X 

Franqueo ·immficiente. 

l. Uuando un objeto esté insuficiente­
mente franqueado por medio de estampi­
llas <le correos, indicará la. oficina. remi­
tente, en cifras negras, puestas al lado 
de las estampilla11, el monto de la insnfl­
ciencia, expresándolo en franco~ y cén­
tim()S. 

2. Se~u esta. indicación, gravará. el 
objeto la oficina de cambio del País de 
destino con el doble de la insuficiencia 
ob8ervada. 

3. Cnanqo se haya hecho uso de es­
tampillas de correos no valedE1ras para el 
franqueo, no se hará caso alguno de ellas 
y se indicarí, esta cir~mnstancia por la 
cifra cero [O] pue11ta al lado de )as estam­
pillas. 

XI 

Pnp<tración de lo . .-. objetos ct•rtificados. 

1. No serán admitidos' á certificación 
los o~jetos de correspondencia cuya di­
rección esté escrita con iniciales ni las 
que la neven escrita cou lápiz. 

2. Pam los objetos certificados no se 
exigirá ninguna condición especial de 
forma ó de cubierta, y cada oficil,a. ten­
drá la facultad ele aplicarles las reglas 
establecidas en su servicio interior .... 

3. Los oh¡etos certifici{dos ·deberán lie­
var llll rótulo conforme ó análogo almo, 
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d(lfo A aomrn al prese11te Reglamento, 
co11 la indicación del nombre de la ofi­
cina de origen y d,el número de orden 
con el cnal se insc1·iba el euvío en el re­
gist~·o de esa oficina. 

Con todo, á las Administraciones cuyo 
régimen interno se oponga actualmente 
al empleó de los rótulos, les estará. per­
mitido aplazar la ejecución de esta me­
tlida y segnir empleando sellos para la 
designación de los objetos ce~tificarlos. 

Será de rigor, sin embargo, designar 
cada envio certificado con un número de 
orden. Si los Reglamentos internos de 
una nueva oficina remitenté piden la de­
signación de los envíos certificados con 
un nuevo número de orden, deberá esa 
oficina testar el número original, cuidan 
do, sin embargo, de dejarlo legible. 

4. Los envíos certificados no franquea­
dos ó immficientemeute franqueados, se 
trasmitirán al destinatario sin porte; 
pero la oficina que reciba un envío en 
esas condiciones tle~erá señalar el caso 
mediante boteta de verificación á la Ad­
ministración de que dependa la oficina 
de origen'; boleta que deberá indicar 
exactamente el origen, la fe~ha del depó­
sito y el número del envio. ' 

Esta prescripción no se aplicará á los 
envíQS certificados que, á consecuencia 
.de sn reexpedición, seau susceptibles de 
un porte superior¡ los cuales se trat3-
rán con arreglo á ]a$ disposiciones del § 2 
del artículo XXV del presente Regla­
mento. 

XII 

Ind~rnniza(.,'ión J>OT la pérd-ida de 
un ent'Ío certificado. 

Cuando la indemnización debida por 
la. pér,lida. ele un envío certificado haya 
sido pagada por m111 .AdininiRtración por 
cuenta de otra sohre la cual recaiga la 
respommbilidad, estará esta obligada á 
reembol1mr el mouto dentro del término 
de tres meses contados desde el aviso del 
pago; reemboll'lo que se efectuará, ora 
por medio de un giro postal ó de una le­
tra, ora en especies que tengan curso en 
el País acreedor. Cuando el reembolso 
<le la indemnización acarree gastos, éstos 
correrán siempre por cuenta de la oficina 
deudora. 

XIII 

Al'isQ de 'recibo de los objetos 
certificado,'!. 

l. Los envío1_,1 lle que el remitente pida 
un aviso de recibo deberán llevar la ano­
tación muy visible, "Aviso de recibo," 6 
la marca de un sello cou fas iniciáles 
A. H. 

2. Los acompaiiará una fórmula con­
forme ó análoga al modelo B anexo, que 
se determinará por la oficina de origen ó 
cmalqniera, otra que designe la oficina re­
mite11tc, y se unirá por medio de un cor­
dóu a¡ objeto á que se refiera. Si ella no 
llegare {L la oficina de destino, ésta ex­
tenderá de oficio un nuevo aviso de re­
cibo. 
' Los avisos de reciiJo deberán formular­

se.en francés ó llevar una traducción sn­
blineal en ~isa lengua. 

3. La ofici11a· de destino, despu~s de 
haber llenado debidamente la fórmula B 
la. devoh·erá eu un sobre y certificad~ 
de oli.cio ít la oficina de origen. 

4. Cnando el remitente pida un aviso 
lle recibo de uu objeto certificado, con 
posterioridad al depósito de ese objeto 
reproducir{i la oficina do origen en un~ 
fórmula B, previamente revestida <te una 
estampilla de correos que represeute el 
derecho del aviso de recibo, la descrip­
ción muy exacta del objeto certificado 
[_naturaleza del_ ~ltleto, ?ficina d~ origen, 
t~cha ~~el deposito, . 11Uf!1~r?, d1recci_ón.] 
Esta tormula se t.rasm1tmLde Admmis­
tración {i Administración, con indicación 
del pliego l•n que se h.lya eñtregado al 
servicio de cambio correspondiente al 
o~jeto ct>rtificado que ha·de buscarse. La 
oficina de destino llenará la fórmqla y 
la 1lt>rnlver{L, á. la oficina de origen del 
mo<lo presc:ito por <>l § 3 precedente. 

,'j, Si un aviso de recibo regularmente 
pe1li<l(I por el remitente en el momento 
lid dt>¡,c',sito, no hubiere llegado á la ofi­
cina de 01·ig-en en los plazos reqnerido11, 
se procederá, para reclamar el a.viso que 
falte, de conformidad con las reglas es­
tablecidas en el§ 4 precedente. Con t;o. 
do, NI e~te último caso, en lugar de JlO· 

uer e11 la fórmula B una estampilla tfe 
correo, iuscribirá la oficina de origt>n en 
la parte superior las palabras: "Recla­
maci{m del aviso de recibo, etc." 
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XIV 

EnrÚJ.~ cef'tifica<los gravados con 
reembolso. 

l. Los envíos cntififm1lm1 gra\·ados 
con reembolso deber{w revestirse con la 
marca de un sello ó con nna etiqueta. 
que llevo la palabra" Heemt,olsu." 

2. El monto del reembolso deberá 
enunciarse en la moneda del PaÍti de,des­
tino en el anverso del envio con ca·racteres 
latinos, con todas sus letras y cifras, siu 
palabras testadas ni eumen1lada11. El 
remitente deberá indicar al pie tau nom. 
bre y dfrecdón, también en caracteres 
latinos. 

3. Cuando el <lesti11atario 110 pague el 
monto del reembolso dentro de un phtzo 
de 7 días en las relaciones entre Países 
de Europa, y de 15 en las de los Países fle 
Europa con los de fuera de ella y de es­
tos últimos entre 'sí, coooulos destle el 

· dfa siguiente al de la llegacla f, la oficina 
destinataria, se reexpedirá el e11vío á J., 
oficina <le origen. 

4. Salvo arreglo diferente, se converti­
rá. la. suma recobrada, dtispués de dedu­
cidos el derecho ,le cllbro previsto por el 
artfouio 7, § ~ de la üonvención, y el de­
recho ordinario de los giros <le correo, 
en un giro postal marcado en la parte 
snperior d.il auvt-rso con' la meusión 
"Reemb," y e~tablecido por lo demás 
de conformidad con el Reglamento de 
ejecución del arreglo relativo al snvicio 
de los giros ele cuneo. En el cnpou del 
giro deberán mencionarse el nomure y la 
dirección cl'el destinatario cld envio con 
reembolso, así como el lugar y la feclrn 
~el depósito de ese envío. 

5. Salvo arreglo en contrario, podrán 
los envíos gravados con reembolso re­
expedirse de uno de los Países partici­
pantes en ese Rervicio para cnalquier 
otro de ellos. En caso de reexpedici6n, 
el envío conservar{, intachL la dema11cla 
<le reemholso orighml, tal como la haya 
formulado el remitente mismo. Sólo la 
oficina de destino dPfinitiva cleberá,pro­
ceder {L convertir en su moneda el mou­
to det reembolso, según el tipo vigente 
para los giros postales, en el caso de no 
tener el mismo sistema monetario que 
aquél en que esh:í expresado el reemhul­
so; é igualmeute le corresponderá trous­
formar éste eu un giro ele correo suurc el 
País de origen. 

XV 

\ Tarjetas postales 

1. Las tarjetas postales deberán eh­
viarse descubiertas y llevar en la parte 
superior del ·anverso •el título "Tarjeta 
Post.'ll," e:x:pr&!lado de una manera sa7 

liente en lengua francesa ó con traduc­
ción subliueal en esa lengua; título que, 
hasta doude sea posible, ir{, i.-egnirlo ele 
las menciones "Unión Po11tal lJniver~aI." 
("Lado reservado para la dirección." El 
resto del anverso 1,10 reservará para los 
sellos de franqueo, piua las indicaciones 
relativas al servicio postal (certificaclo, 
aviso de recibo, etc.~ y para la direc­
ción del destinatario, la cual podrá ,ser, 
manuscrita ó figurar en u'i1a etiqueta pe­
gacfa que no exceda de dos centímetros 
por cinco. 

Cuando el remitente utilice para el 
exterior una tarjeta postal de servicio 
interior, se tlará curso á esa ta9eta con 
tal que lleve, ora el título, impreso ó 
manuscrito, "Tarjeta Pos¡al," ora el 
equivalente de ·ese título en la lengua <lel 
País de origen. 

Además, el remitente t,endrá la facul­
tacl el!\ indicar en el - anverso sn nombre 
y i.u dirección, ora m,iunscritos, ora por 
metlio de un sello, de una estampilla ó 
clti cualquier otro proc~dimiento tipográ­
fico. 

En el anverso podrlíu imprnmrse vi· 
iíctas é, anuncios. Con to<lo, uo dt'bt-rán 
,1.tfiar en mula la. indicación clara de la 
tlirncción, como tampooo la aplicación de 
los sellos y noticias del servicio postal. 

Con excepción de los sellos de franqueo 
y de las etiquetas mencionadaR en el 
primera parte y eu el parágrafo 4 llel . 
prPstmro artículo, estará prohfüido jun­
tar ó adherir á las tarjetas postales cua­
les11uiera objetos. 

'.3. Las tarjeta.,; postales no potlrá.11 
exceder de las climeusiones siguientes: 
larg,l; 14 ceutímetros; ancho, 9 centíme­
tros. 

:l. Las tarjeta.s postales con respues -
ta pngacla deberán presentar. ~n el an­
vrrl-lo, como título, en la. primera parte : 
"Tarjeta Postal con respuesta paga," y 
en la segunda parte: '•Tarjeta Posta. 1 
rei.puesta." Las dos partes deberán, 
ademá11, llenar, cada uua, las demás 
cm11liciones impuest,'8 á 1,, tarjeta pos· 
tal simple: Re replegarán nna. sobre 
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'O\ra y \Jo podti\n cerrarse de ninguna 
manera. 

4-. .Al remitente e.le una tarjeta postal 
cou l'espuesta pagacla, le será lícito in­
tlicar su nombre y su dirección en el au­
verso de la parte "Respuesta," or!l. ma­
nuticritos, ora mediante la aplicación de 
nna etiqueta. 

:i. El franqueo de la parte "Uet1pues­
ta'' ¡lOr medio de la estampilla de ,co­
rreo" dPl País que baya emiticlo la tar­
jeta, no será válido sino cuando la11 dos 
p1u-tes Je la tarjeta postal eón respues­
ta pagada hayan llegaclo t\dbericlaM del 
País del origen y la ¡>arte "~espuesta" 

-se despache con destino á ese País. En 
los demás casos se tratará como tarjeta 
postal uo franqueada. 

6. Las tarjetas postales simples y las 
e.le respuesta. pagada que provengan de 
la induacria particular, se admitirán á 
la circulación internacional siempre que 
lo permit~ la legislación del Pais de 
ol'igen; que élla.s llenen las condiciones 
determinadas eu el presento articulo pa­
ra la admisión ií. la tarifa reducida, en 
los cumbios de País á Pafs, de las tarje­
t-08 postal.es emit\das poi· las Athqinis­
tracioues de corl'eos, y que estén confor­
mt1s, en lo tocante á la forma y á J¡1. con­
sist.('locia del papel, con las tarjetas emi­
tidas por la oficina de origen. 

i. Las tarjetas postales que no satis­
fagan cuanto á las irulicaciones prescri­
tas,· las dimensiones, la fol'ma exterior, 
etc., las condiciones impuestas por el 
¡n-esente articulo á esta categoría de 
emvíos, serán tratadas como cartas. . 

Siu embargo, laM tarjetas postales diri­
gidas dt.1sde el principio al inrerior del 
País de origeu y reexpedida11 para otro 
Pu.ís, serán admitidas al beneficio de la 
tar.ifa reducida, 8i llenan las condiciones 
preRCrítas pt~ra la cironlación de lastar­
jetas posta.les en el interior del País de 
o1'igen, y uo exeet.len de las dimensio­
ne~ tijuda~ en el , ~ que precede. 

XVI 

P<tpeles de 11egocios. 

· l. Se considerarán como papel<'s de ne­
gocios y se admitirán pomo tales á la. 1110-

dicitlall de porte establecida por el articu­
lo 5" de la Convención, 'todos los pliegos 
y tollos los documentos escl'itos ó dibu­
jados, eu todo ó en paute, á, la mano, 
qne no teogan el carácter de una~ 

rrespondencia. actual y personal, taies 
como autos de proc'.edimientos, actos de 
toda especie exteucliclos por funcionarios 
ministt,riales. couoci~entos, faC'turas, 
los llifere11te.,; docnmento11 de servic>io 
de lus compi\üías de segnro, las copias 

,ó compulsas de actos autorizados por 
siu1ple firma privada, escritos en papel 
sellado 6 en papel común, partituras ú 
hojas de música nu\ut1scrita11. los um­
nuscrit.os de obras ó periódicoM enviados 
aisladaru"nte, los ejercicim1 de est,U1liau­
te corregillos, con exclu8ióu de toda 
apreciación acerca del trabnjo, etc. 

2. • Los papeles de negoeios eHtarán 
lilujetos, en lo tocante á la forma y á 
la' preparación, á las disposicioueH pres­
critas para los impresos (a1·tículo X VIII 
siguiente.) 

XVII 

Muestra.'!. 

l. Las muestras de mercancías no 
serán· admitidas al beneficio de la mo­
dicillad de porte que les atribuye el ar­
tículo 5 de la Convención, siuo bajo las 
siguientes coudicioues: 

2. Deberán colocarse en sacos, caj'ls 
ó cubiertns móviles, de mallo que per­
mitan la fácil verifieación. 

3. No podrán tener ningún valor co­
mercial ni llevar nada escrito á la mano 
sino el numbl'e ó la razón l'locial del re­
mitente, la dirección del 1lestinatario, 
una marca de fábrica ó de comercio, 
número . de orden, precios~ indicaciones 
relativas. al peso, á la medida y á la di­
mensión, igmllmente que ú, la cantidad 
disponible, ó lits que sean necesarias 
para precisar la procedencia y natura­
leza de la mercauc1a. ' 

4:. r~os objetos de viilrio, los envíos de Ji. 
quicios, aceites, cuerpos grasos, polvos se­
cos, colorantes ó 110, lo mi11mo que los en­
víos de :c\bt'jas vivas, se a1hnitiráu al tras­
porte como maestras de merca.ncias, 
siempre que estén preparados de la ma­
nera siguiente: 

1 º Los objetos de vidrio deberím em. 
balarRe sólidamente (cRjas de metal, mil· 
e.lera, cue1·0 ó cartón), á fin ele prevt1uir 
todo peligro para, las conespontlencias y 
los agentes. 

2º Los Jíquhlos, aceitc:-1 y cuerpos 
fácilmente licuables, «leherán ponerse en 
vasijati rle vidrio lumnét1came11te 1apa­
da11. Cada vasija deber{, colocimm en nm~ 

I 
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caja de madera, provista de serl'iQ, da 
algodón ó de una materia esponjoaa en 
cantidad tmficiente para absorver el Jí. 
qnido en caso de que se rompa la vasija. 
Por último, la caja misma deberá, ·ence­
rrarf.e en un estuche de metal, <le made­
ra, con tapa atornillatla, ó <le enero fuer­
te y grueso. 

Cnau\lo se einph1 l•11 bl9ques de madéra 
perfüraflos que tengan por lo menos 2½ 
milímetros en la parte más débil, sufi. 
cieutemeute llenos e11 el interior de ma­
terias a_bsorbcntlis y provistos de una 
tapa, serít innecesario que esos bloques 
se eucie1Ten en uu segundo estuche .. 

~i" Los cuerpos grasos difícilmente 
licuables, tales como los uugiientos, el 
jahóu hlanclo, las resinas, etc., cuyo 
trasportt\ ofrece menos inconve'nientes, 
cleberáu encerrarse en una primera cu­
bierta (caja, saco de tela, pergamino, etc.) 
colocada ít i;n vez en una segunda caja 
ele madera, metal - ó enero fuerte y 
grueso. 

4" Lrn; poi vos secos colorantes ó uo, 
1leherán ponerse en cajas de N.rtón, que 
á su vez se encerrarán en un saco de tela 
ó pergamino. 

5·• Las abejas vivas ueberán encerrar­
se en· cajas dispuestas de tal ñ10do, que 
eviten todo peligro y permitan la verifi. 
cacion del contenido. 

;3. Admitiránse igualnH,nte á ia tarifa 
de las muestras los o~jetos de historia 
natural, animales ó plantas disecados ó 
conservadm,, mne1c1tras geológicas, etc., 
cuy(} envío no se efectúe con un fin co­
mercial y cuyo embalaje esté de acuerdo 
con hlR prescripciones generales relati­
vas á las muestras lle mercancías. 

Jmpni.~os df- tud<t esptlcie. 

l. ~e considerará u como. impresos, y 
cmito tales se admitirán á la modicid,ul 
de porte establecida por el artículo¡;~ de 
la Convención, los periódicos y obras 
periódicas, los libros á la rústica ó en­
cuadernados, los folleto:,;, los papeles de 
música, lm1 ta1:jetas de visita, las tarje­
ta1-1 <le dirPcción las pruebas de impren­
ta con los ma11uscritos respectivos ó sin 
ellos, los papeles provii,;tos de puntos de 
relit;ve para ui,;o tle los ciegos, los grnba­
dos, hu~ fotogiafías y los úlbums conten­
tiYos de fstas, las illlúgenes, dibujos, 
planos, cartas ~eográficas, cat.<\logos, 

prospectos, anunoloa y aviso& diversoa, 
impresos, grabados, litografiados ó auto­
grafiados, y, eu_general, todas las impre­
sione.~ y reproducciones obtenidas en 
papel, pergamino ó cartón, por medio 
de la tipografia, el grabado, la litogra­
fía y la autografía, ó de cualquier otro 
procedimiento mecánico, fácil de recono­
cer, excepto el talcado y la máquina. de 
escribir. 

Se asimilarán á los impl"('SOS las re­
producciones de una copia-tipo, hecha 
á. la plnma. ó en máquina de escribir, 
cuando se obtengan por un proeedimwn­
to mecánico ele poligrafía ( cromografía, 
ete); pero para gozar de la modici1l:1cl 
<le porte deberán depositsuse e~as rept;o­
docciones en los ventánillos de las le!i­
tafetas y en número de veinte ejempla­
res, cuando menos, perfectamente idén­
ticos. 

2. Estarán excluidos de la modicidad 
de porte los sel los• ó fórmulas de fran · 
qneo iuutilizados ó no, lo mismo que 
cualesquiera impresos que constituyan el 
signo representativo de un valor. 

3. No podrán remitirse con arreglo á 
la tarifa reducida los ipipre&of! cuyo tex­
to haya sido modificado después de la 
tirada, ora á la mano, ora por medio­
de algún procedimiento mecánico, ó se 
haya revestido de cualesquiera signos ca­
paces de constituir un lenguaje conven­
cional. 

4. Como excepción de la regla deter­
minada por el J>arágrafo 3 que precede, 
estará permitido: 

a.) indicar ene! exterior del ~nvfo el 
nombre, la razón social y el domicilio <lel 
remitente; 

b.J añadirá la mano, en las tarjetas 
de visita impresas, la dirección del re­
mitente, su título, deseos, felicitacionefl, 
gracias, manifostaciones ele pésame ú 
otral'j formulas de co1·tesfa ex¡nesada.s en 
cinco palabras cuando más, ó por medio 
de iniciales conve11ciom1les (Jl. f. etc.); 

c.) indicar ó modificar e11 el impre­
so mi:.mo, á la mano ó mediante pro­
cedimiento mecfínico, la fecha del en\·ío, 
la firma ó la razón social y la profesión, 
igna-lmeut~ que el domi(lilio del remi­
tente; 

rl.) agregar {i las pruebas corriilas 
el manuscrito y hacer en f\l!las prU(•baR 
los camhiot. y adiciones á que se ru­
fleran la corrección, la. forma. y la im-
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presión; adicione8 que, en caso de falta · 
de espacio. podrán hacerse bojas espe­
cialm1; 

• e.) cort-egir tamb1én los errores de irn­
¡,reMió11, en los impresoK qoe no r;iean las 
pmebas; 

f.) tachar ciertas partes de on texto 
impre1110 para h~cerlns ilegibles; 

g.J poner de resalto por medio de li-
11e111-1 y 11ob1·n1yar en el texto lai. palabras 
ó pa,mje-" acerca de 111.s cuales Re det-1ee 
llnm11r la atención; 

h}. J)flllt'.f ó corregir A. la plmna ó por 
un lH'0<~e11imle11to mecánico, las cifriis 
c>11 h1s lista¡¡ 1le prooiol'I corrieute111, ofer­
tas dt' 1111u11cio, cotiz:tciorwM tlt~ louja, 
circnlareíil de comercio y pro1'pectos, así 
como el nombre <h•I viajero, la focha, y 
el nomhrti de la locali1la1l por llonde 
ph~nse pnsar, en Jt,s avisoR dEI pa~aje; 

i.) indicar í, la mano en los avhms re­
lntirnk á las salidas de buqnt>s la fecha 
dt1 es;is salidár.; 

k.) indicar t>n lnt1 tmjetas de invita­
ción y 1lt-, couvocación PI nombre 1lel i11-
vita1fo, la ft>cha, el fin y el lugar de la 
reunión; 

l.J 1Lgregar una tledicatoria en los li­
hrm1, papeles de músico, periódicos, fo. 
tografias y grabados, tarjetas ele navi­
oad y de año nuevo, lo mismo que_ agre­
l'ar la factura relativa al objeto mismo; 

m.J indicar á la mano, en Ins bole­
tas de pedido ó suscripción, relativas 
í, obras de librerla, libros,_ perió<licos, 
grabados, trozos de música, las obras 
que se pidan ú ofrezcan, y textar b su­
brrayar total ó parcialmente. la1, comuui­
caciones impresas; 

. n.) pintar las imágenes de moda, las 
cartas geográficas, etc.; 

1 

o.) añadir á la. mano ó mediante pro­
cedimiento mecánico á los pasajes cor­
ta.dos <le los periódicos y publicaciones 
1,eri6dicas, el títnlo, la fecha, el uúmero 
y la dirección de la publicación de 1londe 
se tome el artículo. 

5. Salvo la-s excE>pcioues explicita­
mente autorizadas por el prei-ente ar­
ticulo, estarán prohibidas las adiciones, 
hechas {, la pluma ó mediante procecl_i­
miento mecánil.'O, que despojen al impre­
so de su carácter de generaliciad · y le 

,_den et de correspoudencla iodivftlnal:"~-

fi, Los impresos deberán colocarse, ora 

. 
bajo faja, eu rollo, entre dos cartones 
eu un estuche abierto por los dos la<lo8 
ó en los dos extremos, () en nn sohre sin 
cerrar,. ora sim}llemeute doblado de mo­
do que no disimule11 la uatnraleza del 
euvío, ora, !-lll tlu, circundado de un cor­
dón fácil de dPsatar. 

7. Las tmjetnK-direccioueR y cuales­
quiera imprei-os que presenten la forma 
y la consistencia de'uua tarjeta sin do­
blar, po<lri'in despacharse sin faja, sobre, 
atadura ó cubierta. El anverso estará re 
Rervado á los Rellos de franqueo, á las in­
tlicacionet-1 r.-Jati,·as al fiervicio po¡¡tal y 
á la clirPcció11 df'I dest.irrnrio. El remiten­
te temlt·í, hi tiwulta,t de indicar allí su 
nombre, profeKión y di.mcció11 por medio 
de un 8ello, uua e:-tampilla ó cualquiera 
otro procedimiento tipogrúli<•o. Los bole­
tineR de Jibrt>ría po1lráu a1lt>m:'is llevar la 
dirección imprt•sa de " Holt>ntin 11l> ~i­
brcría," ó ª P1•dido tl,• Libr<'ría." 

8. Las tiu:jetas que llcveu t>I título de 
. "tarjeta postal" 110 Re admitirán con 
arreglo á la tarifa de Joi,, impresoi-. 

XIX 

Vbjt1(0,'I elt.!fl'UJJ0,'1 

Herá permitido reui1ir en nn mismo l:'n­
vío mnest,ras de merca1wi:ts, impre8os y 
papeles lle 1wgocios, pE>ro á rei;erva de 
qne: 

1 ° ningún ol1jeto, tomado aislaclameu­
tt", pase de las límites que le son aplica­
bles cuanto al peso y la clime11sió11; 

• ~'.' el peso total no pase de dos kilo­
gramos por envío ; 

3º PI porte sea-cuan1lo menos de 25 cén­
timos, si el envío contiene papeles de ne­
gocio ·, y de- 10 céntimos, si se compone 
de impresos y de muestras. 

XX 

llnja~ de ctl'is<?, 

l. Las hojas de avi;:o que acompafieu 
los pliegos cambiados ent.re 1los A1l111i­
uist.raciones de la C11ió11, 1mrá11 confor­
mes al modelo C anexo al presPnte Ue­
glamento, y se colocarán NI sol,re de t\O­

lor, qne llevarán distintamente la irulica­
ción: "Hoja de aviso.'' 

2. L\egado el caso i;e indicará en 1•1 }Íll· 

_gulorlenwho .. s.uperior el nú1nero _1le los 
·sacos ó 1iaqnetes s11eltos qiie eompn11ga11 
el envío á que se ret\e re In hoJa de aviso, 
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Salvo arreglo en contrario, en las rela­
cioues por mar que, aunqne periódica~ y 
regalares, 110 pertmtnn cambio diario ó 
en día fijo, lll'ber{m las oficiuas remiten­
telil numerar las h~jas de aviso en el án­
gulo izqnif'rdo sttpl•rior. con arreglo á 
una Rerie anual ro•· cada oficina lle ori­
gen y parR cada oficina de 1lesti110, men­
cionamlo basta donde sea pmdble. por 
encima del número, el nombre del paqne­
te,ó rle bul)ne portador del pliego. 

3. Al principio de 11\ ·110ja de aviso dc­
lu~rá nwncionan;;e el número total de los 
,,!~jet.os certificado¡,¡, de los pnquetes ó ¡,¡a. 
f',os coute11tivos cfo dicho:- o~jetos, de los 
ohjl't~1R 1•ertifüiados aflll'ra, de los envíos 
que hayan de Jia,~erse entrf'gar por ex­
pre8o, distir,g11ie111ln entre Pstos últi­
mos, si hubiere lugar, los ohjl't,oR certifi­
cados. 

4. Lo~ ol~jt>tos l'erti tica1los st• i 11scri bi1·í111 
inrtivi1lnalmt11te en PI c1111clro 1 de la ho­
ja ,Je aviso, c·o11 los i.ignientea porme110-
rl's: el nomhrr! ,Je la oficina 1le ori,ren y 
PI ntíme1 o de inscl'Ípción del ohjeto un 
t>lla olicirrn, ó t'I uomhrc~ 1le 111 11füiina de 
orige11, 1•1 dt'I i!e11ti11at.ario ~· el lng-ar ,Je 
destino. 

E11 h~ columna '' Obsen·11cio11es '' 1,ie 

aüadirá la menció11 -~· R. al lado de la 
i111~cri¡ició11 de lol4 Pnvíos qtw f:,on objeto 
1le las 1lem:uulas 1le avit'lo de reciho, ,r en 
la misma cnlnmna !-e agregar{l la meu­
cióu '' Ut>emh," i,;eg-nida ele la indicación 
en cifras del monto 1lul reemhohm, al In­
do de la inscripción de los envíos certifi­
cado11 gra.v:i,tos con rePm bolsos. 

Los nVÍ!IO!I <lu recihí\ devueltos i,;e iui.-
1·ribirí111·e11 el cuadro precitado, ora indi­
vi1lualme11te, ornen e onjuuto, segúu qne 
esos avii,;ol'I l'léan más ó menos rrnme­
rosos, 

.j, Cnarulo lo permita el oúmern ihi 1t111 
ol~jetos certitica1los onlinarinmente re1111-
ti1los dti una oficina ele cambio ít ot.ra, 
tleherf, luwerse uso de uun ó 1lt1 varias 
-Hsta:1 e"lp1•cialei1 y separadas~ PU reem­
plazo 111.'I cna1lro 11úmero I ele la hoja ele 
avi:a.o. 

en el envío directo á que se rl•fi,.ra lit boja 
de aviso. 

7. Bajo Ja rí1brica "Certificacio11ei1 de 
oficio" t;8 meucionil"rán las carb1s de ser­
vicio abiertas, las comunicadorws ó Mer­
tificacioues ctiversall de la oficina remi­
tente que tengan rt1lación con el f.len·i­
cio de cambio, así como el númP.ro ele 
los Macos vacíos de,·ueJtos. 

8. Cuando Me juzgue necesario, parn 
ciertas rela~ione11, crear otr1111 cma1h:os 
ó rúbricas en la boja de 1tviHO. pocl\,,á 
realizarse la meflida de común ac1wr,lo 
entre las Admi11i11traeiom~11 int,•rc>,,.a,las. 

!l. Cumulo nna oficina d1• <~;1mhio nn 
teuga ningún objeto qne entrc>:tar li 1111:1 

oticina correspomli1>r1te, no '11,•h•wá por 
eso dejar de enviar, en la formu 11r,liru1-
ria, 011 pliego que se compo111lri, í111i1•:1-
nwnte ele una bnj:t ele aviso 11P¡¿-atin1. 

10. Cuándo una Administrnción con­
fíe á otrn 1Jespacho11 ct-rra.1los para tras­
mitirlos por me11io de huqne~ mercante11, 
1li•hcwá inclicar8e el número ú el peso de 
u18 ,cartas (1 ot.ros -0~jetos en Je. boja de 
aviso y Robre la dirección <le esos flm1-
pachos cnando 1u pida Ja. oficina t1nca.r­
gada de a11egnmr el embiuqne de elicholl 
pliegos. 

XXI 

Trasmi.'lión de loH oltietos certific,ulo., 

l. Lo1-1 ohjetoR cel'titicacloR, 1011 aviAAM 
ele recibo, los envío11 expresoR y, si bn· 
hiere lugar. la11 listas e!4pe<·iales pre­
viEZtas en el § 5 tleJ nrt.ículo XX, se re­
unirán en 1mo ó varios paquetes ó l!IR<:os 
di11ti11to11, que deberán e11n1lv~rKe ó ce­
rrarse y sellan1e con veuientemeote de 
modo qne se halle prest>rv11<lo sn contt1-
ui1lo. 

Los ohjetos certilica<los se clasiUmi­
ráu en mula paqueh~ según su orden 
de inscripción. Cuando ~ empleen va­
rias listas 1-1epar:ul:u~, ~e incluirá r.ada 

, una de ellas Pn el paq1wte contentivo de 
los objeto11 ,~ertitim11los á qne se refle,ra. 

2. Al paquete de o~jetoi1 certilicado1e 
El número 1le los objetos cert.itica1los se juntiu-{, exteriormente, por medio df' 

il,scritos t~n .. sas listas, el de las listas un cor1ló11, el sobrt' esped1tJ contentivo de 
y ,.J ele los p:u111Ptt>s ó sacos qne conten- la b1!j11 de avi110, y t>l paquete se pon­
gan esos o\~jl'tos, <lt"bl,rÍln n:a.e11tanm l'n la drá luego e11 el centro clt>l envío. 

hoja ,le nviso. 3. La prel4eucia, eu el envio, de 1111 

G. En t•I cuadro uúm~ro II se i 11scriui-1 pnqueie dt' objetos ce .. -rtiflcudos n1ya 
rá11 con los pormeuores que' ese cm\llro descripción se h11g11 eu, la lista es(ltlcictl 
permita, lus dm,p,whos cerrn,Jot1 incl11ídmi . menciona<la en el parágrafo l·qm, pr~-
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m•,lt·, tlch(•rá anu11eiar1m 111c1liant(1 la tlo, con la est:unpa tlel sello lle lu. oficina. 
aplicacióu, ni pri11dpio 1lc la h~jn. 1le Se pro,·ecm·1 1le 1111 rótulo impreso, que 
aviso, oin de 1111a anotnci6n (',;pccial, ora lfl•vt~, en letr;1,-; pcqneiias,el nombre ele!;, 
llt> la etiqneta ó .lle! sello 1ll' ccrtitiC'a- olicjna remit.C'nte, y eu lt\tras m:,s gran. 
ci611 eu uso ·eu-ef País de 'i,rigeu. ¡ eles el dc,!a oficina tlt•sti11i1tnrfa: "de .... 

4. Es cosa euteiulitla qm, el wotlo de para····· 
embah\ie :,· de · trasmiún rle los oltjctos 1 :;. Si lo pr•rmite el v11l11111t•t1 del ues­
certiticados, prescrito por, los par:'i~rn· ! pael10, se cuct•rrar:í, <-stl· en nn casp. con. 
fos I y!! que pret'~llt>n, se 11,plicar:'t so, 1 ,·1·11ie11tL•111e11t.c cerr:ido, sella1lo con lucro 

, lamente lt las -,,elaciones orcliuarias. Pam ó plomo, y rotnlacl~. . . 
l~s 1·~l~1ciom:s imp~1rt11ntes, to?arr, r, la_s 4-. Los paquetes ú E-acos contentivo., 
{\d1111111str:~c1011es mtcre_11~la~ ~t prescrt- <le envíos qm• haJ·a 11 <le remitirse•por ex­

• 1_1r de con!un ac,wrtlo, <I 111P~8tctones par- preso, 1lel>erú11 llevar exteriormente una 
.. ttculare~, 11 reserva, _en 11110 11 otro C{lSO 1le desig-nación que llame la atención de los 

las )ne<l1<l~s _ex<;:_npcrona_le_s que hayan ~le u gen tl'S postall's hada esos objetos. 
tomal' los Jotes tle las oficmns tle camhro, 
cunuilo tengan qne asegurar la trasmi· 
i;iún de o~jet.os certificados qu~ por su 

· naturaleza, forma <'i volumen, no se;111 
susceptibles rle i11dnirse en el pliego. 

Con· t()(lo, las oficinas 1le cambio re­
mitentes imlicarí111 ~.¡ principio de la 

·hqja. de aviso, llegado el cmm, el uúme­
ro 1le los ol~jetos certificaclos quo se 

• halleu en t>I 1les¡>acho fuera del paquete 
ó saco especial, eutrc J;, oorre8po111len­
cin 01·11i1rnrif1, y har{m figurar en lai\ ' 
listas, e11 la columna "0bservacion<'s,'' j 
la mención "afner.i" al lado ele la ins­
ct;ipción _ele· <·fül.l tmo de t-sos objetos. 

' 

Estos tleherírn reunirse, hasta tlonde 
11ea posihle,. en pa1¡net.es ;unarnulos, tno­
vistos 1lc una etiqueta, qne lleve, .en ca­
rncteres yisibles! las palabras "CL•Jtitica-
1los afuera,'' precedidas de mm cifra que 

;3. Cnanllo se haga uso do rótulos de 
papel, 1lebei·ú11 pegarse en tnblas. 

6. El peso 1,1.e cada saco no deberá pa­
s;-r r de 40 kilogramos. 

7. Los sacos- tleher:rn dl:'volverse va­
cío:-; Íl l:"oticiua remiteute por el próximo 
col'l'e1•, sah·o arni¡;lo eu contrario eutre 
las 'ol_lcinai¡ corrcspou(]ieutet-1. 

XXIIT 

l'aijicadún de los ,i<:spaclw.~. 

l. La. oticina do cambio qne reciba 
un despacho 11,•erignarí, sj lm1 inscrip­
cicmes e11 la hoja de aviso y, ~i hubiere 
lug-ar, l!ll la li:.ta «fo los oh,ictos ccrtilic:i-
do¡.;, son exactas. · 

Los dei-pachos 1l(~benín t>ntrJ•garsc e1t 
bnc·n Pstaclo. Si11 emhar~o, uo podrá J'C· 
husarse el recibo de nn clcspaebo ;í cau­

in1lique el n.hnern 1le objetos qne conlt-'n­
~a cada paquete. · 

. sa de su mal estado. Si se trata <le 
XXll 

Pupttraci611 de lo.~ d,·s1u1'cli°u.~ 

J. Por rt-gla ~eueral, los objeh>s q·ue 
1:0111pongan los despachos deuerún cla­
sificarse y empaquetarse con arreglo á 
la naturaleza de la conespo111le11cia, s1i­
para11do los ot~jetos frauqueatlos tle los 
iusnticientemeute ó no franqueados. 

Las cartas que tengan trazas de aber­
tura ó a,·cl'ía deucráu proyeerse de una 
mención <lel hecho y marca1·se con el se­
llo de fechar tlo la ofü:ina que lo Jwyil 
notaclo. 

1111 det--pacho para otr.i oficina distinta 
de aquella que 1o haya recibido, debe­
rá embalarse de nuevo, co11se1·van1lo em­
pero, hasta tloude.sea posible, el embala­
je original, y al reembulaje prcceclerá la 
verificación del couteuiclo, 11i es <le pre •. 
-.u111ir qne éste 110 huya qned1Hlo in­
tacto. 

•, Cuallllo la olici11a de camuio uoto 
errores ú omisioues, efectnará iumedia­
tamPnte las r1•ctificacio11es necesarias cu 
las hcljal-1 ó listas, cuidando de tt'star con 
una raya l:i:i indicaciones erróneas de 
mo<lo que se d,•jen reconocer las inscrip-
ciones primitiYas. ' . 

• Todo df'.spacl101 1lespnés de alllan·nuo, ., ~, . . , .· , . , , .. -
se euvolver¡L en papt<I fuerte, 011 cauti- ,,, L:sas rcct1ficac11.mel-l se ofectt~a1,111 
dad suficiente para e,·itar todo deterio- cou el concurso ,le do~ agt~ntes; Y, u me. 
ro dfl contcmitlo; se. arnarrará lut>g-o 

1 
11_~,s ~ue _hª!ª ,~r.r~l:. ~_vrdeu~e,. 1.)1:cvalece­

e.x:teriormente y i-e i;ul)ar{, con lacre ó r,rn sobrn l,11hcla1,1c1611 pr1m1t1\íl, 
pór me1Uo ele u~ s'C'llo d~ parid rmgcmrn- 1 4. tn o6dnn, 1lo<1tinRt'aria exfeudlir4 
' 27 . ~ 
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11n · hoh•tín dC' \"eriflc1wión, r.nnforme al 
mo1lt>lo I> 1rnexo 111 ¡11 t>11t'ntt' l{i•glamt>nto, 
el cnn I rt'111iti1 n i-111 ,lnnnrn, ,.,,, tilin11l0 <le 
otlci11, á la ,úHd1111 n·mit,.11t1•, y 111 propio 
tit'mpo l"11vi»1·{1 1111 1l111,lil'a1lo dt• él á la 
Aihnhiii<trn1·i1111 llt' que dt>pl'tula l¡i ofici-
na r1•mit1•11t~. ' 

E11 el t'ª"'º p 1·1•,·i11to po,· l'l 1•aníg-rafo 
dt'.l pn•1w11t1• 111tí,~nlo, se i111·luirá t'II til 
despai.:ho r1•t>mhal111lo nna copia ,ld bole­
tín de veiificación. 

XXIV 

DesJJachos cambiados 0011 buques 
de g1_1crrC1. 

1. m estahlt-cimieñto ile un cambio 
e11 <le11p1u·ho~ ,•err.ailos t'Dtl'fl una oficina 
puKhil rle 111 Unión y divi11ione11 111\VBIN1 ó 
h11,¡1w11 ,1~ ¡?1u•rra <1~ la misma nacionali· 

· lla1l, 1lt>herá uotificarse de antC'lm11no, 
hast.a rlomle 11ea po11ible, á las ollcinaa 
intorme,liarias. 

5: La oficina rt>mitC'nte devolverá el ~- La dirección <le f'80M tleRpachos 1\8 
boletín. dt-Kpnés 11 ... t>xaminilrlo, cou su11 redactará como !'ligue: ' 
obser\'acioues, si hubiere lugar. 

6. En c11Ro tle fültai: uu ,lt•spacho, un 
objeto ceit.ifümtlo, la hoja 1le a viso ó lis­
ta eflpecial, se hnrá. constar i11trw1liata­
mente el hecho ('n la forma requerida, 
por dos agentes de hi otlcina lle cam­
bfo destinataria, y Re pondrá en cono­
cimiento de la oficina tlu cambió rcmi­
te~te por medio dC'I bo1Ptí11 tle verifi: 
cación. Si t1l caso lo requiere, podrá 
además avisar~ á esta última oficina 
medmnte un telegrnma, qno cmT<'l'á por 
cuenta de la oficina que lo . p,mga. Al 
propio tiempo enviará la oficiua destina­
taria un boletín do verificaciün {L la Ad­
ministración <le que <fo¡wmla la oficina 
remitente. 

De·la oficina do . . . . . . . . . . . . . .. 
(la división naval (nncionalidml) ,le 

a .. .¿_ (1lesig11ación de la división) eu .... • 
p, rn I el buque (11acionnlidad) el tnombre 

~ de.l buque) en . .. . . . . . . . . . . . . :. 
ó 

De In 1livisióu naval (nacionalidad) .de 
(designación de la di.visión) en .. . .... . 

Del bnqne (nacionalidacl) el (nombre 
dt.>1 b11<1ue) en . ..... . . . . . . . . ........ . 

Para la oflciua-<fo . .. . ........... . .. :. 

(Pais) 

3. Los despachos destinados á d_ivi­
siones navales ó bugues de guerra ó pro­
ceden tea de unas ú otros;se encaminarán, 
salvo intlicación de una vía especial en 

·t'J sohrescrit.o, por las víRs más rápidas 
y en las miRmas condiciones que los cam­
biados entre oficinas ele correo. · 

De11<1e la 'entra1la tle un cle~pacho cu­
y~ taita se hubiere in•licatlo á la .ofi­
cina <le origen ó ,una intermf'dia, habrá 
Jugará, dirigir á la mi1m1a oficina un se-
gundo boletín de verific:ación, que anuo- Oua1Í<lo loi:1 despacho.R dest.inados á una 
cie el recibo de-ese despacho. tlivisión naval ó á un buque de guerra 

7. En C!U!O de pérdicla de UD despa- se desp~chen para el exterior, los teudr, 
cho cerrarlo, serán· respoñsahles las ofl- el cap1tnu d_el bn_q~e postal que los tras­
cinas intermedias de loK flbjetos certitl- . port_e á _la d1spo~uc1ón del comanda1_1te de 
cados contenidos en el despacho, <len- : 1_~ d1vhnó11 naval ó et.el ~uqu~ destmata­
tro de los límiteR· del artículo 8 de la 11_0 para el caso en ,pe este H'nga. á pe­
CoiJvención, siempre que se les haya 110_ ch~ al buque en cammo la eotregR tie esos 
tifl.cado cuanto antes el no haberse reci- phegos. 
bido ese despacho. .J.. Si los buques no se hallaren en 

8. Cuando la oficina destiuataria no 
haya hecho llegar á la oficina remitfül· 
te, por el primer correo después de la 
verificación, u.n boletín eu que se ba­
ga con11tar cualesquiera . errore11 ó irre­
gularidades, equivaldrá á la ausencia de 
eHe documento á, un aviso de recibo del 
deKpacbo y dti su contenido, hasta prue­
ba de lo contrario. 

el lugar de destino cuando lleguen á · 
él los despachos á éllos dirigidos, se 
conservarán esos de11pachos en la ofi­
cina de correos hasta . que 1011 retire el 
destinatario ó sean rel'lxpedidos para 
otro punto. La reexpedición podrá 
pedirl11, ora la oficina postal de ori­
gen, ora el comaiJdaute rle la división 
naval ó del bnqne destinatario, . ora, 
en fin, un Cónsul de la misma nacio-
nalidad. 

ó. Los desp1tchos de que se trata 
que lleven la. mención "Recomendada al 
<Jónsol de ... . . " se · consignarán e~ el 
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Cob&ttlatlo <lel País de origen, y, á so­
licitud tlel Gómml, podrán r(liotegrarse 
ulteriormente eo.. el servicio post.al y 
reexpedirse para el lngar de 01·igen ó 
para otro destino. · 

6. LOH despachos destinados á Ull 

buque de gnel'ra se considerarán como 
de tránsito hasta su entrf\ga al coman­
dante de.ese buque, aun cuando primiti­
vamente hayan sido dirigidos al cuidado 
de oua oficina de correos ó á 1111 Cón­
sul encargado de sttrvir de agente de 
trasporte intermediario. No deberán,. por 
conHiguiente, considerarse como llegadas 
á sn destino hasta que hayan 11iclo en­
t~egadas al btttJue tle guerra respec­
tivo. 

XXV 
Correspondencitls reexpe<Ndas. 

l. En ejecución del artículo H ele 
la C_onvencióu, y 1,1alvo lm1 l-\Xcepcioues 
¡ll'ev1stas en el párrafo ::l que sigue 
I~s. e:orrespoudencias de tmhi especi~ 
<hr1g1d~s, dentro ele la Uuión, á desti­
uatarios que hayan cambiado de r<'si­
dencia, serán tratadas por la oficina 
distribuidora como si hubieran sido en­
ca!llinadns directamente del lngar de 
origen al lugar del nuevo destino. · . 

2. En cuanto á los envíos del ser­
vicio interno de uno de los Países de 

·la Unión que entren por cansa de reex­
pedición en el sen·icio <le otro Pafs 
Je la U1üóu, así como respecto de los 
envíos cambiados entre dos Países de 
ella que hayan adoptado en sus rela­
ciones reciprocas -un por~e inferior al 
ordinario de la Unión, pero que entren 
por cansa de reexpedición, en el servici~ 
de un tercM País á ella perteneciente y 
con respecto al cual sea el porte el 
ordinario de la Unión; y, por ,último, 
cuanto á los envfos cambiados para su 
primer trasporte entre localitlad"s de dos 
servicios limítrofes para los cuales exi1-1ta 
un porte reducido, pero reexpedidos para 
otras localidades de e1,1os Países de la 
Unión ó para otro País perteneciente á 
ella, ire ob1-1ern1rán las reglas siguien­
tes: 

l ª Los envíos no franqueados ó ini,,u­
ftcientemeute franqueados pan, su pri­
mer t.rasporte, los gravará la oficina 
distribuidora con el porte aplicable á 
los envíos de igual natnraleza encami­
niulos <lirootameute del punto de origen 
al lugar del nuevo (leiltino. 

' 2ª Los envio¡;; regularmente franquea-
dos para 1-111 primer trasporte y cuyo 
complemento tle porte correspo1111ie11te 
al trai:;porte ulterior qg se baya satis­
fecho antes de su nueva retnisión, los 
gravará la oficina tlistriuuiclora., según 
sn naturaleza, e:on un. porte igual á la 
cliterencin. entre el precio de franqueo 
ya satisfeeho y el qne se· habrír1 co­
brado i,,í los env1os se hubiemn rt'miti­
do primitivamente al nuevo destino; di­
ferencia cuyo importe tleberá expresar en 
francos y céntimos al lado •:le los sellos 
<lB c01-reo, la nueva oficina remitente. 

En 11110 y otro c;\so serán exigibles 
del destinatario los port.es arriba pre­
vistos, aun cuanclo, por causas de re­
expeclicfones sucesivas, vuelvan los en­
víos al País de origen. 

3. Cuando se reexpidan para otro 
País ohjt•t.o~ primitivamente dirigidos 
al interior ele un País de la Unión y 
y franqneadoii en uumeri1rio, deberá la 
nueva oficina remiteute indic11r en el 
pbjeto el monto dt;I porte percibido en 
numerario. · 

4.. Los objetos mal dirigidos, sea 
cm\l fuere su naturaleza, deberán reex­
petlirse, para 111~1 de:-1ti110 sin demora al­
guna, poi· la vía más prouta. 

5. Las correspondencias de toda es· 
pecie, ordinarias ó certificadas, que, 

'por llevar una dirección incompleta ó 
errónea, sean devueltas á los remiten­
tes para qne la completen ó rectiliqu1>n, 
no 'St- considerarán, cuando vuelvan á 
ponerse en el servicio, con sobrescrito 
completo ó rectificado, como corredpon­
deucius reexpedidas, sino como nuevo11 
envíos, y, por tanto, estarán ·sujetas (• 
un nuevo porte. 

XXVI 

OorrPsJ>on.dencias abando-nadas. 

l. Las co1Te.qpomlencias de toda es• 
pecie que hayan sido abandonadas, por 
cualquiera causa que sea, deberán de· 
volverse, no bien hayan transcurrido 
los plazos de depósito requeridos por 
los reglamentos del Pafs destinatario, 
y, á m(is tardar, dentro de un plazo de 
seis mt>Res en las relaciones con los 
Países de ultramar y de dos en las 
demás, por conducto do las oficinas de 
cambio rn1pectivas, en un paquete e.s­
pt-'dal rotuhulo "ltezago&" y con la 
indicación tlel País de origen de la 
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eorrespon1lencia. Los plazos ele tlos y 
de seis mNms so coutarán clei-,de el fin 
del mes en que hayan llegado las co­
rresponcle11cias á la oficina <le destino. 

2. ~Con todo, "Tas corr<>spondencias 
certificadas abandonadas se devolverán 
á la oficina <le cambio del País ,Je 
origen como i,i se tratara tfo corre1e1-
pomleQcias' ct'rtifica1la11 dt>stinadas {i ese 
País, salvo que, al lado «le la insC"rip­
ción norrlinativa en el cmulro I ele ht 
hoja de aviso ó en la list11 separadn, se 
consignará la. menoión " RP,zagos" cu 
la columna " Obsel'vaciones" por la 
nueva ofieina remitentt•. 

3. Por excepción, (los oficiuas co­
rrespondientes podrán, de común a~ner­
clo, adoptar otro modo de devolución de. 
rezagos, así como prescindir (le devol­
verse recíprocamente ciertos impresos 
consiclerad~,s como <le ningún valor. 

4. Antes de devolver á la oficina de 
origen las correspollllencia!I l)(l tlistri­
buidas por cualquier motivo, <leherá la 
oficina destinataria indicar de manera 
clara y co11cisa, en lengua francesa, al 
dorso de esos objetos, la causa tle la 
no distribución, en la forma siguiente: 
desconocido, rehusado, partido, 110 re­
clamada, muerto, etc. Esta indicación 
se suministra1·(, mediaut1\ la aplicación 
de u11 sello ó de nn rótulo. Cada ofi­
cina te111lrí, la facultad de aiiadir la 
traducción, en su propia le11gnn, de la. 
cansa de la 110 distribución y las de­
más iudicaciones qne le conve11ga11. . 

5. Cuando las correspomleucias pues· 
tas en el correo en un País tle la Unión 

· y <lirigitlas al interior de ese mi8mo 
País, tengan por remiteufes personas 
que habiten otro J'aís, y á causa ele 
su no tlistribqcióu y auaurlono deban 
devo)ycrse al e:vtranjero parn 1.;er en­
tregadas á sus autores, i-:.1 harán obje­
to de em·íos del cambio internacional. 
En sem1:jm1te caso, aplicarán la nueva 
oficina rnmi-tente y la ofüiina distribui­
dora í, dichas corrcspollllt•1wias, las dis­
llOsiciones de los § t y .'3 del artím1]0 
XX V que prect•cle. 

G. Las correspondencias para los 
marinos y otras perso11a8, qne se tliri­
jan con reco111end1u:ión al cuiclaclo de, 
nn Cónsnl y que éste entregue á la 
estafeta local como 110 reclam1lllas, de­
berán ser trnti,das de ]a. nrn11era pres­
crita por el § 1 para los rezagm~ en 
general RI monto do los portes co-

braclM del Cónsul por es1u1 correspon­
dt>ncias, deberá al propio tiempo dcwoJ. 
vérsele por la estafeta loen l. 

. -
XXVII 

Reclamación ele objeto.~ ordinario.~ 110 

llegados á su de.~ti110. 

l. To,la reclamación relativa (i 1111 

objeto de corr<>spondencia ordiruiria no 
fü•gado á su destino, dará lugar al 
prooedimiento siguiente : 

1 ° Se entregará h.J reclamante aua 
fónnuta conforme al modelo E anexo, 
con la súplica de que llene, con toda la 
exactitud posible, la pnrte que Je con­
cierne. 

:?º La oficina -tm <hmde se haya ¡,ro­
dncido la reclamación trasmitirá la fór­
mula directamente á la oficina corres­
pornliente. La trasmisión se efectuará 
de oficio y sin escrito alguno. 

·. 3' La oficina corre111poudie11te hará prc-
1-1e11tar la fórmula al de~tiuatario ó al re­
.mitente, según el caso, con súplica tle 
suministrar informes sobre el parti­
cular. 

4n Provista de esos informes, se devol­
verá rle oficio la fórmula á la oJicina que 
la haya. rc.mitido. 

5~ Eu el caso de que 8C eucuentre fun· 
<lada la reclamación, se trasrnitir11, á la 
Administración central pam se1·vir d,e 
IJase (L las investigaciones ulteriores. 

(i~ Salvo acuerdo en contrari~, se re­
dactará la fórmula en francés, ó se acom­
paíiará de una traducción en e!'a leugnn. 

!!. Toda Administración p0tlrá exigir 
mediante notificación dirigida á la Ofi­
cina Juternacional, que las recl:um1ciones 
relativas á su servicio se trasmitan á 811 

A<lministración central ó á una oficina 
ei-:pecialn1'ente designada por ella. 

XXVIII 

Reclamación de ob-jdo.~ <Jutijicados 

l. Para las reclamaciones de oltletos 
certiflcaclo1,c se hará uso de mm fórmula 
conforme al modelo F n11exo ni pre1-1cnte 
Rt:1glume11t.o. La oficina del País de ori­
geu, de~pnés ele haber imlica1lo ni servicio 
siguienh, las fechas de trasmisión de los 
envíos d('I que se trata, trasmitirá esa fór­
mula directamente á la oficina tl~ cle~­
ti110. 

2. Cuando la oficina <l<>st.inataria e!lté 
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en proporción ele ~nministrnr loti infor­
mes acerca de la snel'te cleflnitiva del en­

. vío nwlamado, . clevdlver:í. esa formula, 
con los informes del caM, (t )1\ oficina ele 
u1·jge11. 

·a. Cnando en el i.ervicio tlel País de 
cll'l.o1tjuo no pudiere determinarse iume<lia­
ttunente la i.uerte de un envio que haya 
p111111.do descubierto por variol.4 Sl'rvicio8, 
trai-mitir{i la fórmula la oficina 1leMina­
tari11 á la primera oficina intermu1lia, la 
c1111l, 1le8pués de haber establecido los 
dato8 d~ la trasmisión del ohjf'to al ser­
vicio siguiente, tra.8mit.irá la rl•clamación 
á la próximn. ollcinn. y así sucesivamente, 
hasta que Re establezca la snerte deflui­
tiva del ot\jeto reclamado. La oficina qne 
hnl,iere etectnn•lo h, entrega al clestiua­
tario, ó que; llegado el caso, no puerta 
comproh1n la entrega ni la trasmisión 
regular 1íotra Administración, harít cons­
tar el hecho en la fórmula y la devolver:í 
f\ la oficinR de origen. 

-1. Las fórmul;s F se re1lactari'i11 ei1 

francés:ó llevarán una traducción- 1ml>li­
ne11l cu esa leugna. Se trasmitirán sin 
carta de envío en sol>re cerrado :v SH ha­
llarán sometidas· á la formalichid de la 
certiHcación. Cada A1lministració11 se ha­
llnrá ~11 libertad 1fo pl~dir, en notitlca­
c:ióu dirigida á la Oficina lnternacioual, 
que las rech11nacioncs concernientes á su 
Ken·icio se tmsruitttu, ora ít. su Admi11is­
t,rnció11 V1•11tral, ora {1 una oliciua cRpe­
cialmeute d1•sigoa«la, orn, en ttu, directa­
mt-ute, á)a oficina de destino, ó, si elJa no 
tl.'ltíL iut.eresada tciuo como . interme«Haria, 
á la oficina de cambio {i la cnal se haya 
rnmitido el ouvío. 

_ 5. Lns disposicioneR que preceden ne, se 
nplícar{111 f1 los casos de despojo ó falta de 
1lespachos, etc., que requieren ,rna co-
1-respo11de11cia más extensa entre las A«l­
mi 11 iHtracionl'S. 

XXIX 

R,-ti,-o tf,, correspqndencia,s y rfctificaci6n 
de .,ob-re.~e1·itos. 

l. Pa1·11 lit.8 soJioitudes de devolución 
cí de reexpedición de ~orrespmulenciatJ, 
n~í eomo para. las de rectificación de so­
hrN1c1·ito8, del,erá el remitente hacer nso 
de 1111a formula conforme ni modelo G 
auexo al presente U.eglameuto. Al pre-
1o1eutnr efla reclamación en la oficina de 
cot'rco" deberá el remitente justificar en 
ella su identidad y producir, si hubiere 
lngar, lll boleta ele depósito. De8pués de 

la-justificación cuya i:ekponsa l>ilidad nsu­
mirá la Admi11istra11ión del País de ori­
gen, se procederá ele la manera sigui~11tf>: . 

l? Si la solicitn1l Re destinare ñ t,rasmi­
Urse por YÍI\ postal, Re remitir{L la fórmn­
la directamente á la oficina de correos 
destiuataria, acompaiiarto de nu fncshni­
le pe1fecto rte.J sobn, ó Mbrescrito del 
euvío, eu pliego certificado. 

2~ Si lla de hacerse por vía telf'gTáfüm, 
se depo1-1itará la formula eu el ser\'icio 
u,lt,gráfieo e11cnrga1lo de tra:-;mitir 101-1 
términos de ella á la ofieina de cont>o 
destinataria. 

3. Uecibi¡]a la. fórmula G ó el tclegra­
n.rn. que haga sus veces, buscará la ofici­
na lle corn•o clestinataria la correspon ­
dencia indicada. y darú á la :-101il.'.it111l la 
solució11 necesaria. 

Con todo, cuando se trate cfo u11 cam­
bio de ciirecición Jlf'1lido por la vía. tele­
gráfica, ~e limitará la oficina destinata­
ria á retener la carta, y e...,pl,rará. para 
a.tender á la. solicitud, la l lt>ga,la d~l fac­
símile . necesario. 

Si fuere i u fructuosa la investigacieín 
:-i el objeto se hubiere e11t.regado ya ai 
destinatiuio, ó si la solicit111l por la ,·ía 
tefográflca no fuere ba::-tante e~plícita 
para permitir el reronocimiento seguro 
.llel objeto d(, correspon<leucia i1ulic:ulo, 
Se SCiiaJnt•á iumediat.allll'lltP eniechO IÍ hl 
oficina. de origen, y h,ta lo notitici!fá. al 
r~clamante. 

3. Salvo acuer1lo contrario, se rerlac. 
ta.r~ la fórmula G en francés ó llcvar{i 
una tradncción suuli11eal e11 esa lengua, 
y en caso de que s,~ emplee la vía tele­
gráfica, se fürmul:m'L el tl'll•grmrnt en 
lengm\ francesa. 

4. Una Rimple corrección de direc ­
ción (sin modificación del nombre ó del 
titule, clel destinatario) porlrá t-a.mhieu 
pedirse clirnctamento á 1.i oficina deMi­
nataria; esto e11: sin llenar las fo1·mali­
clades prescritas pnrn el caa1uio de di­
rección propiamente dicho. 

6. Toda. Arlministración po1lr{t exigir 
mediantt!I 11otificació11 clirigid¡1 {L la OH'. 
cina luternncionar, que el cambio de l1t1:1 
reclamaciones se efectúe en lo tocante á 
ella por me11io de i-u Admi11istración 
eentral ó 1le 1111a oficina ei;pecialmen te 
designud1t. 

En el ca8o de que d camlJio de hts 
redamaeioue:. se efectúe por medio 1le las 
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A.thninistraciones centrales. deberitt con­
siderarse las solicitndes remiticlas direc­
tamente por lns oficiua:-1 de origen á las 
de destino, eu el se11ti1lo de que las 
corl'espondenciás ií. ellas relativas se ha­
llarán exclniJiui de la distribución basta 
la llegada de la reclamación ele la At.1-
miuistracióu central. • 

La:-1 A1lministraciones que hicieren uso 
de ,la facnltad prevista por el primer 
inciso del presente p:írrnfo, correrán con 
los gasto11 {~ que pueda dar lugar la 
trasmisión, en sn servicio int.erior, por 
la vía postal ú tdegrática., de las comu­
nicacio11es qne hayan de cambiarse con 
la oficina .d<>stinut.aria. 

g¡ recurso de la vía telegráfica. SPrá 
obligatorio cuando el remitente mismo 
haya hecho 11s0 de ella y· no pueda. no­
tificarse á la oficina 1lestin1ttaria en tiem-
()o ntil por la vfa postal. · 

XXX 

E11iplt-o ,le sellos de correos sos]Jechados 
como frtrntl11le11to.~ 

A reserva de las 1fü1posiciones que per­
mita la legislación do cada País, y a11u 
en lo:,1 casos en qne es:\ reserva no esté 
expresamente estipulada• en las clisposi.­
ciones del prese11te articulo, para.hacer 
com~tar el empico tle sellos de corrl'o 
f::-andule11tos en el franqueo se seguirá el 

· procedimiento signir11te: 
a.) Cna111lo la presencia de un sello 

· de correo framlulento. (falsificaclo ó ya 
nsado) la note en cualquier envío á la· 
partida nnA oficina cuya legislación par­
ticular 110 exiie el inmecliato embargo 
del envio, 110 se alt.,~rará en modo algn­
uo la figurilla, y el envío, puesto en un 
sobre dil'igitlo {, la oficina destinataria, 
se encaminará con m1rtificación de oficio. 

b:) Esta formaliclail se notificará sin 
clemora ft laR Admi11istracio11eti de los 
Pafsei,, de origen y clestino, por medio 
de un aviso coufor1ne al modt>lo H, anexo 
al preseute Heglumento; del cual aviso 
11e trasmitiríi . además nn ejemplar á la 
oficina. cle clellt-ino {'lll el sobre que con­
tenga el ohjeto franqnemlo con el sello 
de correo considerado fraudulento. 

c.) Se co11Yoc:uá al destinatario pa~a 
hácer constar la contrav1>nción. 

L:, entrc•ga tlel envío no tendrá lugar 
sino en el enso de que el destinatario ó 
sn apoderaflo consienta en dar á cono-

cer el nombre y la dirección del remi­
tente, y en poner á .la disposición del 
correo, clespués·de haberse impuesto de 
su contenido, el objeto entero, si es in -
separable del cuerpo del delito, ó la. par­
te- del ohjet.o (sobre, faja., porción di 
carta, etc.) que conoonga el sobrescritio y 
el sello señalado como frandnlerito. 

d.) El result.tdo de la convocación se 
hará constar mediante un acta conforme 
al modelo I anexo al presente Regla­
mento, en el cual se hará mención de los 
incidentes ocnrridos, tales como no com­
parecencia., negativa de recibir el envío, 
de abrirlo, ó de clar á conocer su remi­
tente, etc. Este documento lo firmarán 
el agente de correos y el des..tinatario 
clel envío ó su apoderado, y si esto úl­
tim_o se niega á firmar, se hará constar 
su negativa en f'II lngar y puésto ,le la 
firma. 

El acta se trasmitirá, con documentos 
que lo apoyen y por conducto ele la Ad­
ministración del Pafs de destino, á la 
Administración de correos del País de 
origen, la cual, ayudada ele esos docu­
mentos,. hará procurar la represión d~ 
la infracción, según sn legislación inte­
rior. 

XXXI 

Gasros d.e tránsito. 

l. La estadística efectuada en el mee 
de mayo de 1896 para la repartición de 
los gastos do tránsito, surtirá sus efec-. 
tos hasta la espiración de la Conven · 
dón ele 15 de iunio de 1897 y del pre-
11ente Reglamento, á re~erva. do las <lis­
J>osiciones previstas eu los parágrafos 2 
y 3 que siguen. 

2. En el caso de accesión de 111 Unión 
ele un País que ~nga relaciones impor­
tantes, tendrán los Paises de ella cuya 
situación pueda por esta circunstancia 
hallarse modificada desde el punt.o de 
vil-ita del pago de los ga~tos de tránsito, 
la facultad ele reclamar una &1tadísticn 
espeeial que se refiera exclusivamente al 
País recién entrado. 

3. Cuaudo ocnrra. una modiftcación 
importante en el movimiento de la co­
rrespondencia, siempre qne esa moclitl­
cación dure un períotlo de seis meses, 
cuaudo menos, se cntemlerán entre 11í las 
oficinas interesadas para arreglar, si nece-
8ario fuere, por la vía 1le tma 11u1wa es­
ta1Estica, la repartición de lot1 gastoR de 
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tránsito f'h proporción- á In J)Arte de in· 
tt.'lrveneión de di1,b1111 otlcimts t:m · el traK· 
!?°rto . de In corrt-11¡,or11le1,ici11 á qne Hl' rt.'I· 
fil:'rn n tlM0" g1O1toM, 

4. 1<~1 !\imple df'tló11lto, cu un pnert.o, 
· tll:" 1h•11¡,uchos cerra1lm1 trufcl/)11 tJOr un 
¡rnqueto y 1ll'Nth1111los {\ tier lle\·a<los ¡,or 
otro, uo tl11rí~ Jngar al pngo ,le gai,to@ 1le 
trám1ito terrt>11tu• t-n provecho de 111 ofl­
chu1 1le t•orreoM 1lel l11g11r ele deJJÓMito. 

. - . 
xxxu 

lt,-pi, rtieió11 de'lu.'t gast(!., c1t tní11.~ito. 

1. Parn la t•Jt.>cn iúll ele la11 cli11po:-.ic:io­
t11•11 ch, laN dt'r11s 1 • y ~" clel § 5 1h•I ar. 
tit·nlo 4 1le l.~ Co11Vl:'1tc,ió11, "'º prcmc·cle1·11 
C'UIUO i-iglll:': 

n.) Cacla Atlmi11i11tració11 de l1t Unión 
tr11i,1111iLirá Ji la Oficina Iuter1111cio11al, eu 
t1t111 -tormula ad lioc que éMtn última le 
lrnh1·:í heciho llegnr, un e11t1ulo tlo lnM 
1111m1111 por pagar ó por cobr11r, n¡;au,lo 
por hiise la estadística cit.> 1891..i, J)l.¡r ca-
1Ja 111111 1Je las A1lmi11i11t.racio11es cones­
~11111li1>11te11, coa motivo clel trá1111ito te­
l'l't'Ntre, con exclu11ió11 do lbs gastos 1le 
trn.111;iito extraordinarioi-1 previr-tol'l \'ll el 
§ 4 del .artículo -l ele la Co11vc11ció11 y sin 
tomar l:'ll co11sicler11cióu las reclucciouel} 
prcvist11s l:'11 el§ 5, cifra t ~, <lt.•I proJ>io ar· 
tíc~o 4. 

b.) ,En <mso de dit't-rt-11cias entre l11s 
)111rtidas correspo11Jientes tlt:' dos A.dmi­
uistrnciouet1, las invitará la Ofiui11a .... In­
tern11cioual á poner¡;¡e ele. acuerdo y á 
comnuicarle hls sumas 1letl11ith·nme11te 
fij1ulns. 

c.) lfo el C81ó\O un que 1111a tle las A•l­
ministracioneló\ eorresponflientes no lú1-
bier\~ sumist.rado indicación alguna den­
tro del pinzo cleterminaclo por la Oficinn 
Iuteruacioual, hará.u fü las imlic,u:ione11 
d~ la otra. 

d.J No se admitirá reclama4:ió11 algn-
1111. de parte de las Adminil.'traciones que 
110 hayan suministr~do de11t1·0 · del pla­

, zo dl'termin11do J>OI' la Otlcina Iuterua­
cional las indicaciones 1,rriba prevh;tas. 

e.) La Oficina Internacional clesigua­
rá, teniendo por basa la estadística de 
de 18961 los Palsctt que hayan de exo­
nerarse de todo pago por motivo del 
tránait.o terrestre, hasta la espiración de 
Ja Convención de Washington y del pre­
sente Reglament.o; determinnrá el total 
de las sumas qne ellos haya.u de ¡>a­
gaP y efectuari . la deducción l)r<>porcio-

11111 de c•llall Mobrt> el total df'I ln11 acret>n· 
ciul'l. hrntas 1le los l'aít-:et-11 corre1,pomlie11• 
tt'l'l í~ e111~ trám1ito. Et'Pcitnará t'II l.'l~p;urulo 
lugar la rPdnccici11 deter111i111ula. por el 
§ 5, 1·lt'ra l", clt>I 1nti1·nlo I de la l'un• 
\'t'11ció11, y trnsmitir:'L el rm1ulta1lo dc.,liui• 
t.i\ru á todas la11 Ad111i11i~tritclones, con 
in,lieacfon J1c1,·a cacla 1111a tle ella11t del 
1ij11t110 ele 1m 1lN11la y 1lt• ¡;n haht•r con res-­
¡ll:'do á la~ otras Ad111inistrl\cio11l'R iut.e-
re¡¡:ulns: - . 

~- El cni,hulo de 1•st11blecc•r las·c11e11 
ta11 ,te ln,,i ga11tm1 tránsito maríti1uo, co11 - .. la- ba:-.e ele 1011 artículos 4 y 1, du la 
Co11v1•11dú11 prl11cipal y co11· 111s recluc­
cionet-1 prt'vi:-1t11i- 1111 la cit'nl a• ,Iel § r, 
cid primno' 11,~ c•soN articnloi;;, i111mmbi­
rí1 {, la, oltcina acret•clora, qne hH1 trR8· 
miti1á á la nltcina tlt"111lora. J;~,.t¡, la 11<~­
n,h•t>ra, 111:Pptacla11 ú con snl" ob11t-1·vaeio-
1w11, clcutro cl1>I 111á11 bren~ plazo t!Oilihl1;1; 
y ,u11rntlo no 11111 haya clentelto en PI tér­
mino 1lt• se.i11 nw11es, 11e efectnarán la11 T't'• 
p¡,rticioue11 cmn arn~~lo :', la11 cnonta11 e11-
tahlPci1l.11H por l,1 C\tlcina acremlora. 

XXXIII 

I..,iq11idació11 tlt: lo.~ f/11.~tos <l11 trá11.~i fo. 

1. · ~I salclo anual re~ult1111t1i 1ltll ha 
lance de las cue11tns rPcíprocas 1·11tre 

·tlos oftcina1:1, lo pagar{i la olicinn llt.>uclo­
ra ú la 1wreedora l'II fhrnco11 efectivos 
y pormedio de giros libr:ulos sohrf' llJHl 
plaza clel Pnís 11cree1lor ít voluntad de la 
otlcin:L de111lori1. Lo11 · g111.~tc>11 ,lel pago, 
inclnsive los 1le d~11enento, cor·rerím, 
ciu1111lo 1011 haya, por cuenta de In IÍI-
Um~ . 

2. El pngo de lm~ cueutas.1le los 
gastos de trú u sito corn•i-ponilie11tt1~ {, 
un afio :Hhninistrativo, debc.>rí, efectuar­
se dentro del plazo más brevt1 posiblt1, y, 
á 111á~ tardar, antes de la expirneióu del 
primer semestre del año :ulministr11tivo 
siguiente. Eu tocio caso, Mi la ofinina '1lle 
baya enviado la cne11 ta no hnhicre r~ci­
bido en ese intervalo uiuguna oh¡;¡1•1Ta­
ció11 recti H<:ati va, , t1 cou11iclerará t1:-1a 
cuenta como admiti,la ,le pleno <lered10. 
Esta dit1posici611 se aplicur.J igualrnt111ti, 
á las ol>servacioue11 110 dispntadns 'llle 
haga una oficina con reMpt'cto á las cuen­
tas presentadas por otra. Expirado ese 
plAzo de seis ·me~es 1c1er1in productivas 
de interest-s las sumas debidas por mm. 
oficina á otra, (i razón «le 5 por ciento al 
afio y rlesdt~ el día en qne ftmezca 1lieho 
~lnzo. 
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3.· Que1la reservada, sin embargo, á 

In~ ofici1rn11 interesadas, la fücult1Hl ne 
tonrnr, _de común acuerdo, otrns medi­
d11R fuera <le las Pstablecirlas eu el prn­
i.e11te artículo. 

XXXIV 

R11w rt kiv11 de lo.~ r1a~tox d,> la Ofici11a 
I11ter11arional. • 

1. to:,, gastoR comum•l'I de la Oliciua 
lutemacio1111l 110 deberán pal'!ar, anual­
m1•11tc•, de 12,i.0110 frnncos, cxchi1,in, los 
e111>t.tt~iiile11 {t <¡ne ,le lugar la reuni6ii <le 
un Congrm;o 6 11<' 1111'1 Uo11for<·11cia. 

'' l,a.A<l111i11istraeió11 de los corrcm1 
snizm, impen·igilarú los gastos de._la 
Oticina luteruadonnl, haní los nnt.ici­
pos lll\l~Psarios y C'stnblecerá. la etwota 
anual, que se com11uic11rá á todas las 1lc-
111ás Atl111hli1,tracio11e~. 

3. Para h~ repartición ,le loi;í tastos, 
s1! dividirán los Paíseil ne In Unión en 
si1•te clast·s, cada una de las cnall"s con­
tribuirí1 <'11 la i>ropmcióu do ciert<• 11ú-
111ero de nuillades; á i..aber: 

p ClaRo. .. .. . ·-·. '.!5 nu11lades . ,. id. :m id . .. .. .. 
:.l· i1l. . .. . -... - .... 1;; id. 
4" icl. ........ - ····· ... .lO id • -. id. r, id~ ,1 ... ........... 
fiª id. ... ·- ··-- 3 Í(l. 
¡1, id. .. - ... ... . -· ··- 1 icl. 

4. Estm1 col'ficieutes se multipli~arán 
por el número 1le los Pití¡.;es ele cad11 ch)­
iw, y la snma 1le los pr0tluctm1 asi oute­
nidos sumiuiHtrar{1 el número 1le nnidal 
iler-; por el cnal deberá dividin1e pi · ga11to. 
tot:.tl. El cnocie11te dará el mouto de la 
unidad ele gasto. 

,J. Para h\ rt>partic:óu dP los gastos se 
clasiticarán los l'ah1es de In Unión ele la 
manna -iiguiente: 

t • Clase: Afoma11ia, Austria-Hnngl'ia, 
Estados Unidos 1le América, Francia, 
Grnn Bretaiia, [111li:1 Británica, Colonias 
Britáuicas de Anstralasin, t·onjnnto de 
lns tlt>m:rs Colonias y Prot1•ctornclos Bri­
tánicm,, ménos el UanaM1, Italia, H,usia 
y Tnrqnía. 

!:!• (Jlase : Espaiia. 
:J 11 Clase: Bélgica; Brasil, Oaimd1í-, 

Egipto, ,Japón, Puís<'K llajos, Rumania, 
Suecia, Colonial'! ó Prnviucias Españo­
las <111 Ultramar, Uolouias y Prott,cto . 
pulo:; franceses tle h1- Indo-Obinn, y el 

coujuuto de -lM tlem(1s Colo~ias 1''ran­
Cl'sns, Indias Neerlandesas. 

4ª Clase: ,Dina1.\arcn., Nonwi,ra, Portu­
gal, Suiza y Colonias Port,1!glll'~as. 

¡;• CJas~: }{,•vúhlica Ar1::-ei1tinn., 'Bofl, 
nia-Herzogovina, Bulgarin, Uhill", Uo­
lornhia1 Greci:i, Méjico, l'er11, St>n·in, 
Túnez. 

G• Clase: la República .M11yo1· 1lt1·Ce11-
tro América, · Bolivia, Cnst.a Rica, la Re­
públicn Dominicana,, gcuaclor, G11a11•111a­
la, Haití. el Lu«embnrgr, t•I P;nagnuy, 
Peri;ia, el1 Ueirio de Sillm, la l{t'púhlic" 
Sucl-AfdcHna, Uruguay, V1•11t'z111•h1, los 
l'rott>ctmwlol'I Alenmnes, Colonias Da ne-
8as, Colonia. de Cnr11zao, (ó Antillns ~fot'r· 
lande~11~,) Uolonia ele Surinam {ó Guaya-­
na N1•e1-Ia1111esa.) , 

7ª Ulase: El Esta1lo In,lep1>111lit'11t" 
dC'l Uongo, Corea, Hawni', Llht•,·ia, llon­
tenegro. 

XXXV 

C0111tmioocio11e~ q11e hcrn de, dir~1frse 
á la Ojfoi11a I11ternacio11al. · 

' l. fo, Oficina. 'I11ternacio1ial 8t'rviní 
de intermediaria para las notincaci{•nes 
regalares y generales que interei:ien á las 
relaciones internacionales. · .. 

!!. Las ,;\.dministra!)iones que foruum 
¡mrte de la Unión 1leberi'ln comunicarse, 
especialmC'ntt-, por ml'dio ele la Oficina 

nternaciooal: 

1 ~ La indicación de lol! sohrttiioi'les 
que c~iureo por la aplicación del articulo 
5 de In. Couveució11, además del portA· 
~te la Unión, ora por porte marítimo, 
ora poi· gast-0s de trasporte e:x.traordi-
11nr10, igualmentl' que 1~ uomeliclatnf'a. 
de los Países 0011 rel:lpecto 1\ los .c\laleH 
se cobren esos sobreportes, y, si hubiere 
lug:.ir, h, <lt.!signación de lail vías qu~ 
motivm1 sn cobro. 

2~ La cúlecció11 eu cinco ejemphlres 
de sus ~C\llos 1le correo, con iudicaciún, 
llegado el caso, ele la focha cles1le- h• 
cual ue~e,n ele te.uer vnlor lm, sellos de 
correo de las emisiones anterioreR. 

3º El aviso de si ellas piensan 11sar 
de In. facultad dt'jadas 1\ lns A.dminis­
trariones de aplicn.r ó 110 ciertas dispo­
siciones geuerales de la Convención y tlet 
presente Reglamento. 

-1" Lo11 po1tes ruó1lic08 que hayan 
~1k>pt1ulo1 orl\ eu vit't.1ul de. com,~eui~ 
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parti~Í1lares ajustados })Or aplfoación [ 
del a1·tículo 21 de la f'ouvención, _nr~ en 1 

· ejecución de su artícn lo 2(•, y IR md1ca­
c·ión de las relaciones en que sean 
aplicables esos portes módicos. 

3. Tolla modificación efectuada ulte-
1formcnte, con respecto á uno ú otro 
de los cuatro puntos arriba mencionados, 
deberá notificarse sin dPmora. ele IR mis­
ma-manera. 

-1. La Oficio:, Iutetnaciona I recibirá 
igualmente de tocias las Administracio-
111.'S do la Uuión dos ejemplares de to<los 
los documentos que publiquen, tanto 
aet>rca. del ·ser\:icio int~rior como acerca 
del i,;ervicio internacional. 

XXXVI 

Estadística general 

1. (Jacla. Administración hará llegar 
{, la Oficina Internadonal, á fines del 
mes rle julio do de cada. nño, una serie 
tan completa como sea posible ele. in­
formes estatlístico~ qne se refieran al 
año pre<'eclente, en forma de cnarlros 
eonformes ó análogos á los modelos K y 
L anexos. -

2. Las oiH~raciones <le servidos qu·e 
tlen lagar i\ registro, i,erán objeto de 
estados perió1licos según las escrituras 

--t>fectnnclas. 

3. · Por lo <¡ne toca á toclas lus dcuu"is 
operaciones se procederá á una enume­
ración durante mu, flemana, cuamlo me­
uofl, para los cambios diarim~, y rl'lran­
te cuatro para los cambios no rliarioi,, 
<'.On facultad á catla. Administración <le 
Í1acer uul\ e11nmeraeió11 separada para 
ca,ta éategoría de corre!ó!pondecia. 

4. A cada .Adminifltración le estará 
reservado el derl'eho do proceder á millo 

enumP.raeión en las épocas que se apraxi­
men más al término medio de su tráHco 
postal. 

6º La Oficina Intel'llaéwna.l tf'ndrá .i 
su cargo hacer imprimir y di"trihnir las 
fórmulas tle e11taclística. que haya rle lle­
nar cada Administración, y efltará en­
cargada además do sumhlistrar -1\ lnA 
Administraciones que las pidan todns las 
indicaciones necesarias acerca ,te la re­
glas que deban segnirse para asf'gurar, 
hasta llonde Rea posible, la uuiformidatl 
de las operaciones de estadística .. 

28 

\ 

XXXVII 

Atribucfoues' de la Ofa.:ina 
I11 tenutcional 

l. La Oficina Intetnaeionaflevantará 
nna estadística general para cada aro. 

~- Red:rntarñ, cmn ayuda de los rlo­
cnmeutos qne se pongan á Sil disposi­
ción un diario especial en leng11a, ale-' . man:i, inglesa y francesa. 

3. La Oficina Internacional publicará, 
según los infornws Rumiuistrndo en vir­
tucl de las prescripciones del artículo 
XXXV que prece,lt>, nna r~copilacióu 
ofidal cle todos los datos <le rnterés ge­
ueral reft>rentes á ht. ~jecucióu de la 
Convención y <h>l presente Regla.mento 
eu cada País de la. Unión. Con todo, en 
los mu«>s de nrg~ncia, cuando una Ad­
ministración pida expresamente la pu­
blicación inmediata de un cambio que se 
hay,, efectuado en :m sti~vicio, la Otlci~a.. 
Internacional lo hará ob¡eto de una en·- -
cnlar especial. 

A. solicitud de laR A,hniuh,traCJiones 
que tomen parte en Arn•g-los, especiales 
de la. Cnión, podrá la Oficina l11t.erua­
cio11a) pnhlicar recopilacioneR análogas 
concemil·ntes á la ejecución de esos arrt'• 
glos. 

4. 'l'od11s los documentns publicados 
por la uficina lnter1rnciom1l so 11iRtri­
buiráu á las Administraciones de la 
Unión en la proporción del número de 
uniilades coutributivas asig111ulas á cacla 
una rle ellas por l'l artículo XXX[ V que 
precede. · 

5. Los t-j1~mplares y docnmm1tos su­
plementario" que sea rt-'clama1los por 
ci-as Admi11ist.rarío11Ps, se pagarán apar­
te, según su precio de fábrica. 

6. La Oficina Internacional dc-
blirá, ademá8, halh1rst> EIII tocio tiempo Íl. 
In disposición do los miembros de la 
Unión, pnr1, tmministra~·le~,. so_bre las 
cuestiones rt-latints al serv1c10 mte.rna­
cional de corrt>os, tm, informes especia­
les qne pneclan nef'.esitar. 

·7. La Oficina Iuternacionar instruirá 
las rleman1las de ·modific•ación ó de in­
terpretll!·i1í11 rle las disposiciones que ri­
jan á la Unión, y notificará los resul­
·taclos <le cada instrucción. Ningnna mo-
1liticnción ó resolución adoptada. será 
ejecutoria i;;ino tres mf'seR, á lo menos, 
uespué'3 de~ la tal notificación. 

8. La Oficiua. interuacioual practica-
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rá PI l 11h11·,·~ y 111 Jiqni(hwión de las cina. Internatiional, se pondrán para ello 
n·p:11·1 ;,.i11m·s clt• to,la l'SJ•t•t·ie n1tn· lns de acuerdo, entre 1.d y con dicha oft­
All111iui"t11wionl'1-1 dP Y.'1 Unión QUA ele- cilui. 
(·l11re1: qnnn c·mplPar la inte, \'1'11ció11 de 
Psa Oli1!i1u1 e11 hu~· 1·ttmliei011PR rlf'termi­
u:11lail por f'I artit-ulo XXXVIII que 
tlÍJ{Ut'. 

t\, L11 Otkina r,,terna<'ional prepara­
rlí los 1 ni baj1 x dt> lm1 Uougrt-:,,01,; ó Uon­
ferPD< ::-s, y ,·nidarñ (lu );ts (!opins é im­
prP1<ions 11t'"t>sariai,1, de la red:wción y 
11istrilnción ,le las mo,Jificacio11e1-1, RC'.tRR 
y otrv informes. 

10. J.<:I Di'.·1•ctor de esa Ofll'ina asiRti­
rá {L las EW ·ionPs de )011 Cong-rf!Ml'I ó 
Con fe_·, ucia,. y tomará parto en las dis­
cusiotW<\ sin \ oto dl'lib~rativo. 

11. Pres1>:1t.ará Robre su f?estión un 
infom11· amw I qne ¡¡e «·omuuicará á to­
das las Admi11ist.r1~c·io1u~R <fo 111 Unión. 

12. La kugua otlcial de la Oficina Iu­
-ternacional st:rá la francesa. 

13. La ofit'ina lutlirnacional Sf" en­
cargará de publicar uu diccionnrio de 
to,Ins las oficinas Jlostales del mondo, 
con nna. me11ció11 e1,1pecial para las en­
cargarlas de servicios que no 0t1t.én toda­
VÍI\ g,•ueralizados ; 1liccu,nario que se 
mantendrá con el día m1~'1ia11te suple­
mentos ó de «malquiera otra manera que 
la Oficina Internacional juzgare conve­
niente. 

El diccionario menciou~o en el ¡)l'e­
sent.e párrafo se suplirá al ¡micio da cos­

. to á las Administraciones que lo pidan. 

XXXVIII 

Oficina Cent.rol d.,., Contabil·idod y el.e 
.Liquidaci6n de las Cuentos entre 

las Adm,ini,.,ttaciones ele la 
Utii6n. 

l. La Oficina Interna<'ional de la 
Unión Postal Vniversul se encargará de 
practicar el balance y la liquidación de 
las cuentas de toda especie relativas al 
servicio iutnnacional de correos entre 
la11 AdministracionPs d{i los Pafses de la 
Unión que tt>I1gan el franco por unidad 
monetaria ó que se hayan pue8to de 
acuerdo acerca del tipo de w11ver11ióo 
de su moneda en francos y céutimos me­
tálicos: 

Las Adminh1tracio,1es que tengan la 
intencit'in de reclamar, ¡,ara e~te servi­
oio de hquidución, el concurso de la OJl-

No obstante su arlbesióu, cada Ad­
mini1o1t-ració11 conservará el rlerecho _de 
_eRtahlecer, á su e,Jección, cuentas eRpe· 
<"iales par11, diver11011 ramos del R"ervillio, 
y de eft.11tuar como le. convenga el arrre­
glo rle ellas con SUB t~orresponRales, BiD 
emple11r la intervt>nción de IR Oficina In­
term1eional, limitándose, según el tenor 
d1i1 párrafo precedente, A indicarle para 
qué ramos de servir:io y para qué pafs 
reclama sus bue110111 oficios. 

A solicitud ,le la!! Administraciones 
int<frei,.adas, podrl\11 tnmhiéu in<licnrse 
á la Oficina luternacional las cuentas 
tt-legráficaR para que eutren en llll com­
peusac1ón de los saldos. 

Las .A:dministl'aciones que· hayan em­
lllea«lo la. intervención de la Oficina In­
ternacional para el balance y la liquida-

. ción ele . las cuentas podrán clejar de 
usar esa inte1·vención tres meses des­
p116s de haberlo advertido 1:1. dicha Ofi­
cina. 

2. Luego que las oueutas particulare& 
se hayan discutido y ajustado de común 
acuerdo, trasmitiráu las Administrario­
nes deudoras {, las acreedoras, ¡lor ca.da 
naturaleza. de operaciones, un reconoci­
miento, establecido eu francos y Qéuti­
mos, del monto del saldo de las dos cuen­
tas particulares, con la indicación del 
oll,jeto del crédito y del periodo á que éste 
se refiere. 

Con todo, en lo concerniente' al cambio 
de los giros, el reconocimiento deberá 
trasmitirlo la. oficina deudora luego que 
Re establez1:a su propia cuenta particular 
y se reoiba la cuenta particular de la 
oficina corresponsal sin aguardar á que 
se haya procedido á la verificación de 
pormenor. Las diferencias nlteriorment.e 
notadas se harén constar en la primera 
cuenta que oc~rra. 

Salvo acuerdo en contrario, la Admi­
nistración que para su contabilidad inte­
rior dc-see tener cuentas generales, habrá 
de establecerlas ella misma y de so­
meterlas á la aceptación de la Adminis­
tración corresponsal. 

Lal.' Administraciones podrán ponerse 
de at·uerdo para practicar otro sistema 
en sus r~laciones. 

3. Cada Administración dirigirá men­
sualmente A la Oücioa luternacio11al 
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un cuadro incli<wtivo de sn Rabee por 
las cuenta,,, particul>tr~, MÍ como del 
total de las suml\S á que sea acreedora 
con respecto {L cada una de las Admi­
nistraciones contratantes. Toclo crédito 
que tlgur~ en eise cuád1·0 deberá justi­
ficl\rse median te un reconocimiento de 
la oficina deudora. 

Dicho cuadro deberá llegar á la Ofi­
cina Iuternl\cional el 19 de cada mE\8 á 
más tardar, so pena de no ser inclui­
do sino en la liquidación del mes si-
gbiente. · 

4. La Oficina Internacional averi­
guará, consultando lo2' reconocimientos, 
si los cnadros son exactos. To,la. recti­
ficación necesaria se notificará á las oft, 
ciuas interesadas. 

El Debe de cada Administración con 
respecto á otra se pasam á o.n cuadro 
1ecapitulativo; y para establecer el total 
de que sea deudora cada Administración, 
qastará sumar las diversas columna de 
dicho cuadro recapitulativo. 

5. La Oficina Internacional reunirá 
los cuadros y las recapitulaciones en un 
balance general indicativ<• de: · 

a,) El total del Debe y del Haber de 
cada Administración ; 

b.) el a,ldo en favor ó en contra de 
cada Administración, representativo de 
la diferencia entre el t.Qtal del Debt\ y el 
total del Haber ;I 

c.) las sumas pagaderas por una par­
te de los miembros de la Unión á una 
Administración, ó, recíprocamente, las 
pagaderas por esta ítltima á la otra 
parte. 

LoR totales de las dos categorías de 
saldos indicados en a y b, deberán ne­
cesariamente ser iguales. 

Hasta donde sea posible se cuidará de 
que cada Administración no teugs qne 
efectuar, para. liberarse, sino nno ó dos 
pagos distintos. · 

0ou todo, la Administración que se 
baile de ordinario en descubierto con 
respecto á otra Administración por una 
suma superior {\ 50.000 fr11ncos, tendrá 
cforecho á. reclamar ¡>11gos á. cuenta. 

I~stos pagOH á cuenta se inscribirán, 
tanto por la Administración acreedora 
como por la Administración deudora, al 
pie de 1011 cuadros que hayan de dirigir­
se á la Oficina Internacional. (Véase 
§ 3). 

6. Lns 1·econocimientos (véase § 3) 
trasm1t.idoR á la Ofldna Interuacionaí 
con los . cuadros, Merán elasiftcados por 
Admiuititración y servirán de base para 
el est1:11Jlecimieuto <le la liquitlación dé 
cada una de las Admiqis'nacfoues iu'tere, 
fiadas. 

En .esta liquidallión deberán figurar: 
a.) las sumas corres1mndientes á las 

cuentas especiales r1.1lativas á los diver­
sos camuiot1;: 

b.) <~l total ,le 1"8 som11s restantes de 
todas laa cuentas e,.¡peciales cou relación 
á catla una de las Administraciones inte­
resadas; 

c.) Los totales de sumas _dehirlas á to­
das las Administrneiones 1>or cada ramo 
del del servicio, asi como su total ge­
neral. 

Este total debe ser igual al del Debe 
que figura en la recapitulación. 

Al pie de la Jiquidacii\n se estable­
cerá el balance entre el total del De­
be y el total del Haber que re.4'ulten 
de los cuadros dirigidos por las Admi­
nistraciones á la Oficina lntemacional. 
(Véase§ 3). El monto neto del Debe 
ó del Haber deberá ser igl\31 al saldo 
deudor ó al saldo acreedor llevado al 
balance general. Ademá1:1, la liquidación 
estatuirá sobre el modo de la liquida­
cióu; eRto es;. indicaré. las Administra­
ciones en cuyo füvor deba efectuar el pa­
go .en la Administrauión deudora. 

Las liquidaciones debe1·án trasmitirse 
é. las Administraoiones interesadas por 
la Oficina Internacional el 2:.:1 ele cada 
mes á más 'tardar, 

7. El })ago de las sumas debidas en 
virtuil de una liquidación, por una Ad­
mioistmción á otra, del>e1·á efectu1trst1 
cuauto antet1 sea posible, y, {L más tar­
dar, quince días después de recibida la 
Jiquidaciou por la Administración den. 
dora. 

Los saldos deudores ó acreedores que 
no excedan ele 500 francos, podrán pa­
sarse (• la liquidación del mes sigui<"n· 
te, cou la condición, sin embargo, de 
que las Administraciones iuteresadas es­
tén en relaciones mensuales con la Ofi­
cina Internacional, y de ese traslado se 
hará mención eu la~ recnpitnlacioues y 
en las Ilqui<laoioues paro las Adminis­
tracioues acreedoras y deudoras. La Ad, 
ministración deudora hará llegar, cuan­
do sea •necesario, á la Administración 
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acreeclora. un recouocimiento de la !!U· Hong-Kong en Boihow (Kiung-Scl1?w), 
ma debitla, para que se pasP. al cuad1·0 Oanton,Swatow, Amoy,Foo-Chow,Nmg-
próximo. po, Sbang-Ha'i y Himkow (Chiua); 

XXXJX 

L e·n y 1t a. 

l. Laa hojas de aviNo, cua<lrm~, es­
tados y otras fórmulas que useu las Ad­
ministracioui>s de la Unión para sus re­
laciones recíprocas, deberán reil actarse, 
vor regla gt111eral, en lengua francesa, á 
menos que la..,c Aclmi11i11ttaciones intere­
satlas uo dispongan otra cosa mediante 
acuerdo directo. 

2. Cuanto á la. corre:-pondencia de 
servicio, Re_ mantendrá el actual estado 
de cosas, salvo otro arreglo que se efec­
túe 11lteriormente y de común am1erdo en­
tre lits Administraciones interesadas. 

XL 

Jurisdicción de la U11ión. 

l. Cousidéran.se como · pertenecientes 
á la Unión Postal Uuiver.sak 

1º Las t¡.-.taft'tas alemanas ti11tahleci­
tlas en Apia (Islas SanwH), en Sba11g­
HaI, Tie1~Tsin y Ubefoo (China), como 
dependientt's 1fo la Administración de 
Correog de Alemania; · 

2° el Principado de Lil'<ih,t.enstein, co­
tno dependiente de la Administración de 
Correos de A ostria; 

3° Isla11clia y las Islas Feroes, como 
parte de Dinamarca; 

4° IHS posesiones eRpañolas ele la cos­
ta Repteutrioual de Africa, como parte 
de Eiq>aña; la. Kepública del valle de 
Andorra, lm~ e1,1tabledmie11tos de cm-reos 
de España en la CO!-'ta occiclental de Ma­
rruecos, como depe111lcncias de los co­
rreos españoles; 

5'! Argelia, como parte de Frnucia; 
el Principado tle Mé,uaco y laH est,1ft'­
tas francesa"' 1,,-t,abl1·cidas ~11 .Marruecos, 
en Shang-Hu'i y Til'11-TNi11 (Uhina~, y eu 
Zanzibar, como 1lepe11die11tei,c de la Ad­
mmistrac1ón de correos de Francia ; 

0° Las Agencias postales que man­
tie11e la .A.1l111inistración de Uorreos ele 
Gibraltar eu 'l'aoger, Lamichl", Rabat, 
Oasablanca, Saffi, l\lazagau y nlogador 
(llarruecos); 

7° las ei,;tafetas fJUEI mantiene la Ad­
miniRtr:wión de la Colonia iu~lesa de 

8° Los Elstablecimiento!l ele correos 
de A1hm, ·Mascate, Golfo Pérsico y qu_1,­
d11r, como depeudiet1tes tle la Adm1!11s­
tración de Oorreos de la ludia Britá­
nica; 

. 9° la República de San .Marino y h\ 
oficina italiana de Trípoli de Berbcria, 
como dependientes de la Aclministracit>n 
de Correos de Italia; 

10. Las e11t.a.ft1t-as que la Administra­
ción Japonesa ha establecido en ::;bang­
Hai, Tie11..:.T1t1i-'1 y fJhcfüo (Uhina), Fn­
s~mpo, Genzanshin y Jiuscu (Uorea); 

11. el gran Ducado de Filandia, como 
parte intPgrtlute del Im1>erio Ruso; 

12. Basutoland, eomo dependencia tle 
la Administración, de Correos de la Colo­
nia del Oabo de Buena Esperauza; 

13. Walfiscb-Bay, como parte de la · 
Colouia del Cabo de Buena Es¡>eranza; 

2. Las Adminit,trnciones de los _Paí-' 
ses ,de la U11ió11 qut< abran en Países 
extraños á ellas estafütas qne deben con­
sitlm·arse cflmo pe.rte11e11ie11tes á la Uuióu, 
lo comunicarán á hts Administraciones 
de todos los otl'Os Países, eu el intervalo 
que trascurra entre reuuióu y reunión, 
por conducto <le la Oficina Internacio­
nal. 

XLI 

Pro1>0siciones.hec1Uls fü el interralo d-e 
las reuniones. 

l. En el intervalo que tmscurra en, 
tre reunión y reuuión, teudrá totla Ad­
ministración tfo Correos de un País de 
la Unión, el derecho de dirigir á las 
otras Administraciones pm'ticitantes, por 
contlucto de la Oficiua Internacional, 
proposiciones concernieuteR á la.s dispo-
8iciones del prt'seute lfrglnmento. 

;. Toda propmcición se somete1·á ni 
proceclimieuto siguiente: 

A las Admiuistradoues se les clejará 
n11 plazo tle seis meses para examina1· 
las proposicione!!! y hacer llegará la Ofi­
cina Internl\cional, cuando ocurran, sus 
ohservaeiones. Las modiftcaciom.•s no se­
rán admitidas. Las res1mestas las ren­
nirá la Otie.ini~ Internacional, qne las 
comunicará á las Admiuigtraciones, con 
la invitación lle qne se pronnmiien en 
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• 'proó en contra. Las Admi11istracio11es 
qne 110 hayan hecho llegar sn voto den­
tro de tm plazo de seis me8es, contados 
t1 .. 1e la fecha de la s~guuda circular de 
la Oficina Internacional que lflsnotifiqae 
la& ohtlerv~ciones laecq-as, so considera­
rán como abstenidas. 

3. . Para ser eJecut.orias deberán las 
proposiciones reunir: 

J• la unanimidad de votos, 11i se_ tra­
ta de la adición de nuevas tlisposiciones 
ó de ta modificación de h1s disposiciones 
del presente articulo y de los artícu­
los IIJ, IV, VII, XII, XXIX, XXX, 
XXXI, XXXIII y XLI!; . 

2º dos terceras partes de los votos, 
si se trata de la modificación :le. las dis­
posicionél,l <le los artículot1 I, II, V, VI, 
X, XJJ xur, XIV, XV, X VI, XVII, 
XVIIJ, XIX; xx1; XXIII, XXIV, 
XXV, XXXII, XXXVI, XXXVIIl, 
XXXIX y XL; 

:l" Simple mayoría absoluta, si se tra­
ta, ora de la modificación de otras dis-
1msiciones qué no sean las arriba in­
dicadas, ora de la interpretación de las 
diversas clistl08ioianes del -Reglamento, 
salvo-el caso de litigio previt1to en el a_r­
t1culo 2:i <le la Convención. 

4. Las re110lnciones válidas se sancio­
narán, mediante una simple 11otificación 
de la Oflciua Iuteruaciooal, á tocias las 
Administraciones lle la Unión. 

5. _Nh,glloa m0tlitlcacióa ó reSQlnción 
adoptada será ejecutoria sino tres meses, 
cuando menos, después de .su notifica­
ción. 

XLII 

Durcwióti del Rfglctnumto. 

El ¡ueseute Reglamento será ejecuto­
rio de!Mie w dia en que se ponga e,i vi­
gor la Convención de 1/'i de junio de 
18\li, y te11drá la misma duración que 
ella, á menos qne sea renovado de co._ 
múu acuerdo entro las partes interesa­
das. 

Fechado en ·washingtou, á 15 de junio 
ele 1897. 

Por Alemania y los protectorados ale-

Ft·itsch.-N eumann. 
Por la República :Mayor tle Oeutro­

América, 
N. Bo"ld Pt1raza. 

Por los Esta~los Unidos de América, 
George 8. Batcheller.-Edm1rd Rosetca­

ter.-Jaa N. TineroP-N, M. Broob.-A. 
D. Hazen. 

Por la República Argentina\ 
,V. García ;llernu. 

Por Austria, 
Dr. Ne-11ba1ier.-Habberge1·.-tltibral. 
Por Bélgica, 
Licktervelde.-Sterpin.-A. J,ambin. 

Por Bolivia, 
T. Alejandro Santo,. 

Por Bosnia-Herzegovina, 

Poi· el Brasil, 

Por Bulgaria, 

Por Chile, 

Dr. Kamkr.· 

A. Fontoura Xavier. 

fr. b'toyanovitcl,. 

R. L. Jrarrázavacl. 
Por el Imperip Chino, , 
Por la República tle Colombia, 

Olimaoo Cal,lPrón. 

Por el E11tado I ndepe11clie11te del Congo, 
Lichtervelde.-Stcrpin.-A. Lambin. 

Por el Reino <le Ooreai 
Cliin Pom Ye. - Pol· el Coronel Ho 

Sang Min, John W. .11.oyt. - Jolui W. 
Hoyt. 

Por 11' Ue¡1ñblica lle Cost.a Rica, 
· J. B. Calvo. 

Por Dinamarca y las Colonias Dane­
sas, 

O. Svendaen. 
Por la República Dominicana, 
Por Egipto, 

Y. Saba .. 
Por el Rcna<lor, 

L. F. Carbo. 
Por España y las Colonias Españo­

las, 
AdQlfo Rozabal.-Ca-rloa Floru. 

Por Francia, 
Ansattlt. 

Por las Colonias Francesas, 
Bd.Dalmas. 

Por la Gran Bretaña y diversas Colo­
nias·Británica..q, 

S. Walpole.-H. Bu.xton Forman.-0. 
A. Kiag. · 
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Por la Imlia Británica, 

H.M.Kiack. 
Por las Colonias Británicas de Austra­

lasia, · 
J ohn Gavan Duffy. 

Por el Canadá·, 
Wm. WMte. 

Por las Colonias Británicas del Africa 
l\foridional, 

8. R. Jf¼-e1ic11.-Spe11cer Todd. 
Por Grecia, . 

Ed. Hiikn. 
Por Guatemala, 

J. NO'Vella-. 
Por la República de Haití, 

J. N. Leger. 
Por la República de Hawai, 
Por Hungría, 

J>ierre de Szalay.-0. de Hennyey. 
Por Italia, 
E. Ohiáradía.-0. O . . Vinci,-E. Del­

mati. 
Por el Japón, 
Kenjiro Ko111,atsu.- Kwan.kichi Ytika, 

1r-a. 
Por la República <le Liberia, 

Ohas. Háll Adanis. 
Por el Luxemburgo, 
Pc,r el señór Havelaar, Van de,· Vee-n. 
Por México, 
A. JI. <Jl1ávez.-I. Garfiaa.-M. Zapa-

ta-Vera. 
Por Montenegro, . 
Dr. Nettbauer.-Habberger.-8tibral. 
Pot· Noruega, 

Tlib. Heym:dahl. 
Por el l<1staclo Libre de Orange, 
Por el Paraguay, 

Jolm Stewctrt. 
Por los Países Bajos-, 
Por el señor Havelaar, Vma der Veen.. 

- Van der Vee-n.. 

Por las Oolonias Neerlandesas, 
· Joks J. Perk. 

Por el Perú, 
Alberto Falc6n. 

P.or Persia, 
Mirza Alinagki Kluin.-MtUteckar'ri­

Vezareh. 
Por Portugal y las Ooloni&s Portu­

guesas, 
8asto-Tl&yr,o. 

Por Rumania, 
O. Okiru.-B. Preda. 

Por Rusia, 

Por Servia, 
Piaire de &a.lay.-G. d.e Hennyey. 

Por el Reino de Siam, 
I,aac Townaend ~11ith. 

, Por la República Sud-Africana, 
. I,aa-0 "ª" Alpka. 

· Por Suecia, 
F. H. Scklytern. 

Por Suiza, 
J • . B. Pioda.-A. St)iger.-<J.. De­

lessert. 
Por la Regencia de Túnez, 

-· T1iiM>attt. 
Por Turqnia, 

Moustaph-a.-A. Fahn. 
Por el Uragnay, 

Prtulmcio de Murguiondo. 
Por los Estados Unidos de Venezuela, 
José And·rade.-Aküandro Ibarra. 

Certifico la conformidad de esta copia 
r.on el original depositado en los Archi­
vos del Gobierno de los Estados Uni<los 
de América. 

(L. 8,) 

Washington: 21 de junio de 1897. 
- Jolm 81i.ernuu,, 

Seeret.ario ele Mstado. 
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A N ÉXOS· 

A 

R LAUSANNE 
N~ 1.460 

7-
B 

ADMINISTRACION DE ....... . 

AVISO DE R.ECIBO 

{ ele una c_arta co1_1 val01· declarado de. - } registrRdo ; 0 la oficina 
de un obJeto cert1fkado ( ...... . . ) (1) 

de .............. el ...... . .. .. con el n" . . . . . . . ... . ....... . (2) 
y dirigiclo al sefior .. _.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

El suscrito } qne una carta con valor declarado } <'.OD la dirección 
declara que un objeto certificado auprnmencionada 

y procedente ele ..... . ..... . ... ha sido debi<lamenoo 
entregado el. ..... de ... . ........ 189 ... . 

Sello ele la Oficina 

distribuidora 

Firma (3) 

del destinatario : del ,Jefe de la Ojicim, distribuidora: 

(1) Naturaleza del objeto (carta, muestra, im¡,reso, etc.) 
(2) Oficina de origen; fecha del depósito en esa oficina ; nº del registro eu 

la misma oficina. . 

(3.) N0TA,-El\te avisó cleberá ser firmado por el destiuata1io ó, si fuere com­
patible, con loa reglamentos del Pafs <le destino, por el Jefe lle la oficina distri­
buidora, ponerse luego en un sobre y remitirse, certificado, por el primer correo, 
, la oficina de ori¡en del ol\teto á que concierna. 
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.ADMINISTRACIÓN DE C O R RE OS CORRESPONDENCIA CON LA OFilnNA 

de ...................... , .. de .....••.......•......•..... 

e (ANVERSO) 

HOJA DE AVISO 
Número de orden N íimero tle sacoR 

del depacl10 ... Plit>go ( .. ºenvío) de la Oficina de cambio tle.. ó paquetes 
despachado porel constitutivos del 

paquete....... envío ...•..... 

Partida del. ... 189 .... , á laK ..•. b .... 111. ele la 
Llegmla el .... 189 .... , á las .... h .•.. m. ne la 

~ inscritos en el cundro que sigue. 
objetm1 certificados 

. inscritos en, ... lit1tas distintas. 
Sello de la oficina Sl~llo ,le la oficina 

o 
~ e 
~ 
:< 

remitente. . ... paquetes ó sacos tle objetos certificados. c.lestínataria . 
. . . . objetos certitica,los fnera de los paquetes. 

1 

1 
2 
3 
4 
5 
(j 

7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

~ 

1::: 
~ = o 
e 
t.?! 

envíos qne han lle entregnrRe por expreso . 
. . . paquetes de valores ~ ... gramos. 

lleclarados con ¡,eso . de . . . . . . . . . . . . . . . . ( .... gramos. 

l. L18'f .A DE LOS ENVIOS CER1.'IFIOADOS 
------- -- ·-· ----·· 

SEL L-0 S NOl\'IJ3RE LUGARfl}S 

DE DELOS DE OBSERVACIONES 

OIUGEN DESTINATARIOS -n ES TI N 0-

2 3 4- 5 

- - .. - . -- .. -- --- . - ---·. - . - - -- - -- - . -- . -. - . -... -. "' - - - .. - - - . -. --.. 
-·--···------·- ·---·-·---·--- ... -----------·-· ...................... . 
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e (REVEUSO) 

JI. LISTA DE LOS D~SP AOHOS CERRADOS 

' INCLUIDOS EN EL PRESENTE DESI'...\CIIO ,, 

OJnOINAS 

DE 

ORIGEN 

OFICINAS 
·»E 

DESTINO 

' . 

NUMERO 
DB 

LOS DJ~SP ACHOli 
CEUUADOS 

OBSERVACIONÜS 

-------- --------t---------1---·------
·-·--· .. ·--····-- ----······----·- ........................ ·-·--· ....... ---·-·-. . 

. -...... - -. --- . - -. -...... - . -.. - . . -. - .......... -·- ... - . .. . .. - . -·· ...... ~ ... - .. 

------·-········ ........................................................................ .. 

UE~·.rn·wACIONEI'! DE O}'ICIO 

Et Bmpleado 
h..- Id Q/fctfrm a,.; . ,mm?;io rcmitont,. 

29,,· ...... 
- ..... -

/ 

.Bl Empleadu _ 
do la-o~·tt:;.tt«ntrlfo..lcathftttár.ta, 

Digitized by Goog le 

• 

Recuperado de www.cidep.com.ve



ADMINIBTRAOIÓN DB OO'BBEOB 

de . . . . • • . . . . . • • • . • . ... 

Sello de Ja Oftciua 

- 226-

D 

OOBBBSPONDENOIA. OON LA OPICIN.A. 
l 

de . . . . . . . . . . ... , •........... -

Sello de la Oficina 

BOLETIN DE VERIFICACION 
remitente. destinataria. 

para la rectiftcación y constancia de los erro­
res é irn1gularidades do tod11 especie, halla­
dos en el ,lespacho 
ele la Oftcina de cambio de ................ . 
par.a la Oficina de cambio de.............. • 

• 
. . . . . . remesa del ••••• 189 .• : •.• , á las ...... de la ...... 

BRBOBBS Ó IRBBGULA.B.IDADEB DIVERSAS 

(Falt,a, del despacho, fal~ de objetos certificados ó de la boja <le aviso, des1lacho 

despojado, lacerado 6 en mal estado, etc.) 

En .... el .... 189 ... 

Loa empleados u la ()Jciu tle 
emnbio dt,titwrt•n-, 

......... , ............. . 
~~~-~~ ~-··· ., .............. ,, 

En •.... el ..•. 189 .. , 

. Visto y aceptado: 

El Jefe tle la Ojlci11, d~ 
emnbio Tenritn~ 

SelJo d~ ~-o~ 
~wut~ 
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E _(ilVlluo) 

OPICINA DB ••• , •••••• 
<.. 

Dfttos qoe han de suministrarse en oaao de recJamaci~n de un objeto de correff· 
pondeocla ordinaria no llegado i ltll destino. 

l. POR EL BBOLillANTE (BlD:lrllTDTl!I Ó DBBTINATABIO) 

a.. Naturaleza del envfo (carta, tarjeta 
post-al, perlódioo 6 otro impreeo, 
muestra ó paquete de papeles de 
negocios), 

b. ¡ Ooál era la dirección del envío , 
e. ¡ Cuál era la dirección exacta del 

destin~tario ! 
d. ¡ Era voluminoeo el envio f 
e. ¡ Qu~ contenía f ( Iudicación tan 

exacta y completa como sea posi­
ble). 

1: Fecha (lrecisa ó aproximada del de· 
pósito en el Correo. 

g. Nombro y domicilio del remitente. 
1,,, En ooso de be8688 fraotooeas, J á 

quién clebe hacerse llegar el en­
vío 1-eclamMlo, ni remitente ó al de111-
tinatnrio ! 

ADMINIBTRAOIÓN DE OOBBEU~ 

,le .................. . 

' 
Bespueat.aa. 

&,IIÓ d~ la Oftcioa 

remitente. 

Digitized byGoogle 
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Continúa l'l modelo E (ANVERso) 

OFICINA DE .......... . 

Datos que han de suminigtrnrse en caso d,e roclamación de un objeto de co­

rrespondencia Ol'.(lioarin, no llegado á sn clest_ino. 

II. POR EL REMJTENTE 

Preguntas. Respuestas. 

-------------------------------------

i. ¡ Estaba franquemlo T y, en caao, 
afirmativo, ¡ cuál era el valor de los 

sellos tle correo qne llevaba 1 

j. Fecha y hora clel depósito en el 
correo. 

l.·. ;. Tnvo efecto el depósito en la ven­
tanilla ó en el buzón! En este (11-

timo caso, i en qué buzón! 
l. ;_Se efectuó el depósito por el re­

mitente mismo· ó una tercera perso­

na;t En este último cnso, iqné pcr-
• sona? 

111. Datos Jlarticnlares ele la Oficina rl" 
origeu. 

11, Datos ele ht p Oficina intermc -
clia. 

o. Datos dCI la •)-l Oficina intcrm<'-

1lia. 

La prl'seut,· t7,l'lnnla delumí deYol,-.1'1"8" :1. _ .....•............•..•••••...... ~- .•••.••••...• 

ADMJNISTRAOIÓN DE CORREOS 

'1(' .... - ................ . 
Sello de la Oficina 

cleRtinatarfo. 
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E (REVERSO) 

OFICINA DE ••••••..•. · 

lIT. DATOS QUE HA DE SUMINISTRAit EL DESTINATARIO EY CASO DE 

RECLAMACIÓN DE UN OBJETO DE CORRESPONDENCIA 

NO LLEGADO A SU DESTINO 

Preguntas. 

p. iHa llega(lo el envío al, destina­
tario t 

· q. ¡,Recfbense de ordinario lns corres· 
pondencias en el correo ó se distri­
buyen á domicilio f 

1·. ¡ A quién se confían en el primer 
casof, 

11. ¡ En el segnmlo caso, · se entregan 
directamente al destinatario ó á 

una persona <le su Hervicio ; ó se 
depositan en un bnzóu particnlar t 
Llegnclo el caso, ¡ se cierra bien 
este buzón y se vacía con regula­
ridad f 

t. i Ha ocurrido ya 0011 freeueucia la 
1>érdida de las corresponclencias ! 
En caso afirmativo, indiquese de 
clóude procedían lns co1TE'Sponcl~n­
cias }lerdidas. 

u. Datos particulares de la Oficina ele 
destino. 

Respuestas. 

J.11 ¡,r11~ente tiírmnln cl1•bo 1lr,·olv~r,,• ,í ...•••..•• • ...••...••••. . . . ... .. .. . .... .... . • .. . .. . 
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ADMINISTRACIÓN DE...... Sello de Oftoina 

OFICINA DE. • • • • • • • • • • • • • de origen 

}i, (ANVERSO) 

REOLAMAOION 

~ ( de un objeto certificado ( ............................... ) (•) 
g}, j ó de un envio de valor declarado de ............ ( •...•.•• ) (b) 
·t contentivo de ( ..........•...... _ ........•..••..•...••.. ) (e) 
0 1 depositado por el señor ....•............•...•. el ........••..•. 
~ con el_ Nº en la Oficina de .......... . ••.••.•..•. dirigido 

:' J ~~:~ ~1:~~~ ~::::: ~::: : : : : : : : : : : : : :-: : : : : : : : . · .. : : : : : : : : : : : : : : : : : 
.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . (d) 
~ y objeto de una solicitud de aviso de recibo ..•.......••.•• (e) 

El envio arriba <lesignado fné enviado en el despacho de la 0ft. 
cina de cambio de... . . . . . . • . . • . . • . . . . . . . . . . ••.••..•.•••..• 
. . . . . . . . . . del. ....... 18.. . . . . ( ...... 0 envio) para la Oflcina 
de cambio de .....•..•.........•...•......•.•..•....•.•.•.. 

]I 
~I 
<l) 1 ................................................................. , ••• •••••· -········ 

:::::: 1 del cuadro 1 de la hoja de aviso. 
~ Se inscribió con el N? ...... . . 
~ l de la hoja de onvfo Nº •••.•..•.• 

( ( 

Q 1 ~ .§ 1 
i i] 1 - 5 .... ,;: = !: 
~ <P -~ • 

El suscrito declara que el envio supmdioho foé entregado de· 
bidamente í, quien tenía derecho á él, el .•...••....•••.••.. : 

Sello de la Oficina 
distribuidora 

El Je.fe d~ la Oficina di,trilmtd.ora, 

o ~ ~. . . . . .. . ............ . 
. Q 
"E I El suscrito declara que el envio supradicbo ..................•.. 
~ ~ está todavla en depósito en la Oficina de.......... . .. . . . . .•.. 
~ 

1 
·e ( fué dev~al~ en la Otloina de origen el. •......•............... 
~ 1 se reexp1d1ó el ............... -........ para . . . . • . . . •...• _ ... . 

~ ;a no ha Uegndo á la Oficina <le destino ......................... . 
~ 1 ° = Sello de la Oficina 
- s::: ~ J tle destino 

~ J p l El Jif~ ~ _M ~_de~"""•, 
~ @ l 

(n) Cnrtn, muestrn, improso, oh-. 1 

(11) Carta ú caja. 

(,·) Descripción del coutenido basta donde sen posible. 

(11) Cuadro que debe llenar el remitente, 6. en su defecto, la Oficina de origen. 
( ,·) T¡lijtl'st•. llegado el l'Mo. 
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F (RE~RSO) 

r ~~:::.::~:::br:d:l ~-t~~. ]~o . ~. -i~~:I ~:~. ~~· -~1- ·d-~~~~~~~ ~~ ~~ 
. . . . . . . . . . . del .......... 18 ........ (. . . º envío) para la Oficina 
de cambio lle ........•...... -. • . ............................ . 

l (lel cuadro I ele la hoja de aviso: 
Le inacribió con el N~ ......... . 

. . 

1 
de la hoja de en=~º de fecha 

l'll lt'ir»ia 

.s 1 l :1 J:!f~a 16:!:::t~o ald:~~ ~~~o.~~. _i~c~~:~. e~- ~1- ~~:~~~~-. ~~ 
4D j ••.••••.•.•.. del •........... 18 ....... ( ..... 0 envío) para la 

:S ,
1 

Oficina de cambidef:,;~~~- id~ ¡; -b~f~ d~- ~~¡~:- · · · · · · · · ~ · · · · · 
itJ Be lnscribió con el N<> .••.•••• 

-~ de la hoja de·e11vío. 
Sello de fecho. ·:: ~ 

i 
Firma ,...1 

~ · I ~~ci!:º d::~r;~:~ -~t_r~-1-~~ ~ _i~~~~:~. ~~-_e!_ ~l_e_s:.~~~ ~~~ ~~ 
! 1 · · · · ·······.del.··· - · · - .. "18 ...... ( .... ºenvío) para la Oficina 
G> de cambio de. • . . • . • . . . • . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . ..... 

:::: del cuadro I de la hoja de aviso. 
1'~ 1 Be inscribió con el N~ ......... . 
.,.. - · de la hoja de envío. 

. Sello de feehu 
• 
1 Fi-r-mci 

l 

. &UPUBSP.A. DEPINITIV A. 

de la Oficina de destino, ó llegado el caso, de la Oficina intermedia que no ¡me<la 
comprobm- la ~sltlis~ón_ regular del e1_1_~ío recla~a~o á la Oficina, sign}en_te .. 

. - •. 
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G (ANVERSO) 
\ 

A DMINISTRACI~N DE CORREOS DE •..••••..•..••.•.• 

SOLIOITUD DE RETIRO O DE R.ECTIFICACION DE 
DIRECOION. [•] • 

.RECLAMACIÓN !'OR LA VÍA POSTAL 

( No~t. que ha de trasmitirse en pliego certificado y á expensas tlel 
recla·num te) 

1,-SOLICITUD DEL RETIRO ' 

Sn"plicase qne se devuelva á la Oficina ele .. _ .........•. . (ik or-igen) 
para su entrega al remitente, el.. ..•........... (naturaleza del objeto) 
dirigido .....•.... á la Ofician ele Ud. el .......... 189 .... y cayo sobres-
escrito es conforme al facsf mil e anexo. 

En ...................... el .......... 189 ... . 

Sello de la Oficina. 

El< ............... de Oorreos, 

Il,-SOLICITUD DE UECTU'ICAClON UE DIRECCIÓN 

Suplícase c¡ue 88 sustituya ......... _ ............• (tal ilt.dicación) 
{i ••••••.••••••••..••.•••.•.. _ •••••• _ •.• á (tal otra) en el sobrescrito 
del. .....•................ . (11atur<t.l<'Z<t del objeto) dirigido á la Oficim~ 
de Ud. el. ..........•.... 189 ...... de la Oficinade ........... y cn)·o 
sobrescrito es conforme al facsímile anexo. 

Eu ................ el ..•......... 18» ... . 

1-!ello de la Oficina. 

El .............. de Col'l'eos, 
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G [REVERSO) 

UECLAMA0ION POR LA VI.A TELEGRAFI0A 

(Telegrama po-r cue11tll dl·l reclamante) 

1.-HOLICITUD DE RETIRO 

IJevnélrnsc al origen ............ . (tal objeto) dirigido ........•..... 
. . • . . . . • • . (hoy 6 el .... ) al Sr .......... (Direcdón ex<tctll tlel clestürnta·rio) 
Estampilla .................................... (Situación y descripci611) 
Sello ........... _.-............... _ .. _ ... __ ... _ ......... . (Descr·ipci6n) 
R6tnlo ....... _ ........... -_ ................... (Fonnn y color dd ent'fo} 
Particnlaritlades ........................... (A 11otllcio11es y sig11os <le toda 

CS)Jlciti). 

:-;ello do Ja Oficina. 
[Firmctj 

Recibidor de correos. 

ll.-SOLIClTUD DE RECTIFICACIÓN DE DIRECClÓ.N [•] 

Snstitúyase .................. [tal i11dicaci6n] ú •............•...... 
. . · .•....• _. [tal otnt] eu el sobrescrito del ........ [11a.tttl'<tlez<t clel obJ~to] 
despachadÓ ............ , .. . [lwyó el .....•• :·.] para la Oficina ele Ud. 
para el Sr .. _ . _ .... _ . _ . __ ......... __ . [ Dirección l"X<tc;tu clel destinatario] 
:Estampillas ...........•......... _ .... __ ....... [Sitmwi6n y <lescri11cióu] 
~ello .............................. _ .. , ................. [ Des,:ripción] 
Rótulo ......... _ .•..... _ .... _: .. __ ........... [Forma y color cll'l cm:lo] 
_Farticnlaridades ................ _ .. . [Ano«1ciones y ,'lign.os ele toda es1ecie]. 

8ello do la Oficina. 
[Firma] 

. . --------·-·--·------
Recibidor de Correos. 

[•] N. ·B. No podrá atenderse á t'-Sta solicitud sino después do reci­
.bido el facshuile po1· correo. 

:fO ~--~._-wn ·•·· • e • 
. '" 
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. ADKINISTRAOIÓ~ 

DB 

OORREOS 

de ........... -.. - ...•. - ......... -'----------v---------

11 

AVISO DEL ENVIO 

OFJOJNA 

~e ••• - ••••..••••••.•••••••••• • 

IlEPAUTAYt['E~TO t', PROVINf"JIA 

de ......................••.•.. 
--------... --------..J 

OON B.EOOMENDAOIÓN DE OFIOIO, DEL OBJETO DE CORRESPONDENCIA DESCRITO Á OON'l'INUACIÓN Y'QUE .APARECE 

CON UN SELLO DE COBREO FRAUDULENTO 

lndica<'i~l se-
Naturaleza del Oficina de origen llo de con•eos 

y Oopia textual de la dirección. sospechado ~le Observaciones. 
• objeto. fecha de remisión. · frandnleuto. 

. (Valor) - - ---
1 2 3 4 5 

. 
. 

-

.......................... -... • d6 OO'l"ftJOI 

Sello de la Oficina remitente. 

1 

1 
1 
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(11 Naturale­
za del envío, 
(carta mueava 
impreeo, pape­
lea de negocios, 
ete.J 

( :l) T&teee, 
segAn el caao, 
una ú otra de 
eatu iodicacio­
nea. 

(3) Nombre y 
dineci~n del 
contraventor(lli 
habita uaa grao 
ciudad, in d f -
qaeu1e 1 a e alle 
y el nt1mero de 
la casa. 

··-235-

I 

ADIIINISTliOIÓN DB OOBBBOB Dl& . • • •••.••••• • •••••••••••• • • 

Bello de fecha 

de la Olciná de destino. 

ACTA 

levant.ada en .••.•.•.......•.•. en aplf oacfón del Artículo 18 de 
la ..............•...... . Oonveuci6n de lo, Unión Post.al Univer­
aal y del Artículo XXX . • . • . • . • . • • • . • . del Reglamento de por-
menores y orden para la ~ecución de esa Oooveución. -

BJIPLBO D:& UN BELLO DB ooauoa ll'B.A.UD17LBNTO 

A los ••.•.••..••. diaa de ............ de\ año de mil ochocien-
tos noventa y ..•..•.......... Noeotro& los sUBCrit,os . .........• 
de correos de. . . • . • . • • • . . . • procediendo en virtutl del Artfeulo 
18 de la Convención Postal Univeraal y del Artículo XXX: del 
Beglamento de pormenores y orden para la ejecución de esa Con­
vención, y presenciando la veriftcaoión de .•••••.••• ; ...••.. ( 1) 
despachado el. . . • . • • . . • . . . ......•. de ...•....•••• dirigido al 
Sr ...••••...•••.• ~ .• , .•..•••...•••... con un peeo de .••.••.• 
y franqueado 6 razón de ...•••..••••.••• hemoe hallado que ese 
envio tenía un &ello de corl"60s consi4eradQ fra1lll11lenoo, lo cual 
constituye la contn1,veoción prevista por el Articulo 18 de la Con-
vención precitada. ' 
El destinatario noshadeelarado (2) t que él se oie_ga a\ hllCel' CODO· 

S' cer al remitente. l que el remit.ente le es deeco­
nooido. 

que el remitente es el Sr. (3) 
• . . . . . . • . . . . . . . ... . . .............•..•..•...•. En _consecuencia . . . . . . . . . . . . . .. . -................................... - ........ .. 
le hemos remitido ....•.•............••....... _ ....•.•..•...... 
. . . . . . . . . . . . . .. '. . . . . . . . . . . . ............................... . 
hemos secuestrado •.•.. , . • . . . . . . . . . . • . • . . . . . . ...............• 
..... "' ..................... - ... -........................ . 
á efectD de trasmitirlos á la Aministración de Oorreos de •••••••. 
......... ~-·-·-······ ............................................. . 

De lo cual hemos levantado la presente acta en nn solo 
ejemplar para que se le dé curso con arreglo del Articulo 18 de la 
Couvencióo y al Artículo XXX del Reglamento. 

FiNlla del delti,aata,·io Finaa '"·-···· .... 

.•.•..••. de Correo, 
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Superficie en kilómetros cuadrados. 
----- __.,..._ _____ ' t.:>__,_-1 --------

~ 1 Número tle las habitaut~s (según el censo 
.... 

I -. de................ . 

__ ___,__I _O_firinaR encarg-1ulas flel reciho y de la ,li~- 1 1 

~ trilmci6n_ tle los euviu~ postales de toda 1 1 
1 especie. ~ 

-------11[ 
1 

Oficinas cuyas atribuciones de recibo y dis- 1 5 
· 1 ..., 1 

01 - · "-':1'.I t::, 

1 tribución de envios_ po~ta)es son limitaclas. ~ 1 ::r.i 

1 Otras oficinas establecidas para el despa- f. ~ 
~ ' ~ ~ 

1 
cho de valijas, · 9 

. 1 : 
l'll 

Oficinas ambnlanteR, contadas !:.'egún e) 
-1 1 · número rle treueR ne ca1la rnta, ncompn-

ñados ele Oficinas de correos. ~ 1 

1 

®I En el extranjero. 

~ 1-·- Total de las Oficinas ele C9rreos. 

o 
t.;i 

e o 
r-:, 
r-:, 
t,:i 
o 

~ f Nám. dt'I las administraciones ,le Correos regionales. 

.... 1 Estahleci«los en )as estafot1u1 dA lnR cindaclt>s y 1 ~ 
- '" Jor.nlirl:ull's 111·ovi1.;tns ,1~ Pstafota. 1 f 

----

~ 
t-:)' 
Oj 
O) 

1 
a 
~ 
> 
t:l 
~ o 

.... t_:,:j ..... 
1 

00 

o 
1--3 
> 

~ el 
o ~ 

> 00 

z· 8 ' .... ~ 

\1 

N 
o 

> 
o 

1 

(") -;...-_ -· :-r. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



o 

~~ =--~ ~ 
- ~~e - e r,, 

- . .. - - - ~ 1· --- - Vías férreas. ---- - 1 ~ : ! ; i j : 
--------------~~-------------·~==m~ ~ 

1
- ~ ~ 

-1 r,mprnrnnUl'f0 ,nnrno n,....,..n-u• ;,r 1 -- - ... -, ... 

S Marf timos, fluviales y lacustres. ~ i 8 ~ 'g_ 
C"' -~ Total de los buzones. ~-

.,...1 Servicio de la Administración z 
-l Central. 5· §' 
.,... , s~vieio de lss A•huioistraciones a, ~ 
~ regulares. ': o • 

i::. 

; 1 Servicio de las estafetat1 .[ : 

't; To!M. í ! 1· 1 
' 1 • - . ~ 

~ 1 Servicio de la Adrniuistraoióu z 
.,... . Central. « a' 
t.:i I Sen~icio de las Aclmiuistraciones ~ $;. g: 

-~ "'Cl 
t-:i regionales I í 3 ° 
~ 1 Servicio ele las estafetas. i ~ ~ 

1 
¡ 

!'Ir.+~ . ~ 
1
1 O= :i,, O 

· · ~ Total. i ~ ~ 
- o 

CD 

N<ímero de encargados de estafetas (con ex-
~ clnsh,n de los que son al propio tiempo 

Jefes de Oficina.) 

co· J -----,---
~ 

i!;i I Número do postillones. 

1 
Número de contratistas del trasporte de las ~ 

CY 
'< 

C') 
o o 

00 -rv 

t.:i . 
-l 

_________________________ , __ v_a_h..::,ºj_a_s _______ _ 

~ Total del personal. 
/ 

1 

t, ""j ~ 
trl ~ 

r-
_.. 

o 
1 -en o 
~ 

o o 
o '"O 
::o o 
::o . 00 

tJ:I ~ 

o > 
en t-1 

t_:tj 
z 

!. 
! 
' 
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. 

11-óRGANIZACt 
. 

. .. . . 
. 

BBLBVOS DEL COBBBO CilA.LLOB DB Tmo, BTO. OOOD8 Y TBfflBOS 
Á OABALLO . -- - --------__ ___,_ -- --------

Particttlarea. Parttcnlarea. -- ---
. 

! º ! 1 ¡ 'O . j, 1 
j j ARO di ! g j -a Total. lil ¡ ·a Total. ! Q To 

~ Q 

i ! t a a 

! : . = -.ci ! ,0 
ll-4 1 1 i i 1 

l J t 1 

1 
1 

1 

iJj 
1 

Nlimero. Número. N6mero. Número. N<imero. Ndmero. Ndmero. Ndmero. N6mero. Ndm. Núu ·- --- ---- - --- -
29 30 !il 32 33 34: 35 38 37 38 3! 

. 

. 

i 
1 

1 
1 

1 
1 1 

1 1 
1 1 . 1 

1 
. 

1 1 
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: LOS CORREOS 

EXTBNBlÓN DB LAS Vfil P08TAL:U IWHKRO DÉ XlLÓHETROS BECORRIDOS 
EXPLOTADAS &N KL INTERIOB ..lNUAL:M.ENTB EN EL INTEIUOJ& 

----- ------ --- __________ ...,_,_ ------
j a!/ 

• !lCI 

• "'CI 
CIII, 

1 ! N 

~ M C) ·a ·1 .! llll ·s: 
i,.. 

J 1 r::s 

1 ]. ! 
q:I 

S ID 1~, a.~ e GIi .. ·s: t·c ~ 

== 
r::s Total. :1 "'CI = ;s .... 

q:I i! 2l 1·- f ~ f·- Total.. = ... ¡ 11 a-> .. 1~ a J :-3 o :a ai,.. 
~ 'C ~ ~ ~I>-. 

ce a!/ ID 

1 a g.¡ llll CIII - -- 1 ~ 

! ~ i,J .... llll 

! > -... ... o o g.¡ ~ 
16metroa Kilómetro& Kilómetros 6metroa Kll6metroa Kilómetn,a Kilómetros Kilómetros ------- ---------------
'° . ,1 ,2 43 " 4ó 46 47 

1. 
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111.-SER\"li. 

============== ..a:::===---==================== 

ARO 

ENVÍOS SUJETOS Á POlt'.l.'E 

1 Cart.as. 
1

, g'arjetas postales. . 

·-------- ----------

·I 
z. 

te 
bl) ' rt.i -ca o. i: 

ai 
~ ·a 

~ 
~ 

o: s s 
ui ,t:, Q) 

di 11) = es Q) Q) -0-:: ::, ::, ~ es o' Q. ,ñ T, 
Q) = rt.i <l.l i ro ::s o: a;¡ f a;¡ ¡_: 
C' el:: ~ 

a;¡ 

l 
.... 

::l l$. 
;,: 
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-----------------;---------------- 111 SRRVICIO 

• 

BultOI\ con declaracióu 
de valor 

-
NúmeN> Francos 

--------------

Servicio intAtrlor ..... 

Servicio intAtroacional. 

a) :Recibo .•..•. .••... 

b) Despacho .•....... 

e) Tránsito .•..•....•. 

66 67 

Objetos de 

correspon­

dencia 

Bultos 

1 

1 

R 

.Monto ti) 
los 

reembul~ 

: 1 

Número Número I I-'ram·,,, ___ _:___, __ 
68 69 'jO 

-. 
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OLSOS 

Entre loe envíos ins­
critos en las oolum­
nu 62, 63, 86, 68 

y69 babia 

--243-

Glroe poetales B.:ECOBBOS ______ ..-,.. __ ,_.._ __ .......,_...,.. _____ _ 
Reembolaos re­

husados 

· Monto 

. 
para 

compafiad 
mitirpo 

de aviso de 
expreso 

recibo 

.'iínqero Francos Número· Núme 
•' 

Valor 
Valores 

por 

cobrtlr 
' Valor 

Ndmero Francos tunero Francos N6mero Francos 

---~,----·-- -------..-- ---- ----- - -
il 72 73 

1' 
1 

74: 75 76 'l'l 'l8 

' ,, 
' 

'l9 80 

1 . --,--
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Eutre los envío§ inscritos en In I l'e1·iódicos y otras pnblicacin1;,-. 

columna. 75 había. 

acompañados 

de~ 

para remitir 

por 

aviso tle recibo. expreso. 

Número. Número. 

servillas por suscripción. 

Nflmero 

de 

Xúmero 

j e m p I a r e s los númer,,,. 

Ní1mero. Número. __ · ·. ~----(-------
8( ~} 82 S:l 

· ~ervicio interior ...•• 

Servicio internacional. 

<1.) Recibo .......•... 

b) Despacho ..•..... 

e) 'fr{i.nsito ....... .. 

' 
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11 POSTAL 

,·!neto de la' venta de selloA de co­

, t-o y otras fórmulas de franq11eo . 
• 

Valor 

X6mero. Francos. 

--- 246 

lsúmero de estafetas Número de viajeros Número- de pliegos 
-~ 

despachadas tras1,ort.ados cerrados de tránsito. 

• 

-------·---------------- -------
86 87 

• 
88 

1 

1 , 

89 90 

\ 
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iZAG.-\.DA 

SERVICIO IWTERNAOIONA.L 

nespontlencia del inte Correspondlmcia rezagad 
¡:,,r 1iara el extrnnjt1ro devuelta, del extranjero 
u• ha Yuelto á la oficina y qne se ha podido 

de rezagos. colocar. 

'orreRponclencia devuel- Corrt>sponde11cia del 
ta del extranjero que extra11jero caída al 

ha qnt>«lado en rezago . y devuelta al 
depósito. País de origen. 

----------- ----------- ------------ ------···---

z ' ~ -:. 
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:. Cll 
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V. R.ESULTADO ECONOMICO 

INGRESOS PARA EL AÑO DE 

. 18 .... 

Francos. Céntimos. 

1 Producto de la venta de ~Hos de correos y de 
fórmulas de franqueo ................ : ........ . 

2 Ingresos efectuados en numerario ............. . 
3 Portes cobrados por trasporte de via.jeros y exce-

110 di, equipajes ................•.............. 
4 Bonificaciones recibidas <le )as Administraciones 

extranjern.s ..... , ...... , .................... . , . 
5 Ot-rolil ingresos ,ltversos ....................... . 

Total de ingresos. 

GASTOS 

1 Sueldos y emolumentos : 

. a) de los funcionarios y empleados. . . . . . . . . . . ¡- . __ ........ . 
b) ele Jos carteros y otros agentes subalternos.. . ............ . 

j Compra y mantenimiento de los edificios y del 
material de los correos, gastos de alquiler, ca­
lefacción y alumbrado, muebles de oficina y 
otros gastos menudos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... _ ..... . 

3 Gat1tos de trssporte por Jas vfas férreas, empe­
dradas, macadamiza.das, marítimas y fluviales 
[inclusive las costas de constracción y mante-
nimiento de los coches de correo). . . • . . . . . . . . . ............ . 

4 Indemnizaciones por pérdidas ó averías de en-
vios ¡iostales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ . 

5 Subvencione.a á los contratit1tas de relevos de 
postas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • • . . . . . . . . ............ . 

6 Subvenciones á las compañías de navegación.. . ............ . 
7 Bonificaciones á las Administracioues extriJD· 

jeras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 
x Otros gastos diversos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... _ .... . 

i;rotal de gastol! . ; ............ . 

' 
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ADMl~L~AC!Ó~ DE COHREOR DE ....•. • 

··t .. .. 

CUADHO EST ~DISTIUO D~JL SERVICIO INTERNACIONAL . .. . . 

PAISES 

,. DESPActiOJ, 

PAUA EL AÑO DE .....• 

·=====-=-~=--­
' ENVIOS SUJl!:1'08 Á PORTE 

-------------
Óartai;. nrjt"t .. 1i; pos­

• tal('11. 

-- -=--- -' - ---
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. l '> '' ' · - ,. '" 1 8 'I 

EUiLUl'A 

Af1,>ma11ia •••••.......... 
Austria-Huugrfo. . . . . .. . 
Bélgica ... : ............. . 
.... -· .. - . . .. . . . . . ..... . 
... . - - . . . . . . . . . . . . ' . ... 

A:\IBRIOA. 

R~pública Argentina . .. . 
El Brasil. ............. : 
Oanadá .•.............. 
Ohilc ...... . .......... . 
.................... ·0-

ÁPRICA 

Egipto .. · ................ ¡ 
Liberia ..•.••........... 

ASIA 

lndia Rritíinica ......... . 
El Japó~J. ............. . 

. . . - ...... .. ... . ...... ~ .. 

Totales ............ . 
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Cartnseon declara- Bolt.es con declaracilin ·· 

ción 'de v¡l)or. de valor. 

--------:--""-------:.J.--- ------

-N(ímero. Valor •. N6mero. V11J01•. . . 

·1 
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~úmero -----
EUBOPA~ 1 

19 

Alemania ••••••.•••..... 
Anstria-Hongria ...•... 
Bélgica ••••...........•. 

illEBICA 
'.\ 

, 

Bei\úbli<~a Argentina ..•. 
El Brasil ............. . 
. El Canadá ..........•... 
Ohlle . . . . . • . . . . ...•..•. 

.. . •. . .. . . -......... ' ...... .. 
ÁFB.IOA 

. Egipto ..............•.. 
Liberia ................ . 
............ -·-····-··· \ 

ASIA 

1Dtlia Británica ..... 
El ,Japón . . . . . . ....•... 

.i 

20 21 

l 
1 

. l 

~-

1 
,_ 

. ! 
1 

Reem~lsos negados. 
_I . -----------~. 

i 
1 N6mero. Monro. 

1 

22 

¡ 

~ 
1 

, 
1 

1 
¡ 
1 
1 

' 

' 

Francos. 

• 

1 1 1 
t ' • 1 1 --------- -------· _¡ _ __.:__¡_· ____ , __ _ 

1 1 ' 

Totales ........... ·1 
1 

i. 
1 
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Conch1,~e el 1nodelo L. 
=========--=-=-=~---·-.-·-~==-=--=o-=--:_-=-=========--
En el número de los -

envíos inscritos. en Giros pos_ 

· las columnas. tales; 

14, 15, 17, 19 y 20· . 

Entre los envíos ins­

critos en la. 
i_. 

. columna 26. 

----·-- · -- -- ----Cobros_.._-----· -
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OONVENCION RELATCVA _AL CAMBlO 

DE BULTOS POSTALES, 

celebrado. entre Alemania y los Protec­
t.orados Alemanes, la Ht,f,úhlica ~fayor 
de Centro-.América, la Rep(1l.>lic1L Ar­
gentina, Austria-Bungria, Bélgica, Bos­
nia- Herzegovina, el Brasil, Bulgaria, 
Obile, la República de Colombia, Uina,­
marc11 y lns Colonias Danesas, la Repú­
blica Dominicana, Egipto, España, Fran­
eia, las. Colonias Frauceslll~, Grecia Gua­
temala, la India Británica, lt.alia, la Re­
pública ele Liberia, el Luimmburgo, 1\-Ion­
tenegre, Xoruega, los Países .lfaj-1s, las 
Colonias Yecrlandesas, .Portugal, y las 
Colonias Portugut>sas, Rumania, Rusia, 
Servia, el ReLno de Siam, Suecia, Suiza, 
lP.&gencia de 'Júuez/Tnrquhi, el Uru­
guay y los E1tados Unidos <le Vene­
zuela. 

Los suscritos Plenipotenc)arJos de los 
Gobiernos de los País"s arriba euu:nera-

' dos, atentos al m·tículo 19 ele la Conven­
ción Principal, han ajustado de co111ú11 
acu9rdo y (l reserva de ratificación, la 
Con\·ención siguiente : 

Articulo 1• · 

l. Con la denominación bultos posta­
les, podrán remitirse de uno para otro de 
los Palses arriba mencionados, bultos 
con valor tleclarado ó 110, basta la concu­
rrencia ele 5 kilogramos, loA cuales bul­
tos podrán gmvarse con re~mbolsos en 
las relaciones entre los Países cuyas Atl­
ministraciones convie1u1n en implantar 
este servicio. 

Por excepción, le ~rÍI, lícito {t calla 
País no encargarse de los bol tos con Ya-

· lor declarado ni de los bultos emba­
' razosos. 

Cada País fijará, ,en lo que le concierne, 
el limite superior de la tleclnración de 
v11lt,r y del reembolso, el cual no podrá, 
en ningún caso, bajac tle 500 francos. 

aumento <lel porte y tle 11\ responsabili­
dad en el caso de pértlida, desp~jo ó 
avería. 

3. BI Reglament~l cte· ejecución detAr­
}niuarlÍ, las demá11 co11dicio11e:-1 bajo las 
cuales so admitirán los bultos al tr~s­
pol'te. 

Artfoulo 3º 

l. En t~I territorio <lo cada uno de los 
Países adhl'rcmtes estú garnntizatla la li­
bertad ele trá11sito, y l'a respommhilidad 
de los c11ta1etas qne participan en el tras­
porte se halla cm1wiiatla dentro de los 
límites determinados por el artículo l:J 
que signe. 

3. Sako arreglo en contrario eutre lns 
estafetas i11tere1m1las, la trasmisión ele 
Jog bultos pot!tales cambiados entre 
Países 1,0 limítrofos, se efüctuará descu­
bierto. 

Artículo 3" 

l. La Administracióu del País de ori· 
geu será deudora, respecto de cada unn 
de las A'tlmiuistraciones que tomen parte 
en el ttánsito territ.orial, de 011 derecho 
de 50 c~utimos por bulto. 

3. Atlemás, si hubiere uno ó varios 
trasportes marímitos, deberá la Admiuis­
tral:i(•n del Pah1 de origen de cada una 
de las estafetas cuyos Kervicios tomen 
parte en el trasporte marítimo, uu dere­
cho cuyo t.ipo i,e tija, por bulto, como si­
gue: 

en 2.3 céntimos, por todo trayecto que 
no pase de 500 millas maritiwas; 

en 50 Cl~utimos, por todo t-rayecto su­
perior á 500 millas m,,rítinrns, pero que 
uo pase de 1.UOO ; 

en uu franco, ¡>or todo trayecto supe­
rior {, l.OUO millas marítimas, pero que 
110 exceda de 3.000 ; 

en 2 francos, por todo tmyecto superior 
á 3.0UO mill1lt1 pero q ne 110 pase II de 

En las relaciones entre dos ó más 6.oou ; 
Países que bao adoptado un máximum en 3 fraucos, poi· trayecto superior á 
(liferente, deberá observarse recíprocra- 6_000 millas rnaritimi,s. 
mente el límite mí,s bajo. Con todo, en 
Jo t.ocante á los i·l'embolsos, se limitar{, Estos trayectos Ke calcularán, llegado 
está obligación :\ los Países de partida y el caso, según hl dist,ancia tnlldia entre 
de Jlegad:,. los puertos r«'l\pecti vo~ de los Países rt,s-

2. Las Administraciones de correos de poullientes. 
los Países correspondientes podrím cor'I- 3. Para. los bultos embarazosos, se au­
veuir en admitir los bultos de un ¡>eso mentarán en 50 pg las bonitic:wioues fi­
mayor dl' ü kilo~ramos, según h.1, base de Ijadas poi· los párrafos L y 2 que autc-
},IR disposiciont>A el.- la Com·ención, salvo emlen. • . 
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4-. Iri1fopenrliente ele estos derechos de 
tránsito, la A1lministración del País.de 
origen ser{L dendora, por vía de dere­
cho de Regnro pa1a los bultos con valor 
declarado, respe·ct-0 c~e mula una de las 
Administraciones que tomen parte en el. 
tra;,sporte con resposabili,lad, de una cuo­
ta tle derecho lle seguro tija.1la, para :-mo 
francos ó fracción de esa suma, en 5 cén­
timos para el trá;1sito terrestre y ea I O 
para el marítimo. 

Art;ículo '4º 

El franqueo de los lmltos postales es 
obligatorio. 

Artículo 5~ 

l. El porte de los bultos postales se 
compondrá de un derecho comprt~nsivo, 
por cada btdto, de tantiis vece!! 50 cénti­
mos, ó su equivalente en la monerla res­
pectiva de ca,hL País, cuanta111 estafetas 
tomen parte en el trato1po;-te terreste, con 
adición, si hubiei·e ·lugar, del derecho 
marítimo provist-0 por el piLrágrafü 2 del 
artículo 3 qne precede, y de los portes 
y derechos mencionauos en los parágra­
fos siguientes. Los equivalentes los fija­
rá el Reglameto de ejecución. 

!!. Los bultos embarazosos estarán so­
metidos á un porte adicional de 50 p§, 
11ne se aumentar{•, si hubiere lugar, eh 5 
céntimos. 

3. Pam los bultos con valor declarado 
se añadirá, un clerecho de seguro, igual 
al que se cobra por las cartas con valor 
declarado. 

-1. Al remitente de un bt'llro grav1ulo 
ooo reembolso, se le cobrarará un porte 
especial que 110 podrá pasar <le :.!O cénti­
mos por fracción incli visible de 20 fran­
cos, del monto del reembolso. 

Este porte se cnmpartirá enti·e la Arl­
ministración del País de origen y la delde 
destino; y al efect-0 la Administración de 
este último País se acreditará en la cuen­
ta recapitulativa mensual ½ por cieat.o 
del monto total rle los reembolsos. 

Con to,lo, dos Aclministraciones po­
drán, de comú11 acnerclo, aplicar, en suR 
relaciones recíprocas, otro modo de per­
cepcción y de repartición de los derechos 
especiales de reembolso. 

;;, Como me<li<la de tram1ició11, ca.da 
• uno de los Pahies contratantes tendrá la 

facultad de aplicar{• los bultos postales 
procedentes de sus oficinas ó <lestioados 
á ellas, un sobreporte de 25 t:éntimos por 

•• 

bulto; sobreporte que, excepcionalmente 
podrá elevarse al .-máximum 1le 76 cénti­
mos para la República Mayor de Centro- . 
América, la República Argentina, el Bra- / 
sil, Chile, Colpmbia, las Coloulas N~r- • 
lanrlesas, Rusia, Siam, Suecia, la rnr­
quía Asiática, el Uruguay y Veneznela. 

6. El trasporte entre la Francia conti­
nental, ele una parte, y Argelia y Oórce­
ga, de la·otra, dará lugar, á un sobrtiporte 
de 25 céntimos por bulto. 

A la Administr~ión española le ser:t 
lícito percibir un sobreporte de 25 cénti­
mos Jlor el trasporte entre la España con­
tineutal y las Islas Baleares, y de~ céo­
tim~ entre la . Espail.a continental y la 
Islas Canarias. 

1 . 

7. El remitente de un bul\o postal llO· 
drá. obtener no aviso de r8'!ibo de ese o\l­
jeto, pagamlo anticipadamente un dere­
cho fijo de 25 céntimos, cuando más. .El 
mismo de,ccho podrá aplicarse ti. las so­
licitudes ele informeé acerca ele la suerte 
de na bulto, que se presenten cou poste­
rioritlad á su depósito, si el remitente no 
hubiere satisfecho ya ol porte especial 
para obtener un aviso de recibo, Este 
derecho lo adquirir!\ por entero fa Admi­
nistración del Pais de origen. 

Artículo 6" 

La estafeta remitente abonará i>or ca­
da bulto: 

a.) á la estafeta. de destino 50 cénti­
mos, con adición, si hubiere lugar, de los 
sobreportes previstos en los parágrafos 2, 
5 y 6 del artículo 5° que precede, d~ un 
derecho de 5 céntimos por cada suma de 
300 francos ó fracción de 300 francos de 
valor declara.do, y del derecho de entre­
ga. á domicilio por ex.preso, previsto en el · 
artículo 8'?; y 

b.) eventualmente, á, cada estafeta. in­
termedia, los· derechos fijados por el ar­
tículo :Jº 

Artículo 7" 
Al país de destino le será lícito pel'ci­

bir, por el corretaje y por el cumplimien­
to de las formalidades de ad.nana, uu 
derecho cuyo monto total no podrá pasa,r 
de 25 céntimos por bulto. Salvo arreglo 
eu contrario entre las estafetas interesa­
das, este derecho se cobrará del destina­
tario en el momento ele la entrega del 
bñlt-0. 

Artículo 8~ 

l. A petición do los remitentes serán'-
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l'Dtrej?aclo~ los bultos {, domicilio por nn 
portador et1peoial, inmediatamente des­
pu~s de su llegada en los Países de la 
Unión cuyas Admi11istrnci,mes convt>n­
gan en eucargarse de elllt.e servieio cu 11ulll 
relaciones recíprocas. 

ENtog envíos, qno i-e caliJic;rn de "ex­
presos," l·starím sometido& á nn porte 
especial, que se fija en liO céntimos, y 
deberá satisfacerse totalmf'11te, de aute­
manp, por .,¡ r1c<mitunte, ademüs del por­
te ordituuio, pueda ó no t•ntregari-e el 
bulto al destinatario, ó sólo 11eiiahirse por 
expreso en l:'I País de destino. Esé por­
w forma partt\ dl1 las bonificaciones ad­
quiridas por este Paí11. 

2. Cnanc.lo el bulto eNté destinado{~ 
una localidad que carezca <le estaft>ta, 
la oficina do destino' 1>otlrá peroibir, por 
la (•Dtrega de él Ó }lOr d aviso en que se 
invite al destiMatario á recibirlo, un de­
recho suplement~rio que podrá. elevarse 
basta la. concurrencia del precio fijado 
para la entrega por ex1,reso eu su servi­
cio interior, declucitlo el porte fijQ pa 
garlo por el remitent,e ó sn equivalente 
en la moneda 1lel País que perciba ese 
<lerecho suplementario. 

3. La entrega ó el envío de 1111 aviso 
de invitadón al destinatario, 110 se ensa­
yará sino una sola. vez, y l\espnés <le nn 
ensayo infrnctuoso, césaríL el bulto de 
considerarse como expreso y su entrega 
se efectuará en las condiciones requeri­
das para los bultos ordinarios. 

4. Si á consecuencia de un cambio de 
,10.micilio del destinatario, fuere reexpe­
dido á otro Pi\is un bulto de esa especie, 
sin que se haya probado la entrega por 
expreso, se abonará el porte fijo pagado 
por el remitente al nuevo Pais de des­
tino, si éste hubiere consentido en en­
cargarse de la entrega por expreso. En 
el caso contrario, qu~,rá adquirido (li­
cho porte por la oficina del Pais del pri­
mer destino, y lo mismo sucederá. con 
respecto á los bultos abandonados por 
no haberse encontrado al destinatario. 

Artículo 9u · 

l. Los bultos á que se aplica la pre­
nente Convención no podrán someterse 
á ningún otro derecl10 postal que no ei;;té 
previsto por los diversos artículos de 
cl~ -

2. Los derechos de aduana ú otros 
derechos no ~stales, deberán satisfa­
e'drffi! loi · deatf natarios de roa baltoaJ. 

Con todo, en las rl'hU\iones entre otici-
11as qne so bay1u1 pnt>sto (le :wnerdo en 
ese respecto, podrán lc,f-1 remitentes to­
mar á 8l1 cargo loi;; dereehns de que se 
trata, me1liaute declaraciéiu previa. á la 
estafl'ta de particl.,, y Pll f'se caso debe­
rán pngnr, á i-olicit1Hl dt>. la i>stafl•ta de 
destiuo, lns sumas indicadas por ésta. 

Artícnlo 10. 

l. El rt>mitente 11<> 1111 bulto postal p~1-
clrií. bact'l'lO n•tiral' del ti('r\'icio Ó hacer 
modificnr su sohr<>i,;crito con la:- comli­
l'iones y las re~erva;i determinadas J>ara 
la11 cmTeHpomlt>ncia'H por 1:11 artículo 9'.' 
de la <.Jonvenc!(m pritl('i¡.ml, con el acli­
t11mento de que. si el relllitente pido la 
vuelta ó reexpf'1liciún de uu bulto, est{i 
obligndo á garantizar de antPmano el 
pago clel,pórte debitlo por In nueni, tras-
mii-ión. · 

~. Cnda Aclminü,tración estarú anto­
rhmda para restringir el derecho de mo­
dificar el sobrescrit.o ,h~ los bultos <mya 
declaración de valor no pase de 500 fran-
cos. ' 

Artícnl~ 11. 

l. La reexpedición 1le lmlt.os postales 
di:.' un PaiK para otro, por consticuencia 
del cambio de resi1le11cia de los desti­
natarios, lo mismo que la vuelta de los 
abandonados por no haberse encontrado 
{, sus destinatarios, {i los rechazados por 
la aduana; darán lng1U,..al cobro su¡lle­
mentario de los ¡mrtt's fijados J>Or loK 
parágrafo11 1, 2, 3, 5, y 6 dt-1 artículo 5° Íl 
cargo de 1011 destiuatarios, ó, llegado el 
caso, cl1• los remitentes, sin. perjuicio 
del reein bolso de los <hirechos de ad na­
na ú otros especiales (1lerPclws de al-· 
macenaje, gastos po,: formalidades de 
aduana, etc.) 

2. En caso de reoxpe<liciün lle un bul­
to gravado con reemliolim, i;e acreditará 
la oficina de destino d<iflnitiva ra cnofa 
ele) derecho ele reembolso prescrita por 
el parágrafo 4 del artículo 5°. 

Artículo 12. 

l. Está prohibido deHpachar J>or la 
vía del correo bultos que contenga11, 
om cartas ó notas con el carácter de 
corre11J>0ndeucia, om ohjetos cuya a<l-
1nisión no tistó autorizada por las leyes 
ó reglamentos aduaneros ó de otra índo­
le. EMtá igualmente prohibirlo ex1ledir 
espt>eies amonedadas, materias de oro y 
plata, y otros objetos prf'cio110s .en ]os 
bultt>ll sin valor decl1&rado1 destinado's 
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1, los Países que ailmiten la declaración 
d(-l valor. t:ou todo. está permititlo in­
<·lnfr t•n el ern·io la factnrn abiert11, re­
ducida á las eun11ciacio11es com-1titutiva11 
de la f111:tnra, ai,;i como una simple co­
pia del sobrescrito del bulto con men­
ción de la clireccióu del rcmilt•nte. 

2. En el ca1m en que nn bulto com­
¡1rendido en una de estas prohibiciones 
sea entregado 11or una á otra ,Je las Ad­
miuii,;trac·iones 1le lf\ Uuión, esta última 
procederá de la manera y ·l'n las formas 
previstas por su legislación y por sus 
reghlmentoi; iuteriore~. 

Artículo 13. 
l. Salvo el caso de fuerza mnyor, 

cuando uu bulto postal s1i haya penlido: 
def.p•1ado ó avt>riado, tendrá dn-echo 
el remitente, y en det'l•cto ó á 1wtici(m de 
él, el destinatario, á una i111lt•muiz:ición 
corre:<¡)Ondieute al importe rnal de la 
pérdida, del despojo ó de la avería, á 
me11011 que el rlaiio haya sido ocasionado 
¡,orculpa ó 11eglige11cia del remitente, ó 
proveuga ,le la naturnleza clel ol~jeto, y 
sin que CRJl íllClt>mnización pueda. ex­
ceder, para los bultos ordinarios, de !!5 
francos, y para los bultos •~on valor de­
clarado, del monto de ese valor. 

Las clisposicioue;¡ del párrafo prece­
dente son aplicables á los l>ultos gra­
v_ados cou reombolso, mientras no hayan 
sido eutre~ados á los destinatarios; pe­
ro después de la \tiut.n•ga, no serán res­
pom~ables los Administraciones sino del 
monto íntegro de las sumas debidas al 
remitente. 

. 
nización iucnmbe á la Administmción 
1h, que dependa la eRtafeta remitente; 
A1hninistraci(m á que le está reservado 
el recurso contra la AdminiMtración res­
ponsable;. est-0 es: contl·a la A1lminis­
t.mció11 eu cuyo territorio ó en cuyo ser­
vicio haya ocurrido la pérditlu, el des­
pojo ó la av"rfa. 

En · caso de pérdida, de despojo ó de 
avería, en circunstancias de fuerza ma­
yor, en el territ-Orio ó en el servicio de 
1111 Pais que se encargue de los riesgos 
mencionados en el parágrafo 2·¡ueceden­
te, de-un bulto con valor .declarado, el 
País en que baya ocurrido la pérdida, 
el despojo ó la avería, será responsable 
de ellos ante la oficina remitente, si esta. 
última se encarga, por su parte, de los 
ril·sgos en caso de fuerza mayor respec­
to ele sns remitentes, en cuao~o á los 
envíos con valor declarado. 

4. Hasta 'prueba de lo· contrario, la 
réi<p<lnsabilidad incumbirá. á la Admi­
nistración que, habiendo recibido el bul­
to siu hacer observación alguna, no pne­
da establecer ui su entrega al destina­
tario, 11i, si hubiere lugar, la trasmisión 
l'egnlar á la Administración siguiente. 

5. El pago do la indemnización por 
la oficina remitente deben, efectuarse 
cuanto antes, y, á más tardar, en el 
término de un año contado desde el día. 
de la reclamacióu.~La oficimli responsable 
est{~ obligada á reembolsar sin tardanza 
á la oficina remitente el monto de la 
i11dernnizacióo pagada por ésta. 

La oficiua de origen está autorizada 
para resacir al remitente ppr cuenta de 

El remitente de un bulto perdido ten- la intermedia ó destiuataria que, regn­
drá ademá~ derecho á la restitución de larmente requerida,~ baya dejado p~sar 
los gastos rle envío, igualml'lnte que ele un año sin dar curso al asunto. A.de­
las cost,ls postales do reclnmación, cna11- má!,, en el caso en que una oficina cuya 
do &.ta la haya motivado una falta del responsabilida<l esté debicl11mente esta­
correo. blecida, baya en primer lugár rehusado 

Con todo, el derecho de seguro que- ol pago de la indemnización, deberá to­
dará adquirido por las Admiuistracio- mar ii su,cargo, además de la indemoi-
ues pm,ta.les. zación, las costas accesorias resultant~ 

<> L p · · , 1 dt>l retardo no justificado que haya ha-
... 0 ... de I os _ :uses <lispuesto1s a e1uc'.ugar- 1 bido en el pa-go. 
e os nesgos que puec an < er1varsc 1 

del caso ele fuerza mayor, están auto- G. Queda entendido que la reclama. 
rizados para cobrar anticipaclameute por ' ción 110 15e admitirá sino en el término 
ese respt>cto, sobre los bultos con valor de un aüo, conta<lo desde el depósito del 
declarado, un sobrPporte ajustado ít las bulto en el <'orreo; pasado el cual wrmi­
condicioncs determinadas por el artícu- 110 110 tendr:, el reclamante derecho á 
lo 12, parágrafo 2, del arreglo relativo indeJJrnización alguna. 
a.1 ca~bio de lai; cartas y cajas de valor 1. Si Ja pérdida ó la a.vería . hubiere 
dt1clar,ulo. ocnrrido en el curso del . traaporte, ea., 

:f La obl!¡ac1t= ele pll¡ai· la iudcm, tr~ lo.a otcinas de c;tamblo ~e·do• 1~ 
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limítrofes, sin que se11 pm;iblc es.tabJe. 
tim· en cuál de los dos t•~l'ritorios se ha­
ya efectuado el hecho, resarcir{m el da­
ño por mitad las dos Admiuist.raciones 
que sea u parte:-: en el trasporte. 

8. Las Administraciones ccsarún de 
ser respousables de los bultos postales 
cuando los interesados hayan aceptado 
la entrt-ga de ellos. 

Artículo 14. 

Está prnltibida toda declaración fran­
dnlenta da valor superior nl valor real 
,tel cont~nido de un bulto. En cnso ele 
unn declnración fraudulenta tle esta es­
pecia, perder{L el remitente todo derecho 
á inllernnizacióu, sin pe1juicio de los pro­
cc1limie11tos jutliciales qn•! se?.n compa­
tiules con la legii;lacióu del País lle 

¡ origen. 

Artículo 15. 

(\itla Aehuinistración podrú, cu <'.ir­
cu11sta11cias extraordinarias que por su 
naturaleza justifiquen la medí.ta, strnpcm­
dm· temporalmente el i;ervicio de los bul­
tos postales <le u11n manera g-enernl ó 
parcial, con la co11<lici611 ele :wisar1o 
inmediatamente por telégrafo, si fuere 
uecesnrio, á la Administración ó las Ad­
ministraciones int.eresa<las. 

.Artículo IG. 

La legislación interior ele. cada uno 
de los l'aísel'! contratantes seguirá sit>n­
do aplicable en todo lo que no esté 
previsto por las cstipnlacioncs conteni­
das e11 la presente Convención. 

Artículo 17. 

l. Las estipulaciones de la presente 
Convención 110 restringen el derecho de 
las partes contratantes, ele manténer y 
celP.hrar convenciones especiale!!, asi co­
mo do mantener y establecer nuiones más 
limitadnR, con la mira do mejorar el 
serYicio de los bultos postales. 

:t Cou todo, las oficinas de los Países 
participantes en la presente Conven­
cion, que mantcugan un cambio de bul­
tos postales con Países 110 contratautes, 
11c.lmitirá11 {i toclas las c.lemás oficinas 

, participauteR al goce <le esas relaciones 
para el cambio de los bultos postales 
con estos últimos Países. 

Artículo · 18. 

l. Los Países ele l:1 Unión Postal uni­
versal 4trn no hayan tornado parto e_n la 
presll1Íto Convcnció11, i.-t•ní11 Hllruiticlos 

33 

como atllwrcnt<\s {t ella, c1rnnr1o lo soli­
citen, y (.',ll ht forma prescrita por el ar­
tículo :!,j de la. Co11vcnción Pl'incipal, 
en lo tocante íL las adhesiones{• la Unión 
Posta_! Uuiv~nrn-1. 

2. Sin em uargo~ ~i el País qi.le desea 
:úlheril· ú la presente Convención recla­
ma la fac11lta1l de percihil· un sobre­
porte t-;Uperior ít :!ti cét1timoi; por bulto, 
el Gobierno do la Confedcmción Suiza 
someter:\ la tlcmauda do adhesión á la 
cousideración ,le todos los PaíRes con­
t.rat,rnte.s; la cnal demanda se conside\-a,. 
rá como admitida, si, dentro ,le nu plazo 
de seis mese~, 110 S\\ hubiere presentado 
ohjeció11 alg-nua. 

Artícnlo rn. 
Las Aelminiiüracioncs ele correos de los 

Países co11trntantes, designarím las es­
tafetas ó l<Jealidades que cll:is admitan 
al t'. amhio intcrnacio11al ,le los hnltos 
postales; ajustarún el modo de trasmi- . 
sió11 el<• esos bultos v 11icta1ún tothlR !ns 
clcrnús medidas tl1\ iictalle y 11<1 orden ne­
cesarias para In ajccncióll <le la presente 
Conn•ncióu. 

~\ rtí<:nlo :!O. 

La pn•sl~n te Con venciün estn r:'L so1110-
ti1l a á las co111licio11es ele nwisiún deter-
111i11atlas poi· el articulo '.!,> d~ la Co11ve11-
ciún Principal. 

Artícnlo !?l. 

l. ;En el intcrn1lo que trnnscnrra 
entre las rennione:,; pr~vistas en el ar­
tículo 25 de 1:\ Uonve11ción Priucipal, 
tolla Aclmi11istració11 lle c"'neo,; de uno 
de los Países contrntantcs, tendní. el cle­
rcclio tfo cHrig·i1· :í lns cle111(1s Aclmi11istrn­
cic111es participantes, por <·oudndo 1le la 
Oficina Internacional, 111·opo:-:icio11cs rc­
Ja;,irns al servicio 1le los Imito:,; pos­
talei:-. 

Para que ¡.;e pon~a en deliberación, 
debcrí, cada proposición estar apoya1la 
por dos Admini:.t.rncioul's, c11a11clo me­
no8, sin contar aquélla ele doude emane 
la proposición. Cna11do la Oficina In­
ternacional uo reril..H1, ni propio tiempo 
que la proposición, el J1úmero necesa­
rio ele llcclar,winm's 111:1 apoyo, quecla­
rú la propo~ieiúu siu cf'ecto alguno. 

2. 'l'o<ln. proposición est:mí someti1la 
al proceclimicnto cleterminmlo en el pa­
rúgrnfo ~ del artículo ~G ele la Conven­
ción Princi¡n\l. 

3. :rara scircjecntmins lleher:ín 11•1111ir 
ei,;t,is pron,.osiciones lo Hignieute: 
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a.) la unanimidad <le los sufragios, si 

se trata tll' la a<lición de nnevaR <1isposi­
cione11 ó de la modificacióu de lo 1li!;pues­
to en el preseute artículo y en los articn- · 
los 11 ~l, 3, 4, 5, 6, 7. 8, 9, 10, lj, 13, 14, 
15, 20 y 2~ de la presente Convención ; 

b.J la0s dos terceras partes de los su­
fragioR, si se trata de la motlificacióu 
de Jns disposiciones ele la presente Con­
vención que no sean las de los artículos 
precit:ulos.; 

c.) la Rimple mayoría absoluta, si se 
trata de la interpretación ele las dii;poi;i­
ciones de la presente Convención, i;alvo 
el caso de litigio prnvisto en el artíl'nlo 
23 de la Convención Principal. 

4. LaR reclamaciones válidas i;e i;an­
cionarán, en los dos primeros caRos, por 
una declaración diplomática, y en el 
tercer caso, por nua notificación admi­
nistrativa, He~ún la forma indicada en 
el artículo 26 de la Convención Prin-
cipal. , 

5. Ninguna modificación ó r~solución 
será l'jecutoria sino tres meses, cuando 
menos, después de sn notificación. 

Artículo ~2. 

l. La presente Convención se pondrá 
en ejecución el 1 ~ de enero de 1899. 

2. Esta Convención tendrá la misma 
duración que la Principal, sin perjuicio 
del derecho reservado á cacla parte,con­
trátante de retit-arse de ella, mediante 
aviso dado con nn año de anticipación 
por su Gobierno al de la Confedera­
ción Suiza. 

3. Desde el día en que se ponga en 
ejecución la presente Convención, que­
darím abrogadas todas las disposiciones 
ajustadas anteriormente entre lolf di­
versos Países ó entre sus Administra­
ciones,. en cuanto no sean compatibles 
con los términos de 'la presente Con­
vención, y siu perjuicio de los derechos 
reservQdos por los artículos 16 y 17 que 
preceden. . 

4. La presento Convención se ratifi­
cará cuanto antes sea poRiblc. Los ac­
tos 'ele ratificación se canjearán en ,,TaR­
hington. 

En fé de lo cual, los Plenipotenciarios 
de los Países arriba enumerados han fir­
mado la presente Convención, en \Vns­
hington, á quince ele jnnio de mil ocbo­
cientoR novent.a y sietr~ 

Por . Alemania y los protectorados Rle· 
manes, 

.Pritscli.-N eumann. 

Por la República Mayor de Centro · 
América, 

N. Boklt Peraza. 

Por la RE-pública Argentina, 
M. García llferou. 

Por Austria, 
Dr. Neubatter.--Habberger.-Stibral. 

Por Bélgica, 
Liclitervelde.-Sterpin.-A. Lambin. 

Por Bosnia-Herzegoviua. 
Dr. Kamler. 

Por el Brasil, 
·A. Fontoura X avier. 

Por Bulgaria, 
11,. Stoymwvitch. 

Por Cblle, 
R: L. Ira,·razával. 

Por la República de Colombia, 
Por Dinamarca y las Colonias Danesnt1. 

C. Sveiidse-n. 

Por la República Dominicmrn, 

Por Egipto, 
1'. Saba. 

Por España, 
Adolfo Roza1,al.-Oarlos Flórez. 

· Por Francia, 
.Anaault. 

Por .las Colonias Francesas, 
Ed.Dalmaa. 

Por Grecia, 
Ed. Holu,. 

Por Guatemala, 
J. Novella. 

Por Hungría, 
P.ierre de Szalay.-G. de Hennycy. 

Por la India Británica, 
H.M.Kúck. 

Por Italia, . 
l!l. Ohiaradia.-G. O. Vinci.-E. Delmati. 

Por la República de Liberia, 
Olurs. Hall Adam«, 

Por el Lnxemb\trgoJ 
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Por el eeñor Ha.vela.ar, 

Van·tür Veen .. 
Por Montenegro, 

Dr.· Neubaur.-Habberger.-Stibt·al. 
Por N omega, 

Thb. Heyerdahl. 
Por los Países Bajos, 
Por el eeilor Havelaar, Van der Veen. 

- Va1t tler Ven. 
Porla.s Colonias Neerlandesas, 

Jou. J. Perk. 
Por Portngal .Y las fJolonias Portu· 

gaesas, 

Por Rumania, 
&nto-Thyrao. 

O. 01,iru.-R. Preda. 
Por Rusia,. 

Por Servia, 
Sé-vaatianof. 

Pierre de &alay.-G-. d6 Hennyéy,. 
Por el Reino de Siam, 

Isaac T01cnaena Smith. 
Por Suecia, 

F. H. Scltlytern. 
Por Suiza, 

J. B. Pioda.~.A Stiiger.-C. De­
luaert. 

Por la Regencia de Túnez, 
Tliébaut. 

Por, Turquía, 
Mouatapha.-.A F'ahri. 

Por el Uruguay, 
Prudencio de M,wgiondo. 

Por los Estados Unidos de ,Venezuela., 
JoaéAndrade.-Alejandro lban·a. 

DIIO:N" POSTAL l!NIYEfüt\L 

l'ltOTOCOJ,O FIXAI, 

En el momento de proceder á la firma 
de la Convención celebrada con fecha 
de hoy, relativamente al cambio de los 
bultos postales, han convenido los Ple­
nipotenc,ario!I sm1critos en lo siguiente: 

1 
Todo País¡ cu que el correo ilo se en­

cargue actualmente del trasporte de los 
bultos postales y que. se adhiera á la Con­
vención supramencionada, tendrá la fa. 
coitad de hacer ejecutar sus cláusulas 
por las empresas de ferrocarriles y de 
navegación y al propio tiempo podrá 
limitar este servicio á, los bultos proce­
dentes de localidades servidas por esas 
empresas ó destinadas á ellas. 

La Administración postal de ese País 
deberá entenderse con las empresas de 
ferrocarril y de navegación para asegu­
rar la completa ejecución, por estas úl­
timas, de todas las cláusulas de la Con­
vención, especialmente para organizar 
el servicio do cambio en la frontera. 

Ella les servirá de órgano para todas 
aus relaciones con las Administraciones 
postales de loR demás Países contra­
tantes y con la Oft.cina Internacional. 

II 
' 

Con excepción de 1~ disposiciones d~l 
parágrafo 1 del artículo 1~ y respecti­
vamenro del parágrafo 1 del artículo-
13" de la Convenciói>, Bulgaria, Espa­
ña, Grecia, Turquía/y los Estados Uni­
dos de Venezuela, tendrán la facultad de 
limitar provisionalmente á 3 kilogralllOS 
el peso <le los bultos que hayan de 

-admitir en su st1rvicio y á 1ó francos el 
máximum de la µidemnización que haya 
de pagarse en caso de pérdida, despojo 
ó avería do nn bulto postal sin valor 
declarado que 110 e,xceda de ese peso. 

III 

Como excepción <le las disposiciones 
del parágrafo 1 del articulo 3º, y res­
pectivamente de los parágrafoH 1 y 5 
del artículo 5º de la. Oonvencióu, la 
India Británica tendrá la facultad: 

a.) de subir á. l franco el derecho de 
tránsito terrestre; 

b.) ele aplicar (~ los bultoR postales 
procedentes de sus estafetas ó destina­
das á ellas; un sobreporte que no exce­
da de 1 franco 2,3 céntimos por lJulto; 

c.) <le aplicar á los bultos postales 
originarios de la ludia Británica des­
tinados á los otros Países correspon­
dientes, una tarifa graduada que co­
rresponda, á. diferentes categorías de 
peso, con la condición de que el término 
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iuedio de los derechos que le toquen í, 
la India Británica, uo exceda del dere­
cho normal de 1 franco 7,3 céntimos. 

En fe de lo cual, los Plenipotencia­
ri_os que 1mscriben han extendido el pre­
sente Protocolo Final, qne t-endr{\ la mis­
ma forma y el mismo valor que tendría si 
las disposiciones en él contenido!! estn­
'=ieran incluítlas en la Convención, y 
lo han firmado en un ejemplar que que­
dará depositado en los .archivos del Go­
bierno ele los Estados Unidos de .Amé­
rica y del cual se le entregará copia {, 
cada una de las ¡>artes. 

Washington, quince de jnnio de mil 
ochocientos noveuta y siete. 

Por Alemania y los protectoradolil ale­
manes, 

F;-itscl1.-Nc1111w1111. 
Por la República ?.fayor de Centro-

América, ·-
N. Bolet Peraza. 

Por la República Argentina, 
M. García ]}f erou. 

Por Austria, 
Dr. Neubmter.-Habberger. - Stibral. 

Por Bélgica, 

Lklt.-tervelclc.-Sterpin.-.A.. Lmnbin. 
Por Boania-llerzegovitrn.1 

ÍJ~. Kamler. 
Por el Brasil, 
Por Bulgaria, 

Por Chile, 
Ii-. 8toyanov-itc7,. 

R. L. Irarrcizai:al. 
Por la República. de Colombia, 
Por Dinamarca. y las Colonias Ha, 

nesas, 
O. 81:emlst11. 

Por la Hepúhlica D0111i11icana, 

Por Egipto, 
Y. 8aba. 

Por Ei'.!pl\iia, 
. Ado{fo Rozabal.-G,crlos Flore::. 

Por ]!'rancia, 
Ansault. 

Por las Colonias Francesas, 
Ed. ])almas. 

Pot Grecia, 
Ed. Jiolm. 

Por Guatemaln, 
J. Norella .. 

Por Hungría, 
Pierre de Szalay.-G. de Jicnnyey. 

Por la Indi'a Británica, 
H. M. 'Ki,eh. 

Por Italia, 
E. Cltiaradia.-G. O. Vinci.-:W. Del­

mati. 
Por la República tle Liberia, 

Citas. Ilall Aclams. 
Por el Luxemburgo, · , 
Por el seiio·r llavelaar, l'an der Vcen. 

Por :Montenegro, 
Dr. Neubcmer.-Habberger.-Stibral. 

Por Noruega, 
Tltb. Heyerdakl. 

Por los Países Bajm1, 
Por el señor IIavelaar, Vaiide-r Veen.­

Van der Veen. 
Por las Colonias Neerlandesas, 

Johs. J. Perk. 
Por Portugal y las Colonias Portu-

guesas, ' • 
Santo-Thyr,o. 

Por Rumania, 
O. Ohfru.-R. Preda. 

Por Rusia, 

Por Servia, 
Piert·e de Szalay.-G. de Hennyey. 

Por el Reino de Siam, 
Isaac ~To1rsend Sm,itll. 

Por Suecin, 
F. H. Scltlyt-ern. 

Por Suiza, 

J. B. Pio<la.-A. Stiigcr.-0. :.r.1.e..~­
i,rt. 

Por la Re¡;encia. de Túnez, 
Thitiba1it. 

Por 'rnrquía, 
,l[austaplut.-A. Falt)·i • 

Por el rruguay, 
Prndencio de llfurgui<mdo. 

Por los Estados -Unidos lle Venezuela, 

José Amfrmk-Al,janclro Ibarra. 
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UNION POSTAL UNIVERSAL 

1 

~- Las Administ,ra~ioues do los Paí­
ses contr!\tantes se notificar{m mutua­
mente, por medio <le cuadros cpuformes 
con el modelo A anexo: Reglamento <le detalle y onlen para 1 la ejecución de la Convención relativa a.) la nomenclatura de los >aises con 

l ros1weto {i los cuales pueclnn servir res-
a cambio de los bultos postales, cele- lJP.ctivamentu de conducto para el tras-( 
brada entre Alemania y lo!' Proteeto-
rados Alemanes, la Re¡>ública Mayor de porte de los bultos postales; 
Centro-América, la República Argeuti- b.) las vías abiertas 1\I eucami1mmien-

to de dichos bultos. desde la entrada en 
na, Austria-Hungría, Rélgica, Bosnia-- sus territorios ó en· sus servicios·, 
Herzegovina, el BrBSil, Bulgaria, Chile, 
la República ele Colombia, Diollml\rca y c.) el total de los deroc·bos qne por . 
tas ColoniaR Danesas, lll República Do- ese respecto deba abonarles por carla en­
miuicana, Egipto, EspaM, Francia, las vío la otlci1m qué! le entregue l,1s hui­
Colonias .Francesas, Grecia, Guatemahl, tos. 
la India Británica, Italia, la , Repúbli- 3. Por mNlio rle los cu11drm1 A reui­
ca de Liberia, El Luxemburgo, l\font~- bidos ele sus corresponsales, ,letermiua­
negro, Noraeg,,, los Países Bajos, las rá cada A<lmiuistración 1~ vías qne l1a­
ColoniaR Neetlandesas, Portugal y las y1111 de emplearse 1)1\m la tras111it1ió11 ele 
Colonias Portuguesas, Rumauhi, Rnsin sus bultos post.alci:i y lo~ derechos que 
Servia, et _Reino ele Siam, Suecia, Sniza, hayan <le cobrarse de los remitentes, 1be­
la Regencia ,te Túnez, Tt~rqnta, cl'lJru- ! gún las condiciones en que se efectúe el 
guay y los Estados Uiudos rle Vene- trasport<.1 intermedio. 
zuela. 4. Cada Administración, deberá, ade-

Loe suscritos, atento el artl(mlo 10 de más, hacer conocer directamenttc á la 
la Convención Principal y 6¡ articulo l9 primera oficina interm<ldia, los Países 
de ta relativa. al cnmbio de los bnltos para los cuales ella se propone entregarle 
postales, han convenido, de común acuer- bultos postales. 
<lo, en nombre de &us 1espectivas Admi- 5. Cada Administración debe comuui­
ulstmoiones, en Jas medidas siguientes, cnr á las A1lrninistraciones contratantes, 
para asegurar la eje,:ución <le rlicba Con- cuáles son los objetos cuya misión en sn 
vención. · País no está autorizada. por las lf'yes ó 

.reglamentos. 
I l[ 

l. Las Administraciones postales de I l. En ejecuci<,n del a.rtfoulo 5º, pa­
los Países contratl\ntes que mantenga u I rágrafo 1, de la Convención relativ1L {i 
aervicios marítimos regnlareR, designa- los bultos I>Ostales, las Administraeio­
ráu á. las oficinas ele lott otros Países con- nes <l.e los Países que tengan el t"rauco 
tratantes, los servioios que pucclan em- por nniclad monetaria, percibirán sus por­
plearse en el trasport.e. tle lo~ bultos pos- tes conforme í• los equivalentes qne si-
tales, indicando las distancias. gnen :· · 

Digitize byGoogle 
Recuperado de www.cidep.com.ve



- 262 -

Países. 50 cénfünoa. 25 céntimo,, 

----------~----------------------

Alemania . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 pfeooiog...... .• 20 pfeoning. 

Protectorados Alemanes: . 

Africa Oriental. .............. ¡ 
.africa del Sudoeste. . . . . . . . . . . 1 
Oaméroun .................... ), 
Nueva Guinea ............... 1 
Togo ......................•. ) 

República Jrfayor de Centro-Amé-
rica ......................... . 

Regública Argentina ........... . 
Austria-Hungría ......•........ 
Bosnia-Ilerzegovi11a ........... . 
El Brasil ...................... . 
O hile .......•.•.•.•..•..••..•.• 
Colombia . . . . . . . ............ . 
Dinamarca ..... : ............ . 
Antillas Danesas. . . . . . . ..... . 
Egipto ...................... . 
India Britímica ................ . 
Liberia. ...................... . 
l\Ioutenegro ................... . 
Noruega ............ .' ........ . 
Paísed Bajos........ . ......... . 
Colonias Neerlandesas .....•..... 
Portugal ........•.............. 
Rusia ....................... . 
Sia1n ......................... . 
Sueciá ..................... . 

Turquía ..... . 

Uruguay ............... . 

40 pfenning .•..• 

10 centavos de peso. 
16 centavos ...•.... 
26 kreuzer ........ . 
20 kreuzer ........ . 

200 reis ............• 

10 centavos ....... . 
10 centavos ....... . 
36 üre ............ . 
10 cénts .......... . 

2 piastras ......... · 

5¡nnas ......... . 
10 cénts .......... . 
10 soldi ........... . 
36 ore ........•.. 
25 cénts .......... . 
25 cénts •.........• 

100 reís ............ . 
20 kopeks ......... . 
20 atts ........... . 
36 üre ........... . 

2 piastras (80 JU\· 

ras) ........... . 

10 centésimos ..... . 

20 pfenning. 

5 centavos de peso. 
8 centavos. 

13 krenzer. 

10 kreuzer. 
100 reís. 

5 centavos. 
5 centavos. 

18 ore. 
5 cénts. 
1 piastra. 

2½ annas. 
ó cénts. 

10 soldi. 
18 ore. 
12¡ cénts. 

12! cénts. 
50 reís. 
10 kopeks. 
10 atts. 
18 üre. 

1 pia,stra (40 pa­

ras.) 

5 Cf>nt.ésimos. 
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2. En caso de cambio de sistema mo, 

netario en uno de los Pai11es arriba men­
cionadoi., deberá, la Administración de 

· t'Re Pnis entenderse con la Administra­
ción ele Correos Suizos para modiHcár los 
eqoivalcnteK que preceden. A est,a últi­
m1\ Administ,1·ación tocará hacer notificar 
la modificación á toda.e lns deml'is ofici1rns 
ele la Unión, 11or medio ele la Oftci11a fo. 
ternacional. 

3. 'focln AdmiuiMtració~, tenclrfL la fü. 
,mitad ele rucurrir, si lo j1ízga nécesario, 
ni ncnerllo 11re,•isto en el parágrafo pre­
cedente, en caso de mocliftcación impor­
tante en el valor ele su moneda. 

111 

l . Considérnnse come, embnnizoROs. 
a.) los bultos qne pesen ele l m 5cm eu 

cnnlqoier Rentitlo; 

b.J los bultos que por en forma, volu­
men ó fragilidad no He presten tiícilnu,n­
te (1 ser trasportados con otr08, ó que 
exijan pre~uciones especiales, tales co­
mo plantas y arbustos en cestm1, jnulas 
vacias ó e.ontentivas de animales vivm1, 
cnlns para cigarros, vacías ú otras en 
fardos, muebles, artículos de cesterías, 
jardineras, coches de niños¡ tornos ele hi­
lar, velocipedos, et.e. 

2. A las Administaciones que no admi­
tan los bultos embarazosos, les está reser­
vada lafaemltad ele limitará 60 centíme­
tros el :máximum de climen~ión, en cual­
quier i;enti,lo, de los bultos postalefl cam­
biados c01f las otras Administraciones. 
Igualmente IM está reservada. á las Ad­
mioistracioues que aseguran trasportes 
por mn.r, la. facultad de limitar á 60 cen-

·. tí metros el máximum de dimensión,' y á 
25 oentfmetroi_¡ cúbicos el volumen de los 
bultos posta.les destinadoR á trasmitirse 
~or sus servicios, y ele no aceptarlos fue­
ra tle esos límites sino como bultos emba­
razosos. 

3. En toclos los casos se admitirán co· 
mono embarazosos cuando no excedan 
de un metro de largo ,Y 20 centímetros de 
anchoó espesor, los bultos postales que 
contengan paraguas, bast.ones, mapas, 
nlanos (t objetos semeinntcs. 
~ . ., ) 

4. Cuanto al cálculó exacto del volu­
men, del pe1:m ó de la dimensión de los 
bultos postales, deberá considerarse co­
mo prevaleciente la manera de,ver ele la 
oficina remitente, salvo error evidente. 

IV 

Quedan excluídoi:1 tlel traRporte loR buJ­
t.os contentivos de materia" exploRivas ó 
iuflamable11, y, en gene:-al, los articulot1 
peligroMOS, 

A las Admfoistrncion1s interesaclns les 
estfi retiervada la facultad ele entenderse 
aeerca del trasporttl de las cápsulas y 
cartucho8 metálicoR, cargados para las 
arnrns ele fuego portátiles, y de los ele­
mentoR de espoleta.A de ·urtilJerfa no ex­
plosivas. 

Estos objetos deberán emhafar~e sóli­
damente en el interior y el exterior en 
cajas ó barriles, y declararse tant-J en la 
boleta de remh1ió11 t•omo e.'D el ent"ío 
mismo. 

V 

l. Pnra aumitia·s<~ aL tmsporte deberá. 
todo bulto: 

1 º llevar la direc·ción exacta clel desti­
no, bien entendiclo que no i;;e uehnitir{m 
las escritns con lápiz. Cuando se t!'ate 
de vultos contentivos du ei.pecieH acuüa'. 
das, de mflteria. de oro ó plata ú otros 
objetos preciosos, deberá t>scribirse e1m, 
dirección eu el embalaje mismo del 
bulto; 

2° embularst1 de una manero. que co­
rrespónda. á la duración del trasporte y 
gue preserve sufic!entemente el conteni­
do. El embalaje debe ser tal, que sea 
imposible tocar el conteniuo sin dejar 
traza. aparente de violación; 

3? sellarse con un sello de lacre, con 
un plomo ú otro medio, con el nombre ó 
marca especial del remitente; 

4':' En caso de declaración de valor, lle­
var esa declaración, sobre la dirección, 
en francos y céntimos, ó en la moneda 
<lel País de origen, sin palabras testadas 
ni enmendadas, ann cuando estén salva­
das: Cuando se forttmle la cleclaración 
en una moneda que no sea el franco, de­
berá el remitente, ó la. oflcinh del PaíH ele 
origen, efectuar la conversión í, esa últi­
ma moneda, indicando, mediante otras 
cifras colocadafl al latlo ó por clebajo ele 
las que representen el monto ele la decla­
ción, el equivalente de estn, en francos y 
céntimos. 

2. Los Hquidos y los cuerpos fácilmente 
licuables, deberán remitirse en un reci­
piente doble. Entre el primero [botella, 
fra.sco, pote1 caja, etc.,] y el segundo [ca-
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jade metal ó de madera r<.'sistent.el debe­
rá ex~stir, hasta donde sea posible, u11 
espacio que habrá de llenarse tle senín, 
imh·atlo ó cualquiera otra materia ahsor­
ve11te. 

VI 

l. Cada lmlto deberá acompaíiarse de 
nna boleta de remisióu y cfo 1leclaracio-
11es á. la .Aduana, couformes ó a111ílogas á 
los moclelosByC a11exo!I.Las Admiuistrn­
ciorws se· inf'lrmará11 rel'íproéauwnte 
acerca del número tle declaraciones á la 
Aduana, que hayan de smninistrar11e-pa­
ra 1•ada remesa. 

El remitente podr(i afü11lir e11 el cupón 
de la boleta tle remisión, conn111icaciones 
relativas ni envio, con la condición, 11in 
embargo, d~ que lit Legislación del J!aís 
origen ó tle rlestino no se oponga á ello. 

2. Gua· ¡,;oJn boleta ele remil'lió11, y, si 
las leyes adna11eras no se o¡,nne11 á ello, 
mm sola _<IPclaració~1 á la A1lua11a, po­
drán servir pura. vnrw~ bulto¡,; ordinarios 
hasta el número dt1 tres, 1u·1,c1•1fontes ele! 
mismo remitente y destinados á la mis­
nm persona; tlisposieióu que no es apli­
cable á los bultos remitidos contra reem 
hol~o ó con <foclaración de valor, ,11w de-. 
beran acompañarse ~eparaclamcnt~ tle 
una boleta. ca1ln 11110. 

:J. Las fórmulas de boletas de remttiión 
que 110 estén impres,1s eu lengua frnucesa 
deberán llevar una trntlucción snblineai 
en esa. lengua. 

4-. Los boletines de remisión que acom­
pañen á los lm I tos cou valor declarado 
tleberán llevar para catla bulto la estam'. 
pa del flello que baila servido para cerrar 
el envío,, así como la indicación del valor 
declarado según las .reglas mencio11;\tlas 
en el número 4º 1lel articulo V del pre-
isentu Reglamento. · 

El peso exacto en gramos do calla bul­
to con v1llor declarntlo, deberá ser inscri­
to por la ofjciua de origen, tanto en la 
1lirección del bulto como en la boleta tle 
remisión, en el Jogur reservado al efecto 
ru esa. fórmula. 

5. Las Administraciones contratantes 
renusarán toda rc>sponsabilidad cuanto á 
la. exactitud ele hu, declaraciones {, la 
Atluaua. 

VII 

l. Ca.da bnlto, lo mismo que t>l boletín 
Q(I re1nisiq11 11 él relntivo1 <foQer~ reyestir-

se de ona etiqueta conforme ó análoga al 
modelo D aquí anexo, y que indique el 
número del registro y el nombre de la 
oficina ele· de11óRito. 

2. La hoh•ta de remisión Jn mat1,ará 
ndemÍI~ la ofleimt. <le origeu, por el lado 
ele la tlr¡na; con el sello qne indiqne el lo­
gar y I~\ fecha d_el depósito. 
, 3. Uada bulto con valor ,leclarndo ó 
reembolso, así cpmo la boleta de remisión 
á él rf'latjva, cleb't>rá llevar u11a etiqnetn 
rnja eou fa indiéación "Valor declarado," 
ó "Reembolso," en letras latinas. 

4. A cada Adminii.traeión cuyo régi, 
mc•u interno se oponga nct.'ualmente al 
empleo de las etiquetas, le t'stnrá permi­
tido rl'emplazar provisionalmente co11 es­
tampas ,le sellos las etiquetas previstaa 
eu loR parÍlgrafos 1 y 3 del presente ar­
tícUlo. 

5. Los bultos qm• hayan tle remitirse 
por expresoi:, lo mismo que sus _boletus 
de remisión, se marcarán con 1111 ~milo ó 

_¡¡.e revm1tirá11 con nm\ et.iqueta qn~ lleve 
en, letras gruesas la. palabra. '.' Expreso." 

G. Um\.n<lo los l111lto11 contengan espe­
cies ncniindas, mat--rina de oro J plata ú 
otros o~jetos precioso!<, tleberím ircspaciu- · 
das las etiquetas prescritas por los paÑ­
grafos 1, 3 y 5, pt·ecedentes, á. fin de que 
no puedan Rervir para ocultar lesiones 
.del emhaln,ie. Tnmpoeo deberán replegar­
se en ]as dos caras del embalaje de mt_)l.i-0 
qne cubran la orilla. · 

VIII 

l. Los bultos que hayan de entregarse 
á los destinatarios, librt-.lJ de derechos, de­
berán llevar tanto en la dirección como 
en las boletas ele remisión, um, etiqueta 
de color con la imlicaeióo en letras gme- ' 
sas de " Libro de derechos." 

!!. Las oficinas de remisión percibirán 
de los remitentes señales sutlcientes, y 
añadirán á los documentos de tránidto' 
una boleta tlt, franqueo, cónfürme ó aná­
loga al modelo E aquí anexo. Después 
de la entrega <lel envío completará. la 
oficina destinataria la boleta de franqueo 
con ]a especificación de los ga1:1tos debi­
dos, y 11e abonará sn anticipo contra la. 
oficina, ele remisión, siguiendo el procedi­
miento tr,tza<.lo por el artículo XIV tlel 
presente Reglamento 1>1m1, los bultos 
reexpedido!il, al propio tiempo que clebe. 
rí, anexat' la boleta de franqueo á la hojn. 
~e contirllllltllÓ" cren.l\a \)Of la o(\CiD&l 
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tlestinat1nia, y .. si hulJiere lugar, por ca­
da una de las oiieiual' intermedias. 

IX 

l. El cambio de los bultos postales 
entre Países limítrofes ó unidos entre 
sí por medio <le UI\ servicio marítimo 
rlirecto, se efectúa rrlediaute las oficinas 
designadas por las oficinmdnteresadas. 

2. En las relaciones entre Paíse~ 
separados por uno 6 mías tcrritorioR in­
termedios, deberán seguir los bultos 
postules lns vías <'n que com·engan las 
oficinas interesadas. Entregaranse <les­
cnbiertos en la primera oficina interme­
dia, á menos qne las oficinas interesa­
das Re hayan entendido para establecer 
cambios en l'!acoR, cestas ó recipientes 
cerrarlm1, cou hojas de trímsito rli!'ectns. 

;~. Con todo, será obligatorio formar 
recipientes cerrados cuando el nímwro 
ele los bultoi;. postales sea capaz de 
rlificultar las operacionefl ele. una .A1l 
ministración intermedia, según la clecla-
ración ele ella. . · · 

Los recipientes cerrnilos clelwrán de­
volverse ,·acíos ÍL la oficina remitent-0 
por el próximo correo, salvo otro arrc­
llo entro las oficinas correspondientei-:. 

X 

Los !.mitos rostales los inscribirá la 
oficina ele cambio remitente en una hoja 
d(-1 tránsito, conforme al modelo l.<' anexo 
al presente Reglamento, con todos los 
JJormenores qne esa fórmula ... permita. 
Las boletas de remisión y las declara-· 
cioues á la .Aduaua, así como los-avisos 
R, II, ó los avisos <le recibo, se anexarán 
r, la lu~ja ele tr{msito. 

XI 

l. Cuan<lo un hnlto postal i,ca objeto 
de una · solicitud de aviso de recibo, 
inscribirá la oficina <le origen á la mai10 
eu ese lmlt-0, de una manera mny visi­
ble, la mención " A viso !le Recibo,'' ó 
pondrím en (•I la marca de nn i-Pllo 
que lleve las letras ''A. H.":'}'.::·.¡~ 

2. L:L formula <le aviso ele recibo la 
establecerá la oficina de orige11 6 .cual­
quiera otra oficina que <lesiguc la. ofi­
cina remitente. Si ella no llega (, la 
oficina lle destino,- ,:sta extie11de de oficio 
1111 nuevo aviso lle 1·ecibo. · 

Los avisos lle recibo rlehcrán formu-
:3-! 

Jan:<' en frn1H·é:-i ó llen1r una tddncción 
suhlineal en esa leng·ua. 

3. La oficiua de llestino, de:spnés lle 
haber llcnatlo debidamente la fórmula, 
I., devoh-erú, ora directamente, ora. por 
mc(lio- ele las oficinas rle enrubio, á, la 
oficina 1lc origen, que la. harít llegar 
a.l remitente del hnlto. 

4. Cnaurlo el remitente pida u11 aviso 
de recibo lle un bnlto post.al con pos­
terioridad al 1lcpúsito de ese objeto, 
reproducirá la oficina de origen cu una 
fórmula de aviso ele recibo l:t descrip­
ción muy exacta lkl bulto (oliciua do 
origen, fecha del tlep6sito, número 1,o­
bre:1crito); formula que se trasmitir{~ 
do Administrncióu :t Admiuistracióu, 
con indicación riel envío en que se haya 
entn'gwlo al s,.•t·vicio de camhio ele la 
oficina correspomlicnt<' el bulto que dc­
ha lrnscar,;e. I,a olici11a de destino lle­
varú la fórmnla v l:t devolver{t á la de 
orig-1•11, ele In. 111;111Pra prcscri ta por el 
paragrafo 3 p1:ccede11t<-. 

J. Si un a,·iso ih· recibo re~nlarmén-
1 e pe11i1lo por l'l n·mitentc ~-11 el mo­
me11to rld tlepósito, 110 hubiere llegado 
en los plazos requm-i1los :í la oficrna de 
origen, se proce1lerá para· reclamar el 
aviso que fülte 1 íle 1•011formid:11l co11 las 
reglas trazailas e11 -el par:ígrnfo -! pre­
cedente. La oficina rle origen i11scribiri1 
al frente la mcncióa "lteclamaciún del 
aYiso de reci9Ó, etc.~' 

XII 

l. Al rccihir n11:1 hoja de t.rúusito 
proceded, la ofici11a <le <"aml>io :'t la ve­
rificación rle los bulto,; postales y rlc los 
din•rsos documentos allí i11scritos, y, 
si hubiere lugar, harií. co11:~t::1r los qne 
falten ú otras ÍlT<'gnlariclades, por me­
dio de una fórmula conforme al modelo 
G anexo al presente Reglamento y ci­
íiénllose á, las reglas trazadas para los 
envíos con n1lor lil'clara1lo por el artícu­
lo IX del Hcgl:unento- de ejecución rlel 
arreglo relativo á los valores decla­
nulos. 

•> L'hfl di ferm1eias de poco IIJOllll'llto 
en lo toca11t1~ al vol11111P11, la dimensiún 
y el p<'so, St'. ,;eíialar:í11 solamente por 
boleta de Yerilicaciú11. 

:;. · Todas las 1liforP11ci:rn q.ne sm:ja11 
en el cargo y rlata, d(•herún seiialarse 
por boleta rle \'erilicaciúu ú la oficina. 
remitc11tl'. Las holetns <le verificación 
n-~~alarizmlm; delJt•rán aiw:,ar;,u :í la:.; 
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bojas tle tránsito á que ella@ son rela­
tivas. Las correcciones no apoyadas 
1>or documentos justificativos no serán 
admitidas por la revisión. 

XIII 

l. El monto del reembolso deberá 
enunciarse en la moneda del Pais de 
origen, eu el rótulo ele los bultos y en 
la boleta de remisión, tiiu palabras tei.­
tada11 ui enmen,fafü1s, aun cuando se 
salven. 

2. Todo bulto remitido contra reem­
bolso, deberá acompañarse do un aviso 
conforme ó análogo al modelo H anexo 
al presente Reglamento, salvo arreglo 
en contrario entre las Administraciones 
interesadas. 

3. Inmediatamente ,les¡més de haber 
cobrado el reembolso, devolver{\ este 
aviso la oficina destinataria ÍL la. oficina 
de cambio remitente. 

Los avisos de reembolso se inscribirán 
eu la hoja de tránsito en conjunto ó 
individualmente, según ~eau más ó me- · 
nos numerosos. 

-i. En caso que el destinatario no pa­
gare el monto del reembolso dentro de 
nn ¡>lazo de siete días en las relaciones 
entre Países de Europa, y ele 15 en las 
de los Países de Europa con los de 
fuera de ella y de estos últimos entre 
sí, contados desde el día. siguiente al 
de la llegada del bulto, se tratará éste 
cofno desechado, con arreglo á las dis­
posiciones del artículo XIV, parágmto 
3 del presente Reglamento. 

Estos plazos podrán prorrogarse has­
ta el máximum de dos meses por las 
Administraciones cuya legislación haga 
de ésto nna obligación. 

XIV 

l. Los bultos postales reexpedidos á 
causa de falsa dirección, se cncamina­
r(m á su destino por la VÍI} más directa 
do que pneda disponer la nueva oficina 
remitente. Cuando esa reexpedición 
entrañe restitución ele los bultos á la 
oficina remitente, se anularán los abo­
nos inscritos en la hoja de tr{msito de 
esa oficina, y la oficina de cambio que 
los reexpida entregará esos objetos, sin 
elata ni cargo, á BU correspondiente, des­
pués de haber fleñalado el error me­
diante una boleta de verificación. En 

el caso contrario, y si el monto ,le lo 
abonado á la nueva oficina remitente es 
insuficiente para cubrir los gastos de 
reexpedición que le incumben, se acre­
ditará ella la diferencia, rectificanclo la 
suma inscrita en su Haber en la lu~ja 
de tránsito de la oficina de camhib re­
mitent{•, El motivo de esta rectificación 
se notificará á dicha oficina, mediante 
boleta ,le verilicación. 

Cumulo uu bulto i;e haya 111lmiti,lo 
inciehidnme.nte á la remisiú11 por ca11s11 

de un error imputable :ti, servicio poH­
tal, y por ese motivo 1foha 1levolver~e 
ni I'aís de origen, st' procNlerú ,le la 
misma mauera que~¡ ,lchiern n•stitufrst\ 
á la oficiua remitente por ean,m de mal!\ 
direc0Jó11. 

2. Los bultos postale~ reexpedi1!011 
por causa de cambio lle r.-sid1,ncia de 
los destinatariot-1, deberán acompaiiarSl', 
liasta donde sea posible, 1lc> la boleta 
de remisión creada por la oficina tle 
origen, 6, en caso de pérdida. 1le mut 
boleta suplt"meuturia. Estos _l>n !tos lofil 
griwará la oficina 1fo;triimidora, Íl cargo 
de los destinatarios, con un 1lerecho ro 
presentativo de la. cuota correspomlien­
te ít esta oficina, á la remitente, y, Ri 
hubiere lugar, á cada una de las in­
termedias. 

' La nueva oficina remitente RC acredi-
tará su cuota contra la intermedia ó 
contra la ele! nuevo destino. En el caso 
de que el País ,le reexpedición y el 
del nuevo destino, no sean) limítrofes, 
la ·primera oficina intermediaria quo 
reciba un bulto postal reexpedido, se 
acreditará el monto de su cuota y de 
la cuota de la nueva oficina remitente 
contra la oficina á que entregue ese 
objeto, y esta última, á su vez, si no 
es más que intermediaria, reclamará <le 
la oficina siguiente su propia cuota, 
aumentada con aqnéllas de que ell~ 
responda á la precedente. La misma 
operación se practicará. en las relacio­
nes entre las diferentes oficinas que to­
men parte en el trasporte ha.~ta que el 
bulto postal llegue á la oficina distri­
buidora. 

Con todo, si el porte exigible por el 
tránsito ulterior ele un bulto que haya 
de reexpedirse, se satisficiere en el mo­
mento de la reexpedición, se tratará ese 
objeto como si se hubiera despachado 
directamente del uue,·o País remitente 
para el de destino, y se entregará. sin 
derecho postal al destinatario. 
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3. Los remitentes de bultos, cuyos 

destinatarios no hayan pollido encon­
trarse, serán consultados <len tro _ clel 
plazo más breve posible, acerca de 1a. 
manera. como piensen disponer de ellos, 
á menos que hayan pedido su inmediata 
devolución ó su entrega á otro desti-. 
natario, mediante un aviso · (moclélo I 
anexo) redactado en una leng11a cono­
cida en el País de· destino (con traduc­
ción sublineal, eventualmente, en la len­
gua, del País de origen) y puesto tant-0 
en la boleta de remisión como en el bulto 
mismo. 

El remitente de un bultiÓ así det¡enido 
podrá pedir : 

a.) que se le devuelva inmediatamen­
te el bulto; 

b.) que se entregue el bulto á otro 
· destinatario ó que sea reexpedido á otro 

destino para que se entreg11e al destina­
tario primitivo ó á otra persona ; 

c.) que~ a.vise por una. vez más al 
destinatario primitivo. 

Los bultos postales que no hayan 
podido entregarse á los destinatarios 
por cualquier cansa, y cuyos remiten­
tes, consultados previamente, los hayan 
abandonado lisa y llanamente, no serán 
devueltos por la oficina · destinataria, 
que los tratará con arreglo á su legisla­
ción interior. 

Por regla general, las solicitudes de 
aviso se cambiar{m directamente entre 
las oficina,s de destino y de origen. 
Cada Administración podr{, pedir, sin 
embargo, q11e Jas solicitudes de aviso 
relativas á su servicio se trasmitan á. 
su Administración central ó 1í. una ofician 
especialmente designada. 

podrán venderse inmediatamente, aun 
en el tránsito, tanto á la ida como á 
la vuelta, sin aviso previo y sin for­
malidad judicial eu provecho de aquél 
á quien de derecho corresponda. En caso 
de imposibilidad de su venta por cual­
quier cansa, se destruirán los objetos ' 
deteriorados 6 corrompidos, y de esa 
venta ó destrucción so levantar{, un 
acta, de la cual se remitirá copia, acom• 
pañada de la boleta de ~remisión, á la 
oficina de orjgen. 

El producto de la venta servirá en 
primer lugar para cubrir los gastos que 
graven el envío, y, llegado el caso, se 
trasmitirá el exceso á la oficina de ori­
gen para. que lo entregue al remitente, 
que sufragará .los gastos del envío. Los 
gastos 110 cubiertos por la. venta corre­
rán por cuenta del remit.ente y se reco­
brará.u <le la oficina de origen. 

Los bultos que hayan de devolverse 
se inscribirán en la hoja de tránsito 
con la mención " Abandonado" en la 
columna de observaciones, y se trata­
rán y gravarán como los objetos reex­
pedidos por causa de. ·cambio de residen­
cia de los destinatarios. 

4. Todo bulto cuyo destinatario haya 
partido para un País que no sea parte 
en la Convención relativa á los bultos 
postales, se tratará como abandonado, 
á menos que la oficina del primer des­
tino esié en proporción· de hacerlo lle­
gará él. 

fi. Si en el discurso do las opera­
ciones de cambio se com¡lrueba una <lo 
las prohibiciones previstas en el artícu­
lo 12 de la Convención, se devolverá lisa 
y llanamente el bulto á la oficina ele 
cambio remitente,. en la forma previs­
ta por el parágrafo 1 del presento ar­
tículo. 

l. Para las reclamaciones de bultos 
postales, se bar{, uso ele una fórmula 
conforme ó análoga al modelo L anexo 
al presente Regla.mento. La. oficina del 
País ele origen, <lesptlés de haber esta­
bleciflo las fechas de los envíos de que 
se trate al servicio siguiente, trasmi­
tirá esa fórmula directamente í, la ofi­
ciúa ele <lestino. 

Si dentro del término de dos meses, 
cqntados desde la remisión del aviso, 
no hubiere recibido la oficina de des­
tino instrucciones suficientes, se devol­
verá el balto á la oficina de origen. 
Ese plazo se prorrogará basta seís me­
ses en las relaciones con Rusia y los 
Países de ultramar. La devolución del 
bulto deberá también efectuarse en el 
caso ele que tlLmpoco pueda llevarse 
á cabo su entrega {L un nuevo \lesti­
natario, salvo, sin embargo, el caso ele 
que el remitente haya agregado á su 
nueva disposición una segunda eventual 
(otra dirección, a0andono, etc.) 2. Cuando la oficina destinataria se 

Con todo, los artículos susceptibles ha.lle en proporción <lo suministrar los 
ele deterioro ó corrupción, y sólo éllos, informes acerca llot paradero definitivo 
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del bulto reclamado, devolverá e,-a fór­
mula, con las infonnes del caso, (\ la 

, oficina ele Ol'igc,n. 

3. , Cuando la suerte de un bulto que 
haya pasado descubierto por varios ser­
vicios, no pueda determinarse i11media­
tamente en el servicio del País de tlesti 
no, trasmitirá la oficina destinataria la 
fórmula {i la primera oficina interme­
dia, y ésta, 1lespués de haber estable­
cido los gastos de la trasmisión del 
objeto :11 servicio siguiente, trasrnitirú 
la rechunación á la oficina Rig¡¡ieuü>, 
y así consecutivamente hast:t qnc :-:e 
establezca definitivamente el paradero 
del bulto reclamado. La oficina que ha­
ya efectuado la entrega al destinatario, 
ó que, llegado el caso, no pueda esta­
blecer ni la entrega ni la tra'Smisiúu 
regular ú otra Allmi11istra<'iún, har(t cons­
tar el hecho en la fórmula v la dcvolnmí. 
á la oficiua de origen. • 

4. Las fórmulaR L se redactarán en 
francés ó llevarán una trndnccióu sub­
liueal en esa lengna ;· se trasmitirán sin 
carta de envío (lll cnbierta cerrada y 
se someter{rn, hasta doncle sea posible, 
á la formalidad de la recomendación. 
Cada Administración se hallará en li­
bertad de pedir, mediante uotificaeión 
dirigida Í\ la Oficina Internacional, que 
las reclamaciones relatinls {~ su servi­
cio se trasmitan, orn á su AdminiR­
tración central, ora ít -una. oficin.\ es­
pecialmente designada, ora, en fin, di­
rectamente, á la oficirm de destino, ó, 
si sólo estÍ\ interesada como interme­
diaría {t la oficina de cambio (t la cual 
se remitió el envío. 

XVI 

Las demanda:-1 de retiro de bultos pos­
ta-les y de cambio ·11c dirección, se halla­
rím sujetas ;í, las reglas y fonnalidalles 
11rescritas por el artículo XXIX dP.l Re­
glamento de pormenores y de orden para 
la ejecución de la Convención Prin­
cipal. 

XVII 

1. Cada Admiuistrnciún harí\ estable­
cer mensualmente, por cada nna de sus 
oficinas do camhio y por todos los en­
víos recibidos de las oficinas de éamuio 
de mm sola y mii-ma oliciua, un estado, 
conforme al modelo J anexo al presente 
H.eglamento, de la::1 sumas inscritas en 
cada hoja de tr(msito, ora. en su haber, 

por su parte y la de cada una tle las 
Administraciones interesadas, si hubie­
re lugar, en los portes percibidos por 
la oficina. remitente ora en su debe, por 
la. parte que tengan la 11ne,a. oficina 
remitente y las intermedias, en caso 
de reexpcuieión y de abandono, en los 
portes. que bayau ele recobrarse de los 
destinatarios. 

~- Los estados .J los recapitulará 
luego la misma Administración en uua 
cuenta K igualmente anexa al presente 
Reglamento. La oficina destinatária. agre­
garíL (L su haber -z pg del monto de 
los reembolsos efectuados en su ser­
vicio. 

3. E::11.a cuenta, acompañada de los 
estaciós parciales, de las hojas de trán­
sito, y. si hubiere lugar, de las boletas 
de verificación í• ella referentes, se so- , 
mcter{L al examen de la oficina. corres­
pondiente en el discurso llel mes que 
siga íL aquél (~ que se refiera. 

Lo11 totales no deberán jamás recti­
ficarse. Los errores que ¡med:in hallar­
se deberán ser objeto de estaclos ele dife­
rencias. 

4. Las cuentas mensuales, después de 
verificadas y aceptadas por una y otra 
parte, las resumir{\ eu una cuenta gene­
ral trimestral la Administración acree­
dora. 

Las Administraciones participantes 
tendrúu, sin embargo, la facnltacl de 
entenderse entre sí para. 110 efectuar 
ese resumen sino semestral ó anual­
mente. 

5. El saldo resultante del balance 
de las cuentas recíprocas entre dos ofi­
cinas, lo pagará la oficina deudora t\ 
la oficina acreedora en francos efoeti­
vos y por medio de giros librados sobr('I 
la. capital ó una plaza comercial del País 
acreedor, quedando por -euent:, rle la 
oficina deudora los gastos dül pago. 
Estos giros podrán librarse excepcional­
mente sobre otro País con la comli­
ción de que los gastos de descuento 
corran á cargo de la oficina. deudora. 

6. El establecimiento, el envío y el 
pago ele las cuentas, deberán efectuarse 
dentro del plazo más breve posible, y, 
{t más tardar, antes de la expiración del 
trimestre siguiente. Pasado ese plazo, 
producirán intereses lás sumas debidas 
por una. oficina á otra, í, razón de :; pg 
al afio, descle el día de la expiración d" 
dicho plazo. 
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?. A las otlcinas iuteresaclas his es­

tará reservada, con todo; la facultad 
de t.omar de- común .acuerdo otras dis­
posiciones qne htR formuladas en el pre­
sente artículo. 

XVIII 

l. Las Aclministl-aciones secomnnica­
·rá.n recíprocamente, por conduct.o·cle la 
Oficiua Intemacional, y tres meses, {, lo 
menOB, ante" de que se ponga en ~jecu-
ción la Couveucióu; . 

a.) las disposiciones que hayan ndop­
tlulo eo lo toea111ta al límito <le pet,;o, la 
declaración de valor, los uultos embara­
zosos, los 1·eembolsos, el mímero de· hul­
tm, qne puedan acompañarse ele um\ só­
h, declaración {, l!l aduana, y la admi­
sión de comuuicácioues manuscritas en 
la boleta lle remisión ; · 

b.) Si hubiere lugar, los lñnites do 
dimensiones y de volumen previstos en 
el pt\-rAg,-afo 2 del artículo IlI del pre­
sente reglamento; 

c.) la tarifn nplicRble en sn servicio 
á los bultoR postales, para cada uno de 
los Países contratantes, ,:on arreglo al 
articulo 5 tle la Convención relativa á 
les bultos postal~ y al artículo I del 
presente Reglamento; 

d.) los IIOmbres ele las oficinas ó lo­
calid1ulet. qne tomen parte cu el cambio 
de los bultos postales ; 

e.) 011 extracto eu lengua alemana, 
inglesa ó francesa, ele las disposiciones 
dé sns leyes ó reglament.os interiores, 
aplicables al trasporte de los bultos pos­
tales. 

2. Toda mod1ficaeión inttoducida in­
tetiormente acerca de los cinco puntos 
arriba mencionados. deber{, notificarse 
sin tardanza. de la misml\ manem. 

XIX 

1. En el intervalo que trascm·ra eu­
tre las reuniones prevista!'! por el ar­
tículo 25 tle la Convención Principal, 
tendrl\ toda Administración (le 11110 de 
los Pafses contratantes el derecho de 
11irigir :'~ las otras participantes, por con-
1lncto de la Oficina Internacional, pro­
posicione8 relativas á las disposiciones 
tlel presente Reglament.o. 

:!. Toda proposición se hallará some­
tida. al procedimient.o determina<lo por 

el artículo XLI del Heglament:.l ele eJe­
cncióu ele la Convenció11 Princ!pal. 

3. Pam ser cíecutorias las ptoposicio­
u·es deberán reunir: 

a.) la unnnimidu.d 1le vot.os, 11i se trata 
de la agregación. de nuevas disposicio­
nes ó de la modificaciún 1le las del pre­
sente artículo ó del artículo XX ; 

b.) las <los tercet·as partes <le Jo11 votos, 
si se trata 1le la modificación de fas rtis­
posicione.l4 de los artículos II. III, IV, V, 
VI, VII, IX, X, X[, xn, xur y XIV ; 

c.) la sim¡)le mayoría absolnta, si se 
trata de la modificación ele los otros ar­
tículos ó de la iuterpretacitlf1 de las di­
Ycrtias cfü1posiciones del presente Regla­
mento, salvo el caAo de -litigio ¡lrevisto 
en el artículo 23 de la Convención Prin­
cipal. 

4. .Las resoluciones ,·álidas se 11an­
cionnrím mediante una simple uotifica­
cióu ele la Oficina Internaeioual á tocias 
las Administraciones participantes. 

5. Ninguna modificación ó resolución 
adopto.clo.serí, ejecutoria sino tre.~ meses, 
á lo menos, llespnés de su notificacióu. 

XX 

El presente Reglamento será t>jecu~­
rio des1Je el día en que se pongl\ en 1'1-
gencia 111 Convención, y tendrá la misma 
duración q 110 ésta, á menos que se re­
nueve de común acuerdo entre las partt-s 
con tratan tes. 

Fechado en Washington, á 15 de j~nio 
de 1897. ' 

Por Alemania y los- protectorados ale-

Fritscli.-N euniann. 

Por la República Mayor de Contro­
América, 

N. Bo1-et Peraza. 

Por la República Argentina, 
,lf. García Met·o·u. 

Por Austria, 
Dr. Nettbatter.-Habberge1·.-Stibral. 
Por Bélgica, 

Lichtervclde.-Sterpin.-A. Lambin. 
Por Bosnia-Herzegovina, 

Por el Brasil, 
. Por Bulgaria, 

D1·. Kamkr. 

111. ,"ltoyano,,itch.. 
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Por Chile, 

R. L, lrarráza:r,al. 
Por la República de Oólombia, 
Por Dinamarca y las Colonias Dane­

sas, 
. O. Svenddn. 

Por la República Dominicana, 
Por Egipto, r:. &ba. 
Por España, 

.Adolfo Jlozabal.-Oarlo, Flores. 

Por Francia, 
.Amault. 

Por las OoloniAS Francesas, 
.. Ed. Dalma,. 

Por Grecia, 
Ed. Hol,;n,. 

Por Guatemala, 
J. NO'Delut,, 

Por Hungría, 
Pierre de Szalay.-G. de Hennyey. 

Por la Inrlia Británica, 
H.M.Kisch. 

Por Italia, 
1 

E. Okiaradía.-G. O. Vit&Ci,-E. Del­
mati. 

Por la República de Liberia, 
O.,,.a,. Rall Ada,111. 

Por el Luxemburgo, 
Por el señor Havelaar, Va• der Veeu. 

Por Mobtenegro, 
Dr. N e1,bauer.-Habberger.-8tibral. 

Por Noruega, 
Thb. Heyerdahl. 

Por lm1 Países Bajos, 
Por el-señor Havelaar, Van der Ven. 

-Van dcr Veen. 

Por las Colonias Neerlandesas, 
J oha J. Perk. 

Por Portugal y las Colonias Portu­
guesas, 

S"'•to-Tkyr,o. 
Por Rumania, 

O. Ohiru.-B. Preda. 
Por Rusia, 

Skutia,wf. 
Por Servia, 

. ' 
Pi6rre de Szalag.-G-. de He,nrgey, 

Por el Iléioo de Si~m, . 
I,aa.c TotDtl.Hnd Smitl. 

Por Suecia, 
F. H. &hlytern. 

Por Suiza, 
J. B. Pwtla.-A. Bfii4er.-O. Dt­

le,strt. 
Por la ~geooia de Túnez, 

Tlliébaut. 
Por Turquia, 

JloufafJka.-A. Fahri. 
Por el Uruguay, 

Pnult-acio de Jlt1,rguiott.do . . 
Pof los Estad08 U nidos de Venezuela 

José .Aad·ratk.-A.l'fiand·ro /barra. 

Certifico la conformidad ele esta copia 
r.on el original depositado en los Archi­
vos del Gobierno de los Estados Unidos 
de América. 

(L. S.) 
Wa&hington: 21 de junio de 1897. 

Joh,n Sh,ernUJ.n, 
Secretario de Hstado. 

Digitized by Goog le 
Recuperado de www.cidep.com.ve



27i -

ANEXOS 
--
OFI0IN A REMITENTE OlH0I!JA DESTINATARIA 

I>JCf. l'HE>IESTK CL\DRO: 

CAMBIO _DE BULTOS POSTALES 

ENTRE PAÍSES NO LIMÍTROFES 

Cuadro que indica las condiciones b~jo las cuales pueden trasmitirse 
clescnbiert-0s á la Oficina de Correos de ................ , por la Oficina de 
Correos de ....... : ........ , bnltod poSttales destinados á los Paf ses con 
respecto ñ -los cuales está la ptimera Oficina en proporción de servir <le 
iutermedial'ia á \a segunda. · 

DESIGNACIÓN Total de los G A STO_S 
,. 

de los Pafses in'terme- que ha de abonar la Oficina· (t: 
lil 

PAÍS VÍAS z o 
dios y de los de ... J ••• ~ ••••••••••.. _ .. .... 

o 
~ 

ó -o servicios marítimos á la Oficina de ... .- ....... > 
¡:i:: 

CI :~ lil ::; ------------ 11.l 
u: ::: que han 1 Derechos ~ 
~ ¡ 

1 , ·º -= = :Porte, segun de "" ~ .... de emplearse. seguros por ..., 
~ peso . 

-= ;-JO() francos. 
1 2 3 4 5 6 

-------- ---
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B [ANVEHSO] . 

-

CUPON País de origen . . . . . . . ................ Aplicación del sello de c01Teo 

Puede desprenderse por ei des- - · BOLBTA DE Jtl<}l\IISION ó iuclicación 
tinatario. Acljnuto ............ nÍllnero lle declaraciones 11 fa 

Adnmrn ..................... del valor percibido. 
-

Sello de la Oficina de origen: 1 

\ alorasegurado=-=-==~~ =· ~ - ~=~-=--,: -= -==-= __ -~ ' 

Monto del reembolso=~-~~ -~: ~- _-_ -- _ ~ _ -- ~=, 
1 ~-_::_--- - -- - r 

Nombre y c.lomicilio <lel remi- ' En tente. · 

. ¡:::::::::::: ~-::::: ~:::::::::::::::::::::::::::::::::: ~::::::.::::::::::::::: 
·-----···-·····-------······ 
·-----··---------~- .. ~·---·-· [ Lugar de destino]. . . . . . .... -· . - . . . . . . . - . - - -- ... - --· -· · . -. - -· · · · ·-· · · · · · - · - -

[ Calle y Núm.].... . . . . . . . . . ..... -........... -. . . . . . . ... - .. -. -.... -.... 
----------------

------------····----·------- Pe.,o. ¡Derechos ,le Ad1urna. [I] 1 Dirrcc-ión: 

: . 1 
. . 

B [UPJVEnsoJ 
--

RECIHO DEL DE!ÚL~AT,\RIO 

El suscrito declara haber reciuido \ el bulto desi,rl)edo ~ 
el nuYerso de la pr1)8Cote boleta. ~ los bultos de11í~11atloe j en 

Eo ........•••. ú ...... «le .........••. de 189.... , · · 
[Firma} 

[;l J Cuadro qne lle11ar{1 la Oficina de cambio de entrada del País de destino. 

l~ 
-1 
~ 
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c..:, 
,<:JI 

.... 

Ll"C.,AR DE l'.\R'rIDA: 

-.............. --~"-· ........ . 

M 

e 
País de origcu ............ . l,UUAil DE DESTINO: 

Dl~CLARACION A liA _ADUAN.\ 

HULTOS POSTALéS 1 • .. -= 1 . . 1 PESO=-= , [ .. 

. -, ___ ----¡ DESIGNACIÓN DEL CONTENIDO t VALOU 1 

. 1 DRUTO I NETO , 
. NÚHERO ESPECIE .. 

O ramos. 1 Oramos. 
,--- -1-----1-----

I 

- - - · . - ......••••••....•...... . 189 • ••••• El rt·mitentt-, 
,, 

~­
-1 
~ 

Recuperado de www.cidep.com.ve



274-

D 

- -~- lfl 
476 1' ~ 

1 
~, · Barmen l. 

i ~I I 

.ADMINISTRACIÓN DE CORREOS 

de ....................... . 

E 
SERVICIO DE BULTOS POSTALES 

BOLETA DE FRANQUEO 

Aviso para entregar al destinatario, libre de dt\rechos de eotracla, el ..... . 
bol to postal. ... adjunto .... N" .... 1·emitido ......... por ..................... . 
en. . . . . . . . . . . . . ................ dirigiclo {1 . •••• • •••••••••••••.•••••••..••••• 

en .................. . 

Sello 
de la Oficina remitent.e 

A •••••..........••.................... 
/ 

Al devolver el present.e aviso, servíos cargar á la Oficina '(l) ............... . 

. . . . . . . . el monto de los derechos debidos pero no pagados. 

ESPEOIFICAOIÓN DE LOS D~RECHOB DE ENTRAD.A., 'MONTO 

. . . . . . . . . . . . . . ...... ,• .................... · .. \. . . . . . . . . . . 

----,--
SUMA TOTAL, •••••••. : .•.. 

Devuelto á la Oficina de cambio de .. .' .......... . 
Sello 

de la Oficina de <lestino 

[1] Indíquese el nombre de la Otkina Temitm:at~. 
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País de origen ••.••••.•••••• 

BEBVIOlO 

entre .....•. · ..•...• 

y ••.••. ............ 

F 
HOJA DE TRANSITO 

DE LOS BULTOS POITALBS BEHITmos POR LA OFIOINA DB O.illBtO DE •..••••••• 

Á LA OPIOIN.A. DB OillBIO DE, .•.•••• 

Salida [ ...... ~ envfó del...... de 18 •••.•• á las ...... y ... ·... m. de la ... .... . 
Llegada •••••• , •••••. del. ..... de 1s~ ..•.• á las ....•• y ...... m. de la ....... . 

Núm. Oftoina. Abonos de portes y 111 
T derechos i e ¡ -· ------- -= ----¡ -~ eS ~ =i.S ! - a c~ t:- = 111 g 

t§ "'· .. = '"'Q CI) o .8 o l 'CI at=· ... t,>-dl, .. -
i ~ ! =O'Q dS .s a CI) I> .... ... = = e» 'CI '"' -~ ~ Q ce o i '2 ca- ::a. "6 e"" .s ·e ce =i.!l. o CI) I> o-e:~ g .:l 

'"' 
C) 0-tS e o 

~ CI) dS CI) '"' .!! ¡0 ~ G) 
_ ....... 

't:S ... = 8 ... = "0 8.~ 8. o 
-----------

neos fr. 1 et. fr. 1 et. fr. 1 et. --·- . ___________ , __ _ 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 ----------, 

1 ¡ J l 
1 -, -¡--Total 1 

El Empleado de la Oficina remiteut,e, 

10 11 12 13. 
---------

1 
1 

1 

1 ¡ 
11 1 1 

r 
1 

1 
' 1 ·-,-¡-,-

1 

1 

El Empleado de la Oficina doetinataria, 

..... -. .. - . - .. . . . . .................... . 
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.ADMINISTRACION DE CORREOS ' de ............... . 

G Sello con fecha. 
SERVI0IO DE BULTOS POSTALES 

BOLETA. DE VERIFICACIÓN 
para la rect.ificación y const.ancia de los ei·rores ó irregularidades de toda especie hallados en el envio de bultos de 

la Oficina de cambio de ........ por la Oficina de cambio de ......... Remisión del. ........ de ........... . 
de 189 .... 

Número 

<le orden del re¡_istro ¡ Lugar de 

orig~n 

FALTA DE BULTOS 

Dirección 

(tan exacta como sea) 

}>OSible) 

Monte clel porte 

abonado 

Verificación de 

la Oficina 

llestinataria 

Observaciones 

----------1--------1-----1-------- ----1-----~ -1------- I ___._. -- -----
' • • • • • • • • • • I • • • • • • • • • • • • • • 1 • · • • • • • • • • f • • • • • • • • • • • • • • • • • • , • • • • • 1 • ~~ • • • • • • • • • • • • • • 1 • • • • • • • • • • • • • • • • • I • • ._ • • • • • • • • • • • • _.~. 

! 
J 
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Continúa el modelo G 

A VERJA DE BULTOS 

N6mero Dirección 

, 

• 
de ordeu del registro I Lugar ldel remitente! del desti- Contenido Peso - 1 Valor 1 Indicación del 

lle origen natario avel'ignado 1 declarado 1 recipiente, 

(cesto, etc.) 

;:::): :: :):: ':::: :: > :::: '::: ;:: : ::: 1:: :) ::> \ ::: : : : :J:: ::: :: : : : : : ; ::: : : : : :: : • : : 1: :: : : : : : : j:::: ::: : : : : : :: 
Descripeión y causa aparente de la avería ú otras observaciones. 

I 

~ 
4 
-1 

-1 
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Concluye el modelo G 

IRREGULARIDADES 

(falta de la hoja, embalaje ó cerradura insuficientes, etc.) 

ERRORES 

Número 

de orden del registro Peso l'tfon to !!,el porte I Rectificación de la 
t,:)' -:a. 
00' Lugar ele origen'¡ Nombre y dirección 

del destinatario • abonádo Oficina destinataria 1, 

... -----,------·----1------1--·- -¡----¡----······ ······ -··· ········· ······I ·····.-········ . ··················· ................ ··········:· .................... . 
Total Total verificado .................................... . 

á- .•• . . dEI .................. , .... de 189 ... . Visto y aceptado • 

El Empleado de In Oficina destinataria, á .......•...• de ...•.•....•........•.•.... de 189 ..... 
El Jefe de la Oficina remitente, 

. . . . ~ ........................................... . 
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H 
Pais de origen _-.......... . 

A VISO DE REEMBOL~O 

Rnégase á. la Oficina de ........................ qne imlique á continuación 

si el bulto remitido hoy, con el Nº ........... dirigido 1\1 señor ..... · ..... · · · 
á. . . . . . . . . . . . y gra vaclo con un rPem bolso de fr. • . . . . . . . . . y cts . . . . . ha sido . \ 

entregado al destinatario previo el pago de ese reembolso . 
. . . . . : ...... ,á .......... de ............... de 189 

. La Ojicitta de cmnbio remitente, 
Sello con fecha. 

El objeto supraindicado llegó aqoi el ........... . 
( entregado al destinatarfo el . . . . . . . • . . . . . . . . . . . 1 

rué) .... mediante el pa~o del _reembolso } 
Y I rechazado por el de11t10atar1«;\ ........•••.••.... J 
• ~ ........ (iadíqweRBe loa motit,01 si hubiere lugar) 

........ ,á ...... de .•.... de·189 
I.,a Oficina de cambio deatindtaria, 

Sello oon fecha. 

Piiis de origen .......... . 

MODELO DE A VISO PARA PEDffi LA DEVOLUCION 

Dlil UN BULTO DE AVISO Ó SU ENTREGA Á OTRO DESTINATARIO 

AVISO 

En el caso de qoe por cualquier motivo se halle on depósito ese bulto se 
suplica 

A (1) que sea devuelto inmediatatnellte por cuenta y riesgo del 1·emit.eut..e 
que 1mscribe. • 

B (1) que sea entregaclo al señor .... 
. . . . -........ -. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... -... -.............. -............. --- . - .. . 
-. . . . . . . . . . ........... - . . . .... " . . . . .. . . - . . . . . .. . .... -............... -...... . 

Bi' remitente, 
(Nombre 6 razón social y llin,ción) 

A (1) B (1) el romiteot.e deberá. t.estar de propia. mano la alternativa de que 
no haga uso. 
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A Dl\UNIS'l'R.\..UION 
DE CORREOS 

de .......... - - - - - - · · · · · · · · 

J 
ESTADO MEN~UAL 

OOH,RESPONDENOI A 
CON LA. 01.''ICINA 

ele .•••••....••••••..•••••• 

-de las snwas que se deben l'(,cÍp1·ocamente la Administración de Oormos 1le .....•...... y la ele ........... . 

= 
e:) 

"C 

por ~azón ele los ga~tos ocasio1_ia~los ~or, !os bulto~ postales e1!trega.los por las Oficinas rle cambio de­
}lenchentes de 1~ primera Achmmstrac1611 a la Oficma de camlno cil~ ...............•... 

Mts ,le . ................ . 189 . .. . 

----- ----- -- ---·- - ._ - - -~---- :· 

:l. H<tber de la Oficina destinataria. 11. Haber de l(t Ojici1&a 1"(!11&ite11te. 
rr 
ce 
·2 Por~eR y derechos. · 1\-Jouto do 10111 I"cembolsos. 
-= 0 . (Colum,,a 10 1le la fórmula F) (Colnnma 11 de la fórmnln. F) (Columna 1~ de la fórmula F) .,; .,, .... - ~ 

~ ~ ~ • ~ ee . . = · ¡ ce . ~ o: • e: , ~ ce . ce , e: , ce , =: , o: , ,, ce , ,
1 

ee . ' ci · .§ Q) -~ = , e . e ' = . e • = . = . = . = . = . e . :1 = . 1 = , e . = • c.> 
.....,, s... ·- • ·- 1 1 ·- 1 ·- • ·- • ·- • ·- • ·- 1 ·- • ·- • ~ 1 1 ·- 1 ·- 1 ·- • ·- • d ..., ..,. 00-00-00°'oc.>-00-0c;,,0°·o 0 ·oc.;,:, 0 ·:,"'·00,0~ 1 0~·00· - -= . -- = . íl-- = . I¡·- i:= .... = . ... e . , .. = . ·- ce; - = . - = . -ce . ··- :e • ,_ = · ¡-- ce; • ·- = . ?': 

w >o · >o · >o · :.-o · >o · >o · >o · >o · >o · >o · >o · >o · >o · ¡>o ' >o · -~ - • .... - • • ... • ... • - - • - • - • - ' ,, - - • • ' IS) 
..::.; - • ... • • ~.... • 1 : ::J • ... • .... • .- - _, • ... • - • - , ... • - • e . = . r,; 
/:J· ce , ,_ ce ·1~ :e ·1¡'-"" d: . e= • ~ = . _., ce r. "" , ::;;"l :e , .r::: ;e , - ce .,,_.., :e • ce .:¡'·'..: , ,:e • ..Q 
Q,) ,.. • - - .... _ - - ..... - - ,.. ~- ,.. l ..... _ - ..... _ - o 

J:"-4 ~IS) IS)~: Q)~, Q)a;; ~~ e;)~ IS)Q) Q)Q;) a,¡~ ~~ Q)~ e;)¿ Q):;;: Q),¿ ~ai 
"'d'C '":f'C '='"= 1 '"="=l -e,-;, -cr: ';"'C "'O': -:,: 't:I"= 't:S"= ~"=1 ~'=1 "="= ~~ 

~. 'T· fr I e. !1 r, j c. :! r,· ¡ c. fr I c. fr I c. l r, c. ,; •· rT. 
1 
r, 1 c. n· j c. ¡: fr I e. fr I c. fr 1 •-11 r, ¡ c._' 

;, 1 1 1 
1¡ ! 1 1 ¡ 1 i 1 . 1 ! ! : 1 1 1 l 1 

-~ 1 ! 1 1 : l 1 1 1 1 1 i ! i. 1 1 l 1 ! 
8 1 1 1 1 1 1 1 1 ~ 1 1¡ 1 1 ¡ ' 

~º t 1 1 -1 1 1 1 1 1 1 l. 1 1 1 11 1 1 1 :i 1 · I 1. 1 1 1 

~ 
(X 
o 
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I! ,~ 
1~ 
1

§ 
~ 

1 

~ 1 
~ 

· ·souoiau.uosqo 
\ 

.:::, 

1 ~ 1 

~ · 1 1 , 1 

11 ¡! 
d >, 

¡ 1 ! 
1 ,~ 

!. 1 

¡ · 
1 

1 

1 

1 

t . •• - • -- • •• ap 1 :.i . 
~ ! tlUJaDO u¡ ap ----- ·-----· ----

ce 1 -- ~'-~'-R. :. ----.::: _ . -- ·-. --- --._ - --- -- ---- - -
:J , ·· · · ···· ··op: :.i 
§ . ! 1.mJí>IJO u¡ op ¡ -_ ----- -·---· --
,S I O~Aaa 1 ,::: 

! 1 :~;:~~ --~~ :~:...,.·,-~~: ~_ ~:_~=--=~=--~~=~ ~. 
:; 1 ____ OJ~3: _______ {:: _ ---- - . - --- - - -·- -- . . ---· . 
~ .... ····,··op 1 ~ • 
~ j ,m,ayo u¡ op ¡ ----------------
~ 1 OJAOa . ,!= ·---=---=--=-=· · .·c . ..,.,· . .:..o ··..=,: •· ~--=:e:- o:: 

8 I ~~;~~~-,;;:I: 1-~ ----- -------
ºfAª)[ ,;: 

1 
l ~ Ol> ..-r.oqe .. , "'psu,, .. ,,,. ... ¡- -:-1 ~~""' 1.~ ~ t- e,)::: e - -:1 ~~ ""'·~ ~ t-

oi.eu~J+~ ·· •"!' . ~- _"' . '"'.'.l. ,.., ... ~ -l ~ .... -·..., -- e-, ".'1_ ::-, :-, -.,., ~, ~1-:, 

.. . . . 

Digitized byGoogle 
Recuperado de www.cidep.com.ve



- 282 -

1 1 l , .1 
1 ·eano10\l.&.J0eqo 1 ! ¡ 
1 1 .......... 01) 1 cS t 1 

;¡- \lllPYO 'BI 9P :----1--·--· 1 
1 ao •

1 
OJA03" ,o;. : 

11111 ~;,~~~~;-~;:~ 1 ~-1---1 
• S ,g OIAO(ff ,f:: 

; . f..:: 1 . . . . . . . • 0p I cS 1 1 
~ '.,lllG:l lªº!ºUO u¡0p1--t ---- .

1 
qi G) e-1 • g l ,S '-' OJAU('il cf:: 1 

¡ ~ ~ ¡ ~;1~a~~ -~; =~q ~ 1---- i 
¡;g-1 § 8 1 OJAllij . ..,. • • 

~ 1 ~ t , ~~;~~~ ·11; =~ 1 ~ -1 ~ --~ 1 
~ l OJAUª "-

~ ,. ~ 1 ~~;~~~-~;:~ ·1 ~--1--·-- 1 
b:j '9 '¡ OJAll~,f' ,!:: ==-== 

~ 
1 
~ l 1 'B~;~~~- -~; :g 1 ~-1-----1 ¡.s t OIAII~ , ,!:: . • 

I 
~! ~~;~~~ -~.-=~ 1 ~ _ 1, _. ___ --

:-::: OJAO:![ ..,. 

1 ! i 1 ~~;~~~ ~.- :g 1 ~ -1-- ---1 
~ 1 OJAU:-i( ..,. . -a ¡ ·· ..... ··0p 1 º 1 j 

~ uu1auo u¡ 9P -- ----1 
OIAll{!I I cf:: 

--1 .......... 9P I o 1 1 
'""=' 'B0!0YO 'BI 0p --- - --, - , 
~ 1 ~113: ,!:: 1 

] 1 ,,~;~~~ -~; :& , ~- ! ----
.s OJAU3: ,f:: 1 = e::: 

A I ~ 1 ~~;;~~-~;:g 1 ~-1· ------¡ 
- : OJAll8 cf:: __ _ 

~ 1 i¡. ~~;~~~-~.-:~;, ~-1----:1 ~ 1 ~ O!All3' cf:: 

,~-1 ~ 1 ~~;~~~ ~.-:: 0
1. ---1 -

,_ o~ug cf:: ~--~ 

1 s~oe,paod 1 'J0Q'Bq 

l'J op eufoq eu¡ 0p suqoo.[ 
; 

e-1 IN ~ ~ 8p 8'BOJO (8J80 
1 co :i ~ -t I ·89.J.100 O!QtDW 

1
9()81> · 0p 

l ·uo Jod li'9ltr.JOJi ·88 t1r.JOJ 
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A DMINISTRAOION OORRESPONDENOI.A. 

de, ..... ..•....•.. OON LA OFICINA 

de .. . . . ... ~ ..•.... de ......••••.••...•...•.• 

K 
OUENTA 

recapitulativa· de los .Estados menwales de las hojas de t~ánsito de bultos 
postales, dirigidos por las Oficinas de cambio de .....•...•..•.••......••.• 
i las de cambio de .....•.••.•••.•....• 

Mea de . .•••••••...••••• • 189 

g 
'E 
0 
C0 . ._. 
ca 
0 .. 
C0 
6 
!d 
IZi 

Desigoaoióµ de las O.fl­

emas de cambio 

destinatarias. 

-------------
1 
2 
3 
4 
ó 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
10 
17 
IS 
19 
20 

1 por ciento del monto d 
los reembolsos efectua­
dos por la Oficina 1lesti-
11ataria ............. . 

TOTAL 

Saldo á favor lle 1B Oll 
cinn.. 

~~~~ 1 c:11'1:l-·t: a ~ ~ ,s Monto de las "umas debi- i 
f1 = -; c:a dat1 según cada estado ~ 
:¡ ~ ~ :5 mensual á la Ofteina -~ 
- «> = ! remirente. c:a 

~;!~ -- ~--·-- t 
1: :5! o; -~ Portes .! :au:!l y d-¡· ::001 .... º 

--!j~--- ---i 
__ ¡ --- _¡ 
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L 

Administración do Uo1·rcosde ............•...... 

H.EOLAl\JACION. DE UN BPJ,TO POSTAL. 
• :1 

g (Oficina de clepóRito: ....••......•..•. ~- ..•. .; .•.•. ·'" . ~ •.•.. ·• :, • ... , . 
·c3 ¡ .Fecha del depósit6: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .........•....... : .. 
~ Númerodel r4;'gistro: .....•....•................ · ... · .......... ·...... • 
~ 1 Dirección : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . ................... . 
i-.. Contenido : .•.... '. . . ................................... · · · · · · · · · · · · · · 
~ ~ 1 Peso.: ............................. · ..........................•..• ~ ... . 
~ l:Jl Deelaramón ele valor: . . • . . . . . . . . . . . .....................•... -•.... 
-;;; ·~ ~ Reembol80 : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · ........ -, : ....... : ~ .•... · · · 
't:I I Petición de- aviso de recibo: ... : , ..•..•...............•....... : .. -. : ... 
Jg ~ · No caso afirmativo agrf guense las Jett-a,; A. R. 
Q I Nombre y direeeión del remitente: . .-. . • . . . . .......................... . 
g. Encaminamiento: cle,¡pachado el· ...•• de .....• -<le 18 .•.•...•..•••.•..•.. t lporla oficina de caml5io de .............................. á, la. de cambi~ 

. ~ de ................ con el uúuiero ... ·- ............. de la boja. dtl trinsito. 
· !l.! Feeha .......... , , ........ · .. . · .. Firma, ............ · ........ ........... . -~ g ( Administración de correos de .. ~ ..... : .......................•...•..... 

c:.S t . ~! fué entr~gncloel. ............... d~ .......... 18 ....... á ...... _ .. · ..... . 

~ ~ 1 El bulto descrito arriba ...........•.. r... . . . . .... ' ....•.....•. - • -..•.. 
j ~ ~ no ha podido enco11trarse en la Ofi<lina de destino, y, en csnsocaencia 
Q ·§ 1 se trasmite la preiente r~clam11ci611 á la primera Otlcina. intermediaril).. pa.ra 
&~ esta.blecor las fechiis <lel recncaminamiento. 

~.! J 
~ ~ Fecl1a ..................•..... Firnui.. . . . . ..................•...••.... 

( Administración <le correos ele.. • . . . . . . . . . . . . . . . ................. ·• ~ ••.. 
ora 1 . '!:e Reencaminado el .........• de .... ; .......... ,lo 18 ........... ,por Ja 
ci CI) l Oficina de cambio ele ................. .. {i la. de cambio de .....•.. :. con =a ~ el número. .1'_9.c.1e la hoja do t1·ánsito. · 
~ ~ 1 Fecha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 'E'irma ...................•...••.... 
.§ ·;;; . Administración de co1Teos do •........ '. . . . . • . .... , .•.....•.... _ ••••... 
- Cll } Ree1_1caminado e!- ................ de .. ·; ........... : .•. de 18 ..... por la. 
.g .~ 1 Oficma. ue cambio de ................. a la de cambio de ........... con el 
~ <A I número ...... de la hoja de tránsito. . . · 

_g <; Fecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Firina ...•.................... 
a:i tt: Administración ele correos de ........................................ . 

a:i i Oficina ele cambio ........... ú la de eambio de ............•........... 
g.-~ 1 Ueencaminaclo el. . . . . • . • . • . • ... ~ . . . . . de ............ de 18 ...... por Ju 

"5 ~ con PI número ........ de la hoja ele tr{m.sito. 
~ ~ l Fecha .............................. Firma .......................... . 

DECLAU.AüION DEFINITIVA 

1le la, oficina clestinaria, ó, llegado el caso, de la oficina intermedia qpe poeda 
establecer Ja trasmisión regular á la Oficina siguiente. 
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A~UGLORBLATlVO Á LA. INi'~ODUCCHÓN 

DE LAS CÉDULAS DE IDBN'.l.'JDAD 

EN EL TRÁFICO 

POSTAL INTERNACIONAL 

celeb'rado entre 1a Repítblica .Mayor de 
Centro-América, la República Argenti· 
na, el Brasil, Bulgaria, Chile, la Re­
pública de Colombia, la República Do. 
minicana, Egipto, Fmncia, Grecia, Ita. 
Jia, el Luxemburgo', México, Pottugnl y 
las·Oolonms Portogoeeas, Rumania, Sui· 
za, la Hegeueia de Tlínez, -Turquía y los 
Estados Unidos de VeneznPht. 

Desenmlo los Gobiernos ele los Pní. 
ses finnantcs tlel presente Arreglo, alla 

. · nar en ··lo posible las diftoultadcs que 
• encuentra· el· páblico para hacerse en­

tregar, dentro del territ.orio <fo la Unión 
Postal ·Universal, lcil.4 e.uyfos postales ó 
el monto tlc los giros de correo, y l1a­
ciendo uso de la·tacultad que les reserva 
e! artfrulo 10 ele la. Convención Prin· 
e1paJ, · 

Los suscritos, ,,roviatÓs al efecto de 
pl~nos poderes, hállndos en buena y de­
bida. form~, han ·convenido en las <lispo-
simones siguientes: · . 

Artícnlo l'.' 

1 Las A<lministracionei-1 de Cofreo 
de' los Países contratantes podrán·. en. 
tregar, á. las personas que las pidan, cé. 
dnlas de identidad, conforme á las co11. 
dieio11es indicacla~ en el presente Arrfl­
glo. 

2. La disposición qne ¡>recede uo res. 
triup el derecho qne tiene el público 
dejustiflca1· su identidad, valiéndose de 
cualesqniera otl'os medios de prueba ad· 
mitidos por las leyes ó reglament.os rela­
t.ivos al servicio interior del PaíR clesti· 
nntario. 

Artículo ~º 

l. Las cé<ln.Jas de identidad deben set· 
«.,011fonues al ejemplal' (•) que acompaña 
al presente A1Teglo. · 

2. Uada eédnla lleva una cubierta de 
eolol' verde y se. oompone de una hoja en 
qae ae leen las indicaciones personales 
del tituJar, y de <liez bojas para reci -
boa. 
· La cubierta tiene en la ¡,ortacl~, e11 la 

l "] Para la cédula Yéase la página M7 .. del 
tomo aeguntlo de loe Doonmeutos ,lcl Congroao 
dP J.i&hoo. 

leugna, del_ País de 01·ige11, el títnlo si­
g11ie11tc,: 

J:NION POSTAL rxIYERA.u. 

('i'.:Ol'T .. \ l>r. ll>F.XTIDAll 

Al dorso de la cubierta ei-t{• adherida la 
fotografía del titular, revestida da sn 
firma, !)Or medio de nna cinta cuyos 
dos extremos, plegados, sobre 1{1, foto­
grafía, están fijos en ella, mt>diante nn 
sello oficial do lacro, Ain perjuicio <le 
cnalesqnicra otrns medio::,1 4ue ultedor­
meute ¡medan admitir ele comím acuerdo 
las Administraciones. 

Al J•ie de la fot,ografla eRtá. insc{¡lta la 
declaración siguiente: 

Las Administraciones de correos están 
libres de toda responsabilidad eu caso de 
pérditla. de la presente cé,lula. 

La boja contentiv,• de las imlic1\ciones 
personales c.lel titular lleva las siguientes 
indicaciones: 

EN LA PRIMERA PÁGINA· 

Administración de Correos de .... 
Cédnla ele identidad nº ....•. 

Valederas desde ...... hast-a ..... . 

El suscrito declara que la firma que 
Hgura {• continuación y en la fotogra· 
fía colocada al frente, fné puesti, <le su 
puño y letra por el señor (prenombre, 
nombre, edad, profesión y domicilio), CU· 
ya identidarl ha establecido <lebida­
meute. 

En fo de lo cual se le ha entregado la 
presente cédula, valedet·a por tres años, 
contados desde la fecha de la presente 
declarrción. · 

En .... á· .... de.~ .. de .... 189 .... 
Firma del titular ... 
Firma del funcionario ... 

EN LA SEGUNDA PÁGINA: 

La descripción de las señas del titular 
y uua casilla destinada á poner el ,•isto 
bueno de la fecha. 

Cada boja para recibos se compone do 
dos matrices y do dos recibos. Cada 
matriz lleva esta inscripción: 

Cupón n6mero ...... de ...... de ... · .. . 
189 .•.. 
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f recibi,lo )I en la oficina, {envio} 

He { 1í ) de l'OlTCO 6 •...•. 

l . cobrado J de un giro 

Firma del titular ...•... 
La matriz está unida al recibo por una 

faja trasversal en que Re leen las pala­
bras: 

"Unión Postal U ni versal." "Cédula 
de idtntidad." 

Entre las ¡1alabras "Universal" y "Cé· 
dula" está reservado un espacio para la 
aplicación del sello seco ele la oficina de 
emisión. 

En h, pFimera página del recibo fig11ra 
la indicación siguiente: 

~A la presentación de esta cédula y 
meiliaute la eutrt•ga de este recibo, es­
tán obligadas las oficinas de correo lle 
los Países contratantes á eutregar al 
titular todo envío postal sujeto á, des­
cargo, y á pagarle todo giro librado á 
sn favor, si la firma puesta en la matriz 
y en el recibo se reconoce como idéntica 
á la precedente." 

En la segun<la página de la matriz fi. 
gura. la siguiente declaración: 

"Los capones deber(H1 separarse de la 
matriz uno tras otro, en d orden de la 
paginación. La oficios lle correo que re 
ciba el último cupón retendrá la ma­
triz,;' 

En la segunda página del recibo figu­
ra la siguiente declaración: 

"A la presentación de este copón se 
ha entregado el envío postal número ... 

ó 
pagado el giro postal ...... procedente 

de la oficina de correo de ...... . 
Firma del destinatario.'. .. 
Firma del empleado de correo .... '' 
3. Las hojas de las cédulas debida­

mente numeradas están atadas á la cu­
bierta }lOr medio de una einta con los 
colores n11cionale8 del País de origl,u, 
y loH dos extremos dP. esa cint:, están 
fijados por un sello oficial de lacre en 
la parte final interior de la cnbierta. 

Artículo 3" 

l. Las fórmulas <le las cédulas de 
icl~utidad est{m redactadas en la lengua 
del País que las emite. 

2. A conti11nadón de la última J10-

ja de recibos está intercalada una ins­
trucción sumaria; reproducida en la len­
gua de cada uno de los Países que. 9:d­
hieran al arreglo, con el fin de sum101s­
trar á. las oficinas las explicaciones esen­
ciales á. la ejecución de este ramo del set· 
vicio. 

Articulo 4'.'· 

l. Las Administracion.es de .correos 
de los Países contratan~ desigi1arán, 
cada una. eu lo que le concierna, los fon- • 
cionarios que deban entregar las ~dulas 
<le identidad. . 

2. Igualmente lleterminarán, cada una 
en lo que le concierna, cuá.lt,s son los 
docmuentos ¡>ropios para lajtistificación_ 
de la identidad de los requirientes, cusn­
(lo éstos no sean conocidos personalmente 
ele los fancionari.011 llamados á entregar 
las cédulas de identidad. 

Artículo 5':' 

l. Los envfos ordinarios se entrega­
rán á los titulares de las cédulas á la so­
la presentación de éstas. · 

2. · Los envlos que hayan de distri­
buirse, mediante recibo ó descargo, se 
entregarán, y los pagos de giros de co­
rreos se harán, á los destinatarios por- · 
ta.dores lle una cé,lnla, al entregar reci­
bos separallos de la cédula d~bidamente 
fl.rmados. 

3.· Oon todo, cuando. el portador es .,, 
notoriamente conocido en el correo, no 
es obligatorio exigirle la prt1soutación de 
su cédula, ni que arra.,:ique de ella reci­
bos cuando acepte la entrega de o°ltjetos 
que comporten, recibo 6 cobre giros pos­
ta.les. 

Artículo 6° -

l. Los envíos 1>0stales ·y el montante 
do los giros deberán ser entregados á los 
titulares de cédulas eu personas. 

2. Podrán, sin embar$o, entregarse á 
nn tercero debidamente autorizado, me­
diante la preseot.ación de la cédµla, si se 
trata ele envíos postales ordinarios, y 
media.uta la entrega de recibos firmados 
por el titular y arrancados de. la céd11la, 
en los demás casos ¡ pero la. ótieina cles­
tiuataria est.'\ autorizada para no entre­
gar los envíos á un tercer portador, y 
para uo pagarle r,I motante do un giro ue 
correo, sino mediante un recibo, debida­
mente justificado, otorga~lo por éste. 

Artículo "iº . 
Las leyes ó reglamentos del Pafs clesti-
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nntario determinarán Jos envíos postales 
que se consideren como envíos or<lina. 
rios, así como fos que no ¡medan entre­
A"a rse Hino ·metlianto recibos ó cleRcargos 
ei.pi:•cinles. 

Artículo 8" 
1. El precio de Ja cédula de identidnd 

SI:' fija e11 50 cé11timos, exclnsive el costo 
rll' 111 fotogrnfín, la cn11l debe entrt=1garse 
á la oficina tle correo por la persona que 
pirla 1ú1a cédnla de ideutidacl. 

~- Con todo; á las Administraciones 
qu(I no 11e c11cuentren 1:mftcientemente re­
muneradus, les i<erá lícito snhir ese pre­
cio hasta el máximum de un frnnco. 

3. Por Jm-1 .recibos entregados á la ofi­
ci na de correo desti1rnt1nia no podrá im­
J)onerse ningún ,lPrecho postal á cargo 
,lel titular de la cédnla, 

Artículo 9° 

Uada Administración iruarrlará por en­
tero laR sumas que perciba en ejecución 
del artícul11 p1 ecedente. 

Artículo 10. 

Los recibos de laK cédula de ide11tirlad 
se arrancarán de la matriz nno tras otro 

· y siguiendo rigurosamente el orden de la 
paginación. 

Artículo ll. 

l. La$ cédulas de identidad serán váli­
tlas por tres eiios, cont.aderos desde el 
c'lía tle sn entrega á los t.italares. 

2. Pmmdo ese plazo, podrán ser objeto 
rle 1111 visto bueno de la feeh11, que les 
,té una- nueva ·duración do validez por 
uu año. 

Artículo 12. 

La oficiua de cont>o que reciba el últi­
tno recibo de nna cédula de identitlad, 
cleberá retener la matriz de ella y imlicitar 
en beneficio del titula-r, si él la pide, la 
entrega 1>or su Administración ele una 
uueva cédula, sin exigir otras pruebas 
de identidad. 

Artículo 13. 

Las Administraciones de correos de 
los Pafses contratantes quedarán librea 
de toda respou11abilida<l desde el momen­
to en que se efectúe (11 pago de nn gfro 
ó la entrega de uu envío J)ostal, median­
te la entref!a. de nn recibo separado de la 
cédula. ele i<lentidad y firmado por el tf. 
tul:~r. ' · '"' · • · 

Artículo 14. 

l. En cMo de pérdida de nnn cédula, 
esturá. obligado el titular á, sefinlnr rse 
hecho: 

1º á la oficina de co1Teo <le la Jocali­
da!l donde se encuentre ó la estafda más 
inmediata. 

2" á In oficina que haya emitido la cé­
dula. 

:!. En todos los casos 8er{i él responsa­
ble de las consecuencia:,i de In. pér,:lidu 
de su cédula. 

, Artículo lü. 

DespuéN de la deuuncinrióu que se lo 
haga, se uegará provisionalmente la pre­
citada oficina rle cotTeo {L efectuar toda 
m1trega de un envío postal ó todo pago 
de uu giro que se lli reclame por medio 
do la cérluln. perdida. 

Artículo 11:i. 

A la Administración del Pa!s de emi­
sión incubirá tomar to1las Iris medidas 
uecesarias para la anulación de la cédula 
perdida, cou arreglo ÍL los informes sumi-
11istrados por el titular. 

Artículo 17. 

Los Países de la Unión que 110 han toma­
do parte en el presente Arreglo, ¡10<1rá11 
adherir ÍL él previa solicitud y eu la for­
ma prescrita por el artícnlo ~4 de Ja 
Uonvención Principal, acerca de la adhe­
siones {L la Unión Postal Universal. 

Artículo 18. 

l. Eu el intervalo que transcuna eutrn 
las reuniones previstas cu el artículo :!5 
de la Uonvencióu Principal, tendrá la. 
Administración <le correos de cualquiera 
de )os países contratantes, el derecho de 
dirigir á las otras Administraciones par­
ticipan-tes, por ~nducto de la Oficina 
Internacional, proposiciones relativas al 
servicio de las cédulas ele identidad. 

Para. pone,rse en deJiueracióu deber{i 
estar apoyada cada proposición por dos 
Administraciones, cuando menos, sin con­
tar aquella de que proceda. Cuando la 
Oficina Internac10nal no reciba, al pro­
pio tiempo que la proposición, el núme­
ro necesario de declaraciones de apoyo, 
no se le dará cnrko alguno á la propo­
sición. 
. 2. Toda proposición se lrnllará some­
tida a) procedimieñto determinado por el 
'parágrafo 2 ele!. artículo 23 de la Connn­
ción Principal. · 
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:.l. f>ara 1101· ejecutorias debe1·án esa& 
proposiciones renuir las f:iguient('s con-
dicionl'S : · 

P unanimidad de votos, si se trata de 
la :111ició11 de uuevas clispm~iciones ó ele 
la modificación ele las dispoi-iiciones del 
prei,;eute artículo y ele los artículos 1, 4, 
5, 6, 7, 9, 11, 12, 13, 17 y Hl ele) prci<entc 
Arr<'glo; 

'.!' las dos terct\ras parh's d,~ los votos, 
11i se trata de la mo1lificaciém ,h, Jo¡;; otros 
nrtículo11; 

3~ 11imple mnyorfa, absoluta, si se trata 
cle la interpreteción íle !mi clisposiciones 
ele! presente Arreglo, ~alvo el caso ,le li­
tigio previsto por el .artículo 2::J tle la 
Convención Principal. 

4. Las reRolucioues válidas se E1a11cio 
11,1rá11, e11 los clos primeros casos, median­
te una cleclaración diplomática, y, en el 
tercero, con una moditicació11 adminis­
trativo, l!legún la forma iwlic11da en el 
artículo 26 1h• In Co11ve11eió11 Principal. 

5. Niugmm modificación 6 resolución 
adoptada. será válida sino tres meses, 
cuando menos, después 1le su notifi­
cacióu. 

Artículo 10. 

l. BI presente arreglo entrará en ,·i­
_gor el 1 º <le enero de 1899. 

'..!. 'l'eudrá la. misma dumción que la 
(Jouveución Principal, siu ¡wrjuieio del 
derecbo, reeer,·ado ÍL cada. Pais, de reti­
rarse de él, mediante aviso dado, con un 
año de anticipnción, por su Gobierno a) 

, ele la Confederación Suiza. 

3. El presente arreglo ser{~ ratificado 
cnnuto antes sea posible. Los actos de 
ratificación i;e canjearán eu ,vashington. 

En fo clr Jo cual ba11 firmado el presen­
te Arn~glo los Plenipotenciarios de los 
Países »rriba enumerados, en Washiug­
ton, á quince lle junio lle mil ochocientos 
uoventa. y siete. 

Por la República Mayor de Ce11tro­
Améric11, 

N. Bolet-Peraw. 
Por la República Argentina, 

,l/. Gm·cía Mcrou. 
Por Bulgaria, 1 

Iv. Stoya11oi,itd1. 
Por Chile, 

R. L. Irclt·r(iiatcú. 

.Por la lwpt1hlica. de Oolou1bht, 
Por Ja Rt>pública Domiuioo1ia, 
Por Egipto, 

Y. ,Saba. 
Por li'raucin, 

Ansa.,dt. 
Por Grecia, 

Ed. Holm. 
Por Italia, 
E. Chiaradia. - G-. O. Vilacl.-E. Del· 

11wti. 
Por úl Luxembm·go, 
Pm· el señor Hl\velaar, Van <ler Vee11. 
Pot· México, 

A.' .11. Oliávez.-I. Garflas.-M. Za-pa­
ta- Vera. 

Po1· Portugal y las Colouias Por:tu­
gnci:,as, 

Sa1tto-1'hg1·so. 
Por Rumaniv, 

O. OMru.-R. P,-eda. 
Por Suiza, 
J. B. Pioda.-A.. Stiige1·.-C. Delesic-rt. 
Por la Rcgeocia do Túnez, 

Tkiébaut 
Por Turquía, 

lllaustapA.a.-A. l?aht·i. 

Por los Estull~ Uuitloa de Venezaela, 
,lo1Jé Amlradc.-A"üüa,.ti1·0 lbat·ra. 

Oertifico la conforruidatl de cata copia 
cou el original depositado eu los Archi­
vos del Gobierno de los Nstados Unidos 
ele América. 

Washington: j2 de junio de 1897. 

(L. S.). 
I 

John ShorH&a11, 
Seet·etario de Est1ulo. 

Duelo en Caracas, cu el Palacio Legis­
ll\tivo Federn.l, á los 17 días <lel mes 
de mayo ele 1898.-Año 87° de la Inde­
pencleucia y 40'' de la Federación. 

m Presidente tle la Cám1""ª del Seo1ulo, 
F. DE P. l\IEAÑO ROJAS, 

El l>residvnte do la Cáw_¡J.r,a de P,ipu­
ta.1los, 
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.BI 8ecrehu-io lle la <.Xm111ru tlol Se- [ 

uado, 

Julio H. Berm úde ... 
El Secl'elal'io <le In Cámara rle Dipn· 

tadoi,;, 
Vice11tc Pi111e11tel. 

Palacio l<'ederal en Caracas, ú 14 de 
j1111io de 18H8.-•íio 87º <lé la Jnllepen­
deneia y 40° de la ~oderacióu. 

gjecúteim y cníuest' ele su ajecució11. 

IGXAOIO A:NDR~\DE. 
Hefrcut.lmJo. , 

El ::\linistro <l<.~ Helncioucs Exteriores, 

J. UALCAÑO MATHIEU. 

lfofrcmlado·.' 

El ;\l inistro de üoneos v 'l'el~grnfos . . ' 
,J. L. AJUS)IENDT. 

7138 
Ue.,oltwió11 tic 14 ,le jm1io ,1<: 1898, .,o­

l>re Krn11w11 df- lo.~ e1~tuclin11te11 tle las 
t:UIJle!I que s,1 suspendan 1>or .fcilta ele 
tt,'l·istenc-itt dt• los -mismo.~. 

1'~sta<los Unidos de V c11ezuela.-lli11iste­
rio <le fostrnccióu P(1blicn.-Dirección 
lle Instrncción Superior y de Bellas 
Art<>s.-Cnracllf;: B de junio rle 18!!8. 
-87'? y 40" 

En cuenta este Ministerio de C}U6 los 
estudiantes de In Universidad Central, 

. han dejarlo <le asistir {, sus clas<'s en los 
1-liíos pasados, desde los primeros días 
de junio, contraviniendo así á las pres­
<lripciones de la ley, que ordenn <1ue las 
clases deben estar en actividad, hasta el , 
lií de julio <le cada año, il 

8e re.mel·vt· : 

Que los estudiautes de las claNes que 
se 1mspeudan por _falta ele asistencia. 
,le los mismos, antes del tiempo seña­
lado por la ley, sean <,xaminados uno 
{• uno del 15 ele sttiembre en adelan­
te, pagnnclo ¡)reviamente cada uno los 
clerechos fijados 11or el número Gº del 
articulo 5~ del Reglamento de las Uui­
vcrsida<le11, y se impriman, en couseen('n­
<lin, los exi'tmcues regulares de las clases 
que se declaren en suspenso. 

'Jomnuíques~ y publít1ues1::. 
Por d Ejecutivo l:"acionaJ, 

. D. Mo·scrtmR.!, 
at 

71;3U 

R11solud6n tfr 14 tlc Junio tle l8H8, por 
lct cual se 11ombrtt al Ge11e-1"ol Pr<rn­

. cisco !Bcitalla, Comisio1uulo Especi<U 
y Re1n-esenta11tc dd EJecutii·o Nacio-
1w1, e11 el Estallo Zamora. 

Bstaclos Unidos de Veuezuefa.-.l\1ini1S­
t~rio de Relaciones lnteriores;-Direc­
ción Política-Caracas: 14 de ju11io ele 
18!)8,-87° y -10'? 

. R1•s111:lto: 
BI ciudadano Presidente tic la Uepú­

blica ba tenMo :í. bien dii-poncr : <JUC 
se nombre Comisiona<lo' Especial y Re­
J)rcsentante del Podc1· Ejecutivo en el 
Bsta1lo Zamora, al ~inda1lan~ General 
Frnucisco Batalla, con las mismas fa .. 
cnltades conferidas ú los Generales Rai­
mnnclo 1~011seca, ,Toi-;é Antonio Vcl_nt.ini 
y Fra.ucisco Díaz G.rafo, en Resoluc,oues 
de este ~linísterio, f~clrndm~ :t l", 4 y 8 
del prei,;ehte mPs. 

Comuníqne1-;o y pnblíqucst•, 

· Por et l<~jccntivo Na<:ional., 
Z. BBLLO RODltÍOUEZ. 

71-1:{ 1 

Besoluci6n tfo 14 tfr J1111io de 1:,ms po,. 
la ,.u<tl se lfrcltll'tt fa call11cit/(I(/ rlt: lu 
patente <le i1n·f1wiú11 co11cetlfrln cí. los 
seffores Jolrn Stwart.~, .1.lldc Art/111r, 
Robcrt l-Vtmlrop 1'or,rl'.~t !f lVill-i<tm 
Torr<'st. 

Estado1:,1 Uniclos de Vc11ezuela .-~liuisk· 
rio de A~rí1·ultun1, I11dm1tria y Co­
mcrcio.-Di.rección cl<i lrnl11stria y Co­
mercio. - Caracas: 1 l dl' junio ,le 
1808,-SSn y 40" 

Rt>sudlo: 

·¡.~n vista <le que la patente do i11-
vem,ióu denominada '' .Mejoras en la cx­
fracc·i6n · de oro 1¡ plata de lo8 minerales !/ 
oh·os eom1mesto.~," cour.eclida :, los seiío­
res John Stwarbi, )Iac Artlrnr, H.obert 
,Yanlrop Tone:,;t y William l'orrcst, 
yeciuos ele la ciu,latl ele Glasgow, (lke­
tafia del Xorte) con focha :J de enero 
ele 18!H y rt>gistracla bajo el número 
72, 110 so· puso cu práe~ici~ durante <'l 
término que para ello fiJ:t la ley de la 
materia, y Cla que rl int~resado. no lo 
11:1. compr'óbadt> eu el pl:fzo tlt3 tres me-
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ses acorllallo pnr Ut>~olurión de e.'lte 
Miuister10, f<'l'lrn Jo tll' marzo Jh-'1 prf"­
sento afio; C'l P1e,-idc-11tP ,le fa H:t>pÚ­
blic,l ha h·11irlo ií hi,•n flpcJarar la t•n­
ducichul el,• dic·lm pa tl•nte, 1lispo11ienclo 
en_- 1•onfor1ni1lad 1·11n la ley, que 1-1e ¡m: 
bhqne la dt-~cripcion del pruce1hmieuto 
en la Gaceta OficÍlll. . . 

· Comuníquese y publiqnese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

~ICOLÁ.S UOLANDo. 

IJescripc-ión del proce,dim·ie1lfo de la ini:e-ii­
ción á que se refiere la anterior Reso- ' 
lución. , 

(Véase t>l número 7371 de la Gaceta 
Qji,cia/., de 20 de julio tlc 1898 y la l\le­
moria del Ministerio de Agricnltnro, 
,Industria y Comercio de 1899.} 

7141 

Ley de 15 ele Jm1io de 1898 sobre Ren­
tas de Estampillas de Im1tr11cciú11. 

EL CONGRESO 

DE LOS ES'.l'ADOS UNIDOS DE VENEZlJELA, 

Decreta: 

Ln siguiente Ley sobre Rentas de 
Estampillas de lnstrucci{m. 

SECCIÓN I 

Del impuesto de Estampilla& de Ins­
' trucción. 

Artículo P 

Se establece ~u impuesto Nacional 
qne se destinará exclusivamente al sos­
tenimit>nto y fomento <le la Instrucción 
Pública; y que se hará efectivo de 
acuerdo con las llisposici,mes de esta 
Ley. 

Artículo :?º 

· Artkulo 3'! 

Los colores y valores ele las eRtnmpi­
llas :snúu lo~ ;iguieutei,;: 

(hís, laR de . . . . . . . . . . . . . . . ll 
Verde, lns de ............. . 
Azul, las de ......... . 
Amarillo, las de. . . . . . . . .... 
l\1ora1lo, 1 as de .. ·. . . . . . 
Rojo, h1s de ............... . 
~_ioláceo, las de .. , . . . 
::S1eua, las de. . . . . . . ..... . 

./uticulo -1" 

,,,o;; 
0,10 
O,:!,"'i 
11,50 
1, .. ,,, 

10, 
:!O, 

i,;1 Ejecutiv¡> Nacional clispo111lrú la 
edición ·de las estúmpilli1s y. to1~1i1rá las 
precaucio11es ucce:sari:\s para impedir 
toda fah1ificacióu ó fraudl', y para que 
la etlició11 se haga en papd especin 1 
y de buena cafülacl. ' 

Artíc~nlo 5° 

La 1·ecaudación ile este impuesto' es· 
tnrá á cargo de la Tesorería General 
de Instrucción Pública, creada por De­
creto de ~7 tle junio de WSI. servi1la 
por los funcionarios t1ig11ie11tt'-s: 

Un Tesol't'ro General; 
Un Cajero- y expei1dedor lle l'stau1-

pillas; 
Un Tenedor ele Libros y Liquiámlor; 
Un Adjunto al Tenedllr de Librm1; 
Un Ottcial de Correspondencia; 
Un Adjunto al Cajero; 
Un Portero. 

Artículo 6" 

Los empleados de la Tesorel'Ía Gene­
ral Heráu nombrados por el Ejecutivo 
Nacional, {~ propuesta tlel Ministro de 
Instrucción Pública. 

Artículo 7'.' 
El )Iinistro de Instrncción Pública 

constituirá AgenteK en cada una de las 
Secciones ele los Estados y en cada 
uno de los Territorios Federales ; y 
cacla uno de estos .Agentes establecerá, 
previa la aprobación de dicho Ministro, 
comisionados del expendio de estampi-, 
llas en todas las capitales de Distritos 
y en las parroquias de _su jurisdicción. 

Articulo 8° 

Para los efectos del impuesto á que 
se refiere el• artículo anterior, el Ejecu­
tivo Nacional emitirá y pondrá eu circu­
lación . estampillas t,n forma rectangular 
con veinte milimetros de ancho po; 
veinticinco de largo, que llevarán gra­
vado en el anverso el Bnsto del Liber­
tador, con esta inscripciún 011 la pinte 
superior : '' Instrucción,'' y en fa partt' 
inferior, su valor. 

~1 revert5o ~tará. _engom~do. 

Bl Tesorero General, el Cajero, el 
Adjunto al Cajero, los Ageutes y ex­
pendedores, antes ele tomar posesión de 
sus respectivos empleos, prestarán fiau. 

·¡ za á. 1mtisf~cc~ón dt~l Miuistro de Ius­
tr~cc1óu Publica. Las· fianzas de los 
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Agentes y expendedores serán enviadas 
al Tesorero General, quien informará. al 
Ministro de Instrucción Pública que se 
ha. llenado este requisito. 

Artículo 9° 

El Teso~ero General indicará la opor­
tunida<l de ca.la emisión de estampillas, 
la cual fijará el Ejecutivo Nacional 
por Resolución especial del Ministro de 
Instrucción Pública, determina.neto las 
cantidacles <1~ cada clase. 

Artículo 10. 

El Ejecutivo Nacional reglamentará, 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 4?, la emisión de estampillas. 

SECCIÓN 11 

De la irmtilizaci6n de Estampillas. 

Artículo 11. 

En los documentos ó escritos de cual­
qui~ra. naturaleza que verseo sobre va­
lores estimados ó determinados, que sean 
ó exceda.u de cien bolívares, se pagar{L 
el impuesto á razón de cinco céntimos 
de bolívar (B 0,05) 'por cada cien bolí­
vares; y nada se pagará por las sumas 
m1,nores de cien bolívares. 

3° En toda certificación d~ fuuciona­
rio público, ele cualquier orden que sea 
el qne la ~xpida. 

4º En las cédulas <le pasajes ele pri­
mera clase que expidan las agencias de 
buqnes de vapor ó de vela. 

5? En' el otorgamiento de poderes 
·especiales, ya sean otorgados por una 
ó por varias personas colectivam~nte. 

6° En las in~tituciones y revocacio­
nes de dichos poderes. 

7° En los conocimientos. 
8° En las matrículas de los carrua­

j~s de uso particular. , 

9~ En loi manifiestos pam la impor­
tación de c{,psulas, pi1:1tolas, revólveres y 
de toda arma de fuego, á razó.µ de un 
bolívares (B 1) por cada arma, y ele un 
bolívar por cada kilogramo de cápsulas 
con excepción de las ar.mas y capsulas 
destinadas exclusivamente í, la cacería. 

10. En Ior, emlozos ele pagarés ó le­
tras. 

Artículo 15. 
Se mutilizarán dos bolívares de es· 

tampillas (B 2 : ) 

Artículo 12. 
l'? En el otorgamiento de poderes ge­

nerales, ya sean otorgados por una ó 
Las licencias de navegación pagarán por varias personaR colectivamente. 

veinticiucó céntimos de bolívar (B 0,25). 2'.' En 1a·s sustituciones y revocacio-
Artícnlo 13. nes de dichos. poderes. 

Sé inutilizar{rn estampillas por valor 
!le cincuenta céntimos de bolívar 
(B 0,50): 

1? En toda solicitud ó representa­
ción en asuntos de grncia ó de justicia, 
dirigida por escrito á cualquier funcio­
nario público, á. razón de cincuenta 
céntimos de bolívar (B 0,50) por cada 
interesado. Si fueren muchos, sólo inu­
tllizará11 estampillas los 'cinco primeros. 

· 2° J~n toda copia autorizada.. " 
3° En tocia cé1lula ele pasajes de se­

gunda clase que expidan las agencias 
de buques de vapor ó de vela. 

Artículo 14. 

3° En los testamentos abiertos -:,· en 
sus revocaciones. 

4º En los títulos de Bachiller, Pre­
ceptor, Veterinario y en los ele otra pro­
fesión. liberal ó mecánica. 

Artículo 1G 

Se inutilizarán cuatro bolívares (B 4) 
en estampillas, en las licencias para el 
porte ele armas. 

Artículo 17. 
Se inutilizarán cinco bolívares (R i,) 

en estampillas. 
1 º En los contratos, transaccione~ y 

otros actos en que se constituyan, tras­
pasen, mo(litiquen ó renuncien derechos 

Se inutilizarán estampiJ1a8 por valor ó se1·vicios no apreciables en dinero, co-
de un bolívar (B 1): mo servidumbres reales ó personales, y 

otros de este género. 
l~ En la patentes dt\ sanidad. 2? En los contratos, transacci01rns y 
2º En las exenciones del servicio d~ otros actos en que se c:onstituyan, re­

la l\Iilicia por invalidez, enfermedad ú ¡ formen, prorroguen ó extingan socieda-
otro motivo cualquiera. des civiles ó comerciales. 
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3~ En los discernimientos de tuti>la 

ó cnrntela, t~n las cleclamtorins de eman­
cipación, interdicción ó i11habilitació11, 
en las legitimaciones y reconocimientos 
<le hijos naturales y cu las adopcio11es, 
asi como en los actos que revoquen, mo­
difiquen ú muden los expresados. 

4º En toda sentencia definitiva en lo· 
Civil y Mercantil, salvo·Ja exención e.~ta­
blecida en el artículo 24: 

5~ En las ear(,tulas de los testamen­
tos ó cadicilos cerrados. 

6? En las fianzas personales por va­
lores ó servicios no apreciables en dine­
ro, así como en sns cnncelaciones. 

íº En lfls protocolizaciones de las de­
mandas y 1<ente11cias que por disposi'. 
ción del Código Civil est(m sometida8 íi 
la formalidad clel Registro, así como en 
la. constitución de las hipotecas judicia­
les. 

8° En los títulos 1le Doctor ó Profe­
sor en cualquier Ciencia, e11 los de Abo­
gado, Procurador, Ingeniero, Agrimen­
sor, Dentista y Partero. 

O~ En los permisos para diversiones 
públic'as. 

10. En las cartas de nacionalidad. 
,11. En los privilegios de 1nopiedad 

literaria ó artística. · 

Artículo 18. 

Se inutilizarán diez bolívares (B 10) 
en estampillas: 

l° En las escrituras lle dotes ó capi­
tnlaciones matrimoniales, cuando uo se 
pueda.o apreciar en dinero. 

2° En lo!-l finiquitos de cuentas J)Ú· 
blicas. 

3º En los privilegios de nneva& in­
dustrias. 

4º En las patentes de navegaeión. 
:;o En las marcas de fúurica ó 'ele CO· 

men:io. · 
6º En las patentes de i11Yenri611. 

Artículo 10. 

Se inutilizarán veinte bolívares (V. 20) 
en estampillas: 

1 º En los títulos de minas, de conce­
sión ele tierras baldías ó municipales. 

~º En cancelaciones cfo hipotecas <le 
toda tspecie .Y otros g-ravámenes ú obli­
gaciones, en las particiones, las cartillas 

de adjmlicn-ción, las liquidaciones tle 
bienes, en las donacion<'s <le inter-vivoK 
y sus revocatorias ó declaratorias de re­
ducción ; y eu totlos los demfis casos en 
que se pague el enarto por ciento (¼ p g) 
por clerechos tle Registro, cuando no 
pne,la averiguarse el monto de las can­
tidades que en tales actos se expresan. 

3° En las exenciones de 1111go de de­
rechos ele importación no comprendidos 
en el artículo 21. 

Artículo 20. 

Se pagar{, el impuesto en la proporción 
establecida en el articulo 11 de esta 
Ley: . 

l'! En los contratos,· transacciones y 
otros actos eu que las prestaciones con­
sisten en pensiones, como arrendamien­
tos, renta vitalicia, censos ó enfiteusis, 
se pagará. ,el impuesto correspondiente 
á. la cantidacl (~ que asciendan las pen­
siones ó rentas en los cuatro primeroi,; 
años. 

2° Cuando se trasladen cargos ú obli­
gaciones de esta especie, de nuas á otras 
personm1, ó de unos á otros bienes, ó se 
modifiquen, resnelYan ó renuncien las 
establecidas. 
. 3° En las cancelaciones de pagarés,} 
fianzas, hipotecas ele toda especie y 
ot10s gravámenes ú obligaciones, en las 
particiones, en las cartillas de adjmlica­
ción, en las liquidaciones ·de bh,ues, en 
las donaciones de fnter-vivos y sus revo­
catorias ó declaratorias de reducción en 
todos los casos en que se pague el cuar­
to por ciento (¼ p 2) por derechos de 
Registro, se pagarí' el impuesto ele es­
tampillas conforme al monto de las can­
tidades que en tales actos se expresen ó 
que ¡\ ellas se refiere. 

4º En los finiquitos de cuentas par­
ticular(:ls. 

5° En los título8 de empleados civi­
les, militares y eclesií~sticos, en los des­
pachos de grados'-. militares en el Ejér­
cito ó en la Arma(m Nacional, se pagará 
el impuesto que correspondn, Íl la <lota­
ción y sueldo en un afio. 

6'.' En la-s escrituras de dotes ó capi• 
tulaciones matrimoniales, se pagará el 
impuesto que corresponda al valor ele 
los bienes a¡>0rt-ados por los cónyuges. 

7° En las acciones, bonos ó pólizas 
de las Oompafüas Anónimas ó ele otra 
especie, Ke inutilizará ~n eRtampillltR la 

Digiti~ed by Goog le 
Recuperado de www.cidep.com.ve



·- --~------~ . . . . -- --·-. --· ... 

298 -

06\Dtidad que COrre&po11da por 811 VlllOI'. 
8~ En tas patent.es de induRtl"ia se 

inutilizará en ~tam¡iillm.• el valor que 
oorreapoatla po1· el monto clt!l impue_rto 
de un nño. 

Articulo :n. 
En las exenciones 1le pago do ,lere­

obes de importnción que conceda el Eje­
eotivo Federal, ya sea por concosiones 
de oontratoe, ó t>Or Resohicionl'ls espe­
clalee,.., inutilizará por lo• agraoiiulos 
ao loa mani8"wa l'espeotivos, el valor 
de ochenta bolívares (.H 80,) en estam­
pillas, cnando la exeució11 se refiere ÍL 
mAqninna, materiales ó efoctos pnra mi, 
nas; diez bolívares (B 10,) cuando se 
refterc {, mÁqnina~, mat.eriales ó efec­
toll para empresas indnatriale1,1 de otro 
y.éuero; y veint.e \,Qlívn.rcs (B ~O,) en 
las demQS exenciones qul~ ocurran (le. 
ot.ra 011peoie. · 

A1·tlcnlo 22. 

Et impuesto ele estampillas que gra­
vaba los cignrrflloR y In picadnra ele ta ­
baco1 se cobrará en las Aduanas sobre 
.los cigarrillos eh,borndos y In picadura 
de tabaco que se importen, á razón · tle 
doa bolivnres (B 2,) por cada kilogrn­
mo, quedando eliminado el uso de es­
tampillas en ·lBM cajetillas de cigarrillos 
y suprimido el imptu~to establecido en 
loa i11ch1os 15 y Hi del articnlo 12 ele la 
Ley ,le :l de junio de 1897. 

Ln rocRudación 1lel impuesto sobre ci­
garri1Jo11 y 11icaduras 1le tabaco q•1e se 
im110rten, Ae hará eu la misma forma 
que lll lle )011 derecl1os arancelarios y sn 
prodncto ser(, remitido qui11ce11alme11te 
á la Tesorerfa General de [nstruccióu 
Pública. 

Los Administradores ,le Aduana abri­
rán cuenta especial para este mino <~ 
recaudación y pnsanm el ,Ua 1? ele cada 
mes, al Miniatro do Imttrucción Públi­°"' nn11 ,temostración de lo que hnhiesen 
practicado por tal respecto. 

~ Articulo 23~ 

En los contratos qne celebre el Go­
bierno, se pagará el impuesto de estnm­
pillas establecillo por la Ley tle. Regis­
tro vigente. 

Artículo 2-1. 

Están exento!! clel pago de estampillas 
lOll recibos por raciones del servicio, y 
loti qne otorguen loe funcionarios pú­
blicoi, por snmaR pertenecient-eR al Te-

sm·o Nnciounl. 'l'awpoco tie inutilizarán 
est.nmpillm1 en l11s tllmteucias definitivas 
en lo Oh·ij y Mercantil, dictndaM en jui­
cio de menor cuantía. 

' Artículo 25. 

Los comerciantes e~tablecidos en cnal-1 
quier ramo ele mereaclerías ó productos . 
natuniles ó do las iudn~trias, inutiliza­
rán estampillas poi· Rns vm,tas ni con : 
tado, del sfote por ciento (7 JI 8), so~lre 
el monto de la patente que pagne,11 
nnnalmeute. 

Pnw11. 

Artículo 36. 

La faltiL de estamvillas en loli recihoi1, 
escritos ó clocnmeutos ú, que se refiere 
esta. Ley, haya ó no en ellos la oons­
ta,ucia. de 110 haberlas en la localidacl e11 
qne füereb otorgados, no causa la nuli­
dad de dichos recibo~, esc1·itos ó docn ­
mentos ; pero 1\1 ser éstos motivo de 
controversia· judicial ó de cunlquiar ac­
t1111eión ante alguua autoridad públicn, 
no se elnrá curso i,1 asunto m1entrai. no 
se hag·u efectivo el pago del impuesto 
correspondiente; stn perjuicio del pago 
de uno. multa en la proporción siguiente, 
si en el documento no hay Ju. constancia 
an~dicha: 

Un 20 p g sobre el v11,lo1· priueiplll en 
·c11alquier1;1, imma comprenclicla entre cien 
y mil b~lh·urel'l (B 100 y l.00(•:) 

Un 10 ¡, g hasta diez mil bolívarei. 
(B 10.000) inclusive; y 

Un 5 p g sobre toda i<llllU\ que exceda 
dediez mil bolívares (B 10.000.) 

Esta multa la impondrí, y la hará efcc. 
tiva hL antoriclad que note la falta . 

Artículo 27. 

Los funcionarios o empleados públi­
cos de cualqui~r orden ó jnrisdicción, 
qne autoricen un acto en que conforme 
á esta Ley deban inutilizarse estampi­
llas, incurrirán en la multa del décuplo 
do In suml\ que debió inutilizarse; pero 

· en ningún · cuso la multa. por este res­
pecto será menos de veinte bolívares, 
cada vez q ne se corneta la falta. 

§ único. Esta mnlta la impondrá el 
superior gerárqulco, ó en su defecto, 
los Fiscales ele ÍIIRtrucción Pública, y 
su producto se llestinarí, á hL misma 
Renta de Instrucción Pública. 

Artículo 28. 
El Registrador qne certificare no hl\-
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her estamJ)illas, teuiéndolas, pagará nna 
malta de doscientos bolh-ares (B 200) · 
por cada vez que cometa estl\,fülta. En 
iA"ual pena iucnrrirít el expendedor que 
smuiriba l;1 nota de no haber1ás, si efec­
tivameute las tnviern p:t,ra la focha del 
act-0. 

Artículo 29. 
. , El Juez que admitiere un documento 

qne sujeto al pago del impuesto de es­
tampillas 110 las _tenga inutilizadas en 
la forma legal, ó la~ tenga en uúmero 
insuficient1::, sin inutilizal', pagará una 
multa ele cien á doscientos bolívares 
(B 100 á 200) que le impondrá el inme­
<liato superior, «le oficio ó por acusación 
ó denuncia de cualquier ciudadano. Lns 
autoridades que impongan estas multas, 
<larán parte al )finistel'io de Tnstruc-

. ción Pública. · 

Artículo 30. 

Los empleados de la Recaudación del 
impuesto de estampillas que no cumplan 
sus deberes, serán depncstoR inmedia­
ta.mA11te poL· el .:'ilioistrn <le Instruccióu 
Pública; y en caso do fraude ó <le mal­
versación lle la Henta, serím sometidos 
ájuicio. · 

Artícnlo ;31, 

El falsificador ó los falsificadores de 
estampillas y sus cúmplicl"s serán casti-. 
gados conforme al artículo !!7:! del Có-
digo Penal. , 

§ único. La pre11aración, venta y em­
pleo fraudulentos ,le lns e!-ltampilla8 á 
que se refiere el artículo 278 del Cédigo 
Penal, se castigar{rn con la sanción que 
1•stahlece el mismo artículo. 

Artícnlo 32. 

Cnanclo se presente una escritura re­
gistnula,_ con la nota de 110 haber estam­
pillas en d lugar dt1 su otorgamiento, 
el Juez onlenm·á HI interesado que con­
signe dentro de 1111 término pt~rentorit"l 
las estampillas eqnin1lentcs al impuesto 
y las inutilizará en el mismo documento, 
dando aviso á la Olieina ei1 que haya si-­
do otorgada originalmente la escritura, 
para que el Registrador anote al margen 
de los pl'Otocolos el pago del impuesto. 

.\rtículo :i3. 

Los Jueces no admitirán para el re­
conocimieuto «le firmas, 11ing·(111 docu­
mc11to no registrado PU que no se hubie­
ren inutilizado las estampillas corres­
pondientes: según la naturaleza del e8-

crito; mas si el dooument.o debiera 'l'e­
gistranm en definitivll, legalizarán el 
reconocimiento de firmhS con la adver­
ter¡cia ele que deben iuutihzarse las es­
tampillas de ley, con arreglo al artículo 
11. 

Articulo 34. 
En caso ,le que el documento no regis­

trado, cuyo reconocimiento se pida ante 
un Juei, tenga. la neta· de 110 haba!' es­
tampillas, er Juez exigirá del interesawr 
que consigue dentro de un término fijo, 
las corresponclientt,M al impuesto. 

SECCIÓN III , 

Di8JJosiciona f]tmerales. 

A'l'tículo 3ü. 

E_I Tesorero General y las Tesorerías 
Subalternas, respectivamente, están obli­
gados 11 mantener provistas de estampi­
llas las Agencias. Cuando remitan es­
tampillas por el Correo, lo harán ~n plie­
go certificado, y si fuere por conducto 
particular, serí, bajo su resp~nsabilidacl 
personal. 

A1·tículo 36. 
Donde no haya expendedor de estam­

pillas, ó caso ele que éste no se encuen­
tre en la expendeduría, ó se niegue á. ano­
tar el papel en que haya de extenderse 
un documento por falta de e,stampillas, 
el Juez pondrá la nota expresada ó el 
motivu, y dará. aviso á la Junta de Ins­
trucción del lugar y á m Tesorería refl­
llectiva. 

Artículo :-Ji. 

Las ei,tampillas se inutilizarán por los 
interesados en la forma que prescribe el 
Reglamento Ejecutivo, salvo Jo dispues­
to eu esta Ley y la de Registro Pí1blico. 

Artículo :38. 

La inutilización de e.stampillas por 
ventHs ni contado, se hará por lo corres­
pondiente á cad1t trimestre del año, en 
los recibos que ot.orguen á lol'I comer­
ciantes los Recaudadores «le Renta1-1 J\fo. 
nicipales. 

A1·tículo 39. 
La inutilización de estampillas corres­

pondientes á los recibos por alquilere.-; 
de casas, se hará en los recibos que otor­
guen los Recandi>.dorcs ele Rentns Mn­
nicipales por derechos de medios alqui­
leres, cuando éi;ta. !'l.'> encuentre habi­
tada. 
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Artículo 40. 

Lo!l Admiuistra~res de Reritas Muni­
cipAlt-s, llevar,ín un rPg-istro do los co­
merciauteN y de los propietarios de casas 

• que lrny1111 :1bo11ado el impueillo de es­
tampillus, pas{11ulolo al fin de eada i-e­
Illt'stre al Presidente 1lel Concejo .M u11i-
1·ip11l. 

A 1·t.ícu lo 41 . 

;unio de 1898.-Aiio 8,º do la lnclepen­
de11cin y 40~ dt' hi Fedcracióni 

Ejecútese y cnídc.>i-e' de su t•jccncióll, 

IGXAOIO ANDRAl>K 

Refrendado. 

El Minist.ro de lnst.nu:cióu Pública, 

11. l\lOSQUKRA, 

. I:oi,; President;Ps de lo~ ~011c1•jo1-1 l\lu-1 7142 ··· 
11u•1p1tk>K p111mru11 ni l\h11111tro de Jm1- , · 
trtWl!ióu Públieo, copia de los Padrones I Resol11ció11 ,le l. ti <h J1111iu de 1 ~U8,_JJOr 
de indut1tri111t'i1, pnte11tado y del Catastro /n r·ual sti 11iegu l<t- solicitud q1w lza-
1lt' c:as~s de ~1lq11iler; y el Rl'gistro 1\ qne ctJ ti ntl' Miuiste·rio el Presbikro_ En-
se reflern el nrtfoulo anterior. 1 -riq11e Rim, Dirccu.>r tltl Colegio <le 

Artículo 4:!. Snlec·i<ino.~ de esf<t cill(l(l(l. · 

' Cu11nl10 uo haya estampillas en In Off Estado\i Unidos ele Ve11cznela.-l\li11i11te· 
cit,n 1Jc. Rl'gistro ó en la expt,ndedurfa rio do Relaciones l11tcriores. - Direc· 
,Jt,J lugnr1 los Registradores procecler!ÍU ción Admi11hstratin\.-Cnrac¡1s · Hiele 
ii otorgar lns ci;;crituras que St\ les · pre- junio de 1898,--:Síº y 40'.' 
senten, haciende constar la circunstan­
cia de no haber ci-tampillas, por notas 
111 margen del original y protocolos. 

Artícnlo 43. 

El Ejecutivo Nacioual queda :uitori · 
zado pam reglamentar esta Ley. 

Artículo 44. 
Se derogan el Decreto de 30 de 110-

viem bre tle 1880, y lns Resoluciones de 
10 de marzo de 1891, 14 de julio do 1893, 
y eoalquiera otra. cli11po..<1ició11 que exista 
sobra la materia. , 

1>111la en el Palacio Legislativo Fede­
ral, e11 Caracns, á.los 18 dfns clel mes de 
mayo del afio de 1898.-.Año 87~ de la In­
depen.dencfa y 40º de la Federación. 

El PreNidcnte de la Cámara. uel Se­
nado, 

},'. DE P. MEAÑO ROJAS. 

J<~l Presidente de la Cámara de Dipu­
tados, 

JI. ÜHAUMER. 

El Secretario de la O{,mara del Se­
nado, 

Julio H. Bcrmúdez. 

l<Jl Secretario de la. Oii.mar.a de Diputa-
1los, 

Vicente Pimc-ntel. 

Plllacio Federal de Car11eas, á. 15 de 

Re,;utdlo: 

Vista la ::iOlicit-uu qne hact1 ú c~tc .i\.li­
nisterio el seüor Pn~sbítero l~nriqne Hi · 
va, Director del <..Jolegio de Salecianos 
de e~ta ciudad, en la cual pide la cxen­
ción de · •lcrechos araucelnrios cones­
poncliE\ntei< (L una l'llja de libros, llegada 
al puerto de La. Guaira, eu el vapor in­
glés Ouban; y co11sid1raudo que tale8 
concesiones peijudictt11 uotablemeute el 
comercio del ramo - y -e1c11oscaban los 
<lercchos del Fisc~; Xacioua.l, fuera. <le 
que el pcticiounrio, por otra parte, no 
ha lle11ado en la referida i,;olicitllCl los 
requisito!! estableci<los en el Código de 
Hacienda, el Presi.:loute de la República 
hn tenido á bic11 negar la menci01vula. 
solicitud. 

CowunfqueRé y pnbliqnese. 

Por el Ejecutivo NRcionnl, 

Z. BELLO RoDR(Gl7EZ. 

714;3 

Be.,olttciún de 18 de Junio de 1898, re­
ferente á mu,, solicitucl del Doctor 
Carlos León,' en su ca·rácter de abo­
gado de la "New York mul Be.rmúrhiz 
Oompany." 

Estados LnicloR de Yenczuela.-Miuistc­
terio de Agricultura, Induslria y Co­
mercio.-Direccción de ludustria y Co­
mercio.7Caracas: 18 de junio de i89~. 
-8~ y 4U0 
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Re11uvlto: 

ViRta la representación clirigida í, este 
:Ministerio 11or el ci111ladano Doctor Car-
1011 León, eu su caráctt>r de abogado de 
In "New York aud Bermúclez Company" 
y el Iuformc recaiclo sobre ella del Pro­
curador Gcncual de la. Nación, á quien 
se pasó parn Rll estudio; por di!!posi­
ción cll'I Presidente de la ltepúblicu, 
011 Con!\ejo de-Aljnh,tros, se resuelve 
pasar clicha represe11tnció11, la Hcsoln­
ción de 4 de enero cld afio 011 curso, y el 
expedic•ute c,riginal í, que ambos se ~fle­
re11, á la Alta Corte l<'t>cleral ¡111ra (Jl\O 
resnelrn, conforme el inciso 11 dt\l artícu­
lo 110 ,le la Constitución Federal. 

Com1111íqttes~ y puhlíquest,. 

Por el ~jecntivo Nacional. 
~ICOLÁS R0LANDII. 

7144 
(,'11 ,·ta de r.nvionalidad . exped-ida al ll(Jll(n" 

Bernardo González Ref1alado, el :H de 
j11nio de 1898. 

EL PRESIDENTE . 
C0NSTl'.l'UOI0NAL llE LOS ESTADOS 

UNlDOl:I DE VENEZUELA, 

..1 totlos los q11r la lJl"l'sente vivr,m 

Ilaco saber! Que -11¡\bientlo manifesta­
doel señor Ber11ardo González Regahulo, 
natural de Santa Crnz de Teuerife, de 
veint~y siete afios de edad, de profesión 
comerciante, tle estado soltero y residen­
te en Valencia, su voluutacl de ser 
cittcladano de Veuezm~la, y llenado los 
requisitos que ¡,reviene la Ley de 13 
de junio de 1865, sobre naturaliza­
ciúu ele extumjero::1, lm venido eu con­
ferirle carta do nacionalidad venezo-

- lana. 
Por tanto, téngase al señor Bernardo 

Goozález Regalado comQ ciudadano de 
Venezuela, y guárdensele y hágansele 
gnar1lar por qni1mes corresponda,. todos 
los derechos y garantías de los venezoln-
11011, cons11gr1ulos en h, Constitución Na­
cional. 

Tómese razón de .esta carta eo el regis­
tro respectivo del Ministerio de Hela~io­

, ne11 Exteriore!\ y pnl>líqu01:1e por la im­
prenta. 

Dad1•, firmada de mi mano, y refren­
dada por el ~linistro rle Etitado eu el 

Despacho de t<el11cio11es Interiores, ~u 
Caraca8, á 21 de )nnit de mil ochoc!eu­
tos noventn. y ocho.-Afio 87,'? ,le la. In­
clepondeucia y 40° d6 la Federadón. 

IGNACIO ANDRADl';, 
lwfrenclada. 

El Ministro ele RelacioneR interiores, 
Z. BELLO Rt•DBÍGUBZ. 

Ministerio de Rel11c10nCM Kxt,eriores. -
Dirección de IJm·ecbo lnternacio1111l 
Privado. - Carneas: 2¡ <le jnnio d<> 
JSUS, r 

Dt• ooufürmidatl co11 lo dh,puesto en 
la Luy de 13 de junio de 1865, se tomó 
razón de esta carta al folio 177 del libro 
resp~ctivo. 

J. CALCAÑO l\lA.THlEU. 

7145 • 
R113olttcióu de 23 ,i1rn-io de 1898, rrJ~-

re11te á U1 circula-<,•w,i de cor·re1tpo-n­
dt11cia p<n· otra vía que no sea la 
def. Co_rreo N<tdmuu. 

Estados Uniclos de Venezueln.-Miuiste­
rio de Correos y 'l.'elégrafos.-Direc­
cióu Postal.-Caraca-s: 23 de jnqio ele 
1898.-87~ y 40'! 

Resuelto: 
El cincladauo Presideilte de la Repú­

blicu, en el deseo de. evitar por todos 
los medios posfüles la circulación de 
correspondencia por otra vía que no sea 
la del Corre.o Nacional, y atendiendo <, 
que el artículo 83 de la Ley de Oorroos 
vigente, determina como mitas menos 
graves y peomlM oon una multa de 
qoioientot1 \,olivares, ent-m otms. hl de 
"trasportar correspondencia qne 110 sea 
despacha.da por una Oficina de Corl'l'OS," 
ha tenido í, bien dis1>0ner en CohM"jo de 
Ministros, que se adjudique en cada 
caRo á los Administradores Priuci¡lales y 
Snb1tlternos ,10 Correos de la República 
ó {, cualesquiera otras pe1'80D88 qllerdes­
cnbmn la falta, el 30 P8 de l"s multas 
que se impongan á los contraventore8 
por cleuuncio de infracción ele los ar­
tículos de la Ley ele Oorroos' ,•igent.e, 
y en especial á los que s~- refiere á circu­
lación de correspondencia clandestina. 

Comuníquese y pnblfqoese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J. L. -i.t"sMENDI. 
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Resolttción de 25 de jimio dt• 18U8, re­
.ft•rc11te á lu., tli.,posione,'l q..ue rleben 
ugir e11 materia tl~ Salubrid<ttl Ptí­
lJ/ico. 

Estados !;nidos tic Veuezuela.-:Minii-tn­
rio 1le Rt1lacio11es Interiores.- Direc­
cióu A1lministrativa.-Caracas: ~5 de 
junio de 1898.-87" y 40" 

Rt:.melto: 

l~l ciutl:ulano Geueral Presidente 0011s­
tituciounl tle los Estadoi. Unidos de v~-
11ez1wla, 1ttento al mejoramiento tle/ la Hi­
giene Pública, y con el oqjeto,1le dictar 
disposiciones couduceutes ít la saln bri­
tlatl que ptwde proporcionar el perfecio-
11amieuto de los Reglamentos de Poh<~a 
Sauitarin, en cuanto á la purificación de 
la atmósforn, ít la sanidad del suelo y do 
hui aguas, tle los alimentoR y tle las ha­
bitaciones, influyendo en 1:, mt>jora de 
las costmnhres para precaver í, loti ciu­
d111luuos 110 sólo de !ax epidemias, 11ino-
1le los nchaque!I comn'!es que ~jnceti 
perniciosa intlnenciu, hn tenido ít bien 
clispouer: 

Primero.-lluc ~t· rcco111ie111h~ á los Prn­
Hitle11tes llH lo¡.¡ ~stados y Gobernador 
tM Distrito l?edfrnl el estricto cumpli­
miento de laii leyes vigentes· sobre Salu­
b1•idRtl Pública, por medio de l:-1, mlis se­
vem policía sauitnria. 

Segumlo.-Que e11 totlo el territorio de 
la Hepúblic:, se haga obligatorio el 11is­
tcma de la vacmrnción periódica del .flni­
tlo vncciual, disponiendo que 110 1mcda 
~er recibido un ningún plantel Je etlnca­
cióu el niílo que 110 teuga certificato tle 
haberse ,·11cuuado: que no pueda. ejE>rcer 
el magisterio de la enseüanza ningún ciu­
da,lano que no tenga el mixmo certifica­
to : qno se teogl\ como un acto contra la 
Hii,'Íene Pública. JI\ reommcia 1, recibir 
la vacuna, aRÍ como la acP¡itación eu el 
srrvicio doméstico ,le persona que no 
hayan cnmplido esta ,lisposición, á. cuyo 
efecto, In. Policía de Sani,lad hará eu ca­
da domicilio las prevenciones coovt>nien­
tes y reclamará sus C('rtiflcatos á todas 
las ¡,ersonas de ambos sexos que habiteli 
las easníl, {i los comerciautt>s y em¡,lea­
<los merc:mtiles, :í, los artesano~ y obre­
ros, castigando las infraccio11es con mul­
tas ,le 5 á, 20 bolí\fares ó con arrestó pro­
porcional. Las. mnltns St) aplicarán á. los 
lto~itales cw ~m1biictn'Cia . 

38 

'fercero.-Los Prt>t.identes de los Bs­
tailos y t1l Gober111ulor del Di1e1trito Fe­
deral excitarán ú la~ Oorporacioucs Mé­
di<'as, :í lot; facultativos y personas· i(l6-
nt>a~, ú que prt>seut<•u informes sobre h, 
mell~orología, la hidrología, las i11flncn­
ch1s naturales y accidentah•s que mo<li­
tiqnen Jni,; co11clicioncs higiénicas, el es­
t:ulo ele aseo de' las poulaciones, la 1:<alu­
brida1l lle las casas y de las habitll­
ciont>i-tle éstas en general, la calidad y 
cantidad de agua potable, las enfer­
medades que reinuu comnnmt'ute en ·los 
animales que 1me1lan ser tra:.misibles, In 
exist.t!ncia médica á los i111ligt>ntes, el 
estado sanitario de b i)Oblación agrícola 
é'iudustrial, los ei::tablecimient~ en que 
pne1la11 aglomerarse snstaucias iufcccto­
:.as, las condicioues llo i.,iilubri!hul tll, las 
Iglesias, Hospitales, Cnartele:,i, Escue­
las, Colegios, Cárceles, Pnsatlus, Ran­
cherinl'I, et.e., cte., i1111ica111lo hu~ tul'ilidas 
qu<1 d"ben tomarst• para combatir las 
cuusas dui'.iosas ó matar IN1 gém1eues tle 
iufección. 

Cuarto. - Las materias alimeuticias, 
las bt>bid11s y las 1l1c1liciuas que s11 ofrez­
can al consumo, serán ,•scrupnlosamcute 
examiuailns por fa Policía Sauitaria, im­
pidiendo qm, se vendan las que fnereu 
perju<licinles, las cuales se embargarán 

,<> inutilizarán en presenci:L de sus p1·0- ' 
pios dneiio1,11 5011fonne íl las Ordcuauzas 
l\Inuicipalas. 

Qnint-0.-Las i11spcccio11es acerca de la 
cn.litlatl tle lai; harinas y de los métotlos 
empleados pam la olaboración 1lel pau, 
la cuirlatlosa observación de las carnes 
tle carnicerías .Y dd estado de las i·es1·s y 
t1c los animales qnc l.1:111 de l>l·11diciarsc, 
así como l,\ hora y 11uito1los <~mpleados 
para ello· y los i,;ist11111as para la couser­
vacióu tle 11111 cn1·11cs1 las cnalcs desarro­
llan propiedarles tóxicas en los climas 
cálidos, cuall(lo 110 se nmutieucn en r,i.' 
frigt>radores adecuailos y se ofrecen al 
contanmo m1whas horas cle1,1p11é.:\ <le l1a­
bcr sido matados los a11imalcs. 

Sexlo.-La lech1•, los animales que la 
producen y loR ci-tablos donde éstus se 
cucueutrnu tlcben sl•r l'i~nrmmmcnte cxa­
'nüna.clos por la Policía Sanit:uia, la cual 
cni1la.rá lle que dicho producto al ofre­
ceri1e en vent:, diaria, se ha!lt, i1111iscnti­
blemente puro, y que los animales 1lc or­
deiio ~eitu mauteoido con alimentos sa­
nos y consistentes. 

s'é¡rtíU!d.-Las a'utO'l'Ídu'{lc:; tle los E~-
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tarloi:: y 1h•l Dii-itrito F11cforal clarán cuen­
ta á e,.tH 1\l 11-i:;tt'1 i,, ch• tnclul' !ns mt>diditR 
qtw t<,n-1•11 11<' ,-,-1.ti , J1Jiliud 1·1,11 l:1 pn•1wu­
te _n,,1-,,,}11,·i,-,n. :'t ti11 cl1· que t•l Prniilit>UtP 
de la k1!p1Íl11il'a. 1-nter.,110 el<· la~ 11t·c1~i­
'11uh•¡.¡ dt· la ::.,11,d,r:,L,1:, 11xpida los He­
glnuH·111n¡; y tlil'tt• i·1,ql,,111{l!;; providPndn:1 
qut• ,:1·,:11 IIJt':11·hC< r pa··a la rn:ts est1 ida 
higÍl'IH) rk la pd,:a1·:ú11. 

Com11ufr¡n,";e y p,1b:iqnefü•. 

Por el Fjt•,·utiv,, Fl'(leral, 

Z. BELLO RODRÍGUEZ. 

7147 

R1·sol·1,ci611- de.25 clejunio·clP1898, por la 
ciwl .~e acce<le lÍ la solicitud que hace 
el señor Rafael lfá'>'quez, en que picle 
Re le tenga como 1·enezola1w. 

Estados Unidos de Vcnezne1a.-Ministe­
rio lle Rel14cionc~ luteriores.-Dir.ec­
ción Política.-Caracas: 25 de junio de 
1898.-87~ y 40~ . 

Resuelto: 

Ha ocurrido al Ejecutivo Nacional Ra­
fael Mflrquez, mayor de edad, hijo legi­
timo del ciudaclano venezohmo General 
Rafael' Márquez, 11acitlo en la ciudad de 
Bogotá, República de Colombia, solici­
tando se le reconozca y (lecline su cali­
dad de vt1nezolano por nacimiento, para 
lo cual y con df\1ibera1lo propó1,1ito íle ha­
cer para. siempre suya la Patria de Ru­
paclre, ha· pasado á domiciliarse t1n esta 
capital desde el día cuatro del corrieute 
mes, según consta de In eertiHcación que 
acompaiia á su AOlicitud; y como quiera 
que el 11(1mero 2'.' [ a, 1 artfcnlo 5'.', Título II 
de la Coni-titncióu Nacionat, no exige 
á los que se bailen en el easo comproba­
do por Rafael Márquez, otros requisitos 
para qne con derecho propio Rean vene­
zolanos por nacimiento, que el de venir 
al país, domiciliarse en el y manifestar 
ante la autoridad competente la volun­
tacl de serlo; considerada en Consejo de 
Ministros la expre~ada solicitml, el ciu­
dadano Presidente de la República ha 
tenido á bien disponer: 

Que se tenga á U afael ~fárquez como 
venezolano por nucimie1,t11, y que por 
tanto se le doclare en el goce de todos 
los derechos y gnrantias que le corres­
ponden como á tal cimladano de la Re­
pública, de los qne reconoce el número 
2º laJ, articulo 5º, Título 1,J.de la Cons-
titución Nacionál. · · 

.Comunfque8e la. preflente Reimlución al 
intt-1·,·sado para que tenga en elln la cons­
tauciu de lo que i,;ulicitn y pul>líquetie pa­
ra lo" di•ctos lt>gall'.s del ca~o. 

Por el l~jecutivo 'N acioual, 
Z. llELLO RODRÍGUEZ. 

7l48 
J.'esoluciá-n tfc 26 tfoju11io de 1898 por 

la cual se accnle á una selicitud d$ 
los <:iucladanos Hernwn<:•s Gá·nl6.Z 
Y e~ , 

Estnclos Unidos tle Ve11t.'Ztwla.- l\finiste­
rio de Agricultura, Industria y Co­
mcrcib . ....:..Dire.cción de Judnstria y Co­
mercio. - Caracas: 26 de jimio de 

, 1898.-87~ y 40° 
' 

Resuelto: 

Considernda en GaÍlinete hl solicitml 
que han dirigi~lo {, este Despacho los 
ciucladuuos Hermanos Gáwez y V", eu 
la cual pideu prot.tcción oficial para la. 
marca <le fábrica con qne distinguen 
los cigarrillos que elaboran en &ita 
chufad bajo el nombre de "La Vence­
dora." y llenas como ban sido lag forma­
Ji<lades que establece la Ley de 2~ de 
mayo ele 1877 sob1·~ marcas de fá~rtca y 
1le comercio, el ciudadano Pre11ulente 
de la República ha dispuest<? 9ue se 
expida á. los interesados el certificado 
correspondiente, eu conformidad con el 
articulo 6° de la citada Ley y previo el 
registro de la refr1·ida marca en el li-
bro destinado al efecto. · 

\ 

Comonfquese y publíqnese .•. __ 

Por el Ejecutivo Nacional, 

NIOOLÁS ROLANDO. 

7149 

Resol-uci6n ile 27 de j1111io de 1898 por 
la cual se 110111brn y_ presenta, al 
Presbítero Miguel Castro, para ser­
t'ir tma Pr,JHmda d.e Ración eJl el 
Coro de la Sa11ta J.qles-ia Catedral 
del Z,dia. 

EstadoK Unidos de Venezoela.-Ministe­
rio de Relaciones .loteriore.s.- Direc­
ción Admiuist-rativa.-Caracas: 27 de 
·juni9 de 1898.-~7~ y 40~ · . . - . . .. ·- . : 

·· · iiés11i1to : • · · • 
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El Presidente ele la República, e·n uso 
de la atribución 5•, articulo 6° de la 
Ley de Patronato, ha tenido á bien 
nombrar y ¡1reRent:1r p~ra servir ana 
Prebemfa de Racióu en el Ooro de la 
Santa Iglesia Catedral del Znlia, al se­
fior Presbítero Miguel Castro. 

Comuníquese esta Resolución al JJOm­
bra,lo a fin de que, si acepta, se i.irva 
prestar el juramento ele ley ante el 
Presidente del Estado ffillia, y, cumpli­
da esta formalidatl, expidase el Titulo 
correspondieot:e. Preséntese asimismo 
el nombrado al Ilustrfsimo sepor ObiMpo 
del Zulia para que le dé las debidaH ins­
titución y posesión canónicas; y pu­
blfquese. 

Por el &jecutivo N1Wional, 

Z. BELLO ROD&ÍGUBZ. 

7150 
Resolución de 28 dejunio de 18_98 ·por 

la \cual ,e nomlwa y presew.ta al 
Presbítero Ra.món de Vicente, para 
servir ,ma P,rebenda dé Ración tin 
el Coro de la Sa1ita Iglesia Oate,lra-l 
tlel Z1tlia. 

1 

Estados Unidos de V''enezuela.-Ministe­
rio de Relaiiones Ioteriores.-Direc­
ción Admiuistrativa.-Caracas: 28 ele 
junio de 1898,--87º y 4? 

Re.suelto: 

E PreRidente de la Repú!>Iica, en uso 

7151 
&solución · de is de junio ele 1898 ne­

ga11do la solicitu(l qíie hicieron los 
ciudada1ws Herrn,uws Gániez y 01!­
sobrg una mana ele fdbrica de ciga­
nillos, nombrada " Sol de Ouba." 

Est1ulos U nidos ele Venezuala.-Minis­
terio de Agricultura, Indust,ria y Co­
mercio. -Qirección de Industria y Co- . 
mercio. - Caracas : 28 de jonio de 
1898.-87" y 40'.' 

Resuelto: 

Vista la solicitud qae hacen á este• 
Despacho lofl ciudad.anos Hel'manos Gá­
mez y Cº, pidie11do proteccióu oficial 
para la marca. de fábrica con que desean 
distinguir los cigarrillos que elaboran 
con el nombre de "Sol de Cuba," y 
habie1ido i-cpresenta<\o igualmente los 
ciudadanos Reyna, Rivas y Fraucia, 
oponiéndose á la protección clt, la mar­
ca que pretenden aquéllos por tener 
semejanza cou la marca otorgada por 
este Ministerio el 2 de . febrero de 1878 
á los señores ChapelUn Tahlvera y Oª, 
registrada con el nombre de " Flor de 
Coba"; el Presidente de la República 
en Con&t>jo de Ministr~s, e11contra11do 
fundada la oposición, ha. tenido á. bien 
no acceder á la mencionada solicitud 
de los señores Herma.nos G~mez y C~ 

Comuníquese y publiqnese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

NICOLÁS ROLANDO, 

0 715~ 
de la atribución 5°, articulo 6° de la 
Ley de Patronato Ecle,dástico, ha teni- _ 
do á bien nomUrar y presentar para. 
servir una Prebenda de Ración en el 
Coro de la Santa Iglesia Catedral del 
Zuli11, ~1 señor Presbítero Ramón de 

.Resolución de ao de junio de 1898 poi· 
la cual se 11iega la aprobación que 
solfoita, el General Luis Oourlacnder 
para, traspasar u.n contrato a.l se1íor 
Federico Vfrenti.ni. 

V'iceuu,. , 
Comuníquese esta, Resolución al nom­

brado (~ fin de que, ~¡ acepta, se sirva 
prestar el j'tlramento de ley ante el Pl'e­
sidente del Estado Znlia; y, cumplida. 
est,a f1>rm11lidad, expídase el Título co­
rrespondieute. Preséntese asimismo el 
nombrado al Ilustrísimo señor Obispo 
de aquella Diócesis para que le dé 
las debidas institución y posesión canó­
nicas; y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
½. BELLO RODRÍGUEZ, 

Estados Uuidos ·de Veneznela.-Minis 
teriodt1 Relaciones Iuteriores.-Direc-­
ción AdmiuiHtrativa.-Caracas: 30 de 
junio de 1898.-87º y 40º 

Resuelto: 

Pedida al Gobiemo Nacional poi· el 
cindadano General Luis Oonrlaender, la 
aprobación del traspaso que piensa ha­
cer al señor :Federico Yiceut.ini, lle los 
derechos y obligaciones que correspon . 
den al flolicitante en el contrato sobre 
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eaualizació11 y n:wegac1011 de los ríos 
Santo Domingo, Carntguá y Pagiiey, en 
el Estado Zamora, celebrarlo origina· 
ria.mente con el Ejecutivo Nacional por 
el General Ramón Betanconrt 1\larcu­
no, el ciudadano Presidente de la Ue¡lú­
blica, en Uonsejo de Ministros,' ha te­
nido :, bien no prci;itar sn asentimiento 
al traspasd proyectado. 

Comuníquese y poblíquese. 
Por·et Ejecutivo ~acional, 

Z. BELLO RODRÍGUEZ. 

7153 
Resolución cliJ 30 ele junio de 1898 vor 

la cmtl se cwcede á una sol-icitml dd 
ciudadano Henriqit':! Olutumer. 

Estados Unitlos de Venezuela.-Mlniste­
rio de Obra¡¡ Púhlicns.-Dirección de 
Vías de Conmnicnción, Ac1rn1htct-0R y 
Contabilidad. - Uaracas: 30 de junio 
ele 18fl8.-87" y 40" 

Resuelto: 

Vista en Gabinete la repre.'lentación 
iutroclucida á este Despacho por el cin­
dad¡mo Enrique Chanmer, couceHionario 
del.ferrocarril ele l\fatnrín {l Caño de San 
Juan, en la cual expone: 

1 º Los motivos qne le impidieron dar 
principio á los trab11jos de construccióu 
de dicha, línea en el plazo con1!edido pa 
ra ejectuarlos, el cual feneció el 31 de 
enero del año eu cur:-:o; y 

3~ Acog-or dicho contra to á la. nue­
va Ley ele Ferrocarriles, s1111cio111hla por 
el Oongrmm Na<iioual el 17 de mayo de 
1887, el Presidente de la República, es­
timando justas las razont:s en que se 
apoya el peticionario, ha tenido ú bien 
acceder ít dicha solieitu<l, y en comie­
cuencia rli~poner, que se fije el 31 de 
enero de 1S99 como término de la nueva 
prórro~a couceclirla y al mismo tiempo 
lo autol'iza para que se acoja ií, la citada 
nueva Ley de Ferrocarriles. 

Comunfqucse y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

A. SMITH. 

7154 
Dec-1·eto Legi.~latii•o lle H dcj1111-io tle-

1898 por el éual se conc<idcn al, Cole­
f/io Federal de Tri(jillo, l<i.<1 -m-i.~mas 
facult<ules y dereclws que el 110iiisinw 
Códi,go de I11.<itn1cci611 acuerda cí los­
lle los EMa<lc,s Berm.útle~, Jlfi rflnda 
y llalcón. 

EL 'üONGRESO 

DE LOS ES1'ADOS UNIDOS DE VENEZUELA.' 

Decreta: 

Artículo único. 
Se conceden al Colegio Federal de Trn­

jillo las mismas facultades y derechos 
que el al'tículo 326 del nóYísimo (.'ódi­
go de Im,truccíóu Pública, acuerda {1, loR 
de loH Estailos Bermúdez, Miranda y 
Falcón, hasta tanto puedn elevar í• la 
categoría de Universidad. 

Dado en el Palacio Federal Legislati­
vo en Caracas, á diez y nueve de marzo 
ele mil oclíoc,entos noventa y ocho.-Año 
87º de la lmle¡,enuencia y 40" de la Fe­
deración. 

El Presidente ele la Cámara del Se­
nado, 

P. FEBRES CORDERO. 
El Presidente tle la Cámara de Dipu­

tados, · 
N. AUGUSTO BELLO. 

El Secretario ele la Cámara del St·· 
natlo, 

.Julio H. Bermúdez. 
El Secretal'io de la Cámara de DipntR· 

dos, 
Vicente Pitnentel. 

Palacio Federal de Caracas, í• 1 º de i ulio 
de 18!J8.-Año 87º de la independen­
cia y 40º de l.a Fedel'ación. 
Ejecutesc y cuídese de su ejecución. 

IGNACIO ANDRADE. 

Rrefrendaclo. 
El Ministro de Instrucción Pública, 

B. J\[OSQUERA. 

7155 
R.csoluci6n ,fo 1 '! ele .iulio de 1898 sobre 
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p<ttlmfo de ·in·ve11i:ión á la Compa11in I Articnlo l" 
de Meta.lu-rgía f/enaal <le Bnrsefa.x. Et Ejecut,i~·o Nacional lamenta el fa . 

. li'sta,los Ut t"<los de v 1 i\·t· 1·~t"- llecimieuto lle tau meritorio cimhul.tno. 
•• 1 enezne a.- 111 N ... • 1 1 1 ¡ t· ·1· 

rio de Agricultura, Indnstrfa y Co- Y i-1e a:,:ocia ª < ne O < e Sil ami 1ª· 
merciv.-Dirección ele Inrlustrin y Co- i Articnlo :!º 
mercio.-Oarllca~ :· 1° dojnlio·1le 18!:i~. i 
Si~ y 40° 

Re.melto: 

}1"}1 Ejecutivo Nacio11al invitnrít para el 
i entierro y presidir{i ti! duelo. 

Artículo :1° 
• • 1 • 

Cooai1lerllda eu. ConRejo de .Ministros ¡ l7m~ Vomii,i6n comp1ws~a del l\linis-
la. solicitud que ha dirigido (¡ este Des- I tro de Relacioues Interiores, tlel Prosi­
pacho el eindadauo Miguel N. Paruo í, dente de la Corte de Casaciúu y el Pre­
uomln·ti y- 1·eprese11tación {lo la "Co;n. tlitle~1te ele )a Alta Corte Federal, pn,st\11-
pagnie Metallargie geui~rale" sociedntl timl un e1emp>ar 1le eMP Dem·t\to á. In­
anónima domiciliada en Bruitelas (Bél- familindel finado. 
gica), por la cual solicibt por qnince Artículo 4'' 
anos t>ateute de invención pura 1111 pro- . 
oedimiento mejorado que <lenomina: [!¡¡ . . L~s gastos ele e~,t.~erro y los demái- que 
procedimiento de prepai·ació;i y t,·at,rniien- ocas1oue el cmnpl1mwnto de estA Dl•creto 
to qvíntioo del mineral b,·uto de cuale/J- se harán p~1· Cl!euta. del Tesoro ~adonal. 
qvie1·a metales, menos los de ltierro; y Dado, firmado de mi 11111110, sellado 
llenos como han si,lo- los requisitos de con el Sello del Ejccuti\•o Nacional y 
la ley de la materia., el Presiden- réc'fremlaclo. por el l\Iinistro de. Relacion­
te de la Repúhlica, previo el voto ,w.s Interiores, eu el Pitlacio Federal clel 
11finnativo del Consejo ,lo Gobierno, ha Capitolio, en Ca!'ll,cm1. :í 6 de julio de 
tenido á bien acceder :¡ dicha solicitud, 1898.-A.ño 88'' de la Iutlependenc;ia y 
sin garantizar el Gobierno la exactitud, 48~ de la I<',ideraci<'in. 
ni la ntilidatl, ni la prioridad ele la in­
venbión, eu confürmid:ul Mn la Ley de 
2 dojuuio de 1882. · , 

Com::mfqnese y ¡mblípuese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

XICOJ,ÁS ROLANDO. 

_7 l;1f$ 

IGNACIO ANDRADK 

Refrenda.do. 

El l\Unistro de Relaciones lnterimes, 

Z. BELLO H.ODUÍGUEZ. 

7157 

Decreto Ejecutivo de 6 dej,mio <fo 1sns j 
con nwü1HJ tlel .falfrdmfrnto th•l Doc­
tm· Prd·ro M. Fel,re.'I Cor<lero. 

Resoluc-i6n de !) de julio d,· 1898, por. 
la cual se rft,clara la caduddad tlt• 
la patente tle i1111rnción concedida al 
seiior _lf arcPlin Fra11coi.~ Castehut11. 

EL PRESIDENTE 
f10NBTITUOIONAL DE LOS ES'l'ADOS 

UNIDOS DE. VENEZUELA, 

Eu atención á que el ciudauano Doc­
tor Pedro M. Febres Cordero, fallee1iclo 
ayer eu esta ciudad, pr(>stó muy impor­
tantes servLcios {, la Patria como Di­
putado y Senador de la República, Mi­
nistro de la. Alta Cort.o Federal, Pre­
sidente Provisional tlel Estado 1/.ulia, 
lliembro de Comisiones Codific:uloras, 
Preshlente del Congre80, Procurador Ge­
net-al de la Nación, cargo que e;_jercia 
actualmente, y otros ,lestinos importan­
tes, 

Df.crrtn: 

Estados Unidos de V•mezuela.-"'.\liuis-
1 terio de Agricultura, lndnstria y Co­

mercio.-Dirección ele Industria y Co­
mercio.-Carncas: !I "de jnnio ele' 1898. 
-88" y ,10°. 

Re,~uello: 

En vista. tfo qno la ])atente de inven­
ción deuominacln Un nuevo procedimiento 
y aparato pa.ra tratar varios minerales 
mixtos ó comvuestos, á .fin de separar los 
m·ismos, según la densidad relqwctil:a de 
sus partes compo'tlcntes, concedida al se­
flor l\farcelin Francois Castelnau, con fe. 
<:lta ~¡¡ ,le octubre ,le 1803, y registrada 
bajo el número 71, JIO Se !)USO CU prÍlC· 
1foa <lnrante el término que para ello 
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tija fa ley tic la materia, y de que el 
interesado no lo ha comprobado en el 
plazo de tres meses, acordado por la' Re­
. KOlución ele este Ministerio, fecha lQ de 
marzo del presente aiio; el Presidente 
de la República ha tenido á bien declarar 
la cadncidad de dicha patente, disponien­
do, en conformidad con la ley, qne se pu­
blique la descripción del procedimiento 
en la Gaceta Oficial. 

Coumníquet1e y publíquese. 
Por el Ejecutivo :Nacional, 

~ICoLÁS ROLANDO, 

Descripci6n del procerUmiento rle la- i1,­
.. ,,.ención á que t1e refiere la Resolitc-ión 
anterior. · 
(Véase la Gaceta Oficial número 7.a63, 

de 11 de julio ,te 189~ y la Memoria. del 
Ministerio de Agricultura, Industria y 
Comercio lle 1899.) 

7158 
Rniolución de 11 ,le julio de 1898, por 

la cual se dcr:lm·a la caducida.d de l<t, 
11ate11te de imwnción concedilla al -111· 
ií.or Jame.~ H. Buwie, con fecha 15 
<le nwyo de 189;"i. 

Estados Unidos <le Venezuela.-Minis­
terio ele Agricultura, Industria y Co­
mercio,-'Dirección de lndustri:t y Co­
mercio.-Car!lcas : 11 de julio de 18!18. 

¡ -88" y 4-0~ 

Re.'welto: 
En vista de que la patente de inven­

ción denominada un l-'rocecl-imiento para 
l<i obtención y extracción tle oro y plata de 
los mi11cra-le11 y otl'os compuestos, concedí 
<la al ciudadano James H. Bowie, con 
fecha lii de mayo de 1895, y registrada 
bajo l'I uúmero 76, 110 se puso en práctica 
duraute el término que para ello fija 
la le_y de la materia. y de que el intc­
resatlo 110 lo ha comprobado en el pin­
zo de tre.s mPses acorcla,lo por Resoln­
cióu de esto :i\Iinisterio fecha 10 de mar­
zo del presente aiio ; el r'resicle11t,e ele la. 
República ha teuido á bien declarar la , 
caducidatl de dicha patente, disponien­
do, eu conformidad con la ley( que se pu­
blique la descripción del procedimiento 
en la Gaceta O.ficial. 

Comuníquese y pnhlíquesc. 
Por el J<;jecntivo ~acioual, 

~ICOLÁS UoL_ANDO. 

Descripción del procedimiento v,e lapa­
tente á que se rfjiere la Resolución 
anterior . 

(Véase la Gaceta ~ficialnúmero 7_.3!H: 
de 2 de agosto de 18~8 y la 

1
l.1Iemo~1a de 

Agricultura. Industria y Comermo de 
1899.) 

Resolu'ción de 12 de ,iulio de 1898, por 
la cual se 11iega 16' solicitud que · á 
este Ministerio ha. hecho el ciuda.dano 
Julio :V ale, :industrial y · ,.,ecino de 
llubio, Secvi6n Tac1iira, del Estatlo 
Los Andes. 

Estados Unidos de Venezuela.- Minis­
terio ele Agricultura, Industria y Co­
mercio. -Dirección de Iudustria y Co­
mercio.-Oaracas: 12 de julio ele 1898. 
88° y 40~ 

Resuelto: 

Considerada en Consejo de Ministros 
la representación que hace á este Despa­
cho el ciudadano Julio Vale, industrial, 
vecino de Rubio, Sección Toobira., del 
Estado Los Andes, por la cual solicitfL 
exenci6» ele derechos arancelarios para 
artícnlos necesarios á una destilactón 
y licorerfa que tiene m?ntada eu ª!1 
hacienda "Bramón," y ciertas frauqm­
cia.s aduaneras para los envases que lle­
guen vacios de la vechia República de 
Colombia, así como para lo~ objetos que 
introdnzca por la Aduana de San A11-
to11io, y el poder guiar de cabotaje por 
el pnerto de Encontrados los prodncto11 
de su destilerfa y refinería de azúcar; 
el Presidente de la República, eu Con­
sejo ele Ministros, ha negado la expre­
sada solicituil, por opm1erse á las lllfttS 
aduaneras dt-l país las franquicias que 
se pretenclen, así como la exoneración de 
derechos para lns materias primas de la 
fabricación ele licores, es contraria á 
los interese~ industriales de la R.epft· 
blica. 

Comnuíquese y pnblíquesé. 

Por el Ejecutivo Na~ional, 
NICOLÁS ]tOLANDO. 

71HO 
Re/joluci.6n de 12 de .i ulfo ,fo 18HX 1>or 

la cual ,w a1n·ueba el R,i!¡la:111e11to 
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para. la Á.sociaci611 Nacional ,le 
illct1111fact-urerus Á.me-ricanos. 

l<Jt1tnclo11 Unidos de VcnP~wla.-Minis­
teri!t 4'e Agricaltnrn, Iudm1tria y Co­
niercio.-Dirección de Iuclm~tria. y Co­
mercio.-Carncas: 12 tle julio ele 1898. 
-88" y 40" 

Remello: 

m Presi1lm1te de la República se ha. 
Nervido dar su 11prohació11 ni RP{!lnmeu­
to ¡,nrn In Asociación Nacional de Mn­
uufactnrerns Americanos, que á conti-
1111nció11 su i ui.ertu. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo 'Nacional, 

NICOLÁS ltoLANDO. 

R~gln-me11to ti que se 1·eftere ltt Hca-0l11dó1i 
a11terio1·. 

R I<m LA l\tENTO 

PAltA LA ASOC11ACIÓN NACIONAL DE 

MANUFACl'UJrnROS AMERICANOS 

l:,e establece la siguiente división ge­
neral pam los artículos que se exhiben 
por la Asociación Nacional dt1 :Manu­
factnreroH Americanos. 

Manuf'1wt111·aia. y objetos· manufactura-
1los: Pjem¡,lart>B ó muestras de cada 
chise, con cxct>pció11 cfo aquellos que 
por Nns dimensio11t•1,1 y naturaleza, cons­
t.ituyuu un sólo objeto exbibilJle; v. g. 
un piano, una máquina, etc., <le éstos 
un ejemplar do mula artículo ó clase. 

n 
Líqoido1:1 de todas clases eu envases : 

12 ejemplares ,le,cada clase. 
III 

Sust.anciaR feculentas y harinosas, así 
como otros productos vt-getales: 20 kilo-' 
grumos.i}o cada clase. 

rv 

Vl 

Pinturas to polvo {ocn•s): en propOl'· 
1:ioues de mil gratuos. 

Vll 

Piuturas eu aceite, Nwai-adas en la­
tas, potes, etc., l!al ejemplares de cada 
clase de articulo. 

V Ill 

Cristalt•ría, loza: !:! ejemplares de ca­
da articu1u y ele ,·al'ias clases. 

' IX " 
'l'elm~ diversas: mn<"stras en pequeiios 

peduzos. 
X 

, Artículos tejiclos de seda, lana, algo­
dón, ramio, etc., ó nwzclados: un ejem­
plur ,de cada articulo y su clase. 

Xl 

Uordelería y sus 'similares: muestras 
en pequeños pedazos. 

XII 
Papelería: muestras que 110 excedan 

de ciucueuta centímetros poi· lado. 

Xlll 

Cereales y demás granos: veiutt~ kilo­
gramos de cada uu~estra. 

XIV 

Conservas alimt-ntit:ias ,en envases y 
demás clases de embalage : muestras de 
cada clase. 

X\' 

Abonos minerales y otras sustancias 
fel"tiltzantes : éi_en kilogramos. 

XVI 

Metales manufacturados: ou plau­
chas, lingotes, ó tejillos, muestras cu 
pequeños pedazos. 

xvn 
Pub)i('aciones de propagan<la, 

cios, catálogos, etc. 

XVIII 

auun-

Objetos, avisos: cuando troeu impre­
so ó grabado el nombre del fabricante, 

)Jediciuns patentadas, sean en puque- etc. 
tes, frascos, etc., 1~ ~jemplares de cada 
clase. 

XIX 

V 

.,; · _progas ó ::m~tntici:J~, tnedicinales :_ e,1 
proport'ióh--~ quinientos gramos. 

Muestrarios especiales de fabricantes. 
Los objetos y productos de prohillirln 

importación por la Lt>y de .Arancel, lo 
estarán igualwt!ute para la As-o·ci:-rnióu. 
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Para. facilitar la inspeci:ión ú reco110- ¡ la clase uraucelaria lle 1011 artículos, las 
cimit>11fo 1le las mercadcrfai-, lielwn 'éstas ieclrn11 ,le la11 '-importacioi.;es y clt>má:-1 de­
,·eirir en bultos por iwparado: ,·. g. talles necesarios, y otro registro por or-
muesfraR de papelPría, teh1s, etc; den alfabé~co y numeraclos los objetos. 

· . . '-... C II re«ii;tro 1mm aseutnr las li11tas :1e 
~e· lrnrí111 1-mhc1tucles porrne11ori;-m111lo ¡ "· · · · 

)os t~foctos: una i.,;olicitml, copia dupli- llev.1rá 1guulmeute eu e.ste .M1111sterao. 
carla del urn'nifü•sto c·onirnlar, con indi- Habrá tambiéu libros talomnios, en 
cación ele los nomhres ~Id buque y ,m doucle rcgistre11 los artícnlos, llevando 
capit:íu, el día ele aniho al pucl'to y el st>llo del Ministerio. El Fiscal que­
nombt·e de C!ste, proce1le11cia y co11sig- tia en In. libertad ele valerse de otros me· 
uatario: 01ro por cluplic·ado ,h•tallaurlo ,lifls de comprobación. y controliz11-
los ol:>jetns f',ontenido:< eu _m11la hnl to y ció11. 
c11w 110 1:1x¡weshre el ma11iliestA1 con- L.~ Asociació11 pre~tará fanza, cleui-
:mlal'. · , el1mwnt.e otorgada ñ. !!latisfa ión clel Go-

l~! l\linistro tic Agricultura. Inclustri:l biemo, por el tot.al ,1~ sn. importacio­
y Comercio, pasar:i al ele Hacieucla la m•s ó por parte elo ella8, como lojnzgare 
or\lcn de exoneración efe los efectos· y convenit•ntP. 
remitirá i~nalme11to copia ;11tt-0riza1la de 
ambas facturas. 1 71Hl 

/ 1 . . 

La Adnana Marítima 1·011::itat~u-ú la; R l ·, l l3 / · ¡- ¡ 18'J8 +· 
couformiclad el_e las listas detalladas ele I f:.:~ ucw!1 t t: • '~ ·!.u to ~ ~ .: , rr,,e-
los bultos. Si re~ultare por l-'I rccono- , , ente_ fl- 1O.I(( soltcttu!l dtl , 111il<t<!ano 
cimitrnto, cfrctos_ que no estu~·ier~n ~le bo111w90 A. 1poroml, sob.r,1 11n11a.,. 
cla1wlo1:1 cu la-. l1sti~s, se harn efel't~vo Estados Uni,los ele Venezuelu.-:'tliuiste­
el, derecho arancelario 1mbrt1 el cont.e111do , rio el~ Agrfonltum, Industria y Oo-
cle todo el bulto, de acue~1lo con la , mcrcio.-Direccióu 11~ lpdnstrie. y Co-
Ley ele Arancel, y los Jetes de Iris I i_nereio.-Cai·nca!11: 13 dejnlio <le 1808, 
Aclnanas harán la 1salveda1l eu la cer- SSº , 40º 
tilicaci(in, remitiendo al Jliuisterio ele ' ~ 
Hacie11da copia ele sus documentos. . Resuelto: 

• 1 

La • .\.sociaeió11 ~acional de :\lauufac­
tnreros Anwricanos podríi vender aque­
llas muestras qne ,mfran deterioro ó 
qnu i,e clesee t·eemplazar, pero sitimpre 
con la condición expresa de obteum· el 
permiso de este Ministerio. con vista 
del informe f1worahle del Fiscal. Esos 
articulo8 pagarún sus clerechos conforme 
al Arnucel, cuando llc•gare11 en trn :;olo 
bulto; pero cuaudo furrua11 partt- eu 
conjunto con otros, se le~ 1·ec,-argará so­
bre su peso neto, uu diez por ciento. 

Los ,lerechos los hará efectivo el l\Ii­
nisterio de Hacienda, i.si como las liqui­
dacio11es de las facturns. 

El Ejecutivo Nacional clesign:m\ 1111a 

persona hábil eu co11tabilidad, qne de­
sempPiie las funciones de Fiscal dPI Go­
bierno ante la Asociación. Este em­
pleado tendrá el nstipeudio de cuatro­
dentos bolívares mensuales, qno pagará 
la Institucióu. 

El l<'iscal Yig-ilar.í. las operaciones de 
llL .Asociación, á fin de impotler al Go­
bierno mensualmente de su marcha y 
ei-tado. Llevará lo~ regis;tros para ase11-
t:1r_ íufrgrn3 lm1 lista~ con t~xp1'b!-lió11 de 

Vista la representación dirigida á, este 
l\Iinisterio por el ciudadano ])omingo A. 
Corouil, en que solicitn- se declaren cadu-· 
cadas las concesiones mineras denomina­
das Snuta Rosa, El Cnrmeu y Santa Rosa 
de Bot,anamo, ubicadas eu el Distrito Ros­
cio, ele Estallo Bolívar, y i-c le expidan 
títnlos tlefiuitivos de las mismas co11ce­
sio11c1:1 ; del estudio de los expediente111 
rm1pectivos resulta que estas--concesiones 
se declararon caducadas ¡lOr Re1mlució.n 
e;jecutiva de 25 tlejunio de 1889 y que en 
17 de mayo del mismo año, obtnvieron tí­
tulo definitivo fle la co\leesión El Carmen 
de Botanamo, l<,s ciudadanos Angel ~ia­
ni, Rafael Pérez Contrerai:;, ,José ele Je­
sús Reyes, hijo, Beltín Ilernández1 .Fn­
liriciano Bal<liYian, Diego Urbaneja .M.ao­
rique, Eduardo Dalla Costa, Francisco 
Flenry, Alejandro Agostini, Emilio Rey, 
Autonio Dalla Costa, hijo, Gnstavc, Rei­
cbel, Antonio Corti y Pablo Xarla Co-
1-rea ; la cual concesión fué ah1rndonada, 
no habiéndose cumplido con las pres­
cripdones <le los Uódigos de Minas ant.e­
riores; el Presidente ,le la República ha 
tenido á. bien declarar insn~u,tent.es las 
mtmcirinaUas c'o'llt!esidvl'S min"éra's; 110 ac-

Digitized by Google 
Recuperado de www.cidep.com.ve



- 305 
cediéudose 1í la petición del ciu<ladauo 
Coronil,, poi· estal' eu desácuerdo co11 el 
artículo ti4 de la Ley de _Minas. 

Comuníquese y ¡mblíquese. 

Por el miecntivo Nacional, 

NICOLi\.S ROLANDO. 

' ' 
7162 

lle.~uluci6n de 13 dt> julio de' 18H8, decla­
rando l<t- cculucid<td <7e l<t 11ate11te d11 
iu.-vención co11eetlitla á 1_:orio.~ iseiiores, 
i•ecino.~ de ht ciitdad de Glasgow, (. Bni­
toi"ía del .• .Yorte,) con f't-cll((, 3 de enero ' 
tfo 1804. 

Estados U nidos de Veuezuela.-1\liuiste­
terio ele Agricultura, Industria y Uo-
111ercio.-Dll'(~c~ió11 de Industria. y Co­
mercio.-Caracas: 18 de jnlio de 1898. 
88° y 40º 

Re.me/to: 

l~n vist1i de qne la patente lle inven­
ción denominada ,llt;joras en fo. obtención 
de ~>·o y plata de los 11tinerales y ótro., 
compuestos, concedida á los señóres Jobn 
Stcwart l\foc ArtJmrt, Robert Watdrop 
'l'orrest y \Viliau 1'orrest, vecinos de la 
ciudad ele Glnsgow, [Bretaiia del Norte] 
con fecha :J ele enero de 180-1 y registra­
da bajo el número 73, no se puso en prác­
tica. durante el término qne para ello fija 
la ley de la materia, y de· que ~I inten'-
1mdo 110 lo ha comprobaelo en el plazo,de 
tres meses, acordarlo por Uesolncióu ele 
este l\Iinister.io fecha 10 de marzo clel 
presente año; el Presidente de la. HeplÍ· 
blica ha tenido í, bien cleclarnr la caduci­
elad de dicha parento, disponiendo, 011 

coofonnidacl con la ley, que se publique 
la dei;cl"ipción del procedimiento eu la 
Gaceta Oficial, 

Uomuuíquese y publíqu~sc. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

NICOLÁS ROLANDO. 

716H 

Qesolució-n ele 15 de Julio de 18H8, por la 
cual .,e dispone la construcció11, de 
m1a Ccir.ta q110 co11tenga las tlit•ersas 
Seccim1t1s de, l<t Ncwió11, cruzculas p01· 
las líneas férreas en explotaci6h. • 

Bsta.clos Unidos ele Vt'11ezuela.-.Mi11iste­
. 1-io de Obras Públicas.-Dirueción de 

Comnuicaci(m, A<'l1eductos y-Uontabili­
, c)ad.-Caracas: 15 de julio tle 1898.-

880 y 40~ ' 

Re1rnclto: 

El ciudadauo Presideuto de la Repú­
blica hn tenido {i, bien disponer, qué so 
proceda ú la constrnccióo ,le una Carta 
qne eo1itc1iga las diversas secciones do 
la Nucióu cruza1(as })Ol' las líneas férreas 
eu explot:lción, y en las cuales se cncon­
trarúu éstas demarca<lmi con tO(los los 
elatos téctticos relativos ii su constr11c­
ció11, para sor publicada e11 una edición 
litrografiada, constante de tloi-cienfos 
t'jemplares, cnJ·o valo1· se erogará por la 
Tesorería :N'acional ele Obras Públicas. 

La escala <le la meuciori'ada Oarta seríi 
de- u110 sobre cien mil f 10 ~ 000 1 y el 

~
ano dibujado q_~e -s~rvirí~ .de tul)(l~lo 
ra la re¡ll'odnccton htogritficn, sa CJC· 
tará en la Oficina técnica de e;;te ;\[¡. 

nisterio. 

Dicho pluuo sern dist-ibui<lo. cu las ofi. 
cinas públicas nacionales y eu el exterior 
<le ta'. .Rt>pública,- dom lo á juicio elel l\Ii­
uistro se llaga necesario para su uso y 
conocimiento. 

PnblíqlJCSe. 

Por el Ejecutivo Xnciona.t 

.\. H!III'fH. 

7164 

Re,iollwión de 19 ele j11Uo de 18H8, rf'ji,·­
re11tc á las di;posiciones de la Sección 
I, Titulo II, Libro l'! <lel C6<ltf/O de 

De.~cri1>cción tld procetlim iento ele la 1m· Instr11cci6n P1íblica, ifr 3 de Junio tfr 
tmtc <Í que se reji-erc ltt Resol1tci6n 18!17. 
anterior. E l U . l l ""I 'l' . t 

1 

• sta1 os 111( os < c ,¡ enezne a.-H mis e-
l Véa:-e la Gaceta Ojfoial !número 7 .381 rio de Iustrneciüu Pública. - Dircc-

de '.! de agosto :le 1898, y i~ )Iemoria de I ción <le Im1tru1'.ció11 l'opular.-Caracas: 
Jliuisterio ele .Agricultura lndnstl'ia \' 1 I!} <lejulio <le 18!JS.-SSº y 40~ 

' ., j • ' 

Comercio de 18!)!). J ' ltes11clto: 
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nes de la Sección 1 •, Titulo II, libro 1 º 

· del Código de Instrucción Pública, de 3 
jonio de 1897, sl'gún las cuales no exis­
ten tas Juntas Superiores <le Instrucción 
Po¡mlar, que con al'n\glo é lu ley611 an­
t.eriores funcionan todavía ,,omo tales en 
las cat,itales de Estado,-sino Junta& sec­
cionales, dependientes tod88 directamen­
te del Ministerio, 1011 Presidentes de las 
Entidades autonómicas harán la presen­
tación rle terna qne como única interven­
ción lee está atribuida en la constituaióo 
de estas Juntaa, á tiu de dejar hecha la 
transformación necesaria <le cada Junta 
Superior de Estado, en Junta Seccioual. 

Las actuales J ui,tus de las demás Seo­
clones de~pué-11 de la de cada capital. c-00-
tinuan\n tales como están forma<las, lo 
mismo que las de Distritos y Parroquias, 
por no haber alt.eración que hacer en 
ellas por razón. de denomimwión. 

Comunfquese y pnblfqueae. 
B. MoSQUE:a.t.. 

7165 
ReisolBci6R u 19 tlejulio d6 1898, 'JHW 

la, cual ,e ni,g« un proyecto u COR­

trato preMmtado por el citttladano 
Car'los Guía. 

' 
Estados Unidos de VenezneJa.-MiaiQ­

rio de Agricultura, Industria y Comer­
cio.-Dirección de· Industria y Comer­
oio.-Oaraeas: 19 de julio de 1898.-
88º y 40': 

.Baxelt.o: 

Leido en Gabinete el proyect.o de con­
trato propueat.o por el ciudadano Carloa 
Guia, para establecer la industria de pre­
paración y conservación de sardinas en 
aceite, en la costa oocide11fial y en algu­
nas islas, el Presidente de la República 
ha dispueet.o negar la celebración de di­
cho oontrat.o, por no convenir á los inte 
reses industriales del País. 

Comuníquese y publfquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

NIOOLÁ.S RoLANDO, 

7166 
.Rtsolttci6'1i ,l,e 19 d-e julio de 1898, ao­

bTe otro proyecto 4tl co11trat.o presen­
tado r._r el otMd4ulano a·mmiati• 8. 
PetriJ r.Pultr.e1c. 

Estados Unfdoi. e.le Yenezuela.-Ministe­
rio de Agricultura, lodostria y 0o-
11,ercio.-Dirección de Industria y Co­

, . mercio.-0art1cas: 19 de julio de 1898. 
88~ y 40~ 

Resuelto: 

Leído en Gabinete el ·proy~cto de con­
trato propuesto pot· el ciudadano ame­
ricano S. Perry Pollak, pura poner eu 
práctica 1111 proce-limiento para mejorar 
los cimento1,,1, el Pmsidente de la Hep6-
blica le ha negado su aprobación, por 
creerlo imp,;ooetlente. 

Comunfquese y pnb~íquese. 
Por el Ejecutivo Nacional. 

. NICOLÍS Rol.ANDO. 

.f16'i' 

Besoluci61t de 19 ,1-e julio d.e 1898, por 
la cual se nomlwa 11na Co-niisión com­
pu1,1ta de los cit1da.at1nos Ge,wral To­
más B. Olivares, Henrique Chaumer 
y Né,tor Arcaya Minchin, pccra que 
esttUlien el nuevo C6digo Interna,:io­
aal de Señales, remitido á este Despa­
cho por el de Rel.acumes Exteriores. 

Estados Unidos de Yenezuela.-Ministe.­
rio de Guerra y l\larina.-Dirección 
de Marina.-Caracas : 19 julio de 1898. 
88º y 40? ~ 

Resuelto: 

Oon el fin de que se estudie el nuevo 
Oótl.sgo l•ien&aOiotlal de &malea y demás 
dooument.oe relaeion11doa con 61, los cua­
les han sido remitidos á este Despacho 
por el de Relaciones Extieriores, el Pre­
sidente de la República, t.omando en 
consideración la importancia del asunto, 
h .. tenido á bien resolver: que se nom­
bre una Comisión oom¡mesta de los ciu­
dadanos General Tomás R. Olivares, 
Heorique 0haomer y N éstor Arcaya Min­
chfn, para que haga so estudio. 

Esta Comisión eMtodiará asimismo las 
diferencias que existen entre la Ley Vet1e­
Hlanll prnentii,a de las Coliliowea eA el 
1tUJr y los reglamentos adoptados por la 
Gran Bn1tafia y otras potencias navales, 
á fin de ponerlas en armonía con ]os re­
glamentos internacionales. 

La Comisión nombrada. presentar{• de 
wdo, un iDto.tJDe á est,e Ministerio pará 
eometerlo, i la deliberacióu del Co11gso 
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Nacional en su próxima reonión oousti­
taeionaJ. 

Comunfquese 6 quienes corresponda y 
publfquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
, A.lffOlUO FEBNAJO>Ú. 

17168 
Carta. de naoionaliui ~ al ,,.. 

1üw ..Armanio ..An.totiio OoMoido Ya-. 
1'ffli el 19 de julio dtJ 1898. 

EL PRESIDEN'.fE 
CONSTl'l'UOIONA.L DE LOS :&81'.A.DOS 

UNIDOS DB 'VBDZUELA, 

..A todo, los que la pruente t1im'n. 

Hace saber: Que .habiendo manifes­
tado el señor Armando Aut.onio OO<le­
cido Varela, natural de Oorcubión (Es­
pafi~), de veinticuatro años de edlJ.(), de 
profesión industrial, de estado soltero y 
residente en Caracas, su voluut.acj de ser 
ciudadano de Venezuela, y llenado loa 
requisitos que previene la ley de 13 de 
junio <le 1865 sobre natnrAl.zación de ex­
tranjeros, ha venido en conferirle carta 
de nacionalidad venezolana. -

Por tanto, téngase al señor Armando 
Ant.onio Codecido Vareta oomo ciuda­
dano de Venezuela, y goárdeneele y há­
gansele guardar por qnieues correapoo­
da, todos los dete<'hos y garautfaa de los 
venezolanos, consagrados en la Oonsti­
tucióu N aoional. 

Tómese razón de esta carta en el Be­
gistro respectivo del Ministerio de Bela­
cionés Exteriores y pnblfquese por la im­
prenta. 

D.ada, firmada. de mi tnano, y refren­
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de R-elaciones Interiores, en 
Caracas, á 10 de julio de 1898,- Año 88" 
de Ja. Imlependeocia y 40? de la Federa­
ción. 

IGNACIO ANDRADE. 
Refreoclafla. 

BI Ministro de Relaciones Interiores, 
z. BELLO RooRfGll'EZ. 

Minit,1terio de Relaciones Exteriores.­
Dirección de Derecho Internacional 
Privado.-CR.rMits: 26 rle jnlio de 1898. 

, De conformidad con ·10 diapnestio en ia. 
·Le1 de 13 de jonio de 1865, se t.omó ra­
zón de esta carta al folio 17'1 del libro 
respeetivo. 

J. c.u.oilo M.A.mu:u. 

7169 
De(fl'eto Ejecutfvo de 20 de julio de 

1898 por el muil ae diapone reé<Jger 
la, armcu 'I deMtí3 elenum.to, ,u gu~ 
-rn pemn~ el B.,lrctCo Nario-
n«l. . 

EL PRESIDENTE 
00.NBTITOOIOK.AL DI: LOS 'BSTADOB 

Ul'flOOB - DE VlmBZUBLA, 

CeuidaNNO: 
· Qué con motivo de la última revolu­

ción se ha diseminado en toda la Repú­
blica gran parte del armamtmt.o pertene­
oient.e i la Nación; 

OomiMr&11de: ' 
Que msteo en poder de ciudadanos 

particulares muchas armas de la revoln­
ción, las cuales, por obvias razones de 
orden pdbHOC!J deben ser puestas á dis­
posición del u-obierno ; 

Oonaiderando: 
Que es de urgente necesidad recon­

centrar el Parque Nacional en sus de­
pósitos y de impretermitible obligación 
para el Poder Ejecutivo, procurar i t.o­
do tranee la recolección del armament.o 
que existe en manos de particulares, por­
que asf lo reclaman la eatabilidad de las 
iustituciooes y la tranquilidad pública, 

Deoret,a:. 
Artículo 1 º 

Loa Presidentes de los Estados de la 
Uaión, el Gobernador del Distrit.o Fe­
deral y loe Gobernadores de los Terri­
torios Federales, deposi~án en los Par• 
quea Nacionales, antes del '30 de agos­
to próximo, por conduct.o de los Jefes 
de Circanacripciooes Militares ó de loa 
Comandantes de Armas ó Jefes Mili­
tarea Nacionales, y con oportuno aviso 
á los Ministerios de Relaciones Inte­
riores y de Guerra y Marina, todo ele­
mento de guerra que tengan los Esta­
dos ó IM Gobernaciones y qne sean de 
los que han servido ó sirven ·aún de 
Rnnamnto al Ejército N aeional, excep-
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tuándose íurica.meu,te las armas que seau, 
indispensables para el servicio activo 
de la Policía en cada localidad, las ,ma­
les armas figuraráu con la debida es­
pecificación .en la relación general que 
los funcionario's civiles arriba expresa­
clos pasar(u~ al respectivo Jefe l\lilit.ar, 
quien á su vez la pasará á su superior 
inmediato; esto sin pe:t:jnicio de la par­
ticipación que de la. reserva de tales 
armas con el fin indicado, se ltar{L di­
rectamente por los P1esidentes de los 

· Estados y Gobernadores de los Terd­
torios Federales á los Miuisteriois de Re­
lacionN1 Interiores y de Guerra y l\Ja­
rin.1. . 

Artículo 2° 

Todo ciudadano que posea actual­
mente elementos de guerra de propie­
dad nacional procederá á depositarlos 
en manos de la primera. autoridaµ de 
su domicilio, quien otorgará ~l recibo 
correspondiente y dará aviso imuedia­
to al Gobierno del Estado ó al Gober­
nado:- del 'l'erritorio Felleral resvecti­
vo, á fin de qne éstos los depositeu en 
el lugar que desig11e la autoridad mi­
litar correspomlieute; 1lcl>iemlo aquéllos 
también avisarlo inmediatamente á los 
l\Iinisterios de Relaciones Interiores y de 
Guerra y l\larina. 

§ único. En las Direcciones respec­
tivas do estos Dl'RJ>tlchos se llevarán 
sendas notas do lm1 elemeutos de guerra 
recolectados, con especificación tle tiu pro 
cedencia, uúwero, calibre y clm,e, y del 
nombre de l1ts personas que los hayau 
entregado. 

Artículo 3~ 

Todo ciudadano que consern~ armas 
ó cualesquiera otros elc:neutos de gue­
rra de los habidos por los revoluciona­
rios, ocurrirá, asimismo {L consignarlos 
ante la primera autoridad de su domici­
lio; debiéudose lleuar también á este res­
pecto las formalidades estiLblecidas en el 
nrtfonlo anterior. 

Artículo 4º 

Trascurridos diez dias después de la 
promulgación de este Decreto en cada 
localidad, serán teniclos como conspira, 
deres co:itra la paz y el Gobierno legí­
timamente coustituido, tJuienesquiem 
que hayan dejado de cumplir estricta­
mente lo dispuesto en lol-1 artícnlos 2º 
y J? sobre eutrega de arruas y demás 
elementos fle guerra; y en conRecnencia. 

quednn closde luego sometidos A ta:res­
pousabilidlld establecida en el Cap1tnlo 
II, Libro II, Título I, clel Cócligo Peúal 
vigente. 

Artículo 5º 

'rodas las autoridades de la Repúbli­
ca están en la obl.igaeión ele recoger 
las armas y municiones que no sean _d_e 
propiedad particular y do uso perm1t1 · 
do; y cuando, vencido el plazo que i;e . 
fijn, en este DE-creto para. su presenta· 
ción por los ciudadanos que las posean, 
tengan conocimiento de que algun,) ha 
dejado de ponerlas á disposición del Go­
bierno, lo. denunciarán en el acto ante 
el Tribunal competente, para que sea 
juzgado y castigarlo conforme al presen­
te Decreto y á las disposioion~s penal.es 
sobre delit-01; contra los Poderes Nacio­
nales y de los Estados. 

Articulo 6'? 

Las autoridades de la Nación ó <le los 
Est.ados que dejaren <le cumplir las obli­
gaciones que lell impone e~te Decreto, se­
r;i11 también juzgadas y castigadas como 
incursas en las penas de aquellos <le-
litos. ' 

Artículo 7° 

· Los Presiclentes de los Estados, el 
Gobernador del Distrito Federal, los Go­
bernadores de los Territorios Federales 
y los Comisarios Generales de la Na­
ción procederán nuevamente á dar es­
tríe~ cumplimiento (L lo dispuesto en el 
articnlo 1 º del Decreto Ejecutivo de 17 
de diciembre de 1896 sobre empadrona­
miento de armas; pero tenieudo enten­
dido que los winchesters, t!e}.U cuales 
fueren su procedencia y sus dueños, de­
ben ser recolectados para depositarlos eu 
los Parques Nacionales. 

Artículo 8':' 

.. Los :Ministros de Relaciones Interio­
res y · do Guerra y l\lnrina quedan encar­
gados de la ejecución de este Dccret~. 

Dl'do, firmado d~ mi mano, sellado con 
el SeHo del Ejecutivo Nacional y re­
fre1Hlado por los Ministros de !~elacio­
nes Interiores y <le Guerra. y 1\Iarma, en 
el Palacio Federal del Capitolio, en Va­
ra<·as, ú 20 de julio de 1898.-Año 88º de 
la Independencia y y 40" do la Fe1lera.­
ción. 

IGNACIO ANDRADE. 
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Uefremlado. 

)iJI Minii;;tro de Relaciones Interiores, 

Z. BELLO RODRÍGUEZ. 

Refrelllla<lo. 

El Ministro de Querra y Mnrinn, 
' 

ANTONIO FERNÁNDKZ. 

7170. 

Res.oluciónd11 21 de.iulio de 1898, 1·e­
fe.rt11tt'6 á una .•olfoit1td dl'l ci1ul(l(/m10 
. r. B. Cm1t~llo. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis­
terio de Agrionlturn, ludoi.trin y Co-

• mercio.-Dirfflción de Industria y Uo. 
mercio.-CarRcnR: 21 ile julio de 1808. 
-88° y 40~ 

Re!tuelto: 

Considerada eu Onuint-te la solicitnd 
del ciudadano O'. B. Oastello, por la 
cual pide una nnem prórroga por <liez 
meses para dejar establecida la fábrica 
de 11orcelana, vidrio y cristal, que con­
trató con el Gobierno Naeionat, en 29 
de enero de 1896; el Presidente de In. 
República, ha dh,puesto no acceder á 
la prórroga que se solicita; y en virtud 
de babel' espimdo el 4 de Junio anterior, 
ta de 011 afio qne S<i le habín concedido, 
sin haber puest,o en práctica. 11\ conce­
sión, se declara ést1, c-•ctucacla. 

Uomnnfquese y 1mblíqucse. 

Por el ~jecntivo Nacional. 

NICOLÁS ROT,ANDO. 

7171 

Rniolución de 21 dBJ11lio ,le 1898 decla­
rando la. catl-ucicl.od de la patt:nte. de 
ilivención conve<lfrla al !teiior Garlo., 
FP-tl.erico Pikc, r,011 ft'clw 12 <le r11rro 
tic 1895. 

Est1Mlos Unidos de V-enezucl11.-Mi11ist1i­
rio de Agricultura, Industria y Comer­
cio.-Direc·ción de Industria y Uomer­
cio.-CaracaR: 21 de julio de 18H8.-
88" y 40" ,, 

Resuelto: 

.En vista de que la patente de inveu­
cióu denominada Procedimientos para se­
parar IOR mda.lM prt1efosos ile RtlJI mini'-

809 _. 
1·ales ó gangas, coucNllda al !'<elíor On.rlos 
Federtco Pike, residente en Filndt>ltia, 
(Pensilvania,) Esh11los Unidos de Amé­
rica, con fecha lj ele junio de 1895 y 
re{{istrada bajo el uúmero 78, no 110 pnso 
en práctica clur1111te el tér111i110 que para. 
cito fija la ley de la materia, y de que 
el interesado no lo Ir,~ comprobado en 
et plazo de tres meses\ ncordacio ¡mr Ifo­
solución de est.e :Miuisterio, fecha JO de 
marzo del presente aílo ; ul Presidente 
de In República ha tenido á uicn decla. 
rtu la cadncidad ,le dicha patente, 11is­
pouieudo cu conformi1lad con 11\ ley, que 
se pnbliqne hi dei-lcri¡,ción 1leL Jlro<·.etli­
miento en l:l Gaceta 0,ficial. 

Uomnníquese y publíqnese. 

Por <~I Ejecnti\'O NacionHI, 

NICUL1{S ROLANDO. 

Memoria descriptil:<t de 1<,. patente dt· 
im•@ción conce'ilitla al .,eii.or Cario.~ 
Federico Pikt·. 

{Véase la Gaceta ()_ticial y la Memoria 
del Miuisterio tle Agricnltnra, Indus­
tria y eomercio.) 

7172 

Resolución de 22 clc julio tic 18!18, pm·· 
la cual se dü1pone qw1 tl In.,tituto 
Pm1tcur <1,1,1e11da, en lo suci;1Jit·,,, dd 
d,1uirtamenfo d1i I11-Mrucció11 Púl,lic,,. 

J~stados Unidos 1le Veul'zncla.- ~Ii­
nistcdo de Relaciones lutoriorns.-Di­
reccióu Admiuistmtiva.-Caracas: 2~ 
<le julio de 1898.-88" y 40º 

R,·.rnelto : 

En atención á qne el Instit-uto P11s­
teur, t'né cre1Hlo p1m1: l'l estudio da la 
microbiología en su11 diversos ramos y el 
de todas las aplicacioues de o.sta ciencia 
conforme á los tér111iuos ele! Decr~to 
Ejecntiv,, sobre su creación dictado on 
8 <le fobrero de 18Hi, y <Jne por tal ra-

. zóu c•l objeto <le aquel Iustitnt,o es pro­
piamente científico, el ciudadano Prei.-i­
deute dCI hl Rt>pública ha tenido 1í bien 
disponer que e11 lo sncl'sh•o dependa di­
cho estabh·cimiento del Depart:unento 
de Instrucción Pública. 

Comuníquei.e y publíqnese . 

Por el Rjecntivo ~acional, 

Z. RKLLO RODRfGlTR7.. 
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1 
JJ,,creto Ejec11ti1.·,1 de 23 de julio ,le 

l 8H8, di.~po11iendo la- construcción 
de un Faro alegórico en el sitio 
tlenominndo " Macu,ro," en el Gol­
fo de Paria, J_>rimei· lugar de Tie­
rm F-irmt donde arribó Cristóbal 
OoM11. 

EL PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE VENEZUELA 

Considerando: 
Que el día primero lle agosto próximo 

se cumple el ctrnrto centenario del des­
cubrimiento de Tierra Firme, suceso ele 
magua trascendencia en el proceso ,fo la 
civilizaciót1 ; 

0011s idercmdo: 
Qne es do estricta justicia y de bené­

fico estímulo pe11petuar los grandfls he­
chos y rendir homenaje de veneracién 
{1 sus autores : 

D<1creta: 
Artículo 1" 

En el i,;itio denominado "Macuro," en 
.el Golfo de Paria, primer lngar de 'l'ie-
1Ta Fil'me ailonde arribara Cristóbal 
Colón, Sll construirá una Faro alegórico 
COll!")Jemorativo de aquel tra1,ce11dental 
nchntecirniento. 

Artículo~" 
Pam la c>jecnciún ·de esta obra se nom­

hm, un Jurado A1tístico Científico, com­
puesto del l\li11istro de Obras. Públicas, 
del Presidente tic) Colegio de Ingonieros 
y 1lel Director di' la Academia Nacio­
nal de Bellm1 Artes, para que estudie y 
aprecie los planos que se lo presenten y 
dé la pretereneia nl que renna las me­
jores cond.iciones de helle:m y solidez I 
1qwopiadoN :í ¡.;u ohjct-0. 

Artículo :3" 

t:ua Comisiún que nombrará eportu-
11arne11te el Ejecutivo Nacional, se tras­
ladar{t al me11cio11ado sitio de ••:\facuro,'' 
y colocará allí solemnemente, eu nom­
bre del Presidente de la Repúblicn, la 
primera piedra del monumento. 

Artíeulo 5° 

El .Ministro de Obras Públicas queda 
encargado del cumplimiento del presen­
to Decreto. 

Dado, firmado de wi mano, sellado 90n 
el sello del Ejecutivo Nacional y re:frea­
dado por los Ministros del Despacho 
Ejecutivo en el Palacio F0deral del Ca­
pitolio en Caracas, á veintitres de julio de 
mil ochocie11tos noventa y ocbo.-Año • 
88'.' de la Independencia y 40" de la Fe­
deFación, 

IGNACIO ANDRADE. 

Refrendado. 

El Ministro de Relacioues Interiores, 

Z. BELLO RoDRÍGUE~. • 

Refrenda<lo. \ 

El Minisrerio de Relaciones Exterio­
res, 

J. Ü.LL<JA~O MATHIEU. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda, 

M. A. M.A.·ros. 
Refrendado. 

El Ministro de Orédito Público, 

CARLOS V. ECHEVE&RÍA. 

Refr"nda<lo. 
El MinistJ·ode Gnena y .Marina, 

ANTONlO FEJ:NÁNDEZ. 

Refrendado. 

El Ministro de Obras Públicns, · 

A. AJ\ll1'H. 

Refrendado. 

El Ministro de Agricultura, Tndustria 
y Comercio, 

NICOLÁS ROLA.NDO. 

Hefrendado. 

El .Ministro de Correos y Telégrafos, 

,J. L. A RTSl\IMNDf. 

Refrendado. 

El Miuistl'O de lnstmcción Pitblica: 

H. l\lOSQUERA. 

Articulo 4" 717 4 
Los gastos q ne oca~ione la e,jecución . , . . , . 

lle este l>ecret.o se harítn por cuenta ele) 1 Resolucwn ,le 23 tle ,rulw de 1808, rt'Je­
'l'P11oro Nacional. re11t'1 á m,,,t re.1>rAAentttd611 riel Di-
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rtcto,· ,le la Compmífa del G-rcm Fe- ¡ pública h~ tenido {L bic~1 disponer,: que 
·rrocflrril ,fe J'niezuelll. ¡ se solemmee en est:Hapttal aquella mag-

, 

. \ na fecha lle acmmlo cou <'l !iignient~ 
EstadoN Unidos de Veneznela.-Miuis- • 

terio de A,,:ricnltura, Jndnio;tria y Co- i . PROGRAMA 0:FICIAL 

l>ia ;n de Julio. u1t'rdo.-Direcc1ón de Iudnstria y (Jo. ' 
mercio. -Oarncas: :!3 ,le julio de 1808. ; 
-88'.' Y 40º ' En la uocbe de este día hul>r{t ilumina-

Resuelto: 1 ci(m en la Plaza Bollvar, l'll la Escaliua-
1 ta tli•I Paseo Iul!epeu ,encia )- estatua <le 

Dada ,:uenta t'U Gabiuete tle la n·pre- Coltí11-quc Sl' hallar:'l ya e1:<pecialmente; 
Nt'Uh1ciú11 lu~dH, pord Uirector tic la Oom- exornada-y eu los tres bon le·, are:.-1 del 
paiiía <11:'l Gran l!'errocarríl de Ve11ezuela, <Japitolio; y l'etreta eu Jo;¡ dos prime-
3r1licitaudo St'· l'OUceda la pról'l'oga de que ros lugares. ' _ 
trata el m-tí.:mlo 61 del Código de ~linas, ¡ - ~ 1, 

para las co11cesi1,ues que posée hi ()om- . Dut 1 · de ª!1°-~to. 
pañía, de unas minas de Carbón eu 1 
lmi Muuici¡,ir;M Sa.ll Juan y Pi1raparn tlel 
E~tado :\lirantla, se e11cue11trn: que la 
Cou.¡,añia para rehahilitar esas co11c,,-
1-1io11l!N debe pngar el derecho de u11 mil 
bolívares, por carta mm de ellas, los 
derechos de 0,50 holí ,,ar por hect.átea 
y por aiio que i.leterruina el artículo 06 
t.lel 0ódigo. habiendo iucnrrido en Ju mul­
ta del ¡u1go de los derechos triples de 
que trnta el artículo 100 del nusmo; y el 
Preside11te <le la República se ha st-rvi­
do clisponer que el intereKado co11sigue 
en la Tesorería Naeioual del Se!'vicio Pú­
blico el Montante de los roferitlos dere­
chos y inulta, agregándose el recibo al 
expeditmte respectivo, para que desde 
luego, l'ntren estas concesiones en el 
goce ,le la prórroga para sn explota­
ción. 

Comuníquese y publíquesc. 

Por el Ejecutivo ~acional, 

:NICOLÁS ROLANDO. 

71-75 

Resoluciú11 llli ~ tle julio ele l 8UM, 110-r 
la cttal se disJJO-Ue festejar el día 1'! 
d~ agosto de ! h98, en que se cumple 
el cuarto Centenario del ,lescul>ri­
·11ifouto d,i Tierra F.erme. 

Estados Unidos de Veneznela..-Ministe· 
rlo de Relaciones Interiores.- Direc· 
ción Auxiliar.-Caracas: 26 de julio 

. lle 1898.-88~ y 40'.' 

Rmruelto: 

A las 6 a. m. se enarllnh1rá el- pabe­
ballón 11acioual en toda~ las oficinns pú­
blicas. 

11 
A lm1 10 a. 111. asistirii. el Rjecutivo 

Nacioual á un Te Deum st1lemue en la 
-Santa Iglesia !\Ietropolitaua, para el cual 
ha sido invitado por el Ilustrísimo seflor 
Arzobh1po lle (Jnracas. 

llI 

Durante todo el 1lía eRtaráu abiertos 
al público, el Pa11tcó11 :N'acional, el Sa­
lón Elíptico del Palacio ]:'edernl •. el Sa­
lóu del Concejo lluuicipal y <·I l\Iuseo 
Bolívar. 

En la- noche hahrá iluminnció11 y re­
treta eu la, Plaz~i Bolívar y eu In. Escaii­
nata del Paseo Independencia, e igual­
mente en la,noche del dfa :!. 

1 
Comuníqnesu á quie11es cprrespo111la y 

publíquese. . 

1 J>or el Eiecutivo Nacional, 

Z. BELLO RODRÍGl!EZ. 

7176 
Resolución de 26 de julio dr 1898, pm· la 
cual se a-ecede ,i una solicitud del ciuda­
dano .IJignel R. Be11ítez. 

Estados Uni<los ele Ve¡iezuela.-.Ministc­
rio de Agricultura, Industria y Comer­
cio.-Direeción de Industria y Comer­
cio.-Caraeas: 26 tle julio tle 1808.-
88n Y 40'.' 

Para la celebración del día 1 ~ do agos-1 ' Re~uelto: 
to de 1898 en qne se cum11le el cuarto 
C~ntenario del descnbrim_iento de Tierra ! t.Jonsid_e1:~~ ":º G.ahinere la i:;oli~itucl 
Firme. el ciudadauo Prei.idente <le la Re- que ba d1r1gido n e::te DespaclrtJ el cmd:1.-
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1.fa'no .Miguel R llenít<•z, en la c:nnl picle ¡ la cual sc U<'.cetie á -u,,a 11olicitu.d de to, 
prot~cdóu oficial para la marca de fá. ¡ cittdadanos Pé!·ez, Pet·e,·a 'JI ~ 
bricn. c~o11 que clistin~ne los cigarrillos ¡ T • _ •• 

que l'lahorn l'II esta ciuclatl, bajo el nom- ¡ Estac~os ü mdo,. de \• enezuela-.-:-M11ns-
br1.1 cfo "Ln Anrorn de Cuba," y Hénas ter10_ de A_gr,c~ltura, lndust1·!11 y Oo-
como Jrn11 siclo las fonnalidacle~ que e!<ta- me1·c10.-D1rece1ón de Indnstr,n. y Co-
hfoce la Ley de 24 de mayo ,1 1~ 1877, tmbre mercio.-Carncas: 28 tle julio de 189f,í. 
marcas ele fábrit·a y de ,:ornercio; el cin- . 88º Y -lOº 

.dadauo Prn1ide11te cle la Uepública ha J:> lt 
1.. t · 1 J · d tC.~Uf! O: 1 1i;puPs o qne se ex¡rn a a 1pteresa o 
el. certifimufo co!T<'8po11die11tP, en co11for- ¡' Cousidet·acla en Gabinete la solicit.utl 
muhul _cou el ª!'tic_nlo li" ,le la_ c!ta,la Ley , qne 1nm dirigido í, este Despacho los ciu­
y prev1~, el reg1i-:tl'O cle la _rl.'femla marca I fla<lanoi-1 Pérez, Perem & o•, en la cual 
e11 el hhro clcstmatlo al eft'cto. piden protecc,ión ofioial para la. 1D8fCll 

( __ '011111r1íq11ese y pnhlíquc.>~e. : ,le fábrica cou que distiugnen los ciga­
: nillo~ que elabomn en- <'sts• ciudad, 

Por el Ejl•c11tiw1 Xncional. 

NtcoLJs RoLANV '· 

7177 
Rcsolució11 de 2i de julio de ltHll'i, por 

l" cual se áccede ti una. solfritml del Ge­
neral Francisco ToYl<t Garciu, en rep,~c­
xcnt<1ción de la Compa1ifo Anónima Ase­
rradora <le hues.ps. 

l~stHdot1 U 11i1lot1 de Ve11ezuela.-Ministe.­
rib de Obra:-; Públicas.-Direccióu de 
B1lificios y Ornato ele Poblacio11e8.­
Cnracas: :!'i ele julio dt\ 189R. -~8º 
y-!W 

.¡ • Resuello: 

Considerada en Gabinete la pet-ición 
que hace el General }'raucisco Tosta 
Harcfa, en 1·t•pn•se11tacíó11 de la Com­
pañía Anónima Aserradora rle huesos, 
para <¡ne ~e le permita instnla1· en el 
Nuev,, ~Iataclero los aparatos y maqui­
narias que tiene ciltableciclos en el Vie­
jt> !\fat.adero, el ciudadano Prm1ide11te 
ele la República ha tenido- Íl bien acce­
der ít dicha :-1olitml por el tiempo que 
falta pn.ra el término de los 15 aüos tle 
In concesión ; debiendo el General J<'ran­
ciKco Tosta, García aducir ante el :Mu­
nicipio del Distri.to l?etleral los derechos 
que. 11ice tener á una prórroga de ~15) 
qniuct1 aiios más, parn que esa Ilustre 
Corporación resuelva lo {Jne fnere tle 
justicia. 

Comuuíquesc y publiquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

A. H:\-ll'fll. 

7178 

'. bajo l•l nombre. de " La , Legitima;" 
. ,. lle1111s como han sillo la1-1. formalitlade~ 
j qne ei,tablece la Ley tle 2-J. de mayo de 
¡ 1877 sobn1 marcas de fábrica y de co-

mercio, el ciudadano Presidente de la 
República ha cli8puesto que se expirl~ 
á .los interesados el certificado corrl's-
1>0111\ienh.1 <in conformidad con el 11rtícn­
lo 6° de la citada Le" y previo el regis­
tro cle la referida marca en el Lihl'o desti­
na<lo 111 efecto. 

C,omuuíqucse y ¡mblíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

NICOLÁS H,OL.UiDO, 

7179 

Resolución de 28 ele ju.lio dc 1898, por 
la cual .,e oUJrga al Encargado de las 
obrlls ele hierro del Nue-rio Matadtlro, 
mw prórrogu de :,ei.'f meses para co11-
clui-r tlfoha obra. 

Estados Gniclm; de v'enezuela.-Ministe­
rio ,Je Obras Públicas.- Dirécción ,te 
EdiOcios y Ornato rle Poblaciones.­
Cnrncas: '.!8 ele julio de 1808. - 88" 
y 40º. 

Resuelto: 

Considerada en Gabinete la petición, 
fecha 28 d~ junio último, del lgeniéro 
Encargado ele las obras de hierro del ' 
Nne,o Matadero, exigiendo una- pró­
rroga para concluir la obra que está 
bajo su dirección, el cimladano Presi­
dente de la República ha tenido á bien 
otorgársela <le seis meses. · 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

A. S:-irnr. 

Digitized by Gdog le 
Recuperado de www.cidep.com.ve



~1:J 

7180 Despacho, ciudadanos Eduardo· Díaz 
Leeuna, Manuel Silva l\Iedi1~ y Dr. J. 

Resolución tle 28 de julio lle 1898. J>Or 1\1. tópez, para dar el pésame Y presen-
ta cual se accede <Í Ull(t, solicitutl de tar esta Rei;olnció11 á la ex,presada fa. 

miliw. los dudacla11os Püeo &: Díaz. 1 

J<~'Shulos Unidos de Venezuela,_:_Ministe­
rio de Agricultora, Industria y Co~er­
cio.-Dirección de .Industria y Onmer­
eio.-CaracaR: ~8 ele julio de 1898. 

_/',:_88° y 40º 

Resuelto: 

• Consirlenida en Gabinete 'la solicitud 
quo han dirigido á este De11pacho los 
cimlada110s Pérez & Díaz, por la cual , 
pideu protección oficial pam la marca d~ \ 
flÍ.brica <.ion qae distiugnen los cig11rr1-
1Ios que elaboran en esta ciudfül, bajo 1 
el nombre de "La Vuelta A!mjo"; y 
llenas como han sido lal'.l formali:lailes 
que establece la Ley tle !!4 de mayo de 
l'Bii sobre marcn:< de fábrica v de comer­
cio; t>l eiudarlano Pre~ideute de la ne­
pííhlica ha dispnesto qtw se cxphla á los 
iutere:<ados el certifica1lo correspomliente· 
en <io11formi1Ílul con el artículo 6° de In 
citada l~· y previo el rtJgistro 1le la re­
ferida ma.rca en t-1 Libro destinado al 

· efecto. 

Comuníquese y pnblíquese. 

Por el Ejucutivo ~acional, 

~ICOLAS ROLANDO. 

7181 

Re,'lolllción de 2U ele Julio de 18H8, refe­
rente <Í ln mm¡rte del ciudadano A1·­
t11ro Mfo1te1ena. 

Estados Unirlos de Veneznela.-Miuis­
terio de Instrucción Pública.-Direc­
ción de Iustr1~cc:ión Superior r ele 
Bellas Artes.-Oaracas: :.m de julio ele 
180l".-88º y 40" 

Oousiderautlo el Presidente de la Ue­
'pública en Ouns~io <fo i'lfiuistros, que 
la mq!lrte del cindadnno Ártnro Mi­
chefeun, 11otable pintor que ilustró A la 
Patria con 8tts admirableR creaciones, 
eR motivo de duelo para la11 Bellas Ar­
tes en Venezuela, ha dispuesto que 11or 
este Ministerio se dicte la sigu.iente Re­
solneión: 

1 º Asociarse al duelo .de la familia 
del fiuado y nombrar ... ,1 efecto mm Co­
•ni~ió11 tomplter-t a tle lof! 'Dirertores ,lcl 

JO . 

~" · La mis11¡¡t Comisión ofrcuclarít uua 
coroua t•n las exequias drl distinguido 
artista, como horm:naje del Ejecutivo 
Nacional. 

3'' La bandera nacional pemrnuecerá 
izada á media asta, en seiíal de duelo, 
dnrantt• tres días, en todos los estable­
cimientos dependientes. de este Minis­
terio. 

Comnníqnesll y 1molíqucst•, 

Por el Ejecuti\'o Nacio11al, 

· n. 1\ros~UEltA. 

7]~~ 
~f.~~1lupiú11 d,· 30 ,fr Julio (fo 18Ht) pur 

la cual :w d-ispouc qtw el Act1t1lucto 
":1firamla," llt-l<t átulad de Vale11-
da, sea 1llteliltm1mt11 a<lm-iui.'ltrfl,do 
por d Gobierno Nlfcfoual. 

Estarlos Unidos de Yeuezuela -1\tinistc­
rio tle Obras Públicas.-Dlrecciün <le 
Vías tle Comunicación, Acueductos y 
üontabiliclad.-Caracas: ao de julio de. 
1808.-88',' y ·lO~ 

Re.rndto: 

Eu vista. de que el Acuedu..!to " .Mi­
randa," 4ue Rurte de agua potable á 
la poblaci'Ón de Valencia, hu sido cons­
truido por el Gobierno Nacional, con 
fondos ele la Nación, y que la Admi­
nistración de la ohra correRponcle al 
Ejecutivo, mientrns el Cong-reso Nncio­
nal uo disponga otrn cosa, el Presülento 
de la República, en Consejo de Minis­
tros, ha tenido á bien dispouel' : 

l '.' (-lne el Acueducto " M ira;1tla" de 
la ciudad <le Valencia sea nuevamente 
ncJmini11trndo por el Gobierno Nacional, 
y qne á, este efecto se nombre una Junta 
tle Fon11·11t.o <'11 dicha citulad, compuesta 
de los cimfo,!anos Ingenieros ,Joi,;é Ceci­
Jio Oaistro, Juan Núiiez, A11tonio J. 
Albornoz, Ednar<lo Ortega Martínez y 
Lui~ Blanco Espinoza, á cnyo cargo co­
rrer{L la administración, inspección y 
conservnc:ión (\e la obra. 

2° La enunciada J uut.a, una v.ez cons­
tit11i1l:t, procedorñ .í r.ct!ihfr del )ftmici-
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pio ele Vnlrncia el Acueductc, con melas_ 
"u·~ obrus, tubt>.rfa¡;¡, accesorios y demás 
J)f>l'te.t1et1ciAR, bajo forma) ÍIIVCntario, de] 
cual rPmitirím copia autorizada (L este 
Ministerio. • 

:1° Hecha por la Junta Aflminii.tra­
dora hi re,:andacióu correspondiente y 
derlul'idoR Jo¡;¡ gat-tos que ocasione la 
com;ervacióu ele la obra, el líquido pro­
ducto ,que resulte ch~ :iq1wlla eu cnda 

'mes, lo distribnir{t del morlo siguie11te: 

· el ~á pg, para la Universidad de Va­
lencia; 

y el 75 ¡ig, para la ,Junta ele Sanirlacl 
mienfra8 dure la epidemia, pasanclo lue 
go d\cho 75 p3 á la consl'rvación de 
las calles do la cindud y obras de fo. 
mento. 

4º Bs deber de la Junta remitir á 
este Miui~erio <fohidamente comproba­
das lm~ cuentas de ingreso y egreso 
mensual del mencionado Acueducto; y 

5° Se declara sin efecto la Resolu­
ción dictada por este Despacho el _6 de 
julio de 1894, con relacióu al Acueducto 
"l\Iiramla" {L la, ciudad ele Valencia. 

Oomnníqucse y publíquese· 

Por el Ejecntivo Nacional, 

A. SMITII. 

7183 
Acta ,le l~ de Cl!fOsto de 1898 de la 

Junta Comi!i·ionacl<t 111tm . coloca.r l,a 
primera piedra del Monumento con­
me111orati·vo del cuarto Centenario de 
haber arriba.do Colón á Tierra 
Firme. 

Aclti <le la ,!1t11ta (}r,misioua.da pm·a colo­
C<tr lci p1·imera piedra del Jlfonumento 
cm1mwwl'fltivo del cuarto Ccntenaaio de 
haber arribado Colón en Tierra Firme. 

Hoy primero de agosto del afio de 
mil ochocientos nonmta y ocho, siendo 
las nucye de la mafíaua, largó anclas, 
cutre las Puntas de Arica.gua y Macuro, 
en el Promontorio de Paria, Distrito 
l\J:uifío del Estado Bermúdez, el vapor 
nacional Hú1·oe, que conduce á sn bordo 
í~ los ciuda<la11os General Francisco An­
tonio Arnao, Federico Vicentini y Dr. 
l\l{tximo HPrnández Pi11to, venidos de 
Oind~tl Bolívar para dar cumplimiento 
{L la disposición del ciudadano Presi-

dente de la Repú~lica, techada el vein­
tiseis de julio retropróximo, mandando 
colocar, en Hll nombre y pre~isameote en 
este día, la primera pieclra del Faro 
alegóric9 clecreta,lo por el .Ejecutívo Na­
cional, con el objeto de coumemorar el 
cuarto Centenario del desemharco de 
()ristóbal Coló11, en Tierrn. Firme del 
Continent.e Au1el'icnno. Sl1 reconoció el 
vnlle de Mucnro, propie1lacl ngrkola del 
ciudadano Ge1wral á l~jaudro Dncbar-
1le, lugar donde, conforme á los dnto1:1 
histórico¡;¡ más autorizad,,s, desembarcó 
por n•z primtir:t el foti·épido Genovés; 
y en consecuencia, la Comisi,5n, acom­
paii.ula de rt>prese11ta11tes tle lits nnto­
ridades civiles y militares rlel ~stado 
llolívar, y. <lel Di1:1trito Mariiio, como 
también de 1rnmerosas ym·s9nas invita­
das al efoct'>, i:;e ti-asladó á. tierra ; y 
ohseryando quti, á corta <listancia del 
mar, existen rui11as de un edificio que 
denuncia por su antig·üdad, haber e.ido 
l1i ol,ra de· conquistadores espaíioles, 
llegados nllí despné¡:; de haber "nave­
gado al SPptentrióu, hasta uua sierra 
muy alta, á clonlle serían niintiseis 
lt,gnas de esta punta del Arenal," á la 
vista de la isla del Pato, se resolvió dar 
principio al acto. E\ ciudadano General 
Francisco Antonio .Arnao presidió la 
Comisión, y con palabras adecuadas á 
la magnitud de su honorífico encargo, 
declaró solemnemente colocada, en nom­
bre del Supremo Magistrado de la Unión, 
la primera piedra. del Faro alegórico, 
conmemoratirn de aquel trmmendental 
suceso, en la punta denominada- Macuro, 
que demora á orillas de la babia del 
mismo nombre. Tomaron la.. palabra los 
representantes de las mencionadas auto-· 
ridades, y para terminar, el Presbitero 
Antonio M. Ginestra. Venerable On1·a 
de Güiria, bendijo aquel lugar consa­
grado por la tradición á guardar viva 
la m~moria gloriosa de ono tle los más 
g,.-aodes bienhechores de la humanidad. 

Concl ufda la ceremouia, la banda 
marcial entonó el himno de V t-nezuela, 
en medio de disparos de artillería y fue­
gos artificiales, y se dispuso finalmente 
que esta Acta la firmen todos los pre­
sente~. para remitirla original al ciud!l­
da110 Presidente de la República. 

Pra-m:isco A. Aniao.-F. 'Vice?&tfoi.­
,1/. Hernández Pitlto.-lt/atías Alfaro.­
Al(jandro D11.charne.-fJ. Kille1111.-Juan 
B. Far,·eraa.-Mig11et ·L6pez Alcalá-F. 
Jai,ier Pime11tel.-E11riqu,« Torres.-Pi~o. 
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Antonio Ma.teo Ginestt-a.-Antonio Maria 
Gonzñlez.-José ,lfiguel Pimentel--Pedro 
Antonio Aclté.-Rafaet Villapot.-Pedro 
F . .Escalona.-Rafael Bernuídez A.-G. 

· Balliaclie.-P. Luches-i,:_Sant-iago Gonzá­
lez.-Fra.ncisco Belm.rnite.-A.ntonio Síl ­
. ti<, B.-ill.igttel I. A risteguietn .. ~Angei 
L • .EcltelJe>·rfo .. .....;. MantUJl Ja?!a.-J. Al. 
Rod-it Astor. - Eduardo Oalder6n.-Si­
me6n Garcfa.-Juan B. Arattjo.-Mantiel 
Jf. 1lfedtano.-Santos Ri1.,aa . ....:. .Eugenio 
FarrM-all, hijo.-Ra,n6n· Dlaz.-.Eusebio 
Noguera.-Oorneli-0 O. Velázquez. 

Estados Unidos de Venezue,a..-Ministe-
rio de Relaciones Interiores -Direc­
ción Política.-Caracas: 4 de octubre 
de1898.-88~ y 40° 

Publíqnese ,le orden del ciudadano 
Ministro. 

El Director, 

A. Oa.rnevali M. 

7184 
R68olución de 4 de agosto de 1898, 1>or 

la cual se niega la soliaitud del seiior 
J.uan Boonero San,s6n, y se dedara 
la caducidad del contra.ro celebrado 
con di-clio ,'leifor. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis­
t.erio de Agricultura, In,lnstria y Co­
mercio.-Direccióu de Industria y Co­
mercio.-Oaracas : 4 de agm1to de 1898 
--88° y 40" 

Hesuelto: · 

Coolliderada en Conse:jo de i\Iinistros 
la representAoión que hnce el cindl\_da-
110 Juan Romero Sansón, solioitando 
nueva prórroga para poner en ejecución 
el Contrato que tiene celebrado desde 
el 20 de abril de 1897, para establecer 
cu el Oriente <lo la República. la·iudns­
tria de sl\laztín y preparación ele pes­
cado y otros productos del mar; el Pre­
sidente de la República lm teoillo por 
conveniclnte negar la prórroga que soli­
cita, dcclar{uulose por consPcnencia, ca­
ducado el expresado Contrato. 

Comuuíquese y publíquese. 
Por el :miecntivo Nacioual, 

:NICOLÁS ROLANDO. 

7185 
Resoluci"ó1i de ..J: agosto de 1898, por la 

cual ,'le declara la cad1,1cidcul del con­
trato celebrado con d se,ior WiUiam. 
H. Yolkm<tr . 

Estados Unidos do Venezncla.-1\linis-
. terio de Agricultura., Iudm1tria y Oo­
mercio.-Direccióo ele Industria y Oo­
mercio.-Oarncas: 4 dt, agosto lle 1898. 
~8~ y 4? 

&suelto: 

El President.e de la República, en 
Oousejo de Ministros, en vista de que . 
el Oontrato coleuratlo 011 4 de abril de · 
1896, con el señor William H . . Volkmar, 
pam la fabricación de :whisky, aprobado 
por el ~ougreso N acioual . el 26 de ma;vo 
del prQpio año, no se ha puesto en eJe· 
cución, bu.hiendo espirado el 8 de no­
viembre del año próximo pasado, la ter­
cera prórroga que se le acord~, h11, teni­
do á bien declarar cadncaclo dicho Con­
trato. 

Comuníquese y publfquese. 
Por el Ejecutivo Nacioual, 

NICOL~S ROLANDO, 

7186 
Resolución d.e 4 agosto de 189A, por la 

cual se declara <le libre uso el ejerci­
cio 'ile l<t p<ttente <fr i1wcnció11 conce­
dicla al señn>· J1ut11 Francisco Nepo­
nwce1w Macay, co·nfe,~lw. 4 ,le octu­
bre de 1880. 

Estados Unidos de Veuezuela.-~linis­
terio de Agricultura, Iudustria y Co­
mercio.-Dirección de Iuclustria y Co­
mercio.-Caracas: 4 de n1,!osto rle 1898. 
88° y 40n 

Resuelto : 

Fenecido el térmim,. l(lgal de la pateu­
t.e de invenc¡ún concedida al seiim: ,Jnan 
Fraucisco Ne}1omuceno l\Incay, residente 
e1.-Panamá, por medio de su apod<>rado 
sustituto, Doctor .Arístides Tel10, con 
fecha ! tlo octubre do 1880, que se deuo·­
mina 11lcjommiento de la extra.cciún de 
ciert011 metales de sw; b1·ozct8 junto con la 
p1·od11cción de otros pro¡luc!oB _acce.~orios; 
el President.e de la Ite¡mblwa, eu con­
formidad con la ley de la materia, h'.1 
declarado <le libre uso t>l e;jercieio de d1-
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cha industria, dispo11iendo qne Ja cleA­
cripción del procedimiento, los·dibujos ó 
diseños y demás partes del experlicute~ 
quedeu en este Despacho á disposición 
del que quiera consultarlos. 

Comu11íquese y publíqueRe. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

NICOLAS ROLANDO. 

7187 
1 

Resoluci6n de 5 ele agosto de 18!>8, 
vor la. cual se <ti/judiea, un ten·e110 
baldío, 2wopio para la cría., al eitul<t­
da,no Mir¡uel L611e:: Alcalá. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minhite­
rio <le AgricultU.:a, lndui.~tria y Comer­
cio.-Dirección <le Agriculturn.-Ca.­
racas : ü ele agosto de 1898,-;-88º y 40~ 

· Resuelto: 

Llenas como han .siclo 1:t.S for!l!ali<lades 
prescritas en la ley ,te h, materia, en la 
acusación que ha hecho el ciudadan~, Mi­
guel López Alcalá, de un terreno baldío, 
propio para la cria, ubieado en juris­
dicción del Distrito l\fariño del Estado 
Bermúdez, constante 0,139 de l~ua cua­
drada, y avaluatlo por la suma de clos­
cientos i-etenta y ocho bolívares en Deu­
da Nacional Interna Commlidada del G 
p 8 anual, -el Presideute fü., la Repúbli­
ca, ha <lispuesto que se expida al inte­
resado, previo_ el voto consultivo del 
Consejo de Gobierno, el correspondiente 
título de adjndicació11. 

Comuníqnese y publíquese. 
Por el Ejecutivo _:N'acional, 

NICOLÁS HOLAXDO. 

7188 
Resollwióu tle ;j d11 <tgosto de 1898, cle­

cltlrmulo fe11ec-ida la JJ<ltente concrdi­
ctl smíor Altdandro F. Bl,w,:o, en 
rei>resenúwión de R. P. E.~kilclsn1, 
con.fec71<t lº deJunio de 1880. 

• 
Estados Unidos do Venezuela.-M:inis-

terio de Ag1·icultura lndu~tria y Co­
merch-Dirección ele Industria v Co­
mercio.-Cnracas: r; de agosto do ·1so8. 
88° y 40" 

Resuelto: 

Fenecido ol término legal de la pateu-

te de iuvención conceditla ;l se.üor Ale­
jand1·0 F. Blanco, en represe11taci~11 <!e 
R. P. Eskilclseu, eon fecha 1 º ele JUTIIO 

de 1880, y que i,e denomina "Un apara­
to Electromagnético pará faros;" el Pl·~­
si<lente de la República, en couf-orm1-
dad con la ley de 1~ materia, ba. <lecla­
rac.lo ele libre uso el ejercicio de dic~a 
imlustqia, dispouieurlo qllC la descr•P;· 
ción del procedimiento, los dibujos_ó di­
seños y demás partes del expediente,. 
queden en esto D~spacho á disposición 
del que quiera consultarlos. 

<Joúmníquese y pubHquese. 
Por el Eject1tivo Nacional, 

NICOL.{S ROI,ANDO, 

7189 
Resolución ele 6 ik agosto d6 1898 re­

ferente á los interesad-Os de algunas 
concesiones tni111iras, que han dPjado 
de cumplfr con lo disJ>uesto en los ar­
tículos 96 y 91 del Código de Mina.ti. 

Estad~s Unidos de Venezuela.-Ministe­
rio <le Agricnltur11, lndnstria y Comer- · 
cio.-Di'rección ele lndristria y Comer­
cio . ...-Oaracas: 6 de agosto. de 1898.-
880 y 40~ 

Resu;lto: 

Observándose que algunas concesio­
nes mineras dejan de pagar los impues­
tos de que t:-atl\ el artículo 9G del Có­
digo de Minas, así como descuidan otras 
el cumplimiento del artículo 07 que les 
impone el deber. de remitir {t este Des­
pacho el comprobante de haberlos sa­
tisfecho; el Presidente· de 111 Repúbli­
ca, con la mira de organizar este ramo 
importante e.le las minas, ha dispuesto: 
se acuer<le un plazo de 60 días, conta­
dos desde esta fecha, para que los in­
teresados comprueben el haber pagado 
las contribuciones de ley; ó igualmen­
te el haber satisfecho el monto de la 
peuo para los que hayan d~jado de pagar 
dos ó más año8 sin cumplir eon aquol 
deber, como lo establece el artículo 100 
del citado Código. 

Comuníquese y pnblíqoese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

~ICOLÁS ROLANDO. 

1 
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' Bnol11cfdn tle 6 dti <tgo.~f,o tle 1898 1J<Jr 
la c11al "' corwed.e m, plazo dll 1w1•tm­

ta día•, para_ que w, ¡1ropielttrios dt 
00llCMÚJH'33 mineras, proGtitltHi á le-

acarrea pe1Jmc10K á la ~ació11 por la 
parnlización 6 cstaucnmic11to que sufre 
eRt.e ramo de su riqueza ; él Presiden­
te- e.le la fü~pública ha dispuesto: ~e 
HCUel'Cle UII plazo <le 60 clíaR, á . COJI· 

tiuse desde estn fecha, para qne lol'I c011-
cekio11urim,1 ocnrrau íi ¡,agur el tl~recbo 

t'<tntar y presentar ,t e.,te De:tpac:lw, para optar por In pról'rngn de qnP- trata 
U>tt planos re,pectivos. ·el articulo til del cit~do CMigo. , 

J<~stndos Unidos de Venezuela.-Miuiste- Comuníquese ·r publíqncst•. 
rio ele Agricultura, ll!<lustria y Comer- Por el Ejecutivo Nacionnl. 
cio.-Direpc:ióu de ludustria y Comer­
ciio.-Carácns: 6 de agosto ele 1898.-
ssn y 40" ' 

Resuelto: 

En v:sts de que• los propietario!! de 
couooaioues·mioeras, cuyos titnlos füerou 
revali<laclos de confotmidad con las preR-

. cripcione1:1 del Oódigo de l\Unas yfgeute, 
asi como otras qne Me rigen por leyes an­
teriores, no han, cumplido el deber de 
con111gnar an~ este D8$pncho los pla­
nos respectivos, haciéndose por tanto 
impracticnble el cobro de los derechos 
~in~s por la extensión snperflcial de 
1341 co11eesioues; el Presidtmt.e ele la Re­
pQblica ha <lis1)ue.t1to: que se acuerlle un 
plazo de novenm dtas contados desde In 
fecha., pa,a que loa iut.ere.sados procedan 
al levantau1)ieoto <le los plauos y los pre­
senten a 88t.e .Ministel"io. 

.' 

Con,unfque1:10 y pnbliquesc; 

Por el Ejeliutivo Naciounl, 

NmoL.\S UOLANDO. 

7HH 

Be11olttción úe 6 de <t[/OSto ti-e 18H8 re..fe­
r,m.t6 á los quti 110 han cu1nplid<> con lo 
qtt~ disJJ(nUJ ,1 <trtfo11la H 1 del Código 
d• Minas. 

\ 
Estados Unidos de Ve111~zuela.-l\Iinit1te­

rio de Agriculturn, Indu11tria. y Comer­
cio.-D1rección de Iodustria y Cnmer­
cio.-Carncns: 6 de agost,o <le 1 i98.­
AA~ y 400 

Res11clt11: 

Existiehdo co11stauci11 en este Minis­
terio de qoe muchas conceMiones mine­
ras que obtuvieron título clefiniti\·o, han 
dejado trascurrir los cinco años, de que 
trata. el artículo 61 c.lel Cólligo de Mi­
nas, sin ponerll\8 en explotsición sus clue­
ños y sin hi.ber hecho la participación 
de abandono ,le la co11cf'sión, In cnal 

°NICOJ..-\8 ROJ,AXHO. 

7192 

Resolució11 de ti ele agost(! ,le 18!)8, de­
clarmulo fenecitltt la pttlenlr. con<;ed·i­
,la- ,¡ lo!f se11-0res Sid<lcl,,y !f llfocl.·a?J, 
co11 fecha 15 ,k mm·zo tfo 1880. 

Estados Uni,lo!! de Venezuela.-lliniste­
rio de Agricnltnra, Industria y Comer­
cio.-Direccióu de Industria y Uomer­

. cio.-Caracas: O de ngosto de 1898. -
i;8° y 40° ' 

Resuelto: 

Fenecido el término legal de la J>n· 
t-eute de invención coucedicla. ú. los · se­
ñores Siddeley y Mackay, de Liverpool, 
con fecha 15 de marzo de 1880, y que 
se do11omi11a "F1·igfiactor ;" el Presiden­
te ele la República, en conformidad con 
la ley de la materia, ha declamdó de 
libre uso el ~jercicio de dicha indust.ria, 
disuoniendo qne la tle~uripcióu <lel pro­
cedimiento, lo8 dibujos ó dit1efios y ele­
más partes del expediente, qneueu en 
este Despacho á disposición del que quie­
ra cousnltarloR. 

Comuníquese y publíqnese. 
Por el Ejecuth·o Nacional, 

NICOLÁR HOLANJ>O. 

7193 

R,,sollwi6n d,1 H ch ago.~to tle 1898 de­
clara11dofenecicla la patente co11ce<li­
da al .,eiwr Petlro Petlaelli, con .feclm 
23 tle agosto dd 880. 

Estados U nitlm; de Veuezuela.-1\fioiste­
l'io de Agricultura, Indust,ria y Comer­
cio.-Dirección d'-' Industria. y Comer­
cio.-Cnracas: 6 de :igosto de 1808.-­
xw y 40" 

Digitized by Google 

\ 

Recuperado de www.cidep.com.ve



.. 

ReS'Uelto: 

Fenecitlo el término legal de la paten­
te de invención conce,lida al señor Pe­
<lro Re,laelli, con fecha 23 ,le agosto de 
1880, que se denomina "Procedimiento 
químico especial para platear vidrios de 
todHs clases y dimensiones," que titu­
la "Piro Argento;" el Presidente de la 
República, en confvrmidad con la ley 

· de la materia, na declarado de libre uso 
al ejercicio de ,\ichu. industria, dispo­
niendo que la descl'ipcióu · del proce<li­
mieuto, los dibujos 6 diseños y demás 
partes del expe,lieute, queden en este 
Despacho á disposición del quiera con­
sultarlos. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecntivo ~acional, 

~IOOLÁS ROLANDO . . 

7194 

Resoluci~1i de 6 ago.-.to de 1898, dl'-ela­
' mudo .fenecida 'lct, patente concedilla 

(ll smím· Juan Francisco Nepomuceno 
M ac<ty, con fecho 4 de oct11b-1·e de 
1880. 

Esta,los Unidos de Veneznela.-Ministe­
rio de Agricnltura, Industria y Comer­
cio.-Dirección de lndqstria y Comer­
mercio.-Caracas : 6 de agosto de 1898. 
8~º y.40ª 

Re.rnelto: 

Fenecido el término legal de la pateo­
de iuvención concedicla al señor Juan 
Francisco N eporuuceno Macay, residente 
en Panamá, por medio de sh apoderado 
tmstituto Doctor Arístides Tel101 con fe. 
cha 4 de octubre lle 1880, que Re denomi­
na " Mejoramiento en la producción del 
cotcotar tcolcother] ó rojo de loRjoyeros 
[peróxido de hierro I y cloruro cúprico ; " 
el Presi1lentc de la Repúl.ilica, eu confor­
miilad con la ley ,le la materia, ha decla­
rado ele libre nso et ejercicio de dicha 
industria, diRponiendo q~rn la discripción 
del procedimiento, loR dilmjm1 ó diseños 
y demáspartes del expe,licnte, queden en 
est~ Despacho á tlisposici,ín del que quie­
ra consultarlos. 

Comnlqnesey puhliquese .• 
Por el Ejecutivo :Xacional, 

NICOL .. .\.S ROLANDO. 

318 
7195· 

Título conferido el 10,lc agosto d.e 1898, 
ctl Prtibítero Ramón Ft:lipe d.e Vi­
cente, para s~ri-ir ·u;1ia- Prebenda dt' 
Racwn en. el Coro de 1a Snnta lglfflic, 
Catedral del Z1tlia. 

EL PRESIDENTE 

CONSTl'l'UCIONA.L DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE VENEZUELA, 

Hace ~aber: 

Que en uso de la atribución 5ª, artículo 
6" de la Ley de Patronato Eclesiástico 
l1a. venido en nombrar y presentar, como 
en efecto nombra. y presenta, al señot· 
Presbítero Ramón Felipe de Vicente pa­
ra servir una Prebenda de Ración en el 
Coro de la Santa Iglesia, Catedral del 
Zulia, á cuyo efecto ruega y encarga al 
Ilustrísimo señor. Obis¡,o de aquella Dió­
ecsis le dé las debida.s institución y po­
sesión canónicas. 

En consecuencia, ordena y manda á 
todas las antoridad!;'S civiles, eclesi,isti­
cas y militares, que tengan y recon.ozcan 
al señor Presbítero Ramón l'elipe de Vi­
cente, como Prebenclado Uacionero en el 
Coro de la Santa Iglesia Catedral del 
Zulia, asistiéndole con las asignaciones 
y emolnmentos que le correspondan y 
guardándole y haciéndole guardai· los 
derechos y perrogatives que las leyes Je 
acuerdan. 

Del preseute 'l'ítulo tomarán razón la111 
Oficinas de Hacienda correRpondientes Y 
la del Registro Público, para. todos 'los 
efectos legllles., · 

Dada, firmado, sellado con el Sello del 
Ejecutivo Nacional y refrendado pllt' el 
Ministro de Relaciones In'teriores, en el • 
Palacio I·'ecleral, en Caracas, {• diez de 
agosto de mil ochocientos noventa y 
ocho.-Aiío 88° de la Jn<lependencia y 
40º de la Federación. 

IGNACIO ANDRAI>l<]. 

Refreudado. 
1<}1 1\linistro de Rela,ciones Interiores, 

Z. hELL(t RoDRÍGUEZ. 

7196 
Título (,'fmferitlo ,,l 10 de O!/O.~to ,lt- l8!t8, 

al PresbíteJ'o Migttel .A. Castro, JHt-ra 
1wrrir una P·rt•b,mrltt de Rnci611- en el 
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Coro de l,t Sauta Igles-itt O<lteclra.J tlel 
Zulia. 

EL PH~SLDENTI:<.: 

CvN~'l'l'l'UCIONAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE VENEZUELA, 

1Ha,:r -~<tber: 

Q,w 1111 uso ,le la ntribm·ión fia, ar­
tículo (i" 1h1· lii LPV du Patrnna to l<~cle­
xi.,:,it ico Jia n•uillo e11 11omhrnr y '11resf':n­
tar, como tH1 efecto uombra y pre!!enta, 
al ¡,;efior Pn,sbíU!rO Miguel A. Castro 
parn ·¡,;e1·vh· una Prcbe11da tle Ración en 

'·el Coro ,fo la Santa Iglesia Catedral tlul 
Znlin, l\ 1myo efocto ruega y encarga 1tl 
lh,strí1,1i1110 11c•fior Obispo de aquella Dió­
cesis lu 1lé las del>ida!i ím1titució11 y pot1Í· 
Rió11 canónicn1,1. 

En cousecnencia, ordena y ·ruandi, ll j 
todas laM autoridades civile!i, ecle¡,;iá1-1ti­
rnl.!4 y militares, que teugau y rPconozcnu 
al stiiii>r Prnsl>ítero l\liguel A. Cmitro, 
como Prnbe111hulo Racionero eu el Coro 
de la Sa1ita Iglesia Catedral del Zulia, 
aMist.iémlole con las asig1111cio11es y emo­
lnrueutos que le correspondan y guar­
jlámlole y haciéndole gnard;u· los clere­
choli y prorrogatít"a~ q,w las leyes le 
acnertlau. 

Del presout.e 'fítnlo- tomarú11 razón h111 

Oficinas <le Hacienda. correspondientes y 
la del Registro Público, parn todos los 
electos Jcgnles. · 

Dacio, tirmaclo, sellado cou el Sello del 
Ejecutivo Xacio11al y refrendado porel 
Ministro do RelttcioneR Iutcriores, en el 
Palacio Federal en Caracas, í~ «liez <le 
agost-0 de mil ochocientos noventa y 
ocho.-Aiio 88º de la In<lepe11de11cia y 
40° «le la Federación. 

IGNACIO ANDHADK 
Refrendado. 

El iiiuiMtro_ tlc Relaciones Interiores, 

Z. BELLO RODRIGUEZ. 

7197 
Resut11ción ele 10 de agosto de 18B8,JJor 

la cual se accede á mut .. ~ulicit1Ul del 
ciudarlttno Tobia.'I D'ribe. 

. Est~dos U11idm1 de Venezuela.-lliníste­
rio de Agricultura, I111lustra y Comer­
mercio.-Dirección de lntl111,t.ria v Co-. 
mercio. - Carneas : 10 de ago:sto de 
1 SUS • ....-88º y ~O~ 

~ 
Resuelto: 

Com,icfornda en Gabiuete la Mlifitml 
que lm dirigido ít Pste Desp¡¡clio e_l-cm<la­
dano Tobfos U1•ibe en la cual pule pro­
tecci611 otic\ial · par~ la mnrca de fábrica 
cou que distingue los tab1wos que e)n.bo­
ra en San Antonio del 'fáchir1\, bajo el 
nombre de la ''Tac:llirenRe;,: y llenas 1iomo 
hnn Rido las formalicln1fos que estableee 
In lry ,le 2-t tle mayo de 1877, sobre ruar. 
ca tle fñbrica y ,le comercio, el ciuíla,lano 
Pre8idente de In RepúblicR, ha diRpne.s. 
to que lile expida al int.eresado el título 
r.,orrei-poudíente en conformidarl con el 
artículo 6º de la citatln ley y previo el 
re~istro de In rrferida marca Pn el libro 
destinado al efecto. 

ComuníqueRe y ¡mblíquese. 

Por el ~jecntivo Nacional, 

NICOLÁS Ror,ANDO. 

·7198 

Re.,olució-n dr. 12 ,le flf/Osto de 1808, de­
elara·ndo fenticido P.l tftulo legal qttti 
se ,Uó al seiior J aimc F. ·Carrillo, 
para la 1>ate11tc df, üu•,mción que se le 
·expidió el 24 octubre de 1882. 

Estadot1 Unidos de Venezneln.-1\linís­
terio de Agricultura, Insdustria y Co­
mercio.-Dirección de Industria y Co­
mercio. - C11racas: ]j de agosto tle 
1898.-88'.' y 40º 

Resuelto: 

Fen~cido el término legal de la paten­
te ele invención concedida á. Jaime F. 
Carrillo, con fecha 24 de octubre ele 1882, 
qne se denomina " Mejoras para lustrar y 
mejorar mecánicamente el café," el PreRi. 
dente de la República, en conformidad 
con la ley ele la materia, ha declarado 
de libre uso el ejercicio tle dicha iodus­
tria, <liRponiemlo que la descripción del 
procedimiento, los dibujos ó clisefios y 
clemás partes del expediente, quetlen en 
este Despacho á disposición del que quie­
ra consultarlo. 

Comuufquese y puhlíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, , 

XICOL,\S ROLANDO • 

7199 
Résol-ttci6n de 12 ih agosto de 1898, por 
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ltt cual 1-w ,focl<lra dl< libre 'l/.~o el Pjl'l'­
cioio de 111w iiulustria, para la cual 
xe 1,, conced-ió patentli de .i 11renció,1 ni' 
xníor Nt1coltíx Felibnto Enwnuel, 
1:011 ft·clw -1: ,le abril ,de l.881. 

Estallos U11i1lmulc Venezneln.-Ministe­
rio 1le Agricnltnra lnrlnstria y Comer­
do.-Direcció11 1le Indm~triit y eomer­
cio.--CnracaR: l:! d(' ngosto de l8V8.­
:-i80 y 40° 

R,·,wtdto: 

Ftmecitlo el término legal tlti ht pateute 
tic ,11vc11ció11 conccdilla al scfior Nicolás 
l•'ililimto l~nHlll\WI, con fecha 4 de abril 
1lii lf:-il, que :-;e dPnomina "U11 proceili· 
mil•11to parn ext.rncr las fibras ,fo las 
plautas textiles y reducirh1s. ;'i. pas­
ta ó \llllpa para la manufactura 1li>I 
papel.' 1•1 Preside11te de la Repúl.Jlicn, 
eu confonnidatl con la ll•_y 111• In materia 
ha tlt'cl:nado de Jihre uso 1•1 1•j1~reicio 1le 
1liclrn jll(Just1·ia, di,-ponie111lo la 1lescrip-
1·ió11 1fol p1·oce1li111it•11tó, los dihnjos ó di­
i-ciios y r1erná!I partes del t•xpedicnte, 
qttl.''11111 en iiste n .. sracho á dis¡>osició11 
ctel que qni,~1·a co11i;nltarlo. 

Co1111t11íquese y pnblíqnese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

NICOLÁS ROLANl>O. 

7200 

Rmwl11ció11 de 1~ de agosto de 1898, por 
hi ciud se deciarci de libre ww el i:jer­
<:icio ele ?llllt ·industria, par((. la c1ca.l 1~,,, 
le con-cedió pat1mte tle -inrmwión al s1i­
Jior Mir¡ucl Maria Herrera, ltiio, con 
f"ticlta ti de 1wtiembn· <le 1882. 

Estados U11itlos de Ve11ezuelu.-:\-liniste­
'. rio tle Agricultura, Industl'in. y Co­

mercio.-Dirección de Inclust.ria y ÜO· 
mercio. - Uaracas: l:.l rle agosto lle 
18fl8.-88n Y 40" 

Re.mello: 

niendo •111e la descri¡ictóu del 11rocetli-
111ieut-0, los dilmjos ó 1lisefios y demás 
partes del expedim1t.e qnedeu eu este 
Despacho á disposici~n del que qniera 
consultarlos. 

' Comuníquese y pnbliguei,ie. 

• Por el Ejecnti vo :N acioua J. 

NICOL,\S ltOLA:SUO. 

7201 ' 
fleso/uci<ín de 12 d.e ccgosto de' 18H8, por 

la cual se ,lt?cla.m tlti libre uso el (tjer­
cicio ,le ww. ,indu11tria, pam l-11 ,mn,I 
stJ le concedió pa.tente ,le in·re11ci6u ol 
.m'ior Joime F. Gn·l'rillo, con f,d1a 
'.W <fe (t!/OStO ,/~ 1882. 

.l<~stados Unidos tle Venezu(•la.-1\'Iiniste­
rio tle Agrit•ultm·;i, ludu1.1trin y Cótnrr­
cio.- DirPcción lle Industrin y Ooowr­
-Uarncái,;: 1:.l <le a~osto r!e l8füt-
-88'.' y 40" 

llesuelt-0: 

l•'t•.11ecillo el t,érmiuo legal ,te la ¡1ate11-
te tlt> h,ve11ción conc1>1lida al seilo1· Jni; 
me F. Cart'illo, con t'echn, :!9 de agOllto 
de 188:.l, que se tlenomina "Miiqniua para 
el completo heueficio del cate descereza­
do," el Presidente de Ja Repúbl~a, en 
conformidad .con la ley de la tn1lteriu, 
ha declarado <le libre uso el e~rcicio ,:<le 
dicha intlustria, disponiendo que la 1les­
cripció11 del procedimiento, los dibujoi. 
ó diseños y 1lemás partes ,lt>l expediente, 
queden en este Despacho á la disposición 
del tJUtl quiera co11s11ltarlos, 

Comnnfquese y publíquese. 

Por el l~jecutivo N:wional, 

NICOl,.\S ROLA:S:10. 

7202 
1 

Resolución de l:.'. de agosto tle 18!)8, por 
la c11<'l xe dl'.Clcu·a de Ubre 11so la in­
tlustria para la cual .,e lt:., concedió 

Feueciclo el t(•rmiuo legal de la paten-1 patente á los 11eñort.~ Carlos Bluncl.: 
te ,te invención concedida, al señor l\ti- 11 01: 
gnel Maria Herrera, hijo, cou fecha O de ~ . , . . . 
1-1etiembre de 1882, que se denomina Est;ados Um~?s de \ enczaeh~_.-M!mst.i-
,, :Nuevo ttistema parn fabricar baldosas r~o de A_gr1c1~l.tura, Industr_1.11. y Comer-
con materias primas del país," el Presiden- cio,- ~irecmon te ludnstna Y Comer-
te de la Repúbl_icn. en. conformidntl co~l la ~~· ;~g~·acns: 1- 110 ngoSto de 1898, 1 
ley de la materrn, ha rleclnrado tle libré · • 
n~n el 1:ier,:ici~ ele r1if'ha indm,tria, 11i:-po- Rr.·xuelto 1 
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Fenecido el tlir111ino legal de la patento 
,le invencióu concerlida {~ los señores 
Carlos Blnncl~ v en, con füchn 13 de se­
tiémbr~ de 1882; que se denomina 11Pro­
cedimient-0 para ln. oxtra~ci(,n do aceites 
de las sumillas de algodón y del tártago," 
el Presidente ele la Rc11ública, en cou­
formidad co11 la le~- de la, materia, ha 
declnraclo <le libre ut.10 el ejercicio de 
dicl..ia i11dustria, <lisponiendo que la eles­
cripci611 del procedimiento, los dibujos ó 
dh«~iios y demás partes del expediente, 
qued~n en este Despacho í~ la. disposi­
eión ele! que qnierá consultarlos. 

Cotunníqnese y pnblíquet-e. 

Poi' el -&iecutivo Nucionul, 

XrCOL,\S ROLA~Do. 

7203 
ReMltwití11 d,i 12 <le ar1o~to ,fo 1898, 11or 

la cuol .ye tl.ecl(l.ra ,le libre u.~o la i11-
<lmttria J>nra la cual se le ,wnced·ió JJll· 

tmite al .'JP-ii.or Doctor .Luis José The¡ 
,wt. 

l<~shido8 U uido:s ele Ve11ez11cla.-:\iiniist~­
rio de Agricultura, Industria y Uomer­
cio.-Dirección do Industria y Comor­
cio.- Caracas: 1 ~ tle agosto do l8U8.-
1~8'' ~- ·lO" 

Roweltu: 

l•'e1mcielo el ttirmi110 legal <le la rmten­
te ele invención concedi1la {i Gerónimo 
Rivas, apoclvr:.ulo del Doctm· Luis ,José 
'fhenot, con !fecha ~O <lo enero <le 1883, 
que elenowiUl\ "Un procedimiento de re­
ducción por amalgama de todos los mi­
nerale11," el Presidente de la República, 
en conformitlad con In ley ele la materia, 
ha declaraclo do librn uso et ejercicio de 
dicba indm-ltt·ia, di11po'niemlo que la des­
cripción del proco<limiento, los dtbujoH 
ó disefios y demás partes del expedien­
te, quetlen en este Dei:.pncbo í, <lis1iosi­
ción dt!l qno quiem cousultarlos. 

Comuníquese y pul>líquese. 

Por el Ejecutivo Nacional. 

NJCOL1S ROL,\~DO. 

7204 · 

ResolucÚn tic 1:! de agosto lle 1.8!l8, por 1 

·· la cuai se <lecla.ra de Ubre uso l<~ Íll- l 
dustria, para l<t cual se le ea.111!edi6 p~--

-t":!'.J a~sdí!JI· A/tNilo .Tairn.. . 
41 

Estailos Unidos de Ve11ezuela.-)'.li11iste­
rio de Agricultura, Inelnstriii y ·oomer­
cio.-Direccióu ele. Industria. y Comer­
eio.-Caracas: 1~ <fo ngost-0 do 1898.-
880 y 40~ 

Resurlto: 

l•'e11ec:iclo el término leg-al ele la 11ate11-
te do invc11cióu co11cedida. al señor Al­
fredo Jahn, con t'l'Cha 2 de febrero de 
1883, que se denomina "U11a máquina 
do secar caté," el Presidente de In Rt>­
pública, en conformidad con · la ley de 
la materia, ha declaraelo de libro nso el 
eje1·cicio de dicha industria, disponieudo 
que la descripción dt\l proccdimieuto, los 
dibujos· ó diseños y ele111ús partes cle,l cx­
pedit•nte, qu<'clcn en este Despacho á 
UÍ!fl)OSÍCÍÓII clcl (JIW quiera COIIStlltar- · 

los. 
Comuniquestt y 1¡mhliquesC'. 

l'or t'I J<~jecutivo Nacional, 

XrnoL,\S H,or,ANDO. 

7205 
Re.~olucíuu de l'.! de agosto ele l8B8,. por 

/a CUlll ,'IC tlec/(l.T((, de libre lf.'W la Íll­
(/ ustria JJCt,rtt l<t Cll<ll St' le COIICNfiÚ 

patn1l1: "/t.~níor A/t'reclo ,Jdl111. 

Bi,lados Unidos ele Venezuela.-)Iiuis­
terio de A~ricultnra Intlustl'ia., y l;c, . 
mercio.-Dirección do Industria y Co­
mercio. - Caracas : 13 ele agosto do ·• 
1898.-88° y 40'.' 

Resuelto: 

Fenecido el término lc>gn.l do la. pnt.on­
te de iuvenci6n éoncedida ¡lfl Floiío~ Al­
fredo Jahn, con focha 2 ele febrero de 
1~83 que RO denmnina "Unll uuíquilta 
parn' lavar cnfé,'' el Presidente de ,la 
República, en conformidad con fa• hiy 
de h, materia, ha 1leclarnclo ele libre 
uso el ejercicio ele tlicha. indu:-;tria, clis­
ponientlo que 1~ e~escr!pci?n rlcl proce­
<limhmto, los dtbnJos o <llsoños y de­
más partes <lc>I expediente, qneden eu 
este Dei,pncbo 1~ la disposición del que 
qniera consultarlos. 

Comuniquese y ¡mblíqnesc. 

Por el Ejecntivo Nacional, 

N!COL.\~ ROl,,\NDO, 
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Tít11lo conjP.rido el 12 dti ugosto de1898 
al Presbítero Francisco Fra·nco Li­
zardo, pnra. sfnir la Dignidad de 
Deán en el Coro de U, Santa Iglesia 
Cate<l-ral de Mérida. 

EL PRESIDENTE 
1 

CON8T1Tl"CJONAL DE LOS ESTADOS 
l 1NTDOS DE VRNEZUJ:<.:LA, 

Hace saber: 

Que en nRo dP la atribtwión 4ª del 
articulo 6~ el<• la Ley ele 'Patrmuito Ecle­
siái-;tico, de a1·uento con el ConsPjo de 
Gohinno y <>on el const>ntimiPnto (\el 
Seunclo de la Hepúhlica1 ha vt>nido en 
nombrar y prBRentllr, como Pll efecto 
nombra y presenta, para la Dignidad 
·de Deán en el Coro de la Santa Iglesia 
Cawdral do Mérida, al i.eñor Presbftero 
doctor J<'raucisco Franco Lizardo; á cu­
yo efecto, ruega y encarga al Ilustrísi­
mo Señor Obispo de aquelJa Diócesis, le 
dé la5 correspondientes institución y 
posesión canónicas. 

En consecuencia, ordenu, y manda. á 
todas las autoridades civiles, eclesiás­
ticas y militares, que tengan y reconoz. 
can al expresado señor Presbítero doc­
tor Francii,ico Franco Lizardo, como 
Dignidad de Deán en el Coro de la San­
ta Iglesia. Catedral de Mérida, asistién­
dole con lat'4 asignaciones y emolumen­
tos que le correspondan y guardándole 
y haciéndolo guardar los derechos y pre­
rrogativas qne las leyes le acuerdan. 

-Del presente Tít.ulo tomarán razón las 
Oficinas de Hacienda oorrespondient.es 
y la del Registro Público, para. todos los 
efectos legales. 

Dado, firm!1dO de mi mauo y &ellado 
con el sello del Ejecutivo Nacional y re­
frendado por el Ministro <le Relaciones 
Interiores en el Palacio Federal, en Ca­
racas, á doce de agosto tle mil ochocien­
tos noventa y ocho.-Año 88~ de la In­
dependencia y 40° de la Federación. 

IGN AülO .ANDRADE. 

Refrendado. 
El l\Iiuistro de Relaciones Interiores, 

Z. BELLO RODRÍGUEZ. 

7207 
Beso!tuci6it de 11 de agosto de 1898 re-

fl!re-ntt á las bases del certamen que 
se ha prmnov·ido con 1notii·o ,le la 
construccion de un Faro aleg6rico­
con11w11wratii,o eH el sitio de "Macu­
ro," del Go~fo lle Parill .. 

Estados Unirlos lle Venezuela.-Minis· 
terio «¡e ObraR Públicas.-Direccióu 
de Etlihcios y Ornato de Po)Jlaciom~s. 
-Caracas : 17 de agosto lle 18fl8.-
88º y d:0~ 

Res,elto: 

Dispoue el cindadano Pret.ideute de 
la R1:1pítblica, de acuerdo con\el Decr~to 
Ejecutivo rle 23 de julio últ.itno, en que 

·tie ordena la construcción de un faro 
alegórico--conmemomtivo en el i,,itio_ ele 
"Macuro," del Golfo de ParÍll, que las 
bases del certamen promovido á tal 
efecto, sean las siguie.utes : 

1 ~ Como esto faro deberá llenar prin­
cipahnente las condiciones do un monu­
mento alegórico-conmemorativo, i;;e de­
jan sus dimensiones y formas ít la elec­
ción de los concurren tes. 

2"' Habrá dos premios para los do:,; 
mejores proyectos presentados : el pri­
mero ele 400 bolivares y el segundo 
de 200. 

3u Los coucurrentes enviarán los di­
bujos siguientes: elevación en la escala 
de 2 centímetros por mct,ro ; cortes y 
planta en Ja, eRCala. do 1 centímetro por 
metro. Se exige que los dibujos sean 
lavados. 

4ª Los proyectos se remitirán al cin 
dadano Ministro (\e Obras Públicas 
basta el :!O de octubre · de -este año, 
sin firma, con una marca especial y 
acompañados de un sobre cerrado, eon 
la misma marca exteriormente, y con­
tentivo del nombre, apellido y residen­
cia del autor. 

o• Los proyectos serán expuestos al 
público en la Academia ele Bellas Ar­
tes, basta el 28 de octubre inclusive, 
día en que el Jurado pronunciará el 
fallo. 

6ª Todo proyecto enviado quedará 
como propiedad del Ministerio de Obras 
Públicas. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

A. S:m:ru. 

• 

' 

' 
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Decreto Ejecutivo de 25 de ·agosto lle 
1898 por el cual se declaran in.11ub'sis­
tenU>s las Oircimscripuiones Milita­
·res. 

EL PRESID})NTE 
CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS JtE VENEZUELA, 

Oonsidtrrando: 

Que el triunfo del Gobierno Consti­
tucional <le la República sobre Ja rebe­
lión, acaudillada por el General José 
Manuel Herná.ndez, prepara á la Nación 
el advenimiento de la paz con el régi­
men absoluto de la Oonstitución y de 
las Leyes; 

Considerando : 

Que han cesado los motivds <le orden 
público que determinaron el Decreto 
Ejecutivo de l '! de febrero del presente 
año, sobre Circunscripciones Milita­
res; y 

Oonsiderando : 

Que es cleber del Poder Ejecutivo 
Nacional dictf\r provideneias conducen­
tes á cimentar la confianza pública en 
la práctfoa de las instituciones vi­
gent.es; 

DECRE~: 

Art .• _1_n Se declarán insubsistentes 
desde hoy las Circunscripciones Milita­

~ res creádas por Decreto Ejecutivo de 
primero de febrero <lel año en curso. 

Art. 2° Se declara que son acreedo­
res á las consideraciones <le la Repú­
blica, los Generales que han des~mpe­
ñado los puéstos de Jefes de las Cir­
cunscripciones Militares. 

~ único. I<Jl President,e de la Repú­
blica solicitará. del Congreso Nacional 
una distinción honorifica para los men­
cionados Generales, cuyos esforzados y 

· O(lOrtunos servicios lmn coutribnido efi­
cazmente á la defeusa del orden cons­
titucional para consolidnr el imJ>erio de 
las instituciones patrias. 

Art. 3'.' El servicio militar de la Na­
ción y todo Jo relativo á la distribución 
y acantouamiento del Ejército perma­
nente, se organizará en resolución es­
pecial por el Ministerio de Guerra ·Y 

Marina, de conformidad cou las disposi­
ciones del Código respectivo. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por los Ministros del Des­
pacho en el P~lacio Federal del Capi­
tolio, en Caracas, {L 25 <le agosto de 
1898.-Año ~8? ele la Independencia y 
40° de la Federación. • IGNACIO ANDRADE. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interio1·es, 

t Z, BELLO RODRÍGUEZ, 

Refrendado. 
El Ministro de Rólaciones Exteriores, 

~- CA.LOAÑO MATHIEU. 

Refrendado. 
El Ministro de Hadenda, 

M. A. MATOS, 

Refrendado. 
El Ministro de Crédito Público, 

O.ARLOS•V, ECHEVERRÍA. 

Refremlado. 
El Ministro de Guerra y Marina, 

.ANTONIO FERNÁNDEZ, 

Refrendado. -
El Ministro de AgriCllltnra., Industria 

y Comercio, 
NICOJ..ÁS ROLANDO. 

Refrendado. 
El Ministro de Correos y Telégrafos, 

J. L. ARISYENDI. 

Refrendado. 
El Ministro <le Obras Públicas, 

A. SMITH, 

Refrendado. 
El Ministro de Instrucción Pública, 

B, .MOSQUERA, 

720H 

Resolu.cion de 23 i«J ago.~to tle 18!)8 ,re~ 
fetentl: al Oertmmm de la Ua.rtillct <lr 
Agricultura. 

Eshdm-i Unidos de Venezuela.-l\Iiuis­
terio de Agricultnra, Industria y Co­
mer<sio.-Direccióu de Agricultura.­
Caracas: 31 de agosto de 1808.-88'.' 
y 40~ 
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Rest,elto. 

1 
Deseando el ciudadano Presifl(>nte ele 

la República que el certamen do la Car­
tilla de Agricultura, que ha <le v,~rifl­
carse el 28 <le febrel'o próximo, alcance 
el mayor éxito posible, por el número 
de autores qn~ {• él concurran, ha re­
suelto premiar con la suma <le 1los mil 
1:Jplívares, aguella tle las Cartillas que 
a juicio del Jurado llene mejor el ol~jeto 
que el Gobierno se propone. 

IJomuníquese y publíquese. 
1 Por el ~jecutivo Nacional, 

NICOLÁS ROLANDO, 

7210 
Resolución de 1? ,le setiembl'c de L898 ,·e­

f erentt á- la edición y renta de tar}etas 
postales con t•füetas ó t1mmcios en -el an-
verso. · 

listados Unidos de Venezuala.-lltliniste­
rio ele Correos y Tolégrafüs.-Direc­
ción l'ostal.-Oaracas: 1 º ele setiem­
bre de 1898.--88º y 40º 

Resuelto: 

El ciudadano Presidente de la Repú­
ca, en el def;eo de favort•ccr la ilHlm•­
tria por medio de la comunicación pos­
tal, ha. tenic.lo á bien disponer en Con­
sejo de Ministros, que los particulares 
puedan editar y vender tarjetas posta­
les con viñetas 61 anuncios en el anver­
so, con las dimensiones siguientes: ca­
torce centímetros de largo por nueve ele 

, ancho é impresas en una cartulina del­
gada y resistente. Estas tarjetas po­
drán ser también cou respuesta pagada, 
con las mismas con!liciones é iguales usos 

t que las sencillax, en forma duplicada, 
y ci1cularáu por las Oticiuas de Co­
rreos de la. República, tanto para. el in­
rior c:omo para el exterior, inutilizando 
diez céntimos de bolívar en estampillas 
postales para cada una ele las sencillas, 
y. veiute céntimos de bolívar para calla 
una de las con respuesta pagada.. 

Las personas que <leseen editar tarje­
tas postales, harán ante este l\Iinisterio la 
solicitud correspondiente, expresando el 
número de que constar{• la emisión, la 
qlle deberá hacerse de conformidad con 
el artículo 16 del Reglamento de Orden 
y Detalle de la Unión Po-.al l:"uiversal, 
y del artículo ~4 de la Ley de UorreoR 
vigente. 

Por Jas Estafetas de Correos de la Rc­
pú blica no circulará ninguna tarjeta pos­
tal que 110 tenga las coudicipnes qne se­
ñala la presente Resolución. 
. Comuníquese y publíquese. 

Poi:- el Ejecutivo Nacional, 
.T. L; ARJSMENDI. 

7211 • 
Resolucióa de 2 de setiembre de 1898, por 

la cual se q.ccedc á la soli<:itud que hacen 
los ciud(idanos Perd-0mo Hm·m.ano,. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe­
rio de Agricultura; Indnstril\Y Comer­
cio.-Dirección de Industria. y Comer­
cio.-Oaracas: 2 de setiembre de 1898. 
-88°-y 40° 

Resuelto: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
que han dirigido á este Despacho los 
ciudadanos · Perdomo Hermanos, en la 
cual solicitan protección oftcial para la 
marca de tábrica con que distinguen 
tos cigarrillos que elaboran en esta ciu­
di*l con el nombre ele "La Fama," y · 
llenas como han sido las formalidades 
que estable.ce la. ley de 24 de mayo de 
1877 sobre marcas de fábrica y de co­
mercio, el Presidente <le la República ha 
dispuesto que se expidl\ á. los interesados 
et certificado correspondiente, en confor­
midad con el artículo 6° de la citada ley 
y previo el registro ele la referida marca 
en el libro destinado al efecto. 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

NICOLAS ROLANPO. 

7212 
Re.~olu(}ió1i d.c ~ de setiembre de 18!)8 po1' 

la cua.l se -niega tma solicitnd de lo.-t se­
res Gámez Hermanos '!J O~_ 

Estado!! Unidos de Veuezuela.-Miuiste­
rio de Agricultura, Industria y Comer­
cio.-Dirección de lnduestria y Comer­
cio.-Carncas: 2 de setiembre ele 18!)8, 
-S8° y 4'0° 

Resuelto: 

Considerada en Gabinet.e la solicitud 
de fecha siete del mes próximo pasa­
do, en que 108 ciudadanos Gámez Her­
manoR y flª, del Comercio de e11ta pla-
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zn, piden se revea y co11sidern 111. Ue­
so)ución de 28 de jimio último, en qne 
se declaró con logar )a oposición de 
los ciudadanos Rey1111, Rivas y Francin 
{, )a protección de la marca qne ¡ll'e­
t(lndfan Gámez HermanQs y o•, por te­
ner semejanz11 con la mRrcn, otorgada 
por el antfgno Mini11terio de Fomeuto 
el 2 de febrero ,le 1878, i\ los señores 
Obapellín, Talaver8'y <J~, y registrada 
con el nomlire. de "Flor de Cubn t el 
Presidente de la República, en Conse­
jo de Ministros, ha tenido ít bien r~­
solver: qui\ se niegue la ex))resa<la. ~oh­
eitml de lo~ Reñorflfi Gáme1, Her111a11os y 
e•, por 110 estar fundada en disposiciún 
alguna de la ley. · 

úomunfquese y publiquese. 

Por el EjecutiYo Naoior_ial, 

' ~ICOLÁS ROLAXDO. 

7!H3 
Ruoliwión de 2 de setiembre ile 1898, sob1·e 

pa.tente de invención conced-ida <Í Gl'orge 
Spalding y Jhon Steele Robbins de los 
Eatados Unido11. 

Estndo"dJnidos de Veoezuela.-Ministe­
rio de Agt·iculturn, lndnstrist y Oomer­
cio.-Direcoión He Industria y Comer­
cio.-CaracM: 2 de Retiem bre dt> 18!18. 
-"~º y 4-0º 

Re111telto: 

Considerada en Gahiri1etl' la solicitml 
que hB dirigido á este Despacho el cin­
(lsulano José Urbano Tnylor, á nombre 
y r«>presenta<1ión de los señores Geor­
ge Bpahliog y Jbon St,eele Robhim1, re­
sidentes en Stockton, Oalifomia, Esta-
1los U11idos de Norte América, 11or ht 
coa) solicitan patente de invención por 
cinco años para sn invl'lnto que deno-

. minan: M~a11 introdtwidas en a,·adm1 
de disco rotatorio; y 11euos como han 
sido los requi!1itos de la ley de la ma­
t.erh•, el ciuda.dano Presidente de ln He­
¡,ública, previo el voto afirmativo cl«>l 
Cousojo de Gobierno, ha tenido :, bien 
acceder á dich11. solicitud, si11 garanti­
zar el Gobierno la. exactitud, ni la nti-

. liclad, ni la prioridad lle la invenciún, en 
· conformidad co.n la ley <le 2 de junio de 
188~. 

Comuuiquese y pnblíqi1ese. 

-.. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

NTCOT,ÁA ROT,ANOO. 

7214 

Resolución de 5 ele setiembre de 1898 por 
la cmtl 11e 1,i.e11a tmn solicit,ul que lwc1• 
el ciudada.no (}ristóbal p,w01ridt. · 

Estados Unidos de Ve11e1,nela.-Mi11iste­
rio rle Agricnltm·a., 1 ndni-ttria y Comer­
cio.~Di1·ecció11 de Irulustria y Comer­
cio.-Canic:,\11: :i de st•t.iP-mure do 18!)8. 
88~ y 40" . 

Rr.rnc1to: 

Vistn. la solicitu,l que hace t:11 1 1mb'1i­
to am1triaco Cristóbal Dacowiclt, que ofre­
cedemrncinr al Gobierno Nacio11al la exis­
tencia de yadmie11tos de dimnantes, 1, con­
dición de que se le. reconozca. un dere­
cho oquivultmte al 4.0 por ciento del va­
lor de la riqueza denunciada; el Pre­
side11tc de la República. ha dispuesto t-1~ 

niegue lo solicitud reiferida, por.opone1·sA 
esta J)roposición {\ la. Const.itncióu Nacio­
nal, en. sn artfonlo Hi, ai.í como al Códi­
go de Minas vigeut11. 

C 'omuníquese y 1mhlíqnese. 

Por el ~jecntiYo ~faciona.J, 

~JCOí,A-S UO!,ANJ>O. 

7215 

Re1wfoció,i de 5 de setiembre de 1898. por 
lrt cua-l se acoedc lÍ una 11olieit11d del citt­
d.adano Oecilio Gonz1ílez Alva.rez. 

Est1uios Unido8 de Venezuela.-:\liuiste­
rio ¡lo Ag1·icnlt11rn, Industria y Uo-, 
mercio.-Direcciún de Iuclustria y Oo-
111ercio.-Carac118: :; de setiembre tle 
l 8!18,-~8'.' y JOº 

Resuelto: 

Considerada en Gabinete la 1mlicitn<l 
qne Iia dirigido á estfl De¡;pacho el ciu­
dadano Cecilio González Alvnrez, en la' 
cunl pide protección ofieial pam la mM­
~B de fítbrica con qne 1listing11e loi~ ciga­
rrillos que elabora en esta cindnrl, bajo 
~l nombre de "La Setlnctom," y lleu~ 
como han si,lo la~ formalicla1les qné es­
table la ley de 24 d~ muyo de 1877, sobre 
marcas ele t"í•hrica y <le comercio, el ci n­
datlauo Presithmte de la República hn. 

1 
dispuesto qne sEI expida al interesado 
el certificado corresl)o11dieute, en con­
formidRrl (',on el l\rtfonlo 6° d., la citndl\ 
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ley ¡nevio el Registro de la referid.a Estados Unidos a~ Venezuela. conside-
marca en el libro destina.do al efecto. · raudo: que °" deber del Gobierno pro-

Comuníquese y publíquese peodel' por todos los medios posibles á 
• • T • • la. conservación de la salubridad pública. 

Por el EJécntnro Nac1011al, considerando que la inoculación proftlr,c-
NicoLÁB ROLANDO. tica. del fluido vacuno es el mejor y más 

7216 
Resolttcióii de 9 d.e setiembre de 1898 reJ'e­

rentc á lM mercancías ó fn,tos de tt·án­
sito que se trasborden en el puerto de 
Encontrados. . . 

Estados Unitlos de Ve11Pzuela.-Minfste­
rio de Haciemla..-Dirección de Adun,. 
nas.-Caracas : 9 de Betiembre de 1898, 
S8~ y 40'.' 

Resuelto: 

Habiendo oc:nrrido al Gobforuo varios 
iuteresatlos en cleman<lit. de si las mer­
cancías ó frutos de tránsito para Colom­
bill ó ¡lroceclentes de dicha Rettública 
que se trasborden en.el pae1to de En­
coutr1Ulos, están ó no sujetos al pago de 
la tarifa que establece el artículo 9º del 
Cont,rato celebrado por el Ministerio de 
Obras Públicas con el General Joaquín 
Valbuenn U, en 24 de febrero de 1897, 
y mandado ejecutar en 7 de abril ,lel mis: 
mo afio; y considerada en Gabinete esta 
imlicitucl, ha teuido á bien el Presidente 
1le la República resolvP.r, que las mer­
cancías ó frutos de tránsito que se tras­
borden ~n el puerto de Encontrados, no 
están snJetos al pago ele la. tarifa. deter­
minada. eu el artículo !lº del expresado 
Contrato. 

• Comuníquese y publiques!.'. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
M. A. i\-lATOS, 

7217 

Reaol11ción de 10 de sctic11tb1·e de 1898 pot· 
la cual se d·ispane la creación de un' Ins­
tituto Nacional '',lenner' dedicado al 
estudio de la Alierobiofogía. 

Estados Unidos de Venezuela.-1\:linist~­
rio de Relaciones Interiores.-Direc­
ción Athniuistrativn.-Oaracas· 10 ele 
setiem hre ele 1898.-88° y 40° 

Resuelto: 

El Pl't"sidente e Jonstitucional de los 

seguro preservativo de la contagiol!B en-
fermedad de la. viruela : considerando, 
además, que los conocim~entos de Je. bac­
teriología. han dado prácticos resultados 
en el mundo científico, é importa. di\1111-
garlos para bien del paíR : en vista, por 
otra parte, de que según Resolución 
Ejecutiva <lictacla por este Despacho el 
25 de junio del corriente afio, se hizo , 
obligatorio el sistema de vacunación en 
todo el territorio de la. República; y 
atento á que es indispensable poseer pa-
ra el efecto la cantidad de linfa vaccini-
ea suficiente y un Instituto de c¡i,rácter 
nacjonal y permanente que la proUuzca, 
dotado y a.tendido debidamente, ya que 
el Instituto Pasteur es una sociedad ci­
vil formada por particulares como cons-
ta de comunicación oficial que ha diri­
gido su Director á este Ministerio y. 
publicada en el periódico El Tic1npo, ha. 
teuido á bien disponer la · creación de un 
lNBTI'fUT0 NACIONALJENNER, dedicado 
al estudio de la Microbiología en sus 
diversos ramos, y consagrado á la pre­
paración de los sueros y demás líquidos 
orgánicós usados en medicina, principal­
mente la linfa vaccinal en cantidad su­
ficiente para proveer de ella á toda la· 
Nación. El referido Instituto estará á 
cargo de un facultativo veuezolano, que 
se titulerá •1Director General del Insti­
tuto Nacional Jenn&," y de otro indivi­
duo inteligente que será el Preparador: 
tendrá o.n Laboratorio quimico bacterio­
lógico al servicio del público, para ha­
cer aplicación provechmm de los conoci­
mientos científicos de que se ha hecho 
referencia; y remitirá diariamente al Mi­
nisterio de Relaciones Interiores ocho­
cientos tubos (800) de fluido antivarió, 
lico de la mejor calidad, para sér c)istri­
buidos en el Distrito Federal y h1.s rle­
más Entidades de la República. 

La dirección de dicho lnKtituto, por la 
naturaleza que tiene y el objeto que lo 
inform11., quedará á cargo del :Ministerio 
de Im1trucció11 Pública, nsf como su re­
glamentación interior y sn mejora. Des­
tinase para los gal!tos generales del ex­
presado ei,:tablecimiento la cantidad de 
dos mil ochociento1,J bolívares por 11w1:1, 
ele los cuales corl'espo11tle11 qniniento~ 
bolívarc,s al Direet.or 'y trescientos ni 
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Pre~arador, y M> pagará por la Tesorería ¡ 
Nacional del Sl'rvicio Públieo. 

Co1nuníqut.<se·y publíqnese. 

Por l'I Ejecuti\·o Nacio1111I, 

Refrendado. \ 

El Ministro de Agricnltm·R, lmlnitrin 
y Comerci~, 

NICOLÁS ROLANDO. 

Refrendado. 1 Z. BELLO UPDUÍGUEZ. 
1 El Ministro de CorreoH y Telég1·afos, 

,J. L. AH ISM1'~NDI. 7218 1 
,. • • 1 Refre11clatlo. 

DeCl'etu .f,Jcc11t1 ro de 1 ~ ,fr .11etie-mbre de El Ministro de Ol>u.1s PúblicnH 
1898, por el cual· se com'.ede ·ind11lto al ' 
Ge11ernl Anyel D-íaz Arana. A., SMl'.11H, 

EL !>u:i,;sIDBNTI<; 

UO~S'rlTGCION.AI, DE LOS KS'rAD08 
UNIUOS DE Y8NEZUEl,A 1 

En t:iercicio lle la atribución 8", ar­
tículo í7 ,le la Constitución :Nacional, y 
~011 el voto c1111N11ltivo clt,I <.:onsl'jo cie 
Gobierno, · 

lJ,:crda: 

Art. l" Se concede indulto .il ciuda­
dano Üeuernl A11gel ])foz Arana, dé los 
delito~ ít qne se refiere el Decreto Eje­
cutivo de6 de iuuio del corriente aiio. 

;\rt. !!"' Queda derogado el citado 
Uccl'eto Ejecutivo, 

Art. 3º Trascribase este Decreto de 
iuclnlto al ciudadirno P1·ocurador Gene­
rul de la :Nació111 pam, lo8 fines legales, 
y á todas las autoridades polítfoas de 
la República, para sn mayor publici­
dad. 

Dadó, firmado de mi mano, sellado con 
el Sello del Ejecutivo Nacional, y re­
i·rendado poi· los l\linistro8 del Despa­
cho en el Palacio Federal de Caracas, 
í~ 12 de setiembre dt' 1898.- Aiio 88° 
de Js Indepeudeucia y 40n de Jo. Fede­
raclóu. 

IGNACIO ANDRADE. 

&freodado. 
El Ministro de Uelacione8 Interiores, 

Z. BELLO RODRÍGUEZ. 
Refrendado. · 

J<TI Mini::-:tro de Rt:lacfones Exteriores, 
,J. CALCAÑO MATHIEU. 

Refreu<lado. 
El Ministro de Hacienda, 

M. A. l\[ATOS. 

Refrendado. 
El Ministro de Crédioo Público, 

C4:at,Oli V: E~Jt:t4. 

lttifremlaclo. 
El Mi11it1tro de instrucción Pública, 

B. l[OSQUERA, 

7219 
Resoluci611 de 14 . de setiembre de 1808, 

por la cual se asig11a ·una pensión de 
cuatrociento8 bolivares 1mms1urles, tí, l." 
iteñorita A11to11:ia Esteller. 

Estados Unido8 de Veneznela.-Ministe­
rio de Instrucción Púhlic11.-Dirf'cción 
de Iosttuccién Popular.-Carucas: 14 
df' seti~mbre de 1898.-88" y 40" 

He1Juelto: 

El ciudadauo Presidente de la Repú­
bJica, en consideración á los im1mrtan­
t~s servicioR ¡1resta<los {i · la causa de 
h, Instrnocióu Pública cluraute más de 
veinte y cinco afios, por la seüorita An­
tonia EsteJler, dispone: Que se asigne 
á la señorita Antonia Esteller, ]a canti­
dnd de cuatrocientos boHvares menst1a· 
le1t COPJO pensión de jubilada. 

Et1ta pensión se satistnrá á mzóo di~ 
dosciento:1 bolívares qnincenales, por la 
Tesorería General de Instrncción Pú­
blica. 

Comuofquese y pubJíquese. 
Por el Ejecntivo Nacional. 

B. MOSQUEIU. 

7220 
Resolució-n de 16 de setiembre de l 898 

por la CtUll se ,prohibe en absoluto lf; 
entrada, 1'enta y circulación en e.l te­
rritorio nacional, del Mapa de la Amé· 
rica _Meridional editado en Gotha, Ale­
manaa. 

Estados Unidos de Veneznela.-Ministc­
rio de Relaciones Interiores.-Direc 
cióu Polttjca.-C~acas : 16 de setiem . 
bre de 1898,.,,...~,-,. 40': 
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'Resuelto: 

Uonociíl», por 1werignació11 de la .Adua-
1m marítima de La l:ruuira. la exi11tencia 
de 1111 Mapn de la América Merhlional, 
en que Re demarca el territorio de Vene­
zuela, l'Il la partt, limítrofe de la Gua­
yana B1·itúnica, lle nna manera contra­
ria Í\ los derechos que soi-tie11e la Na­
ciún, y estudiado dehirlamc11te el punto 
IÍ. la vista de un Pjemplar del nwnciona-
110 Mapa, el Presi111111tc d1• la Hepúhli­
c11,en Consejo de l\li11istroli', ha ·tcui<lo ;\ 
biou di11po11er: . 

.Se prohibe en al>i-olnto la entrada, 
venta, y <·ircnlaeióu en el territorio 11a­
cio11al, del Mapa de la Amé1foa :\Jeri-
11io11al editado en Gotlia, Alemania. con 
este titulo: Siin-Amerika-ili 6 Bliittern 
in J,faaHHOtb nm: 1: 7, r,oo.om1.-E11t1cor­
t'<m iion ti Pettw111a11111l bearbeitet t·o11 --H. 

• 

0 Habe11icltt und O. Ko:{finalm. Los contra­
•n•utores Íl esta di¡¡¡posición !'erím pena-
1los y castigado conforme ú las leyel'l. 

'comnníqne11e y puhl1qnest1. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

Z. BELLO RODRÍGUEZ. 

72:!1 
Rt•solm:iún dt: 1 G <le setiembre de 18!l8, a<1-

j11dicamlo un tel'n:,w baldío mi e.l Estnrlo 
Zulia. al ciudndano Rafael Mmío:. 

Estados Unido~ de Vc11ezuela.-,\IÍi"ii1te­
rio ele Agricultura, Industria y Co­
merdo.-Dirección de Agricultum. -
Carac!\s: rn de setiembre de 1898.­
HS" y 40" 

Hnwdto: 

LletHl8 como han siclo las formálidades 
prescritas en la ley de la materia, en 1a. 
acnsacióu que lrn l1echo el ciudadano 
Uafael Jluíioz, ,le m, terreno bnldío 
propio para la cría, ubicado en jnris1lic­
ción ele>! Distrito Urdaneta del Rstado 
Zulia, constante 1le siete millones cua­
t.rncieutos winte ,. dos mil doscientos 
treinta metros cnmlradm,, ó sean O,!!!JG L 2 

avaluado por la suma de tjniuientos no­
venta y tres bolívares, setenta y ocho 
c1~nt.imos, en Deuda ":i.,acion.nl Iuterua 
Consolidada. ele) 6 p5 anual ; el Presi­
<lento de la República ha dispuesto qne 
se expida al interesado, previo el Yoto 
consultivo del Consejo ele Gobierno, el 
correspondiente título de acljndicación. 

Comnniqucsc y publíquese. 

7222 
Resolución ,le 17 de setiemb(ti tl11 1898, 
· por la cual ,"te a.prtleba el Reglamento 

pttrtt ltt A11oüiació11 Nacwnal tle Ma­
·1wfactu rcros. 

Estalloi,; Unidos de Ve11ezuela.-l\li11i8-
terio de Agricnlt.ura, Industria y Co­
mercio.- Dirección de lmlm,trih y Oo­
merci,,.___;Ca racas: 17 de setiembre de 
1898.-88° y 40'.' 

R,·.rnelto : 

l" l'or <lit:1posición del Presifleute de 
hi nepúblic11, se aprueba el Reglamen­
to para la. Asociación Nacional cll' Ma­
nufactureros de los Estndos Unidos, que 
ú contin.uación se inserta. 

2" Se de1·oga la Uesolucióu ele 12 tfo 
julio del corriente aíio, a.sí como el Re­
glamento qne se expidió para 111 mii-ma 
Asociación. 

C.1om1111iqnese y pnblíquese. 

.Por el Ejecutivo Nncionnl, 
NICOLÁS ROLANDO. 

7233 
Re9lame11to ti qtw se -refiere la Resol1u:im& 

anterio,-, de 17 de 11etittmbrc de 1898. 

U.EGLA.MENTO 

PARA I,A ASOCIACIÓN NACIO.NAL DE 
l\L\Nt:J<'ACTUREROSDE LOSESTADOM 

UNIDOS DE. AMÉRICA 

Artículo 1º 

P11m la introducción libre de derechos 
ara11celarios y tlscalización de los efectos 
que importe la Asociación .Nacional ,le 
Manufücturer1>s Americanos, se est.able­
cen h18 reglas siguientes: 

§ 1° l\fannfactnras y objetos manufac­
turados. 

§ 2" l\Imms y muestrarios ospociales y 
accesorios para colocar las e:xbibic1onek. 

§ 3". Pul>licacioues ele propagamla, 
anuncios, catfüago~, etc. 

§ 4'' Objetos ,•visos parn llistrihnir, 
con el nombre de la cnsa, impreso, grn.' 
bado, etc. 

Por ~1 Ejecntirn.~acional, 
.·.·• ~J.CQ,I.ÁS"RuLANDo. 

§ 5° Artículos que la Dircccii',n uccesi-

1 
ta para la -biblioteca. et::critoriu y pura 
d~~!}f~t.l~xbibki~u. 

• 
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Art.ículo ~" 

Los :utículoa y objetos de prohihi<.la 
h~¡lOrtl.ciióo por el Araucol, · Jo están 
ifunlmeute para la Asociación. 

Artículo 3•:· 
Paru fücilit.ar la inspección ó 1·econo­

cimiento de hls mercaderías, debe trner­
lss In Asociacióu en buJtos que compre11-
1la11 una misma clase arancelaria. 

Articulo 4º 

La Direcch>n de la Asociación en cada 
cuso ,le importación, lleuars. los requisi­
tos legaleA note el Minisoorio de Agricul­
tura, I11duAtria y Comercio, como son 
presentnr copia del manifiesto consulnr 
con exoepción de los noml>r~s ,lel hoque 
y Kit cBpitán, fecha del arribo al puerto 
y nombre de éste; procedencili y consig­
natario; y 1ufomás, un copia por ,Jnplica­
do, una lista. circnnstanciada tfo los et'ec­
. tos y artfcul08 contenidos en oada 
Imito. 

Articulo 5º 

La Di1"<'ct1ió11 do la Asociaoió11 se diri­
girá eu consulta ni Ministerio do Agri­
cultura, Iuch1strin y Comercio pam obt~­
ner su autorización ptim introducir lo~ 
nrtículos de que trata el parágrafo 5 del 
clel Brtícnlo 1~; y en llegando los efectm~, 
el MioiNterio pasará a.l de Hacieaila la or-

• cleu dti exooeracióu cor1·t,spondiente. 

Artículo 6" 

Ademál5 del reconouimieut.o regular de 
la Adnana. l\farítimn, a.l abrir los bolto8 
en 111. EMtaci<>11 se oonstatlm\ en pre11en­
ciu del }'iscal del Gobierno la <,'Onformi­
dBd de las listas detalladas por el conte-
11i<.lo ele carla. bulto, ,le quo impondrá al 
MiniBW-rio de Agricultura, Iodnatria y 
Oomercio. Si resultare ~le los 1·t>conoci-
1uieotos efectos no dechuli.do's eu lu1 lis­
tas, tSl\ hnrí, electivo el pago del derecho 
a1·11n~lario aobre el coQtenido de todo t-l 
blllto, de Acuerdo con la Ley de Aran­
cel, y el ~'iscal anotara. la cfrcunstancin 
411 la cortiftoación. 

Articulo 7° 

Para la inspección y fiscalización de 
los efectos de que tratao )os parágrafos 
1 y i del articulo 1 º, se procederá del 

_ . modo siguiente : 
aj Las exhibicioneulec11d11 fabricante 

se desiguaráu con letra&. 
hj Ca«ln olljeto, ~u paquete, envase 

fro11co ~ otra cJq1-A c)e embtJaje, llevl}.ri 
4f) ' . . " 

. .,. 

·' su uúmero y la letra correspondiente al 
fabricante exhibidor. 

Artículo S" 
La Din•cción de la Asocia.cióu llevará 

un libro de rl!g-is.tro, encuadernado y fo. 
liado, que en lengua castella1111 contenga 
integrn~ y en onlen cronológico las listas 
tle los artículos y cfoctos comprendidos 
eu lo8 11úmeros l y '.! del artículo 1" ·y en 
este orrlen ~ 

ªj El nombre del fübricauto exbibitlor. 
b La letra ó lc~trus que designe la ex-

hibición particular. 

e] Procedeucia de la mercancía. 
d I Fticha de 1:~ llegada del buque. 
ej Nombre del buque. 
fJ Número del bulto y marca. 
icj Pe1<0 bruto clel bulto en kilós. 
hJ Valor del objeto. 
i J Afol'o del itlem . 
i} Clase nro11cel11riu á 11110 J>t1-te11e-­

ce; y 

Columnus para espcciticar los co11tc11i­
rlo:,; y !ns obsen'aciones. 

Artículo H~ 

L:i Hirección de la Asoci:ición ha1·1t ele 
cml:l factura co!isular tres copias tle los 
artículos comprendidos en los parágnffi>s 
l y 2 dol articulo l '.', lati cualei,; couten­
drán tollos los detalles especificados en 
el Regh1tro mcncioaaclo ; de las cuales, 
uua rcmitira al Ministc1'io tlo Agricultu­
ra, ludustria y Uomeroio, otra al :\li11istc­
rio tlo Hnciemla v otra conser,·a1·á el 
Fiscal. • 

§ (mico. Estois estatlo.s ó co¡,ias los fir­
mará. bajo juramento el Directo1· del Mi­
nisterio. 

.Artículo 10. 

El Gobierno ~ncioual nomlu·arí• uu 
Fiscal para que lo represente ant.e la 
_t\Rociacióu. Este emple1tdo- del>e tener 
oooocimientos en coutabilidad.-La Aso­
oión at,ionará. ·a: Fiscal la suma de cm­
cuenta bolívares (B fi0) por cada 1·ec-0no­
cimiento que practique. 

Artículo 11. 
Además de las otras obligBciones, el · 

Fiscnl vigilará lns ope1·acione11 tle la Aso­
ciacióu, debiendo bace1· ,le tiempo en 
tiem¡lo una «;01iu1robació11 general de laN 
existencias del Muestrario, á manera de 
inventario y en presencia clel Dit-ector, y 
dará nn informe trinwstral al :\íini~t,erio 
de Articult11ra-, Industria y Comercio, 
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acerca <lt> la mlt.rí\ha. y progresos de la 
Asociación y :m Exhihición. 

Artículo rn. 
La Dirección de la Asociaeión potlrá 

realizar los al'tfoul<H-1 que de¡,,ée rt•mover 
ó renovar del mnet1tra1fo, en lai; siguien-
tes co1Hlicio11es: , 

al Artículos que llegnren rotos á 1leu-­
rioraclm1 y po1· tanto eu couuicioues no 
exbiuibles. 

b) Artic11los que sufran deterioros f>or 
el clima. 

cJ Artículos que i.ea neces1-1.rio reem­
plazar por otros de nueva invención del 
fabricante. 

d] Articulos qne sean abandonados 
por el fabricante exhibidor. 

Artículo 13. 

El Fiscal para carla caso especial de 
estos informará al Ministerio de Agricul­
tura, Industria y (Jomef¡cio, á fin de que 
se dé la correspondiente autorización. 

En casos no previst-0s en las anteriores 
condicioues7 se seguirá el mismo proce­
dimiento. 

Artículo 14. 

.Al disponerse á realizar ó vender los 
artículos que se hallen en aquellas condi­
ciones, el Director de la Asociación re­
mitirá el Informe del Fiscal al Ministerio 
de Agricnltnra, lnduE-tria y Uomercio, 
que lo participará al ele Hacienda á los fi. 
nes de la efe(•tiviolacl del·pago de los de­
rechos arancelarios que causen los ar­
tículos en cuestión. Si éstos hubieren lle­
gado en un solo bulto pagarán su dere­
cho incluyendo el embalaje; pero ooando 
sean en conjunto de otros se les recargará 
eobre el aforo un 10 pg . 

ArtícnJo 15. 

Hecha la liquidación ele los derechos, 
se conservará un comprobante en la Di­
rección de Industria y Comercio, así co­
mo sentlas copia:-, en la Asociación y en 
la Fiscalía. 

Artículo 16. 

Si al hacel'se la comprobación de la 
existencia del Mnestrari<,, ele acuerdo con 
las listas, hubiere fallas lle artícnlos, 
por extrnvio ó por otra causa, tia hará 
constar así por el 1!'iscal, para que la 
Asociación haga igualmente el pago de 
los derechos arancelarios qne dichos ar­
tículos cansen. 

Articulo l7, 

En el caso de que la Dirección de la 
Exhibición tnvieft\ nece1,1i1hul tle devolver 
algnnoR artículos ó artt>factos á los Es­
tado~ Uui,los, 1h•be participarlo al Minjs­
terio 1le Agrilmltnra, Iuchu~tria y (Jomer­
cio para. obtener de éste el debido per­
miso de reemlmrque, haciéndm1e constar 
est<¼ circnni-taci~ en las fü1tas y facturas. 

Artículo 18. 

Los Directores respectivos en loi. :\'Ji­
nisterios de Agricultura, Industria y Co­
mercio y de Hacienda,. anotar,íu en la 
columnadenomiuada '·Ol>servacioues," de 
los estaclos y registro,; ,le que hablan _los 
artículos 8 y 9, los efectos que ha11 s11lo 
removidos de la Exhibición, según lo 
que en esos mismos artículo~ se deter­
minan. 

Articulo 19. 

La Asociación Nacional de l\fanufactu­
reroR Am.,ricanos darí• ni Gobierno Na­
cional, eu garantía del pago tle los dere­
chos arancelarios eu que incurran los 
efectos comprendidos en los núrut>ros 1 
y 2 del artículo l º de este Reglamento, 
roda la existencia del l\Iuestrario. 

7224 

.Resolución de 17 'de setiembrt de 1898 poi· 
la cual se dispone aforar en la 5ª clase 
a,·ancelaria., á las "bara_jitas mignon." 

Estados Unidos ele Venezuela.-Minis­
terio de Hacienda. - Dirección ele 
Aduaoas.-Oaracas : 17 de setiembre 
de 1898. 

Resuelto: 

Consulta la Aduana Marítima de La 
Guaira la ,Cll\Se arancelaria e,n que de­
ben aforarse unos naipes pequeños que 
i-ólo tienen 53 milimetros de largo por 
35 tle aucho llamados, vulgarmente, ba­
ra;as mignon l}Ue llevan por el anverso 
las mismas iguras de las barajas de 
juego y por el reverso el nombre de la 
fábrica de cigarrillos que los importa, 
para colocarlos en las cajetillas de su 
producto que expende como aviso ele su 
marca de fábrica. Y el Presidente tle 
la República con vista de la muestra 
clel articulo á que se refiere dicha con­
sulta y en uso de la facultad que le 
acueula. el artículo 8° ele la Ley de 4ran­
cel de lmpottación, ha tenido á bien 
resolver que las barajitas mignon, del 
tamailo y forma expr~sados, que se iu-
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tr_oduzcan por las .Aduanas de la Repú- Restielta : 
blica, se aforen en la 5ª clase arancela­
ria oomo los cromos ó tarjetas eou figuras 
ó paisajes á que se a1:1imilan. · 

Comuníquese y pnblfquese. ' 
Por el Ejecutivo Nacional, 

ltI, .A. MATOS. 

7225 
Resolució1, de 19 de setiembre. de 1898 so­

bre patente de invención acordada á 
ws se1T.ores David Withe y Tomas 
Moore SimpsQn. · 

/ 
Estados Unidos de Venezuela.-Minis­

terio _de Ag_ricul_tura~ Industria y Oo­
merc!o.-D1rece1ón de lndm;tria y Co­
merc10.-Caracas : 19 ele setiembie de 
'1898.-88° y 4011 

Resuelto: 

Considerada en Gabinete la re1,resen­
tación que ha dirigido á este De~pacho 
el ciudadano José Urba~o '¡'aylor, á 
nombre y en representamón de los Re­
fi?res David Withe y Tbomas Moore 
S1mpso11, por la cual solicita. patente 
de invención por diez años, para Nue­
vas y itiles mejoras introducidas en apa­
ratas para extraer meta les preciosos je 
todos .los minerales 1Í otro material menu­
da mente triturado que contenga1, dichos 
metales; y llenos como haIP sido los re­
quisitos que previene la ley de la ma­
t,eria1 el Presidente de la República, 
prev_io el voto afirJl!ativo del Uonst>jo ele 
Go~ner,no,. ha acced1<lo á dicha. represen­
tación, sm que el Ejecutivo Federal 
garantice la utilidad, ni la exactitud 
ni la_ prfotidad de. la invención, en con~ 
formJClad con lo dispuesto en la citada 
Jey. 

Oomuníquese y publíquese. 
Por el ~jecntivo Nacional, 

NlOOLÁS ROLANDO, 

7226 
, 

Resoluc·ión ile 20 de setiembre de 1898 po,· 
l,i cual se accede á una solicitud d.el 
Docto,,. Arístides Tello. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis­
t~rio _<le A~ricu!~ura, Industria y Uo­
merc!o.-~1rooc1011 de Industria y Co­
mermo.-Caracas : 20 de setiembre de 
1898.--88° y 40'.' 

Uonsiderada. en Com1ejo de Ministros 
la solicitud que ha dirigido {• este Des­
pacho el ciudadano Dr. Arístilles Tellb, 
á · nombre y en representación de los 
señores James Albert Bonsach y Hugo 
Bilgram, ingenieros nort,eamericanos, ve­
cinos (le Filadelfia, por la cual pide pa­
tent,e por quince años. para el invento 
de una máquina denominada: Mecanis­
mo 'automático alimentador de Uenadores 
de cigarr,llos; y llenos como han sido 
los requil'itos de la ley de la materia, 
el Presidente de la República ha tenido 
.á bien acceder á dicha solicitud, sin 
garantizar· el Gobierno la exactitud, ni 
la utilidad, ni la. prioridad de la inven­
ción, en conformidad con la ley de 2 de 
juu~o de 1882. 

' Comuntqnese y. ~ublíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

NICOLÁS ROLANDO. 

7227 
Resolución de 22 de setiembre de 1898 

acordando patente d.e inveni-ión a,l se1T.or 
Jllark Anthony Heath . 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis­
t~rio de Agricultura, lndm1tria y Co­
mercio.-Dirección ele lndnKtria y Uo­
mercio.-Oara.~as : 22 de setiembre de 
1898~-88'! y 40° 

.Resuelto: 

Considerada en Gabinet~ la represen· 
tación que ha dirit-,rido á este Despacho 
el ci.udadano LuiR Julio Blanco, {t nom- , 
bre y en representación del señor Mark 
Anthony Hoath, por la cual solicita pa­
tente ele invención por cinco afios, para 
cubiertas mettiUcas para pacas; y llt>nos 
como hun sido los requisitos que prev,ie­
ne la ley ,le la matt-ria, el Presidente 
de la República, previo el voto afirma­
tivo del Consejo de Gobierno, lia acce­
dido á dicha representación, sin que el 
Ejecutivo Federal garantice la utilidad, 
ni la. exactitud, ni la priori,lad de la in­
vención, en conformidad con lo dispueB­
to en la citada ley. 

Oomuníqnese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

NICOLÁS ROLANDO, 
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Resohwió,, de 24 de setiembre de 1898 
refere11te á la avu.sación que los ciuda­
dadanos .Félix Mnehez Jlármol, Elio­
doro Soto y .Amilcar T,·oncone, hacen 
de una mina de asfalto, situada en ju­
risdicción de,l P1stado Zulia. 

Estados Uniclott de Venezaela.~lliniste­
terio de Agrfonltura, Imlnslria y Co­
mercio.-Direccción de lndut1trh, y Co­
mercio.-Oaracas: 24 tfo setiembre \ de 
1898.-88~ y 40~ 

- Resuelto: 

Llenas como han sido las prescripcio­
nes legales eu la acusación que han he­
cho los ciudadanos Félix 8áncbez Már­
mol, Eliod,11·0 Soto y Ahnícar Troncone, 
de una mina de asfalto denomiuada 
" Lagunillasf constan'tes de trPs<:ientas 
hectáreas y situada en el Munfoipio La­
gunillas, Distrito Bolívar del Estaclo 
Zulia, basta obtener el título Jlrovisorio 
de ella, expedido por el Presic.lente del 
pre<licho EMtado, con fecha 15 de enero 
del presente año ; el Presidente de· la 
Retl6blica ha dispuesto qne se expida 
á los interesa1los el titulo definitivo de 
la mencionad.a conce11ión minern, en con­
formidad con . lo diNpuesto en el artículo 
46 del Oódigo de Minas vigente. 

Comuníquese y publíquP~e. 

Por el Ejecutivo Naeional, 
:NICOLÁS ROLANDO. 

7229 
Beaolueió1' de 26 ,le setieuib,·e de 1898, 

acordando pate1ite de im:enci6n al señor 
W alther N ernat. 

Estados Unidos de Venezuela.-1\liuiste­
rio de Agricultora, Iudn.stria y Co­
mercio.-Dirección de Indu11tria. y Co­
mercio.-CaracaR: 26 de setiembre de 
1898.-87~ y 40° 

Re.melto: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
que ha dirigido á t~Mte Despacho el ciu­

dadano Miguel N. Parclo. en represen­
tación del Doct;or Walthcr Nerns,t, ve­
cino de Gotinga, Hanover, Alemania, por 
la cual pide pateute de invención por 
qniuce aiios, para una mPjom introdu­
cida en el sistem:• de nlumbrado por 
electricidad, y que denomina: Lánipa-

,-a eUctrica ittcattd.tiee11te ,,ujorada pot 
el profeao1· Doatór Waltw Nerut; Y 
Menos como han sido los reqnisi-ws de 
la ley de la materia, el Preaideu­
t~ de le. República, previo 61 voto 
afirmativo del Consejo de. Gobierno, ha 
tenido á bien acceder á dicha solicitud, 
sin garantizar el Gobierno la¡ exactitud, 
ni La. utilidac.l, ni la prioridad de la in­
vención, en conformidad 0011 la Ley <le 
2 ele junio <le 1882. 

- Com:míquese y pnblfquese. 

Por.el Ejecutivo Nacional, 

NICOLÁS ROLA.NDO. 

7230 
Decreto EjBOUtivo de 28 de setis,-,,,l>re de 

1898 referente" á "'"" 1elioitud tle la Jwn­
ta Inspecwra del Colegio Ohave,~ 

GENERAL IGNACIO ANDRADE, 

PB&SIDBNTE OONBTITUOIONAL 
DE LA BEPÚBLIOA.7 

Considerando : 

Qne la Ju uta Ins·pectora del Colegio 
Chavos ha solicitado por órgano del Mi­
nisterio de Iustrbcción Pl\blica la ins­
cripción en loe libros de la Teaorerla 
de Crédito P<lblico de la snma de no­
venta mil boliva.res que en títulos de la 
Deuda Naci&al Interna,Consolidada del 
6 p= anual posee ese Instituto, asf eomo 
tam1>ién la de las sumas que fuere pose­
yendo en lÓ sneesivo; 

OOt&ridet·ando: 

Que es el Colegio Cha.ves un Institu­
to de Instrucción Pública que viene 
prestando de antiguo á la sociedad tan 
importantes servicios, al détlicarse é. la 
-enseiianza gratuita de la mujer en V c­
nezuela, conforme á los nobles propósitos 
de su honorable fuD(la<lor, el señor Juau 
Nepom!lceno Chavea, 

Decreta: 

Artículo 1º 

Los títulos de Deuda Nacional Inter­
na Consolidada dl-1 6 P8 auual por la 
suma ele noventa. mil bolívares (B 90.000), 
que actualmente posee el Colegio Ch6-
ves, y los que en lo sucesivo poseye­
r~, será.u h1gc1·itos por la Junta de Cré­
dito P6blico, en conformidad con el De­
creto Ejecutivo de 7 de febrero de 1887. 
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t'lll ~o que ae relaciona cou la~ inscripc:io­
aes ele 111 Im,trucciún Píiblicn. 

Articulo 2'' 

Los Ministros dt1 Crédito Público é 
ln11truccfón P6blroa, qned11n encargados 
fle la ~jeeucióo de este Decreto. 

Dado, firmado y sellado con el Gran 
Helio Nacioual en el Palacio Ftitlerw.l en 
Cara~s, á 28 de setiembre de 1598 . ..:.88n 
d~ la lodepeudencia y 40n de la. Federa­
m611. 

1G N ACIO ANDRADE. 
Refreml1ulo. 

El Ministro ele Crédito Público, 
0A.BLOS V. EOHEVERRÍA, 

Refrendado. 
¡.;1 Ministro de Instrm:ció11 P(tblica 

. ' 
B. MOl!QUERA. 

72Xl 
-

Buoltlción de 29 d~ 1etiemln·e do 18»8 por 
la. eHl ,e tli,pone ajorar en la 3• clase 
araaeel•ria, una mere1,dtn·ía, que se de­
,w,ninará "Fleje.s de ti.la.t11bre de hierro 
torcido." 

f4)stados U1thtos de Vonezueln.-Ministe­
rio d~ Hacieudn.-Dirección de Adua'­
nM. - Caracns: 29 de setiembre de 
1898.-88':' y 4-0~ . 

Resuelto: 
Commlta el Administrador de l:t Adua­

na MRl'ítima ele Maracaibo la ola~e nmn­
eehuia en que deba ,ttorarse úua mer­
t:ad"ría, (le que acompaña mnestra, qne 
no tte halla comprendida en en el Aliln· 
eel de Importación y que se compone 
116 do8 a,lam':>res .de hierro enlazados y 
torcidos, formando un solo cnerpo, que 
se emplea en lug1u· ele flejes y de me­
c1at.e para asegurar las cajas y fartlos 
tle mercaderías qne se trasportan; y el 
Presidente de la República, con vista 
,le Ja muestra del articulo á que se ha­
ce referencia y en nso ele la antoriza. 
ción que le acuerda el 1u-tfculo 8° ele la 
citada Ley, ha tenido í, bien · resolver 
que dicha mt-rcaderia se denomine Fle­
je, de alambre de l,it:rro torcido, y que 
ee afore .al ser intr0<lucida. pm· las Adua­
DRII de la R~pública, eu In, a• clase urn11-
11elaria, como cornp1·e11dida en el número 
147 del Arancel vigente. 

r,omunfqueMe y publiqtiese. 
Por el ~jecutivo Nacional, 

M. A. MATOS. 

72i32 

Infon11e de ao de setiemb1·e de 1898 apro­
bRdo p01· el G·ran Consejo. J[ilitar, reje­

. n.mtc ,¡, u11a solicitud del Ge11eral Jlli-
guel G .. Meléndez. ' 

Estado11 Unidos de Veneznelu.. - Ura11 
Oonst<jo l\lilitar de la República.-Oa­
racas: ao de t-etiembre de 189:;,-88º 
y 40º 

En sesión celebra,ia, por est1.1 Alto 
Cuerpo fné aprobado el siguiente in­
forme: 

"Ln Comisióu nombrada por el Grnn 
C~msejo Militar, pam estndiar la 1mli­
citud qu.e le ha dirigido el .General :Mi. 
guel G. Moléuclez, con relaoión ii lo 
acordado poi· este mismo Cuerpo en 14 
de noviembre de 1895, en que so clf­
claró tanto· al ~xpresa<lo General l\fo. 
léndez como al General Eusebio Díaz, 
reos. de alta traición, opina:. que del 
expediente que se ha teuido á. la ,·is, 
ta no consta que se haya formalizado 
procedimiento legal sobre el hecho á que 
aluclé el peticionario, por Jo cual no 
pue,le sostenerse la vnlillez del· citado 
acuerdo. · ' 

Y que se dé cuenta de este infot·we 1d 
ciudadano General Presidente de la Re­
pública, pm· órgano del Ministerio de 
Guerra y Marina. 

l<}I Vicepresirlente, 

.Manuel hln·ria ]turbe. 

l<~l Secretario, 
Jlanuel Rod,·iguez A." 

Publiquese ,le orden cin4adano Gene-
ral Vicepresidente. 1 

El Secretnrio, 
Rodríguez A. 

7233 

Acuerdo de la Alta Om·te lledctlll de ;30 
de setiembre de 1898, sobt·e la den101cia 
d~ colisió1i propueRta por los Doctorex 
Nicomedes Z1tloag11 y Fernando Oade­
na.<t Delgado, entre i-arios artículo, ,fo 
la Ley de Rentas Jfonicipales del DiR­
tt-ito Puerto Oabf'llo '!I la O,nu1tituci611 
Nacional. · 
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.ESTADOS UNIDOS DE VENEZ U EL A 

La Alta Corte Federal y In Corte 
de Oai,ación reunidas 

' 
Han visto el eimrito en que los seño­

rt.>R Aut.onio l\[árquez, Doctor Nicome­
des Zuloaga y D,octor Fernando Cade­
nas Delgado, denuncian la colisión qut1, 
en su concepto, existe entre el número 
17, artículo 2° de la Ley de Rentas Mu­
nicipales de! Distrito de Puerto Cabello 
y 101:1 incisos 11, 1:~ y 13, artículo 13 de 
la Constitución Nacional ; y entre el mis­
mo número 17, artículo y ley cita'.los y 
el articulo 11 del Decreto Ejecutivo de 
~7 de enero de mil ochocientos setonta 
y tres, que elimina el impuesta de pea­
je; Y 

Con~ideramw : 

1 ! Que el número l 'l, artículo 2º de 
• la Ley de Rentas Municipales del Dis­

trito Puerto Oabello, estableco el im­
puesto de cinco céntimos de bolívat· so­
bre cada kilogramo de carne de cerrlo y 
diez céntimos_ sobre cada .kilogramo de 
"arne de res que se introduzca en el Dis­
trito; 

2° Que el r(>ferido impuesto debe sa­
tii.facerlo el iutroducto1· por el heclio so­
lo de la introduP-ción, ei,ito es, antes de 
haherse ofrecido el articulo al cousumo ; 

3! Qne la producción gravada rn el 
ordinal 17, artículo 2º de la Ley de Ren­
tas Municipales\ del Distrito Puerto Ca­
bello, lo ha sido ya por la Nación con 
el impuesto do veinticinco céntimos el 
kilogramo, en la Ley XXIII del Código 
de Hacienda ; 

4" Que por el inciso 11, artículo 13 
de la Ooustitucióu Nacional, los Estados 
se hau co111prometi1lo íi 110 sujetará con­
tribución, antes do haberse ofrecido ni 
censumo, las produc(iioues ó artículos 
que estén gravados cou impuestos na­
cionales 6 exeot,0R de gravamen por la 
ley; y por el inciso 1~ á cumplir y b-i­
cer que i.e cumplan y Pjecuten la Cons­
titución y las les1is de la Unión, y los 
,Jecretos y órdenes que los poderes na­
cionales expidieren en uso de sus atri­
buciones y facnl tades legales ; 

5° Qne parn que sea proce1lent~ la 
1leclaratoria de nululad de una ll'ly, de­
creto ó resolución 1le los Estados, coli­
dente r,on diRtintns dispoi,iciones de la 

Couetituci6n Nacional, es suficiente que 
la colisión tcnJ!a logar con cualquiera 
de esas mismaR disposiciones-; 

Por las consicleraoiones expuestas : 
La Alta Corte Federal y la de_Casaoión 
reunid11s, en ejercicio de -la atribución 
8~, artículo 110 de la Constitución de 
los Estados U nidos de Venezuela, de­
claran nulo é insul)sist.ente el número 17, 
artículo ·2° de la Ley tle Rentas Muni­
cipales del Distrito Puerto Cabello, por 
estar en CQlisión con el número 11, ar­
tículo 13 de la expresada Constitución. 

Háganse las participa-0iones corre-spon-
dientes. -

Dada en la Sala del Despacho de la 
Alta Uorte Federal, en el Capitolio ,le 
Caracas á treinta de setiembre de mil 
ochocientos noventa y or:bo.-Año 88º de 
la Independencia y 40° de la Federa­
ción.-El Presidente de la Alta Corte 
Federal, O. Yepez, hijo.-El Presidente 
de la Corte de Oaeación, D. L. Tt-0C011is 
G.-EI Vicepresidente de la Alta Corte 
Fe..ieral, M. Heniández.-EI Vicepresi­
dente de la Corte de Casación, Di$flo 
Casañas Burguillos.-EI Relator de la 
Alta Corte Federal, M. Planchart Rojas; 
-El Rt-1lator de la Uorte de Casación, 
E11,ilio H. Velutini.-El Canciller de la 
Alta Oorte Federal\ Jorge A.ndersoa.­
EI Canciller de la Corte de Ca.Ración, 
José Tmntf-S Sosti Scía.-E. Balza Dávifa. 
-Martin. J. 'San.avria.-José Manuel Ju­
liac.-P. Acosta.-A.iitonino Zárraga..­
A.. Tamayo Le61i..-~I01·gc Pereyra.-A.. 
lstúriz.-José D. 1lfoiitero.-Fulgencio M. 
Oarías.-EI SeCrt>tario de la Alta Corte 
Federal, Leóu FebreH Oot·dcro 1'.- El 
Secretario de la Uorte ,ele Casación, A.n­
,!rés A. Albor l!J. 

7234 
Resoluciones (2) de 1 º de octubre de 18981 

sobre caducidad de patente de invencióii 
,í Jliguel T,;jera .1/ Doctor Jt:sú,,; Mmíoz 
Tébat·. 

E:!;tados Unidos de Venezuela.-Minis­
terio ele Agrfonltura, Indui.tria y Co­
mercio.-DireccióH tle Industria y Co­
mercio-Caracas: lº de octubre tle l~9R 
-88° y 40" 

Reme/to: 

l<'enec,ido el término le1,ral tle la pat;u. 
te de invención conc~diila al cindatlnno 
Migu~l TejPra, con fecha ~l de nhril 1le · 
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1883, pam "111 aparatos que lia inf'entado, 
deatinados ,¿ de11i11fectar el aguardiente ; 
el Pre~idente iíe la Repúulica, en con · 
formiclad con lit ley ele In nrnterin, ha de· 
clara,lo clt'! libre 1uio ,~1 t>je1·cicio ele 1llcba 
i1_1~lustria, cli~¡,onfonclo 11ne la cfo.scrip-
01011 del proc,.•dimieuto, los diuujoK ó 1li-
11eñoK y dt<t!lH8 parteK dt-l (1Xpc<1ie11te, 
queden e11 llHte Despndm á clispn8ición 
dd que quiera co11snlt1trloM. 

Com1111íqneMe y pnblíque8ll. 

Por el Ejecutivo Nncion11l, 

~!COLAS RoLANDCJ. · 

Estados Unfrtos de Venf'zuehi.-Mi11is­
'terio de Agricultura, Industria y Co­
mercio. -Dirección de lndtlstria y Co­

. mercio. - C.irncas: l'.' ,Je octubre de 
1S!l8. -88" y 40º 

Rein111ltu :" 

Feueddo el t<mnino lf'gal de la patc11-
te de irffencióu concedida ni 1:1eñor Doc­
tor ,Jesús l\Iuíioz Téhar, COII ft>cha 20 de 
abril .de J ss:;, para la mira de nivel.ación ; 
el Presi,lente <le In J;{epúblir,a, t•n con­
formidad con In ley ele 11\ materia., tu, cle­
clarado de libre uso el t'.iercicio de di­
cha industrin, disponiendo que la eles-

. cripción del proceclimil'Dto, los dibnjos 
ó diseños y demás parte~ del ex¡lediente, 

. qnede11 en es~ Desp11cho á. disposición 
del que quiera consultnrlos. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

NICOLÍS ROLANDO. 

7235 
He,olución ·de 1 ° de octMbre de 1898 por la 

e•ol se adj1ulica al ciudadatio José Da­
niián Belis, 1m terreno baldío situado en 
jurisdicción d~l Estado Miranda .• 

F.stados UniclQS de Venez11ela.-Mi11iste­
rio de Agricnltut·a, Industria y Co­
uie1·cio.-Direcció11 de Agrieultnra.­
Caracas : , l O de octubre de 1898,-88º 
y 40° 

Resuelto: 
LJ(lmu1 como han sido las formalida­

dt-s preseritas en la ley ,le la materia, 
en la. -Hcusación que ha hecho el ci11-
cla1hrno José Damián Belis, de un terreno 
ba.tho, i,.ropio pam la oria, 1ituado en 

jnriRclicción dlll i\fui1kipio Ona¡>0, lJis­
trito Páez, del E1:1tado Miraucla, deuo• 
mi1111'10 11Caflnvemle~,,· cedido l1111go lc­
g11lmcnte ni ciu1lnda110 Prm1bftero'Doc­
tor L'nis A. Piiln, couRtn11te de ochenta 
centésimos ele le,rnn cnaclracla (0,80 cs.) 
avalua,lo poi" la s11m11, ,lo mil seiscien­
tos holivares (B l.6fl0) en Deuda Na­
cioun I lntNua Conl'oli<la1la c\el 6 P3 
anual; el Presidente de la J~pública ba 
disput>!lto que se expiclu u1 interesado, 
previo el voto e<>usultivo ,fol Consejo de 
Gobierno, el corre8pt11uliente titulo ele 
adjudicación. 

Comuníquese y publíqueHe, 

Por el l~jecutivo Nacional, 

NICOLÁS' RoLANDO. 

7~3(j· 

Rcsolucitmcs (-l) de 3 octubre de ISU8 sobro 
eadudrlad de 11atente de int'e11ción . ,¿ 

. Thomas Al-va Edi11011, Luis 111,uuwl Gar­
cía, Esteban· Llor y Richard Bal'l.·e,·. 

Estados Unidos de V1mezuela.-Mi11is­
terio ele Agricultura, Industria y Co­
mercio.-Dirección 110 Imhtstria y (Jo. 

' mercio. -Caracas : ;_1 d~ octubre .te 
1898.-88" y 40Q. 

Rtstello: 

Fenecirlo el ténnino de la pateute de 
invención concetlida al señor Thomns 
Alva ~clii,ou, con fecha 7 <le marzo de 
1883, qne se denomina Un 1istema de 
aparatos destinadolf á de11arrollar la elec­
tricidad, trasmitirla y eo11.sumirl1i para 
la p1·oducción de- la ~11z y para otros usos; 
el Presi<lent~ de la República, en con­
formidad con fa ley de la materia, ba 
declarado de libre nso el ejercicio de 
dicha industria, disponiendo que la des­
cripción del procedimiento, los dibojos ó 
diseños y demás partes del expedieute, 
queden en este Despacho á clispoRicióu 
del que quieta consultarlos. 

Comuniquese y publiquese. 

Por et Ejecutivo Nacional, 

NICoLÁ.S Ró"l.ANDO, 

Estados UnidoR de Veuezuf'la.- Minit,te­
rio de Agricultora, Industria y Co­
mercio.-Direeción ele Industria y Co­
mercio. -·Caracas: 3 de octubre. ele 
1898.-87° y 40°· 
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Rnwelto: 

Fenecido el térm"iuo lejral de la pa­
tente 1le invención coucedida al sdior 
LuiK Manuel García, por quince aiios, 
con fecha 21 de abril de 1883 para. su 
p1·ocedimie1tto de fabricar loza fina. y. or­
dillaria; el P1·eRidente ,¡,. la J.{t-púhhcn, 
t'II couformidud con la ley de In mate­
ria, ha declar,flo 1le libre u110 el ejer­
cicio de diclJa i111lui;tria, 11ispo11il'11do 
que la descripción del 1nocetlimic11to, los 
clibujoH ó 11i11eiios y demás ¡mrteR del ex­
pedier,te, queden en este Despacho á 
dispoKieión del que quiera consultinlos. 

Comnniqnese y pnblíqnese. 
Poi· 1•) Ejecutivo Nacional, 

Nlf!OLÁS ROLANDO. 

Est.nrlol.4 Uniclos ele Vem~zuela.-1\-linis­
t.erio ele Agricnlt.nr»,· Industria y Co­
mercio.-Direceióu ele lnclnstria y Co­
mereio.-Caracas: 3\lle octul>re ele 
1898.-88° y 40~ 

Res11tfto: 

Feneeido t•l térmiuo legal de Ju. pa­
tente 1le iuvencióu conced1d11 al ciuda­
dano J<~steban Llor,. con fecha 27 de se­
tiembre de 188:\ pam 'll1' procedimien­
t1> que Jia inventa.do para fabrica,· al111i-
1ló-11 • el Pre!iiclente de la Rl•pública, en 
conformhlad cun la ley de la matoria, 
ha 1.ltmlarado de libre uso el ejercicio 
de dicha industria, disponiendo que la 
descripción del procedimieuto, los ,libn­
jos ó diseños y demás partes del ~xpe­
diente queden en esw D1.1spncho {, cl1spo-
11ición del que quiera consultarlos. 

Comnuíq~ese y publiquese. 
Por el Bjecut,ivo Nacional, 

NICOLÁS ROLANDO. 

Estados Unidos de Venezaela.-Ministe­
rio de Agricultura, Industria y Comer­
cio.-Dirl'cción de Industria y Comer­
cio.-Carncas: 3 de octubré ele 1898.-
88~ y -10~ 

R.esuelto: 

Fenecido el término legal de la patente 
de inveReión concedida 111 señor Richard 
Ba1·ker, cou ft-cha :!l de al>l"il de 1884, que 
se lle11omiua U-n procedi·mietJto pu.,·a la 

apl·icuciú1' de lu eleutrici,Jad al »1c:1·v11rio 
en eztraeciún -del oro y plata; el P~­
siden te de la República, en oonformi­
dad c,111 la ley de la materia, ha de­
c1arado de libre uso el t>jercicio de dicha 
industria, disponicmlo que la cleacrip­
e.ión del procedimiento, loa dibujns ó di-
11eiios y demá8 partt>s d~I expedieou-, 
qued,•n eu este Despacho A dis1,011ición 
del que quiera c,onsnltarles. 

ComnníqueMe y 1mb,líqoese. 

Por el Ejecutivo Nacional. 
NICOLÁS ROL.ANDO. -

7237 
Hesolucián de 3 de oetttbrc de 1898 po~ la 

cual sr. diapo11e hacer ""ª edlCW'II ez. 
trao,·dinaria de los ()údigoa Ci-vil, de 
Procedn11ie-nto Oi·ril, Peti.al y de JtlnjHf.­
ciam·iento Criminal. 

Estaclox Únidos de Venezneln.:__Miuiste­
rio de .Relaciones IoterioretJ.- Dire.c­
cióu Pollticu.-Cnracas: 3 ·de ,jé,tubre 

· de 1898.-88'.' y 40º 

Re~uelto: , 

En nten~ión í• que. constantemente y 
de todas la-s oficinas públicas de loa 
Estados y del mismo Distrito Fec.ler11l 
so ocorl'e ñ este Mini11terio en Mlioitud 
de los Cólligos Civil, de Procedimiento 
Civil, Penal y de Enjniciamient.o Cri­
minal, por carecerse de ellos y ser indi~­
pensables á la .A.dmiuiRtración do jus · 
ticia y demás !'amos del, Gobierno, el 
Presideute de la Repúbl,ica, penetrado 
de Jo urgeutede tal necesidad y rn fuer­
za de que el Código Civil sólo se éncnen­
tra IJoy _en el tomo XVIU, casi agobulo 
de la Recopilacióu de Leyes; de que 
el Gobierno Naeional carece por oow­
pleto de ejemplarea iwpr6808 del Códi­
go de Procedimiento Civil, f de que los 
otros no bao sido impre808 aio11 eu la 
Gaceta Oflcial,.cuyas coleccioues no exis­
ten en la mayor parte de las menoiona­
dat1 oficinas, ha tenido á bien disponer: 
que se haga prontamente una edición 
extraordinaria de dichot1 Códigos en ena­
dernos 11eparados, mientras el eatado 
del Tesoro permite afrontar el ga_sto de 
los nuevos libros de 111 Recopilación ele 
Lf-yes de Venezuela, y quepa-ralos etec­
t.os de aquélla t1e aeept.e la propoaición 
del ciudadano J<.füodero Palaaios, quien 
se compromete A dar al Gobierno doa 
mil quinientoe eje1,Dpiare11 ~ cw. uao 
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lle lul!I i.msudiclios Códi«os, de11tl'o clcl 
término de setentn y ci,~co días, couta­
<.los desde la fechn, por la suwa de do­
ce mil bolívnres,. pagaderos en cuotas 
semannles de fl seiscientos bolívares, á 
partir des<.ln la primera ele setiembre 
próximo, inch1sh•e, en adelante, {, cuyo 
e(t>ctA> se lihrar{~ por el lfinisterio de Ila­
c1e11da la or,leu correspondiente, con cnr­
g-o al rnmo lle im11revistos. 

Vowuní11nese y puJ>lí<inesc. 
Por el Ejecutivo Xaciona.l, 

z. BELLO Roor..ÍGUE:t.. 

7238 
Rllsoluc-ión d11 4 tle octubre de 1898, sa­

bre cculucidtt-d de In J>i1tente de illi-en­
ción <i Vandt>:tmtte & 7.'ertzit'eU. 

Estados Unidos de Venezuela.-l\li11iste­
rio de Agricult•.1ra, ludustria y Co- · 
•nercio.-Dirección «lo Inclustria y Co­
mercio.-Caracas: 4 de octnbro de 1808. 
.~')º y 40'.' .. • 

R,:suelto: 

CoutabilidaÍI.-Varacas: ;j de octubre 
<le 1898.-88" y 40" ' · 

Resuelto: 

'l'ollos los lllgcnieros é Inspectores á, 
cuyo carg-o esté algun¡i, obra. pública, es­
t(m eu el imprescindible debel' de enviar 
(• este Minist~rio, los tlías viernes en la 
maiiana, una relación detallada. <lel per­
sonal de la obrn puesta bajo sn llire~cióu 
ó inspección ; expresando en ella 1:1epara­
rlamcnte, los nombres de los Ingenieros, 

, Iuspectores, alhaiiile..~, caporales y peones, 
así como también el número ele carros 
que se emplean en !ns trabajos y super-
sonal rcspecti,:o. • 

A esta. relación semaúal debel'liu agl'e­
i:arso las obsc>rvaciones que con motivo 
tic la eJecnción <le la obm hayan ocurido 
en el curso de la semana, para el debido 
conocimiento de este )fiuistNio, 

Uorunníqnesc y publíquese. 

Por el ~jecutivo :Nacional, 
A. Hl\IITH, 

7240 
F . 1 . . · Resolució,i tle 5 <fo octubrn ,Le l l':Í!IIS, re-

euec11 u el tt1rmiuo legal de la patento , j'ernztlJ ,i lllHl re,iresent"ción tld ciu-
11<• invención concedida {i los sciiores :i. 

Vantlepntte & Tertzh·eil, con fecha 24 cuula1w Domingo S(f'ontex. 
tlejnlio tlo 18S5, que se denomina 1llá- Estados Unidos de Venezucla.-)liuis-
quinas de bcnejicia,· café ideadas por el 111- terio tlo Agricultura, Inrlustrin y Co-
genit:>·o Julio Smout; el.Presidente de la mcr<iio.-Dirección de Industria y Co-
Repúblíca, en conformidad con la ley de mercio.-Caracas:5 1leoctubredo1898. 
fa materin, ha declarado de libre UNO el -SS'.' l -10" 
ejercicio tlc clich'I\ industria, disponiendo 

, que la descripeióu d~l pro1!t>rlimiento, los 
dibujos ó diseiios y demás parte~ del ex­
pediente, que<leu en t:Ste Despacho á tlis­
posición del que quiera consultarlos. 

Comuníquese y piiblíqnesü. 
Por el I<~jecutirn Nl\cional, 

~ ICOLÁS lWLANDO. 

7239 

.R~solucióu de ¡'j de octubre de 18U8, cli.'1-
poniendo qu.c los Ingenieros é Impec­
tore., á cuyo c"1-go esté alguna obra 
1níblfoa, envfrn <t.l Desp<tclw de Obra.'I 
Pública.,, todtts lcts -semanas, 1tllct ·re­
laci6n, dt:l personal dt! l«, obra. 

Esta<los Unidos de Venezuela.-1\Iiniste, 
rio de Obras .P<iblicaa.-Direccióu dé 
Viaa de Co'auiui<!neión¡ 4cnul1udto, y 

43 . 

Reswdlo: 
Vista lu rcpresentacióu del ciu1hula110 

Domingo Sifoutes, vecino de Gnasipati, 
por In cual solicita que el Gobierno c,.xpre­
se: qno en la. resoluci<Ín ,lel 13 de julio pa­
sado, declarando caducadas las coneesio­
nes mineras " Santa. Uosa," y el "Cnr­
meu de Botanamo," u bioallas en el Dis -
trito IV:>scio, del Estado Bolívar, no 
están compreudiclas las concesiones per­
tenecientes al solicitante, denomina­
das "La Oriental" y "Quebrada Hon­
da," tle Is misma ubicación ; el Ejecutivo 
Nacional juzga qne no hay lugar á tal 
declaratoria, puesto que la roe11cio11acla 
Resolución expresa terminantemente lo~ 
nombres, situación y otros paiticnlares 
ele las concesiones insubsistentes. 

Comuuíqucsc y publíqucse. 

Por el Ej~cutivo ~acional, 

NJdO'{¡ÁS R°Ol.a!~DO. 
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Resoluciones (4) de 5 ele octubre de 1898, 

'-sobre catlucidatl de pattnte de inven.­
ci6n lÍ Pien-e Larnena, Leg·i:.inund 
Baron. W u1·tmcmn, F-rauk Jnmes Lu­
diHgtu-n y Pedro Ma11hés. 

EEttados Unidos de Vt>nezaela.~Ministe­
rio de .Agrwultura, Indm1tri11 y Comer­
cio.-Dirección de Industria y Comer­
cio.-Caracas: 5 de octubre tle 1898.-
88" y 40'? ..1 

Re~uelto: 

:Fenecido el término legal de la pateu­
tente de iuven<'ión cont•edicla al seíior 
Pierre Lamena, con ft'<:ba 17 de febrero 
de 1893, qnP s,, donomina Una máquina 
hidro-atmosférica.; el Pre,aidente dt1 la 
Repúbli1·a, en co11formida1l con lt1. ley de 
la materia, ha declarado de libre aso el 
ejercicio de clicba i111h1Ntria, diEtponienrlo 
que la de~eripción del procedimiento, 
los dibujos ó diseños y demás partes del 
expediente queden en este De11pacho á 
disposición del que quiera consultarlos. 

Comuníquese y puhlíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

NICOLÁS ROLANDO. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe­
rio de Agricultura, Industria y Comer­
cio.-Dirección de Industrie y Comer­
cio.-Oaracas : de 5 octubre de 1898.-
880 y 40~ 

Resuelto: 

Fenecido el término legal de la paten­
te <le invención concedida al señor Le­
gismaml .Raron Wortmann, con fecha 
26 de djciembre de 18!ll, denominada 
llfov·ientos mecthticos; el Presidente de la 
República en conformidad con la ley de 
la materh,, ha declarado de libre uso el 
ejercicio ele dicha industria, disponiendo 
que la dest•ripción do) procedimiento, los 
dibujos ó diseños y clemás partes del expe­
diente, queden en este despache á dispo­
sición del que quiera consultarlos. 

Comuníquese y publíqnese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

~ICOLÁS ROLANDO. 

' I 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe­
terio de A~ricultnra, Industria y Oo­
mercio.-D1rección dfl Industria y llo­
mercio.-Caracas: 5 de octubre de 1898. 

·, 88" y40° 

Res-ttelto: 

Fenecido el término legal de la µ11te11-
t.e de inv<•ución concedidn, ni señor Frauk 
JameM Lncliugton d_e Waterhury, Conda­
rlo de New Hnveu eu los Estados Unidos 
del Norte, con fecha 13 de marzo de 1891, 
que se denomina Mejoramiento en la.s má­
quinas de liacer cigarrilws; el Pre~idente 
ele la República, en conformidad con la 
ley ·de la materia, ha declarado lle libre 
uso el ejereicio do dicha i111lnstria, dispo­
nienrlo que la 1iescriprión del procedi­
mient.o, los dibujos ó,liscñoN y ~emás pal'­
tes del expe.dient.e, queden en CNte DeN­
pllcho á ,lisposición del que quie1·a con­
sultarlos. 

' Comuníquese y publíqncse. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
NICOLÁS ROLANDO. 

Estados Uni<los de Venezuela.-Minis­
terio de Agricultur11, Industria y Co­
mercio.-Dirección de ln<lnstria y Co­
mercio.-Caracas: 5 de octubi-ede 1898. 
88° y -!Oº 

ReMuelto: 

Fenecido el término legal de la pateo­
tente de invención, coucedida al Sflñor 
Pedro Manhés, con fecha 9 de jonio de 
1887, denominada U·n horno convertidor y 
para un procedimiento especial con que 
Aa perf eccioiUMlo el tmtamiento directo de 
ws minerale& de cobre y ott·as '11la-terias CO· 
brizas; el Presidente de la República, en 
conformidad con la ley de la materia, 
ha declarado ele libre uso el ejercicio de 
dicha industria, disponienrlo que la ,les­
cripcióu del procedimiento, los dibujos 
ó diseños y demás partes del mq>eclieute 
quelleu en este Despacho á. disposición 
del qoe quiera consultarlos. 

Comuníquese y p¡blíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional. 

- NIOOLÁ.8 ROL4Nl>O, 
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Resoluciones (10) de 6 de oct~bre de 1898, 
. sobre caducidad de patente -de inven­

ción d-e MantUJl • Maria Quevedo, Adán 
Gean Mairé,.'J;'edro Ooll .Font, A. -Fa­
vier,_José Angel Ovalles, Gregorio Fi­
del Jlténdez y Gregorio Soto, Doctor 
W tmceslao Monserratte, Felipe Riva.&, 
Doctor Fra'l&CÍRco Pa-drmi, E. P.remy y 
V. Urbain. . 

Estados Unidos de Venezuela.- Minis­
terio de Agricultura, Industria y Co­
mercio. -Dirección de ludustria y Co­
mercio.-Caraoas: 6 de octubre de 1898. 
88° y 40'> 

I 

Resuelto: 

No habiéndose comprobado en el pla­
zo acordado por este Ministerio, estar 
en vigencia la patente dé invención 
concedida al ciudadano · Manuel liaría 
Q.uevedo, con fecha 27 ele junio de 1884, 
_denominada Un apa,·ato ó máquina de ra­
yar yuca; el ciudadano Presidente de 
la República, ha tenido á bien decla­
rar dicha invención caducada en con­
formidad con el artículo U de la ley de 
la materia, qnedando en este Ministe­
rio el expediente contentivo de la · Me­
moria descriptiva, diseñ.os y dibujos, á 
la commlt.a del público. 

Comunfques·e y pnblíqnese. -

Por el Ejecutivo Nacional, 

NICOLÁS ROLANDO. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe­
rio ele .Agricultura, Industria y Co­
mercio.-Dirección de Industria y Co­
mercio.-Caracas : G de octubre <le 
1898.-88° y 40~ -

Resuelto: 

No habiéndose comprobado en el pla­
zo acordado por -este lliuisterio, estar 
en vigencia la. patente de invención con­
cedida al señor .Ad{in Gean Mairé, con 
fecha .13 de octubre de 1884, que se de­
uomina Aparato de llet'llr agua; el ciu­
dadano Presidente de la República, ha 
tenido á bien decla.-ar dicho invento oa­
ducado, en conformidad con el artículo 
14 de la ley de la materia, quedando en 
e._qte Ministerio el expediente contentivo 

de la Memoria descriptiva, diseños Y 
dibujos, á la. dispo1:1ición del público. 

Comuníquese y pu~líquese. 
Por el Ejecutirn Nacional, 

NlCOLAS ROLANDO. 

Estados Unidos de Veuezu·e1a.-Minis­
terio de Agricultura, luda.stria y Co­
mercio.-DirP.Cción de Industria y Oo 
mercio.-Caracas: 6 de octubre de 1898 
-88° y 40! 

:Resuelto: 

No habiéndose comprobado en el pla­
zo acordado por este Ministerio, estar 
en vigencia la patente ele invención con­
cedida al cioda,lano Pedro Coll F<U1t, 
cou fecha 16 de octubre de 1883, para. 
un i11,ve-nto de navegación aérea, con as­
censos, avances y df:'.scensos, por medio 
de un aparato alado e1i virt1td de las 
inclinaciones qtte se imprima-n, á éste á vo­
luntad d.el aereonauta, por la i•m·iación de 
la distancia entre las 1,ert·icales de su 
centro de gravedad, y del centro de UlB 
diversas presiones eje,·cidas por el aire so­
bre las superficies de que esté formn.do 
aquél; el cimladano President.c de la 
República ha tenido á bien declarar di­
cha invención cadncada, en conformi­
dad con el articulo l4 de la ley do lama­
teria, quedando eó. este Ministerio el 
expediente contentivo de la Memoria 
_descriptiva, diseños y dibujos, á. la con­
sulta del público 

Comuníquese y publíquese. 
·Por el Ejecutivo Nacional, 

~ICOLÁS ROLANDO, 

Estados l; nidos de Venezuela.-1\finiste­
. rio de .Agricultura, Industria y Comer­

cio.-Dire<·ción de Industria y Comer­
cio.-Caracas : 6 ele ocLul>re do 1898.-
88" y 40º 

Resuelto: 

No habiéndose comprobado en el pla­
zo acordad.> por este Ministerio, estar 
en vigencia la patente ele invención con­
cedida al señor A. :Favier, con focha 21 
de mayo de 1884, que se denomina U11; 

procedimiento pa.ra. la e.rt-raccirín de las 
fibras de las plantas té:ctiles-; el cilula­
dano Presidente ele h, República ha t-e-
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J}ido á bien cleolaru.r dicho proct1dimien­
,~ caclucado, en conformirlnd con el ar­
_tícolo 14 de la ley de la materia, que­
dando en este Mini,4terio el expediente 
contentivo de la Memoria descríptfva, 
~is~ños y clibojos, í, la consnlta del pú-
blico. · 

. Comuníquese y ¡1ublíquese. 
Por·ct ~iecutivo Nacional, 

~ICÓLÁS l~OLANDO. 

Estados C"nidos tle Venezuela.-Milliste­
rio de Agricultura, Industria y Co­
mercio.-Dirección de Industria y Co­
mercio,-Caraca.s: 6 de octnbre de 1898. 
88~ y 40° . , 

Re.~uelto: 

No habiéndose comprobado eu el Jllazo 
acordado por esto .Ministerio, estar en 
vigencia la patentR ,le iuvención conce­
dida al ciuaadano José Angel -Ovalles, 
con fecha 5 de marzo de 1884, que se 
denomina Un procedimiento de fabricar 
aguar,fümte ele CUCUJ/; el ciudadano Pre­
sidente de lh República ha tenido á bien 
declarar dicha invención caducada, en 
conformidad con el artículo 14 ele la ley 
de la materiu, quedando en este :Minis­
terio el expediente contentivo de la l\fe­
moria. descriptiva, tliseños y dibujos, á 
la consulta del público. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional. 

~IOOLÁS ROLANDO. 

Estatlo'!I U nidos de Venezueln.-l\liniste­
rio ele Agricultura, Industria y Co­
mercio.-Direcdón de ludustria y Co­
mercio.-Caracas : 6 de octubre de 
1898.-8$0 y· 40'.' 

Resudto: 

No habiéndose comprobado en el pla­
zo acordado por este l\Iinisterio, el'tar 
en vigencia la patente de invención con­
cedida á los ciuda,lauos Gregorio Fidel 
Méndez y Manuel S. Soto, con fecha 16 
de diciembre de 1884, que so denomina 
U,ia nueva fon,ia de tejas 11re1i&adas; el 
ciudadano Presidente <lo la República 
ha, tenido á bien declarar dicho invento 
caducado, en conformidad con el artículo 
14- de la ley de la. materia, quedando en 

\ . • ~ • • 1. 

este Ministerio el expediente contentivo 
do la Memoria descriptiva, diseños y 
dibujos á la consulta. del público. 

Comuníquese y pu~líq_uese. 

Por el Eject1tivo N~cioual. 

NICOLÁS ROLANDO • 

--
EstadQs Unidos de Veneinela.,,--Ministe­

rio de Agricµltura, Industria y Comer­
cio.-Dirección de, Industria y Comer­
cio.-Caracas: 6 de· octubre de l.898.-
880 y 40° 

R.esuelto: 

No habiéndose comprobaclo cu el plazo 
acordado por este Ministerio,. estar en 
vigencia la patente de invención conce­
dida al ciudadano Doctor -W,..nceslao 
Monserratte, con fecha 9 de enero de 
188,, qne se denomina Un aparato sobre 
navega-eión aórea ; el ciudadano Presi­
dente de la República. ha tenido á bien 
declarar dich1• invención cnducada, en 
conformi,lad con el articulo 14 ,te la ley 
de la materia, quedando en este Minis­
terio el expe,liente contentivo de la 
Memoria descriptiva, diseños y dibujos, 
á la consnlta del páblico. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacioual. 

NIOOLAS ROLANDO. 

Estaclos C"nidos de Venezuela.- Mi-
. nisterio de Agricultura, Industria 

y Oomercio.-Dirección de Industria y 
ComPrcio.-Caracas: 6 de octubre de 
1898,-88'.' y 40° -

Resuelto: 

No habiéndose com1>robado en el plazo 
acordad\l por este Ministerio, eRtar en 
vigencia la patente de invención conce­
dida al cincladado Felipe Rivas, con fe­
cha 7 do mayo de 1884, que se denomina. 
Una máquina de descerezar, trillar y ven­
tear café; el ciudadano Presitlente de 
la Repáblicfl ha tenido{• bien declarar 
dicha invención caducatla, en confor­
midad cou el artículo 14 de la ley de 
la materia, quedando eu este 1\-liuiste­
rio el expediente contentivo <le In. Me-
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IUOtill desoriptiVR, diseffo!I y dilm_jo!I á 
la consulta del público. 

~omnoiqnese y 1mbliqueso. 

Por el Ejecutivo Naciorull. 
NICOLAS ROL.ANDO. 

\ 

. 
Estados Unidos de Venezue1a:-Mi11iste-

1·io,de Agricultura, Industria y Co­
mercio.-Dirección de lmlnstri11 y Uo­
mercio.-Caracn!I: 6 de octubre de 
f 898.-88° y 40'.' 

Rnmelto: 
No habiéndose CODlprobndo en el plazo 

11cor<lado por este Ministerio, estar en 
vigencia la patente de im·oneión couce­
tlida al cit1datla110 Francisco Padrón, 
con fecha 27 de t'ebrero de 1884, 1le11omi-
11ada Procedimiento especial para fabri­
car ca-l ltidráttlica ; el ,c,indadano Prm1i­
dente de la República ha tenido á bie11 
declarar dicha invención caducada, eu 
conformidad con el articulo 14 ele la ley 
de la materia, quedando en este :Minis­
terio la Memoria deseriptiva, diseños y 
11ibnjos, á la comrnlta del pítblic,1. 

Comuuiquese y pnblíqucse. · 

Por el ~jecutivo Nacional. 

NJCOL,\R ROLANno; 

J<}stados Unidos lle Veuezuelo.-Ministe­
rio de Agriculturi,, Industria y Comer­
cio.-Dirección do Industria y Comer­
cio.-CaracaR: 6 de octubre de -18!l8. 
-88" y 40° 

Rt·1ml'ltn : 

No habiéndose comprobado e11 el pla­
zo acordado pol' esto Ministerio, estar e11 
vigencia. la pat.ent~ de iuve,1ción conce­
tlida lll señor E. Fremy y V. Crbai11, 
cou fecha 21 de mayo de 1884, 1>ara Fn 
procedí-miento qite 1,m1ee1&,1'ara ,lescorte.~ar 
y 1ntrificar las pla,itas téxtil~s ;_ el cilula­
dauo PreRident.e de h, Republtca ha te­
nido á bien declarar dicha iuvenclón 
cmlucada, en conformid11rl con el artícu, 
lo 14 ele la. ley de la materia, quedando 
en est.e Mimsterio el expediente conteu­
tivo de la Memoria descriptiva, disoiios 
y dibujos, í, la consulta del públir,0. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el l<~jecutivo Nacional. 
NrnOJ.,\R ROLANDO. 

1 
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Deercto Ej,:cutfro <le 7 de octubre de 
18!J8 tkclarall(lo motii·o de rludo 
público el fallecimim to <lel rfoctor 
Felic-ia1w Acei·nlo. 

EL PRBSlDRNTE 

CONSTITUCJIONAL 111<1 LOS ES'l'A.D08 
UNIDOS Dl~ VENEZUELA, 

Bn atenci(m á que el Boctol' Fti­
lieiano .Actwedo, falleciilo ayer en elilta 
capital, pre1,t.ó á la República muy i1.n­
portn11tes 1-1ervicios como Eu,:ar~ado de . 
la' Presi(leucia <le la Guión, Ministro 
del Despacho Ejccutivo1 l'ons~jero de 
Gobiel'llo, mi.embro de la Lt·gh1latnra 
Nacionnl, Presidt•nte de Estado y cu 
varios otros ramos de la .Administra­
ción Pública, 

DECRETA: 

A1-t. 1 n Se declara mot-ivo cfo 'dtwlo 
público la muerte ctel ciud:ulauo Dr. 
Fl1li0iauo -Acevedo. 

1 • 

Art. 2º Este cluelo se gnanlarít por 
3 días {l contar descle hoy, y tlnrante dio¡¡ 
pel'lnanecerú izailo :t nwdia asta el pa­
bellón nacional en tmlas las Oficinas 
públicas, nacionales y clel Distrito Ve­
deral. 

An. 3'? Gua comisión compuai-tn del 
Presideute del Conse;jo de Gobierno y 
de los Ministros de Rt:>lacione1-1 Exte­
riores y de Crédito Público, presidirá el 
duelo eu representación del Ejecutivo 
Nacional, y presentarú, un e;jemplar de 
este decreto {t la familia. del finado. 

Dado, fü·m¡do ,Je mi mano, sellado 
con el Sello tel l<~jecutivo :Xacional y 
refrendado por el Miuü,tro de Relacio­
nes Interiores. en Carneas, Íl 7 de octu­
bre de 1898.-· Afio 88Q de la Inclepe11-
denbt y 40'? rte la Federación. 

IGX'1CJO aNDJUDE. 

Refrendado. 

J~l Ministro ele Helacioues Interiores. 

½. BELLO RoDRÍGlTJo:Z. 
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Rcsolucio1u•1r (8) tlt! 7 de .octubrt• tle 
18!)8 !/Obre 1·<t<l11t:i-dtul <fo patentes de 
inl'ención de J. A. Domí11g11cz y 
Rafuel Gm·ch, .Tule.« Wd-rich, ,luan 
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Bautista Carreño, José .Antonio Vi­
llllvicencio, Froilán Torrea.lba, J ohn 
George Steplleus, Frmu;o-is Van Rys­
selberghe y Esteban Pere-ira.' 

Estados -Unidos de Venezuela.-Ministe­
rio de Agrieultura, Industria y Oomer­
cio.-D1recció11 cte Industria y Oomer­
cio.-Ua.racas: 7 de octubre de 1 i98.-
8~ y 40° 

Resuelto: 

No habiéndose comprobado eu el pla­
'zo acordado por este :Minist:erio, estar 
en vigencia la patente de invención 
concedida. á los ciudadanos Jose Anto­
nio Domíuguez y Rafael Garcéi., cen 
fücba 12 de· enero de 1896, que se de­
nomina F-n procerlim·iento de conservar la 
carne fresca ; . el cimladano Presidente 
de la República bn. tenido á bien de­
clarar dicha inveución oadocada, en 
conforl\lidad con el artículo 14. di'! la 
ley de la materia, quedando en este 
Ministerio el expediente contentivo de 
la Memoria descriptiva, diseños y di­
bujos, ú la' consultl• del p.úblico. 

Comuníquese y pnbliquese. 
Poi· ~I Ejecutivo Nacional, 

NICOLJS ROLANDO. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe­
rio de Agricultura, Industria y Comer­
cio.-Dirección de Industria y Comer­
cio.-Carncas: 7 de octubre ele 18!18.-
880 y 40~ 

Re.melto: 

No habiéndose comprobado en el pla­
zo acordado por t-ste Ministerio, estar 
en vigencia la patente de invencióu 
concedida al señor Ju les \Yeirich, In­
geniero, con techa 27 de marzo de 1886, 
que se denomina Sistema sobre el trata.­
miento <le los minerales cutr{feros y auro­
argent·íferos; el ciuda1la110 Presidente 
de la República ha tenido ÍL bien de­
clarar 11icha invención caducada. en 
conformidad con el artículo 14 <le Já ley 
de la 111ate1fa; quedando en este Mi. 
nisterio el expediento contentivo de la 
Memoria ilt1scriptiva, diseños y dibujos, 
:• la com,ulta. del público. 

Oomuníqlwse y pnblíquese. 
Por- el ~jecutivo Nacional, 

~ICOT,Áf.l ROLANDO. 

Estados Unidos de Venezucla.-Ministe­
rio de Agrienltura, 1n3ustria y Comer­
cio.- Dirección de In ustria y Come1;­
cio.--Oaracas: 7 de octubre de 1898. 
--88° y 40" 

Re.melto: 
No habiéndose comprobado en el pla­

zo acordado por este Minfeterio, e!ltar 
en vigencia la patente <le invención 
concedida. al ciudadano Juan Bautista 
Oarreño, con fecha 20 de junio de 1885, 
que se denominn. Máquina de deshollejar, 
maíz, café, ew.; el ciucfadauo Presidente 
de la República ha tenido á biau tleclarar 
dicha invención caducad11,, en confor­
midad con el artículo U de la ley <le 
la materia, ·qu6dmulo en este l\lini111terio 
el expediente contentivo <le la Memoria 
descriptiva, diseños y dibujos, á IR eon­
snlta del público. 

Comuníquese' y publíque.se. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

NICOLÁS ROLANDO. · 

Estados Uuidos di Venczuela.-.Mioiste­
rio de Agriculturii, Industria y Comer­
cio.- Dirección de ludustrill y Comer­
cio.-Caracas: 7 de octubre de 1898. 
-88~ y 40º 

Re1111elto: 

N<, habiéndose comprobado en el pla­
zo acm·dado por este Minist~rio, estar 
en vigencia la patente de invención 
concedida. al ciudadano José Antonio 
Villavicencio, con fecha 20 de junio de 
1885i denominada Jlltíquinas <le d{Jscasca­
rm· 6 pila.,· el 11taíz y <>l arroz, secar y 
limpiar todos los grr,,nos, y pa.ra ,noler 
toda clase de r1ranox, especialmente el 
maíz; el Prl.'sidente de la República 
ha tenido ÍL bien declarar tlicha inven­
ción caducada, 4'11 ronformidad con el 
artículo U tle la ley de la materia; 
quedando en este Ministerio el expe­
diente contentivo de la Memoria deR­
criptiva, rliseíios y clibujoi,1. ú In commltn. 
del público. 

Oomuuíquesc y publíquese. 
Por el Ejecath·o Nacioual, 

~TCOLÁS HOLANDO. 
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Est"dos Uuidoti de Veneznel~.-Miuis­

terio de Agricultura, Iu,h1strin y Co­
mercio.-Direcció11 cfo Industria y Co­
mercio. - Curac11M: 7 ele octubre de 
1898·-88'.' y 40" 

He.me/to: 

Estallos Unidos de Venezuela.-Minis­
terio dl• Agricultma, hidui-tria y Co-
111ercio.-DirPcción de ludustrin y Co­
mercio. - Caracns: í <le octubre de 
1898.-88° y 40" 

Rnwelto: 
11 

.No hahilindo~c ·comprobado en el pla- No hallléndo1-t' comprolnido en el pla-
zo 1t<·0111:ulo por 1•i.tl1 l\Iiui~terio, n1t111· zo a1:orda1lo por este ~1 inisterio, estnr 
en ~ig1•11t·i11 la puteute tle i11,·c•11ció11 en vipiucia IR pat<'nte de, invt•nción 
·co11cedi1la ,,11:indada110 :Froil;'rn 'l'orreal- ,wucedi•la ni 1-eií.Jr l<'rall(;ois Vau Rys-

~ ba, ec,i11 ft>clw 3 1lt1 julio cll" 1886, de110- st'.lberghe, 1·011 fe<'ha ~ de~ marzo ele 
mimuta Un pl'ocedi-miento pantji11Jricar 1880, que i,;e deuomimt .wstema d~ tele-
11l,nidó11 :fino ; el ciucla1lanu. l'reiiillt>nte grafía y tdt:'_fi111i,c1; _el ciucladn11~ Pri:rs1u?11-
de la Ht!púlJlicit lm tcuiclo á l.,ieu cl.t·· te d1· la Rt>puhhca ha tt>nido a l11e11 
clarar dicha iuve11ció11 cnducada, en declarn1· dicha i11,·c11ció11 cuducada, en 
confü,mi,ta,1 con el artículo 14 ele la co11fonnitlacl co11 el artí1·ulo 14 de hl 
ley lle matl•ria; quednndo l'll 1•sk !\li- ley ch, la mntc>ria; queclanclo e!1 et1te 
nistt•t'io el expediente cont<•ntivo ele In Ministerio el t•xpecliente 1!onte11t1vo el~~ 
.Memoria dt·~crir,tiva, diseños y clibnjo~, ¡ ia )lcmorin. clescriptiva, diseiíos y d1-
{l la co11snlt11 clel p(1blico. hnjos, á la consulta cll•I púLlico. 

Comuníqnei;e y publíqucst!. 1 Comnuiqueiie. y puhlíquese. 

Por l'l Ejecutivo :Xacioual, Por el Ejecuti\'oXncional, 

~ICOLÁS ROLANDO. XICO~i\S H.OLANOO. 

Estados Uuiclos <le Ve11eznela.-:\liuis­
tcrio de Agricultura, Inclm,t1-ia y Co­
m11rcio.-Direccióu ele Industria y Co­
mercio. - Caracas: -¡ th, octubre de 
1898.-88~ y 40º 

Res·uelto: 

:Xo halliéudose comprobado en el pla­
zo acordado por este Ministerio, est.ar 
eu vigencia ft\ patente de invención 
concedida al seiior John George · Ste­
pbens, con fecha 18 de julio de 1886, 
qne se clenomiua lh, método y apurato 
6 máquina de tratm· ó tl'abojal' con eco-
1to1nia y utilidad las 1>lantas, hojas, etc., 
fibrosas, separando las sustancias pulpo­
sas de las vegetales, sin dañar las fibras; 
el ciudadano Presideute de la Repúbli­
ca, ha te1iido á bien de.clarar.dicha in­
vención caducada, en -conformidad cou 
el artículo 14 de la.ley de la materia.; 
quedando en este Ministerio el expe­
diente contentivo de la Memoria des­
criptiva, diseiios y dibujos, á la consulta 
clel públi~o. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

NICOLAS ROLANDO. 

,. 1 

Estados Unidos de Ve111\zuela.-Minis­
terio de A gricultnra, Industria y Co 
mercio.-Direcciún de Inch1:1trhL y Co­
mercio. - Caracas: i de octubre cll\ 
1808.-88° y 40~ 

Resuelto: 

No habiéndose comprollado en l1l pla­
zo acordado por este Ministerio, estat· 
en vigencia la paten te d e ención 
concedida nl ciadaclaoo Esteban Perei­
ra, cou fecha 16 de abril de 1886, qne 
se denomina 1llecanis11w para ser agre­
gado <Í- las bcu-a1ulas de los carros co11 
1·esortes que llmnan Porta-Espejos; el 
ciudadano Presidente de la República 
ha tenido á bien declarar dicha inve11-
ción caducada, en couformidacl con el 
articulo 14 de la ley de la. materia; 
quedando en eRte llini8terio el expe­
dfonte contentivo de la Memoria clcs­
criptiva, disei'os y dillujos, á la consul­
ta del público. 

Comniquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

NICOLÁS ROLAKDO. 

7245· 

R~soluci6n de 8 de octubre d.e 1898 re-
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fnenle ti/ cobro de los derechos que 
wusan ltts ·1uercadaíwi rxtrm~jaas 
cuniulo lo.~ ·'rft.~J_>cctiv,n/ 11w11ifitstos 
de importación 110 son. jirm<Ulos por 
sus· m·ismos dul'iios. 

Estiidos U•idos de Ve11('znela.-)li11ia­
te1"10 ele Hacie111la. - Dln·1'.ci{l11 de 
Admmns.-Caracas: S dl• octubre de 
18!)1'1.-88" y 40'.' 

Resw:Ltu: 

Con el fin de e.vitar algunas tlificnl­
tadc>,; qus sueleu prcs,~utarse e11 las 
Aclnanas llarítimas dL• la República 
para 1•1 cobro 1fo los der,ichos tJllC cau­
san las mercaderías extranj1•nu,1 qnc po.1· 
<'llas 1m introducen 1mando 110 so11 sus 
mismos dneiios los qne firman los res 
11ectivos manifiestos de importación; el 
Presi1le11te de la República ha te1iido 
:í hiL·n resolver: que en el cai-o clti qne 
los nu111itiestos de importación no se 
prese11te11 ÍL h• Acluana snseritos por 
los mismos dueíios ele las mercaderías 
,í ¡1or la ~1erso11a (J ne ellos hayan au 
toriimllt\ al d't•cto autc la ~\dnana por 
1locumeuto púulico, se tendrán dichas 
mercaderías, para Jo:,; efecto.s del collro 
de Jo:,; dnechos aduaneros, como per­
tenecientes tanto al clueiio ó clneiios de 
ellas, co1110 á la cnsa eo11sig11atarh ó 
agente dejpaclrndor que haya reciuiclo 
el encargo para manifestarlas y reti. 
rarlas de la Aduana, siendo en este 
caso la cliclta casa ó agente qne las 
manifiesta, de.spaclm y recil.,e, respon­
sables al Fisco Nacional, conjuntamen­
te con los clneiios, tle los dt•rechos de 
importación y de las multns y r1!car­
gos que gra,·eu dichas mercaderías. 

Comuníquese y puulíquese, 

Por ol Ejecnt.ivo Naciou,11, 

)l. .A. :VIA'l'US. 

7246 
Rr·soltwiú11 de 11 · tle oct11l¡re de 18!JR, 

rf'_f',,ru1te á l<t n·oq¡a11izació11 ,fr ltt 
B.'lc11ela Normal de Mujeres. 

1 

.l<]stailos Unido~ de Veuezuela.--:\Iiniste- ! 
rio de Instmcciú11 Públic11. - Dircn- ¡ 

1·ió11 de Im~trucción Popular.-Caracas: 
L1 do octubre de 18!)8.-88º y 40~ 

Resuelto: 1 

Perogndo poi· el nov1simo Có1lír;o l.le ! 

Imstrucción P11blic11 el l)ecreto Bjecu­
tivo ele l'.' de enero tle 18931 f:reador 
clt~ la Esmiela :~formal de Mujeres, tle 
esta/ ca¡lital, y <lesenmlo el cindadauo 
Presidente de la Retlí1blica, nobleinen­
te iuspil·ado en el bien cfo la lnstruc, 
cióu, qno subsista tan útil instituto de 
euseiianza, ÍL cnyo efocto dispuso que 
fignr!l8l" en ia "Ley de Presupuesto" la 
a...~iguación correspondiente; cu vista de 
que e1,1 indispensable fijar el número de 
ahwnrns iutt•rm1s que deban so~ recibi­
,lns en nombre de los Estados cle la 
TJnióu, lo mismo qu,• el ,le las exter 
IHl8, y asignar á cada 11110 de' dichos 
1.;11tacl11~ las qne de las primeras deban 
ser puestas bajo sn respectiva protec­
ción, en rnzóu ele las antiguus seccio­
nes agrup1ula.s pnra formar la actual e~­
trnctum política ele la. Enticlml Nacio­
ual, l'I Supremo 1'Iagistrndo ha teniclo 
ít bie11 resol ver : 

l~ Fijar e1Í ci11cuenta el uúmcru dt~ 
almmuu4· externas que deben set· re<:i­
bitlns cu la Bsenela Normal tle Mnje-
res d11 estn ca pi tul. " 

:!º J•'ijat· en veiutu y cuat.1·0 el núme­
ro de alumnas intcmus, las cunles so 
dit,tribnirím cl<'I modo siguiente : 

Cuatro en uombrc del Bstiulo ~li-
ramla. 

'l'res en el 1 ele Bermúdez. 
Tre11 en el de Los A n<les. 
Tres en el de Zamoru. 
Dos e11 el ele Bolívar. 
Dos en el de Lara. , 
Dos en el ele Carabobo. 
Dos en el del Zuli11. 
Doi, en el de Falcón ; y 
UniJ en el del Distrito Federal. 
3" Probil>ir que se rulmit.a en dicho 

1 plautel alumnas por est.ipendio partim1-
lnr. · 

.. 4'! Por Resoluciones sucesivu.s se dic­
tarán las clemús disposiciones que fue­
ren m<'nester para la. definith·a reorgani­
zación tlol instituto. 

Comuníquese y pnblíquese. 

Por el Eieentivo Nacional, 
I'. M OSQUERA . 

7247 

Rt'sol11cl6ii de U de octubre de US!J8, J!OIº 
l~ !lue se ad;ittdica un ~r.t40 baldío al 
c1u'r(11dan.lJ 'I!,d,1fo11ao BMtf!JllúZ. 
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34:5 
l<;st11dus Unitlo~ de Veuezuela.-1\liuistc­

rio 1le ·Agricnltnm, luul18tria y Oomt1r· 
cio.-Direcció11 de .Agricultura.-Oa. 
meas: ·H de ochture de 1898.- 88º , 
y •toº ' 1 

Resuelto: 
1 

Lleuns como han sido las for:1mlida<les 
¡,rescritas eu la ley de. la materin, en la 
acnl'lación e¡ ue hl\ hecho el ciudadan~, Ilde­
fouso Rodríguez, de nn terreno baldío, pro­
pio (lnra la agricultura . y In. erf.a, situado 
enjurh1diccicín del .Municipio Bollare, Di:i­
.trito Barquisimeto, del EstadoLara,cons­
t.auw ,le cuatrocientas setenta y 1los he.c-
tíU"c1~, veinte y dos.centésimos ele. tierra 
1le labor, y dti una legua· y siete centéz1i­
.wos de otm ele t.errenos dt1 Cl'Íll, aválua­
tlos por la suma d1:1 veiutún mil veinte y 
oclto IJolívares, ochent1i céntimo1<, en Deu­
da Nadonal I11ro1'1la Cousolidacla flel ll 

- 1> S _ 1rnnal, el Presidente de 111 Rt1públi­
. ~a, lm ,fo,puusto que se e:i.:pida al int.e- . 

relilado, previo el voto conamltivQ dlll 
Ooosujo de Gouierno, el corresponclieute 
titulo de adjudicacióu. 

C_omnoíqnese y pnblíquese. 
Por el ~jec:nth·o Nacioual, 

NICOLÁ~ Ror,ÁNDO. 

Hefrenduuo. 

Rl Ministro lle Hclucioues Interiores, 
Z. BELLO UODRÍGUEZ. 

7249 
-Re.~ohtdón ,fo 15 d,i ·octu.brti fl~ J 898, 

dispm1iendo Cfbrvr mwvame11 te vurta,s 
clases que habían .~ido cer-rad«s por 
ltabérse/e concedido gracia ct /().'I Clll'­

Sftntes ,fo cli<t. 

Estados Unidos lle V&11ozu•\la.-Ministe­
tcrio de Intitruccipn Pública.-Direc­
ciúu dCI Instrncción Snpe1·ior y do Be-
11ns Artes.- Csra~as: 15 de oct.nbrc 
de 1898.-SS':' y 40" · 

Rcs11elw: 

Por disposición clel ciudadano 1'1·esi­
dente uo la República, 1c1e nbrou nueva­
mente hu.4 cátedras de Antrol)Ología .y 
Etnografía, de Legh!lacióu co11111arnd1L y 
lJert>cho lnteruacioual Privado, y ue 'fe­
rapéuticn y Materia .Mé1lica, que ei-tnhan 
cerradas pOt' haber t\l Congreso Nacio- · 
nal concedido gracia á los cursanb,s 
de dichas asignaturas;- y Me establecen 
igualmente las cátedras de Historia de 
las literaturas antiguas, de P.1tología, 

. y de Procedimiento· Civil y Criminal. 
Estas s~is cáhidras serún dotadas ~011 
la asign!'tción llliensnnl de doscientos bo-Decreto J{jec1ttir.1l de 14 de oct·t1bre de 

· · ile 1898, 1,or el cttul se n-01117!ra al 
General Aq11iUno Juárez, Minütro 
clt• (h1err(t y M ari11a. · 

IGNAOJ:0 ANDRADE, 

l'R~l:IIDEN1'E OONSTITUCIONAL DE LOS 

· ESTADOS UNIDOS DE VENEZlJELj,, 

Deonw: 

An. l" ·.Nonibro Ministro de Gu~rra 
y Marina al ciudadano General Aquili­
no· Juárez. 

Art .. !!º El Ministro do Relaoio11cs In­
teriores qut-tla .. encargado de comunicar 

.ei,te Decreto á quie.ne! corresponda. 

Dado, firmado de mi mano, sellado oon 
el 'ke11o tlel ~oeutivo Nacional y refrell­
cl1ulo por el l\linistro de Relncionea In­
teriores, en el Palacio Federal del Ca-

. pitolio, en Caracas, á 14 lle octobre de 
. 1898.-Año 88'! ele la Independencia. y 
40~ de la)"e<leración. 

IGNA<JI.O A-NDH.ADE. 

lf va'res (B ~00) cn1la nna: · 

. Comupíqne.se y ¡)Ublíqucse. 

Por et Bjecutivo ~acioual, 

li. MQBQU.BlU.. 

72:30 

Jlf,8f>l~i6n de. l6 d,, octubre de mm,, 
comJ1ditmdo pat,mle ,ltJ ini-mwiún, d 
AikJlf Sclunfrlt. · · 

Estados Uuidos do Veneznela.-l\Iinilü,c­
rio de Agricultura, Imlustra y Comer­
mercio.-Dirección ,le Imhu~trin y Co­
mercio. - Oarncas: 16 1lo octubre de 
1898.-88° y 40'! , . 

Resuelto: 

Co111:,ideracla en Con~ejo de ~linistros 
la solicit.nd que ha tliri(?ido á este Des­
pacho el cincla,1:rno Jo:-é Urbano Taylor, 
á nombre y repreiwnfacióu d~l seüor 
A·Jolf Scbmidt por la cual pide patcu­
ff'. d~ iuverrci~u Y,pot ci11r·o ~üo\ ii:úa 
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Pwfecciot«1mitmto, · en el procedttRitttto y 
aparato para la de,tilaci61& Beca dti la, ma­
dera,; y llenos como hau ~ido los rt>qui­
ait08 de In ley de ll\ materia, el Presi­
deute d11 la República, previo el voto 
afirmativo del CoDMPjo de Gobierno, ha 
t.enido á bien 11c,•eder é, dicha solicitud, 
tiiu garantizar el G_ohierno la exactitud, 
ni la utilidad, ni la prioridad de la in• 
veoción, en conformidad con la ley de 2 
de junio de 1882. 

Oomunfquese y publfqueae. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

NICOLÁS RoLANDO. 

7251 
Beaol11oi6ip de 16 ie nct·ub-re de 1898, 

concttliendo patent~ de invtnción á 
Pmroae M alltson y O~ 

E1tadoe Unidos· de Venezuela.-Ministe­
rio de Agricultura, Industria y Comer­
cio.-Dirección de Industria y Comer­
oio.-Caracas: 16 de octubre de 1898. 
-88º y w. 

.Resuelto: 
Considerada en Gabinete la solicitud 

que ha dirigido á este ·Despacho el ciu­
dadano Doctor Juan Baut.ista Bance, á 
uombrey- en N'presentación de los seilo­
res l'enrose Mallison & O~, residentes 
eu Buenos Airet1, .República Argentina, 
por la cual solicitan patente de invención 
por cinco ailos, para su invento deno­
minado Freaooral, y llenos como hao 
sido los reqnisit.os de la ley de la ma­
teria7 el ciud11dano Presidente de la Re­
pdbhca, previo el vot.o afirmativo del 
Consejo de Gobierno, ha tenido á bien 
acceder á dicha solicitud, sin -garanti­
zar el Gobi~rno la exactitud, ni la uti­
lidad, oi la prioridad de la invención, en 
conformidad con la ley de 2 de junio de 
188~. 

Comuníquese y publíqnese. 
Por el :&jecotivo Nacional, 

NICOLÁS ROLANDO. 

7252 
Re.sol1tci6n de 17 de oct·ulwe d6 1898, 

referente al examm, qu11 han de ren­
dw lo, Prect'}!UW88 y Pr,ceptwa, del 
lmtrito F6'ernl, ante 'la Junta 8,o. 

cional de In,tr-ucci6n Públiffl del m13-
mo Distrito. · 

Estados U nidos ,Je Venezoela.-Minis­
terio de Instruéción Públitla.-Direc­
ción <le lnstrneción Popular.- Cara­
cas : .17 d~ octubre c;le 189~.-88º y 
40°. 

Rauelto: 

Con el propósit.o el ciudadano Presi­
de1ite de 111 U.epúblics de propender al 
Fomento y legitimo deRarrollo de la 
enseiiaoza primaria en el pah1, confor­
me á. los amplios y generosos térmi­
nos de BU programa <le gobierno, en el 
cual culmina como in"pir11ci60 de -li. 
justicia ·la tendencia de favorecer el mé­
rito en todas stts manifest-aciones; consi­
derando asimismo el alto Magistrado 
que dicho ramo viene reclato61Jdo de 
tiempo atrás una reforma de carictet" 
radical en el per10nal encargado de la 
instrnccióu, sobre todo desde que ha 
sido llevado· é, la práctica el nuevo Có­
digo de la mt1teria, sancionado en 3 
de junio de 1897, ¡>0r el que uo ae 
puede optar á la gracia <lel precepto­
rado ain comprobar por medio de exa­
men ante los respectivas Juntas la de· 
bida suftciencia en las materias de eo­
sefianza, que establece el° referido Oó­
digo para las Escuelas federales de 
primer grado b. y siendo por cousigoieo­
te .indispensa le dictar reglas que im­
pulsen el profesorado de la Instrucción 
Primaria en Venezuela, hacia la perfec­
ción del sistema educacionisq., á. flo de 
que los pnt'blos report.en, en la suoosióo 
no ioterumpida del tiempo, el mayor gra­
do de oonocimienlos posibles por la 
competencia reconocida en los encarga- _ 
dos de difODdir en ellos la magua 1 o.z 
de la inteligencia, el Jefa Supremo de la 
Nación ha tenido á bien resolver: 

1 º Se Aja el próximo mea de no­
viembre, é. partir del dfa l~ de dicbo 
mes, para que los cient.o ochenta y 
cinco Preceptores de las ocho parro-

. qnias urbanas de la ciudad de Cara­
cas y las veintt\ y tres restantes de 
las aeis parroqaiu foráneu del Dis­
trito .Federal, rindan &111:.é lai Junta See­
eioual de Iuatrocción Pflbliea de dicho 
Distrito el examen de que trata el artion · 
lo ,1 del Código citado. 

2~ ~a Junta · Beccional que deberá 
reglamentar los demás pnot.o, de esta 
Besolnc1óa, fijará la duración del ex-
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presado 0&111eu, el oual abarcará laa 7253 
maU'lriaa eigofentea: Lectara de impre­
soe y manaaoritioa, e~tnra, aritm,ti­
oa elemental, uooiouea de siatema mé· 
trico, oociouea de geografla, de ltiato­
ria y de oonstitnción poHtica de Vene­
zuela,., nociones de gramlltioa, religión, 
urbanidad y ltábi1io8 de MeG, educación 
moral y cfvioa, y ejeroieio1 gimuúti-

,CC?S de alón. 8erán examioadoa tam­
b1,n trabaioa de apja, oorto, ooatnr& 
y oonfeooi6n de vestidoa y nooi9De1 de 
eoonomfa dom6atioa para la ensefianza 
de ntlla~ lo mimo que métodos y eiste­
maa aplioablee. . 

3'! El Preceptor ó Preoeptor1Jo que 
• presentare ant.e la Junta á rendir 
el examen prevenido, deberi producir 
el reapectivo nombramiento y juaa8car 
su identidad para evitar equivocaciones. 

,'! Rendido el e~amen y aprobad9 
como BUPIOI.BNTB ·el examinando, la Jun­
ta le expedirá un certiflcado en\ que asi 
oonete, dando C\lenta á este M:i~iaterio, 
y podrá aquél <l011tinuár db1enipeñan4o 
las ~ncionee del precepfurado. 

5º Si por 81 ceatrario, et-ex&1Ainan­
do resultare improbado por la Junta, 
en ~uida Ñta lo declarará en ~UM¡>eD· 
l!IO dando oaeata á eat.e Ministerio, don­
de ee llevará por la Dirección de lns­
traoción Popular, un registro para aaen-
tar las anotaciones de que trata el nú­
mero anterior. 

6'! El Preceptor ó Preceptora que en 
el lapso fijado no ee pruentare á cumplir 
la dispo8ición · contenida en la preaent,e 
Resolución, vencido aquél ee declarará 

· en sospen'6 por la Junta, da\ndo&e c°'ep-
ta á este Ministerio. · 

7° Es:ceptúanse los ~receptores y 
Preceptoras graduados, á los cuales baa­
tan\ presentar á la J no.ta sos. diploD;la& 
cori:espondientes, obt.enaendo poi.' ello la. 
deb1,ta constancia, y eQ todo Q880 de­
berán aer preferidos 1>~ él tüercicio dt-1 
profe~rado, Cl•nfQrme al parágrafo 6oi­
co, artículo 41 del Cód"igo de Iostruc-
<iión Pública. · · · · . . ~ 

8° Oportouament.e ae dictará igual 
diapo1dción, . con las variantes adapta­
bles, respecto 1le ~ dell)ás P~ce~t.o­
res y Preceptc>ras del resto d.e la Umóo. 

Comnniquese y poblfquese. 

Por el Ejecutivo Nacional. 

B. MOBQUBRA. 

B,,olución u 17 ~ octubre tk 1898, 
,uhencionando el "Colegio América" 
9ue f'egenta n Cara.MI el Br. Guido 

· Vargas Cor01t.a.do-. 
Estados Unidos de Veqeznela.-Minist.e­

rio de ln1Jtruooión Pública,_,.:Dirección 
de Instrucció11 Superior y de Bellas 
A.rtee. - Caracas: 17 ~ octubre de 
de 1898.-88º y 40° 

Reatu1Uo: 

Por disposición. d.el ciudadano Presi­
dente ,te la República, se BUbvenciona el 
"Colegio América," que regenta en esta 
ciudad el Bachiler Guido Vargas 0-ro­
DIMIO, con la cantidad de cuatrocientos 
bolfvarea (B 400), men8Uales, quedando 
dicllo plantel obligado A Mstener, mien­
traa dura esta. asignación, tres alumnos 
internos qne serán elegidos por elEje­
cntivo Federal 

Esta Resolución principiará á tA,uer 
efecto deade el clfa 1 º de noviembre 
próximo. • 

Comuníquese y publfqnese. 
Por el Ejecutivo ~acional, 

B. MOBQUBIU, 

7254 
BBlofuci6n de 18 octubre de 1898,por·la 

oual ,e organiea eJt ute Mini,,terio el 
Bamo de BecopUacUn de LB1Jea 1J De­
oretoa. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe­
rio de Relaciones Iuteriores.-Direc, 
ción Auxiliar.-Oar8C}88: 18 ,10 octu­
bre de.1898.-88'? y 40':' 

.ReaMelto: 

Por disposición del ciudadano Presi­
dente de la Bepdblica y de conformi­
dad oon la Ley Orgánicá ~pectiva, se 
9rganiza en este A'liuisterio el ramo de 
"Recopilación de Leyes y Decretos y su 
~mpre1lón," en la forma signi~ot.e: 
· 1 ':' Son materias ele la Recopilación 
de Leyes y Decretos: las Leyes, De­
cretos y Acuerdos del Co-1gi;eso de la 
República y d~ ambas 04ma~s Legis­
lativas, los Decretos del Ejeentivo N~ 
cfonal, las .l(esohtciones de IOI.J Ministe­
rios del Deapacho, las Leyes, Decretos 
y Aonenlos de IM Asambleas Legisla-
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tivas tle los Estados,. los Decretos gje­
cutivos de los mismos y los Decr0ros 
y Acnerdos del Co1t()t'ljo Municipal d_el 
Distrito Federal y ele los .Estados. , 

2º Las Leyes y Deert>tos se reoopi­
Jarán cu volúmenes; y en cada uno de 
éstos se coleccionarán las Leyes y De­
cretos expedidos en un aüo. Las Le­
yes y Decretos de los Estados y los De­
cretos y Acuerdos de los Con(~jos M uni-

, cipales, se coleccionarán anualmente en 
volúmtmes separados. 

• 1 
3° Se hará para carla volumen un in-

dice alfabético qu" es11ecifique las mate­
rias impresas é indique la feclrn. correR­
}lOndiente á ca<la Ley, Decreto, Acuerdo 
ó Re~lnci6n. : · 

4~ Los Tribunales de la República Pft· 
sarán á este Miuisterio, con destiuo á 
la Recopilación d-, Layes y Decretóft, un 
informe sobre las deficiencias que uoto­
ren en las Leyes. 
· 5° El Recopilador de Leyes y Decre­
tos estmliará les inforrues, que .remit.an 

.108 '1'ribunales, hal'á un rel,\IUDlfU de ~1108 
y emitirá In. opi41ió11 que el asunto lo au­
giera. 

13° La impresión de las Leyes, Decre­
tos, Acuerdos y Resolnci011es, se l1ará 
en volámenes que l'Ompreudau lus Le­
yes. Decreros, etc., expedidos en un afio. 
Esta impresión se hará por orclen cro­
nológico y siguiendo la enumeración es­
tablecida. 

7? El Recopilador dé Leyes y Decre­
tos inspeccionar{~ la impresión, á fin de 
que se haga conforme á lo et1tablecido en 
el artículo 4º de esta Resolución. 

Comuuíquese y ¡lgblíquese. 

Por el Ejecnti\·o Nacional, 
Z. BELLO R1>DRÍGUEZ. 

7255 
Resoluc-ión. de 18 de octubre de l 898 

nfl3rentc á la. acusación que hace el 
ciudctdrrno Carlos Márqucz García, 
,le 11na mi.na <le oro dl'11<>minada 
"Mcmroe." 

Estados Unidos de Veneznela.-MiniRte­
rio de Agricultura, Industria y Comer­
cio.-Dirección de Indnl'\tria y Comor­
cio.-Caracas: 18 <le octubre do 1898. 
-88° y 40? 

Resuelto: 

LleQas oomo han sidó las ¡n-eseripcionel'I 
legales ee la acusación qne ha hecbo 
el ciudadano Oarlos Márqne.i Gan~ía, de 
nna mina de oro deoomiuada "Mooroet 
constante de treseiootruJ·heotáreas,. y si· 
tua.da . en el lugar ,lenominado,- "GUi­
ria," jnrisdiooión del Muuieipio San Jo. 
sé del Distrito llermúdezt en ·el Retado 
Bermúdez, ha8ta obtener el titulo pr'!r 
visorio .de ella, expedido por el PX'eSi- • 
dente del predicho Estado 0011 fecha 9 
de noviembre <le 1896, el Presidente de 
la República ha dispuest,o que·se ex¡>ida 
al iuteresado el títtdo definitivo de la 
mencionada. concesión minera, 011 eonfor. 

. mida1l con Jo clispuesto en el artículo 46 
del Codigo de Minas vigente. 

Comuníquese y publíqu,ese. 
PÓT el Ejecutivo Nacional, 

NICOLÁS ROLANDO. 

7256 .. 

Résolución de 19 de octubre ,le 1898 s()­
'6re patente de i1mmción. al señ<ir 
W alter S. Wilkin.~on representado 
por el señor Luis J nlío Blanco. 

Estatlos. Unidos .de Venezuela.-Minis­
terio de Agrioáltura, Industria y Co­
mercio.- Direoeión de ladustri .. y Co­
mercio.-Caracas: 19 de. octubre de 
1898,-88? y 4~, . 

Resuelto: 

(.,'onsideradlHn Gabinete la rep1-eSQll· 
'tación que ha dirigido á. este Despacho 
el oi11dadano Lnis Julio Blanco á nom, 
bre y en representación del señor W alwr 
·ti. Wilkinsou por la cual solicita pa- . 
tente de _iuvención por qnince años pa­
ra Un procedimiento 'Tllejorado de refina,· 
asfalto; y lleno~ colllo ban sido los re­
quisitos que provieoo la ley de la ma­
t.eria, el Presiclent.e de la República., pre­
vio el voto afj.rmativo del Consejo de 
Gobierno, ha, accedido á dicha repre­
sentación, sin que el Ejecutivo Fe:lc­
ral garautice la utilidad, ni la exacti: 
tucl, ni la prioridad de In. invención, en 
conformidad con lo disp11esto en la cita.­
da ley. 

Comunfquese y pnblfquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

, NICOLÁS ROLANDO, 
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Reaolucion tH 20 d11 at&11bTe fie 1898 d-r­

tilatrtJ1Ulo ld ctufttcitlad tk la·conve-
8"" 111i•era aoo,dada tt.l Doetor J,)8t; 
Ignacio l'a• Oa1tillo. · 

Eetadoa Uoidoa tle Venezu6l.-.-Miuillte- · 
rfo de Agrionlto.l'a, Iudot1tria y üómer­
eie.--J)ir$Miób de lndtu,trifb y Comer­
cio .... ·OIINCa&: !!O de octubre de 1898. 
-88° y 40° 

Renelto: 

H11bié11dose cuanp1ido des,le el 11 de 
abril de )894 el plazo de t1·es añm1 qne 
11\ Resolución Ejecutiva do 30 de mar­
zo de 1891 neordó a.l ciudadano Doc­
tor José Ignacio Paz Oa.stillo, par1-. po­
ner en explotación lns minos de cobro 
situadas en El Pao de Zárate, Distri­
to Ricaurte del Estado Mirauda ~ el Pre­
llideute de la. República, eu Co11sejo ,te 
Ministros ha diSJllJ~Sto que se declare, 
como. en ef~cto declara, caducad& la ex;- . 
1n~sada coucemón 1niue1·tt. 

Comttnfqnese y publlqnese. 

· Por ol Ejecutivo Nacioual. 

NICOLÁS RoLA:Nno. 

7258 

Besoltt.eiones (3) lle 20 de octubre de 
1898 1wbre marcas de fcíbric«.<J d,i ci­
g,w1·illos tí los 1friiorfs ;S'antana, Sis­
'y Go., Saá Jordán y Ca., Les.~nw 
Riimu & Baa.~,·1,. 

1'::.Stados Unidos de Veneznela.-Ministe­
rlo de Agricultura, Industria y Oomer­
cio.-Direccióu de lndllstriu y Oomer­
cio.-Cnrncns: 20 de octul>re de 1898.­
"'80 y 40" 

Resuelto: 

Conl'htenuls en Gabiuete la !lolicitnd qul'I 
han 11irlgido l'íest.e Despacho lo!4 ciuc1ad~­
danoa Sa11tsnn, Siso y e•, en la cnnl pi­
,len protección oftcinl para Ja marca <le 
fiíbrica con que distingnen los cigarrillos 
que eh\boran en. esta cindad bajo el nom­
bre <le "Ln Reina lt1nbel," y llenns· como· 
han sido lns fom1nlid1tdes que establoce 
111 Ley de 24 de mayo de 1877, sobre 
marcas dt! fábrica y de comercio, el cin­
,1adR11ó Presidente de la República hfl 
,u,qmest.o qne ee expida A Joa mteresadM 

el eertiflcndo correspon<liente. en confor­
millad <:011 el artfcnlo 0" de In cita1hi Ley 
y previo el registro de hl refüridtl marcn 
en el libro <lcstiuado ni efecto. ' 

Uowuuíqut>se y pnblíqnese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

XICOLÁS ROLANDO, 

• 

Est111loH Unidos de Véneznela.-Miuis-. 
terio de Agricnltnru, Industria y Oo­
men·in.-Direcció11 ele Iurlnstria y Co­

. me1·cio.-Caracas: 20 ,le octubre <11' 
189R.-8S'.' y-10'• : 

Re~ueltn: 

Oo11siderada en Gabinete 111 1.111li1\itud 
qµe han dirigido l'í este Despacito los oi11-
dada11os S~á Jordán y Cª, a11 la oual pide11 
prot.ección oficial para la marca de fábri­
ca con qne distingnen los cigarrilloR que 
elaborn11 en est,\ cinrlad, bajo el nombre 
de La Probida.d, y lleuns <:<1100 ha11 siclo 
la~ formalidu,fos que est.able la ley 24 .de 
dP- mayo de 1877, sohrc mareas <le fáhríca 
y de comercio, el ci1¡rladano PreMidente 
de la República 11a. dispuesto que st\ ex­
pida á los interesados el certiftcado co- . 
rrespondient.e, Cf! <:011fürmi<lad co,, e1 al; · 
tícnlo 6" de l:t citada Ley y previo el re­
gistt·o <le 1a r¡,fürida marca t)ll el libro 
destinado al efecto. · 

Oowuutquese y publíqnese. 
Por el Ejecnti,·o Nacional, 

., ' 

NICOLÁS ROLA.NDO. 

Estados Unidos de Vent>zuela.-Ministe­
rio de Agricnltnrn, Inllustria. y Oo­
meroio.-Direcció11 de lnclustria y Co­
mercio. - Caracas: !?O de octubre de 

· J ~~18.~8'! y -10° 

R&uclto: 

Coni;iderada. en Gabinete la snlicitncl 
que hnn <lirigido á este Despacho los . 
ciurlaílauos Lesseur R.c,mer & Baascb, eu · 
la cual piden protección oficial para la · 
marca de tábrica con que distinguen 
los cigarrillos que elaboran en esta ciu­
dad bajo el nombr'r tl~ la "Sin Rival," y 
Jlenas como ha11 sido las fürmalidadeN 
que establece la le.y de 24 ele mayo de 
1877 sohre marcas de fábrica y de co­
mercio; el cimladadano Presi,lente de la 
República ha dispnesto que 1m exphla á 

Digitized byGoogle 
Recuperado de www.cidep.com.ve



- 350-
los interesados el certificado correspon­
diente, eq confonnidad con el artículo 6° 
de Ja citada Ley y previo el registro de la, 
referida mate~ en el libro datiuado al 
efecto .• 

Comn11fquese y publíqoese. 
Por el EJecutivo Nacfonal, 

NICOLAS ROLANDO. 
o 

·7259 

.Raoltu:ión d6 20 de octubre ,u 1898, 
referente d 111 ao11eraci6n ,1,e que tra­
ta el artículo 98 del 06"igo ,1,e Mina-

Estados Unidos ele Veneznela.-Miniate. 
rio de Agricultura, Industria y Comer. 
cio.-Dirocción de Industria y Oomer­
cio.-Oaracaa: 20 de ootnbre ,le 1898. 
-88"·y too 

/lenelto: 

Observándose que las· OQmpaftlae ex­
plotalloraa de Minas, acogidas , la e:s:o­
neracióu de que trata· el articulo 98 del 

. Código de MinlMI, !mportan artículos 
muy diversos no deatmadoa precisamea­
te á la ex¡,lotación de las tnmas, aaf co­
mo ooostantemente introducen acceaorioa 
y repuestos de máquinas ao pretext.o de 
que estos están exentos de derecboa; y 
determinéndotw. por el artículo 9! de 11' 
Ley de Arancel, "que las máquinas, en­
seres y demás útiles para la AXplotació11 
de minas, sólo están exento& de derechos 
de importación por una sola vez, para ca­
da compañia minera, y las piezas de re­
puesto que se introduzcan para reem­
plazar las que ya anteriormente se ha­
yan importado libres, no gozarén de la 
franquicia; " el Presidente de la Ropú­
lica, en Con~jo de Mioistros, dispooe: 
qua la franquicia del articulo 98 del Có­
digo de Miuaa está limitada á la impor­
tación libre de derechos por una aola vez; 
y en consecuencia, en lo 1meeslvo, las 
co~paiifaa mineras pagaran los d~rechoa 
en que incurran loa acceac,rioa, repuestos 
par11 máquin11&, segó.o la Ley de Arancel, 
y cualesquiera otros artfculoa qae im­
porten. 

Comnniqoese y pobllquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

NICOLÁS RoLA.lfDO. 

7260 

Bao111cione, (3) aoirtJ aatltl,ON4Ul a pa­
tenta "6 in~ á ALD:a••r Par­
ka, Manfll .MoaloJCI .N.,, WilliMt 
Mila ( 20 de ootun a 1898.) 

Estados U nidos de VeDelloela.-lfiD.i&. 
terio de Ag'ricultnra Indoatria y Oo­
mercio.-Direooión de Indoftria y Co­
mercio. _.; Canea.a : 20 de ootnbre de 
1898.-88° y 40! 

·.Refl4eUo: 

No habiéndose comprobado en el plu.o 
acordac:lo por eate Miniat.erio, estar en 
vigencia la patent.6 de invención oonaei 
dida al aeilor Alexander Parkes, oon fe­
cha 8 de set-iem bre de 1888, bajo la deno­
minac,ión .De flll:iorar lo, procediminto• 
N"4I alora ~ para tJ:J7traw el oro, 
la piafe , otro, wadalu tle lo, CHnol 6 . 
ooap11aeo. qau, ontietln lo, •iBMoa, el 
Prealdeute de la .República ha t.enido á 
bien declarar dicha invención caducada, 
en conformidad oon el artfcolo 14 de la · 
mat.eria, quedando en eat.e Miuiataio el 
expediente contentivo (le ia memoria dee­
criptiva' dise.ftoa y dibujoa, á la consulta 
del páblico. · 

/ 

l 'omnoiqoese y publfqoese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

-NIOOLA.8 ROLANDO. 

Estados UnidoR de Veueznela.-Minlate­
rio de Agricultura, Jndu11tria y Oomer­
cio.-Direceión de Iuduatrla y Oomer­
cio.-Car&Clla : 20 de octubre de 1808. 
88'! y 40" 

Restcelto: 

No habiéndose comprobado en el plazo 
acordado por este Ministerio, estar en 
vigencia la patenu, de iavención conce­
dida al ciudadano Manuel .Moatoya N., 
con fecha 10 dt< diciemb.-e de 1888, de­
nominada Perfecciotla•itmto de autn,. 
meáit>a de •tÍftacl fK 6l ratllO tk gwatarro,, 
6aad1e~, batido'- y Nll4olaaa, el cio­
dada110 Preeidentt, de la Bepúbli~ 111' 
tenido á bien declarar dicha inveución 
caducada, en conformidadd ooa. eJ ar­
tlcnlo l4 de la ley de la materia, qu,­
dallllo en este Ministerio el expediente 
contentivo ele la memoria deaoriptiva., (li-
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lleiloa y tlibujos, á la eouulta del p6blioo. 

Oom11ófqueM1 y publf«¡ueee. 
Por el lijecutivo Naciot1al, 

NICOLÁS ROLANDO. 

Estad08 Unidos de Veuezuela.-Miuiste-· 
. no de Agricuhura, Industria y Oomer­
cio.-Direooión de Industria y Comer­
cio.-Car11cus: 20 de octubre de 1898. 
88~ y 40'! 

' 
. B6nelto: 

No llabiéodoae comprobado en el plua 
acordado por este .Hinitlterlo, estar en 
vipuoia la ¡>atente de invención oonee­
dida .al ae-ñor William 11ilea, oou fecha 
28 tle aeti~l-we dt\ 1888, que se dénomi­
na: Máqtliwa 6 npardo qu '41 ,ujor,1dof 
pe N ..._,iea ,ara el "laboreo de •••a•, e 
eiadadano Preaideate de la Rt-p6 blica 
ha teuido á bien ,leclarar ,Ucba inven­
eién oadaoada_ en conformidad con el ar­
tfnlo 14: df! Ja lt>y de la materia, qadando 
en este Ministerio et expediente oonten­
tivo de la memoria descriptiva, dis.-fioa 
y dibujos, r, la co11sPJta del p6blioo · 

Comuníquese y publiqnese. 
Por el -&jecutivo Nacional, 

NICOLÁS BoLANDO. 

7261. 

Rno111ciotie1 (2) u 21 d_. ectubre de 
1898, ,ofn-e •1arcaa de fábrica, de ci­
garr91 d, Garcla '!I thtiérre., '!I Di­
_... GM'dt11J °' 

Estado& Unidos de Venezuela.-llinlat:e­
r~ de ~gric~ltora, Industria y Comer­
c10.-D1reoo16n de l11doatria y Oomer­
cio.-Caracaa: 21 de octubre de 1898. 
-88º y'°º . 

.B.wlto: 
Oonaiderada en Gabinete la ac,Jfoitod 

q ne · hao dirigido i eete Da.pacho loe 
oiadadRBos Garola & Gutiénez, en la 
oual piden prot.eccl6n oficial para la mar-
0!' de. Mbrica eon que distinguen loa 
mgarrfiloa c¡ue elaborao eo esta oiadad 
. b9> el nombre ele La D' Boja· y He-
uaa como han aido las formalidadea qne 
establece la 1.,.y de 2' de mavo de 1877 -
aobre ~arcas de fébtioa y de eomercW: 
el:0iadadauo Preaideote de la Bepflbli-

ca' ha dispuesto que se _,xpida á los in­
teresado& el certificado correspondiente, 
en conformidad con el artículo 6° ,le la 
citada ley y previo el registra de la re­
ferida marca eu el libro destinado al 
efecto. 

Oomuniqnese y pu~lfqueae. 
Por el Ejeéutivo Nacional; 

NIOOLÁS ROLAIU>O. 

EatadOII Uoidoa de Veneznela.-Mini11te­
rio de Agricultura, Industria y Co­
meroio.-Direccióo de InduMtria y Co- 1 

méreio.~'&Noos: 21 de ootobre de 
1898.-88° 1 W 

Re,uel•: 

Considerada en -Gabinete la tiolicitu,1 
que han dirigido á eete Despacho los 
ciudadanos Dimás García y e•, eu la 
cual piden protección oflci11l para la amr­
ca ,le flbrfoa con que distiugnen los 
cigarrillos que elaborau en la ciudad de 
Valencia bajo el nombre de La/E,tre­
UG &;a, y · llenas oomo bao sido laa 
formalidades qae establece la.-Ley de 2'\ 
do mayo de 1877, aobre marcas dt' fá­
brica y de comercio, el ciudadano Pre­
sidente <le la República ha dis¡mesto 
que Re expida , los interesados el certi­
ficado oonellpOodieote, en oouformidad 
con el 11rtfeulo 6° de la citada Ley y pre­
vio el .regi•tro de la referida marca en el 
libro deetiaado al eft1ero. 

Oomunfq-aeae y publíqnese. 
Por "1 Ejecutivo Nacional, 

NICOLÁS ROLANDO. 

7262 

.&aol1.1"'6a de 21 oct•Jwe de 1898 <:once­
__. /ra.nqt1tcta á. ,,,. ..A«ulnniaa 
-Ym&e.l'olna 11 NactOMI ie la Huta-

""· \:. . 
Kstados Unidos de Veneznela.-Ministe­

rio de Correos y Telégrafos.-Direc­
ción Poatal.-Oaracas: :u de ootubre 
de 1898.--88'! y 400 

Relvelto: 

En atención 6 que en et articulo 20 
de la Ley de Correot1 vigente 110bre frau­
quiciaa, DO Oguran laa Aea(lemhaa Ve­
nezolana de la leupa correepolldie11te 
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,le la Real Es¡,afio!a, ni la :Nocional ele la 
Historia, corporaciones que por sn índo­
le están en la · obligación de sostener 
col'respomlt-ucitt cnu Academias y ··ot1•.as 

. cor11ornciofü~K cit•utílici1H y literarias del 
exterior, el ciudadano Prei-;idente dé la 
Re¡Jública ha tenido í• bien disponer, 
que se conceda ¡\ ambas ('Orporaciones 
franquicia par1i que la c01,·espo11de11-
cia de t;stas circule por las Oficinas de 
Correos libre de porte, siempre q1w es­
tt~ relaciomulá con los trnbajos de Pilas 
y vaya dirigida por lm1 rei-;pt'i-:tivos Pre­
siclente:,; y Secretarios y sellada -c:011 el 
~110 que,íi. cada mm correspor~tle. 

Uomnniqoese y ¡mblíqoeie. 

Poi· et.Ejecutivo Xacional, 

.T . .' L. AllISMENDI. 

7263 
Ht-~olttción tl,e ~2 de octubre de l 8!JR re­

fereu te <Í la corrrs¡umtleucia dd Co11-
-~ejo S11perio,r de Agriimlturn. · 

l<A>tarlos enidol'I de Veneznela.-~liniste­
rio lle Correo!\ y TelégrafüM.-Direc­
~ión Pm1tal.-Car11<:as: 2~ de octubre 
de 1898.-88º y 411º. 

Resuelto: 

~I ciudadano Presidente ,lo la ele }fo. 
Jlúblicn, en atención á qne cuando la 
Junta ele Aclimetación y Perteccimm­
mie11to lndnstrhd, Re refundió en Con­
sejo Superior ele Agricultura, según De­
crnto Ejecutivo fecha 8 de .enero d,•I 
corriente aiio, tlisfrutaba de la franqui­
cia postal, y cousiderando, a<lt:miis, que 
esta corporación por su índole e8tá. obli­
gada á abrir y sostener corresponden­
cia con otras semejantes, tanto en el 
interior como en el ·exterior de la Re­
públicit, ha tenido í• bien cli!lponer que 
las O0cinas de Correos nncion;tleR" reci­
ban :r despachen la. correspondencia. de 
ella libre de porte, siempre que sea diri­
gida J)Or el Presidente ó Secretario y se­
llada con el sello conespondietite. 

Comuníquese y publíques!.>, 
Por el Ejecutivo Naciout1I, 

J. L. ARISMEXDI. 

7264 
Resoluc:ión de U de octubr~ d,: 18HS, 

acordando pate.11te de im·e11ció11, á 
fos .tteiforh1 flnodnU Brlr.kk01111r. 

Estados Unidoli de Veuezuel11,--2}1inis­
terio de Agi-icoltura Industria y Co­
merci'>.-Direccióu de Iudustri~l y Co­
mercio.-Carncas: 24 de octubre de 
do 1Sll8 • .-IS8" y 40" 

Resuello: 

Uonsiderada en Gabinete la tmlit:itud 
que ha dirigiilo á este Despacho el ciu­

dada uo Doctor Jun11 lJ. Rnnce, á· nom­
bre y repreKentaeión tle ]os seí'lores Goo-
1fafl BackhouRe y· 0", do1niciliadoi; en 
Whitt<horse Street Leed, I~laterra, en 
la cual piden protección oficial para la 
marca lle fábrica con que distinguen 
ául!4 unmclnntes ·Laa alll.ai, y adertl801 qtie 
elabomn mi aquella ttiaia.tl; y llenas oo­
ruo hau sido laH formalidades que es­
t11blece ht ley de 24 de marzo de 1877, 
sobre . ma,·cas de fábrica y de cemer­
cio~ · el cin1hulauo Presidentfl -de la He­
pública ha tlispuesto que se expicln á 
los iutere~ml~- el certitic11do correspo11 
diente, t1U eo11fo1·miltad con el articulo 
6° de la citada ley y previo el registro de 
la reh.+l'ida marcn en el libro destinado al 
efecto. 

Comuníquese y pnblíqnese. 

Por el Ejecutivo Nacional, . 
• :NICOLAS ROLANDO. 

7265 
Resolución tle ~.6 d(, octubre de 1898, 

dando rl 11omlrre de "Bottlet:al'd Ma­
ouro" tt/. c&mprendido ent~e la eaqui­
,w, de la Ro1n11alda y Pla.za ibJ .Ma.­
c11 ru •. 

Estados Unidos de Venezaela.-.Minis­
terio de Obras Públicas.-Direccióo 
de Edificios y .Ornato de Poblaciou~ 
-Caracas: ~6 de octubre de 1898,-
88" y iO~ · 

Resuelto: 

El ciudadano Presidente de la Repú­
blica ha tenido 6 bien disponer: que 
el nuevo Houlevnrd comprendido e11tre 
la esquina fle "La ¡iomnalda" y la "Pla­
za l\lacnro," se d&11omine "Boulevard 
l\Iacuro" eu homenaj·e á la gloria del in­
mortal Genov~s Cristóbal Colón. 

Por resolución especial se dispondrá 
el ornato y embellecimiento· de dicho 
Boulevar<l. · 

Comuníquese y pnblfqnese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

. 'A: -~l'l'B. 
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llnt0l1wio11e.,, rr.J d,1 26 tic -octubre ,le 

1898, declaraiulo caducas las JJaten­
te., ele Íll'ft!JWión á E11genio Worms, 
B. Bdez F·igueroa, Ma,rfo Citarle,. 
A{fre,l R·1,jfi11, Tlioma.v Bolu,ml y el 
l'o,ule Edona·rtl ,le Rottcrmtmd. 

' 
Es tu dos l.," nidos do 'f' enezuelu.-.Ministt,. 

rio de Agricultura, Industria y Comer­
cio.-Dirección de Industria y Comer­
cio.-Oaracas: 26 de octubre de 1898. 
-88'.' y ·10° 

RFsuelto: 

~o babifnclosc comprobado cu el pla­
zo ncor,la,lo por este Ministerio, estar 
en vigencia la patente ,le invención con­
cedicla al 11eñor Eugenio \-Vorms, con 
fecha !!6 ,1,~ noviembre do 1891, que se 
,Ieuomiua r.:n procedi,niento para curtir 
1-ápidatne11te pieles de toda11 clases p-0r 
medio de tamborea giratorios '!/ con aplica­
ción de la electricidad ; el cimllHtano Prt>­
sidente dt1 la RepúbJica bn teui,lo ' á 
bien declarar dicha invención cnducada, 
en coufürrui,hul con el artículo 14 de la 
ley ele la materia, quedando en este Mi­
nisterio el expediente contentivo de la 
Memorin dt>sm·iptiva, diseiioR y 'dibujos, 
í~ la commlta (lel público. 

Comuníquese y 1mblíq11el1ie. 
Por el Ejecutivo ~acional. 

:NICOL.\8 ROLA:SDO. 

Estados Unidos de Veuezuela.-1\Iiniste­
rio de Agricultora, Irutustria. y Co­
mercio.-Direccióo de Industria y Co­
mercio. - UaracaR : !?6 de octubre de 
J 898.-&~ª y 40ª 

Res ttef w . 

¡ 

No babióudos9 comprobado en el }llazo. 
a1!0r(1R,lo por este Ministerio, estar eu 
vigencia la patente de lnveneióu conce­
didl\ al señor B. Báez Figueron, con 
t'ecbn, 26 de diciembre de 1891, qne se de­
nomina Arma de precisión de retro-ea>·ga 
e1,· do11 movimiento11, y que llama fu,llil -r,e-
11ezol.ano; el ciudadano Pre,ddente de 
la Repóblicn ha tenido (, uien declarar 
dicha invención caducada, en confor­
midad con el artlcnlo 14 de la ley de la 
materia, quedando en cate Ministerio el 
expediente conten_tivo de la Meworia. . 

45 , . 

descriptiv11, diseüos y llibujos, á la con-
sulta del público. " 

Comuníquese y ¡mblíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

~ICOLÁS ROLANDO. 

Estudos Unidos do Veuezuelu-.-.Ministe-
1-io (\e Agricultum Industria y Comer­
cio.-Dirección de Industria y Comer­
cio.-Caraca:\: 2G de octubre ele 1898. 
-88° y 40'.' , 

Hesudto: 

No hnbiéndose comprobado en el 11la­
zo ncordado por este Ministel'io, estar 
en , ·igencia la patento de im·enció't1 cou­
coohtn al señor l\furie Chnrles Alfred 
Ruffln, con fechi..- 11 de marzo de 1889, 
d~nmninada Un iiuento de mejomr el 
procedimiento de purifica,· e11pírit1& ú 
agu11rdie11te crudo y re!Jenem1· el ogente 
puriji.cadm·; el cimhulauo Presiclcnte de 
la Rep(1blicn. ha te11i1lo í~ bieu declarar 
dicho invento ca.ducado, en confonoida<l 
con t'l articulo 14 de In ley de la mate­
ria, quedando en este Miniliterio el ex. 
[)('diente contentivo 1le la Memori11 des­
cl'iptivn, diseños y dibujos, á la cousntta 
del pnblieo. 

Comuníquese y publiques~, 

Por el Ejecuti,·o Nncioual, 

XICOL.\J UOLA~DO. 

Estados Unidos do Veuezul~la.-llinis­
t.erio ele Agricultmn, Industria y Co­
mercio.-=-Dirección ele Industria y Co­
ruercio.-Curacas: !:?G de octubre de 
l 8!J8. -88" y -10·: 

Hc1weltu: 

~o habióndose uomprobado en t<I pla, 
zo aoorrludo por e11te Ministario, estar 
en vigencil, la patente de invención con­
cedida. nl'11eñor ThomaR Holland, con fe. 
cha 29 de abril de 1889, deuominacll\ 
Mejoras introd11cidcu por él en el alambi­
que t·ejinador; el cindaclano Presidenw · 
1le la RepítblirnL ha tenitlo á bien decla­
rar dicbo inv<'nt.o caducado, en eonfor­
mi(lad con el artículo 14 do In. ley de la 
materia, que,lando en este Ministerio el 
C:rJJediente,couteutivo de la ~lomaría. 

\ 
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cleRcriptiva, clisefios y dibujos, á la con­
sulta dt>l público. 

Comnuíqa~sey publíqnese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

NICOLÁS ROLANDO. 1 · 

Estados Unillos de Venrzue1a.-~liuiste­
rio de Agricult.t1ra, In1ln~tria y Co­
merciv.-Dirección de l111lu:-1tria v Cn­
mercio.-Oarncas: 26 lle octnb1:e de 
18Utl.-88? y 40° 

Resuelto: 

No habiéndose comprobado en el plazo 
acordado ¡,or e.ste. Ministerio, estiu- en 

, vigencia la pateute de inveiicióu conce­
clida al señor Conde E,touarcl de Rot­
termnud, con ft>clia lJ de marzo de 1889, 
denominada Un procedimiento mtero 6 
mejm·ado pm·a la extracción del oro, de la 
plata y ot·ros metales, de las matrices re­
beldes, de las arenas y. de los deshechos; 
el ciudadano Presidt>ute de la República 
ha teuido á bien tlechtrar dicha. inveo 
ción caducada, en conformidad con el 
artículo 14 de la ley de la materia, que­
dando en eRt.e Ministerio el expedieute 
contentivo de la Memoria descriptiva., 
diseños y dibujos, á la consulta del pú­
blico. 

Com:míqnese y publíquese. 

Por el 'jecutivo :YaciouaJ, 

NICOLÁS ROLANDO. 

7267 

Resolución de 26 de octubre de 1898 
disponiendo colocar la e1ttatua de Oo~ 
lón en el "Boulet:a·rd Macuro" en Ca­
racas. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis­
terio de Obras Públicas.-Dlrección 
de Edificios y 0:.-nato ,te Poblacionf's. 
-Caracas: 26 de octubre de 1898.-88? 
y 40° 

Re:melto: 

Creyendo el ciudadano Presidente de 
la. República que es de justicia. tinir á 
perpetuidad Ja efigie del insigne nave­
g,rnte genovés al recuerdo del lugar pri­
mero dd Continente Americano que ho-. 
lió con .;u phmta, para bien de la hn­
maniclall, mayores conquistas de la. ci-

vilizaeión y máximos triunfos tlel pro­
greso; dispone : que el mo11nme11to á 
Colón, cuya ejt>cnción füé co11Hada al 
señor Rafael de l.1 Cova el ll de enero <le 
1893, se coloque en el "Boúlevard Ma­
curo," de esta capital; y que los gastos 
que ocasione la erección üel reforhlo mo­
numento corran á cargo de la Tesorería 
Nacional de Obras Púl.Jlicus, de confor­
midacl con el presnpnesto que se aprue­
be con tal fin. 

'Jomnniqnese y publíqul\Se. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

A. 08Ml'.l'H. 

7268 

Resolu.ció,i ele 26 de octubre de 1898 
sobre tno·rca de fábrico cm1c1:dida 
á los señort!s He,iry Tate lt: Sons, 
Limited, de 11 15 Excha11gc Bu-il· 
düigs, IArerpool, Inglaterra. 

J<;stados Uuiclos ele Veneznela;-Miuiste­
rio de· Agricultura, Iudustria. y Comer­
cio.-Dil'ección de Iudu11tria y CoJJ}er-
1uercio.-Caracas : !!6 de octubre de 
189~.-88° y 40º 

R~suelto: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
que ha dirigido ú este Despacho el ciu­
dadano Miguel N. Pardo á nombre y 
en repret1entacióu de los señores Henry 
Tate & Sons, Limited ,te A. 15 Ex­
change Buildin~, Liverpool, Inglaterra, 
por Ja cual pide protección oficial para 
la marcad~ fábrica que consiste en la 
palabra ''Tate," usada en variados ta 
maños y colores con que sus mandantes 
distinguen el azúcar que refinan en 
dicha ciudad ; y llenu .como han sido 
las formalidades qu!" establece la Ley 
<le 24 de mayo de 1877 sobre marcas 
de fábricas y de comercio, el Presidente 
de la. República ha dit1pnesto que se 
expida á los interesados el certificado 
correspondiente· en conformidad con el 
artículo 6° de la citada Ley y previo 
el regit<tro de la rt>ferida marca en el 
libro destinado al efecto. 

Comuníquese y publíqnese. 
Por Al Ejecutivo Nacional, 

NICOLÁS ROLANDO, 
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Dem-eto Ejecutivo de 28 d'3 octubre de 
· 1898 jija·ndo· el día lc.> _de enero d.e 

1900, para la inauguraci6n en. el 
Paseo Independencia, de un monu­
menlo ctmmenwr«t·i'l'o del martirio 
de Miranda., y de 1l'1la lámina de 
bronce y ool11m,nas de mármol oon­
Sll!fl'adas d rememorar la, rei•olumón 
de G11al y E~aña. 

EL PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL 0DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE VENEZUELA, 

Oo·nsiderando : 
Qoe aún está pendiente Ja. ej~cución 

del monumento conmemorativo del mar­
tirio de Miranda, as( como la de Ja 
lámina de bronce y coJnmnas · de már-

,mol consagradas á rememorar la revo­
lución de Gual y ERpaña, obras á que 
se refterl'ln ]os artículos 3" y 4º del De­
creto Ejecutivo ele -13 de julio dt 
1897; y . 

Considerando : 
Que, según lo dispuesto por eJ Eje­

cutivo Nacional en eata mistna fecha, 
el dfa 1 º de enero de 1900 habrá de 
ser celebrado · especialmente en Vene­
zuela, 

D<icreta: 

-Art. 1" Se fija el día l" de enero de 
1900 para inaugurar en eJ Paseo de la. 
Independencia de esta ciudad el mo­
numento destinado á perpetuar e] glq-
1ioso recuerdo del martirio sufrido p,$r 
el Generalísimo Miranda en Ja. prisión 
de la Carraca, con Ja lámina, <le bronce 
y las columnhs de mármoJ de que ttata 
el mismo Decreto, antes citado. 

A1·t. 2° El dín 8 de mayo de 1899, 
en que i;e cmnple el primer centenario 
de Ja ~jecucióu de la pena capitaJ im­
puesta a] eminente patriota José Maria 
España, como uno de los autoreH prin­
cipales de la revoJución del 13 de jolio 
,le 1W7, se colocará solemnemente la 
primera piedra de] monumento refo-
ritlo. · 

.Art. j" · La inscripción de la, lámina 
de \Jronce <le qno ha lila el artícu]o 4" 
,lel expresado I>ecreto, será modificada. 
en estoR términoR : 

Monume1tto conmemorativo de la ,·evo­
lnci6n de G-ual y Rspaña, d~C'f'etado pot· 
el Ejecutivo Nacional el 13 de julio de 
1897 é inaugurado el l ':' de enero de 1900, 
según Decreto Ejecutivo de 28 rle octubre 
de 1$98. 

Art. 4º El ciudadano Ministro de 
Obras PúbJicas qneda especialmente 
encargado do la más propia t'jecución 
de las obrati de arte mencionadas en 
e] pr~sente Decret.o, y el de R~lnciones 
Interiores, de los actos soJemoes á que 
se contrae el mismo. . 
' Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por los Mioititros del Des­
pRCbo en el Palacio Federal dol Capi­
tolio, en Caracas, á, 28 de octubre de 
1898.-Año . ~8':' de ]a Independencia y 
40" de la Federación. 

' 

IGNACIO ANDRADE. 
Ref1·endado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 
Z. BELLO RODRÍGUEZ. 

Refrendado. 

El Ministro de R6laciooes Exteriores, 
.1. CALOANO MATHIEU • . 

Refrendado. 
EJ Ministro de Hal'ienda, 

M.A.MATOS. 
Refrendado. 

El Ministro de Crédito Público, 
CARLOS V. EcHEVERRÍA .. 

Refremlado. 
El Ministro de Guerra y Marina, 

AQUILINO ,TtlÁRRZ, 

Refrendado. 
El Ministro de Agricnltura, In«lnstria 

y Cofnercio, 

NICOLÁl:l HOLANDO. 
' Hefrcndatlo. 

· RI 1\finiMro de Correos y 'felégrnfos, 
J. L. ARIS~CE~DI. 

Refrendado. 
El :Ministro de Ouras PúbJicas, 

A. SMITR . 
Refrcud.aclo. 
El Ministro de Instrucción Pública, 

B. l\foSQUERA. 

' 
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Decreto Ejecutivo de 28 de oct·ulJre de 
1898 diwponiendo la celebraeión del 
día 1~ <le enero d8 1900, ccm una 
Exposición. Nacional. 

EL PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DE LOS EST~_DOS -

VNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Articulo l° 

El l'? de enero del aiio ,te 1900 se 
celebrará en Vent-zueta con una Expo­
sición Nacional de obras dé arw y de 
productos naturales, agrfco]as y manu­
facturados, en el sitio de esta capital 
que se designará oportunamente. Se­
rán también exhibidos en el Palacio de 
la Exposición los demáR objetos que 
por su importancia (, valiosa significa­
ción senn l"emitidos con tal fin. 

Artículo 2º 
Por el "¼linisterio de RelRciones Ex­

teriores se comunicará t-Kte Decreto á 
las Naciones amigas y muy particular­
mente á las Latino-Amt'ricanat1, por si 
tuvieren á bien concurrir con sos pro­
ductos y su representación oficial í, la 

, Exposición de Venezuela. 
Artículo 3'? 

Por el Ministerio ele AgricoJt.ura, In­
<lustria y Comercio, se nombrará una 
Jm_ita Directiva encargada de la orga­
nización y de dictar los Reglame\ltoS 
ele la Exposición. 

• Artículo 4° 

La Junta Directiva nombrará en los 
Estados Juntas correspondientes tle ella, 
y los PreKidentea de aquéllos dictar(m 
toclas las providencias conduct>ntes al 
objeto de que la Exposición Nacional 
lle Venezuela sea el ceutro de exhibi-_ 
ción de todas las riquezas, de todos los 
adelantos y de todas h\8. aptitudes del 
pafs. 

Artículo 5° 
Las Naciones que se dignaren con­

currir á la Expmiición de Venezuela, 
deberán estar representadas en la capi­
tal ele li. República en todos · y cada 
uno de los actos de alto significación 
qne Re acuerden pam fes~jar solem-

nemeutc el a(]venimient.o del nbe\70 
siglo. 

Artfcnlo 6° 
En 111 Exposición de Venezuela se 

exhibirán, ademá8 de los productos Y 
objet.os indicados en el artículo l'?, _los 
métodos de erlseñ4nza y de ed11CaC1ón 
empleados en el pafs ; los memos de 
aplicación y procedimiento1:1 generales 
de · las Ciencias, las Letras y laM Art~s; 
todo lo relativo á la Economía 800Jal, 
Higiene y Asistencia Pública, sit1temas 
de colonización y de todos los ro~os tle 
la. Indnstria Nacional y Extran¡era. 

Articulo 7'.' 

Las obras de arte que aspiren ó. ser 
exhibiclas eu la Exposición de Veme- , 
zuela, deberán ser remitidas á la Junta 
Directiva con una solicitud en la cual 
se exprese el objeto, calidad y dimen: 
eioues de la obra, indicando también s1 
ésta ha figurado ya en alguna otra , 
Exposición. 

Artíoulo 8º 

Las solicitudes · á que se rf'flere el 
artículo anterior, podrán ser enviadas 
á la Junta Directiva desde el l'.' de 
enero de 1899. 

Artículo 9'.' 

Se constituir(m Jurados•para apreciar 
y ~alificar las pinturas, cartones y di­
bujos; los grabados, lit.ograflas y eB· 
<'nlturas; los grabadQB en medallas y 
piedras finas ; los objet.os de arquitec­
tura y productos in<lustriales y agrico­
lae ; la mecánica y maquinarias en gran­
de; las obras cieutfflcas é instrumentos 
de física y quimica y los productos de 
éstas ; y las obras de arte en general. 

§ único. Los Jurados serán dP. nom­
bramiento de la Jnnta Directiva, con 
la aprobación del. Presidente de Ja. Re­
pública. 

·Artículo 10. 

Todos los productos, objetos y obras 
se exhibirán marcados con el uúmero 
que lee oorreaponda en la sección t\ que 
pertenezcan. 

Artículo 11. 

La. Junta. Directiva distribuirá en 
secciones la Exposición y formará los 
catálogos correspondientes á. cadn sec­
ción. 

Artícnlo 12. 
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Loa Jurados á qne se refiere el nr­

ticolo 9°, enviarán á la Junta Directiva 
sos dictámenel' para tos efectoli del Di­
ploma corrospondieute, que a11torizarí111 
el MioiRtro de Agricultora, Iudustria y 
Comercio y el Presi<lente y Secretario 
de la Jnnta Directiva. ~ 

Artículo 13. 
Los premios consistirán en mech,llas 

,le oro, de pl11ta y ele bronce. y en men­
ciÓIM'S honoriflca11. 

Artículo 14. 

La, Exposición de V eueznela se cerra­
rá precisamente el dfa ~7 de abril clel 
año de 1900. 

Artículo 15. 

Lu Junta l.)j1:ectiva acloptlmí todas las 
determinaciones necesarias á la feliz 
1·ealiznci6n de los propósitoR de la Ex­
posi<rlón Naoionn.l de Venezuela. 

.Artículo 16. 

(Jorl't'Spon<le aí todos loK Departamen­
tos clt>I Poder Ejecutivo_ Nacional dictar 
cuantas Resoluciones sean indispensa­
bles al pnnt,nal cnmplimient-0 de eMte 
Decreto. 

Dado, firmado de mi mimo, sellado cou 
el Sello del Ejecutivo Nacioual, y re­
frendado por los Ministros tlel Despa­
cho en el Palacio Federal del Capitolio, 
en Caracas, á 28 de octnbre (1(\ 1898.­
Aiio 88° de la lmlependenoia y 40" rle 
ht I<'ederacióu. 

IGNACIO ANDR.ADE. 

lwfrendRdo. 

El Ministro ele Helaciones Interiores, 

z. BELLO RonRÍCHTEZ. 

Refrendado. 
J,~I Ministro ,le R1dacir,11es Bxteriores, 

,J. CAi.CAÑO MATHTEP. 

Refrendado. 

El Ministro <le Hacieruln\ 

M. A. l\lA•roia: .. 
Refrendado. 

1<~1 Mini11tro de Crédito Público, 

CARLOS V. ECHEVERRÍA. 

Refrefldado. 

El llini11tro de Guerra y .Marinn, 

AQUlI.INO -~UÁREZ, 

Refremlado. 
. 1 

El Ministro ,le Agricultura, In,lnstrrn 
y Comercio, 

~ICOLÁS H,oLANDO. 

Refrendado. 
J,<}I Miuistro rle Correos y Telégrafos, 

,). L. ARISMEN-DI. 

Refreu<latlo. 
El Ministro ele Obras Púhlicns, 

A. S:r.lTTH. 
· Uefrendado . 

El ~finistro ele Instrucción :E'úblioa, 
B. MOSQUERA. 

7271 
Resol11cione... (6) ele 29 ele octubrt; tle 

octrrbre <le 1898, de,elara11do cadu­
cas l{,s patentes ele invenci6n ,.wor­
daclas ,í Robert Whiteliill y Da­
niel S. Wttrfog, George y A.lbe,·t 
Raymond, Charles Henri Theodor,: 
Ha.venunm, .A.nt1el Orrico, José Baxe­
res .A.lzt1gttra1111 Chnrle.'4 ,To.,epl, Va11 
Depale. 

Estados Unidos de V,mezuela.-Miuis­
terio rle Agrieultnra, Industria y Co­
mercio.-Dirección de Industria y Co­
mercio.-Caracas: 29 de o.ctubre de 
1898.--88" y 406 • 

Re-s1rnlto: 

Tl'ascurrillo el plazo acordaclo en la 
Re1mlucióu de !:!8 de 11uril del año en 
curso, 'sin haber satisfücho los seiiores 
Robert Whitehlll y Daniel S. Waring, 
vecinos de Newburgb, Estados Unidos 
de América, la mitad de la patente tle 
inveución que les fné otorgada con 
fecha ló de enero rte 1892, denominada· 
Un proccdi1nientos y aparato, mejomdos 
para la deHaf!rcgación de las sustanciaR 
ftbrosa.s, . el cindadano Pre11idPnte de In 
República, eu conformidad con la ley 
de la. matorin, la declara. iusubsiRtente 
y por tau de libre uRO el pl'Ocedimiento; 
disponiendo qne la Memoria descriptiva, 
dibujos y demás partes del expediente, 
quedeu á In consulta del público en 
este Ministerio. 

Comunique1m y publiquese. 

Por el ~jecutivo Nacional, 

~JCOLÁS ROLANDO, 
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~jstados U11ido11 lle Venezut1la.- Ministe­

rio de Agricultura, Industria y Co­
mercio.-Dirección ele Industria y Oo­
mercio. - Caracas: 2!l tle octubre de 
18!l8,-88" y ,JO" 

Resuello: 
i 

Trai;currido el plazo acordado en la 
Resolución de !!8 de abril del .año en 
curso, sin haber satisfücho los señores 
George y Albert Rnymond, lle Chicago, 
Estados Unidos de América, la mitad 
de la patente de invención que les l'ué 
otorgada con fecha 26 de mayo ele 1.--01, 
denominada Mejoms relativas á la pul­
verización ó trituración de susta.ncias mi­
nerale.~ 1í otras y con ui -maquin·aria des­
tinada lÍ este '{i.n. el ciuda«lano Presiden­
te de la República, en conformidall con 
la. ley ue la materia, la declara insub-. 
sistente y por tanto de libre uso el 
procedimiento; disponiendo que la Me­
moria dt-1Scriptiva, dibujos y demás pat·­
tes del expediente, queden á la. co11-

. snlta del público en est,e Ministerio. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

:NICOLÁS ROLANDO. 

EstadoR Unidos lle Venezuela.-1\Iinis­
terio <le Agricultura, Industria y Co­
mercio.-Dirección de Industria y Co­
mercio.-Caracas: 2!l ele octubre de 
1898.-88° y 40'.' 

Resu<Jlto: 

'franscurrulo el plazo acordacto en la 
l{esolncion ele 28 de abril del fliio en 
curso, sin hnber satisfecho los seiiores 
Charles Ilcuri, 'fheotlore Havemanu, de 
París, y Albt>rt Berrivick lJm1uigllam, 
~omiciliaclo en Londres, Inglate1·ra, la 
niitall de la patt•utc de invención que le 
fué otorgada con fecha !!O de mayo de 
1890, tlenomimula Mljora.s en el p1·ocedi­
miento de extrncción de oro, pla.ta y plomo 
de las r1angas ll sustancills que los conten­
gan, el ciuclndauo Presideute dP la Repú­
t,lica eu conformidnd co11 la ley tle lama­
ter·ia, la. ha declarado insnhisistente, y 
por tanto lle libre nso el procedimiento, 
disponie11clo que la .:\Jcmoria descripti­
va, tlibnjoB y rlemás partes rlP-1 expe~ 

" 

diente, queden á la consulta del pftblicó 
en este Ministerio. 

Comuníquese y pnbliquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

NICOLÁS ROLANDO. 

Estaclos Unidos de Venezuela.-.:\liniste­
rio de Agricultura, Industria y Comer­
cio.-Dirección de Industria y Comer­
cio.-Caracas: 29 de octubre ele 1898. 
-88'.' y 4.o~ 

Resuelto>· 

. No habiéndose comprobado en el pla­
zo acordado por este Ministerio, estar 
en vigencia la patente de invención 
concerlida al ciudadano Angel Orrico, 
con fecha 21 de setiembre de 1891, 
que se denomina ,H'áquina para el 
lavado d{) las gl'edas JI' demás mine­
rales atiríferos, el ciudadano Presidente 
de la República. ha. tenido á. bien de­
clarar dicha iuvencióu caducada., en 
conformidacl con el artículo 14 de la ley 
do la materia; quedando en este Mi­
nisterio el expediento contentivo de la 
Memoria descriptiva, diseños y ditmjo.s, 
á la conbulta del público. 

Comuníquese ypublíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional.' 

NICOLÁS ROLANDO. 

Estados U nidós ele Venezuela,_:Minis­
terio do Agricultura, Industria y Co­
mercio. -Dirección de Industria y Co­
mercio. - OaracaR: 29 ele octnhre de 
1898.-88n Y 40? 

R11.melto: 

Xo habiéndose comprobado eu el pla,­
zo acordado por este .Ministerio, estar 
en vigtmcia la patente de invl3nción 
concedida al señor José Baxeres A 1-
zugaray, tle Oporto, de 11ortugnl, con 
fecha :w ele mayo de 1891, denomina,la 
1llejormnie11tos en la ext>·ac,ci,hi dr 1netale1t 
de los miuemles ll otros material.es me­
tal{feros, así como en las lto>·nillas ll 
a11arato.~ emplea.dos m,, d-iclta 1·.rtrac- , 
ción por el sistema José Baxeres .. tllzu­
garay, el cimladano rrc·.siden~ de la 
República ha tenido 1t bien de,ilarar 
dicha invención caduca«la, en co11for­
miclad con t1l artículo 14 el" la h•r 

• 
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de la mt1tflri11 1 qoPdamlo en e.st~ Mi­
uisterio el expecliente contentivo de 
la Memoria tle11eriptivn, diseños y di­
bujos, {i Ju consnlta tlcl público. 

Comnníqnese y publíqnese. 

Por el Ejecntivo Nnci,iunl, 

NJCOI,AS UoLAND(!, 

Estaclos ü11i1lm1 dt' Venez1lt'hl.-lii11is­
~rio ,le A¡rri<-ultnrn, lndnstria y Co­
llll"1'1·io.-Direcció11 ele luthu1tria y Co­
mercio-Car11cas: :!9 de octn hre 1le 1898. 
-88º y ,10" • 

Rtmrnlto: 

Trascunitlo el ph11.o acortlntlo en la 
Resolución ,fo ~S lle abril del año eu 
curKo, si11 lrnlier i,;atiisft'cbo, el Reüor 
Uharle:- Jo!'lepb Yan Deprele, tle Lyon, 
Esta el o :'1-l asumcbuset.ts lle los Estados 
U u idos de .A méricn, 1 a mi t.ad tle la paten­
te tll• inn~nción qne le fué otorgada con 
fecha~;, de diciemhre de 1800, denomi­
nada 8ixtcma de aparato pn.rn la pro­
ducción y utii-izacilni de la11 corriet1tes 
r:ltfotricatJ de 1,uÚiaci(m, el cindadano Prt,­
sid~nte de la República, en conformidad 
con lf\ ley de la materia, J11, ha decla­
r111lo insubsistente, y por tanto tle Ji.' 
brt~ uso el procedimiento, disponie11do 
qne la Memoria descriptiva, <libujOtl y 
tlemás partes del expediente, queden á 
la cousulta del público en este Minis­
terio. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el EjeentivoNacional, 

NICOLÁS ROLANDO, 

7272 
Resol11ción ele 2H de octubre de 1898 

disponienclo que los repart·idores de 
las Oficinas de Coneos y de TeUgra­
fos, usen 1m uniforme e.~pecial. 

Estados Unidos de Venezoela.-Minis­
terio de Correos y Télegrafos.-Di­
rección Postal.-Caracas :· ~9 de octn­
bre de 1898.-88° y 411° 

Resuelto: · 

· Vista la. conveniencia y utilidad de 
que los carteros y repartidores de las 
Oficinas . de Correos y Telégrafos, usen 
un uniforme es¡recit1l que haga má~; fá-

cil la tlscRlizar.ió11 del bn en· servicio, 
tanto por el público como por los inme­
,liatos Superiores, el Prei.iclente ,le la 
República ha tenido á bien disponer: 
que Rt' proce,la á la hechura. ~e . los 
referidos uniformes en 1n forma s1gmen­
te: para el Correo, uniforme azul oscu­
ro con vivo •y boca-manga encar111ulos, 
y en el kepis la palnhl'a "Correos"; y 
pam el Telégrnfo, el mismo uniforme 
cou vivo y boca-manga nmarilloR. y en 
el kepi11 la palabra. "'relégraf'os," de­
biendo lle,·ar ambos empleados, para 
g-nardar la correspon1lencin,, un bulto 
ó cartera cou la respectin, inscripción. 

Lo1:1 gastoR ,1ne ocasioue la hechura 
de tales aniti.lrmPs, seráu prigatlQs co11 
cargo al mmo oe Gastos Imprevistos. 

Comuníquese y .pnhlíque11e. 
Por el Rjecntivo Nacional,' 

,J. L. ARISlmNDI. 

727H 
Resol1wi-0n ,le 31 clt> octubre. d.e 1 :;!18 re­

fere11w al pt1go ,ie lo., illtue.,e.~ ,fo l<ts 
0dellllits públicas. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Miui8-
t.erio tle Crédito Público.-Dirección 
de Crédito Interior y Exterior.~Cara­
cas: 31 de octubre de 1898.-88~ y 40° 

1 

Resuelto: 

De :mlen del cincla<lano P_re8idente de 
la República y de acuerdo con los arreglos 
celebra1los para. resumir el pago de los 
iutereses tle la8 deuda!:\ públicas, la 'ftl· 
Jorería del Grédito Público percibirá y 
depositará en el Banco Caracas, en por­
ciones de veinte mil bolívares todos los 
días de labor, desde el primero de no­
viembre próximo, el número de cuotas 
uecesarias, para atender á los servicios 
prometidos en la forma y tiempo señala­
dos. Esos fondos 8eráu acreditadoi:.! en 
aquel Instituto {L la orden de la Junta do 
Crédito Público, la cual girar{~ contm 
ellos para atender {i. las erogacioues ñ 
que baya lugar por ese respecto. 

Comuníquese y publíqnese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

CARLOS v. Ecrrf;VERRÍA. 

7274 
Rl!solucián de 31 de <ktubre d~ 1sc18, por 
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ltt vual .~t: wlj11dic,t ,m tel'nmo baldío 
propio 11a.ra la agricultura, al ,l,0cto,· 
Juan Bautistn Bctnce • 

Estiulos tJnidos de Venezurla.-Ministe­
rio de Agri<·n1tura, In<lu8tria y Comer­
cio.- Dirt>ccióu <le Industria y Comer­
cio.-Carnc1H1: 31 de octnbrt1 lle 1898. 
-SSº y 40" 

Re.~udto: 

Lleu:111 como han i.iilo las ti'1n1Jali<larlei; 
prescritas en la ley c1e la materia. en la 
11cnsnció11 que ha hecho t>l ciudatlano 
Doctor .Juan Bautista Bance, de un te­
rreno haldío propio p'nrn · la agricultura, 
ubicado en el Distrito l\fariño c1el R,1tado 
Hermú«lez, comitante <le cuarenta y tres 
hf'l<itáreaR, veintiuna ár!'as y sesenta cen­
t.ireas, a,·aln11d1u1 pcrr la suma de mil se­
tecient"'- vt>inte y ocho bolívares, sesenta 
~· cuatro céntimos, en Dneda N11cio11al 
fnterna Coni,;oli<lada. del 6 pg anual! el 
Presidente de la Hepí1blica ha diE11mesto 
qne RA expitla 111 interetmtlo, ¡nevio el vo­
to consultivo del Const>jo de Gobit>rno, el 
correRpoudient.e título de adjudicación. 

Comu11fqnt>st1 y pnblfquese. 

Pm- el I~jecntivo :Nacioual, 

'NICOLÁS ROLANDO. 

7275 
Resol'ltción ,le 5 de iwi•·iembre ele 1898, 

11or lti cual :w prorroga hastct el 15 d~ 
tli,~iembre próximo, d tiempo seiialado 
pa,ra el exmnen que han de rendir los 
Prf.Ceptores del Distrito Federctl. 

Estados Uuitlos de Veuezuela.-1\Iiniste­
rio de Instrucción J>ública.-Dirección 
de Iustrncción Popular-Caracas: 4 de 
novie1nbre de 1898.-88n y 40~ 

llesm:lto: 

Vista la nota de la Junta seccional de 
lost.rucción Pública del Distrito Federal, 
en que manifiesta lns razones que hay 
para prorrogar el lapso SP.iialatlo por la 
Resolución de 17 de octubre último que 
trata de los exámenes de los preceptores, 
por no haberse éstos prefolent,ado en sn 
totaliclad á In i11scripció11 reglamentaria, 
el ciudadano Presidente de la República 
ha teni:lo ií hien <lispouer que bajo la 
responsabilidad lle la Juuta arriba indi­
cada, y de una manera imJ)l'orrogahle, se 1 
lleven :i cabo dichos exámeoos del 15 del , 

corriente 1110~ al t¡j de dlcitm1bre pt'ÓXÍ· 
mol bien e11te1uliclo, qae el ·preceptor ó 
prece11tora que no concnrriere :í exnmi· 
nnrse en dicho lapso, qne<lará de hecho 
sm•pendido eu ~nK fnncionel4 ~- ffebidn­
mer:te reemplazado. 

' Vomuoíqnese y pnblfque~e. 

Por el ~jenntivo Nacional, 

t-•. MOBQUEBA. 

727H 
Rnwluciún d,1 8 de 11oi•icnibre d~ 1898, 

.11obre 1111 terreno baldlo ooncediilo ti 
E1trique GÚrcí<1 Perm11y. 

I 

l<~stados Unidos de Venezuela.-Minig. 
terio dt• Agricnlturn, Iudoi.tria y Co­
mercio.-Dirt-cción de Agriúoltura.­
Caracas: 8 de noviero hre de 1898.-88• 
Y 40n 

Ue:welto : 

Lle1111t1 como han siclo lai-1 fürtul\lichuhis 
prescritos en Ji, ley ele Ja roateria, eu la 
acusaeión que ha hecho el ciudadano Eu­
rique Gnrcia Perumy, de tm terreno bRl­
dio ¡,ropio pam la crin, ubicado enjuril1-. 
dicción del Di~tr,t,0 Mariño del ERtado 
Bermúrlez, ooustante de tres \Dil nove­
nil'ntos diez y nne\'e cien milésimos de 
legua cuadrada, avaluados ¡1or la suma 
d~ setenta y ocho bolívares treinta y ocho 
céntimos en Deuda Nacional Interna. 
<JooElolhlada del 6 J)5 anual, el PresiJen­
te de In República ha dispuesto qne se 
expida al interes~do, previo el Yoto con­
snltivo clel Consejo de · Gobierno, el co­
rrespondiente titnlo ele 11dj11dicnció11. 

Comuníquese y Jmblíquesc. 

Por el ,¼jecutivo Nacioual, 

NICOL.\S ROJ,ANl>O. 

7~77 
Re .,oluc-iún tk 8 de noviembre ,le 1808, 

sobre 1111 terrmio bctldio concn1ülo ,í 
los ciudadanos José BaU,ino t, Satm·- · 
11i1w Bompa.rt. 

Estadot1 Unidos de VenP.zuela.-.Ministe­
rio de Agricultura, Indnstriu y .Comer­
cio.-Dirección de Agricultura.--Oara­
cns: 8 de 110Yiembre do 1898.-88° y 40! 

Re.rnelto: 

Llenati cowo han t-ido las tor:;:;\alitl.ule;, 

-
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1>rescrit1u1 en In le~· de 11~ mat~ria, en la 
acusacióu <Jne han hecho los cimladan::s 
,José BaJL,i110 y Satnrniuo Bompart, <lo 
nn terreno ualtlío, propio parn. la, cría, 
ubicado e11 In juris<liccióu del Distrito 
.l\fariito del E.studo Ilermúdez, constante 
tle diez y seis diez milésimos de legua 
cuadrada, avaluados ))0r la suma. de tres 
bolívares, y veinte céntimo'", en Deuda 
Nacional Interna Consolidada del O p g 
anual, el Presidente de la Repúbli-ca, lm 
lfü1puesto que se expida al interesado, 
previo el voto consultivo del Consejo de 
Gobierno, el correspondiente título de ad­
judicación. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo :Nacion,al, 

:N°ICOLÁ:s UOLA~UU. 

7278 

Re.~ol1wió11 de 8 ,le 11ovfrmbre ele 18U~, 
.~obrt' un terreno baldío concedido a 
los ciudatlauos José Balbino y S<t­
l11r11i110 Bompart. 

.Estallos Unidos «le ,r cnPznela.-)Ii~h1-
terio dtil 1~gric11lturu, Industria y Co 
mercio.-Direcci<111 de Agricultnrn.­
Cnraca:s: 8 tic noviemurc de189S.-
88º y 40'.' 

Resuelto: 

Llenas coruo han sido las fornhtlitla­
des prescritas eu la ley de la materia, 
PU h\ acusación que han hecho los ciu-
1hulanos Josl' Balbi110 y Saturui110 Rorn­
part, de un terreno baldío propio para. 
úgricultura, ubicado en la jurisdicción 
del Distrito .l\iariño del Estado Bermú­
dez, constante de veinte y tres hect{ireas, 
treiuta y ocho áreas y cuarenta y sieto 
centiáreas, avaluadas por la suma de 
novecientos treinta y ciuco bolívareM, 
treinta y ocno. céntimos, en Deuda Na­
cional I:iternu Oonsolhladii del ti p g 
anual, el Presidente de lit lwpública ha 
dispuesto que se expida al interesado, 
J)revio el voto consultivo del Couseio de 
Gobieruo, el corresponclie11tt, título de 
adjnclicacióu. 

Comuníquese y pul>lí9ueso. 

Por el Ejecutivo N'-lcional, 

:NICOL,\S ROLANDO, 

+h . ,' • 

7279 

Resolución <le 8 <le novicmb1·c ele 18US, 
por la cual se tu{juclicrl), i,n tnnmo 
baldío al ci,ufrtdano .1l11tonio Mar­
cano. 

Et1tados U nidos de Veuezuela.-.l\Ilnist-0-
tet'io de Agril-.ultura, Industria y Co­
mercio.-~reccción ele Agricultura.­
Oaracas: 8 de noviembre de 1898.-
88':' y 40° 

Resuelto: 

Lleuus como han :-;ido las tormali<la­
tles prescritas en la ley de. la materia, 
en la acusación que ha hecho el cimla­
dauo Antonio l\iarcano, de un· terreno 
baldío propio para la agricultura, ubi­
cado en la, jurisdicción , del 1\luuicipio 
Concepciúu, Di .. trito l\Iariiio del Ei;t-ado 
Estailo llermúdez, constante de vei11to 
y nna hectáreas, trcintt, y dos 1ireas y 
<·trnrenta y cuatro centiáreas, avalua­
<l11s por la suma de ocbocirntos cin­
cuenta v clos bolívares, noveuta v siete 
céntimos, en Deuda Nacional Interna 
Consolidada del O p g· anual, el Prcsi-é 
thmto <lo la República. b;1 dis1>11cstu que 
se expida al iuteresado, prnvio el voto 
consultivo del Cou:sejo de Gohierno, el 
coi-respomlientc título de adjutlicacióu. 

. 1 
Comuníquese y pnblíquese. 1 

Pol· el Ejecutivo Nacional, 
.8HJOL.\S ROLANDO. 

72¡;() 

Decn:to .b)ec11til'u de l'..! de 1wvfrmbr,J 
de 18tl8, por el cual .~e ,Hjiere hm~ta, 

-miei·a disposición el· cumplimiento de 
la Com·enció11 sobrr cétlllla.'l tle ideu­
tidad, celebrado por el mi1ww Co11gn:­
so en lVa.,hi11gto11. 

IGNACIO ANDRADE, 

PRESIDENTE CON.;Tl'l'UOlONAL 

DE LOSESTADüS UNlDOS DE VJ<~NEZUELA, 

D<·crcto: 

Art. lº Se difiere basta 1_rneva. dispo­
sición el cumplimiento <fo In Conveucióu 
sobre Cédulas ele identidad celebrado por 
t-1 C,lll (J'rcso :1c 1:,. Tí nioón Postal O ni­
versal, "'en \Val!hington, el ló de junio 
de 1897, aprobado ;por e! Oong~e·so ~ª: 
ciónal t:iil lTtie m~ último-, m:mña~tl·a 

., f',, 
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ejecutar por el Presidente de la RE-pÚ· 
bli<'a t'TI 14- de junio del ,:orrit:\l'lt.e año, 
y qu_ .. c·ome11fa1·á á tegir e! 1 º de enero 
prox1mo. 

Art .. 2º El Miui¡.tro ele CorrPo~ y Te: 
légrafo~ que,la enc1trg-ado de la ejecu­
cióu del prest-ntP Decreto. 

Dado, firmado ele mi lllano y sellado 
con .. 1 8ello del l~j1•enti\J,) ~nci,•Jll\,I CD 
el Palacio Fe,11:'ral, .. ,, Cai aca:-, á 12 ele 
noviembre dt, 18U7.- Afio 88º 111-' la In­
clepeudeucia y 40~ de la. Federación. 

IGNACIO ANDRADE. 

Uefrendaclo. 

El Mi11istro de CorrPos y 'f~iégrafos, 

J. L. A.RISMENDI. 

7281 
Decreto EjPc11tii·o de 12 tle 110-i•ie-mbre 

dll 18H8, .~f'iialando las diaposfoi-Oues 
que lta11 de obs, rvarse en la tjecució11 
de lo Couve11d6n -relatfr((, al cambio 
d" Bultos Poxtáles celebrad.o en, W as-
11ingtoit po-r el Co11grtso de la Un1ón 
Postal Univer.'lal, 

IGNACIO ANDRADE, 
PRESIDENTE OONSTITUOIONAL DE LOS 

ES'.l'ADOS UNIDQS DE VKNEZUELA.1 

Decreto: 

Art. l'! En la ejecución de la Conveu-
. ción relativa al cambio de li-attos Pos­
tales celebrado por el Conjll'eso de la 
Unión Postal Ul1iverl'!al en Washington, 
en 15 de junio ele 1897, aprobado p01: el 
Congreso N acioual en 17 de mayo ,1e (il. 
timo, mandado á ejecutar por t<l Pretd­
dente de la Uepública en 14 de junio del 
corriente año, y que comenzará á regir 
el 1 º de enero del entrante\ año, se ob­
servnrán las disposiciones siguiontes: 

1 ª El peso de los Bultos Postl\let1 
no podrá ser mayor ele cinco kilogramos. 

2~ No se aceptarím los Bultos con 
valor declarado, los gravados cou reem, 
bolsos, ni Jos calificados embarazosos. 

a" Se aplicará el sobro-porte de se­
tenta y c:iuco céntimos de bolivnr á los 
Bnltos procedentes de la¡:¡ Estaft'tas de 
la ~~públ_ica ó co~1 deKtino á ellas; y el 
~~i:ecpo ~lt; .l:.'-"inticiq11p_ céntimo~ por. el 
cerretaje y cumplimieuto de las forma-

lirladt-s de Aduantt. á los que vengan con 
destino á Venezuela. · 

-4~ No se nceptará11108 envíos califi­
C'.l\\los clt> ''Expresos." 

5"' Cu11ndo se J'eexporten lmltos por 
algnnaK de las eanKaR previstaK en Ja 
Connmción, no se cobrarán los derE>chos 
clt1 importae;ión que c·ause11 esos bultot'I. 

f>• La climon11ión ele los bultos, en 
cnalqnier sentitlo, nv podrá exceder tle 
Hesenta c~ntímetros. 

7~ Cada envío de bultoR deberá venfr 
acompañado de tres eJetuplareR de la 
declaración de Aduana, y nna misma 
declaración puPde comprenller lrnst11o t1·es 
bultos ele un Jflismo remitente y para uu 
mismo destinatario. 

Art. 2º En todos los envíos se prac­
ticará el Rervici, conforme{. lat organi­
zación que rige actualmente. 

Art. 3° Los !\liuistros de Hacie11cla 
y tle Correo:. y TelégrafoH quellau eucar­
gados cle la ejecución del presente De­
creto. 

Dado, firmado de mi mano y sellado , 
con el Sello del Ejecutivo Nacional en el 
Palacio Federal eu Caracas, {~ 12 de no­
viemb!-e de 1898.-Año 88~ ele la Inde­
pendencia y 40° de Ja Federación. 

IGN .ACIO _A~DR.ADE. 

Refreodaclo. 
El Ministro de Hucienda, 

M. A. MA.TOS. 
Refrendado . 

El Ministro de Correos y Telégrafos, 

J. L. AlUSMBNDI, 

7282 
Deoretu Ejecut·ivo de 1'1. de no1tiembre 

de 1898, señalando las disposiciones 
· que se observarán en la ejecu"i6ti tle 
la Convend6n Principa,l celebrad.a en 
Washington por el mis1no Cot1greso. 

IGNACIO ANDRADE, 
PRESIDENTE OONSTl'.l'UCIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreto: 

Artículo l° 

En la ejecucióu de la Convención .Prin­
cipal ~febtada · por -.1 Ct>11greso Postal 

' 
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Universal en.Washington, el 15 dejnnio 
d-, 1897, aprobada por el Oongreso Na­
cional en 17 <le mayo último, manda­
da á ejecutar por el Presidente de ta 
República, en 14 de junio del corrien­
te año, y que comenzd.rá á regir et 1? 
de enero próximo, se observaráu las dis­
posiciones siguientes: 

1 • En todo envío sujeto á derechos 
de tránsito marítimo, de 15 francos por 
kilogramo de cartas ó Tarjetas Postales 
y de l franco por kilogramo de papeles 
de negocios, impresos y muestras, He co­
bra-rá, además del porte, el sobre-porte 
de 25 céntimos por porte simple para las 
cartas, de 5 céntimos para tarjetas 
postales, y de 5 t·éntimos por carla 50 
gramos de los demás objetos, de con­
formidad con el kiciso l? del número 
2° de) artfcolo 5? de la Convención. 

2ª El <lerecho de certificación por 
cada euvfo, inclusive la entrega de un 
boletín de depósit.o al remitente, .sed 
de 50 céntimos de bolivar, de acuerdo 
con el iuciso 2~ del número 2, del ar­
tículo 6º de la Convención y del párrafo 
2 (II) del Protocolo final. 

3ª El derecho que se cobrará cuando 
el remitente de un objeto certificado 
quiera obtener un aviso de recibo, será 
de 25 céntimos de bolivar, é igual dere­
cho se aplicará á las solicitudes de infor­
mes acerca de la suerte ele un objeto 
certificado, si el remitente no hubiere 

-satisfecho el del aviso de recibo al acto 
del depósito, conforme al número 3° del 
artículo 6º 

4ª No se acepta la responsabilidad, 
eu el caso de pérdida de un objeto 
certificado por causa de fnerza. ma­
y.or á qne se contrae el número 2 del 
articulo 8". 

5" No se aceptar{m los envíos cali­
ficados de "Expresos." de que trata el 
artículo 13. 

6" • Se aceptaráu las ta.i:jetas posta­
les ¡noveuieutes de la industria par­
ticular, conforme al número 6° del ar­
ticulo XV del Reglamento de 111. Con-

. vención. 

Artículo 2° 
La Direccion General de Correos re­

glamentará las fórmulas para el servicio, 
de acuerdo con la Convención. 

Articulo ;Jº 

F.:l Ministro <lf'I Correo.._ y Telégr11fos 

queda. encargado de fa e.iecución <le este 
Decreto. 
• 

1 Dado, firmado lle mi mano y E.ellado 
con el sello clel Ejecutivo Nacional en 
el Palacio Federal, en Caracas, íi 12 de 
noviembre de 1898.-Año 88'! de la lll- , 
dependencia y 40° de la Federación. 

IGNACIO ANDRADE. 

Refrendado. 
El M:inistro de Correos y 'felégrafos! 

\ J. L. ARISMENDI. 

7283 

Decreto Ejecutivt1 ,Je 14 de novieml>rc 
. ele 1898, crt:ando la Tesorería tle Oo· ' 

rreos y Telégrafos. 

IGNACIO ANDRADE, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS 
ESTA.DOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

En uso de la atribución 18 <lel ar­
ticulo 76 de la Constitución Nacional 
y para la mejor ejecución de la Ley 
de Correos y Rt,glamento de Telégra­
fos, 

' D,,creto: 

Artículo 1~ 1 
Se esta hlece la Tesorei·ia. de Correos 

y Telégrafo11, la cna,l se entenderá. ex­
-clnsivamente con la administración de 
la renta de aml>os ramos, en conformi­
dad con las atrilmciones que le señala. 
el pres~nte Decreto. _ 

Artíenlo 2º 
Couforme con las disposiciones lega­

les, es renta üe Correos y Telégmfos, 
respectiva.mcnfA•., el producto de las es­
tampillas, t,arjetas y bnlt.os postales, y ' 
el de las oficinas telegráficas é im¡mcs­
to de los cablegráficos y telefóuicos, las 
mnlt11s y cualquiera otro producto que 
ingrese por el 1·es1>ecto indicado. 

Artículo :1º 

Los ingresos de los mmos de Co­
neos y Telégrafos se deposi ta.r{m en 
el Bi\nco de Venezuela, de conformidad 
con el contrato que este Instituto tiene 
celebrado con el Gobierno :N'aciomtl. 

§ úniro. El Ministro <le Oorreos y Te­
légrafos girará sohre la renta de sn ramo 
por el mismo procedimiento y tramita­
ción qne emplean lo8 1\linisterio~ de 
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lnstrnc~ión Púl>liea y de Obras Públi­
cas, respecto á sus Tesorerius. 

Artículo 4:n 

La Contaünría del Tdégrafo Nn­
cioual se r,ifumlirá en la Tesorería de 
Correos y Telégrafos cremla. por el pre­
sente Decreto, y tendrá el siguiente per­
sonal: 

Un TeRorero. 
Un Co1itador Cajel'o, 
Un Adjunto Tenedor <le Libros .. · 
Dos Oficiales auxiliares y 
Un Portero. 

Artículo liº 

, }'11 Tesorero (le CorreoR y 'relégrafos. 
y el Contador Cajero, sotes ,le tintr11r en 
el ejercicio ele 1:1us funciones, prt:1stará11 
fianza pecuniaria por la cantidad que 
ílge el M:i.J1istro de Correos y TelégrA.­
fos. 

El fiador clcl>e:·{L ser persona conocida, 
mente ahonadn. 

Artículo (l~ 

El l>ii·ector General de Correos, el Di-
1·ector <lel Telégrafo Naciouul y cacla uno 
,le los Administradores Principales y Su­
balternos ele Correos, y los Jefes de 
las Oficinas telegr(lficas ele la Hepúbli· 
ca, remitirán memmalmente, á la. Teso­
rería de Cor}eos y Teléirrafos, los pri­
meros, una relación detallada del mo­
vimiento de sus Oficinas, y los segun­
dos, la misma relación junto con el 
legajo (fo originales ()flciales y particu­
lares. 

Artlcnlo 7° 

Lns Oficinni:1 encnrgadas del servicio 
de bultos postales, remit-ir{rn también 
mensualmente ÍL la Dire.cción General 
de Correos nna relación· tle la entrada 
y salida. ele los bultos, con los porme­
nores que la Ley ordena y con espe­
cificación ilctalladn de lo producido por 
tal respecto, lo que sA remitirá á la Teso­
rería de Correos y Telégrafos. 

Articulo 8° 

Parn el p11go de las cuentas por de­
recho de tránsito de la corresponden­
cia internacioual con las Oficinas de la 
Unión Postal Universal, el Directo1· Ge­
neral de Correos remitirá al Ministe­
rio de Correos y Telégrafos la cuenta 
debidamente coiuprobada y liquidada 
para los efectos del pago correspon­
diente. 

.artículo o~ . 
Bl personal de la Tesorería de Correot. 

y Telégrafos, se nombrará directameu­
t.e por el )Iinisterio del ramo, sns suel­
dos serán señalad.os por Resolución es­
pecial y tenurá las atribuciones que le 
señala el presente Decreto. 

Articulo 10. 
Son deberes del Tesorero ue Correos 

y Telégrafos: 
1° Cumplir l!!.s órdenes que le comu-

nique el Ministro del ramo. · 
2° · Cnidar de qua las cuentas ,le la 

Oficina E\O lleven con el día, haciendo 
cliariamentc el balance de la Caja para, 
los efectos d~l tanteo que debe pasarle 
la autoridad com11etepte, el dia último 
do cada mes. 

9° · Pasar mensualmente á la Sala ele 
Centralización, copias de las partidas del 
Manual para. los efectos de ley. 

4° Remitir fi la Sala de Examen, en' 
el periodo legal, toclos los libros y do­
cumentos que constituyen la cuenta ele 
su ndministración, paro. sl'l clebido exa­
men. 

5° Formar las relaciones clel movi­
miento financiero de las Oficinas de 
Correos y -relégrafos que hayan· tle pre­
sentarse al Ministerio respectivo. 

Gº Desempeñar las funciones de 1111-
bilitado para 111, clistribución quincenal 
del presupuesto de las Oficinas de Co­
rreos y Telégrafos, con excepción de 
lns que se paguen por las respectivas 
oficinas del Banco de Venezuela, ele 
las que llevar{, el registro correspon­
diente. 

7'! Liquidar el presupuesto quincenal 
de cacla. una de las Oficinas de Correos y 
Telégrafos. 

8° Firmar los cuadros del movimien­
to general de Correos y de Telégrafos, 
en cada año, para el informe que ca<ln. 
uno de los respectivos Directores debe 
t>resentnr al'Ministerio de Correos y Tc-
1<-brrafos·. 

9'! Participar en cadn. caso {L los 
Dire.ctores de las Oficinas ele Correos 
y Telégrafos, ln.s irregulariclatles que 
notare en la contabilidad de las Ofi­
cinas de su dependencia, quient!S í, su 
vez lo participará.u al 1\linistro del 
ramo. 

10. AsiHtir á las oficinas todoR los 
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dins c\e \a'bor de ·11-.1o1 8 á hu~ 11 a. 111 ., y lle 
las 2 1\ las 5 p.m. 

11. Distribnir las m1tampillas y tai:ie­
tas postaleH entre lo:t Agentes ele su de­
peudeucia ; y 

12. Pasar mensn1llmente al l\liniste­
,. rio da Correos y Telégrnfos el est-atlo ele 

In Caja. 

Artículo 1 L. . 
Son deberes del Coutaclor ü11jero : 

tn Llevar un libro de Oaja para los 
uientos que omtrrun diariamente, que­
dando sujeto á los dem1ís preceptos est.n­
blecidos en el régimen de la Contabi­
lidad fiscal. 

2° . ·Llevar In. cuenta cou el día, con­
forme á los modelos proseritoH por In mis­
ma Contn.l,ilidad. 

a~ üorrer con las liquidaciones y la 
correspondencia. 

4º Centralizar y e.xaUJinar laA cuen­
tas que remitan lat-1 Oficinas ,le Correos 
y Telégrafos, sep1mulame11te, y org:mi­
zar el a~hivo. 

5'.' Llev,u los siguie11t.es lil>ros: . 

Uu libro de cuentas· corriente11 pa­
ra las de la rniú11 Postal Universal. 

.Un libro para la cnenta de entrada 
y salitln. <le Bultos Postales y producto 
de ellos. 

Un jornal y un mayo1·. 

Un libro de existencia, y 

Un eopiador de correspondencia y 
demás 'libros auxiliares. qne sean ne­
ee1mrios. 

on Cortar y ce1·rar por semestres, en 
30 tle junio y 31 de diciembre de catla 
aiio, la cuenta general ele ambos ramos, 
y remitir lol.-1 comprobantes í, la- Sala 
de Examen de la Contaduría (teueral de 
Hacionda. 

.Artfcul~ 12. 

Los agentes de estampillas postales 
loi- nombrarí, el l\linistro del ramo. de 
una terna qne p1·e11e11t.ará. el Tesorero de 
Correos y Telégrafos. 

, único. Est.01:1 agentos prestaráu tiau­
zal real 9 personal antes de entrar en 

. el ~jercicio ele sns funciones, por la 
suma <le B 400 á B 1.200 í, juicio y í, 
satiMt'acción del ::\finistro tlt1 Correos y 
Tel~gra.fos. 

Artículo 13. 
Los demí1s empleaclos estarán ha.Jo 

las ilun1:1diataM órclenet1 .clel 'fesorero de 
Correos y 'felégmfos, y sus, obligacio­
ne1:1 serán las que éste les sefinle. 

Artículo H. 

Las atribuc:iodes ele los Agentes de 
estampillas postalm~, se les señalarán 
por Resolución especial, nsí como tam­
bién la comisión que devengarán por sus 
servicios. 

· Artículo 15. 

El prtseute Decmto principiará í, regir 
el día 1 & de enero del entrante uiio. 

Articulo 16-

Se deroga cualquier ot1·a di1,1poliicióu 
contr1u-ia al presente Decreto-

Artícn lo 1,. 
El l\Iinistro de Correos y Telegrafo~ 

quecla eucaugado ,le la ~jecución "" este 
Decreto .• 

Dado, firmado de mi mano y sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacioun.l en 
el Palacio Fed~rnl eu Caracas, á 14 de 
noviombre de 189S.-Año 88° de la In­
dependencia y 40- ele In. Federación. · 

IGNACIO ANDRAUE. 
Refrendarlo. 

El l\linistro de Correos y Telégrafos, 

,l. L. ARISMENDI. 

7284 

Resolución de 16 d<' noviembre ,le 18!)8 
di.~poniemlo q1u /Qs buque.~ que 1>a-
11en al 1.'erritorio Colún. <Í oc1tJ>ar.<Je 
<lt• la 1>e!wa, d,•ben proi•euse de sal 
en Ltt G11afra. ó ,m c1utlq11iera fl,, la!' 
sali1ws tle 'la Reptíblica. 

J<Jstados Cni1los de Vene1.uela.-Minis­
teifo do Hacienda.-Dirección de Sa­
linas.-üarneas: 16 <le noviembre ele 
l:-lHS.-88'.' y 411º 

Res1wlto: 

Tnfürmmlo el Gobierno de que el gre­
mio de pescadores en Loi.;1 Roques y La, 
Orebila, no consnmeu en sus treneR sal 
comprada 1-1iuo que la extraen anual­
mente y de manera furtiva. do las Sa­
linas que existen en dichas IslaK, y 
nomo esta práctica e1-1 altamente pei:jn-
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cliciai á los intereses del Fisco, .el ciu - 1 do con lo pt·evenido en la. primera parte 
dadano Pre.qideutt, de la República ha del artículo 12 del novisimo Uólligo ele 
tenido í, bien di:,;pouer: que se preven- 1 Iust-rncción Pública. 
ga í, I~~ c~ueíios _de b11que11 qne pasc\n ¡ Oomuuíquese y publíquese. 
al Terr1tor10 Colon {L ocuparse de la 
pesca, la obligación eu que están de ' 
proveerse de s1,I eu La Gna.ira, ó en 1 
cualquiera ,te las salinas de la R~pú-

Por el Ejecutivo Nacional. 
B. MOSQUERA . . 

bliea, y á presentarse al Gobernador 1 • . 7286 , 
de diclio 'l'erritorio con la guía ó el 1 

permiso correspondiente para compro- 1 Resolución lle 18 de noviembre ele 1898 
bar. la procedtmcia de la snl, y obtener referente á /,os j.Qndos de.,tinados 
la licencia para la pesca. Una vez ter- para el sen,icio de las De1t<las .P·lÍ-
minada ésta, dehe ocurrir al mismo blir,c1,s. 
Gobemador por 11u despacho. ~os con-
traveut.ores á ei-ta clis)losicióu pagarán ! Estados Unidos ele Ven~zuela.-:U:iuiste 
el doble ,Je los derechos de la sal que río de Crédito Públioo.-Dirección de 
pmdencialmente se considere qtte han Cré,lito Interior y E:ii:terior.-Cnracas : 
i11ve1·tido cu la salazón del pescado que 18 de noviemb1-e de 1898.-88° v 40~ · 
coucluzca11, á juieio de los funcionarios • 
encargados de recaudar esta renta. Resuelto: 

. Los ,Jefo8 ele los resguardos foráueos, 
ul tener co11ocirnie11to que Sfi ha faltado 
ú Jo dispueMto en esta Uesolucióu, darán 
aviso inmediatamente :• los Aclminístra­
doms de la Aduana, de quien dependan. 

Comuníq11t-se y ¡mulíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

)[. A. !\f.ATOS. 

728,> 

De ordeu del ciurtadano Presidente de 
la República, se dispone qt1e los fondos 
que clebfnu depositarse en el Banco 
Oaraca11 para atender {t los servicios 
de las Deudas Públicas, de acuerdo con 
la Resolución ue este Ministerio de :31 
de octnbt·e último, publicada e11 In Ga­
ceta Oficial de esa misma focha, se man­
tengan en Apartado especial por el 
Banco de Venezuela á la orden de la 
Junta de Crédito Píibllco; qnetlando 
vigente en sus demás particulares la 

Resoluc·ión tle lX ,le 11ot'iembre de 1898, Resolución citada. 
((,ec·ediemlo cí 111ut .~~lidtud del cill(/((- J Comuníquese y pnbltquesc. 
llano A ·1111morloro Urdanct((. , Por el J<}iPcutivo .:'.'iacional. 

1 - ' 

gstaclos Unido:-; de Venezuela.-:Miuiste - ¡ CARLOS V. BonEVERRÍA. 
rio de Instruccióu Pública. - Direc-
ción de lnl'truccióu Popular.-Cnracas: 7287 
18 de noviembre ue 18H8.-88º y 40~ 

' Re.~ueltt1: 
Re/$oluci6n tle t2 d.e noriembre ,le 18H8' · 

aprobcrnllo ,11 Regla-mento tlel Oon.'ft'· 
jo Superior tic Agricultum. 

Oo11sidera1l11 en Giibincte la peticióu 
que con foclia :!:! de setiembre último Estad~s UJ1idos de Veuezuela,-:\li11is-
ditige :\ est<.' I\Iinistorio el ciudadano terio de Agricultura, Industria y Co-
Ameuodoro Urdanetn, 011 que pide, se Je mercio.-Direccióu de Agricnltura.-
acuerde la jubilación eoufornu, á la ley, Cnrn-:as: 2:! ele noviembre de 18!18.-
en virtucl de haberR1:1 coDl~agrado 40 88'-' Y 40º 
años ni noblo ¡ll'ofe!-lorado de la euse- Re.m<'llo : 
fianza r de halier compuesto tliliZ y 1 • • , 

nueve textos para el uso de las escuo- ' _El cmdad~no Pre_sl(leute ele la Repu­
lns de primero y segu111lo ·grados, el bhca lm tenulo :í. b1e11 .0apro~ar <'I pre-­
Presidente do la Repúblir.a ha, tenido sente ~eglamento del Cn11sf!10 8uper1or 
{a hien que se cleclare jubilado al·ciu- do Agrwnlturn . 
1ludano Amenodoro Frdanl'ta, con el , Comuiqnesey puhlíqne11l·. 
,meldo íntegro mensual de (B 160) l'ieu - 1 
to sesenta llolíva1·cs, ad vitam, que se 1 • 
cargarán al ramo rPspectivo, de acner- l 

Por el gjecutivo Xa.cional, 

NICOLÁt,; HOT,ANOO. 

• 
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R~~G LAME:N''l'O 

mu. 
CONSEJO SUJ>BRIOU ni,; AGRlU\TL'.l'URA 

C'A P{TULO 

,lli11ió11 del C011sejo. 

..\ 1tfrulo 1 º 

Se~ím el m tíc:nlo 2'.' del Decreto Ej~­
cnth·o lle 1;1 de enero ,le 18081 el Con­
sejo Superior ele Agricnlturn, como 
corporació11 1•t1e11cialmeute comiultiva y 
dOCt'nte, tendrá por misióu ¡wi11ci1~I, 
estutliiu· y· emitir sn opi11ió11 sobre to-. 
das Rquellas cuestiones que sometl\ 1í. 
sn estudio y examen el Minist-erio d~ 
Ag1·icultura, lu<lust;ria y Uomel·cio. En 
tal 1·anícter y sentido con:,itituiriín ma­
teria para laH i11vestigncio11el'I y <•stu1lios 
lle t•sta l'1wpor11ció11 los mmntos· si­
guil'll t<':; : 

1 ~ E11sei1a11za agrícola, r:ieutítica, ex­
pt>rimm1h1l, práctica y olüetiva; 

~º Iustitncione:; pnm el fomento de 
la 11gricultura; 

:.3~ Inmigración y colouizacióu ; 
4º Sistemas de cultivo; 
5° Estadística agrícolá; 
6" Conservacióu y explotación de 

bo1.1ques; y 
6~ Economia mral: 

CAP1TULO Í1 
Atribuciones del Couseju. 

Artículo 2° 

Para cumplir con los fine\ de su ins­
titución, el Consejo por su propia ini­
ciativa estudiará los siguienteit asun­
tos: • 

1° Escuela8 de Agricultura, granjas 
modelo, estaciones ag1onómicas. 

2º Instituto de crédito territorial, 
ba~cos agrícolas, banco.s cooperativos, 
soctedatles rurales, pl'imns á los iutro­
ductores de nuevos cultivos de -protlnc­
tos exportableR, ó á 1011 mejora.dores de 
cultivos actuales, y del mismo modo á 
los criadores; concursos, exposiciones y 
congret'Os agricolas. 

3º.· Reglamentación y estimuloi; de la 
inmigrllción y colouizaoióu", coútrato oo­
l1re .ellas: 

4º Publicacióu y propaganda de car­
tillm~, urnmrnles y monografim~ sobre 
cultivos pmpios 1lel paíic, escogidas por 
mc><lio de cerh\menes nbiertos al efecto, 
6 bi.,n, ele obras nacio11alc>s ó extranjeras 
ya publicndm,. 

;,0 l{pglamentnc:iún de la estatlístii;a 
llgrícola. 

u,_. Leyt•s y ordr11a11zas relativa:; í~ 
la co1111ervació11 y explotación <le bos­

. qnc>s. 

CAP11'ULO III 

Conséjeros. 

Artícnlo :i" 

El éoust•jo se <'.ompo111h·í, de nuevo 
miembros 1,riucipaleH y de igual uúmero 
de sophmtes, ai,¡í: t-res agr611omos titu­
lares, tres agrimtltores y t-rei- cria­
dores. 

Artículo 4" 

Loi,:i lJ011s<'jeros seráu nombrados por 
el Ji~jecutivo Nacional; llnrará-11 en sus 
funciones cuatro aiios y 1101lríw sc1· reele­
·gi<iot1. 

.Artículo 5" 

Los lJousej~ro8 que 110 anseuten ele 
la ciudatl por más de nu mes, pasar{í.11 
not1, al Prcsideutc c>u que así lo ¡mrti­
cipen. 

Articulo ti'.' 

También están en el deber de excu­
sarse al pío de la nota de cou,·ocatoria, 
si no putlieren asistir {L la sesión. 

Artículo 7° 

Los suplentes llenarán en todo ca~, 
latt faltas temporales ó absolutas de los 
¡mncipales de la sección ~rres¡l011dien­
te, en el orden de su nombramiento. 

UAP1'fULO IV 

Puncio-narios. 

Artículo 8° 

Son funcionarios del Consejo : 
Un Presidente. 
Dos Vicepresidentes. 
U II Tesorero. 
Un Secretario. 

Artículo !l" 

Los_ ~uatro pl'imel'Os serán eleg·idos por 
votacwn secreta y mayoría abso_lnta de 
:votoi en .la ~~s.ión 9rdiuaria .del mes de 
en~l'o d~f pl'1mel' a'tto de cada cnafrie-
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1110; 11e tij111·it uu dfa de e8e 111et'I pata 
que tom1:'11 posesló11 de sus puésto11 en 
1011 cualel'I dnrar{in cnatro aiíqs pudien­
do Her reelect.os, pero ~11 este caso coo 
h1s dc,s tfirct\i·as ¡mrtet'I de los votm~ ele 
1011 miembros pre11e11tes. 

Artículo 10. 

b;I 8ec1·etario seríL 110111l>n1tlo por el 
Ejecttti\'o Nacional . dentro lle! número 
tle miembros activo,r 1lel ConsPjo. 

Artículo 11. 

Halm\ también uu Portero ,le lil>re 
l·leccióu y remoción 11l•I Cousl.',io. 

DEBERES Y A'l'RIDF<ÍIONNS 

DE LOS FUNCIONAltlOS 

Dfd PreHidente. 

Artículo 12. 

m Presicle11t('I representa al Consejo 
en tollos SllH actnlil, y son sus ,h•beres: 

l O Pre11idir las se11io11es; 
:!º Dirigil' l011 debates; 

3º Anuncial' el rmmltaclo tle las v~ta­
cioues: 

4~ Cuidar de que se 1111111t.e11ga la ac­
tividad y 1mntnalidad de la correspon-
1lencia; 

5'? Firmar·los documentos que así lo 
1·eq11iera11 ; 

f.i~ Poner el •1.Pág1wse" á los recibos· 
extraordinarios co11tra la Tesorería llel 
Oousejo; 

í'.' Orde1111r l'I pago tic los gastos acor-
1lados; 

8" Designar las Cornisioue11 Peruia.­
ueotes; y nombrar lns comisiones e~pe­
ciales ó acci<lentulcs, cuyo nombram1c11-
to uo s~ reserve el Consejo. 

/Je fo11 Vicc111·c11identc11. 

Articulo 13. 

Lus Vicepresidentes suplirím las faltus 
temporales de los Presidentes en el or­
den clo i.n elección. 

Del Tes,oretu. 

Artículo 14. 

Sou c..leueres del Tesorero: 

1 ° Ser depositario de los fondos del 
Consejo; 

:!'' . Vag:.ir l:u= c'uent,1;;. o nit:ibo·:; ex-

traordinarios que te11ga11 el "Páguet1c77 

del Presille11tl1; 
a? Llevar su cuenta cou In mayor 

dnritlnd y archi\'ar organizndo11 lolll com-
11robantes; 

4~ Pn,se11t1u· cada trimestre al Oou­
st\jo una relación ,lel mo,·imie11to oe cnJn; 

üº Presl!nt.ar al tér111i110 de su perío­
do la cuenta general y ,locnmeutada d_e 
sn administración para que 11ea exnnu­
mulu; 

6° Bntregar á su succso1· la existeu-
cia ,~u cnja; ' 

Drt i~eet·etario. 

Artículo ló. 

El Secretario será de libre elección Y 
y remocióu del Ejecutivo Nacionnl, y su11 
dtiberes son los siguientes; 

l" Lltwa1· la. correspondeuciu y las uc­
tns del Oo,1.1tiejo, y organizar y cuitllU' el 
archi\'o; 

:!'? Extender las notas de co11vocato-
1fa para las sesiones y flrmarhs con el 
l'reside11te; 

;~n Ejecntm· los ucuerdoti uel Oont!t'jo; 
Jº Dirigir las oficinas y sus clepeu­

deudas; 
5" Vigilar el cuido, orde11 y tleceucia. 

de la oficina del Consi>jo; 
6º Eutregar á su sucesor, ¡101· iu,·e11-

tario, el mobiliario de la oficina, el l\l'· 
f\bivo y la biblioteca, estd inventario re­
quiere el •1Visto Bueno" del Presidente. 

CAPITULO V 

()omisiones. 

Artículo 16. 

El Corn~ejo se dividirá en tres comisio­
ues permanentes, compuestas de tres Oo_n­
sejeros principafo1i, cuyas fültas sernn 
snplidas por tres Consejeros suplentes. 

/ Artículo 17. · 

fü1ta" comisiones ser{ui elegida11 1>01· el 
Prnsidente dentro de los tres prin1l',ros 
tlias del cuatrienio. 

.Artículo lb. 

A las comisione~ se someterán lm~ etitu­
dios sigaieutes: 

íL la primera, em1eiiauza agrícola é. i 111;­
titucioneti 1tara el fomento (le lH. n~r1cul­
Úu'a; 

D,i gitized byGoogle 
Recuperado de www.cidep.com.ve



-mm-
,. la i-egunda, imnigración y colonizn- rios, y fijará éstoR d~ acuerdo cou el Mi­

ción, sistl•mns de cultivo y estadisti<:a nisterio dt1 Agricultura, Indu11trin- y Co-
agrfcola; mercio. 

á la terct\ra, couservació11 y explot-n­
ció11 ele boeqnes y econoru!a rnrnl. 

Artículo 19. 

J<.;sh1s comisioues preseratarán sns in­
fonnes escritos sobre los asuntos someti­
dos á sn consideración. 

Articulo 20. 

Si nlgnno de los miembrois <lisc1·eparo 
ue la opinión de los otros dos, firmar{, 
Kiu ~mhal'go el informe, y presentará,. 
tauibt(•n por cscrito1 so voto sal 1:ado. · 

Artículo .21. 

Las comisioue11 eRpecialeti ó accideot;\. 
les las uombrarii el Prflsiclente siempre 
que el (.Jonsejo no se l't.'serve esa elt'c­
ción. 

• \rtíuulo !!:!. 

l.JOK nsuntos que el J[inisterio de .Agrj. 
cultura, Inclnstria y üome1·eio someta 
al estudio y examen del Consejo, · ¡mc­
de l'esolverlos éste en i-esióo ó p11Rario 
á laenmiKióu respectivb parn qnc presen­
te su informe, y fallnr lnego con vista de 
éste. 

.Artícnlo 23. 

Luego de considerado en conjunto un 
proyecto V<'nido del :Ministerio de Agri­
cultura, Industria y Comercio, el Con­
sejo puecle dividir su estnclio en laR di­
ferenteti faces expresadas en los tltulos 

. de Jus comi11ioues permanentes; ó puetlt-, 
si la uaturaleza del asunto así lo re­
quiere, someterlo ÍI- mm comisión ut1pe­
cial. 

CAPITULO VI 

Ho110>0,trfos. 

Articulo !?4. 

Cada nno d~ los miembros del Consl'jo 
devéui,l'f\rá vemte bohvares por nsisten­
cia á las sesiones. 

Artfon lo 25. 

Las coiQisiones pei·manentes uo ten­
d_rán booor;~rios por los informes prima 
nos¡ ¡>01·0 s1 los temlráu por los informes 
que :uneriton estudio· detenido. 

Artículo 26. 

El Consejo resolverá en cada caso res­
pecto de ei hay 6 ilU dcreuhó. á houora-

47 

Artfonlo 27. 

El suel1lo del Sécretario lo ttjá el Eje­
cnti\'o Nacional. 

Artículo :.?8. 

El del 11ortero y demás empleadot1 los 
fija ~I Consejo. .. 

~API'fULO VII 

.Sesio11es. 

Artículo ~U •. 

~I Consl'jo celebrará. sesión · ortlinariu 
1luntro de los primeros oebo días de c11,da 
me1r y .extraordinariamente cuando el 
PreAitlentc ó el Onerpo lo jnzgnen couve­
nient,e. 

.\.rt.ícnlo 30 . 

El quo,•um 1le h\8 ~csionos es de cinco 
cou~ejeros. 

Artículo ~u; 
El UonRl.'ljo pnblicnrá uu ·extracto de 

sus trab11jo1-1 en la flacef«. Oficial ó en 
cnalqnier otro poriótlico si nsi lo juzga. 
conveniente. 

CAPI'fULO VIII 

Rlgimeu parlammt«rlo. 

Artícnlo 3'.!. 

Se dimí. prindpio á la sesión co11 111 lec­
tura ele la minuta del neta de la anterior, 
qne · se aseutar:, eu el libro respectJvo 
con las correcciones y modificaciones que 
oourrno. 

Artículo J:t 
Después el Secretario dar{L cuenta ele 

las materias en el 01·de11 siguiente: 

1 º Oficios recibidos: !!0 peticiones; 3~ 
informes de las comiKiones; 4° proyectot1: 
óº otros asuntos. · 

Artículo 34. 

Des¡mchiulas las materiai; de In cmcuta, 
el Consejo i;e ocupará de las proposicio­
nes <ll.'I los Consejeros ó ele otras materias 
<le su incumbeucin. 

Artículo 3;i. 

Abie1·to el dc·bate sobre uua proposi­
ción, no podrá í11tern11npirse cou la con­
liidcración el~ 11ingu11a otra, ámenos qn~ 
sea..~l~.dife~ir ó de lUge11qfaJ.Y' e11 t.H ca: 
,c1; se voi'.ttá élu tihruñaitso. · 
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Artículo 36. 

Hecha ·'!i.rna propoi-ición y som11ticfa á 
oiMCm;ióu, 1w di~cutir:)11 todaM la,,. adicio­
nes, moclitlc•1wiones y Em1JmodiflC':rnion .. R 

qne 11e hfoieren, ¡mwedienclo {1 la vota­
ción en l'l or,leu iuver:-10 de aquel en que 
se hicieron h18 pro¡lO!'iciones. 

Artículo 37. 

Aprohacla una moditicaeión, quedan 
negaitas todus 11111 qnt> le autecedeu. r 

Artículo 38. .. 

Lai.,; proposiciouei;, acticione¡.¡, moclili<-a­
ciontiM v l!tll hmocHfü·at·ioues se votarán 
por ¡)arks cnamlo así lo exija algún Con­
sejero, nl cual toca indicar esns pnl'tes. 

Artículo 39. 

Discutida sufic>itmtementc una· propo­
sición, el Prei-i<leutu anunciará que la 
tlii;cmiión va {L ce1 rarse y iiospnés de bre­
ves in¡.¡tantt>s la deelarurá terminarla, 
excitando á íos miembros á. manifestar su 
voto del modo acostumbrado. 

Artículo 40. 

'rotlos los miembros presentes á la dis­
ensión deben votar; pero los. qne opi­
nRren en contra de la mayoría, pueden 
pedir que conste en el acta que salvan 
su voto, y aun pueden presentar es­
te voto salvado, expresando· por escrito 
sus argumentos, lo que será leído en la 
pró.xima sesión. 

CAPITULO IX 

Del periódico. 

Articulo 41. 

aEl Const1jo dispondrá de un órgano de 
publicidad para sus trabajos oficiales, 
así como para los estudios ó artículos 
de sus miembros ó de individuos extra­
ños al cuerpo y que se !'efieran á las 
materias encomendadas á éste. 

Artículo 42. 

El 0onsejo elegirá una comit,ión de re­
(lacción formada por tres miembroR, la 
cual fijará las- condiciones de la publica­
ción. 

CAPITULO X 

Bibl-ioteca. 

Artículo 43. 

El Consejo se pon<l1ú en corresponden­
cia con las 0orporaciones o Sociedades 
de igual naturaleza y C'\J11 los Cónsu-

les de la Uep6blica en el exterior, man­
tendrá el canje de ¡mblicaciones, se sus­
cribi,·á (1 otras. iulquirirá catálog_os Y 
y obms importantes. ! 

Artículo 44-. 
A<lemlís, formará, or1,tni1iza.r1, y cHta· 

)01,tará la Biblioteca púr medio .del Secre­
tario. 

Articulo 45. 

:{..ot1 Cóusejeros ptwden llevar libros Y 
publicacioue1o1 para 1n1 estadio, liru11111<lo 
nn recibo en el re'giMtro del-ltinaclo {\. este 
efecto; son re1,1poo-;ahle1o1 por esos hhros 
que debl'n devolver al cabo de u11 mei,1. 

§ El Secretarit, esti\ 11utoriz1,do pa1·a 
hacer los reclamo:.,i. corre8pom1ientes. 

CAPI'l'ULO X-1. 

Di.'~posicimws' generales. 

Artícn los 4{i. 

Los actuales funciona1·ios del Uonsejo 
durarán basta completar el otrntrenio que 
dispone el Decreto orgánico. 

Articulo 47. 

Los füncios prestar{~n onte el !'resi­
dente la pro~nes1, ele cumplir ftelwento 
sus deberes. 

. Articulo 48. 

Ninguna. proposición, acuerdo ó reso­
lncioo del CoJ}sejo puede colidir con et1te 
Reglamento. 

Artículo 49. 

Todos los miembros del Cousejo pué­
den llevar credenciales para visitar las 
sociedades extranjeras ó náciooales con 
las cuales se tengan relaciones. 

A1:_tjcnlo 50. 

. Si alguna reforma hubiere de haoorse­
le al pret1ente Reglamento, se hará. de 
acuerdo con el Ministerio de Agricultn­
ra, Industria. y Comercio. 

Aprobado por el Consejo Superior de 
Agricultura en la sesióu de 9 de a¡os~ 
ele 1898. 

El ler. Vice-presidente, Jot·ge Ualar, 
hijo.-El 2! Vice-preE1id<>11te, J. A. Moa­
quera.-EI Tcsorer~ Fraciaco de P. Ala­
mo.-Consejeros : tt. Fonaeca.-G. Mai­
ca.-A. P. Mora.-M. Rivero l!.iacudcro.­
S. Aguerre-vere.-.El Secretario, Pedro I. 
Romero, 
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Resoluci6n de 22 de ,uwiemlwe de 1898, 
creando en la l!,'scuki de Art.es y Ofi­
cios, las clase, de Música y Gtm.­
na.ria. 

Estados Unidos ele Venezuela,.-Ministe­
rio de l1íetrucción Pública.-Direooion 
Je Instrucción Popola.r.-Oaracas : 22 
ele noviembre de 1898,-88~ y 40~ 

Resuelto: 

Por disposición <lel ciudadano Presi­
dente ,<le la República se crean en la Es­
cuela. ele Artes y Oficios las clases de 
Música.y Gimuasia. de salón, y se nom­
bra Maestro de ellas acl-houorern al cin­
cladano Bachiller Miguel Angel Ora.­
nado. 

Oomunfqoese y publfquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

B, MoSQUERA. 

7289 

Resoluci6n de 24 de noviembre de 1898, 
sobre marca de fábrica á las s(ñiores 
G. Valent·iner y Oa. ' 

Estados U'uidos de Venezuela.-Ministe­
rio de Agricultura, Inclustria y Comer­
cio.- Dirección de Industria y Comer­
cio. - Caracas: 24 <le noviembre de 
1898,-88~ y 40n 

·Resúeltu: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
que hao dirigido á este Despacho los 
señores G. V'alentiner y C~, en la cual pi­
den proteceión oficial para la marca de 
fábrica que tienen establecida. esta ciu­
dad, con el nombre de Fósforos sueco,, y 
llen11s (,'Orno bau sitlo las formalidades 
que e8tablece la Ley de 24 de marzo de 
1877 11obre marcas do fábrica y de comer­
cio, el ciudadano Presidente ele la Re­
pública ba (lispuesto que se ex}lida á 
los interesados el certificado correspon -
diente, en conformidad con el articulo 
6" ele la citada ley y previo el registro (le 
la referida marca en el libro destinado al 
efecto. 

Comuníquese y publfqoese. 
Por el E,iecuth•o Nacional, 

~ICOLÁS ROLAN.QO, 

1290 
Resoluci6n de 25 de 71,01,ie.nilwe ,1.e 1898, 

dis110niendo que los número.~ · ele. lt1. 
. " Re'l:fata de I11str11cci6n Pública," 
se reciban y dexpachen por las ofici­
nas de Correo lle la Repúbz.iC(l., libre.~ 
de traBportes. 

Estados Unidos de Venezuela.- Minis­
terio de Correos y Telégraros.-Direc­
ción Postal.-Caracas: 25 de noviem­
bre ele 1898.-88º y 4P" 

Resttelto: 

El ciudadano Presidente lle la ele Re­
públicR, en el deseo ele fütlilitar el tras­
porte de la corre1-1po111leuda, aun para 
aquellos lugares doU<le no exista. Esta­
feta, de Correos, ha ron ido á bieu dispo­
ner en Consejo de Mini11tros, que la co­
rrespondencia que se re<'iba en lm~ Oftci­
na11 de Correos Jlara los lugares donde no 
haya Estafeta, sea remitida {t la Adminis­
tración de Correos más próxima al lugar 
del destino, donde po,lráu recogerlas los 
interesados; y al efecto, loR Jt>fes de 
ellas fijarán en lugar visible la lista de 
los nombrt'ls de las ¡,ersorrns á quienes 
vaya dirigida dicha correspondencia. 

Comnnfquese y pubhquese. 
1 

Por el Ejecutivo Nacional. 
J. L. ARISMENDü 

7291 

Reg"la111ento de la llacultad ele Fanna­
cia de la U11 iversidad Cent·rftl, a1n·o· 
baclo ill 25 d1· 1wviémbre de 1R!l8. 

lJAPIT"GLO 1 

O o n II t i t u e i ,; 11 • 

Artículo 1" 
La Facnltatl <lfl F:umacia la. consti­

tuyen to1los lo,i ii>octores en dicha cien­
cia cJ.Jyos títulos hn.yan i;iido expedidos 
por lá Universidad Ül·ntral. 

Los Doctores cm Farmal'lia recibido~ 
eu otrn Universidad de la Rflpúhlica, 
qnt> se domiciliaren eu el Pistrito Fede­
ral y quieran perteúecer r. esta Facnl• 
tad, solicitnrím poi· escrito su incorpo­
ración unte el Presid<'nte de la Facultad, 
acompañando Íl su solicitml su título de 
Doctor ml efect,mi 1•idcndi. Rl Presi<len-
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t.e en sesión ordinaria ó especial some­
terá. el asnnto al CouaeJo <le la Facul­
tRel, que de,•iclirá ln incorporación si el 
titulo presentado fu~re formalmente le­
gal. 

Artículo 2" 
La 1~acultad tiene á su cargo toclo lo 

relativo á su organización y ctireccióu 
de la enseiianza de la Farmacia; y con­
aeeuentemente la elaboración del progra­
ma y plan de estudios re$pectivos para 
oada año. · 

Attfcnlo 3° 
La dirección interior de la Facultad 

estará á cargo ele un Presi<lente, uu Vi­
cepresidente y un Secretario, . elegidos 
de su seno conforme aí. la tramitación 
naual de to<los los Cuerpos colegiados. 
Est.os fnnoionarios durarin cuatro años 
en ojercicio y 110 pocuán ser reelectos, 
excepto el. Secretario, para el período 
inmediato. 

En la misma reunión en que <'lija sui:: 
funcionarios, la Faculta.\l elegir{t por los 
mismos trámites, 8iete examinadores ele 
número, también par1t cuatro aíios, y 
que teodrím la gerar<1nfa. <lel 01·llN1 ele 
sn elecciún. 

.Artículp 4u 

La Facultad se regir{, poi· -las <lisposi­
ciones emanadas del Pod,•r Lt>jrislativo 
Nacional; por las disposiciones del Po­
de1· -Ejecutivo y del l\tinit,tro dfl lnHtruc­
ción y por el RPgl11mento genernl do la 
Universidad en lo qne á e!\tl\ Facultail 
eioociernn y por las disposiciooes,tle ekte 
Reglamento interior. 

Artículo 5º 
Para sus delibe·r;,ciones y decieiooei,; 

la Facult11Cl temll":1, tle acuerdo con el 
Código de Iustrucci{m, 11\J Con~ejo pri­
Va(lo que constituyll ~1 Co,wjo de la Fa­
cultad, formado por sus funcionarios y 
)os profesores de la8 mliguadoued re:-.¡,ec-

' tivas. 
Artícnlo,-0º 

Ofiicialmente la F:1cnltad · ser(• n•pre­
sentaela por su Presidente. 

CAPITULO II 

Del Comu~J,1 dr la Facu1ta¡l 

. ..\.rtícnlo 7º 
Son atribuciones del Cum1ejo (le la Fa­

cultad: 

1° Promover . por todos los medios 
posibles el 'desarrollo y adt1lanto de la 
Farmauia; y por consiguiente estable­
cer f'l concurso para la provi8ión ·de sns 
cátedras y todo cargo-de eusefianza co­
mo el medio más adecuado .. para obte­
ner 1>rofesores idóneos. 

2º E11tmliar las obras <lidácticas qne 
sobre la materia se publiquen ó le so­
meta el Ejecutivo Nacional ó el Gobier­
no -de algún Estado, é infonnar sobre 
la coovonieocia. é ioMnveniencia. ele di­
chas obras para la.e'nseüanza. 

3º Vigilar por medio ele comis_ionados 
de su seno el e~tado de · la ensefilmza en 
Cftda una de sns cí•tedras y dar euenta 
lll Rector de la Universidad d~ los de­
fectos y faltas que se notaren en ellas. 

4 ~ Nombrar en eaao de neeeshlad exa­
minadores supernumerarios. 

5º Llenar todas las vacantes que ocn­
rran en sus examiuallores. 

6" Formar por votación y remitir al 
Roctor, enall(\O éste lo pida, non. terna 
lle miembros para el profesorado de to­
da c{1tedra. vacante; pero esto só­
lo cuando el cmtuttrso no haya si<lo ó 
no füere posible. 

7° Rennirse por lo menos noa. vez al 
mes; y también el 1ó de- julio de cada. 
año .para organizar los exámeue$ anua­
les de los estudiantes. 

8° Regh~mentar sns cátedms -desig­
nando las materias que- deben ser ense­
ñadas en cada una, el oNleu, tiempo y 
momento en que debe hacerse ; y t.odo lo 
que sea necesario, couformámlose siem-
pre á las leyes vigentes. · 

9° Remitir al fin de 11\ prime1·a qnin­
ceua de julio y en ta segunda de dieieo1-
bre al Rector de 111 Universidad un cna• 
dro dem08trativo <lel ruovimie11to esco­
lar de sus cM.edras, cuadro que conte11-
1lrá - el nombre y apelli<lo de cada alum­
no, mawia que cursa, ednd, feoha d..., 
entrada y de salida. Para furmar este 
cuadro la Facultad solioitará los da.tos 
oecesal'ios de la Secretaria-de la Uni­
versidad. 

10. Recibir de su Secretario eu cada.· 
sesión or<linaria, cuenta de lo que hubie­
re llegado ó estuviere pendiente, resol­
,·er los utmtos <le su competencia y re­
servará la Foo11ltad plena los que á ella 
correspondan. 

11. Eierl'.er y cumplir las <lemáR atri-
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'bucioncM qne ·1e seiíala la ley, (•ste Re­
glamento y el de lns Univer~idades. 

Artículo8º 
ijl Co~o de la Facultad In. represen­

ta jnrí~li~me11te. 

CAPITULO III 

D e.1 Pre .'t ·t den ·te 

.Artículo 9° 

Sou atribuciones del PrefiitlentR: 
1'.' Represc11h1r oth·falmm1te 1t laFa­

cnltad. 
2° Presidir todos 1ms actos y los de sn 

Cousejo, regir las sesione~ y dirigir eu 
elll\s el debate. 

3~ Hnce1· que los llemás fau~iouarios 
eumillau los deberes que les señulau las 
ley&i. de lostrucción Pública. y los re­
glamentos nnive11Jitario y d~ la Fucnl­
tad. 

!l'? Cumplir y hacer cumplir lus dis­
Jlnsiciones legales quu le comnuiqueo el 
Ministro de lnstrncción Pública ó el Rec­
tor ,le In. Universidad. 

5'? Visitar frecneutemente las clases 
para cerciorarse de que los profesores 
llenan cumplidameute sns deberes y <lar 
cuenta (, la Facnl tad de los defectos ó 
faltas qno notare. 

o• Coocede1· licencia- hasta por seis 
meses í, lot1 demátl funcionarios de la 
Facultad convocando el üousejo pam 
nombl'lll' los interinos correspoll(lieutes. 

7° .l!'irmar l011 diplomas de Doctor en 
unión del Rector, \' icerrcctor y Secreta­
rio de la Universidad. 

8" Presidir' exámenes aunules. 
9" l!'irmar las netas de l11s sesiones 

en·unión del Secl'etario. así como los 
acuerdos y ot1·01:1 documento!-\ que fueren 
del cal:IO. 

10. Firmar la correspomleucia. 
11. Promover y fomentar relaciones 

cou otros centros científicos nacionales y 
extrn-ujeros. 

Artículo 10. 

Las faltas temporales clel Presidente 
serán suplidas por el Vicepresideut:é; y 
cuando ocurra falta absolut:t de uno ú 
otro, la Facnltull en AsamblN\ genc1·a l 
procC(lerá inmediatamente {1, elegir nue­
vo Presidente ó Vil'.epresitlente. 

.. 

OAPLTULO IV 

Del Vi<'e1n·e..~id-elltc. 

Artículo 11. 

El Vicepresirleute suple las faltas tem­
porales tlel Presidente ~· en este c:aso tie­
ne todas sus at1·ibuciones y clel,erns. 

CAPI'fTTLO Y 

Del Secret<t-1·io . 

Articulo 12. 

Sou atribuciones y tleberes del Secre-
tario: · 

l'.' Asistir con til Presidente,. el Vic:c­
prf-'sidente á todos los netos y sesiolle8 ele 
la Facultad y clel Cons(~jo, llevauclo una, 
minutn de ellm~ para rPdactar h1Pgo las 

.actas cou toda exactitud. · 
2~ Uerlact-ar la. conespomlencia bajo la 

direcció11 del Presidente ó Vicepresi­
dente. 

:3" 1''irmar las netas aprobadas, en 
unión del Presidente. 

4" Refrendar las actas y acue1·dos do 
la Facultad y del Cons~jo y demás do­
cumentos que lo requieran. 

5" Lltwar 1111 Libro de actas en que 
asentará con claridad y ¡frecisión las co­
rrespondientes á tollos los actos clEI la Fa­
cultad y del <Jonsejo. 

G~ Llevar nu Libro copiado,· de con·es­
p01ulc11cia en que copiará íutegrnmeute 
la que sea despachada autorizando con su 
firma calla copia. 

7º llevar un Hegistro nominal en que 
estampará los nombres de todos los 
miembr1ts ,le esta Falcutad, cou SlHl tí­
tulos, la fochas de sus grados rfspec,i­
vos y el nombre del instituto e11 que so 
recibieron. A meclit}a qne ocurran agre­
gari'L los nombres de los nue,·os gradua­
dos y de todos los qne se iucorporeo, co11 
lm1 demás datos dichos. En el salón de 
sesiones colocará y conservará eu cua­
drol!I la lista nominal por ordeu rle anti­
giieda<l. 

8° Llevar ÚuLibro de cuentas en que 
cou chu·idatl y exactitud aootnrá el in­
g,-eso y egreso de los fondos que manejará 
con commlta 1lel Consejo para toda ero­
gación. 

9º Llevar uu Registro de ·im,cripciones 
en que anotará los nombres de los estu-
1lia11t~s de Farmacia como se dice más 
adelau~. 
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10. Dar. cuent:\ en sesión al Con¡¡ejo ó 

á la Facultad, en sus casos, rle todo lo 
que llegue á Secretaría; y al Presidente 
en los casos de urgencia que interesen en 
nlgún modo {l la Facultad. 

11. Cumplir y li~c~rcumplir, en lo que 
1\. él toque, las disposiciones de la Facnl­
tacl, de su Cons~jo y del Preside11te. 

12. Recibir la correspondencia y toda 
cln!ie de poatulaciones ; y conservar todo 
orflenada1.1e11te e11 el archivo. 

13. Cnsto<liar bajo su exclusiva rl'S· 
ponsabilidad el sello de la. Facultad y 
autorizar con él In corresponclP-ncia y clo­
cnmentos qne expidiere la Corporación. 

14. Dirigir el ceremonial en -todos los 
netos, previunwnte acor1lado con el Pre­
sidente, cuando fuere necesario. 

15. Fomar el cuadro del movimiento 
eijcolar ele las cátedras, qn(l eu la prime­
ra quince11n ele julio y en la segunda de 
dicitm1bre debe remitir el Presidente al 
Rector de la U11iversidacl. 

16. Ejercer y cumplir las d1>m(t11 atri­
bncioues que le sefiale la ley y lm, regla­
mentos de la Unjyersidad y la Facnltad. 

CAPITULO VI 

Dr. los profcsore11. 

Artículo rn. 
Son Rtrihnci011es y deberes de Jos pro­

f.es01·es: 

lº Al:listir pn11tual111ente cnda uuo Íl su 
cátedra íi la hora fija1la NI el ltoraPio ge­
neral de clases, y por <'l tiempo de una 
hora por lo 1m•nos, á dar la enseñanza á 
los _eursautt•s, exclipto los <lías jueves, 
clomrngos, vacac1011eq y fiestas 11acio-
nnles. • 

:!1.' Pasal" lh,;tu e11 cada clase íuus alum-
11011 matricula1los por la nómina que fo. 
chada y firmada. deberá entregarle el Se­
cretario de la L""nirnrsidlltl al comenzar 
~laño académico; anotar la falta de a8i11-
tencia de cada 11110; empeñari,;e eu el 
aprovecltamiento tle los cursantes; cui­
dar de que guurtleu estrictoor1lo11 durante 
las clases; y elevar por escrito al Presi­
cleu_t~ de la Facultad y al Rector de la 
U111ven1itliul la Qlll\ja correspoutliente por 
las faltas gi-aves que cometiere algún es­
tudiante. 

3º Sujlitar11e e11trictame11te al progra­
ma de estudios formulado por esta Facul­
bl(I, cumpliemlo en torlas sn!'I partes, en 

cuanto les concierna, y elig°iendo para es­
te objeto los t.extos y medios más ade­
cuados. 

4º Pasar el día quince -de cada mes, 
exce¡,to en la época de las vacaciones, 
copia de la nómina de los alumnos, con 
anotación de las faltas de asistencia de 
cada uno y de la conducta escolar al Se­
cretario de la Universidad. 

5° Elaborar y preaentar en los cinco 
primeros dias de setiembre el.programa 
ele estudios del año para ser cooside­
ratlo por el Consejo de la Facultad. 

6'.' Asistir puntualmente en traje de 
eti queta y con las insignias universita­
rias, á totlos los netos acadéniicos en qne 
hayan de figurar. 

7º Conctirrir puntualmente á toflos los 
exámenes anuale11 para que sean -desig­
narlos en el programa de exámenes y 
preguntar en cada uno media hora. 

8° Ejercer. las demás atribuciones y 
cumplir losdemás déberes que les sefialen 
la ley y este Reglamento. 

CAPITULO VII 

Artículo 14. 

Es <leber y atribución de los examina­
dores ele número y supernumerarios asis­
tir á fos exámenes anuales y de grados 
cuando sean llamados á éllos, y pr~nn­
tar durante el tiempo ele ley. 

Artículo 15, 

Los ueberes de los demás miembros de 
111, Facultad se limitan á asistir pnntnal­
mente ~\ las sesiones d~ la mh1ma y cum­
plir las demás disposiciones que dicte la 
üorporacióu, el Conse;jo y el Presidente 
en sus casos. 

CAPITULO VIII 

D,1 los Estudia-ntf.~. 

A1·tículo 16. 

Sou tlebcres 1le los estndia.ntes : 
1 º Cum¡llir y obedece1· estrictamente 

lus leyes i.obre Jnst-rncción Púhlica en lo 
qne á ellos toque, este Reglamento y ,~, 
de la Universidad. 

2º Guardar ordeu y ·compost,ura en 
el iust-ituto. 

3º Asistir puntualmente á sns clnse!'I 
y contraer/ie á 1111s estudios. 
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• OA PITULO IX 

De ltfs se·sio-nex. 

Artículo 17. 

de la l•'acnltad, el Prei;idente nombra­
rá uua comi8ión de dos miembros que 
prt>se1ite t\l )léimm·e Íl los dentlos del 
tluad(I y repre8tJnte á la Faculta<l en 
los actos mortnorios.-Ignal co~a se hará 
cuullllo fallezi:,• un deudo inmediato de 
•ll{!Úll l)l'OÍtlllOl' 

Artículo :H.· 

La Fn, ult11d tendrá 1wsió11 plenu el 
tercer juen-t- tlt1 cncln año á hui cuatro 
d~ la tlmle; y extraort?ina,ia c11cln vez 
que· .,¡ Prei.;itlt'11tc lo c1·en 11eca~1rio, 
pttra .Jo . cunl couvoc1nít uu 1lia c1.11tes, En caso t!e ft>sti vi1h11l oficial u nivel'· 
expre1:m111lo la hora y el ohjcro de la sitaria ó nacio11al·, t'I l're~idm1te dispon-

. stisió11. drá lo c¡ne creyere mús oportuno al 
L . 1 · . I I C . , caso. · S l•lt'l-llOllt'!I O)'( 1111\l"lfiS fe Ofüll'JO se 1 

verittcm·í111 el 11111 que 1lei,iig1w la Pre- :
1 sidt>ucia, í, 111111 hora que se iudica1·ó 

4.l'n la co11,·ocatnri:1; y las (~xt.r:wr1li11a­
rias Rl~ lrnr:'rn por el mismo t-r:ímite •ttte ! 
las do la Facultad. l 

Artículo 18. 

El 1¡1tor1Im p11r;1 h1R Resinne~, tant.o 
de la F11cultsul como del Oonsejo, será 
)a11 dos terc1•r1H1 partes rle sus miemliro11; 
una ,. otra ll(•cidin111 ¡)l)r mnymfa abl'lo­
lnta de votos 1lt1 lm1 miemliroR pre­
sentes. 

Artículo rn. 
En las i;esio11ei1 so segnir{L el régi­

men pllrlamenuu·io usual en tmloR lus 
cuerpos colegiados, y se teudl'á ·como 
norma el i111lic11do en el reglamento de la 
Cámara, de Diputados. 

Artículo 20. 
Todo lo que 110 esté expresamente 

atribui<lo por la ley 6 ¡1or este Rt>gla­
mento al eousejo de la Facultad, queda­
rá á cargo de la Facultad plena. 

CAPITULO X 

' Del ~ell.o. 

Artículo 21. 

La Facultad tendrá uu sello de forma 
semi-circular con la inscripción: " ~·a­
cuitad de I<'armacio de ·la Universidad 
Ceutrnl.-Venezuela." 

Articulo 22. 
Todos los documentos que emanen 

de la Facultad llevarán en t,l lugar con­
veniente e] sello de ésta. 

CAPITULO XI 

· Duelos y Jestiviclu<les. 

.Artículo !!3. 
EtJ caticJ .ele muerte de llu 1uiembro 

i 

e.\ p I Te Lo XII 
1 

De la ,ms1:1iau::,t. 

.Artículo '.!.'i. 

Los e~tlHlios para obtener el Diplo­
ma <le Doctor eu Farmacia durarán ,seis 
aiíos. Termiuado e.1 seg11111lo afio el 
interesado 'e11t{L obligado á haC(~r cou­
juut11me11te con los estudios u11iversi­
tarirn;, cuatro aí:os de (1i;tudiu:; práctic:os 
eu una oticiua lle Farmacia. 

Artículo 26. 
El Secretario de la Facultad llevar;, 

un regi!!-tro especial eu qne esc1·ibirá 
el nombre del interesado al ingre~ur 
éste e11 una oficina de Farmacia. 

Artículo '.H. 

Los estudios práctico:; eu mia oticina . 
de Farmacia se comprobarán con cali­
ficaciones semestrales autorb:adas por 
el jefe de la Farmacia y visadas por 
el Presidente y el Secretario de la Fa­
cnlt11d. Eu estas certificaciones conRtará 
la asiclnidad del intere¿.¡ado á la ofi­
cina, su aplicación, .progresos y con ­
ducta. 

A1 tículo 28. 

Para. ingresar en una oficina de Far­
macia el interesado se inscribirá en la 
Secretaria 1le la Fucultud, !)ara lo cual 
4>rese11tará sus comprobantes de que ha 
cursado el primer bienio <le estudios 
uuiversitarios y pas:Ldo con éxito los 
exámenes respectivos. Estos comproban­
tes son: las certificc1cio11es de los exá­
menes sufridos, formaimente autoriza. 
dos por el Secretario de la Universidad. 
Inscrito el alumno, el Secretario 1le la 
Facultall le expedirá uua. cédula de ius-. 
cripción en que conste: la edad, nombre, 
apellido y lugar de nacimiento del inte­
resn.do. 

Est'a1; ioscrip·ciones en lo, Se·c1:etari,J 
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lle la FHcnltad Rerán rnnovadaR sumes- Los :!spír~nt~'~ no podrán touuu· umi. 
tl'lthnente en el cur~o tle los estndios, nne,•a 111scr1pc1ou y matrícu111 sin ba­
prest\ntando el interesiu1o la certifica- ber pa11:1do exameu de lns nu,terins 
ción del jefe cie la Farmacia¡ y tdu corrl'RpondienU>-R á las m11tricub111 an­
Jna,; cédulas de inscripr.ión, uí poclrí, ser terioreR. 
recibitlo, ui po1tr{1 continuar en uua Artícnlo 36. 
Farmaci:1, 0011 aspiración al doct.orado, • 
ningún estudiante. · Tnnto en los exi\ment>s de Hu de año 

A tl, . 1 ,,11 1 como i,n los clel Doctorado, cada en-
r en ° -· · 1 · 1 1· ·' .<. I 1' 6 "ón lllllHII 111' ( IS))0llurn pura. 11 ca I CRCI 

l<Jn caso de qno e1 a~pirnnt.l\ pase I del 1:nll(liclnto de veiuto puntos distri­
clt! unn farmacill {1 otra, eRtá obligu,)o huidos nsí: once á catorce inclusiv~s, 
á presentar, además 1fol certificado de Bueno; quince {1 1liez y siete; Diatin­
sn nnern jefo, los ct>rt.itlcatlos dt\ sepa- (11tido; dit.>z y ocho á veinte, ,~obre11a­
ra<:ió11 de los füm1acé11t.icos eu cuyos Íie11tt-. 
cst.ahlccimie11tos hubiere t1·abaja<10 des­
pués do la anterior inscripción. De es­ Artículo 37. 

tas· circunstaucins se har{L 111eució11 en Bu 11i11gú11 caso u11 estuclhrnte :•pla­
el Jti,gistro ele la Secretaría ele la Fa- zado ó rt>pruhado t>n 111111, Facultad, sea 
c:11lt111I y en 11• cé1l11la de inscripción. en t•xn111e11 anual ú de' grndo, podrá 

Artículo 30 prt.>seutar11e á exuu1t.m nnto ninguna otra 
• • 1 Facultnd qno aquella en q111, hizo l01J 

<Jnando u11 l'stu11ia11te quiera pai-n1't e1üllílios. 1, • 

1I~, una Ít otra, está obligado á imscl'i- , Artículo 38. 
h1rs11 cfo nuevo e11 el curso de la pri- 1 

mt>1·11, q11i11ce1111, ¡,resentnnclo c11 la Sc­
cretluín de .la nH~va Facultad, sus pl'e.­
cedentl:'K inscri¡wioi~s en comprobación 
de In 1·eg11laridad le¡ral <le sn prfícti­
c:1 oftdnnl hasta la focha de :m par- ; 
tidn. 

Los ~ursos ele Farmacii1 Me dh·idirán 
en cloN trienos; cou cnatro profesoreM, · 
uos pam cnda bienio; se abrirá un cnr­
so carla trés aiios. 

· Artículo 39. 

. .. : La enseiiauza será ornl y cada profe 
Articulo ..,1, , sor dal'ÍÍ. tres lecciones semanales, de 

· Es nulo todo per.íouo de p1·{Lctica oti- ¡ una hora por lo menos, de clur11ció11 
· ciual quo 110 sea formalmeotl\ co111pro- ¡ cada n11a. 

uatlo cowo que1la ilispuesto. Primer aíio.-1 ~ clase: Miner11logí11, 
Artículo :32. Zoologia.-2n clase: Física fürmaoéntl-

m nspil'ante consignará eu la Secre- ca, Química mineral. 
taría de la Facultad el clerecbo fijo de Segm11l~ a~o.-l'~ cl_11se: llotAnicu.-:!~ 
cuatro bolívares al tomar cada iuscrip- clase: Qmm1ca orgánma. 
ción. Ei.tos fondos serán aplicados 011 1 Tercer año.- l.!' clase: Botáuica.- :!~ 
benefició de los estudios ele Farmacia, j clase: Análh,is química. 
ÍL juicio clt>I Com;ejo de la Facultad. 1 enarto año.-1" clase l•'aPM1acc•logía. 

Artículo :m. 1 -2~ clase: Microgrnfla. · 

Durante los seis años do cstndiosj n Quinto añ~;:- 1 • ch~: I<'armucologíu. 
universitarios, los estudiantes se mn- 2. clase: Higiene Pl'lbhon. 
tricnlarán en In Secretaría de la Uní- Sexto año.-ln clase: Fnrmncología.­
ver11idacl v se inscribirán ademfís en Ja, 21 clase: 'foxicologia, Código farmac6n-

• 1 • • 

~Pcretnria de la Facultad. ¡ t1co. 
Artículo ;,a. CAPITULO XJl 

1 

Dnraute 1011 esfodios universitarim1 los I Disposic,io11e.~. gene1·<t./m(. 
estudiantes asistirán ÍL los estudios prác-
ticos ele laboratorio, los cuales 1-1011 für- 1 Artículo 40. 
z'!.saweute obli~ntorios durante los seis I El Presidente de la. Facultad procn­
auo~ ~1l~ eHcol~ric~ad, y compr~nden: 1 rará obtener del Ejecntivo Naciioual nua 
. rnur.~ y_ Qmnnca farmacéuticas y Aná- disposición en virtud uo ht cual á ¡>ar-

hs1s qmm1co. 1 tir del 15 de setiembre el.e .1904, "61o 
Articulo 35. ! tos · cst'ndiantea de· Y11r11l':1cia · qu~ báya.u 

• 
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c1mmclo dos a»os puedan ii~r 11.1lmiti­
clos como dl~peudientel4 de las hoti­
ca1,1 eu lus c:indndes dondo esta fnn­
cioue. 

Artículo 41. 

El preiseutc Reglamento, no podrá 
sl'lr 11101lificado sino á peticióu de tres 
1le sus miembros por lo menos 1le, la 
1"Multad ; lns modift<in.ciones que se le 
hngan serán objeto de dismtsi?n espe­
cial y no serán a,loptndns smo P?r 
mayoría absoluta de votos del CouseJo 
pleuo ele la Facultad. 

Artículo 42. 

El p1·c8eute Ueglamento, desput!s de 
aprobado por el .Minii,tro de J_11s_truc­
ció11, ser{• iwpr~so pnrn conom~1e11to 
de todos lot. Miembros de In. h1cul­
tn1l. Un ejemplar se remitirá á Ji, Se 
cretaría de h, Universidad y otro se 
conser·rn1·á eomo origiu.11 en el archh·o 
1fo la Fncultad. • 

1~1 Presidente, 

Víctor R. Feo. 

BI Bem·etal"io, 

O. lJclgttdo JJulnd.o.~. 

Estados Unitlos de Venetuela.-:Ministe­
'rio de Instrncción Púl?lic1_1.-Dirección 
de Instrucción Superior y <le Jlellus 
Artcs.-Oarn.cas: ~¡; do noviembre de 
1808.-88° y 40'? 

H,es 11elto : 

Se aprueba el presflntc RE>glame_nto 
11110 precech• di~poniéndose su Jmbhca-, o . . l c:ión en la (/aceta ficia . 

Comuníquei;e y pnblfque:sc. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

/·:. )[OSQUEIÚ .• 

72fJ2 

J)ecreto Ejecutfro de 2G de no,~iem~rc 
de 1898 en que ,'le nombrn al .'leuor 
Doctor Santiago Briceño, Plc11ipo­
tcnd<trio es11ecial para ajustm· con 
el Represn1tante IJiplomático ,le Co­
lom,bia el Pacto de ejecución del Lau­
do arbitral de 1891, relativo á los 
(fm.ite~ entre 1ds das .Vaéionts. 

48' . 

EL PlmsmgNTE 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
Y.ENf:ZUELA, 

En vh1ta dt1 qne el Acuerdo del Oon­
gresÓ ,le la Repúhlica, s1mcionado el 
~4 do agost,> de 189-1, fa.cnltó al Po­
de1· Ejecutivo para aju_stiLr con . el <l~ la 
He¡,ública de Colombrn, la e1ecuc1ón 
pl'áctica del Laudo llictallo por la Co­
rorm ele Espafüt el 10 de marzo ele 1891, 
respecto de. la, d1Mnarcació11 fronteriza 
clel territorio de ambas Na<·-iones: en 
vista tmnbién do que el Enviado Ex­
traordinario y Miui:.tro Plenipotenciario 
tle la Uepública d<· Colombia,, ha par­
ticipado á este Gobierno que el suyo 
aeepta la éxcitaciún qne, verbalmente 
primero, y luego por escrito, se le ha 
hecho, pura llevar (i. cabal ejecución la 
precitacla seuteU(,ia; y en ateocióu, fi. 
nalmeute, ii que el mismo Uepresentan­
te Diplornáticú <le Colombia, acaha el!-" 
participar t}tm cst:í plenamonte autor1-
imdo para concertar con lll Plenipoten­
ciario qnc ni cf,•<:to 1lesignc el Go­
l,ie1·110 de V(•nm:uc·la, el Pacto 11c qnt· 
se trata; 

Con el voto consultivo dt•I Co11s~jo 
de Gofüerno, 

lJwrcl<t: 

Art. l" !:;o nombra al seilot· Doctor 
Santiago Bricefio, Plenipotenciario espe­
cial de los Est1ulo11 Unidos dA Vene­
zufla, pnrn ajn1'tar con el Representante 
Diplomático de. la ~~epú~!ica ele Colom­
bia el Pacto de t>J('cucton del Laudo 
relntivo á los límites eutl'e las dos Xa-
cio11e11. ' 

Art. 2º El l\Iiuit-tt·o 1le I<;stado en el 
Despacho de Uelaciones Exteriores que­
da enc¡\rgado de 1lnr cnmplimieuto íi 
est(1 Dect·eto y ele comnuicarlo {L quie­
nes corresponda,. 

Dictado en ol Palacio Federal del 
Ca••itoJio. en Caracas, Slllludo con el 
Set'io del Podct· Ejecutivo Nacional y 
r~frendado por el Ministl'o 1lc Estado 
en el Desp11cl10 de lfol11cione11 Exterio­
re11, {L 2U de noviembre, de 1898.-A»o 
88° lle la Independencia y 40'' ele fa 
Federación. 

fGNACJO ANDRADE. 
Uefrenclaclo. 

El liinist.ro de E~t-ado en el Despacho 
de Relaoiouos Exteriore::!, 

J. CLLCA!-l'O MATllIEtr. 
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Resolución de 27 .de noviembre ile 1898, 

sobre 11wrcct tle fábrica concedida á 
Pérez k Df.az. · 

Estados Unillos de Venezuela.-Ministe­
rio de Agricultura, Iudm1tria y Oomer­
cio.-Direccitln de Industria y Oomer­
cio.-Caracns: 27 de noviembre de 1898. 
-88° y 40" 

Resuelto: • 

Considerada en Gabinete la solici­
tud qne • han dirigido á este Despacho 
]os ciudadanos Pére:r. & Dfaz, en la 
cnal piden protección ofioial para la 
marca de fábrica con qne di:.tingnen 
los (ligarrillos-qae elaboran en esta cin­
dad hajo el nombre de '' La VuPlta Aba­
jo," y llenas como han :.ido 1 as forma­
lidades que establece }l.i. Ley de 24 ele 
mayo de 1877 sobre marcas de fábrica 
y ele comercio,- Pl ciudadano Presidente 
de la Rt·pública ha dii;:puesto que se 
expida á los interesado,; el certificaclo 
correRpoudiente eu conformidad con el 
articulo 6" de la citada Ley previo el 
rf'gi~tro 1le la refe.rida marca. en el libro 
destinado al efecto. . 

Comuuíq9ese y publíqnese. 
Por el Ejecutivo Naciona1~ 

NICOLÁS ROLANDO. 

7294 

Resolución de 28 ,de noviembre de 1898 
referente al despachn y clasrjicaoión 
,le las telaa ile algotbfa de color. 

Estados U nidos ele V cuezne]a,-Mini1-
ter10 de Hacienda.. - Dirección de 
Aduanas.-Uaracas: 28 de noviembre 
de 1898.-88° y 40~ 

Resuelto: 

Oou el fin de evitar Ja.s controversias 

dioarios de a.Jgodón, que corresponden 
á la 5• clase, quedando por Wlte hecho 
sujetas á juicio de comiso, de confor­
midad con Ja Lfly; el Presidente de la 
Repúb1ica ha tenido á bien resolver: 
q1u, cnamlo <licbaR teh1s só]o contengan 
basta trece hilos en cinco milfmetros 
cnudmdos; bien sea e11 la nrdimb1·e ó 
on la trama, se considerarán como Lis­
tados ordinarios dt1 nlgodóu de 5• clase, 
y cuando contengan, en el mismo cua­
dro de cinco milímetros, más de trece 
hilos en la urdimbre ó en la trama, 
se considerarán como Cretonas ,le 11l­
godón ele 6~ ciase. 

El iut.roductor ele li11tados orclinarios 
de algodón, está obliga1lo {l manifesta1· 
t·n la füctura commlnr que sns listndos 
110 contienen más de trece hilos de nr­
climbre 6 trama en los cin('.o milímetros 
cuadrados; la falta de esta formalidad 
hará que la tela. sea aforada en la 6" 
dase desde e] 1 ° de enero eu ade­
lante. 

Comuníquese íí. las Aduanas Mariti-
111as para la u11iformiclacl eu el 11foro 
y ¡,ublfquese. 

Por e] Ejecutivo Nacional, 

M. A. MA'l'O:i. 

7295 

Decreto Ejecutivo de 28 da -,wviembre 
de 189R nombrando Ministro de Ha­
cienda i1iterino, al ci1tdadano Santos 
Escoba1·.i 

EL PRESIDENTE 
CONSTITUOIONAL DE LOS :ESTA.DOS 

UNIDOS DE VENBZUELA, 

Decreta: 
A1't. 1" Poi· renuncia admitida al 

cinda.da.no General l\fonnel Antonio Ma­
tos, se nombra Ministro lle Hacienda 
interino al ciudadano Santos Escobar. 

y dificultades que con frecuencia se Art. 2º El Ministro de Relaciones Ju. 
presentan en las Aduanas Marítimas teriores queda encargado de dar cum­
de la República. para el despacho y plimiento á este Decreto. 
clasificación de las tll]as de a]godón de Da.do, firmado de mi mano, sellado con 
color, fahricadas con hilos teñidos ó con el Sello del Ejecutivo Nacional y refren­
hilos blancos Y teñidos, lisas ó con lis- dado por el Ministro de ~luciones lote­
tasó cnmlros (lle fantasía. ó nó) qae en riores, ·en 1\lacuto, Distrito. Federal, r, 28 
rnnchos cnKos son consideradns por los de noviembre de 1898.-Año 88! de la 
reconocedores, como cretonas de algodón Independencia y 40~ de la Federación. 
de color, articulo de 6ª clase, cuando . · , · · 
vienen. manifestadas cowo li11tados or• . ' IGlTA0IO .u"Di,4DB. 
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&trendado. 

El .Ministro de Relaciones Infieriores, 
Z. BELLO RODRÍGUEZ. 

7296 
:Dooreto Ejecvti1'o de 29 dt noviemln·e 
~ 1898, dispo11'ilnulo qll.6 1.a Oonven­
own Postal solwe cédtt'lt&s d6 idtmti­
dad cekbrada por el Congre,o ik la 
Uni6n Po,tal Un,ivwsal ffl Was­
hington, comitmee á regir d,esde el H' 
d,e eNero de 1899. 

IGNAOIO ANDRADE, 

PUBIDENTE 001'S!l'lTt1CIOlUL DB LOS 

_ ESTA.DOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Deüreta: 

Artículo I'.' 

La Convención Postal sobre cédulás 
de identidad celebrada por el Oongreao 
de la Unión Postal Universal en Was-

. hingt.on, el lo dti junio de 1897, aproba­
da por el CoogreKO Nacional el 17 de 
mayo último, y mandado á,' ejecutar por 
~l _Presidente de la &p6blica en u de 
Junio del corriente año, comenzará lí, 
regir desde el l '.' de enero de 1899. 

Artículo 2° 

Se designa al Director General y á loe 
.Administradores de Correos de La Guai­
ra, Puert-0 Cabello, Maracaibo, Ciudacl 
Bolívar y Carúpano, para que, conforme 
á las condiciones indicadas en 19- .aferida 
Convención, entreguen á las personas 
que la pidan, las cédulas de identidad. 

Artículo 3~ 

Se fija en un bolívar el precio de cada 
cédula, exclusive el costo de la iotogra­
tla, la. cual debe entregarse á la Oficina 
de Correos por la persona que pida una 
cédula de identidad, de acuerdo con el 
nrtículo An d<, la Convención. 

glamentará la fórmula para el servicio; 
ele acuerdo con la Conveucióu. 

Artículo 6'.' 

El Miuistro de Correos y Telégrafos 
queda enca.rga.<lo de la ejecución de este 
Decreto. 

Dado, firmado de 01i mano y Reilado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional en el 
Palacio Fe.lera!, en Carneas, á 20 ele no­
viembre de 1808.-Año 88n lle la. Inde­
pendencia y 40° de la Federación. 

IGNACIO ANDRADE. 
' Refrendado. 

El MiJJistro de Correos y Telégrafos, 

J . L. ARISMENDI, 

7297 
Resolución de 30 de 11ovimnbre de 1898, 

accediendo á m1a solicU.ud tul dttd.ct­
da no José Trinidad Sosa, Cartero de 

· la Oficina General de Oorreo!f de esta 
cittdad . 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe­
rio de Rtalaciouee Interiores.- Direc­
ción Admioistrntiva.-Oaracas: 30 de 
noviembre de 1898.-88'.' y 40º 

Resuelto: 

En atención {• que el ciudadano José 
'J'rioidb<l Sosa, Cartero de lu Oficinh Ge­
oe1-al de Correos de estu ciudad, hlL di 
rigitlo solicitud ele jubilación y pensión 
cor1-wspondiente al Director General clel 
propio ramo ;.Y considerando que, según 
mforme extenqido por éste, dicho ciu­
dadano ha desempeñado el empleo con 
cabalidad duraute cuarenta y un años, 
observando siempre ejtmiplar conducta: 
que conEita, además, la i111posibilidad en 
que estí, por sus achaques de seguir en 

..ejercroio de las funciones que 1e concier, 
nen por el de11tino mencionado ; y que 
es deber del Gobierno Nacional premiar 
tao largos se\·vicios y ezJtimular {L lo! 
ciudadanos á ser siempre diligentes é 
intachablemente correctos en el (lesem­
pe11o de los cargos que se les confíen en 
cualquiera de los ramos de la Adminis· 
traciou, db1pon1.1 el Presidente de la Re­
pública qne se conceda pensión eNpecial 
de ciento veinte bolívareR mensuales !Ll 

LoR requirentes, cuando uo sean oo­
uocidos persooalment.e por los funciona­
rios ,•ocargados de entregar las cédulas, 
podr{m comprobar Ja identidad de su 
persona por cualquiera de los medios 
indiendos por In Lt,y. 

1 
ciudadano Jm1é Trinidad Smm, Uartero 
de la Oficina General de Correos, y qua 

re- se pague dicha pensión por la To1mrería 
Artículo 5~ 

m Director General <le Correos, 
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Nacional del SC1rvicio Público, con cargo 
al ramQ do Imprevh1tos. · 

CorunníqueRe y puhlíqncse. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
Z. BELLO RoORÍfHTEZ. 

7298 
Decreto Ejecutfro ,le 30 de 1wricm-

1Yre d,, 1898, co111isio1u111<l-O ltl Doctor 
José Gil Fort<>ul, pwra e.11crib-ir. la 
Hist<>rilt- Oon,'ltit11cio11al <le Vene:uc-
la. ' 

EL PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DE L08 ESTADOS 

UNIDOS DE VENEZlTELA, 

CJonsidermulo: . 

Que el estudio de los anales patl'ioR es 
uno de loK medios mí,~ eficaces para gc-
11eralizar y ampliar (•! conocimiento del 
superior <lPstiuo y de las uecesidade1:1 y 
tendencias de los pueblos; · 

Que uo existe una obra que abarque 
toda la evolución const-itnciónal de Ve­
nezuela eu las tres granrlt1s épocas lle 
su movimiento republicano; 

Qne, <lecretacla como ha sido una Ex­
posición Nacional p11ra cell'll>rar en 1900 
los oomienzos del nuevo siglo, sería muy 
oportuno y ,le alta convt>niencia publi­
car en la misma oportnnidtul una obra 
selecta de aquella hu\oll'I, que dó cabal 
idea. de los progresos realizados por la 
República y contribuya á clifundir el es­
pirito de nuestras im'ltitucioues; y 

Qno el ciudadano doctor José Gil For­
toul viene desde hnco algunos años con­
sagrado al estudio de la Historia y Le­
yes patritts, y ha puulicado ya tres vo­
lúmenes sobre filosofía constitucioual, 
ftlosofía peunl y sociología. venezolana, 

DRCR.ETA: .. Articulo 1º 
Se encarga al Doctor Jo,;,, Gil F01-toul 

lle escribir la Historia Constitucional 
de Veuezncla., desde 1811 haKta nues­
tros días, con uun amplia introducción 
acerca. del movimieuto etnológico y so­
ciológico clo la Uonqnista y la Colonia. 
A este efecto, so lo facilitarán cle:-;de lue­
go todos los archivos :v bibliotecas na-
cionales. • 

Artfonlo 2n 

t:;e asigua al Doctor José Gil F?rtoul, 
·por este, trabajo, la suma <le tremta Y 
seis mil bolívares, qne se pagará por l_a 
Tesorería. Nacional <lel Servicio Públi­
co con cargo al ramo de Imprevistos, 
en quincenas vencidas de á, ochocientos 
bolivaref!, á contar des<le la primera J_o 
diciembre próximo, inclusive. La cant.1-
dad de bolívares rei:ltantes se pllgará de . 
una sola vez, tan luego como el autor 
baya entregado al Ministro de Relacio­
nes Interiores los mnum1critos <le la obra, 
para lo cual se fija el 31 de octubre <le 
1890. 

Articulo 3" 

·La impresión de la obra ser{• por cuen­
ta dél Gobierno Nacional, quien reser­
Ya nl autor el derecho de reimprimirla. 

Artículo 4º 

Los Ministros ele Relaciones Interio-
1·es, de Hacienda y Instrucción Públi­
ca, quedan encargados do velar por la 
ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
oon el Sello del Ejecntivo Nacional Y 
refrendado' por los Ministros de . Rela­
ciones Interior~, <le Hacienda. y d_e I~s­
trucción Púbhoa, en Macuto, D1str1to 
Foooral, á 30 de n9viembre de 1898.­
Añ.o ~8~ do la . Independencia y 40~ de 
la. Federación. 

IGNACIO ANDRADE. 

Ref1·entlado. 
El Ministro tle Relacione.~ Interiores, 

Z. BELLO RODRÍGUEZ. 

Refrendado. 
El Miuistro interino de Hadentla, 

S. EsconAR. 

Refrendado. 
El Ministro do Instrt1cción Pública, 

B. MO!'IQUEnA. 

729H 

Resolución tfr 1? tle dicie-mbre de 1898 
1u»nbra1ttlo al General .An.tonio FtJr­
nández, Ooinfai.onado EspeciCll y R1·-
1n-estmtante tlel Ejecuti11:o N crciona,l 
t!n la Sección, A ragua del Esta.do Mi­
rmula .. 

Estados Unilios lle Vonczuela.-Ministe­
rio tle RehteionM Interiores.- Direc-
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cióu Polft"ica.-Cnraca8: )º ele 11icie111-
hre de 1898.-88" y 40º 

Resucito : 

Poi' iliR(lOSición del eiudmlauo Prcsi­
rlentc de la Rep6blicn se nombra ni ciu­
dadano General Antonio Feru{mllez Co­
misionado Especial y Representauu.~ del 
Poder Ejecutivo Nacional en lit Sección 
Arugua, del Estado .Miranda, coD la n~is­
ma dotación asiguncla {~ los füucionarios 
de este carácter en la Resolución Ejecn­
hvn- de 4: de junio del presente niio. 

Comuníquese y publíquese.. 

Por el ~jecntivo Nacional. 
Z. BELLO RODRÍGUEZ. 

7300 
R4!solución de 2 <le dfriembre tie 1898 

'1W111bran<lo al General R.amó-n Gue­
,rra, Co,nísfon-ado Es1uicial y Repre-
11entailte d.el Ejecutit•o Nacfonal, en 
la Seccióu 0mirico dfl E~t-<uln Mi-

Rnweito: 
Vista eu Gabi11eto la. re¡nesentación 

que con fecha !!9 de setiembrt, último, 
dirit,rfo á e8W Jlinii.tcrio el ciudadano 
Eleuterio Momles, tm la cual manitles­
ta qne venciéndos11 el 30 del miiuno 
mes la pr6rro~a de ocho me~P.s qne le 
fné últimamente concedida para depo­
sital' la suma tle cincn~nta mil bolívares 
prescrita en la Ley de Ferrocarriles y 
potlet· llevar ít efecto sn contrato de fe­
rrncarril entre esta cimlacl y Gnatirn pa­
sando ¡,or Gunre11n1:1, celebrado el 1 O de 
mayo de 1897; y comridemda la nueva pe­
tición que hace de otra prórroga. de ocho 
meses para cfoctnar ,,J de¡>6sito, y 110-

ce nwses mús, conhulos desde el 30 de 
, mayo de 18!)!), para dar priucipio í, loH 

trab:1j08 d<: la obra. y que al mismo 
tiempo se Je permite traspasar el cou­
trato á otm perimna que juzga en ca­
pacidad de llevarlo Í\ cabo, el Presiden­
te de la Hep(1blica ha teuido Í\ bien Dl'· 
gar h\ peticióu riel cindnila110 Elenterio 
Morales. 

mn~. 1 

Esta<lot1 Unidos <le Venezuela.-l\'liuiste-1
1 

río de Relaciones Interiores. - Direc­
ciióu Política.-Carncas· 2 tlC' <liciem- ! 
brt> lle 1X98.-88" y 40'.' , 

Comuníquese y pnblíquese. 

Rowdto: 

Poi· tlisposición del ciudadano Prl'si­
dente ,to la Re¡1ública, se nombra al 
cimlRclano General Ramón Gnerrn, Co­
misionado Especial y Uepresentantc del 
Ejecuti\·o Nacional en la Sección Gná­
rico tlol Estado l\lirauda, con la miri­
ma tlotaci.ón mensual asignada á los fun­
cionarios ele este carácter en la Reso­
lución Ejecutiva de 4 ele jm1io del co­
rriente año. 

Oomuníquest, y publíquese. 

Por Pl ~jecutivo :N"1wional, 

Z. BELLo R<IDR1GUR7.. 

7301 
Resoluci6H <il; 3 tle diciembre tfo 18!)8 

por la cual se niega ·itrut solicitud del 
r.i11da<la110 Eleutr.rio 11f omles. 

Estados Uuitlos do Yenezuela.-l\li11iste­
rio de Obras PúblicaB.-Direccióu de 
Vías de Comunicación, Acueductos y 
Coutabilidad.-Caracas: :3 de cliciem­
bre de 1898.-88? y 40º 

' Por t\l ~jecntivo Xacio11al. 

A. 8MlTH. 

7302 
Re.<wludón ,fr r, ~~ <liriem.br,, de 18!)fi 

disponümdo In ('([frión de un tmipa 
.fí.~ico JI polftico <l,J lo.~ Estado.~ Uni­
dos rl6 l'rmczuela. 

Estados Unillos <le Vell(lzuela.-1\fiuis­
terio de Correos y 'l'élegrafos.-Di­
recdón <le Telégrafos.-Cnracas: ¡; de 
diciembre de um8.-&~º y -411" 

Re.rnelto: 

En vista. de que la carta tt-legrátlca 
oficial, publica,Ja 11egún Rt'solucióo del 
:Ministerio ele Pomcnto focha 15 de di­
ciembre de 18!l6, 110 reune las condi­
ciones de claridad y prc.><:isión que cle­
beu tener los trabajos de esta clase; 
eu atención á qne la si1pple 11ómina de 
las Estacio1ws t<•legr{lflcas ele la Repú­
blica no basta para conocer práctica y 
fácilmente los trayectos mas cortos <le 
la red; y por (!Uant.o se necesita con ur­
gencia una füentc de i11formnció11 de la 
e~pede que se indica, el Presidente de la 
República resuelve: , 

Q.no se hagl\ nna ediei6n del mapa fisi-
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co 'y político de los Ei;.tados Unidos d.e 
Veoezuela, qnH se incluir(• en la memo­
ria que este Despacho presentará. al Cou­
greA<> Nacional en sus próximas sesio­
nes de 1800, trazando en el referido ma­
pa-en ti1~tus r11ja y verde, respectiva­
mente-las lfueas telegráficas y cablegr(L­
ticas. 

Los gastos qm, ocasione la publicación 
<lel mapa, se cargarán al ramo de "Gas­
tos Imprevistos."-

Comuníquese y publíquese. 
Por el ~jecutivo Nacional. 

,J. L. ARIS:UF:NDI. 

7303 
Re..,oluoión dti 5 de diciembre de 1898 

-11urnd<111do le-Mnta-r m, ,nctpa, postal. 

Estndos l r nidos de Venezuela.- Ministe­
rio de Correos y Te1égrafos.-Direc­
ción Postnl.-Caracas: 5 de diciembre 
] 8!l8.-8Rn y 4()R 

Resuelto: 

En 11teución {L la importancia que tie­
ne h• red Pl·Stal de la República y con­
sidArando que sería ele conveniencia pn­
ria e.J público y para las oficinas del scr­
yicio unn. ¡mblicacióu que concrete ele 
manera grMica el conocimiento perfecto 
do dicha red y en forma adecuada á 
sn circulación. de orden del ciudadano 
Presidente dé la República, se resuel­
ve mandar levnutar un mapa postal' en 
que con claridad y precisión consten to­
dos los lugares ligados por 11, correspon­
dencia, relaciouaclos en uua escala que 
en él seinclnya, con indicación de la cla­
se de cada oflciua y todos aqntillo11 por­
menores que sean necesarios para la uti­
lidad del trnb11jo. 

El gasto que esta obra cause se man­
dnt·á pagar del ramo de Imprevistos. 

Oomuniqum,e y publíqucRe. 
Por el Bjt1cutivo ~acionnl, 

J. IJ. ARil'l)lJ.::NDT. 

7304 
Resolución tle 7 tle cliciembre de 1898 

referente <Í lo.~ JJ<tquetes dt• per-i6dicos 
que se ,lei•11dt·i•11 por l<ts e.~tajt'tas rlt• 
correos. 

EstadoR Unidos ,le Ve11ezut1la.-l\liui11h•· 

ri¿ de Correos y T~légrafos,-birec· 
ción Postal.-Carucas: 7 de diciembre 
1898.-88° y 40n 

Resuelto: 

Considerando el ciudadano Presiden­
te de la República que los agentes de 
periódico11 en el interior devuelven 
constantemente, por las estaflltas de 
correos, paquetes ele ellos, al logar 
del origen; y que la franquicia otor­
gada por el parágrafo 2° del a~­
tículo 67 de la Ley de correos se (11-
rije á proteger lo. circulación del perio- · 
dismo para el efecto de la. lectora de 
sus publicaciones, con la conducción gra­
tis, sin que pueda comprender esas de­
voluciones que ya no guardan tal inte­
rés ni tienen el mismo fln, y además 
cau@an gastos dispendiosos é inútiles al 
tesoro público; ha tenido (L bien dis­
poner, en Consejo de Ministros. que los 
periódicos devueltos por las estafetas 
sean considerados como los demás ·im­
presos y franqueados de acuerdo con 
In. tarifa vigente, qne es para el caso 
el mencionado articulo 67 en la parte 
que el ice: "Los impresos por cada objeto 
ó paquete que lleve una dirección ei;pe­
cial, por cada 50 gramos ó fracción <le 50 
gramos B o,50," 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nncioual, 

J. L. ARISMENDI. 

7305 
Resoluciú11 de 7 de cliciembre de 1898, 

<lisponiend-0 el ornato y embcllt:ri­
miento del ·' Bot1l{'1,a-r Mn-curo/' 

Estados U u idos de Vcnezut1la.- Minisw­
ni'iterio de Obras Púhlicas'. - Direc­
ción de Edifi<lios y Ornato de Pobla­
ciones. - Cara1;aR : 7 de diciembre de 
1898.-88'! y 40° . 

Re.rnclto: 

Por disposiciJn del ciu1ladano Presi­
dente ele la República, y de acuerdo con 
la Resolución clel G <le octubre del co­
rriente año se procedo ul ornato y embe­
llecimiento cll,I " Boulevard Macnro," co­
méuzáudose por levRobtr en dicho Uou­
levard el mornunento {L Colón y tmz{ui­
dose los j.ndines ilonrle st-1 colocarán 
pequeñas estutuns. 

Estos trab;~ios estar11u bl\io la rlirec 
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cióu del lugeniero JaRu Campbell Acostl\ 
y las 11umas que para ellos se necesitan 
se erogar{t11 por la TeMrería Naoio11nl 
de Obras Pública~, ~egún su adl'hmto. 

Com1111íqm•i-e y publíqnese. 

Poi· el Ejecutivo Nacional, 

A. SMr.rn. 

7306 
Rt -•~luc-ióu · tk 9 ,le diciembre de 181>8, 

ttjoraml<J en la a~ clast< a.-rancelario 
' l<t mercatlr.rfrt. conocida. con el nombre 

l "lá .. i e . ¿ 1muia .. ~ de lata 1u11Jl'l." 

Esta1lm1 U11ido11 de V•mez1wla.-Miuis­
tcrio lle Hnci"mla. - Dirección ele 
Adnauas.--t<Jaracas: O de dicieml)re de 
18!-18.-88~ y 40" ' 

Remeltu: . 

~o- c1wo11trí111dose comprendidn en el 
Ara,11:el de Importación la mercn1ll'ríu 
conoc11Ja con el nombre ,Je Líuniuas <le 
latl\. ¡mpel, que se emplen para forrar 
baúles; el Prn11iclente de la Rl'lpáblicn 
nsand!l de 1~ autorización que tierrn por 
el articulo 8 ele la Ley Arnuct>laria • hl\ 
resuelto que cuando se importe 1liclm 
m~rcaderfa por lns Aduanas de la, Repú­
bhoo He afore en la a~ clase arancelaria. 

Corunuíquesl! á qnienes corresponcfa v 
publfqnese. · • 

Por el Ejecutivo Nacioual, 

S. ESCOBAR. 

7307 
Resoluci611 de 9 de dicienibre de 1898 

reje)·ente á una consulta dtl Regietra­
dor 811balterno del Distrito Heres, 
del E.,tado Bolíf'ar." 

Estmlos Unidos de Venezuela.-l'tlinis­
terio de Relaciones lnteriores.-Direc­
ción Administrativa.-Caracas: 9 de 
diciembre de1898.-88" y 40º. 

Resuelto: 

El cin,ladano Pre111idente <le la Repú­
blic11, cou el voto afirmativo del Concejo 
de Gobierno, en resolución ele la consulta 
que le ha sometido el ciudananc, Regis­
trador Subalterno del Distrito Heres del 
E11tado liolívar, ha tenitlo á bien dispo­
ner: que los ocho boltvares (B 8) (1 que 
se refiere el articulo 101 Y' que se cobra.u 

por las uotas tnnrginnlc>s se tengan como 
derechos de Registros, y q ne, en conse­
ctumci,1, se incluyan íntegramente en la 
remesa á qne se refiere el árticnlo 114, 
que 11C'bt•rá hacer cada ·Registrndor Su­
balterno al Principal respectivo. 

Uouíuníquese y pnblíque~e. 
Por el l~jecutivo Nadoual, 

¡- z: BELLO RODRÍGUEZ. 

7308 
Resol11ción. tle 10 de ,liciembre do H-1!>8, 

por, la c11<tl .~e. ,wtetle á una, solicit11d 
del ci11tlllda,1w Lui.'f Pietri. 

gst1,<lo'!l Unidos de Ve11eznel1t.-:Ministe­
rio 1le Agricnltllra, lnclnstria y Oo­
mea·c:io.-Dirt'm•ióu ele Industria y Co­
mercio.-Car11c1u-1: 10 de diciembre rle 
l 808.-8~n y 40'.' 

Re.mello: 

Uonsiderllda en Gabinete la i.olicitml 
que ha dir~ich r, este Despacho e.l ciuda­
dano Luis Pietri, por la cnal solicita 
patente ele invención por diez aiios pum 
'' Una coja de cigarrillos de todas cltiaeii 
coit mf!jom evidc'11te en la .forma y facili­
dad para su uso;" y llenos como han 
sido los requisito~ de In Ley do la. mate­
ria, el ciudadano Presiclento de In. Repú­
blica, previo el voto afirmativo del Con­
sejo de Gobierno, h& tenido á bien acce­
der (1 dicha solicitud, siu gnl'antizar el 
Gobierno ta exactitud, ni la utilidad, ni 
la pl'ioridad de la invencióu, en conformi­
<lml 0011 la ley do 2 de junio de 1882. 

Comuutqnese y" publíquesl'. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

Rl. Director eucarga<lo dtil Despacho, 
,htail P.i1ia11go Ordóñez. 

7309 
Resoluci6n de 12 <le diciembre <le 1898, 

atcediendo á mm solicitud del ciuda­
dano Frmu,•i.sco Barrios, Mltcstro ti~ 
tular de Pedagogía. 

Estados Unidos de Venezueln..-Ministo­
rio de Iustruccióu Pública.- Dirección 
de Instrucción Po¡mlar.-Uaracas: 12 
de <liciem\Jro de 1898.-88~ y tO'.' 

Uesueltu: 

Vista en Cons<10 do Miuistros la n~-

Digitized by Google 
Recuperado de www.cidep.com.ve



- 384 
pre11eutación ,1cl cindaclano Fl'aucisco 
Bnrriol'I, l\lal'stro titular dt> Pedagogía y 
vecino de Psta <:apita!, {~ la .inal a,ljnuta. 
la documentación correspoudiPnte qne 
compruel.Jan 1111s1-i-rvicios ú l;l cansa de la. 
In~trnceió11 Pública por el tiempo que 
prescrihe la primem patte del ,11-tículo 
1:! del 11oví11imo Có<ligo <IH 111 matt~ria, y 
pide tlll conse,;tU'11cl11 se le expida la jn­
bilnción corre~po11die11ie, á lo cnal ha 
tenitlo -á bie11 acce1lt:>1· el ci111J:11la110 Pre­
sitlt'ute de la l:t>púlllica, disw111iemlo qne 
se 111 pague la Auurn uw11s1rnl de ciento 
ciucnfut.a.· bolívares.con cargo al ramo de 
lnstrncció11 Primaria. 

Comuníquese y publíquese. 

l'or el Bjecntivo Nacional. 

B. l\IOSQUF:RA. 

7B1U 
lfrsol11drfo de rn tfr tlicin11br,: tlt: 18!>8 

creondo l'l pul'lto tle I11.~peefor tfr 
Policía t:11 1:l 'l'erritorio Amt1zo1w11, 
!I 1wmbramlo ttl q111i_ lui de desnu­
pefuirlo. 

Bi,;tatlos U 11itlos de V u11cznela.-:\I inis­
rio tle Jielacioues Interiore11.-Direc­

--ción A<lministrativn.-Caracas: 1:1 de 
tlicimnbre de 18!l8.-88° y 40~ 

Rfs11elto: 

Uou el fin de investigar el estricto 
cumplimiento do Jai,:¡ tli11p0Riciones po­
liciales en el Territorio Amazonas y 
activa!' el nwjor servicio del Cuerpo ret1-
pectiyo, dispone el Presidp,nte dJl la Re­
pública crear en el expresado Territorio 
el puésto de Jnspector de J->olicía1 el 
cual tendrá íi su cargo también hacer 
ttiecntar las órdenes especialei- qne le 
tra11mita el Gobernador, {i quieu daríl 
parte de la!-\ novedades que oenrriln y 
tle las obsorvaciones que les sugiera 
el but'l1 servicio del ramo; y se uom­
bra para desempeñar clicl10 pnésto al 
ciudadano General Jnsti11ia110 :Miírque;r, 
Ayala, el mrnl donmgaríi (B 400) cna­
t.rocientos bohvare:,i de sueldo mensual, 
que :-e pagarít por la. Agencia tlP-1 Ban­
co d11 Cindn<l Bolívar. 

Oomnníquese y pulllíqncse. 

:por el Ejecutirn Xacional, 

í'.. BELLO l{ODRÍGUEZ. 

7311 

lJf.creto .Bje(;l1tfro tle U ,le clicientbn 
de 1898 po1· el cual se ,lispone ten-
1ler un cable e11-lre Porlam.ar y 
Olwcopata. 

IGNAüIO ANDRAUE, 

l'RE~lDEN'.l'E CO:'iSTI1'UOIONAL Dl-:, LOS 
ES'l'ADOS UNIDOS DE VENEZU.li:LA, 

Co11sidera11tlo : 

Qne la. isla tlo Margarita es lu. única. 
Secciú11, de. las que forman los nctuu.les 
Estados de la Federación Venezolano, 
que no m1tá eulazadn, ü. In red telegrá­
fica do lu República; y 

Co11sidera11dtl: 

llue diclm isla es acree1lora á lJIW liC 

le ponga en comunicaci(m _inme,liata · 
con la cu.pita! de la. lwpúl.Jlaca y c:011 
Jo:,i Estaltoi,i que wa11tie11eu con elln 
importnutes relacioues, no ya Kólo ¡,o_lí· 
tica.s, i:;ino también agrícolas, comercia­
les é índust,riales; 

Dccrettt: 

Art. 1•: De l'orlamar, puerto impor­
tante de la Sección Margarita, se teo­
der(L nn cable á Cbaeop~tl\, qne ca el 
puuto m{1s cercano de la costa de Orien­
te ; y dei,de allí hasta Cariaco se oous-
trnit·á :rna línea telegráfica. , 

Art. :!" Los gastos que ocasioneu es­
tas obraK se cargarítu al ramo de ¡;.Gas­
tos Imprevistos." 

Art. 3° El Ministro de Uo1..-cos y 
Telégrafos queda encargado de In ejo­
caciou clel prnsenoo Decreto. 

Dado firmado de wi wano1 isellado oou 
el sollo 'del Ejecutivo Nauioual y refrea­
clado por el Ministro d~ C_orreos y Te­
légrafos en Macuto, D1str1to Federal, 
á a de noviembre de 1898.-Año 88~ 
ele h• Independencia y 40" de la Fecle-
ración. 

lO~ACIO ANDRADK 

Uefreutlado. 
El Ministro de Oorreos y Telégrafos, 

J. L. ABISMENDI, 

7312 
R!isoluciqn de i5 de 4icie11iyr~.A1; 1~98 
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J>or la cwtl .~e organiza la Tesorería 
de Correos y Telégrafos. 

1':stntlos Uoiclos de Vcot:.znela.~MiuiH­
terio do Correos y Tclégrafos.~Di-
1·ecció11 Postal.-Caracas: 15 de di­
ciembre de 1808.-88? y 40" 

Re.mello: 

En co11formid11cl con el artículo 4u 
del Decreto Ejecutivo fecha 14 ele no­
viembre último, que crea la 'l'e~orería 
de Correos y Telég1·afos, se refunde la 
Contaduría del 'l'elégrnfo 1S neional en 
In me11cio11n1la 'l'csorería y He nombra 
para descmpefiar lm; destinos de Teso 
rero, Contador Oajero y Adjuuro 'l'e-
11eclo1· cfo Libros á los ciudadanos J. 
l\l. Gntiérrez, Sa111uel .J. Nathans y 
Gerar1lo l\fonagas, respectivamonte, 

Dichos empleados devengarán los . si-
guientes sueldos nn11ale11: 

1<;1 Tesore1·0 .· .·. . . . . . . . . . . ll ü.000 
El Uoutador 011jero. . . . . . . 3.840 
El Adjnuto 'l'euedor tle J,i. 

bro:.... . .. . . . . . . . . . . . . . . :umo 
que son los mismos nsigmulos cu la Ley 
lle Presupuest-0 vigeute para el Uonta­
dor Onjero, el Adjunto Tenedor de Li­
bros y el Archivero Examinador ele 
Cuentas de la Co11taduria del 'relégrafo 
~acional. 

~omuDíqum,c y publiqtrntit~, 
l'or t!I Ejecutfro Naciou.ll, 

,J. L ... \ RIS:.UEN])l. 

7313 

Re.~ohwión tic 15 de clicicmbre ,lt: 1898 
· r,ferent<· al ii1formr que de las obras 
m con.~tr11cció11 ó por co11stnl'ir.11e, 

. deben nmitir los Ingenforos tf 111s­
JJectores c!ependie11te:·, de e.~te Mi11is­
terfo. · · 

Estados Unidos de Venezuela.-Miuiste­
rio de Obras Públicas.-Dirección de 
Vías de Comquicoción, .. Acueductos y 
Coutabilidad.-Cnracas: Hi de <liciem'. 
hre 1le l80R. -8xn y 40º 

Rtisudto: 

So previene á los Ingcuioros é. lus­
p~ctores depencliimte~ de este .Minii;te­
rio, que al Temitir informes sobre una 
obra, ya soa en proyecto ó que se trate 

49 

del estado de una ya coustruída ó do 
alguna modificacióu quo se pretenda eu 
ella, cstáu en el deber ele ,acoUlpaiíar á 
la nota esmita, un plano ó por lo me­
nos nu croquis, que !\claro snftcicutc­
mentc los puntos clel informe, por ser 
este casi siempre el (mico medio para 
poder forrnar juicio claro en los asuntos 
<ine se relacionan con la Ingeniería.. 

Publíqnesc. 
A. SMHH, 

7314 

Decreto J:.,]ecutii·o ,fo 17 de tliciem.b,·e tfr 
1898, por d cual S(' 1wmb1'((,n Pu­
si<le11 tn1 Prol•isiunalt•11 de los Est<t­
dos Gmirico, Gar.aca.~ !J Arayua 
Margnrita. · 

EL PRESLDl~N1'g 

C'ONS'l'l'l'UCIONAL DB LO8 li:Wl'ADOS 
UNIDOS DE VENEZUELA, 

En nso do la facultad qne se lo 
confiere eu el número 3° del Acuei·do ex­
pedido por la. Legislatnra del Estado 
.Miranda, al declarar 11cpara1las conforme 
al artículo 4° de la Uoust,itución Na­
cional, la~ Seccio11el! que lo componía 11, 

Dccrt'ta; 

Artículo 1~ 

Numl,ro Prcsidc11ll~ l'rovi:,;i1111:1I del. 
Estatlo Cnúrico al ciutlatl:mo Getwral 
Uamón Guerm. 

Art,ícnlo ~·-· 
~ornl>ro Prnsitleute Provisional del 

Estarlo Caracas al ciudadano Ueucrnl 
4nglil María García Fne11tcs. 

Artículo 3º 

Nombro Presidente Provisional del 
Estado Aragna-Margarita al ciudadano 
General AutoRio Femández. 

Artículo 4~ 

Los Presidentes provisionales nom­
brados por el prei-ento Decreto proce­
clc.r{m (• organizar provisionalmente lo~ 
Esta1los tle,sn jnrisdicción en todoR los 
ramos de la Administración pública, de 
conformidn<l con las leyes que rc~ían e11 
el extinguido Estado l\liran<ln. 

Artículo ú'.' 

En virtucl de lo dispuesto en los nú­
meros 4"', 5° 'y 6° del Acuer(lo expeclido 
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por la Lf>gislatnra del extinguido Esta­
do :Miranda, lo.'! Presidentes provisio­
nales <le los Estados Guárico, Caracas y 
Aragua-1\largal'ita, convocarán á elec­
ciones, 'los dos primeros, para Dipntn­
dos á la Asamhlea Constituyente <lel 
Estado, y todo,:. de conformidad con el 
número 'iº del C'ita<lo Acuerdo, para Di­
putados al Co11greso Nacional. 

Artículo Gº 

Conforme al mencionado número 'i? 
del mismo acuerdo, los Presidentes pro­
vii,-;iona les de los nuevos Estadm1 fijarán 
los lapsos electorales, de modo que para 
el 10 ele febrero próximo venidero estén 
elegidos y nombrados Joiy Diputados ·y 
Senadores al Cougrcso Nacional por las 
nuevas Entidades,· (t fin. de que 110 se 
alteren las fnneioues normales de la vi­
da constitucional de la •República. 

Artículo 7º 

Por el Ministerio de Hacienda se prac­
ticar{t la liquidación de la cuenta clel 
extinguido Estado Miranda, para los efec­
tos ,fe los números 8? y 9? del Acuerdo 
ít que se hace refereucia en los artículos 
anteriores v como base de la cuenta co­
rrespomliei1te (, los nuevos Estados, en­
tre quienes se distribuirá proporcional­
mente la renta respectiva, como se slis­
J)one en los números 32° y 33° del ar­
tícn lo rn de la Constitución Nacional. 

§ La re11ta corre!lpomliente á cada 
uno de los nuevos Estados se n1andará 
pagar por el l\Iinisterio ele Hacienda á 
los respectivos Gobiernos de éstos. 

Dado, Firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Relaciones 
Interiores, en :Macuto, í, 17 de diciembre 
de 18VS.-Aílo 88 ele la Independencia 
y 40º de la Federación. 

IGNACIO ANDRADE. 

l{cfrcudado. 

El :\li11i14ro de Rt,laeÍ1~11cs Interiores, 

½. Bm,Lo RODRÍGUEZ. 

7315 

Decrr'to Ejccuti 1·0 <le 17 tle diciembre 
ele 18!18, 1Jor <'l cual se ,wmbran los 
1'rt?sidc11tes I'rot,isionales ck los Es­
tados Bar<'do11a ?I Sucre. 

EL PRESIDENTE 

CONSTI'l'UCIONAL DE LOS 'ESTADOS 
UNIDOS DE VJINEZUELA, 

E14 uso ele las facultades que se Je 
confieren en el Decreto y Acuerdo expe­
didos por la Legislatura del 1<:1,1tado Ber­
múdez, al declarar .conforme al artículo 
4º de la Constitució11 :N" acio11al, se­
pdradas las SeccioueR que lo coml_loníau,. 

D"creta: 

Artículo l" 

He 11ombrn Presidente Provisional del , 
Estado Barcelona al ciuclutlano General 
Manuel Gnzmá11 Alvarez. 

Artículo 2° 
Se uombm · Presidente 1>rovisional del 

Ei,;tado Sncre al ciudadano General Ni­
colÍIR Rolando. 

Artículo 3· 

Los Presideutes Provisionales nom­
brados por el presente J)ecreto procede­
rán {t organizar provisionalmente los Es­
tados de su jurisdicción e11 todos los ra­
. mm~ ele la Ad'minst,ración Públim~, <le 
conformidad con las leyes que regía11 en 
el exti11gt1ido l<Jstado Bermúdez. 

Artículo 4º 

En virtnd de lo dispuesto por el ar­
tículo 4° del Decreto expedido por h~ 
Legislatura. del extinguirlo Estado Ber­
múdez, el Presidente Provisional <le ca­
da uno de los Estados Barcelona y Su­
cre, convocará á elecciones para Dipu­
ta.dos á la Al.4amblea. Constituyente y Di­
putados al Congreso Nacional. 

Artículo 5':' 

Conforme al artículo 6° clel mismo De­
creto citado, los Presidentes Provisio­
nales de los nuevos Estados fijarán los 
Japsos'electorales de modo que para el 10 
ele febrero próximo venidero estén elegi­
dos y nombrados los Diputados y Sena­
dores al Congreso Nacional por las nue­
vas Entidades, á fin de que no se alte­
ren las funciones normales ele la vida. 
constitucional ele la República.. 

Artículo 6? 

Por el Ministerio de Hacienda se prac­
ticará la liquidación de la cuenta del 
extinguido Estado Bermúdez, la cual 
servirá. de base para la cuenta correspon­
diente de · los nuevos Estados, entre 
quienes se distribuirá proporcionalme~te 
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la renta que á aquel correspondía, como 
se dispone en loe números 3~ y 38 dél ar­
tículo 13 de la Constitución Nacional. 

; La renta correspondient"' á cada 
uno (le los nuevos Estados se mandará 
pagar por el Minist.erio de Hacienda á 
los re~:pectivos Gobiernos de éstos. 

Dado, 1lrmndo de mi mano; &ellado 
QOn el sello del . Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Relaciones 
Interiores, en Macuto, á 17 d~ diciembre 

' de 1898.-Año 88~ de la Independencia 
y 40º de la. Federación. , 

IGNACIO ANDRADE. 

Refrendado. 

El Minist,erio /de Relaciones Interio­
res, 

z. BELL o RoDidm:raz. 

Decrreto Ejreutivo de 17 lle diciembre 
· de 1898 decla·ran,do mátivo ele d·uelo 
público el fallecimiento del General 
Hermógenes Lópe¡. 

EL PRESIDENTE 
CONSTITUOIONAL DB LOS BBTADOS 

UNID(lS DE VENEZUELA, 

Oons·iclerando : 

. Que hoy ha. dejado de existir en Va­
lencia el ciudadano General Hel'mógenes 
López, esforzado servidor de la Repúbli­
ca. en las filas del Partido Liberal; 

Oonsid.erando : 

Que aquel notable ciudadano llegó por 
sus eafoerzos y por la bonro:ffl confianza 
de sn Partido i\ los más elevados puéstos 
de la milicia y del Gobierno, como que 
fué Oficial General del Ejército, Pre­
si<lent,e de varios Estados de la Unión, 
Miembro del Congreso Nacional y Eu-­
carga<lo d~ la Presi(lencia <le In. Uepú­
hlica, 

Decreto: 

Artículo 1º 

La muerte del ciudadano General Her­
mógenes López es motivo <le just,, due­
lo }lam el Ejecutivo Nacional, quien r~­
conoce y consagra los méritos del tin1¡1do 
eu nombre de la Patria y del Partido Li­
beral. 

Articulo 2º 
Se comisiona á los ciudadanos Doé.­

to1· Laureano Villanneva, Presidente del 
Consejo do Gobierno de Uarabobó, y Ge­
nerales Manuel l\Iaría Montaüez y Fe­
derico C. Escarrá, Comandante de Armas 
y Seci'et.ario General del mismo Estado, 
respectivamente, para que asistan por eJ 
Ejecutivo Nacional á los actos de la in­
humación del cad{,ver 'y presenten {~ la 
respetable familia. del General López un 
ejemplar do est,e Decreto. 

~r.tfculo 3º 
Por el. Ministerio d~ Guel'ra y Mari­

na se dictarán las órdenes correspon­
dientes para que 1se tribuen al cadáver 
del ciudadano General Hermógenes Ló­
pez los honores debidos {• su alta gra­
duación militar. 

Artículo 4? 

Los Ministros de Relaciones Interiores 
y de Guerra y Marina quedan encarga­
dos del cumplhniento ele este Decreto. 

Dado, firmado ue mi mano, sellado 
con el Sello del :&iecuiivo Nacional y 
refrendado ¡lor los l\linist.ros de Relacio­
nes Interiores y de Gnerrn y l\Iarina, en 
Macuto á 17.de diciembre de 1898.- Año 
88° de la Independencia y 40~ de la Fe­
deración. 

IGNACIO ANDRADE. 
Refrendado . 

El Minist!'o de Helacioues lr¡teriores, 
Z. BELLO RODRÍGlTEZ. 

Refrendado. 

El Ministrod¿Guerra y Marina, 

AQUILINO ,fUÁREZ. 

7317 

.Re.~oluc·i611 tle 20 de tlfrü-mbr,1 de 1898, 
acce.<liendo á una represf'11taci6n del 
ci11da<la110 Camilo Ne1willl!. 

Estados Unidos lle Venezuela.-l\'Iinis­
terio lle Agricultura, Industria y Oo­
mercio.-Dirección de Industria y Co­
mercio.- üaracas: 20 d~ diciembre do 
1898.-88'' y ,1()º 

Rl'Sllelto: 

Considerada en Gabinete la represen. 
tación que lrn dirigido (i e::.te Despa. 
cho el cimladano Camilo Nenville por 
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\a cna~ soii~ita pateute ele invención por 
quince años para tin aparato de hacer 
perforaciones en la tierra. y aplicable 
también como umrtinet~ quo denomina.: 
Mtíqttina de perfor_ar y mm·tinctc Neuvi­
lle~ pidiendo a.l mismo tiempo que se 
leexima del pa.go de la. contribución á 
que se refiere el articulo 9'.' ele In. Ley de 
Patentes de Invención, y llenos como 
han siclo los requisitos de esta Ley, el 
~resiclente ele la República, 1>revio el 
voto aflrmati_vo del Consejo de Gobier­
no, ha tenido ú. bien acceder á dicha 
representación sin garanti,:ar el Gobier­
no la exactitud, ni la utilidad, ni la 
prioridad de la invención, según lo pres­
cribe dicha ley, disponiendo al mismo 
tiempo se exima al interesaclo como 
un estímulo á los venezolanos que se 
cledican á estudios mec{rnicos, del pago 
de la contl'ibnción {• que se contrae la. 
precitada representación. 

Oo1_mmiquel:le y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

m nirector encargatlo del Despacho, 
Jua,i_ PiíítlTl!JO O,·dl'Jiif'Z, 

7:ns 
R<'solitción ele 21 de ,Uciembre ile 1898 

Nferente a.l franqueo de la cor-res­
JJOndencia dirir¡ida de 1nmtos donde 
110 exitten estafetas de correos. 

Estados U11idos de Venezue1a.-J\1iniste­
rio de Correos y Telégrafos--Direc­
ción Postal.-Caracas: 21 de cliciem­
bre ele 18!)8,-88° y 40° 

Rl'suelto: 

Para mejor inteligencia tle la noví­
sima Ley de Correos y con el fin de 
evitar e1-róneas interpretaciones do la 
parte relativa ú. la impm1ició11 de las mul­
tas para las faltas que ella determina 
en sn art.ículo 83'.', el ciudadano .Pre­
sidento de In. República ha tenido {, bien 
disponer que la correspomlencia dirigi­
do. de punto donde no cxistit estafeta 
de correos sea franqueada. conforme á 
la ley en la estafeta del logar del des­
tinatario; y que en caso que no hnya 
estafeta en ninguno de los dos puntos, 
el de emisión y el de destino, se conside­
re libre la correspondencia qnE\ entre 
ellos se cruce, hasta tanto el Gobierno, 
en atención {, la necesidad é importancia 
de lo~ lagares, cli!iponga, la creación de 

la estafeta ó estafetas ~orresponcliente~, 
Oómuniquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
J. L. ARtSMIINDI. 

7319 
C,i·rta ele 11acionalidad eapedida ',d se­

fior Félix Día.z Hernánde.z, el 2.3 de 
diciemln·e ele 1898. 

EL PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL.DE LOS ES'fADOS 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

A todos los qtte la 11~escntc t•ieren 

Hace saber: Que l1abiendo manifesta­
do el sefior Félix Díaz Hernú.nclez, natu­
ral de las Islas Canarias (Espaüa,) ele 
más ele veintiún años de edad, de profe­
sión industrial, de estado soltero y resi­
dente en esta capital, s11 volnntad de 
ser ciudadano ele Venezuela, y llenado 
los requisitos que previene la Ley de 
13 lle junio de 1865 sobre naturalización 
de extranjeros, ha venido en conferirle 
carta. de nacioualiclall yeuezolana. · 

Por tanto, téngase al señor Félix Díaz 
Hernández como ciodadA.no de Vene­
zuela, y guárdeosele y hága.usele guar­
dar por quienes corrresponda, todC>s los 
derechos y garantías de los venezola­
nos, consagrados en la la. Constitución 
Nacional. 

'fómese razón de esta carta en el 
· Registro respectivo del Ministerio, de 
Relaciones Exteriores y poblíq_uese por 
la. imprenta. 

Dada, firmada. cfo mi mano, y refren­
dada por el Ministro de Estado en eJ 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 23 ele diciembre de 1898.­
Afio 88° de la Inclependencin. y 40n ele 
la. Federl\cióu. 

IGN A:CIO A:N'DRADB. 

H.ef1·endado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

Z. BELLO RODRÍGUEZ. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministo­
rio de Relaciones .Exteriores.- Direc­
ción ele Derecho Internacional Privado. 
Caracas: 20 de cliciembre de 1898.-
88" y 40° ' 
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De conformidall oou lo llispnesto en In 
Ley de 1a rle junio do 1865, se. tomó_ ra­
zón de est,I\ carta al folio 178 del hbro 
respectivo. 

J. CALOANO MATHIEU. 

7320 
Ruolucl6n de 24 (le dit:i6111brti de 1898, 

señalando las atribucione.'I ,le los 
.A.gentes de Estampillas. 

Estl\dos Unidos tle Venezuela.-Miois, 
terio de Correos y Telégra.fü!I.-Direc­
cióu Posta.1.-0aracas: 24 de diciem­
bre de 1898 . .:...SSº y 40~ 

. Res1"6lto : 

En conformidad con el artículo 14 
clel Decreto Ejecutivo, fecha. 14 rlf\ no­
viembre último que crea la Tesoreria 
ele Ool'l'PO& y Telég1·afos, ha temido 1í. 
bhm disponer eJ ciudadano Presidente 
de la Rep(1blictl, e11 Oons"jo de Mi­
nistros, que las atribneiones de Jos 
Agentes ele estaUlpilllls sean las que 
les seill\la . ll\ presente 'I.{esolucióu. 

Las Agencias ,te estampillas pQstales 
ae dividen en principKJee y subalter­
nas, .á, juicio de la Tef!Oreria. de Correos y 
Telégrafos. 
.. ' Los Agentes ele estampillas ¡>0stales 
cumpltráu las órdenes que Jes oomuni­
qt1e el Tesorero de Uorreos y Telégrafos, 
de qnieu depAnclcrá.n directamente. 

Establecerán ba:io 1m responsabilidad 
tanta& expendednrfas de estnmpillafl, 
c1t1mtns fueren necesarin.s para. que en 
ningún lugar ele su jnrif,dicció11 falté1r 
ni servicio del público, y concentrarán 
en !JU· cueuti, las ~ºª aquellas oficinas 
par,, los flne11 de la que mensualmtmte 
han de rendir ni Tesorero d" Correos y 
Telégrafos. 

Participarán oportunamente á la Te­
t11oreriB de Correos y Telégrafos, con la 
debida aoticipaoión, cnando est,é próxi­
mo á ngotari,e alguno de los tipos de 
estampilh1R postales, parQ, que en nin­
gún caso deje de franquearse•ln corrcs­
ponclencia con Ja estampilla de ley. 
' Los Agentes 1le estampillas postales 
·califtcmlos de principales, aoteti de en­
trar 011 el ejercicio de sus funciones, 
deher{111 cumplir ante Cflte ,\U nisterio 
con el requisito <le la fianza que ei:1ti­
pnht el p11.rágrafo ú11jco del n.rtfonlo 12 

del Decreto Ejecutivo que crell la Te­
sorería de Uorreos y Telégrafos, la cual 
será personal y poi· la suma tle mil 
doscientos bolívares.-La tiaoza será i·e­
gistradll en la oficina reRpectivn llt's­
pnés ele aprobada por e~t~ Ministerio 
y devuelta á él para el expediente res­
pectivo. 

Los Agentes <lo t'stampillas postales 
m1lificados de subalternos, prestarán flan­
za personal por cuatrocientos bolívares 
ante los ageutes principales, quienes 
darán aviso en cada caso á este Des­
pacho. 

Se fija "en 5 p:5 la comi11ión que 
deve11ga1•á.11 por sns sen•icio11 los Age11-
tes cfo estampillas postales . 

Ooruunfqul'.'se y pnbliqnese. 
Por el Ejeénti vo Nacional,, 

J. f,. ARISMENDJ. 

7321 
Re~olución de 2(; tle tlicitm1,b1·e dé 1S98, 

accediendo á una sol-icitud de lu Ocí-
11iarct- d.e Comercio. 

Estados Uniclos de Venezuela.-Ministe­
rio de Hacienda.-Dirección de Adua­
nas. - Caracas: 2G de diciembre ele 
1898.-88? y 40<? 

Resuelto: 

Vou motivo de haber ocurrido á este 
Despacho la C(•mara, ele Comercio de est,a 
ciudad, por sí y en representación d~ 
varios · oomel'Ciantes importadores de 
otros puntos ele la República, solicitando 
del Gobierno que se prorrogue el plazo 
señalado en la Resohrnióu de 28 de no­
viembre últilho para. que los que impor­
ten listados ordinarios de ulgoclón, ma-
11Hiesten en la factura consular respecti­
va, que dichm1 listados no contienen 
más de trece ltilos <le urcliembre ó tra­
ma e.u cinco milímetros cuadrados ; el 
PrcHidente de la ,Rel_)ública ba di1Jpuesto, 
que se prorrogue dicho plazo hasta el 
:30 ele enero próximo y que hast11 esta 
fecha se continúen despachando en las 
Aduanas dichas telas de conformidad 
con el esplritu <le nquella Resolución, 
en la chu1e ÍL que r(lspectivamente co­
rrlilspomlnn según el número de hilos 
qp.e contengan, es decir: como listados 
ordinarios las que sólo contengan has­
ta trece hilos de urdiembre ó trama 
en el cuadrado de cinco milímet,ros, y 
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tiomo cretonas ele algodón <le color las 
qoe tengan·niayor número de hilos en el 
mismo cuadrado. 

Comuníquese á quienes correspomhi y 
publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
S. ESCOBAR. 

7322 
Resoluc-ión ele 26 de diciembre de 1808, 

1iegando un 1>royecto de oontrato prt­
sen.tado por el ciud<f.d.<ow Luí.~ ,.l:la­
ría Joiie. 

Estados Unidos ele Veueznela.-1\Iiniste­
rio ,le Agricultura, Industria y Comer­
cio.-Dirección de Industria y Comer­
cio.- CaracaR: 2G ele diciembre de 
1898.-88~ y 40º 

Resuclt6: 

Uonsiderado el proyecto de contrato 
¡wesentaclo por el ciudadano Luis Ma­
ría Jove, en que propone se le conce­
da el clarecho exclusivo para estable­
cer en el pais molinos harineros ; el 
Presidr.nte de la República ha tenido 
á bien llispouer se niegue la acepta­
ción del menciouaclo proyecto. 

Comuuíquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 
El Directo1· encargado del Dttspacho, 

JUAN PIÑA.NGO ÜRDÓÑEZ. 

7323 
Decreto Ejemttii•o de 31 d(• diciembre 

de 1898 por <:l cual 1w crea ·11n Con­
.•u¡jo Superior de Instrucción P1íl>lica 
,m la capUal de ltt Unión. 

pal y un suplente por ca(\.'\. rtná de 
las Facultades de , Ciencias Médicas, 
Políticas, Eclesiásticas, Exa-0tas, Far­
macia y d" Filosofía y Letras ; dos ré­
presentantes de la EsQuela de Ingenie­
ria; dos ele la Im1trucción Secumlaria; 
dos por la Instruoción Primaria ; y dos 
por la Sección de Bellas Artes. 

Artículo . 3~ 

El Consejo sen\ presidido ¡1or el Mi­
nistrQ ele Instrucción Pública. y en su 
defecto por un Vicepresidente dA dos 
que elegirá el Consejo por votación.· 

Articulo 4" 

Todos los Miembros del Cónsejo serán 
elegidos por el Ejocutivo Nacional y 
durarán cuatro años en sus funciones, 
pudiendo ser reelegidos inclefinida_ment.e. 

Artículo 5° 
El Consejo se dividirá oo t~s Sec­

ciones: 1 A Instrucción Secundaria y Su­
perior; 2~ Instmcción Ill(lustrial y de 
Bellas Artes; y 3• Instrncci~n Primnri_a. 

Artículo 6~ 

Son atribuciones del Oonsc>Jo : . ' . . 

1' Formular los programas de ~st.u­
dios, establecer los métodos y sistemas 
ele enseñanza que han de l'l•gir en .to­
dos los establecimientos públicos de ins-
trucción. · · 

2~ P.rO'[)(lller la creación¡ iUJ)resi¿ll ó 
trnnsformación de Institutos d~eutes, 
Facultades y Cátedras. 

3• Emitir su opiuión sobre todas las 
cuestiones ele estudio, aclmiuistraeión y 
organización que envíe el Ejecutivo Na­
cional. 

4:• Indicar al Congreso por órgano 
del .Ministro de Instrucciói1 Pública. las 
reformas que teqaler-a el Código del 
Ramo. · 

IGNACIO .ANDHADE, 
5ª Determiua;r las oondicioues qne 

PRESIDEN'l'E CONSTITUCIONAL DE LOS deban llenarse para. el estnbleoimiento 
RBTADOil UNIDO,!> DE VENEZUELA.. de institutos particulares. . 

Decrf.ta: 

Artícnlo 1º 

Se crea un Com;ejo Suporior de lns­
tmccióo Pública en la capital de la 
Unión. 

Artículo~º 
Serím lliembros 1lel <.'onsejo Superior 

ele Instrucción, el Ministro de Im1truc­
ción PúhliN1o, un representante princi-

6ª Determinar lás pruebas á. que «le­
bau snj~t11.rse los extranjeros para ser 
admitidos ul e-jercicio <le uua profesión 
cieutíttca.. 

íª Determinar las Cátedrns lle los 
cursos de Iustrnceión Snperior r So­
cumlA.rhi qne han <le pt~rse previo 
concurso y prescrihil' tus re~Jas :í. que 
éstns han ele sujetarse. . 

8·~ Proponer el contrnto dt- profeso-
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res extranjm·os purl). la enseiinnza de-\ queda e11m1rgado de la E1jecl!cióo ele este 
ramos especiali>s. . · Decreto. 

· Dado,. firmado ele mi mano, sellado o· Mantcuer relncioall's con las üor- l 
lioraciooes Cien tí ficns, l'edngógicaN ·y ele con el St>l1o del Ejecutivo N ac:iona y 

refre11claclo por el Ministro de Im,truc­
Bellas Artes ex.trnnjeriu,, prope11diendo cióu Pública 611 el Palacio Federnl en 

. al canje d<! pnhlit·acioues. Uarncas, ú :H de diciembre de 1898.-

, . 

111. Dictnr los Heglnme11toR rt•lntirns Aiio 88º de la lnclepe11dencia y ·10° ele 
á las peticiones f'ormuls11las por los c·x- la Federnció11. 
traujero:,; para st•r nntoriznclo:,; lntrn nbrit· IGNACIO ANDRA DE. 
ó dirigir institutos partic\ulart•:,; dl' e11se-
fümzn. Refrendado. 

' 11. Vig-ilar por el cumplimiento de 
las disposiciones sohre i11strncdón en 
todoH los rnmos comprnudiclos en el pre­
sentt' Decreto. 

Artículo 7° 
Hnbr(i cu tod11s la1:1 Seccioues ó Es- · 

taclos delegaciones del Consejo de Ins­
trn1:ci611 Pública. 

Artículo 8" 

El Co1Hwjo tletfü·miuaní el wr,<lo como 
rlebe11 coust.itnirse las delegacioues, el 
núu1ero di> miembroi,; que bnn de for­
mnrlas, t!l til•mpo de sn tlm·ación y 11111 
ntribuciones y facultades c1ue ~e les 
delegare. 

Articulo 9' 

I<~I Consejo 1:1e reunirá e11 Asamblea 
uua vez por mes, y el Ministro de Ins­
trucción Pública podr{• convocarlo ex­
traordinariamente cun11do lo crea con­
veniente. 

Artículo 10. 

El Consejo formular{, un Reglamento 
interior para la <Urección de sns funcio­
nes, sometiéndose {, la aprobación del 
Ejecutivo Nacional. 

Articulo 11. 
El Uonsejo tendrá uu Secretario nom­

brado :por el Ejecutivo Nacional y nn 
Portero do su libre elección. 

Los sueldos que devengnrán estos em­
pleados. y los gastos de escritorio del 
-Consejo, lns señalará por Res.olnción 
especial el Ministerio de Instrucción 
Pfiblica. 

.Artículo 12. 

El Ministro de Im~truccióu Pública 

Rl Miuistro de l11strncción Pública, 

B. l\fosQUERA. 

7324 
Re.~ol11d611 de 31 ,le diciembre de 1898, 

lll'f/amlo u11a solic;itm/. ele lo.~ señores 
Bisagno OliNt y U!\ del comercio d, 
Maracaibo. 

Estados U11idos tle Vencznela.-:\tiniste­
rio de Correos y Telégrafos.-Direc­
ción de Telégrafos.-Carucas.: :.n de 
cliciembro de 1898.-88" y 40° 

Resuelto: 

Considerada la solicitmi dirigida á este 
Despacho por los sefioreK Bisagnó Olivo 
& üª, del comercio <le Marncaibo, por 
l-91. cual piden exención do tlerechos aran­
celarios para 47 bultoi,, de efectos impor­
tados poi· la Aduana de aquel puerto el 
<lía a <le agosto del afio próximo pa­
sado eu "l vapo1· americano Maracaibo 
y destiuados íi In Con1paiiia de Teléfo­
uos de Mérida: en ntepción á qne en 
este Mi11isterio no existe ningún docu­
mento que compruebe que aquel1a Com­
pañia baya solicitado anteri<.,rmente di­
cha franquicia, á pesar de estar estable­
cilla hace ya algún tiempo, lo cual 
demuestra. que tiene vicia propia y por 
lo tanto está en capacidad de pagar los 
derechos arancelarios coi respondientes 
á los útiles y enseres que introduzca 
para i,,u uso, el Presidente ele l11. Repú­
blica resuelve: que i.e niegue la mencio­
nada solicitud. 

Uomuniquese y publíquese . 

Por el Ejecutivo Nacional, 
J. L. ARISMENDI. 
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7325 
Regur.mento dBla& Pn,itmciaria& de la 

República. 

EL PlrnSIDKN'TE 

CONSTITUCIONAL 01<~ LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VENKZUELA, 

Atento r, lo qne dispone el artículo 76, 
atribnción lS'.' clt1 la Ooustit.ndón :Nac'io-
11al, y en JH'e11e11cii, «le lo dispuesto en el · 
artículo 30 del Códigri Peual, 

DF!CRl:i/l'A 

el siguiente Reglamento de la!! Peniten­
ci.arias: 

TITULO I 

CA.PÍ'l'ULO ÚNICO 

Dispo.~idones g·,wcrale.~. 

Artículo 1" 

De acuerdo con lo q11e diRpo11e la Lt'Y 
de 19"de mayu de 18!1fj 11obre estableci­
mientos penalt\N, huhrí, 1•11 la Rt'pÍlblica. 
trelil t'enite11ciar1as, para que los reo1', oal­
vo Id excepción del 1ntímilo 11 llt') Vó<ligo 
Penal, cumplan en ellas las con,leuas qne 
s1, les hayan impuesto por los Tribunales 
dt• J nstioi1\ en s<!ntencia firme. 

Artículo 2º 

~Iientras se construyen lm~ edificios 
adecua.dos á que t1e reliere la Ley ,le 19 
de mayo de 18Hli, las tres Peuitl•nci,u-íaH 
quedan constituidas del modo siguientll: 

Lii primera es l., ,: l?'>rtaleza de Sau 
Carlos." situada eu el Estailo Zulia y se 
denomi11ará 

PENITENCIA.RÍA DF! OCCIDENTE 

La segull(la. en el '· Castillo Liberta­
dor," situa1la en l'ue1·to Oabello del J<Js­
t,aclo Carabobo, y se llamará 

PENI rENCIARÍA Dl<;L CENTRO 

Y la tt~rcern en la. a11t,ig-11a Fortaleza 
di:! "Sa11tiago de Araya," sir.nada 1·11 Uu­
mnná 1Jel Estado liermúdez. y llevará el 
nombre de 

PENI'J'ENCIAIÜA. DJ<J ORIEN1'J<; 

Artículo ·:,n 

cia t'jecutori1ula, la que le pasará en 00· 
pi,t «·ertifüm l.t el J llt'Z t:iecntor por el 
or~ano elt•I Prt',.¡tf.,nw d,•J. E,taclo, elel 
011hti1·11a•lor clt'I D1st.rit,1 Fe:,eleral ó elel . 
l'n,siclente ch,,I T,·ihnual Nacional, en sus 
casot-1, ,lesignar la Pl'11Ítt>11ciarí11. en que el 
reo l.iay11 ,te tiufrir su coudena. 

De la -se11tt11wia y rt>solución com~i­
gnie11tt1, t>l Ministro elt1 l(t1l11cioneR lute­
ri11re11 euvia1·i, in111eeliat.amt111te St41HlM 
1·opias al Uohema1lor ele la. Penitenciaría 
dt•!!igmulu. 

ArtÍl'ulo 4'.' 

En conformiflad dt>l . artículo 8° de 111 
cit.ncla Ley elt, 1H lle mayo, la aclmi11i11tra­
cion y clirecc,ió11 ele cacla Pt111it.t'nciaría es­
tariín á cargo de 1111 fu11cio11ar10 ele la 1la­
pe11ilt'111:ia, 1111mhramitmto y remm:ión cl~I 
Ejt>cutivo Nacio1aal, g11e s·e titulará Go­
benuidur de la Pe11itenciaría . .•• (tal.) 

Uada Goht>rn:11le1r tt'nclrá un Secreta­
rio de i;u libre nombramil'nt,o. 

A rtícn lo 5° 

Cae la Pe11itenr.i:nfa\ tt>mlrá para su se1·-
vicio 1011 e111plea1l11s siguieutt's: 

Un l11tt•111lente y un Snbintt>ndenta, 
Un Alc11i<le lº ); un Alcaide 2°1 

Un Contador y un Ecónomo, 
Un Guardián por mula 10 reos. 
Un Sirvit>nte por ca.1la 10 rt>o!I, 
Uu Médico y 1111 Practicante, 
Un Oapelláu y un Acólito,. 
Un Director y u11 ::\fuestro de Escuela, 
Un Oociuero y un :\lesont'ro p01· ca.da 

20 rnos, 
Un üouseije y tres Or,lenanza:,;. 

Onull(IO haya rnujerf's en cmul~na: fue­
ra de una .Alcaidt>sa. habrá tam hién lo:,; 
dem{ts t:'mplt•atlos, todos mujt>res, que á 
juicio 1h•I Uoht>1·11111lor 111• ht l'e11ittmcia­
ria, reqninan su buen sc•tTicio, asisten­
cia y t1eg11ridn1l. ' 

Artículo fj' 

El Ejt>cuti\"o Xacimrnl po1lrá nombmr, 
a1lem:ts de lo:- ,,111¡,lcado!\· Íf. quP se n•fierc 
el artíeulo antt.H·ior, 1111 l11t-1pector Ue11e­
ral para catla l'enite11ciaría, con car;',cter 
pPr111a11e11te, ó 11110 para todas ellas, e.le 
1·a d1<:tcr transitorio. para que d i1•.ho fu 11-

cion ario ha~.t la visita 1lcl 1<.:stahlecimicn­
to ó Estahlt>cin,iento.'l n•:-pectivos y pasc, 

Co1Tl'spo11tle al Prt'sitlente 1le la Lfopú, al Uohiern11 Ft>dt•1·al In.; i 11fol'lne co11si­
blica, co11 vista ele la n•speeti va sentPII· 1 guieutei,;. 
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Artículo 1º 

1<~11 ciufa n11a ,le las treR Po11it1mciarías 
ltnbrá los talleres quo el Ejecutivo li"acio-
11al considere convenientes para c•J apren­
diznje, ocupación y trabajo do los presos; 
y en este caso nombrarí• un maestro y un 
oficial para cada t,aller el Gobernadol'. 

Artículo8" 

Las Penitenciarías estaríu1 sujetas pnra. 
su régimen interior á un servicio civil y· 
aí. un He1·vicio ó comisión militar. El pri­
ml~ro se refiere {i. la rlireceión y aclrniuis­
tración del Estn!:ilecimiento, en conformi-
1lall ele las rlisposiciones de <.'Sto Uegla­
mento, <le la Ley y de l:tR Resoluciones 
complementarias que dictaré el Poder 
Rjtcutivo Nacional: el segundo se cou­
trne á la gnarclia y seg~1ridad de los pre­
so1:1 :v del Establecimiento mismo. co11 
arreglo {t laR órcleuci,; ()Ul'I expida eo11 tal 
li II el Gohel'llaqor. 

Todos ltti- empleados de la Penitencia­
ría, 1u1í civiles como militl\res, clebl:'u o\Je­
dicncia y snbonl111ació11 al Goberuador 
11,.~1 Establecimiento, quien eR responsa­
ble del buen régimen de éste y 1le la se­
gnri<l1ul tle lo:s pt·l:'sos, respecto de los 
cuales está ohlig~~lo á cumplir y hacer 
cnmplil· las Resoluciones de la Uorte ,le 
Cnsncióu que se le trm,mitan por ór­
A"allo del Miuistcrio do Relaciones Iute­
l'iore8. 

La guardia milital' tlc cntla Peuitenchi­
ría scrft nornlmula con snsJefosyOficiales 
por 1lisposicíón 1lel Presi<lei,te tle la H.c­
República, y calculada por t~ste alto fun­
cionario de acuerdo con h1R indicaciones 
i¡nt- h• hngan, tanto el Gobernador del 
Establecimiento, como el ):Unistro de 
Guerra y Mariua, quien 'militarmentti de­
pende. 

' Artículo !1° 

Los prusos 1>0 distribuirán, 11e"ú.n su 
número y sexo, conforme lo permitan la 
capacidad y demás condiciones del Esta­
blecimiento ; teniéndose presente la l'.Oll­
veí1iencia, como disposición impretormi­
tible, de qne oxist.a siempre mm sepam­
ción completa. entro las mujeres y los 
l10mbre1< sujetos a\ condena, y entre estos 
11ltimos que sean mnyores y los menoreR 
ch.1 cdatl. 

Artículo 10. 

Artículo 11. 

Al haeerse al Gobernador ,lo la Peni­
tenciaria lit eutrega ,lo un penado, lo se­
rá con testimonio auttintir:o de la senten­
cin firme, igual ti. la que con el mismo fin 
previene el ¡tparte del artícnlo :.1" 

Artículo 12. 

Los empleados que requiornu el s01·vi­
cio, escU<,)as, talleres y rlemás <lespachos 
rle las .Penitencial'ías, y de los cuales 
bnbla1/Jos artículos 5" y 7º lle este De­
creto, serán nombrados, conforme á lo 
qne dispone ht Ley, J)0r los respectivos 
Gobernadores, mediante aprobación ele! 
Bjecutivo Yacional. 

§ único. Los m11pleaclo1; su\Jalternos 
dcstinacloR {, los Rervicios de celo y ¡roli­
cfa interna. del Est.ablecimiento, así co­
mo 1011 sirvientes, cociueros, füesoueros y 
ordeuanzns <lel mismo, pueden ser des­
tituidos por el Gobernador, reemplazím­
clolos con otros, ¡¡iempre que, ú su juicio, 
lo requit'.m el buen R~rvicio. 

También po1lríu1 1,1er i,;uspewliclos dt, 
l!HS funciones por el Goberunclor lo:,; de­
más mupleado1:1 que, :.lOr sus falta1:1, deu 
motivo para ello. En este l'aso la :,ms­
pensión scrú i11111edintame11te comuuica­
cla al M inistl'O ch\ Uelacion,!s l ntcrio­
res. 

Artícn lo l :J. 

Lo¡¡ sueldos y salarios 1le los emplca­
do:,1 y sirvientes tle las Peuitenc:iarías, 
así como las raciones de los prei.o¡.; y 
demús gastos que requieran la nlinrnu­
tación de los irnos y ele los otros, la po­
Jicla, aseo, reparur·-iouei:i y otros servi(•ios 
ele_ los Establecimientos, s~ fijarún en la 
Ley de Presupuesto, y en sn defecto, los 
seiialm·á el Ejecutiyo Nacionnl, mandan­
do que se pnguen do la cantirlad desti­
nada al ramo de fmpre'\'istos. 

TITULO lI 

<JAl'Í'.l'ULO I 

Df lo1, f!tllj>leculos en general 

· ,\rtfoulo H. 

Los empleados 110 tcnd1·{m con los pl'll­
i:,;os si110 únicamente la:,; relhciones que 
requieren sus funciones oficiales. 

Artículo 15. 

No se admit.frá preso alguno Rin lu or- fa\ conducta de los empleados con los 
den escrita de la autoridad compe- presos debe ser firme y circunspecta, 
tente. pero sin olvidar unnca los scutimieutos 
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de humanidad y mansedumbre que se 
deben {1 los que han caído bajo la pena 
de la ley, para que ella uo sea excedida. 
Evitarím toda fawiliaridacl con ellos, y 
cuidarán también· de no tolerar la más 
mínima insubortlinación. 

Artfculo 16. 

Ningún empleado podrl\ bajo pena de 
destitución: 

lº Asociarse á empresas que provean 
<le alimentos, materias primas ó efec­
toM de cualquiera clase á la Penitencia­
ría, ni tener en ellas ningún interés di­
recto ni por interpósita persona. 

2º Aplicar (i su uso particular los ob­
jetos del Esti:1.blecimiento que no le es­
tén ,destinados. 

3º Emplear como sirviente Buyo {i 
ninguno de los presos. 

4ª Aceptar de cualqnier preso, de 
los parientes de éste ó de otras personas, 
ó hacer en nombre del uno ó de los otros, 
dádivas, regalos ó promesas de ninguna 
especie ui bajo pretexto alguno. 

5° Comprar, vender, prtJstar ó tomar 
{• préstamo dinero ni otra cosa ele los 
presos. 

6º Encargar1,1e, sin expreso permiso 
del Gobernador, de comisiones de los 
¡>resos para fuera ui dentro del Estable­
cimiento, ni llevar ó introducir para 
ellos objetos que les pertenezcan, ni ser­
virles de intermediario entre sí ó con 
otras personas, darles noticias ni favo­
recer correspondencia escrita ó wrbal 
con nadie. 

Articulo 17. 

fü1 prohibido á las personas de la fa. 
milia de los Pmpleados de la Penitencia.­
ría penetrar en el interior del ERtable­
cimicnto bajo ningún pretexto, sin per­
mino terminante del Gobernador. 

Artículo 18. 

Los empleados no pueden permitir en 
sus propi,1s habitaciones á los presos por 
nn motivo cualquiera. que no sea de ser­
vicio oHcial ó en virtud de orden escrita 
del Gobernador. 

Artículo 19. 

Se prohibe á toda persona extraña al 
servicio pasar la noche en el Estable­
cimiento. 

Artículo 20. 

El Co11se1je llernrú y pasar(i diaria-

mente al Gobernador una uota. circuns­
tanciada de la hora en que lleguen y se 
retiren los emplearlos que uo tengan ba­
bitaci611 en la Penitenciaría, ni éstos po­
drán separarse sin permiso del Gober­
nador. 

CAPÍTULO U 

Del Gpbernador, sus clebere¡¡ y 
atribtwione.-i. 

Artículo 21. 
El Gobernador de la Penitenciaría lle­

bo lu\bitar en el Establecimiento, y no 
puede auRentnri-e de él :,ino por aRnntos 
del sen·icio ó causn grave, reemplazán­
dolo entonces el lntemlente. 

Artículo 22. 
1 

Bl puésto de Gobernador 1le uua Pe­
nitenciaría es incompatible con ·cual­
quier otro empleo público. 

Artículo :!3. 

Son dcberns ,; atribuciones riel Hoher­
nador de la I>enitcnciaría : 

1 º Cumplir y hacer cumplir las tlisi,o­
siciones clel Reglamento y las órdenes 
qno le comunique el Ministro do Rela­
ciones Interiores en relación con los pre­
sos y el servicio del Establecimiento. 

2~ Vehu- por Ja •lisciplina, policía y 
orden ó higiene del Establecimiento, y 
por la ejecución de los actos qne se re-
fieran al servicio del mismo. ' 

3~ Favorecer 11' práctica de la1c1 vi­
sitas que bagan al Establecimiento el 
Inspector General ó Inspectores de que 
habla el articulo· 6º, proporcionándoles 
los da.tos, informes ó papeles que requie­
ran al efecto. 

4" Determinar la clase de obras que 
tleban hacerse en los talleres, cuando no 
hayan si.do dispuestas por el Ejecutivo 
Nacional. 

5~ Hacer la compra de los útiles, wa'. 
terias primas y demás objetos que se 
destinen al servicio ó . talleres del Es­
tablecimiento, cuando no sean enviados 
por el Gobierno Nacional ó a.sí fo dispon­
ga. el Presid~nte de la República. 

6" Hacer la venta de los artlculos ú 
objetos ej~cntados en los talleres. 

7" Manejar los fondos destinados á la 
Penitenciaria. y dar cuenta de ellos. 

8~ Velar por el cumplimiento Je los 
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contratos que celebre sobre provisi&n 
de artículos de alimentación, vestua-rios, 
materias primas, ó de cualquiera. otra apli­
cación, cmmdo no le sean remitidos por 
el Gobierno Nacional ó éste lo autorice 
con aquel fin. 

9n Pasar trimestralmente al Poder 
Ejecutivo Nacional y hada vez que el 
Ministro de Relaciones Interiores se lo 
prevenga, la cuenta de administración 
del Establecimiento. 

10. Repartir el servicio civil y mili­
tar del Establecimiento, según las dis­
posiciones clel Reglamento ó las órde­
denes que para el efecto haya recibido 
del Gobierno Nacional, y proveer á las 
necesidades no previstas al caso. 

11. Dar inmediatamente parte á la 
primera autoridad política del lugar, de 
la fuga de algún preso, enviándole sus 
seílales fisonómicas, copia de su senten­
cia de condena, y las noticias que le 
conuiernan en cuanto á su entrada y 
conducta en la Penitenciaría, y comuni­
mulo igualmente al Ministro de Relacio­
nes Interiores para que el hecho se avise 
en la Gaceta Oficial. 

12. Ordenar la aplicación de las pe­
nas disciplinarias qne sefiala el Regla­
mento. 

13. Ordenar la formación de los su­
marios á qne hubiere lugar, por fal­
tas ó delitos cometidos· por los emplea­
dos del Establecimiento, actuando para 
el efecto con su Secretario y remitiendo 
los autos al Juez competente, de confor­
mida,l con el artículo 67 de la Ley Orgá­
nica de la Alta Corte Federal. 

14. Remitir, sin dilación alguna, á la 
Corte de Casación, avisándolo al . Minis­
tro de Relaciones Interiores, las solici­
tudes de los presoR sobre rebaja ó con­
mntación de pena, junto con una de 
las copias de la respectiva sentencia que 
tiene en su poder, y compulsa do to­
dos los asientos del registro correspon­
diente sobre la conducta, costumbres, 
ocupación, trabajo y clemás procederes 
del preso solicitante, y con expresión 
también del juicio positivo ó negativo 
que se ha.ya formado acerca de la en­
mienda, y regeneración moral del mismo 
peticionario. 

lú. Llevar un libro en el cual regis­
trar{i la entrada y la salida de cada 
preso, y, con vista de h\ seutencia res­
pectivn, pondrá por cnbezB rlel asiento 

con·espondiente, el nombre, a1wllido, n:'L­
turaleza, domicilio, estado, edad aproxi­
mada, sexo, lugar del juicio, delito de 
éste, pena impuesta, fecha del fallo del 
Tribunal y de la detención del reo, y las 
sefiales personales de éste, á quien fijar{L 
ent.onces su m'imero de orden, con el que 
será. conocido y tratado en el Estableci­
miento. 

16. Asentar en dicho libro ele regis­
tro, semanalmente y al pie de la noti­
cia que previene el número anterior, las 
anotacionPs verdaderas á que den lu­
gar la conducta, costumbres, ocupacio­
nes, trabajo y cle1pás procederes del 
preso. 

17. LlevaríL cada preso un expedien • 
te, qne tendrá por cabeza uua copia de 
sn respectiva sentencia, en el cual se 
asentarán también, en cliligencias re­
frendadas por Secretaría, los datos y 
noticias á. que se refieren los <los nú­
meros anteriores, y se acumularán la. 
copia de la solicitud de que habla el 
n6me1·0 14, con una diligencia. al pie, 
extendida. por el Secretario, de haberse 
expedido ó no la compulsa de los asientos 
y la fecha de su remisión, los oficios 
relativos al recibo y aviso , y cualquiera. 
otra pieza. concerniente a.l mismo pre,so. 

18. Abrir con su Secretario, de con­
formidacl con el artículo 77 del Códi. · 
go Penal, el sumario correspondiente por 
un nuevo delito que, dnrante el cumpli­
miento de la condena, haya cometiclo un 
preso, y pasar las actuacione~ al Juez 
ejecutor ele dicha condena por conducto 
de la Corte Suprema respectiva; danclo 
avilo de todo al Ministro de Relaciones 
Interiores. 

10. Visitar con frecuencia ú. los pre- . 
sos, tanto en sus habitaciones ó celuas, 
como en sus enfermerías y talleres, para 
oír sus reclamaciones y remediarla~ en 
lo posible conforme á la justicia. 

20 Clasificará los penados, indicau­
do las piezas que han de ocupar y desig­
nar las asistencias ó servicios que hubie­
ren de correspouderlt~s. 

21. Elevar al Poder Ejecutivo Na-· 
ciona.l, por medio del Ministro ele Re­
laciones Interiores, el día 15 ele cada 
mes, una relación de los presos que cum­
plan sn condena en todo el mes si­
guiente, con expresión de sus sentencias. 

22. l<'ormar y 1·ernitir al Ejecutivo Na­
cional cada tres meses, cl~jm1do en Se-

Digitized by Goog le 
Recuperado de www.cidep.com.ve



- 396 -
t}retaria la copia correspondiente, un cua­
dro sinóptico de los condenados, sn es­
trufo sanitario y sus adelantos morales, 
y otro cuadro del movimiento tle los 
talleres con las debidas anotaciones com­
parativas; torlo, según los mo<lelos que 
le pasará el :i\Iiúistro de Rejnciones Inte­
riores. 

23. Inspeccionar si todos los emplea­
dos cumplen sus deberes con puntua­
lidad y esmero; 1>rocurando, á la vez, 
que lo segunden en el propósito ele 
propender al mejoramiento moral ,del 
con~enarlo, (L cuyo efecto estudiarán 
sus condiciones morales y sus antece­
dentes, el grado de corrección y ten­
deneia de enmienda que le observen, 
sus .creencias y afectos religiosos, y la 
smms1ón y .respeto que muestre á. las 
indicaciones que se le hagan, repri­
miendo toda desviación de sus deberes 
y fomentando en el preso toda incli. 
nación al bien y :í los rectos proce­
deres. 

24. Uomunicar á la Corte de Casa­
ción po!' medio del Ministro de Uela­
ciones Interiores, con copia compulsada 
por Secretaría de laH anotaciones co­
rresJ>ondientes del Libro de Registro, 
para los efectos del artículo 313 del 
Oódigo de Enjuiciamiento Crimina11 si 
el preso ha vuelto á cometer otro ele­
lito sajeto (, pena corporal, ó si no 
cumple las condiciones que se le im­
pusieron para acordarle la gracia ; siem­
pre que siendo dicha gracia conmuta­
ción de la pena, haya quedado el reo 
en la Penitenciaría. 

25. Pasar anualmente al Ejecutivo 
Nacional una Memoria del movimiento 
del Establecimiento, conforme al núme­
ro :Jº del artículo 20. 

(' Al'ÍTULO nr 

Del l11tenlle11te. 

Artículo 24. 

Ba.jo In. inmediata dirección del Jn. 
tendeute estar{, el servicio de los ta­
lleres ; el examen de sus materiales y 
obras ; el ele los alimentos y mesa de 
los presos, y la distribución de los unos 
y los otros :¡ los fines de su des­
tino. 

Asimismo correr(• este empleado con 
la distribución ele los vestuarios de los 
condenados, y con la vigilancia de ellos 

para su debitln. conservación y büeb. 
servicio. 

Artículo :m. 
El Intendente suple las faltas del 

Gobernador en los casos de ausencia ó 
enfermedad grave. 

Artículo 26. 
El Intendente de la Penitenciarí1, de: 

be 11e'var los libros siguientes : 
1° Uno de órdenes del día cí ins­

trucciones que reciba por Secretaría e:x­
petlidas por el Gobernador; con rela­
ción al servicio mec(mico y adminis­
trativo del Establecimiento, las cuales 
trasmitirá 1>or escrito á quienes corres­
ponda. 

2':' Otro ele asiento para t-0dos los 
informes que den loM empleados encar­
gados de hacer las visitas y requisa 
cfo presos en sus habitaciones, talleres 
y obras, y para los informes del Mé­
dico y Practicante de IB Penitenciaria 
respecto de los mismos presos, higiene 
del Establecimiento y estado tle la en-
fermeria. · ...__ 

3° El último para asentar los in­
formes y apreciaciones relativas que le 
pasen los encargados de los talleres y 
demás obras, sobre las materias primas 
que entren en el Establecimiento y·los 
artefactos que se produzcan con ellas; 
expresando allí los objetos que salgan 
para la venta. 

Artículo 27. 
El Intendente desempeñar{L las co­

misiones que le encargue el Goberna­
dor de la Penitenciaria.; anotando bajo 
su firma los resultados en el primer 
libro. 

A1tículo 28. 
El IntendentQ dará al Inspector Ge­

neral de la Penitenciaría los informes y 
traslados de SWI libros que le ¡>ida, 
para el m~jor desempeño de sus fun­
ciones. 

CAPÍTULO IV 

Del Secre.ta7io. 
Artículo 29. 

ijl Secretario del Gobernador ejercerá 
las fnuciones siguientes : 

1 ª Legaliza las Resoluciones, ór<le­
nes, informes y Memorias que emanen 
del Gobernallor de la Penitenciaría. 
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2" Actúa con este empleado en los 

sumarios que prevee e8te Reglamento. 

3ª RedactR la Memoria qne el Go­
bernador delte pasar anualmente al Eje­
cutivo Nacional en el mes 11ue se le 
señale por el Ministro de Relacione.~ 
Interiores; é indican'i, en ella lns nw­
,ioras que el mismo Goberna,lor crea 
convenientes para el Instituto. 

4~ Conserva e~ buen orden y por 
inventario todo lo qut1 constituy('I ~1 nr­
cbivo de la Gobernación. 

5~ Lleva el lil>ro ge11en1l 1lt1 los 
condenados y forma los expetlient~s, 
á qno so refle1-en los deber('IR 15, 1ü 
y 17 del Gobernador en el artfo,i1lo 23 
del Reglameuto. 

6ª Lle\'I\ tambié11 otro Jihro diario 
tle los trnbajos de la Ofü:ina. 

• 1 

'i" l<~jecnta y presenta r, la firma del 
Gobep:111Ml01·, los caadt·o~ si11ópticos de 
que hqbla el número 2!? del ,,rtícmlo 
2.'i. 

:-;• Cum¡>le lus tlemá!.' fnnciones qne 
la Ley, el Reglamento ó el Gobernador 
de la Penitenciaría le sefialeu. 

(1APÍTlTL(I V 

Dd Alcrnid,1. 

A rtícnlo :30. 

CorreRponde al Alcnide [ las fu11eio11es 
q11e l4iguen: 

La J>Olicia y aseo generales del Est11-
blecimiento; la seA'oridad é higiene de 
los presos en sus habitaciones, talleres, 
claustros y pc1tios; el reparto de los ali­
meot.os que se les destinen indivhlual-

, mente, y asimismo el de Rl18 ropas en los 
dfas y horas 1letermi11ados, y la vigilan­
cia en el cumplimiento de los deberes 
impuestos por el Reglamento á los em­
ploodos de 1m de1>éndencia. 

Artículo 31. 

El Alcaide! llevará dos libros: 
l'! Uno en el enal anotará la fecha 

de la ontratla de cada preso, con el 
n6mero <le orden que corresponda {~ 
su nombre y apellido, la habitación, 
pieza. ó celda en que sea alojado, 1;n1 

filiación, sexQ, edad, estado, natnmleza 

de pl,na y tfompo tlc ésta desde el día en 
qne empieza. 

2° Otro e11 el cual hará. constar la 
salida <le los prei-c,R del Establecimiento, 
loa motivm1 á que He debe IB salida, la 
orden competente pnrn el etecto1 y la 
entrt>ga dA los objetos ilepositn.dos qne 
fo pertenezcn11. 

Ambos libro!'! tend1·:'rn índicf.l alfühé-
tico. 

1 

Artículo 3:?. 

Al tiempo tle r·egistrar la entrndn. de 
cada preso, el Alcaide le harf, cono­
cer .Ja tliscipli11a clel Establecimiento, 
l11M obligaciones y reglas q'ne ,lebe cm11n­
plir, y las penas en que incurra y i\. que 
será i:;ometi!lo por faltar {l aqnéllns. 

Artículo 33. 

El Alcaid11 coleccionnrá en un legajo 
por or1len numérico, las órdenes del 
día, las del rl'ciho y entrega de presos, 
los r1.1cfüos de sus objetos depoMitados, 
y las instrucciones H informes quo expi­
da el mismo Alcaidl'. 

Artículo 34. 

Dar,, cuenta al Gobernador del Esta, 
hlecimiento, por un part.e diario, de to­
das las novedarles que ocurro.o. 

Articulo 35. 

Cuando hubiere en la Peuitenciarfa 
presol! e11 calidad ele detenidos, y uo 
podr{, haberlos sin orden expresa del 
Presidente 1le la República, comunic1,­
da al Gobernador por el órgano del 
Ministro de Relnciones Interiores, el 
Alcaide les hará cumplil· h1s disposi­
cioues del Re~laml~nto que 110 se opon­
g1m á las instrucciones especiales y 
legales que se hayan comunicado al efec:­
to por aquel alto funcionario. 

CAPÍTULO VI 

Del 811binte11dente 11 Alcai<l~ II. 

Al'tículo 36. 

El Subintendente ayuda al Intenden­
te en la práctica de sns funciones; cum­
ple, dentro del círculo de éstas, 1118 ór­
denes é instrucciones que le comuni­
qne, y lm1 qne le dé el Gobernl\dor, 
y suple las faltas temporales ó absoht· 
tas del Iutendcuto. 

y procedencia, autoridad que Jo envía, 
Jefe de la escolta que lo l111yn. conclu- 1 

ciflo, 1lelito qne motiva In condena, clase 

Artículo 37. 

El Al<'aide U es respecto del Alcai-

.. 
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de ,I io que, conforme al artícul~ an­
wrior, se estableco en las relac1011es 
oficiales entre el Subintendente y el In­
tendente. 

El Alcaide 11 d1ná í, cada preRo que 
entre al Establecimiento para cmnplir 
condena, un recibo de los objetos suyos 
que deban tlepositarse en la Peniten­
ciaria; recibo qne recogerá- á. su sa­
lida. 

CAPÍTULO VII 

Del Oonta,tlor. 

Artículo 38. 

Corresponde al Contador: 

l" Llevar el movimiento· ele los fon­
dos y gastos <lel Establecimiento por 
partida · doble, conforme á la relación 
y órdenes que le trasmita el Goberu:\­
dor en el manejo tle éllos, que liará por 
sn medio. 

2" Tomn:r y llevar separadamente el 
inventario de las existencias de caja. 

a'.' .Anotar diariamente en uu libt·o 
especial que llevará del trabajo de los 
talleres, lo que correspomhl, á In, cuenta 
de cada uno de éllos, con arreglo á los 
partes que reciba <le la Intencleucia, 
según el número 3" tlel at·tículo 26, y aun 
de lM! comuoicnt::iones de los mismos ta­
lleres. 

4" Llevar la contabilidad general de 
las compras para suministro de víveres, 
vestuarios, materias primas y venta de 
las obras hechas, y la de los mismoi. ar­
tfcnlus· ó efectos qno remita ¡lam lA Pe­
nitenciaría el Ejecutivo Nacional. 

o" Llevar la cuenta. gm1eral de lo que 
tenga que haber cnda preso, con los car­
goN correspo11dientes, según la libreta 
de cada nuo. 

6" Formular y pasar la cuenta de su 
manejo, cada vez qtw el Gobernador, ó 
directamente el Ministro de ltelaciones 
Juteriores Re lo prevengan. 

· Artfonlo 3!1. 

Los libros en qne se lleve ll, cuenta 
tle la. Pt>nitenciaría, deber:iu ir anotado~ 
eu su primem llana por el )linistro dP. 
Relaciones lntet·io1·et1, indicautlo el nú­
mero de folios que contiene <mtla uno. 

CAPÍTULO VII[ 

De los r1111>lemlos subalt11r11os 

Artículo 40. 
Correu á. cargo <lel · Ecónomo las vi­

tuallas que fueren 11ecesarias para c?n­
feccionarse por el cocinero, la comida 
que S(-1 consuma eu el Establecimiento; 
el alumbrado general de ésto y el que 
haya de necesitarse, con acuerdo del Go 
bernador y permiso del Alcaide en las 
habitaciones particulares de los presos. 

Artículo 41. 

El Ecónomo intervendrá también en 
todo lo concerniente al lavado y prepa­
ración de las ropas de los presos, así 
como en las compras día.rías que so neee 
siten para el rancho de aquéllos, que le~ 
será servicio bajo su inspección y di­
rección. 

.Artículo 42. 

El Ecónomo dará parte al Inteude!ite 
y al Alcaide de todo abuso 6 descmdo 
del cocinero y los mesoneros en la pre­
paración y servicio ele h\ comida de los 
presos, y asimh;mo de todo clespi~farro, 
merma ó sisa en los artículos, vrnmtas 
y útiles destinados á aquel fin. 

Es también responsable de la conser­
vación 1:' buen manejo ele la vajilla del 
Estableéimiento, que recibirá y entrega­
rá por inventario. 

Artículo 43. 

El aseo de los talleres, patios, corrc«Io­
res y piezas del , Establecimi~nt.?, estal'Ú. 
al cargo inmediato de los sirvientes, y 
lo mismo el de la Enfermería, seg(m lt\ 
distribución del servicio qne designe el 
Alcaido. Y son también los sirviente11 
lm1 que vigilan cu el rnncho á. los pre­
sos y demái, detenidos de la Penitencia­
ría. 

Artfculo 44. 

Con los guardianes, bajo cuya~ ó~dc­
ues inmediata estarán entonces, s1rvie11-
tes y gnardinues tieu~n el . d~ber de ha­
bitar dentro «le la Pen1tenc1ar1a, ncompR­
finndo {, los preso~, según las órdenes 
que recibirán del Alcaide, en toda salida 
de sus habit.,ciones, en los tallerns y 
demás trabajos tlel Establecimiento en 
que sean ocupados; vcriticat·{m siemprn 
la presencia de los pt·esos, y la co11sei·­
vació11 de sus útiles y c11scrc~. 

Artículo 45. 
Cuando pc,r orden escrita tlel HobP.r-
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110001· sea necesario que uu preso salga 

· <lel Establecimiento para volver á él, lo 
acompañará el gual'lliáu que designe el 
Alcaide, Rdemás <le la guarclin, armnda 
que al efecto se destaque <lo la. fut>rza 
mditar.-Igual ¡,roce<limiento se obser 
var(, ,mando los presos se empleen en 
tra.bajoM fnera üol Ei,;tablocimieuto. 

Todas estos servicioN ser(m ,tebida­
mente orgnnizados por el Gobermulor. . 

Artículo 46. 

El Uouserje es el ~ncargiulo iumetliu­
tamente de la parte exterior del Esta­
blecimiento, y no puede aba.nclonar su 
puést-0 sin ser reemplazado por n110 de 
los Ordenanzas eu turno que ltayn <le­
siguado el Gobernador en su orden ge-

balternos cumplir estrictamente por su 
parte y cuidar de que se óbserve el Re­
glamento, así por los presos, como por 
los empleados ,le un orden inferior: 

tratar los penados y detenidos con hu­
manidad, imparcialmente y sin familia­
ri<'lml ; poniendo en conocimiento de sus 
Jefes inmediatos para que éstos den 
cuenta, de toda irregnlaridad, desórden 
ó negligencia que notare en ellas: · 

abstenerse ,te toda violencia, y en ca­
so de resh1tencia de algún preso, ó de ser 
atacado por uno ó más de éstos, llamará 
Íl los tlemás guardianes y sirvientes para. 
el sometimiento debido, sin recurrir para 
ello á la vía de hecho, siRO en caso de 
al>solut.a necesidad: 

neral del servicio diario. cuidar do la conservación del edificio, 
Artículo 47. de sus muebles y cuanto le pertenezaca: 

Es deber del Conserje vt,ritlcar la 1 . in~pedi~ la. introducción de obje~s ~es­
identidad del preso que sl\lga con la or- tm_ndos a }os ~n·esos, y en_ ospema.l bco­
den del Oobernailor, para lo cual iute- res, ~aterias ,eoenosas, m~amables y 
rrogar(, al Gnarrlián que lo acompañe, explosivas, lat1 cuales se prohiben en ab-
tlehrnte ,le ,1o~ Ordemrnzns. · soluto: 

'l':unhién es 1leber ,tel Co11se1je ins­
.it·cciouur los objetos qne se intl'oduzcnn 
y remitir í, la Secretaría de la 0-ober­
uación los que sean prollibi1los ó sospe­
chosos. 

Artículo 48. 

Adewús tlel se1·vi<Jio de portería á que 
se refiere el artículo 4ú, los Ordenan­
zas dcsempeiiaráu las diligencias que se 
les encarguen füern del Establecimiento 
y cuidarán además del nseo y limpieza 
de las Oficinas de la Penitenciaría. 

Artículo 49. 

1.'odos los empleados subalternos in­
dicados en los artículos anteriores deben 
permanecer en el puésto que se les de­
signe, sin poder abandonarlo basta no 
ser relevados en su servicio, según el 
modo y término!:! que establezca la or~a­
uización interior que haya dictado el Go­
bernador. 

Artículo 50. 

El cocinero y mesonero se ocuparán 
diligeutemente en sus oficios, de modo 
que sus respectivos servicios sean bue­
nos, oportunos y á la hora de ordenanza. 

Estos empleados están subordinados 
inmecliatamente al Ecó11omo. 

Artículo 51. 

Es deber do to,los los empleados su-

dar cuenta, en el actt>, de toda tenta­
t,iva de evasión, snici<lio, perforación de 
par~tle.s, techo~, etc., incendio, 011ferme­
dad, locurn, muerte, etc: 

iuformar diariamente, á la hora que 
se dc:,igne, de las novedades ocurridas 
en l"1 servicio y de las observaciones que 
hayan hecho sobre la comlucta y proce­
deres de los presos: · 

i-,~,, en fin, atentos y respetuosos con 
sns superiores é iguales, y asimismo con 
todas las personas que visiten el Esta­
bleciwiento mediante el permiso expedi­
do por el Gobernador. 

CAPÍ'l'ULO 'IX 

Del lns11ector General. 

Artículo 52. 

Eu conformidad dy lo que previene el 
capítulo IX, títuV, I, Libro Tercero del 
Codigo do Enjuiciamiento Criminal, y de 
lo dispuesto en el ai;tícnlo 6º del presente 
Reglamento, sou funciones del Inspector 
General de las Penitenciarfas : 

1 • Practicar las visita8 de estos E~ta­
blecimientos, cada vez que lo determine 
el Bjecntivo N acioual poi· Resolución es­
pecial. 

2• Avel'iguar en dichas visitas: 
tt. -El trato, asistencia y Jalimentación 

que se díl á los presos uctenidos. 
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b.-Las quejas que unos y otros tengan 

contra los empl~ados del Establecimiento. 

c.-La pena á. que estén sujetos, con 
vista de sos respecth·as condenas, pan, 
saber si 8" les 13omete á una distinta, y 
11i están privados de comnnicnción. 

d.- La ocupación ó trabajo eu que es­
tán empleados, para examinar si es exce­
Jivo, cont!'ario!'á Hu pena ó fuera de las 
horas y prescripcioneij rt>glamentarias. 1 

e.-Si He cleja á, los p1·esos expuesto~ á 
la fuga, á riñas ó-11. juegos ú ocopacio11es 
indebidas. 

1:-Si hay la separnci6n, aseo y 01·den 
debidos en los presos. 

g.-Si en el Establecimiento se encuen­
tran presos ó detenidos fuera de ley. 

1,.-Si se dejan introducir en el Esta­
blecimiento y 110 permite ÍL los presos ar­
tículos ú objetos.prohibidos. 

i.-Si los prf,sos tienen sn libretas del 
cargo y dat.a de sus respectivos linberes 
en el Ji~stablecimieuto. 

j.-Si 11e llevan con regularidad los re• 
gistros y expedientes que previene1:.1 los 
números 15, 16 y 17 del articulo 2:3 de es­
te Reglamento, y los libros que prescribe 
el artículo 31. 

hubiere he<:ho. Dicha nct11 se mandará 
pnblicar en la Gaceta Oficial. 

Artículo 53. 
Para efectuar In visita á qu~ se 1·ette. 

el artículo anterior, el Inspector General 
dispondrá que se haga rued11 de p-resos y 
<fotenidos en el Establecimiento, sin nin­
guua excepción, y con la listt, ele ellos y 
el examen de los libros:qne le presentará 
el Alcaide, verificará la. cabalidad ele sn 
uúmero y pers.ónas ; sin perjuicio ele la 
requisa que con dicho objeto hará .en la 
Enfermería, habitaciones y departamen­
tos de la Penitenciaría. 

Artículo 54. 

El Inspector General visitar,, tam­
bién todas las oficinas, talleres, libros 
y trnbajos, así interiores como exterio­
res, del Establecimiento, haciendo y 
anotando cada nn"· de sos observacio­
ne11, con el objeto de dar cuenta al 
Gobierno y nun de indicar las rt-for, 
mas y meJoras que ,:onsidere conve­
nientes. 

To<lo ésto se hará constar en el libro 
de visitas. 

Articulo 115. 

El 1 nspector General en las visitas 
que haga, mandará pone1· en libertad, 

k.-Si hay presos ó detenidos enfermos . no sólo {L los detenidos en la Peniteo­
y si se les presta. en la Enfermeria, cuyo 'ciaría sin orden del Gobierno Naoion11,I, 
estado y servicio examinará también, la sino también obrando en nombre de 
asistencia. médica, medicamentos y ali- éste, á los presos que hubieren corn· 
mentaeión adecuadas. plido su condena y, á pesar ele ello, 

0 'E . · . . permanecieren aún en el Establecimien-
• _3 ~a!llmar los exp~d1_en~es ~elativos to. Eu este último ca.so dispondrt\ qne 
a 1mpos1c1ón ele penas _d1sc1plmarias. á los ee haga. la a.veriguación consiguiente, 
presot111 pa.ra. cou_oc~r s1 están ó no aJu~ta- , para abrir el joieio ele responsabilidad 
das á las prescr1pc1011es reglamentarrns. á que hubiere lugal'. 

4:n Dictar sol>1·e !ns averiguaciones que Artículo /jO, 
haJ,ta respecto de los presos, las provi- 1 ,. • ~ • • , 

de11cia1:1 convenientes para corregir y pre- i l~l ~Jecnt1v~. ~a?1onal chcta~a, con 
venir las fülbtR y abusos fJ.UC haya no- 1 la d~brda ant1c1pac1ón, las med1dl\1:1 ne­
tado. cesarias para que ~ada treR meses, por 

lo menos, i;;c practiquen ¡,or el Inspec­
tor General qno nombre, las visitas 1le 
Penipenciaría de que hablan lm~ 1utícu­
los anteriores. 

,1• Excitar al Gobe11udo1· ÍL que haga 
Ut:JO de la 13~ ele sus atril>Ucioues, si hu­
biere lugar ú ello, en atención 1í, la ave­
riguación que haya hecho respecto lle la 
conducta y procederes de los empleados 
1lel E11tablecimiento con los ¡,resos y <le­
tcuidoM. 

H~ Asentar eu u11 libro folia<lo y ano­
tado por el Ministro de Uelaciones Inte­
riores, el acta de la visita de presos, con 
oxeopción de todas sus circuustancias y 
de las observaciones y prevenciones que 

'rITULO III 

0Al•i1'ULO l 

De los 1n·esos cmulenatlos. 

SECCIÓN PRIMERA 

Artículo 57. 

:i:;1 concleuado es conducido, a LU eu-

Digitized by Goog le 
Recuperado de www.cidep.com.ve



,. 

/ 

- 401 
tk'ada á la Penitenciaría, á. la Secreta­
ría del Gobernador y, con vista de su 
sentencia y oficio de envio, 11a le ins­
cribirá en el registro indrcado en el 
número 15 del artículo 20 : se le noti­
ficará el námero con que debe ser co­
nocido y llamado mientras permanezca 
en el Establecimiento: se le señalará 
la habitación en qne clebe ser alojado; 
y se le entregará al Alcaide para el 
efecto, y para que sea sometido al exa­
men y prescripciones higiénicas que 
establt>ce el Reglamento, de acuerdo 
con el Médico de la Penitenciaría. 

Artículo 58. 

Al día siguiente de la instalación 
del comlPnado, el Gobernador, por sf 
ó por medio de otros empleados, lo 
interrogara sobre sus antecedentes, pro­
fesióo ú oficio y grado de instrucción, 
de todo lo cual se pasarán á . la Se­
cretaría las notas correspondientes. Se 
le hará c<1nocer la parte penal y dis­
ciplinaria del Reglamento, haciéndole 
-entender, sobre todo, que la obediencia, 
el silencio, el trabajo y su propósito 
de enmienda, son principales obligacio­
nes suyas, y que si las infringe, será 
castigado desde luego, para lo que se­
rá vigilado de todas maneras y á toda 
hora. 

Las ropas y demás objetos que lleve 
el- condenado á su entrada en la Po­
tenciaría, serán inventariados, y según 
él disponga, enviados {L su familia1 de­
positados en el Establecimiento oajo 
su r.aúmero ó vendidos en su provecho, 
en cuyo último caso, el valor de la 
venta se pondrá en su cuenta. Los 
vestidos ~ objetos sin valor ó inútiles, 
serán clestrniclos. 

Pmcticado todo esto, el condenado 
vestirá el trn;je que previene el Regla­
mento. 

Art-ícnlo 59. 
Durante los ocho primeros días ,le sn 

entl'mfa en liL Penitenciaría, podr[• dejar­
se al _preso entregado á l:lUS propias medi­
taciones, hasta que pida trabajo, libros 
ú otra ocupación y clnrante este pe­
riodo prepai-atorio, el condenado será 

. objeto de observación del Gobernador 
y otros füncionarios, quienes lo visita­
rán con frecneucia, si es necesario, á 
fin <le estudiar su carácter é inclina­
ciones, sn moralidad y educación. 

51 

SECCIÓN SEGUNDA. 

EmpT,eo y división del día. 

Artículo 60. 

La disttiboción del tiempo diario 
para el servicio del Establecimiento de 
las Penitenciarias, se hará por . el ~es­
pectivo Gobernador, previa aprobae1ón 
del . Ejecutivo Nacional, en la forma 
sigt:iiente: 

1 ° 8 horas del día se dedicarán al 
trf\!>ajo: 2 horas se- emplearán en las 
comidas : 2 ho~as se destinarán al aseo 
personal y descanso de los presos : 2 
horas se aplicarán al aprendizaje ; y el 
resto de la .noche hasta las cinco de . 
la mañana, se dejará á los condenados 
en sus respectivas habitaciones ó alo­
jamientos. 

2° Los jueves y sábados habrá .so­
lamente 5 horas seguidas tle trabajo, 
ocupándose las demás en la distripu­
ción de ropas limpias, aseo personal y 
local de habitaciones y enseres, y ejer­
cicios escolares del aprendizaje tle los 
días anteriores. 

3'! La mañuna del domingo se em­
pleará en ejercicios religiosos; y el res­
to tlel día en preparaciones d(-1 leccio­
nes, asueto por los patios y galería 
del Establecimiento, tocatas de música, 
y, por la noche hasta la hora de reco­
gerse, enseñanza de moral y religión, 
que dará el Capellán. 

Los presos qoe no ~rofesen ,el .c:i,1:.<?· 
licismo, no estarán obltgados a, asistir 
á loe ejercicios religiosos; pero mientras 
estos tienen lugar, están obligados á per­
manecer recluidos en sus alojamientos le­
yendo libros iustrnctivos ó los de su afi­
ción, con tal que no sean inmorales, los 
que están- prohibidos. 

En los domingos y demás días do fies­
ta se destinarán unu ó dos horas, distri, 
huidas entre )a mañana y la tarde, para 
qoe en la pieza señalada al efecto, los 
presos reciban . la visita de su familia 
y amigos. 

SECCIÓN TERCERA. 

Dis<:iplina y deberes del penado. 

Artículo 61. 
.A ningún preso se podr{, couflal', por 

ningún motivo, llave ni arma alguna del 
Establecimiento, y durante la noche se 
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probiue {• los· peua<los toda clase de gri­
tos y algazaras. 

.Artículo G2. 
Los presos que se empleeu en tml>ajos 

ó sel'vicios internos del ]~stal>lecimiento, 
no podrán detenerse en los p11nt-0s en 
que los demás penados se hallen de as ne­
to ú orupados. 

.Artículo C.3. 

Destle sn e11tmda en el Establecímíen­
to, los condenados no serán conocidos nf 
ll1.1mados, sino por sn respectivo n6mern 
de orden. 

Artículo @. 

Todo prel'lo tiene dcreclio, en las ho­
ras de reelm;i011 en su alojamiento, :, 
ser visitado por el Intendente, Alcai­
de, Médico ó Capel1{111, y aún por el Go­
beruador mismo, para hacer presentes 
los reclamos,- pedidos ó quejas que tenga 
rcs¡,ecto del servicio ó de los empleados 
del Establecimiento. 

.Las ocupacioues del día: así como las 
horas <le levantarse y recognse, serán 
anun¡:!iadas- por golpes de campana, cuyo 
servicio se hará por el empleado que de­
signe el Gobernador, y eu la forma que Las solicitudes podráu también hacer­
determine la distribución do homs ú ho- se tlirectarneute por escrito al Goberna­
:rario. determinado por aquel funcioua- dor, pani lo cual se proveer{• a't preso de 
rio. lo necesario; y en todo caso ~, siempre 

, . que tuviere razón, i;erí~ atendida. la re-
Todos lo!< empleados consultarán dlcl10 clamación quo conten«a. 

horario. 1 "' • 
1 Los presos que hagan reclamaciones 

Artículo GJ. 

Los presos y detenidos; al salir do sus 
alojamientos para ir¡\ los talleres, lugar 
<le trabajo, capilla, patio, etc., marchar{m 
en tila uno tras otro y¡·~ la distancia que 
prevengan los guardianes ó las órdenes 
del Gobernador. · 

Artículo 13.:;. 
Oacla preso <lebe cui<lar del arreglo 

<lo su al~jamiento, y <le la consc1·vn­
ción <le'los muebles, enseres y ropa que 
st, lo entregue; de obedecer í• los em­
pleados; 1lo (leclicarse con esmero y aten­
ción al trabajo y aprendizaje de la Es. 
cuela y talleres; de tratar, en Hu, con 
respeto y buenas maneras {L los fun­
cionarios, l\lé1licos y Sacerdotes del Es­
tablecimiento. 

Artículo fi(i, 

Las presos ¡meo.en hacer uso de la 
campanilla. que habrí• en cada alojamien­
to, para llamar c-n caso de urgente 11eeesi­
clacl. 

El abuso de esta autorizacióu, así co­
mo todo clesordeu ó ruido intencional, se­
rím ~everamente castigados. 

Articulo ffi. 

Los presos que por descuido ó mala 
intención ensucien, desperfeccionen ó 
destruyan cualquiera de los objetos des­
tinados{• su uso ¡,articular, 'quedan obli­
gados {L reponerlos con su propio peculio, 
sin perjuicio de las penas en que por ello 
l1ayan incurrido. 

Artfonlo GS. 

infundadas y llamamientos sin motivos, 
se exponen á ser castigados. 

Artículo .O. 

La correspondencia ·para los presos y 
detenidos y la do ellos para. otras perso­
nas de fuera del Establecimiento, deben 
cursar abiertas so pena do ser destrui­
das sin ir á su destino. Lr. correspon­
dencia escrita entre lor, mismos presos y 
detenidos, queda prohibida y penada; 
salvo en tollo caso, licencia del Goberna­
dor de la Penitenciaría. 

Sin este permiso, tmnpoc,1 po1lrnn te­
ner ol~jeto alguno que no sea 1lel Esta­
blecimiento. 

SlWCIÚN ce A.R1.'A 

Dr: las risita.~. 

Artículo 'il. 
Los presos podrán recibir las visitas 

de que habla el último aparte del artícu­
lo 611, en la forma y modo que signen: 

l'! Las visitas no tcmlrún lugar sino 
en el locutorio del Establecimiento, y en 
presencia del empleado ó funcionario que 
el Gobernador designe para el efecto la 
víspera del <lía en que puedan reci­
birse. 

~º Los visitantes no pueden ser re­
cibi1loM sino de dos en dos; salvo el 
caso ele <] ne se trate de la. familia in­
mediata. del preso. 

3º Los visitantes no podrán intro­
ducir nada para los YiRitaclos, sin per-
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miso clel Gobernador, so pena de ser 
axpuls:ulos los Jlrimcros, y privados los 
segundos clc lo que hnbiereu reci­
bido. 

Artículo 72. 
Los presos que estén bajo la sanción 

de un castigo disciplinario, 110 pueden 
1·ecibir visitas de personas amigas ó de, 
su famili11. . 1 -

Artículo 73. 

Cualldo algúii preso se ·halle enfer­
mo y así lo hubiere declararlo e) .l\16· 
11ico del· l~stablecimiento, puede ser vi­
sitado, previo permiso <lel Gobernador, 
en la pieza i11terior en que se encuentre, 
por sus pmlres, hijo¡¡, cónyuge, 1~udien­
te, ú otras persom1s de Rn familia in­
mediata, a1111 en días extraordina­
rios. 

La maclrt', el pailre, cónyuge ó hijos 
clel preso gravemente enfermo, {• juicio 
del Médico, pueden nsistirlo quedán­
doim aun de noche en El Estableci­
miento, con tal que para olio -no pasen 
ele dos deudos y siempre que el Gober-
nador nsí lo hay:\ acordado. · 

SECCIÓN QFIN'.rA 

Del 1Jeculio ele los prt'Sús. 

Artículo 7!. 

1-:1 Gobernador, de acuerdo cou el '.In­
tendente y UII \"CCillO notable del lugar, 
detcrmin:mí. el salario que deban ganar 
los penados por los trabajos que hagan 
en servicio del fü,tablecimicuto, ó- en 
obras públicas del Gobierno que se 
cjecn ten fuera <le él, ó en las que se 
hugan en los talleres. 

Los trabnjos del Bstablecimicuto ó 
de sus horas anexas son obligatorios 
pnra los pe11ado8 {i . presidio cerrado, 
quienes no podrán salir á ot.ra parte, 
de conformidiul con el artículo 8" del 
Código Penal. 

Los trabajos en los tallércs ó en 
obras públicas <ld Gobierno fuera. del 
J~stablecimiento ison obligatorios para 
los penados á presidio abierto con arre­
glo á lo dispuesto en el articulo !)0 del 
Código citado.· 

Los distintos trabajos clt'l Estauleri­
miento son obligatorios para lm; penacloi'I 
con prisión, pero por elección libre de 
óstos, al tenor del artículo lO d0.l mismo 
Código. 

Bl Gobernador eK responsable por 
abuso de sus funcione!'!, cuando preter­
mita cualquiera ele las disposiciones an­
teriores. 

Artículo 75. 
El producto de los trabnjos de los 

presos y el de la venta do los objetos. 
que fabriquen ·cu los taJleres, uní), vez 
deducidos los gastos, se distribuirá con­
forme á las reglas siguientes: 

1 ~ Dividido el producto -líqnido en 
seis partes, se destinarán ttes en be­
neficio del Establecimiento, para com­
pensar en nlgo los gastos qne ocasiona 
el penado: do<; se aplicarán al pago 
cle las indcnrnizaciones ~cordadas por 
cansa del delito; y la sexta parte for­
mará el peculio del coudenado. 

'..l~ Si dichas indemizaciones se hu­
bieren satisfecho ele otro modo ó cuan­
do ya so hayan cubierto en la forma ex­
presada, sn respectivo apartado quedaríL 
también en beneficio del E.stableci­
miento. 

3ª El peculio 110 poclr{L entregarse 
al penado, sino cuando cumplida sn con­
dem1, salga libre de la Penit~ncia­
ría. 

Artículo 76. 
Cada preso sujeto {L condena, recibirú, 

una libreta, según el mo1lelo que el 
Gol>it>rno Nacional enviará al Goberna­
dor ,le 1a Penitenciaría, y en ella xe 
frán anotando por la Contaduría del 
Establecimiento sus salarios ganados en 
cada semana y los gastos y dedttccio. 
nes {L que, semanalmente también; hn­
biero lngar; Allí mismo se apuntarán 
en el. habet· del penado las cantidades 
á que tuviere derecho por cualquier otro 
título. 

La Contaduría cortar(i auualmente la 
cuenta de carla libreta: con el visto bue­
no :lel Gobernador la eutregar{L al pena­
do ; y le dará otra libreta eu limpio para 
las uucnis operaciones del aiío qne 
sigue. 

Artículo 'i'i. 

Cuando el monto de los haberes del 
penado lo perrnit:i, el Ghemador, si el 
preso quiere, le eonvertir{l la cantidacl 
en billetes de deuda pública. al precio 
corriente; y los intereses que deven­
gue, se anotarán en el haber de :.;u 
libreta, una vez cobrados ~' recibidos 
en la Coutadnria ; 
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Esta misma operación se ejecutara con 

las cantidades de dinero que el preso lle­
ve al entrar en la Penitenciaria. 

·Articulo 78. 
I • 

Los p~s podrán disponer hasta 
de las dos terceras partes de su pecu­
lio líquido para atender á las necesidades 
de su familia, y en este caso el Contador 
hará quincenalmente la distribución de 
los fondos, anotando en el cargo de la li­
breta la partid11 correspondiente. 

Allf también se anotarán, en confor­
midad de lo dispnest.o en el artículo 76, 
lo que- se aplique al pago de indem­
nizaciones, y Jo que se deduzca por mul­
tas, reposición de objetos perdidos por 
Celosa del penado, y destrucción ó inuti­
lización de materias primas qne intencio­
nalment.e haya ocasionado. 

Artículo 79. 

En caso 'de muerte del condenado, su 
peculio existente se destinará á los g88-
tios funerarios, y el remanente, si lo hu­
biere, al complementio de las indemni­
zaciones del delito aún no cubiertaH, en­
tregándose á sos herederos lo que quede, 
conforme á las disposiciones del Código 
Civil. 

SECCIÓN SEXTA 

De las reconipenaas 

Artículo 80. 
Se acuerdan recompensas á los presos 

por el cumplimiento exacto de sus de­
beres y trabajos en el Establecimiento. 

Estas recompensas consisten : 
1 ° En permisos escritos expedidos 

por el Gobemador, para no ser recluidos 
de noche en sus alojamientos, sino una 
hor,, ú hora y media después do la <le 
costumbre. 

2~ En licencias escritas dadas por el 
mismo funcionario, para recibir visita 
los jueves de cada semana. 

3° En diplomas trimestrales de buena 
conducta que le expedirá el Gobernador, 
con la firma del Secretario y el Sello de 
la Gobernación de la Penitenciaría. 

Los permisos, Licencias y diplomas 
quedan sin valor alguno, y se recogerán, 
por mala conducta posterior con reinci­
dencia. 

Artículo 81. 
Los permisos, licencias y cliplomaa ele 

que habla el artículo anterior, tendrán 
fuerza probatoria eu las solicitudes acer­
ca de rebaja ó conmutación ele la, pena. · 

SECCIÓN SEP'l'DU. 

De lai penas <lisc-iplinarias 

Artícitlo 8'.!. 

Ua lugar á castigo toda desolm:lieucia 
é infr11cció11 clel Reglamento. 

Artículo 83 . 

. Los castigos Sf,rá11: 
1 º A11nlació11 y retirn gnttlual 1le la" 

recompensas aci01·dadai;, Sl'.gím el ,inicio 
del Goberuadol'. 

i~ Privación de luz •lurautc la noclle. 
3º 'l'rabajo forzado Ri11 salario. 
4'.' Multas que se deducirán del pe· 

culio y que serán del rn.Ior ele 0110 á 12 
salarios. · 

5'! lucomnnicación en una pieza ¡,or 
tiempo de 11110 á treinta ellas. 

6° Incomunicacióu en pieza oscura, 
sin más · mueble qne nua tarima, de tres 
á veinte días. 

7º Camisa llamada 1le fuerza, cuauclo 
el culpable hubiere cometido ,;iolencias 
graveti. Esta pena es accesoria en los 
casos {, que se refiere y á juicio rlel Go­
bernador. 

Artículo 84. 

Todo castigo disciplinario se suspende 
en caso de enfermedad del penado. 

Artículo 85. 

· Los presos reducidos á incomunica­
ción, i.erán visitados por el Capellán. si 
lo quiere, y por el Alcaide, tollos los 
días, y con un día de por medio por el 
Médico, ó antes si fuere necesario. 

Artículo 86. 

Los delitos cometidos por los presos, 
serán sometidos á, la justicia ordinuria, 
<le conformidad con el número 18 del 
articulo i3 de este Reglamento. 

Artículo 87. 

'l'oda tentativa d~ fuga lleva consigo 
la pérdida del pecnlio adquirido hasta 
In. fecha concurrente. 

Artfcnlo SS. 

Los castigos expresados en el artículo 
83 podrím aumentarse en noa tercera 
parte y hasta su mitarl, en el caso do 
que el reo se resista;."~ su cumplirnieut.-0, 
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Artículo 80. 

Cua.mlo se impongan los castigos se­
iialc1dos eón los números ~. 3 y 7 en el 
artículo 8:-J, el Gobernador tljará prudon­
ciahnente y según hts circu11Hta111:ias, la 
dura,'.ión de la pena. 

TITULO n· 
CAPI1'ULO ÚNICO 

De lo., (.ftl/en1.~ 

.Artículo UO. 

m 11111obrami1•nto 1lel Directot· y 1lcl 
Oficial de cuela 11110 de Jos tallerl-'s fle las 
Penitenciarías Íl que se tefit.m, el nrtíeulo 
7~ ,le 81'te Reglamento y que correspo11de 
al reMpectivo Gobernador, 1111 se hará 
sii10 me1li11nte la ap1·0l.mcibn del Presi­
·dente de la Repúuli1~a. 

)}ichos nombramientos no pueden re­
caer ¡¡ino eu 1rnjetos i,lóueo1,1 en el oficio, 
st>riol!I, enérgicos y pedagogos. 

Al'tículo 91. 

KI Gobernador du la Penit~nciarín de­
terminará, con la aprobación ele! Ejecu­
tivo Nacional, las borati ele labor y la 
m~jor organiz.1ción de lois talleres, parn. 
que el servicio sea ·provechoso y 1mtisfü­
ga. al mismo tiempo los fines morales ele 
l!ll institución. 

Artículo 9~. . 
Eu la organización lle lm1 talleres c1ehe 

atenderse muy especialm~utc: 

1º A la prtparación gradual de los 
trabajos, principiando por las obras de 
más facil y sencilla ejecución. 

Art.ículo mt 
Entre los tfllleres que deben estable­

cerse en las Penitenciarías, figurarán: 

Uno de herrería, para ntencler cu pri­
mer lugar ú los tral>ajos que son de ne­
cesi<la1l NI la Pc11ite11ciaría y en la For­
taleza_ rn que éste ¡,,e P11c11e11trn, im-luso 
l;.Js rep,traciones que requiera el parque. 
Para el erecto se instalará el número lle 
fraguas suficiente al mús ptonto ser­
vicio . 

Otro de carpintería, con los uancos 11e­
c1•s1trios, parn ateruler también, eu pri­
mer término, {t las ouras ,le! Bstilbleci· 
miento. 

Una zapafrría, qtw se ocupará p1;ete­
re11tl'11Je11te del calzatlo de lo:, pr~sos, 
guarnición y 1k111ús p•:rsonas del ser­
vicio. 

Y una ropería para el <·01 te, heclrn· 
ra, apuntes y remie111~os del ,·estua­
rio y demás ropas de los presos y tlel 11er­
vicio <le! Establecimie11to, incluso gnar-
11ició11. 

El valor de las ouras quu i,;e f'jecuteu 
en los talleres se fijarfr 1lel moclo que de­
termina el nrtín1lo 74 de este Regla­
mento. 

Aclemás del salario que se señale á los 
peuados1 el Gobierno Nacional pnede dis­
poner que éstos tengan una cuota parto 
en l'l \'alor ó precio de las obras qu., 111al­
gau 1lt> los tallerc•s; en cuyo caso esa 
ganancia haríL partu de su peculio. 

Artículo !H. 

., El Oobt•rmulor potlrií, por 'motivos jus­
tiflcaclos, permitir qne se hagan en los 

2,~ A la. mira de ense~at· l!erfectamen- alojamientos, ciertos trabajos ele los ta­
te a los penados el arte u otic10 del taller, limes. tale~ como ropas, calzn :lo. etc. 
inspirándoles el amor al trabajo, sentí-- ' ,-
mientos.<Je moralidad y propósitos ele re- II \ 'l'ITGLO V 
generac1on. 

3n A llevar acabo OJJOrtunameute y 
del mejor modo posible las obras que se 
recomienden á los talleres. 

4~ A mantener el mayor orden, silen­
cio y somt'timieuto de los discípulos á !ns 
disposiciones del Director y del Otlcial 
del taller. 

5° Al más escrupuloso aseo y arreglo 
del Establecimitmto. 

L11 enseñanza del taller comprenderá 
también el conocimiento de las materias 
primas y herramientas, útile~, etc., qne 
se crupleeu eu él. 

C.API'l'ULO PRIMERO 

Serrido tle seguridad durante ,d tifo 

Artículo !)5. 

Los presos para no incnrri1· lln fülta, 
arreglar{m sn al~jamiento ó piP"'" y 11u 
persona, dmautc la media llora signie11tc1 
á ln seiial de> le,•a11t:mw. · 

.A\.tícnlo HG. 

Cuando por autorización y orcle11 espe­
cial sea pl'rmitido {t uu preso ~epararse 
<le! grupo á que pertenezca, estar{~ siem­
pre bajo la. custodia particnla,· 1le un 
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gnal'llií111 ó sin•ieute que se le designe al 
efecto.· 

Artíenlo Ui. 

lfo to<lo local un ']nt' se encuentre 
)lresos fuera 1le Rll alojamiento, la pntJrta 
ilel local 11orá gnarda<ln por un empleado, 

Articulo 08. 

La ausencia de todo pr~so 1lel reciuto ó 
lugt1r en qne della estar, oblig1\ á 1011 em­
pleadois de servicio;\ dar i11ml·1liat.o aviso 
í, su isu¡lerior, para que 1les1lt1 hwgo se 
tr1um1it11 la 11oveclad al Gobernado~ ó In­
tendente, si fuere 11ecl~sario. 

Dicha obligación debe cum¡,Jirse por 
los Dinictores y Oficiales, !\faestros y 
R11formerus, cuando 111- nnse11cia se note 
los talleres, escuela ó e11fermerí11. 

CA.PÍ'l'ULO SEGUNDO 

St·n•it:io ,le seg11ritlt1d dumutc lct noche. 

Artfonlo 9!1. 

Los gunnliantci,; y MirvienteK ~e turnu­
rím e11 la vigilancia gcnernl nocturna <le! 
Establecimiento, ocupando cada uno el 

. puésto que se le ~eíiale en la distrillnción 
del se1·vicio que sti hari• 11iariame11te poi· 
el ewr,leado que al efecto designo el Go­
bernador; y Jistú.11 eu el deber ÍID!Jre:-cin­
diule de dar inmediato a.viso {i In voz ele 
nlarmn. de toda ocurrencia extraordi-
1mria. 

.Articulo 100. 

Ningún alojamiento ó ¡>iezll de 1·ecl11-
i;ión podrá ubrirsl1 de noche, sin un 
motivo urgente y con las Jlrncnucioues 
convenie11te11. La vigihrncia se l¡ará 
p01· la ventanilla ó P(!Rtigo ele la ha­
bitación. 

<J.A.PÍ'l'ULO '.l'ERCERO 

G11ardia militfl.r. 

Artículo 101. 

Conforme á las órdc11es que, por el 
Mi11iste1fo de Gnerrn y l\fari1111, dictal'(L 
el Presidente ele la Ht>públir:11, el ,Jpfe 
1\lilitar de la Fortaleza de calla P1111i­
teuciaría poudrí~ á di~posición 1fol res­
pectirn Gobernador la guardia armada 
qne sea necesai ia para el resgual'llo y 
segnritlncl del gstablucimiento, tanto de 
dín como ele 11ocl1e. 

Esta guardia., q1w se destacaríL do la 
fnerza. nacional existente en In Forta­
leza, 1m re11ova1·ít cada !!4 hora1:1, y re-

eihir{L las órcle,11e1:1 que ¡,urn sus tiues 
dicte el Golleruador. 

Articulo 10:t 
L,n guanlia mili.t,ar se oolt;>c~1·á 'aí. la 

ent1·atla general del Establecumento tle 
Penitenciaría, pouiénclese c,,ntinelaa ó 
pelotones en 1013 clem(""' puntos qnf\ cle-
signe el Goberl);uhw. · 

.A rtí cu I o Hl3. 

~o es permitido í• los individuos tle 
la · guar1lil\ militnr ptmetrar en los nlo­
jamientos de IOR presos ni en los demáH 
lugarf'R que 1:1xclnsivnmentc correR})0LI· 
1le11 al servicio interior ele la Pcuiten­
ciaría propiamente diclm; salvo en los 
cai,;01:1 en que se l't-clame y neco~ite s11 
auxilio iu1111:1lliato. 

1 
Artículo HJ.l. 

1<'1ufr1• de los caso:s 1t qm~ »e rt•lic!1·c11 
los nrt.ículoR anteriores ,le t'Sttl C1tpit11-
lo, )' tlo lo que se clis¡mn,in, 11011 Rrl'tl­

glo ni artfoulo 45, se prohiht, i1 h\ f'nt-<rza 
armada lle In, ·Fol'taleza, nsí como {1 Nns 
J1•füs y Oficiales, tomar l)tll't.o 11i nwz­
clarse pór modo alg-11110 en el servicio 
y 1um11tos ,te la Pt.>nitenei11rfn. 

To,ht infracción cu este seutitl-> miusa 
respousallilitlad por abuso de autoridad, 
y se mancl11r1í hacer efectiva, sin dila­
cióu, por el Ministro de Guerra y l\fa 
rinn. 

A1·ticulo Hl.'i . 

El número de la Guardia militar se 
determinnr{L ¡,or el Gobern111lor. 

'l'lTL' LO VI 

Del scn•ioio $lt-uitlll'io. 

CA.PÍ'fULII PRIMERO 

Micli.,:o y J>l'ltctivcrnit'. 

Artículo 106. 

1<;1 servicio sanitario cle la l'euiteucia.­
ría estt1rá á cRrgo 1lel l\Iéllico del Es­
tl\ulecirnie11to y ele! Pract.icante, quien 
supliri\ lil primero 1:1u los cnlilo,<1 lle an­
lilencia ú otra impo8ibilicta,I. 

Art.ículo 107. 

1'~11 las Pe11ite1winría11 que lo requie­
ra11 con urgencia, habrí, también nu 
Farmacéutico con el Botiqnfn ó Far­
macia correHpo:tdiente comprarla pot· el 
Gobierno. 

l<J~ta Oficina tendrá para sn servicio 
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el sirviente que de~igue ,~1 
1111clor. 

nober- ¡ 
Artículo 108. 

Los deberes del l\lúdico seráu : 

1 "-Visitnr á los presotl en los casos 
y Mrminos previstos ea los 1utír.nlotl 69 
y 8.'i ,le este Reglamento. 

2'._ Vjsitar 11íariamentt, á .los l'II· 
n_.rmos. 

:1°-Concurrir al llamamie~1to q11e por 
cansa <le sn oficio lo hagan los pres<•s 
eu ocasiom.-111 extraorclinariaN y los em­
pleados y gmu·dia11 tlel ¡.;stablecimionto 
eu 11us ncunques ó euformedadeH 1le11-
tro. ele la Pe11itenciaría v uo firnra de 
ésta. · 

1 
1 
l 

CAI>Í'fTJLO SEGUNDO 

En'.fermcrfo y enfermos'. 

Artíénlo 111. 

La11 presos qne á juicio tlel facultativo 
deban pasar íi la. Enfermería, serán tms­
lados {i ella desdo luego; procurándo:ic 
que estén sepai·ado:- los ele enfermetlacl 
contagim~a. 

Artículq ll~. 

Bn la Enfermería ca1la asistido serít 
colocauo ~n una cama qne, {~ la cabe­
cura., te111lrá d uúmern ele orden que lle­
va en el Estal>lecimicnto, y además uua 
pizarra 1111 la cual expresará el Médico el 
método ó régimen q'llll 1l1~ht1 seguir el en . 
formo. 

Artículo 11:3. 
4°-Da1· ¡,arte inmediato al Hoberna , 

dor de todo peligro relativo á lu ea- 1 
h1b1·ida<l general del Establecimiento y Los cnfennos 110 estáu sujetos á otra 
ni estflllo particular de los enfermos. discipliua respecto de alimeutaeióu y ro-

óº-Pasar al Goberumlor trimestral- pns, · que- {• la que prescribe el Médico. 
mente uu estnllo del movimiento sa,ni- Artículo 114. 
tario del Estableci1pie11to, con las ob­
servacioneM con ven ie11 teR. · 

Artículo 109, 

8on debere8 del Pr11cticante: 

l" Uesidir en la Penitcnc,itbría. 
~" Cumplir las 1wescripcio11es del l\Ié: 

dico r~¡>ecto clt1l servicio sanitario. ele 
todoM lm1 enfermos del Establecimiento. 

!J(! Secunllnr el régimen <Jne e!lta-
blezca t1l médico NI el tratumiento tle 
Jm1 enfermos. 

4" Dar parte al Médico, para que 
por Ku medio ge prevengan los incon­
venientes, tlel mal estado y condición de 
las medicinas que se receten á los en­
fermos, ó de las que haya en el boti­
quín <, farmacia del Establecimiento. 

üº Invigilar co:i el l\Iétlico la calídnd 
de los alimentos de los presos. · 

611 Teher ú su cargo lu sala. de auto¡>· 
sias q ne tie estalllezca. 

7° Suplir las faltas del Médico. 

Artículo llO. 

El Practicaute 110 puede ser estudian­
te que no baya cursado y:i el enarto uño 
de ciencias méilicas. 

Pnede, por lo mismo, ser nombrado 
otro médico gruduado, para desempeiiar 
las funciones qne se detalhm en el ar­
tículo antArior. 

l~s obligación de los sirvientes desig­
u&do¡;¡ por el Gobernador ¡mra entermos, 
en número 11ecesa1·io: 

l '! EÍ aseo de la 1<~11fermerí:t y cmf'er­
mos. 

~~ La. asistencia µe éstos. 
3° El recibo de ropas sucias y 1listri­

bució11 1le las' limpias. 

4• L:t atlministmcióu de las recetM 
aplicadatl por el Médico. 

5° Lii vigilancia de los ttlimentos. 
6° El llamamiento del Médico ó Prnc 

ticante, eu todo caso urgci1te de los en­
fermos. 

7º La participación al superior lle 
todo lo que ocurni en el departamento de 
su cargo. 

8° La vigilancia de los euformos pam 
que cumplan fas pres<:ripciones del ~16-
<lico. 

A1·tículo 115. 

En cualquier momento en que se ou­
Herve demc.mcia ó locura en un preso, 
sin pérdida de tiempo se avisar{i al Go­
bernador y al Médico ó Prncticante, para 
que el primero lo participe al l\liniste­
rio <lo !{elaciones luteriores, y el segun­
do <lh1pouga lo que debe llacerse cu or­
den á su oticio y se aplique al loco la ca­
misa de fuerza, si fuere nesario. 

m Presidente de la República, viRto 
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el informe relativo del :\Iéc.lico, que le 
pasará el Gobernador con sus propias 
obser,,aciones, ordenará la reclusión del 
enfermo m1 un ma11icomip. 

<JAPÍ'l'ULO 1'1.;ItCJ?RO 

Hi!Jiene. 
IS E C e I Ó 0 N J' R l M K R A 
• 1 

Alimento.~. 

Art.ículo 11G. 

Los alimentos de los presás deben ser 
11mos, seucillamentc coudimeutados y en 
cantidad suficiente. 

No les se1·á permitido el uso de bebi­
da.s espirituosas, sino por orden c.lel l\lé­
<lico con motivo de alguna enfermedad 
y sólc. en las dosis que haya propinado. 

..Artículo 117. 

Las comidas se distrilmirím dos ve­
ces por día á las horas que determine 
el horario prescrito ror el Gobernador, 
sin pei;juicio del desayuno frugal que se 
dará á los presos antes de entregarse Íl 
sos tareati. 

Artículo 11 S. 

Las comidas se harán iudividualmen­
te .en el alojamíento ó pieza u.e los pre­
sos, ó menos que el Gobernador dispon­
ga que He hagan eu mesa general por 
gmpos, cuyo númern dctrrminar{l. 

Serán ateudic.los los reclamos de 108 

J>resos cuya const.itnciún rc'.}uiera mayor 
cantidad de alimentos. 

.Artículo llU. 

Xo se permitirá ít l(1s presos que reci­
ban viandas u.e fncra ,Je! EstaL!ecimic·n­
to, t.i no proceden de casa ele familia y 
mediante autorización del GoLeruador; 
que se comunicará al Eeónomo. 

Artículo l::!O. 

El alimento ¡,arn los euformos serit 
preparado como lo prescriLi• el Médico y 
de acuerdo con lo que dispone el artículo 
113. 

i:;KCCIÓN HELi UNDA 

Vu1t11arios y mueble.~. 

Artículo l'.!l. 

El traje q ne ve.~ ti l'Ú 11 los Jll'l'"ºs q ne 
cumplen couueua, se compornlrú: 

ele un gorro ó birrete 1le pailo burdo 

encarnado, en cuyo frente llevará una 
plac1, de cobre con el número de orden 
q ne corresponda al penado : 

de un pantalón y una blusa cerrada 
de lienzo crudo de~ hilo, con franjas 
verdes en el primero, y el cuello y pu­
ños 1.fo la segunda : 

de una camisa de color y de unos cal-
zones interiores, de telas dobles. · 

Tanto ;l gorro, como las demás pie­
zas del vest11ario llevarán - m1 letrero 
que diga 

· Pn1ite11riar[a (tal) de Venezuela, 

en caractere~ suficientemente l~gibl~. 
y cada pieza el nún;iero ele ordeu del 
penado. 

Ca<la preso tend1á también como parte 
de su traje un par de zapatos, según la 
costumbre dol penado. 

· Los botones ele la blusa llevarán asi­
mismo el let1·ero de que se ha. hablado, 
y serán pam cada Penitenciaria del CO· 
lorqne designe el Ministrode Relaciones 
Interiores. 

Artículo 122. 

g1 Gobernador podrá }\0rmitir que se 
mejoren las ~las de los presos que por 
indicación del Médico lo requieran por 
motivo de salud, cuidando de que en 
naua se alteren la forma externa y di­
visas del traje. Y no podrá negarse, en 
ningún caso, ó, la mejora de l11s· p_Í('ZIMf 
interiores del penado, siempre que sean 
<le sn costa. 

Artículo 123 . 
Cada preso tendrá para su cama una 

cobija cte lana, una. s{,baoa de lienzo, 
una almohada con funda. y una esteri­
lla, todo con el número del penado. 

Este njuar del lecho puede mejorarse 
á costa u.el condenado. 

Artículo 124. 
Cada p1·cso tendr1í en su alojámienw 

nna cama lle lienzo ó de tablaa, á &u 
elección, una pequeña mesa para colo­
car todo lo couceroieote {, su lavado, un 
pafio y 1111 bacín, así como otra mesa 
para libros, papeles, etc., con un ean­
dclero. 

Articulo 12J. 

La reposición del vestuario y menaje 
thi un preso se ha1·11 iumelliatarul\nte í, 
cargo do h, Penitenciaria, si 110 Ita ha­
bido cul1la suya en los motivos que la 
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lleterniinao, y á costa del penado en los 
casos previstos en el articulo 67. 

Artfoulo 126., 

Los objetos á que se retlere el ar· 
ticulo 124:1 llevarán necesariamente el 
número de orden que corres1>onda al 
pena.do. La supresión del n-6.mero por 
parte de aqnél lo sujeta al castigo que 
imponga el Gobernador. 

TITULO VII 

Régimen religioso y moTal. 

CAPÍTULO PRIMERO 

Capilla, capellán, etc. 
Articulo 127. 

El servicio de la Oapilla que debe ha­
ber en cada Penitenciaría, con sus vasos 
sagrados, paramentos y menaje necesa­
rio proveídos por el Gobierno Nacio­
nal, eatarl'i. á. cargo y bajo ,a. dirección 
del Oa.pellán. 

1 

La Capilla sólo está. destinada á los 
actos religiosos y morales. 

Artículo 128. 

Son deberes· del OapeÚán: 
1 ° · Residir en la Penitenciaría. 
2° · Practicar diariamente en 111 Oapi, 

lla los actos de su ministerio, 
3° Ejercer estos mismos actos para 

los impedidos de asisti:: á, la Oapilla, en 
otros lugares de la Penitenciaría y siem­
pre que lo permitan las léyes canó­
nicas. 

4º Hacer el oficio dEi difuntos á 101 
l¡ue füllccieren en el Establecimiento. 

5? Acudir al llamamiento que se le 
hiciere llentro de la Penitenciaria en 
cualquiera hora, de dh, ó de noche, 
}lOr casos extraordinarios que ocurran. 

6º Practicar los oficios religiosos y 
morales á que se refiere el número 3! 
clel artículo 60 de este Reglamento. 

7~ Visitar "n sus nlojamient-0s á los 
Jl8na..-Ios que lo necesiten, para instruir­
los y exhortarlos á la observancia de los 
preceptos religiosos y de moral. 

8'! Enseñar la religión cristiana y 
la 1.aoral por medio de pláticas, cuando 
los pr*'sos se hallen en la Capilla y des­
puéM de Jp, celebración de la misa. 

Artículo \29. 
El Gobernador poclrú, permitir la en­
, 52 · 

tralla de Ministros de ot!'O culto religio­
so, cuando a.sí lo exija algún preso que 
no profese el cristianismo. 

CAPÍTULO lilHGUNDO 

Instrucci6n. 
Artfculo 130. 

La. Instrucción primaria de los pena- · 
dos que la necesiten1 JOrrerá á cargo de 
un Director y un Maestro que serán 
nombrados por el . Presiden le de la Re­
pública, ó en la forma que previene el 
articulo 12. 

Articulo 131 
Los ramos de enseiia.nza seré por 

ahora. como siguen, do reserva de aumen, 
ta.rse por el Ejecutivo Nacional: 

1~ Lectura. 
2~ Escritura. 
3~ Aritmética. 
4! Gramática. teórica y práctioa.. 
5~ Nociones elementales ·de Historia 

y de Geogratla pr'6tica. 
· 6° Principios de Geometrfa, con apli­
cación á los oftcios de los penados. 

7° Propiedades generales de los cuer­
pos. 

Artículo 132. 
El Director del Instituto dividirá, en 

clases separadas á los penados, según 
el grado de instrucción que tengan ó va­
yan adquiriendo en ol plantet 

Articulo 13.1. 

La asist.eqcia de los penados 1\ la Es­
cuela es obligat.oria · rigurosamente, eu 
los días y horas que seiiala el Goberna.. 
dor, á quien se dará. cuenta de la falta 
de asistencia que ocurran, y, con un 
informe trime11tral, del estado y movi­
miento del plantel. 

Artículo 134, 

Al fin <le cada afio, en las épocas que 
fije el Gobernador de acuerdo con el Di­
rector y el Maestro, los penados rendi­
rán. exámenes, á que asistirán el Gober­
nador mismo, el Secretario, el Intenden­
te y los empleado11 que no es~n de in­
mediato servicfo. 

De los exámenes se levantará por el 
Director y el Secretario una acta con 
expresión detallada de todas sus circuns­
tancias ; se pasará por el Gobernador 
al Ejecutivo Nacional, y se hará. flgu. 
rar en la Memoria anual que aquel fun­
cionario dirige al Gobierno. 
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Artículo 135. 

El Director y el l\laestro, quieu con 
el primero llevará las clases <le la Es· 
cuela, <listribuyéndoselas conforme al 
plau do estudios y de acuerdo con el Go­
bernador, llevarún nn libro, en el cual 
asentarán no sólo las actas de exáme­
nes, sino también los informes. trimes­
trales del plantel de ·qi¡e habla el ar-
tículo 133. , 

Allí se aseut,ir{m igualmente los di­
plomas . de buena conducta y suficiencia 
en la Escuela, á qu'3 se hagan acreedo, 
re~ los penados. · 

.Artículo 136. 

Los libros, papeles, útiles y mobilia­
rio que se necesiten para el funciona-
1niento de la Escuela, serán suministra­
dos por el Gobierno Nacional y adminis­
trados por el Maestro. según las órdenes 
que reciba del Directór. 

Rendirán trimestralmente cuenta ele 
<lichos artículos, que se pasar(L al Con­
tador. 

IJAPÍTULO- '.l'ERCERO 

Biblioteca. 
Artículo 137. 

Habrá en el Establecimiento de cada 
Peniteu~iaría una Biblioteca, que estar{t 
á cargo del Director de la Escuela. 

Esta Biblioteca se formará con los Ji. 
bros que euv~e el Gob~erno Nacional y 
con las donac10nes oficiales y de parti­
culares que se vayan haciendo de todas 
aquellas obras que sean materia de ense­
ñanza eu la Penitenciaría y, muy en espe· 
cial, de la que tratan de los sistemas 
puestos en práctica en el Instituto, y de 
los fines morales y de regeneración de 
los condenados. 

Tl'l'ULO VIII 

Soltura ,le condenados ?I ,lefunciones. 

CAPÍTULO PRIMERO 

8olt11ra <le pm~os !I <letf'ni,lo11. 

Artículo 138. 

Los últimos 15 t.lías de condena los llª·' 
8ará el penado en su alojamiento, sin tra­
bajo alguno sino lo quiere. 

Llegado el día ele salir libre de la Peni­
tenciaría, el preso será conducido por el 
Alcaide al Despacho del Gobernador 
quien lo exhortará á una conducta hon~ 
racla en todas sn8 acciones ; le entrega. 

rá sus ropas con que llegó al Estabied­
miento, si se conservan, y en caRQ contra­
rio, un traje de 1>oco precio á costa de la 
Penitenciaría. . 

.Artículo 139. 

Se liquidará al presQ su libreta l1aata 
el día de su salida, y según sean buenas 
las muestras de regeneración mo1·al qu~ 
b:iya claclo, junto con su cn~nta corrientl'I 
i;e le hará la entrega tle su peculio, 

Si esas muestras DO satifacen al Go­
bernador en el sentido á. que se refieren, 
no entregará al preso sino 1~ necesario 
para que pueda trasladarse á su primi­
tiva residencia; reservándose el resto, 
del que le dará una constsmcia escrita 
cou el Sello de la Penitenciaría, que ha­
rá fe en juicio, para entregárselQt á la 
orden tau pronto como compruebe que se 
ocupa honradamente. 

, Articulo 140. 

(Si al terminar la condena, ~l ~1-eso se 
encontrare imposibilit.ado de salir por en· 
fermo, continuará. recibiendo la asisten­
cia y alimentos del Esta:t>lechni~oto, si 
así lo prefiere, hasta q uo puedn er dado 
qe alta, salvo el caso de enformeclad con­
tagio,a, en cuyo caso sern, enviado ni 
hospital respecti o. 

Artículo Ul. 

Con tiempo en ficieut.e autes tle la lit, r­
tad del preso, el Go1leruador, con vi ta 
de su sentencio. de cond na, n.visarfl, al 
Juez la soltura. del conclena~fo, para los 
efectos de los artí ulo ~7 y 41 del Códi· 
go Penal; y si fu re · nelto por rebaja, de 
pena acordada por 1[1, Oorto de Oasación, 
le hará también la participación conve­
niente. 

Eu todo caso de oltur. legal de un 
penado, el Gobernador con refrendación 
del Secretario, le entregaró escrita 111 
constancia debida. 

. A.rtfonlo 142. 

No son apl_icable la di po lci.oneiWIII~ 
los artículos an terioro , t ratánd 
detenidos para. uya, solt11rn, ó 
tará la orden tra mitida al 
quien la conservar{¡ en Becre 

CAPÍTULO SE 

De 

Artfoal 
Las defnncion 

Digitized bvGoogle 
Recuperado de www.cidep.com.ve



• 

- 411 
Peuit.enciarías, 1:1Jl'egis.tnuán eu el Libro 
de Registro que llevará al efecto el Ca-
1>ellán, sin perjuicio ele las diligencia 
que previ'ene al Jefe d~l Establecimi0nto 
el artículo 435 <lel Código Civil. 

• Articulo 144. 

Las iubuJDBciones se haráu, oomo io 
dis110ne el artf~ulo 79, por cuenta del 
peculio del preso muerto, y si no alcan­
zare, por cuenta <le la Penitenciaría. 

También pueden los 1>arieutes ó ami­"ºª del reo costear su inhumación y aun 
llevarse el cadá\·er, sin que para los efec­
tos se pe1·mita niuguná. pompa .. 

Artículo H5. 
La entrega <lel cadí.ver tle un presQ 

t1ue baya fallecido en la Penit.enciaría, 
no podr" hacerse efectiva á sus deudos 
ó amigos, sino después que por la certi­
tlcación del Médico 1 del Practicante, es­
té comprobado !!11fic1eutemente la muerte. 

Un eµipleado del Establecimiento que 
designe el Gobernador, asistirá en este 
coso á los actos de entierro é inhumación, 
si fuere posible ; y ese empleado rendirá 
declaración en la Secretaria, estampá11-
lloae en el respectivo expediente del pe­
mulo muerto. 

TITULO IX 

CAI'ÍTULO ÚNICO 

Disposicfones t-omplementarias. 

Artículo 146. 
El Ejecutivo Naciooar puede aumentar 

ó disminuir y también suprimir, aegún 
los adelantos y necesidades del servicio 
,le las Penitenciarías, los funcionarios y 
<lemá~ empleados qut1 se créan por el ar­
tfcnlo 5':' de este Reglamento. 

En los casos de disminucióu ó su¡mf 
Kióo, el Gobernador, conforme á las dis· 
posiciones del mismo Reglam"nto, <leter­
minnrfl los empleados que desempeñen 
las fnncioneR de los qne dejen de no~­
barse. 

Artículo 147. 
Las penas disciplinarias no podrán iu)· 

ponerse sin- abrir previamente la averi­
guación Y' comprobación del hecho pu­
nible. 

Articulo14~-

L1idedncción que, conforme al artículo 
75, se haga para estimar el precio ele 
venta de las obras. <le los talleres, se 
determinar{• por el importe do la materia 
prima empleada, unido á. la suma de sa­
larios de presos ocupados -en éllas y á la 
parte proporcional <le lo!! sueldos do lo:--

. empleados del taller. 
A coutinuaci6n del precio. así fijado, se 

indicar{• el corriente en ia. plaza con 
exactitud posible. · 

Artículo 149. 
El Gobernador de la Peniteuciarí.L de­

terminará. el arma que deban llevar los 
,uardianes y sin·ieuteS" en el ejercicio de 
sus deberes. 

Artículo 150. 

Se tleroga11 todas las Resoluciones y 
Decretos que se han expedido anterior­
mente sobro la materia. 

Artículo 151. 

m prcs·ente Reglam~nt?,. q~c se ha1:á 
circular en folleto, prmmptam á regir 
desde la fecha de su publicación en las 
respectivas Penitenciadas. 

Dado, firmada <le mi mano; sellado co11 
el Sello del Ejecutivo Nacional y refren­
dado por el llinistro de Relaciones Iute­
riores, én el Palacio Federal, en Cara­
cas á los siete días del meR de octubre 
de Í898.-Año 88':' de· la Independencia 
y 40° de la Federación. 

IGNACIO ANDHADE. 

ltefreudado. 

El l\Iinistro de Uelaciones lnt~riore¡,, 

. Z. BELLO RODRÍGUEZ, 
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7145 Resolución <le 23 de junio de 1898, referente á la eireulaoión · 

de correspondencia por otra vía que no sea la del Correo 
Nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •.• . . . • ......•••. - - 29G 

7210 .Reeolucióo de 1 ! d"' setiembre de 1898, referente á la edición y 
venta ele tarjetas poeta.lea con viiletae ó anuncios en el anverso 824: 

7272 Resolución de 29 de octubre de 1898 disponiendo que loe 
repartidores de las Oficinas <le Correos y <le Telégrafos, ueeu 
un uniforme especial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . • • • 351J 

7283 Decreto Ejecutivo de 14 de noviembre de 1898, creando la 
Tesoreria. de Correos !Y Telégrafos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 363 

7304 Besolucipn de 7 de diciembre de 1898 reforente á loit pa­
quetes de periódicos que se devuelven por las estafetas de 
correos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . • · 382 

7312 Resolución de 15 de diciemb1·c do 1898 por la cual se orga-
niza · la Tesorería de Correos y Telégrafos. . . . . . . . . . . . . . . . . . 384: 

7318 Retcoloción <le 21 de diciembre de 1898 referente al franqueo 
de la oorrespondeocia dirigida ele puutos donde 110 existen es-
tafetas de correos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 388 

7320 Resolución de 24 de diciembre de 1808, señalando las atri- • 
buciones de los Agentes de Estampillas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 389 

0REDITO PUBLICO 

7057 Ueaolución de 30 de marzo de 1808, por la cual se dispone pngar, 
desde el 1 ° ele abril próximo, los intereses mensuales de la Deu-
da Interna Oousolidada del 6 pg anual. ...................... · 38 

7273 Rt,solnción de 31 de octubre ele 1808 roferente al pago de 
los intereses de las deudas públicas... . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . 369 

7286 Resolución de 18 de novien1brc ,le 1808 referente á loa fon-
dos clf'Rtinados para el servicio de las Deudas Pó.blicns.... 300 

CUARTO CEN1'ENARI0 DEL DESCUBRIMIENTO · 
DE 'fll~RRA FIRME 

7175 Resolución ele 26 de julio de 1898, por la cunl se dispone feste- · 
jar el dia 1~ de agosto de 18!J8, tm que se cumple el enarto ce11- · 
tenario clf'I descubrimiento de Tierra Firme.... . . . . . . . . . . . . :u l 
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Acta de 1° de agosto de 1898, de la Juuta Oomisiouada para 
colocar la primera piedra del Monumento eonmemorativo del 
cnart.o Centenario de haber arribado Colón á Tierra Firme .... · 314 

EJERCI'.tO NACIONAL 

7091 Resol ación de · 7 de mayo <le 1898, por la cual se organiza el 
Ejército Naóioual de carácter Supernumerario. . . . . . . . . . . . .. . 60 

7138 Beaolnoión de 8 de junio de 1898, por la cual se forma un 
Cuerpo Auxiliar de Artillería. para la Guardia de Honor del 
Préffidente de la República, y se nombra Jefe de él al Coronel 
Francisco L. Alcántara. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . 171 

1169 Decreto .Ejecutivo de 20 .de julio de 1898, por el cual se dispone 
recoger las armas y demás elementos de guerra pertenecientes 
al Ejército N aoional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....•.•.• '. . / 30'1 

ESTATUAS Y MONUMENTOS . 

7011 Decreto Ejecutivo . de 12 de febrero de 1898, por el cual se 
dispone la reedificación de la casa-habitación del Ingenio de 
de San Mateo, y la construcción de una columm• ática de 
bronce, á la memoria del heroico Capitán Antonio Ricaurte 
y á la · de los intrépidos defensores del sitio de San Mateo. 17 

7103 Decreto Ejecutivo de 18 mayo por el cual se dispone erigir, en 
esta ciudad, una estiatua en bronce ai Eminente Ciudadano Licen-
ciado Franci~o Aranda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . • . . 151 

T267 Resolución de 26 <le octubre de 1898, disponiendo colocar la 
estatua de Colón en el " Bo_nlevard Macuro " en Caracas. • 35'. 

7200 Decreto Ejecutivo de 28 de octubre de 1898 fijando el día 
1 º de enero de 1900, para la inauguración en el Paseo In­
dependencia, de un monument.o conmemorativo del martirio 
de Miranda, y de una lámina de bronce y columnas de már­
mol consagradas á rememorar la revolución de Gual y Es-
paña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... : . . . . . . . . . . . :Jli5 

EXPOSICION NACIONAL . 

7270 Decreto Ejecutivo de 28 de octubre de 1898 disponiendo la 
celebración del día 1 º de enero ele 1900, con una Exposi-

6996 

7007 

ción Nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 356 

EXPOR,TAClON DE GANADOS 

Resolución ele 20 de enero de 1898, reterentt1 á In. solicitud 
de los ciudadanos Ulpiano Rexacb, Benito Alegría, Luis M. 
Aguirre, José A. Ron y Luis Machado Pedrique, en que 
solicitan del Gobierno se les reba_ie el derecho ele muelle que se 
paga por cada res en el puerto de Guantll .................. . 
Resolución ele 7 ele febrero ele 1898, por la cual se dispone que 
tos efectos de la Resolución de 20 de enero anterior, referente á 

54 
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la exportación de ganado por el puerto de Guantn, se hagan 
extensivos á tollos los exportadores de ganado por dicho 
puerto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 

FACULTAD DE CrENCJAS POLITICAS 

1058 Reglntnento de· la Facultad de Ciencias Politicas, · dictado el 1 ° 
de abril de 1898 ........•..........•...... ·... .. . . . . . . . . .. 38 

FACULTAD DE FARMACIA. 

7291 Heglamet1to de la Facnlta.<1 de Farmacia de la Universitlad 
Central, aprobado el 25 de noviembre de 1898.............. !l71 

0994 
FERROCARRILES 

Resolucjón de 18 de enero de 1898, por la cual se aprueba. 
la reducción ele los flet.es 'propuesta. por el Director de la 
Explo,tación del ferrocarril de Santa Bárbara á El Vigía,.: 

GOBERNACION DEL DISTRITO FEDERAL 

7022 Decreto Ejer.ntivo de 19 ele febrero de 1898, por el cua.l queda 
encargado interinament.e de la Gobernación del Distrito Federal, 

o 

el General José D. Ríos......................... . . . . . . .. . .. ~2 
7046 Decreto Ejecutivo de 10 · de marzo de 1898, e,ceptaudo lo. 

renuncia que el General José Dolores Ríos hoce del cargo 
' ,le Gobernador del Distrito Federal, y nombrando ni General 

Francisco Batalla, pnra desempeñar dicho destino........... a, 
7073 Decreto Ejecutivo de 17 de abril de 1898, por el cual se nombra 

ni General Augusto Lutowsky para desempeñar la Gobernación 
del Distrito Federal, mientras dura la ausencia. del Geral Bata­
lla, que ha siclo designado para desempeñar la Jefatura de Esta-
110 Mayor ele la Primera. Ciscnnscripoión Militar de·Ia República r.2 

GRAOL\.S ACORDADAS POR EL CONGRESO 

7122 Decreto Legislativo, de 1~ de junio de 1808, por el cual se 
acuerda una suma de bolívares á favor del General Hipólito 
A costa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . l flG 

GRAN OO~SE.JO MILI'rAU 

7232 Info1·me de :JO ele setiembre de 1898, aprobado por el Gran 
Consejo Militar, referente ú, una solicitud del General Miguel G. 

7298 

Melénclez ....... '. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33:J 

lU8TORIA CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

Decreto Ejecutivo de 30 ele noviembre <le 1898, comisionando 
al Doctor José Gil FortonJ, pam escribir la Historia Oons-
titncionnl de Venezuela... . . . . _..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 380 
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HONORES MILITARES 

71~ . Resolnción de 4, ·de junio <le 1898 por la cnal se dispone que 
el General Aquilino Juárez continúe gozando de los honores 

707• 

7075 

7077 

7089 
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7102 

7100 

7181 

·7243 

7316 

militares <le su alta posición en el Ejército. . • . . . . . . . . . . . . . . . . . 168 

HONORES PUBLIOOS 

Decreto :&feoutivo de 18 de abril de 1898, sobre honores póstu­
moa Rl Benemérito General en Jefe y Ex-Presidente de la 
Repflblioa, Eminente Ciudadano Joaquín Crespo.............. 52 
A.cuerdo del Senado el 18 de abril lle 1898, concediendo los hono-
res del Panteón Nacional, á los restos mortales del General Joa-
quín· Cl'espo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . J4 

Acuerdo de 19 de abril de 1898, dictado por el Congreso N aci o-
nal, ·con motivo de la mnerte del General Joaqnfn Crespo...... 54 
Besolncióu <le 3 de mayo de 1898, por la cual se seíiala el dia l 8 
<le aquel mes, para la traslación al Panteón Nacional, de los 
restos del Eminflnte Cialladauo Francisco Al'an<lf\-..... . . . . . . 60, 

Á.ota de la. inhumación de los restos del Licenciado Francisco 
Aranda, en el Panteón Nacional, el 18 de mayo de 1898.. . . . . • 150 
Decreto Ejecutivo de O jonio <le. 1898 con motivo· del falleci-
mlt;oto del Doctor Pedro M. Febres Cordero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 301 
Resolución de 20 de julio de 1898, referente á la muerte del 
ciudadano Artt1ro Miohelena . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . • . . . . . . . . . . :313 
Decrero Ejecutivo de 7 de octubre de 1898, declarando motivo 
de duelo público el fallecimiento del Doctor Feliciano Acevedo. :141 
Decreto Ejecutivo de 17 de diciembre de 1898 declarando mo-. .. 
tivo de duelo pí1blico el fallecimiento del GeQeml Hermóge-
nes López . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 387 

UlPREN'fA NAOlONAL 

7108 Resolución de 21 de mayo'de 1898, por la cual se llispoue que el 
actual tenedor de la Imprenta Nacional proceda á hacer entre­
ga de ella por formal inventario,(~ los comisionados que designa-
ra el Ministerio de Relacio11es Interiores ........ , . . . . . . . . . . . . . U0 

7111 Re.solución ele 25 de mayo' de 181:18, por la. cual se dispone com­
prará los aeilores Chanmer y e•, las dos imprentas que han 
ofrecido en venta al Gobierno Nacional, con el fin de m<'Jorar el 
estado áctual de le. Imprenta Nacional : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 159 

INSTrrUTO JENNER 

7217 Resolución de 10 de setiembre (\e 1898, por la cual se dispone la 
creación de un Instituto Naciorml "Jenncr" dedicado al estnclio 
(le la 1\licrobiologfa, ....... __ . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . 326 

INST1TU1:O P ASTEUR 

71'1~ J:lesoluufó11 de 22 <le julio ele 1898, -por la cuat $e dlt1po11e qtto el 
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Instituto Pastear dependa, en lo sucesivo, clel departamento 
de Instrucción Pública........................ . . . . . . . . . . . . . .300 

INSTRUOOION PUBLICA 

7138 Uesolución <le 14 de junio de 1898, sobre examen <le los es­
tudiantes de las clases que se suspendan por falta de asisten-
cia de los mismos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 289 

7141 Ley de 15 de junio ,le 1898 sobre R~ntas de T<Jstampillas de Ins 
tru,ición. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 290 

7142 Resolución lle 16 · de junio de 1898, ¡ior h\ cunl se niega 111 
solicitud que hace á este Ministerio el Presbit.ero Enrique 
Riva, Director del Colegio <le Saleciauos do esta ~iuclad. . . . . . . :roo 

7154 Decreto Legislativo ele 1° de jnnio de 1898 por el e11al se 
conceden al Colegio Federal de Trnjillo, las mismi.s faculta­
des y derechos que el novísimo Óódigo ele Instrucción !\Cuerda A 
los de los Estados Bermtídez, Miranda y Falcón............... 300 

7164 Resolución de 19 ele julio de 1898, referente á. las dif1posiciones 
de la Sección I, Titulo II, Libro 1° del Código de Instrn,,ció11 
Pública, de 3 de junio de 1897.. . . . . . . . . . . . • . . . . • • • • . . . • . . • • S05 

7097 Resolución de 10 de maye de 1898, referente á, un informe p1-e-
1entado por el Ministerio de Instrucción PúblicR-, sobre Fiscalés 
de Instrucción Pública........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . 63 ,,. 

7230 Decreto Ejecutivo de 28 de set.iembre de 1898, referente á una. 
solicitud de la Junta Inspectora del Colegio Chaves...... . . . • 332 

7246 Resolución ele 11 de octubre de 1898,, referente á la reorgani-
zación de la Escuela Normal de Mojeras. . • • . . . . . . . • . . . . . . . . . :U4 

7249 ~lución de 15 de octubre de 1898, disponientlo abrir'nne­
va.mente yo,rias clases que babian sido cerradas por habérsele 1 

concedido gracia ií los cursantes de ella.... . . . . . . . . . . . . . . . . 845 
7252 Resolnciqn de 17 ele ootubre de 1898, referente al examen 

que han de rendir 'los Preceptores y Preceptol'as del niMtrito 
l!'ederal, ante la Junta Seccional tle Instrucción Pública del 
n1ismo Distrito. . . . . . . . . . . . . • . . . .. . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . 340 

7253 Resolución de 17 de octubre de 1898, subvencionando el 
" Colegio América" que regente. en Caracas el Br. Guido 
Vargas Coronado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . • . . . 34 7 

7275 Resolución de 5 de noviembre de 1898, por la cual se pro­
rroga. hasta el 15 de diciembre próximo, el tiempo sen.alado 
para el examen que 'han de rendir los Preceptores del Dis-
trito Federal.. . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 360 

7288 Resolución de 22 de noviembre de 1898, oreando en la Es-
cuela de Artes y Oficios, las 'clases de Música y Gimnasia. 371 

7290 Resolución de ~5 tle noviembre de 1898, disponiendo que 
los números de la· " Rcvisia de Instrucción Pública.," se re­
ciban y despachen por las oficinas <le Correo de la Reptí-
blica, libres de trasportes ................... ; . . . . . . . . . . a71 

7323 Decreto Ejecutivo de 31 do diciembre de 1898 !)Or el cual 

Digitized by Goog le 
Recuperado de www.cidep.com.ve



429 

Ndmero PAgina 

se crea u11 <Jonsejo Superior de Instrucción Pública en la. 
capital ,le h, Unión...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 390 

MARINA 

7117 Decreto Ejecutb:o de 27 de mayo 1898, por el cna.I se se­
iialan las atribuci0nes de los :Fiscales de los vapores nacio-
nales ... _ . . . . . . . . . . .· . . . . . . . . . . . . . . . ........ : . . . . . . . . 161 

7167 . Uesolnción de 19 de julio ele 1898, por \la cual se nombra uua 
Comisió11 compuesta. de los ciudadanos General Tomás H. Oliva­
res, Henrique Chaumer y Néstor Arco.ya Micbin, para que 
estudien el nue,•o Córligo Internaci(lual de Señales, remitido 6 

6988 

7063 

7135 

7161 

7174 

7189 

7190 

7191 

7214 

este Despacho por el de Relaciones Exteriores . . . . . . . . . . . 306 

MINAS 

Sentencia. de 7 de· enero de .1898 del Inspector Técnico de 
Minas, ratificando la sentencia del Guarclnminas del Estado 
Znlia, que declarB sin logar la oposición t)ropnesta por los 
acusadores ele la llimL "El Ro13aTio" contra la acusación de 
la mina "Lagunilla.".... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~.. . . . . . . . . . . . . 5 

Resolución de 6 de abril de 1898, referente á la acusación hecha 
·por el ciudadano Juan Call Morros, de nna mina de hierro deno-
minada "Colón," situado en el Estado Bolívar...... . . . . . . . . . . . 46 
Resolución de 9 de mayo <le 1898, referente al 'expediente de la 
1niua de cobre de San Pedro de Seboruco, acusada por el Doc-
tor Emilio Constantino G nerrero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62 

Sentencia ele 11 de jnnio de 18!l8, del Inspector Técnico -de 
Minas, en la oposición hecha por el ciudadano General An-
gel Santos Olmeta, á los ciudadanos General Demetrio Mo­
rafojo y G. Ga.nteaume, en la acusación ele una mina de oro en 
el Estado Bolívar ................ .'.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 183 
Resolución de 13 de julio de 1898 refere:1te á uua solicitud del 
ciudadano Domingo A. Coronil, sobre minas................... 304 
Resolución ele 23 de julio de 1898, referente á una representa-
ción del Director de la Compañía del 'Gran Ferrocarril de Vene-
zuela.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3J O 

Resolución de 6 de agosto de 1898, referente á los interesados 
de algunas concesiones mineras, que han dejado de cumplir con 
lo dispuesto en los artículos 96 y 97 del Código de Minas...... 316 
Resolución ele 6 de agosto de 1898, por la cual se concede on 
plazo de noventa. <lías, para que los propietatios de concesio· 
nes ·mineras, procedan á levantar y presentar á este Despacho 
los planosrespactivos ............................... ... . . . . . . . . 317 
Resolución de 6 ele ngosto ele 18BS, referente á los que no han 
cn·mplido con lo que dispone el artículo 61 del Cóuigo de 
Minas ............................................. -~...... 317 
Resolución ele 5 de setiembre de 1898, por la cnal SEi niega u~a 
solicitud que hace el ciudadano Cristóbal Dacovich......... . . . 325 
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72'l8 Resolución de 24 de setiembre de 1898, referente á. la acusación 
que los ciudadanos Félix Sánchez Mármol, Eliodo1-o. Soto y 
Amflcar Troncone, hacen de. una mina d6 asfalto, situada en 
jurisdicción del Estado Zulia.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 332 

7240 Resolución de 5 de octubre de 1898, refereilte á una representa-
ción del ciudadano Domingo Si fon tes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 337 

72oo Resohicióe ele 18 de octubre de 1898 referente á la acusació11 
que hace el cimladano Carlos Márquez García, de una mina 
de oro denominada ".Moorre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 348 

7257 P..esolnción de 20 de QCtubre de 1898 declarando la caducidad 
de la concesión minera. acordada al Doctor José Ignacio Paz 
Castillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 349 

7259 Resolución de 20 de octubre ele 1898, 1·et'erente á la exone-
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ración de que trata el artículo 98 ele! Código de Minas... 300 

MINISTJUUOS 

Ley de 9 de marzo de 1898, que reorganiza y unmenta los 
Ministerios del Despacho Ejecutivo............... .. . . . . . . . . . . 26 

MINIS~OS DEL DESP¿\CHO g,JEOUTIVO 

Decreto Ejeeutivo de 19 de febrero tle 1898, por el cual queda 
encargado interinamente del Despacho de Relaciones Interiores 
el Doctor Carlos Luis Febres Cordero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 
Decreto Ejecutivo de 19 de febrero de. 18981 por el cual el 
ciudadano Manuel Fombona Palacio queda encargado interina-
mente del Despacho ele Relaciones Exteriores...... . . . . . . . . . . 21 
Decreto ~}jecutivo de 10 ele marzo ele 1898, aceptando la renun-
cia que los Ministros del Despacho Ejecutivo hacen ele sus res­
pectivas Carteras, y nomhranelo á los que hnn de desempe-
iiar dichos Ministerios ... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.3 

Decreto Ejecutivo de 5 de mayo ele 1898, por el cual se dispone 
que mientras dure la. ausencia del General Antonio Fernández, 
se encargará de la. Cartera de Guerra y Marina, el General Zoilo 
Bello Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 
Decreto Ejecutivo ele 14 do octubre de 1898, por el cual se 
nombra al General Aquilino Juárez, Ministro de Guerra y 
Marina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . • . . . . 34f• 
Decreto Ejecutivo de ~8 de noviembre de 1898 nombrando 
Ministro_ de Hacienda interino, al cimlad~no Santos Escobar. :l78 

MUSl~OS D~ MANUI!'.AC'l'UR.AS ~JXTRANJER.AS 
1 

Resolución de 9 ele mayo' de 1898, referente al aumento de la Sec-
ción Venezolana del .Museo de Philadelphia................... 62 
Resolución de 12 de julio de 1898 por la cual se a.prueba el .Re­
glameuto pura la Asociación Nacional de Manufactureros Aroe-
ricauos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 802 
Beeolución de 17 ele 11\!tiembre <le 1898, por Ja cual se Bflraeb11. 
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328 el Reglamentopara la Asociación Nacional de Manufactureros .. 
Reglament.o s que se refiere la Resolucióu anterior, de 17 de 
setiembre de 1898 ............................... - - . - - .... -

NEUTRALIDAD 

Resolución de 10 de mayo de 1898, referente á la participación 
que t.omen en las disensiones intíestinas del pn.fs, los extranjeros 

328 

residentes ó domicili ac:los en Venezu~la. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82 
7119 

7130 

Resolución (le 1~ <le junio de 1898 por la cual so recomien-
da A las autoridades, con motivo del prinéipio de 11eutrau: 
dad adoptado por Venezuela en la presente guerra entre los 
Estados Unidos de América y España, la mayor vigilancia 
en el sentido de impedir toda operación encaminada á dis­
poner expediciones ó aislamientos en favor de uno ú otro de los 
Pafses beligerantes... . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 164 
Decreto Ejecuth·o de 6 de junio de 1898 referente á la neu­
tralidad de los Estados Unidos de -Venezuela en la actual 
guerra entre Espaiia y los Estados Unidos de Norte Amé-
rica...... . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 169 

7136 Decreto Ejecutivo de 2 de junio de 1898 por el cual se (lÍ&· 

pone expulsar del territorio venezolano, á varios extranjeros, 
por aparecer perjndiciales al orden pftblico . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 18' 

OBRAS P.UBLICAS 

7005 Resolución de 12 de abril d~ 1898, por la cual se aprueba el pla­
no y presupuesto levantados para la construcción de un pu«,nte 
de mampostería sobre el rfo Catuche, en la calle Norte 3 de esta 
ciudad ..... _. . ..... .- ........... ·...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4'i 

7000 Resolución de 12 de abril de 1898, por lo cual se aprueba el pla­
no y presupuestos levantados para la unión de la. calle Norte 3, 
entre el puente que s~ va á construir sobre el Cat11che en (licha 
calle, y la esquina ,le los Canónigos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4-7 

700i Resolución de 12 de abril de 1898, por la cual se aprueba. el pla­
no y presupuesto para ll\ construcción de un puente d<~ mampos­
terfa y ele hierro sobre la quebrada de Pnoceres, entre las es-
quinas de los Canónigos y San Ramón....... . . . . . • . . . . . . . . . . . 47 

7008 Kesolución de 12 de abril de 1898, por la cual se a})rneba el 
plano y presupue8to para la cpnstrucción de un puente de mam­
poswrfa sobre el Catuche, entre las esquinas de Santa Bárbara 
y de los Canónigos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48 

7069 Resolución 12 de abril de 1908, por la cual se dispone prolongar 
el embovedado sobre el rio Catuche, en la esquina de .El Rosario 
en la Plaza Maouro, hasta el puente de Candelaria, esquina de 
la Romual<la . . . . . . . . . • . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48 

7070 Resolución de 12 cte abril de 1898, por la cual S6 dispone la re-
ooustrucción ·de la cortina del mar en Macuto........ . . . . . . • 48 

7000 Resolución ,te 10 ,le mayo ,le 18!l8!. por la cual se comisiona :d 
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ciudadano Ingeniero Víctor Brigné, paro. que á nombre del Go­
bierno Nacional, reciba el muelle y edificio construido en el puer-
t.o de Encontrados ................... : . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . • . 63 
:Resolución de 4 de junio de 1898 por la cual se accede á 
la solicitud que hace el señor Eugenio l\lemloza, en su ca-
rácter de Gerente de la Compañía Tranvías de Caracas. . . . . . . . 168 
Decreto Ejecutivo de 23 de julio de 1898, disponiendo la cons­
trucción ele un Faro alegórico en el sitio denominado "Macuro," 
en el.Golfo de Paria, primer lugar de Tierra Firme donde arribó 
Oristóbal Colón ... -. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 310 
Resolución de 30 de julio de 1898, por la cual se dispone que el 
Acueducto "Miranda," de la ciuclad de Valencia, sea nueva-
mente adruinistr:ado por el Gobierno Nacional ................. , 313 

Resolución de 17 de agosto de 1898, referente á las bases del 
certamen que se ha promovido con motrivo de la. construcción 
de nn Faro alegórico-conmemorativo en el sitio de "Macuro," 
del Golfo <le Paria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . • . • . 322 
Resolución de 5 de octubr~ de 1898, disponiendo que los Inge-
nieros é Inspectores á cuyo cargo esté alguna obra pública, 
envie11 al Despacho de Obras Públicas, todas las semanas, una 
relación del personal de la obra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 337 

7265 Resolución de 26 de octubre de 1898, dando el nombre ele 
"Boulevard Macuro" al comprendido entre las ~squinas de 
la Romualda y Plaza de l\Iacuro ............. ·. . . . . . . . . . . . . . . 352 

7305 Resolucion ele 7 de diciembre de 1898, disponiendo el ornato . 
y embellecimiento del "Boulevánl Macnro.". ... . . . . . . . . . . . . . :J82 

7313 Resolnci,>n de 15 de diciembre de 1898 · referente al informe 
que de las obras en comitrncción ó por construirse, deben 
remitir los Ingenieros é Inspectores dependientes de este Mi-
nisterio ..•.......... : . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :l85 

ORDEN PÚBLICO 

7026 Acuerdo de 2 de marzo de 1898, tlictatlo por el Congreso 
Nacional, con motivo ele habei· sido alterado el orden público en 
los Estados Car11bobo y Miranda.... . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2, 
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Resolución de rn tle enero tle 18Jl8, referente {, una solici­
tud del Doctor Nicomedes .Znloag;1, en representación <le la 
Compafiia· 11W. A. Ross & Sons Limited." ................. . 
Resolución ele 17 de febreró de 1898, par la. cual se accede 
á la solicitud que ha.ce el ciudadano Henrique ühaumer on 
1-epresentación de lot1 seüores Chassanig y Cº, de París .... 
Resolución de 17 de febrero ,le 1898, por la cual se ao<,-ede 
á la solicitud que hace el ciudadano Henriquc Ohaumer, en 
representación de los Keüores Violet Frere~, <le Thnir (Pirineos 
()rientales) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
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Beaoluoión de 17 de febrero de 1898, por la cual se accede á 

'1017 

7018 
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la solfoitucl que hace el ciudadano Henrique Ohaumer, en 
representación de los· sefiores Paúl Prot y Cª, do París •.... 

. Resolución de 17 de febrero de 1898, por la cual se accede 
á la solicitud que hace el ciudadano Henrique Chaumer, en 
representación del señor Guillermo Lenthene, de Parla .••.••.. 

• 1 

Besolaoión de 17 dé febrero de 1898, par la cual se accede 
á la solieitud que haoe el ciudadano Henrique Ohaumer, en re­
present;¡aeión del señor· William Pearseon, tll(lustrial de 
París ..•••...........•...•..••....•...•• · · · · · • · · · · • • · • • · • • · 
Beaolucióu de 7 de marzo de 1898, rece.ida á la solicitud 
de los sen.ores Simonpietri y O~, sobre marca de fabrica de 
cigarrillos .......•.......•.....•.....•......•...•....••• , ..• 
Resolución de 9 de marzo de 1898, por la cual se accede á la peti­
ción que hace el ciudadano Miguel N. Pardo, en representación 
de la Cowpaff.ía "The Dauish Ysland Preservad Bntter_ Oom-

20 

20 

20 

25 

pany.".... . ............ _ ....... ·............... . . . . . . . . . . . . . . 30 
7036 Resolución de 9 de marzo de 1898, por la cual se accecle á 

la petición del ciudadano Miguel N. Pardo, en representación 
del aei'ior Lars Emil Bruno. . . . . . . • . . . . • . . . . . . . • . . . . . . • • . . . . • 31 

7089 Resolución de 9 de marzo de 1898, ppr la cual se accede 
A la solicitud que hace el ciudadano Henrique Ohaumer, 
en representación de la Sociedad Menier, Fabricantes de Cho-
colates... . • . • . • . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . • . . • • . • . • • . . . . . . . . . . . . 3j 

7040 .Resolución de 9 de marzo de 1898, por la cual se accede á lu. 
petición que hace el ciudadano Miguel N. Pardo, en representa, 
ción del señor Gustav Mellin, sobre protección oftcia.1 de marca 
de fábricas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . • . . . • . . . . • . • 32 

'1041 Resolución de 9 de marzo de 1898, por la cual se accede á, la 
petición que hace el ciudadano Miguel :N. Pardo, en representa­
ción de la Sociedad titulada II Bovril Limited", sobre marco. 
de fábrica ............... .' ."................... . . . . . . .• . . . . . . . 32 

7042 Beeolnción de 9 ele marzo de 1898, por lo. cual se accede {L 

la petición q~ hace el cindaclano Miguel N. Partlo, en repre-
sentación del seilor Gustav l\lellin sobre marca de fábrica. . . . • . 33 

70lS2 Resolución ,le 19 de marzo de 1898, por la cual se accede á una 
solicitucl del ciudadano Luis Julio Blanco, {i nombre y represen-
tación clel señor Herman Casler . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36 

7148 R-esolución tle 26 de jonio de 1898 por la. cnRl se accede ú. una 
solicitud de los ciudaclanos H-ermauos Gámez y e•. . . . . . . . . . . . . . 298 

7lol Resolución do 28 de junio do 1898 negando la solicitud que 
hicieron los ciudadanos Hermanos Gárnez y e• sobre una 
marca do fábrica cigarrillos nombrada "Sol de Cuba".. . . . . . . . • 299 

7153 Resolución de 30 de junio de 1898 por la cual se accede {L una 
solicitUll del cimladano Henrique Qh11,nmer. . . . . . . . . . . . . . . . . . 300 
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Resolución de 26 ele julio de 1898, por la. cual se accede " nna 
solicitad del ciudadano .Miguel n.. Benitez . . . • . . . . . . . . • • ..••. 
Resolución ele 28 do julio de 1898, por la cual se accede á nna 
imlicitud do los ciudadanos Pérez, Perera y e• .......... -.... . 

7180 ' Resolución de 28 de julio lle 1898, por la cnal se accede , una 

7211 

7212 

7215 

72á8 

BOlicitud de los cindadap.os Pórez & Diaz .......•...... ' ...... . 
Resolución de 2 <le setiembre de 1898, por Ja cual se acoede á· 
la solicitud que hac~n los cimladanos Perdomo Hermanos ..•.•. 
Resolución de 2 de setiembre de 1898, por la cnal se niega una 
solicitnd de los señores Gámez Hermanos y C" ...........•.... 
Resolución de 5 ele setiembre de 1898, por la cual se acceda tí 
una solicitud del ciudadano Cecilio González Alvarez ......... . 
Resolnciones (3) do 20 de octubre de 1898 sobre marcas de 
fábricas de cigarrillos (~ los señores Santana, Siso y O~, Saá 
,Jordán y Cª, Leseur Romer & Baasch •..•...........•... -.-

7261 Resoluciones (2) de 21 de octubre ,le 1898, sobre m11:rcae de 
fábricas de cigarros de García y Gutiérrez, y Dimas Garcfa 

311 

312 

313 

324 

324 

325 

M9 

y e~ ......... _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :-Jó1 · 
7268 Resoluoión tle 26 ,le octubre lle 1898 sobre maroa de fábrica 

con~edicla á. los seiiores Henry Tate & Sons, Limited,. de A 
15 Excba~ge Builclings, Liverpool, bgtat!erra. . . . . . . . . . . . . . . 354 

7280 Uesolnción de 24: <lo noviembre de 1898, sobre marca de fá-. 
brica á los señores G. Valentiner y C~. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 371 

7293 Resolucióu <lo 27 de noviembre ele 1898, sobre marca de fá-
brica coucedida {1. Pérez & Díaz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . 378 

7308 Resolucióu de 10 de diciembre d:) 1898, por lo cual se accede 
tí una solicitad del ciudadano Luis Pietri...... . .. . • • . . .. .. 383. 

PATENTES DE INVENOION 

7155 Resolución del'? de julio de 1898 sobre patente de invención á 
la Compafiía de Metal,urgfa general de Bruselas ....• ·. . . . . . . . . . 300 

7213 Resolución de 2 de setiembre ele 1898, sobre patente de inven­
ción concedida á George Spaldiug y Jhon Steele Rt>bbins de los 
J4Jstados U nidos .................................. ~ .... _. . . • .. 325 

i225 Resolución de 19 tic sctiembrP, ele 1898, sobre patente de inven­
ción acorelada á los señores David Witbe y Tomás Moore 
Simpsoh . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . • . . . • . . . . . . . . . . 331 

7220 Resolución de 20 tle setiembre de 1898, por la cual se accede í, 
una solicitud del Doctor Arístides T~llo. . • • . . • . . . . . . . . . . . . . . • 331 

i227 Resolución de 22 de setiembre de 1898, acordando patente de 
invención al M-ñor Mark Anthony Heath.............. .. • . . . . 331 

7229 Resolución ele 26 de 'setiembre de 1898, acordando patente de 
invención al señor Waltber Nemst......... . . . . . • . . .. • . .. . . ;J32 

7250 Resolución de 16 de octubre de 1898, concediendo patente 
,le inveneión á Adolf Scl1mictt..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Mli 
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Resol~ióo de 16 de octubre de 1898, concediendo patente 
de innnción IÍ Penrose Mallison y C". . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . 34!6 
Resolución de 19 de octubre de 1898 sobre patente de iu-

. vención al señor Walter S. Wilkinson representa<lo por el 
seiior Luis Julio Blanco.................................... 348 

Reaolación de 24 de octubre ele 1898, acordando patente de 
invt-nción, t\ los sefiores Goodnll Backhonse........ . . . . . . . . 352 

i317 Reaolución lle .20 de diciembre de 1898, accediendo á una 
repreMentiación del ciudadano Camilo Nenville.............. 387 
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6987 
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Resolución de 3 de euero de 1898, por · la cual se concede el 
"Pase" á 1118 b11la.s y document.os JlOPtiftcios concernientes á 
la erecci6o de )a Diócesis del Zulia y iá la institución y 
consagración del Ilustrísimo señor Dootor Francisco llarvez, 
que ha de ocupar aquella &elle ...... : . . . . . .............•. 
Acta de 6 de enero de 1898, de la ratificación clada por el 
Ilustrísimo señor Doctor Francisco Marvez, Obispo electo 
del Zulia, al juramento que prestó el día 22 de ma.yo de 
1897 ........................................•...•........... 

6998 Resolución <le .2ó de enero <le 1898, por la cual ae ne>mbra. 
y presenta al. sefior Presbítero Doctor José T, Urdaneta, pa­
ra servir n na Prebenda de Ración cu el Coro de la S. I. OatedraJ · 

3 

del Znlia. . . . . . . .......... ~ ..................•••... , . . . . . . . ll 
69'J9 lleaoh1ción de 25 de enero tle 1898, por la cul}l se nombra 

y presenta para servir una Prebenda de Ración en el Coro ele 
la S. l. Catedral del Zolia, al señor Presbttero Doctor Nicolás 
ll. Olivares, Pre)a<lo Domél'ltico de Su Santidad y Canónigo 
Honorario Lauretano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 

7028 Resolución de 5 de marzo de 1898, por la cual se declaran in­
subsistentes, las presentaciones ,le los Preli\bíteros Doctores 
José T. Ur<laneta y Nicolás M. Olivares, para servir dos 
Prebendas de Ración en el Coro de la S. I. Catedral del 
Zulia....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :!-1 

7078 Resolución de 20 de abril de 1898,por la cual se nombra y presen­
ta al Presbttero Doctor Gil Ma.rtínez, para servir la Dignidad de 
Maestre-escuela en el Coro de la Santa IglesiaMetropolitaoa.. .55 

7079 Resolución de 20 de abril de 1898, por la cual se nombra y pre­
senta al Presbít.ero Doctor Maxim1ano Hurtado, para servir la 
Dignidad de Deán en el Coro de la S. I. Catedral de Barqni-
si meto. . . .. . . . . . .. . . . . . . . . ........... - .. .. . . . .. . . . . .. . . . .. . . . . . . . .. . .. •1li 

7080 Reiolocióo de 20 de abril de 1898, por la cual se nombra y pre­
senta al Presbítero Doctor Antonio Luis Mendoza para servir la 
la Canongía de Merced, en (ll Coro <le la S. l. Catedral de Bnr-
quisimeto. ~ ...•........................................ - . . . . .'i6 

7081 ResolucióD de :t() de abril de 1898, por la cual se oombra y pre-
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senta al Presbitero Doctor Cá.stor Silva, para servir la Dignjdad 
de Deán en el Coro de S. l. Catedral del Znlia.. . . . . . . . . . . . ... 
Resolución de 20 do abril de 1898, por la cual se nombro y pre­
senta a.1 Pres bíter!) Doctor Rafael A. Molina, para servir la 
Canongía de M~rced en el Coro do la S. l. Catedral del Zulil\ .. 
Tftulo de Dignidad de M.a.t:1Stre-escuela de la S. l. M., conferido al 
Doct.or Gil Martíoez el 29 de abril de 1898 .........•......•.. 
Titulo de Dignidad de Deán en el Coro ele S. J. Catedral de Bu­
quisimeto, conferido al Presbítero Doctor Maximiano Hurtado, 
el 12 de mayo de 18!.18 ..•....... : ............................ . 
Titulo de Canónigo de Meree<l en el Coro de la Santa Iglesia 
Catedral de Barquisimeto, canferido al Presbítero Doctor An-
tonio Luis Mendoza, el 12 de mayo de 1898 .................. . 
Decreto Ejecutivo de 3 de jonio de 1898, por el cual se nom­
bra y presenta al Presbítero Doct.or Cástor Silva, para ser­
vir la Dignidad de Deán en el Coro ele la Santa Iglesia Catedral 
del Zulia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... . 
Decreto Ejecutivo de. 3 de junio de 1898, \lor el cual se 110H1-

bra y presenta al Presbítero Doctor Rafael Antonio Moli­
na para servir la Oaboogia. de Merced, en el Ooro de la Santa 

· Iglesia Cat.edral del Znlia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 
Resolución de 27 de junio de 1898 por la cual se nombra. y 
preaenta, al Presbítero Miguel Castro, para servir una Preben­
da de Ración en el Coro de la Santa Iglesia Catedral <lel 
Zulia .............. ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... · ... . 
Resolución ,de 28 de junio de 1898 por la cual. se no1nbra y 
presenta al Presbftero Ramón de Vicente, para servir uua 
Prebenda de Ración en el Coro de Sarita Iglesia Catedml del 
Znlia . • . . . . . . . . . . . . . . . . - .. - . . . . . . . . . . . . .................... . 
Título conferido el 10 de agosto de 1898, al Presbítero Ramón 
Felipe de Vicente, para servir una Prebenda de Ración en el 
Ooro de Iá Santa Iglesia Catedral del Zulia ................. . 
Titulo conferido el 10 de agosto de 1898, al Presbítero Miguel 
A. Castro, para servir una Prebenda de Ración en el Coro do 
la Santa Iglesia Catedral del Zulia ......................... .. 
Título conferido el 12 de agosto de 1898, al Presbítero .l<'ranci!¡oo 
Franco Lizardo, para servir la Dignidad de Deán en el Coro 
de la Santa Iglesia Catedral de l\léridu.. . . . : ............... . 

PENITENCIARIAS DE LA REPUBLIOA 

56 

57 

59 

63 

64 
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298 
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318 

318 

322 

7325 Reglamento de las Penitenciarías de la República . . . . . . . . . . . . 39'J 

PENSIONES CIVILES 

7019 Decreto Ejecutivo <le 18 de febrero <le 1898, por el cual se 
concede una pensión especial de cuatrocientos bolívares men-
suales al ciudadano Doctor Rafael Seijas... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 

7025 Decreto Ejecutivo de !!5 de febrero de 1898, por el cual se 
concede uno. peneión ele cuatrocientos bolfvares mensuales, á 
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la viuda. del General Manuel Maria Martíne¾ Delgado... . . . . . . . 23 
7215» ·Resolución de 14 de setiembre de 1898, por la cnal se asigna una 

pensión de cuatrocientos bolívares mensuales, á la señorita An-
tonia Esteller. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . 327 

7286 Resolución de 18 de noviembre de 1898, accediendo á oua 
solicitud del cincladano .Amenodoro U rdaneta . . . . . . . . . . . . . 366 

7297 Re'éolucióo de 30 ele noviembre de 1898, accediendo á una 
solicitocl del ciudadano José Trinidad Sosa, Cartero de la 
Oficina General de Correos de esta ciudad.... . . . . . . . . . . . . . 379 . 

7309 Resolución ele 12 de diciembre de 1898, accediendo á una so­
licitud del cimladano Francisco Barrios, l\Iat>stro titular de 
Pedagogía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 383 

PENSIÓN ADOS E~ EL EXTERIOR 

7120 Decreto Ejecutivo de 1 º de junio de 1898 por el cual se des­
tina la suma de seiscientos oolívares memmales á favor del 
Bachiller M: Figueredo_ Eyzaguirre, para el pago de la pen­
sión y gastos personales. que tendrá que hacer eo la Escue-
la Central ele Ingeniería, de París. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . HJ.l 

7121 Decreto Legislativo de l'? de jonio de 1898 por el cual se 
concetle al ciudadano César Augusto Alvarez, una peusión 
mensual de cuatrocientos bolívares, pira que termine cu París 
sus estudios en el ramo ele pintura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 165 

• 
PRESIDENTES PROVISlON ALJ.~S DI~ ESTADOS 

7314' Decreto Ejecotivo ele 17 de diciembre do 1898, por el cual 
ee nombran Presidentes Provisionales de los Estaclos Guárfoo, 
Caracas, Aragna-Margarita . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 385 

7315 ' Decreto Ejecutivo de 17 de diciembre de 1808, por el cual 
se nombran los Presidentes Provisionales de los Estados Bar-
celona . y Su ere. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 336 

PRESUPUESTO NACIONAL 

7100 Presupuesto General tle Rentas y Gastoti públicos para el afi~ 
económico de 1898 á 1899. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65 

REBELION DEL GENERAL ANGEL DIAZ ARANA 

7131 Decreto Ejecutivo de G de junio de 1898 por el cual se de­
clara reo de alta traición, al General Angel Díaz Arana, Se­
nador de la República, por haberse declarado en rebelión con-
tra la paz de la Nación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . 169 

7218 Decreto Ejecutivo de 12 de setiembre de 1898, p,;,r el cual se 
concede indulto al General Angel i;>íaz Ara!1a.... . . . . . . . . . . . . . 827 

REOOPILACTON DE LEYES 

7254 Resoloción de 18 de octubre ele 1898, por la cual se orga· 
oiza el Bmno de Recopilación de Le,yes y Decretos., •.•...• , a,1 
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REGISTRO PUBLIOO 

Resolución de 26 de mayo ele 1898, por la coal se niega la aoli­
citnd que ha dirigido al Despacho ele Relaciones Interiores el 
seiior Alberto Cherry, Administrador del 'Ferrocarril Central de 
Venezuela.............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . UlO 
Resoluoión de 9 de diciembre de 1898 referente á uua con­
sulta del Registrador Subalterno tlel Distrito Here8, del Es-
tado Boltvar.". . . . . . . . . . . . . . . ............... -. 38..'i 

SALINAS 
7049 Resolución de 15 ele marzo de 1898, reterente á la venta tle póli­

.zas en las Aduanas y el permiso que se otorgue para cargar sal 
con destino á otro puerto ele la República. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3a 

7064 Decreto Ejecutivo de 11 abril de 1898, por el cual se establece 
un impuesto adicional sobre la sal marina.... . . . . . . . . . . . . . 46 

7086 Decreto del Congreso Nacional, de 26 de abril de 1898, por el 
oual se t"t1tablece un impuesto adicional sobre la sal marina.... óS 

7105 Contrato celebrado el 19 de mayo de 1898, entre el ciudadano 
Ministro ele Hacienda y el Presidente del Banco del Venezuela, 
ciudadano Francisco G. Travieso, prorl'Ogaodo por seis aiios más, 
la administración de las salinas y Salinetas de la República. . . . 15:! 

7284 Kesolución de 16 de noviembre de 1898 disponiendo que loa 
buques que pasen al Territorio Colón á oonparse~de la pezca, 
deben proveerse de sal en La Guaira ó en cualquiera de 

• las salinas de la República . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 366 

SALUBRIDAD PUBLIOA 
7062 Resolución ,le 6 de abril de 1898, por la cual se designa el lado 

· fuera del Castillo Libertador, en vez de Cabo Blanco, para que 
1 1mfran 1011 buques proceclentes de Puerto Cabello, la observa-

ción á que sean sometidos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . • . . . 4ó 
7146 Resolución (le 25 dejunio de 1898, referente á las disposiciones 

que deben regir en materia de Salubridad Pública. . . . . . . . . . . 297 

SECRETARIA GENERAL DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLIOA 
7044 Decreto Ejecutivo de 10 de marzo ele 1898, por el cual se nombra 

al ciudano Doctor Vicente Betancoort Aramburu, Secreta1io 
General del Presidente de la República. . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . • 33 

TELEFONOS 
7000 Comunicación de 27 <le enero de 1898, del ciudadano Ministro 

de Fomento, al Gerente de la "Venezuela Telephone & Elec­
trical Appliances Company Limitecl," referente á la impor-

. taoión de materiales y útiles para <licha Oompafiía.... . . . 11 
7008 Resolución de 9 ele febrero ,le 1898, por la cual se crea la 

plaza de Fiscal de los Teléfonos de la R-,pública.... . . . . . . . . 16 

TELEGRAFOS 
7059 Circular tlel ciudadano Director del Telégrafo Nacional á los 

\ 
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Jefell de Estaciones telegrfwicns, el 2 de abril ele 1898 ........ -. 

Págiua 

43 

7060 

7109 

Circular de 4 de abril ele 1898, del ciudadano Ministro del ramo 
A los Presidentea ,le los Estados, referente á In. ingerencia de 
las autorijlades locales en el servicio telegráfico ............. --
Decreto Ejecutivo de 23 de mayo de 1898, poi· el cual se resta­
blece el sistema. de libros talonurios para la Oontabilhlacl del 
ramo de Telégrafo, Nacionales .....•............... - - ..... - . 

TERRITORIOS FEDERALES 

7310 Retcolución de 13 de diciembre de 1898 creando el puésto de 
Iospector de Policía en el Territorio Amazonas, y nombrantlo 

158 

a.l que ha de desempeiiarlo.. . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . 384 ,, 
TIERRAS BALDIAS 

7061 Reaolucióu (le 5 de a.bril de 1898, por h, cual se 11odj11dica á. los 
ciudadanos Pineda García y C~, un terreno baldío propio para la 
crin, situado en el Dietrit.o Bolívar del ·Estado Zulia.. . . . • . . . . fó 

7076 · Resolución de 18 ,le abril de 1898, por la cual se acljndica un te­
rreno baldío en el Estado Bermúdez, al ciudadano JoRé Nicolás 
Salazar Manterola.......................................... 54: 

. 7101 Resolución de 17 de mayo de 1898, por la cual se adjuclicaalciu­
dadano Oarlos H. de Lemos, un terreno baldío, situado enjnris-
dicción del Distrito Boscio, Estado Bolivar. . . . . . . . . . . . . . . • . . 150 · 

7112 · Resolución de 25 mayo de 1898, por la cual so adjudica al ciuda-
dano Andrés Castro, nn terreno bal<lfo situado eo jurisdicción 
del Estado Bolívar. . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . 139 

'i187 Resolución de 5 da agosto de 1898, por hL cual se adj0tlica un 
terreno baldío, propio para la cría. al ciudadano Miguel López 
Alcalá. ............................. - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 316 

7221 .Resolución de 16 de setiembre de 1898, adjudicando no terreno 
baldlo en el Estado Zulia al ciudadano Rafa.el Muñoz. . . . . . . . 328 

7235 :&!solución de l! de octubre de 1898, por la cual se adjudica al 
ciudadano Jo1:1é Damián Belis, on terreno balclío situado eu 
jurisdicción tlel Eetado Miranda ......... ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 336 

7247 Resolución de 14 de octubre de 1898, por la qne se adjudica 
uo terreno baldío al ciucladauo lldefonso Rodríguez. . • . . . . . . . 3" 

7274 Resolución de 31 de octubre <le J.898, por la. cual se aclju­
dica 011 terreno baldío pro¡lio para h, agricultura, al doctor 
Juau Bautista Bance... . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 369 

7276 Besolnoión de 8 de noviembre de 1898, sobre un terreno bal-
dío concedido á. Enrique Gnrcil\ Permuy ............ : . . . . . . 360 

7277 Reaoluoión de 8 de noviembre de 1898, sobre un terreno ba.1-
dfo concedido á los ciudadanos José Balbioo y Satnmino 
Bompart . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 360 

7278 Re&olncfón de 8 de noviembre de 1898, sobre, un terreno 
baldío concediclo á. los ciudadanos José Ba.lbino y Saturnino 
Bompart .....•............................................ 
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Resolqció_n de 8 de noviembre de 1898, por la cual se ad­
judica un terreno baldío al ciudadano Antonio Marca-no.. . . 361 

1.'RATADQS PUBLIUOS 

'i292 Decreto Ejecutivo de 26 de noviembre de 1898 en .que se 
nombra al seü.or Doctor Santiago Briceilo, Plenipotenciario 
especial para ajustar con el Uepresentante ;Diplomático de 
Oolombia el Panto de ejecución del Laudo arbitral de 1891, 
relativo á los límites entre las dos Naciones... . . . . . . . . . . . 377 

TRIBUNALES NACIONALES 

7063 Reaolnción de 21 de marzo de 1898, referente al procedimiento 
en losjui\)ios civil~s ó criminales que. se ventilen en los Tribu-
nales de la Nación . '. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36 

7054 Resolución de 22 de marzo de 1898, por la cual se dispone so-
. licitar los informes ó datos que las Legaciones ó Consulados 
acreditados en la República, puedan requerir para conocer el 
curso de de las causas en que se hallen iuteresados ó implfoados 
súbditos 6 ciudadanos de · las Naciones respectivas ..•••.•... · 37 

UNION POSTAL UNIVERSAL 

691}5 Decreto Ejecutivo de 20 de· enero de 1898, creando un nuevo 
tipo de estampilla postal para el frauqueo de la correspondencia 
oflcial que se dirija al exterior. . . . . . . . . . .. . .. . .. . . . . . . . . • . . . • . . 9 

7116 Resolución de 27 de mayo de 1898, por la cual se restable­
cen los destinos del ramo de correos qne corren con el ser-
vicio de la Unión Postal Universal........................... 161 

7137 Decreto Legislativo de 4 de junio ,le 1898 aprobando las tres 
Convenciones suscritas por bs Delegados de Venezuela al Con-
greso Postal U ni versal de Washiugton . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 185 

7280 Decreto Ejecntivo de 12 de noviembre ele 1898, por el cual 
se difiere hasta nueva disposición el cumplimienfo de la Con­
vención sobre cédulas de identidad, cele!>rado por el mismo 
Congreso en ,v a.shington . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 361 

7281 Decreto. Ejecutivo de 12 ele noviembre de 1898, seiialando 
las disposiciones que han de observarse en la ejecución de 
la Convención relativa. al cambio de Bultos Postales celebra­
do en WMhington por el Congreso de la Unión Postal Uni-
versal. .....•............ - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 362 

7282 Decreto Ejecntivo de I::f de novit'mbre de 1898, sefia.lando 
las disposiciones que Re observar{m en la ejecución de la 
Oonvencióu Principal celebrada en W ashingtou por el mismo 
Congres9.: .......................................... ·...•... 362 

72!'6 Decreto Ejecutivo de 29 de noviembre de 1898, disponiendo 
que la Convención Postal sobre cédulas de identidad cele-
brada por el Congreso de la Unión Postal Universal en \Va.s­
bington, comience {, regir desde el 1 º de enero de 1890;... 379 
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